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al Informe de Fiscalización del Tribunal de Cuen
tas sobre la Contabilidad de los Partidos Polí
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INFORME DE FISCALIZACIÓN SOBRE LA CONTABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
EJERCICIO 1990

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función fiscalizadora que sobre la actividad económico-fi
nanciera de los Partidos políticos le atribuye el artículo II de la Ley Orgánica 3/1987, ha aprobado, er¡ sesión celebra
da el 28 de marzo de 1996, el presente Informe de Fiscalización de la Contabilidad de los Partidos políticos,ejercicio
1990, y ha acordado su elevación a las Cortes Generales. -
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l. INTRODUCCIÓN

1.1. MARCO LEGAL

La Ley Orgánica 311987, de 2 de julio, sobre finan
ciación de los Partidos Políticos tiene como objetivo fun
damental, según se señala en su exposición de motivos,
establecer un marco normativo básico que garantice la
regularidad y transparencia de su aCtividad económica y
que discipline con arreglo a los principios de suficiencia
y publicidad dicha actividad, sometida a un sistema de
control, tanto interno como externo, a cargo, este último,
del Tribunal de Cuentas.

La citada Ley establece que los Partidos políticos dec
berán llevar registros contables detallados, que permitan
conocer su situación financiera y el cumplimiento de las
obligaciones previstas, especificando el contenido de los
libros contables, conforme a principios de contabilidad
generalmente aceptados. Asimismo, señala que deberán
prever un sistema de control interno que garantice la ade
cuada contabilización de todos los actos y documentos
de los que se deriven derechos y obligaciones de conteni~

do económico, conforme a sus estatutos.
Se atribuye al Tribunal de Cuentas, de forma exclusi

va, la fiscalización externa de la actividad económico-fi
nanciera de los Partidos políticos. A tal fin, aquéllos que
por tener representación en el Congreso de los Diputados
hayan percibido del Estado subvenciones anuales no con
dicionadas, con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado, para atender sus gastos de funcionamiento ordi
nario, han de presentar una contabilidad detallada y docu
mentada, en 'el plazo de seis meses, a partir del cierre de
cada ejercicio, ante el Tribunal de Cuentas, que se pro
nunciará sobre su regularidad y adecuación a lo dispuesto
en la mencionada Ley, exigiendo, en su caso, las respon
sabilidades que pudieran derivarse de su incumpJimiento.

1.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La presente fiscalización se ha extendido a aquellas
Formaciones políticas que durante el ejercicio 1990 perci
bieron subvenciones estatales para su funcionamiento or
dinario. Aun cuando el texto de la menéionada Ley 3/1987
no incluye referencia alguna a las Coaliciones electorales
que, habiendo obtenido escaño en el Congreso de los Di
putados, perciben directamente las mencionadas subven
ciones, se ha estimado oportuno extender la fiscalización a
dichas Coaliciones en cuanto perceptoras de subvenciones
y en cuanto que el conocimiento de su situación patrimo
nial y de su actividad económico-financiera es imprescin
dible para la fiscalización de los Partidos que las integran.

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en las
elecciones al Congreso de los Diputados y Senado cele
bradas el 29 de octubre de 1989, los Partidos y Coalicio
nes con representación en el Congreso de los Diputados,
y, por lo tanto, con derecho, en principio, a subvención
estatal para funcionamiento ordinario, son los siguientes:

Agrupación Independiente de Canarias
Agrupación Tinerfeña Independiente
Centristas de Galicia
Centro Democrático y Social
Convergéncia i Unió

• Convergéncia Democrática de Catalunya
• Unió Democrática de Catalunya

Euskadiko Ezkerra
Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco
Eusko Alkartasuna
Herri Batasuna
Iniciativa per Catalunya
Izquierda Unida

• Partido Comunista de España
• Partido de Acción Sosialista

Partido Andalucista
Partido Aragonés
Partido Popular
Partido Socialista Obrero Español
Partit deIs Socialistes de Catalunya (PSC-PSOE)
Partit Socialista Unificat de Catalunya
Unión del Pueblo Navarro
Unión Valenciana

Según comunicación de la Dirección General de Polí
tica Interior del Ministerio de Justicia e Interior, de fecha
15 de mayo de 1994, todas las Formaciones políticas re
ferenciadas en el párrafo,anterior, con excepción de Herri
Batasuna, han percibido subvenciones estatales para fun
cionamiento ordinario durante el ejercicio 1990.

1.3.. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

En el ámbito de las competencias atribuidas por la
Ley 311987, a fin de poder dar-cumplimiento al manda
to concreto del párrafo 3 de su artículo 11, 'que requiere
del Tribunal de Cuentas un pronunciamiento sobre la
regularidad y adecuación de la documentación contable
remitida, y a las distintas Resoluciones de la Comisión
Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tri
bunal de Cuentas, la fiscalización ha ido dirigida a la
consecución de los siguientes objetivos, incluidos en las
Directrices Técnicas aprobadas, a tal fin, por el Pleno
del Tribunal:

a) Comprobar que los estados financieros rendidos
al Tribunal reflejan la situación financiera y patrimonial
de la totalidad de sedes territoriales e institucionales de
cada una de las Formaciones políticas.

b) Verificar que los registros de contabilidad se ajus
tan a los principios delPlan General de Contabilidad.

c) Analizar y evaluar los sistemas de control interno
exigidos en el artículo 10 de la.Ley Orgánica 3/1987.

d) Determinar el cumplimiento de las' obligaciones
legales y; en particular, las relativas a:

- Fuentes de financiación privada, especialmente
las aportaciones de personas físicas o jurídicas.

- Subvenciones públicas en sus distintas modalida
des, para funcionamiento ordinario, para cobertura de
gastos electorales y funcionamiento de Grupos Parlamen
tarios.

- Compromisos de subvenciones públicas a la
amortización de operaciones de crédito.
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1.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCA
LIZACIÓN

De acuerdo con lo contemplado en el arto 11 de l¡¡ Ley
3/1987, las Formaciones políticas han remitido documen
tación contable relativa al ejercicio 1990 al Tribunal de
Cuentas, que ha practicado las oportunas .verificaciones
con la finalidad de evaluar su representatividad. Las ac
tuaciones del Tribunal de Cuentas se han concretado en
la petición de documentación complementaria y en el
desplazamiento a las sedes centrales de las distinta,s For
maciones políticas para efectuar en las mismas las com
probaciones pertinentes completadas con visitas a otras
sedes de la organización territorial, principalmente en las
Formaciones políticas con implantación en todo el terri
torio nacional.

Estas comprobaciones se han demorado por la nece
sidad de atender a la fiscalización de numerosos proce
sos electorales; cuyo examen se ha considerado priori
tario, así como por haber efectuado simurtáneamente
las comprobaciones de la contabilidad de los ejercicios
1990, 1991 Y 1992, lo que permitirá que la fiscaliza
ción de estos ejercicios pueda concluirse en plazos muy
próximos.

Se ha instado a las Formaciones políticas a que enví
en una carta de circularización a las entidades de crédito
a fin de obtener la información necesaria relativa a saldos
y cuentas abiertas y operaciones de crédito concertadas
con las mismas. Se ha solicitado, asimismo, de las Cortes
Generales y de las distintas Asambleas Legislativas, así
como del Ministerio de Justicia e Interior y Gobiernos
Autonómicos y de los Órganos de Gobierno de las Dipu
taciones, Cabildos y Corporaciones Locales de más de
20.000 habitantes, información relativa a las subvencio
nes otorgadas durante el ejercicio 1990 a las distintas
Formaciones políticas, a fin de contrastar dicha informa
ción con los registros contables analizados. De las 334
Entidades locales a las que se solicitó esta información,
han contestado 263, con los resultados que se recogen,
para cada Formación política, en el correspondiente apar
tado. Las Entidades locales que no han atendido la solici
tud del Tribunal de Cuentas se relacionan en anexo a este
Informe.

Las verificaciones practicadas him ido dirigidas a ana
lizar el cumplimiento de la legislación específica vigente,
a comprobar la consistencia interna de los estados conta
bles presentados, y a confirmar la justificación documen
tal de sus saldos y su registro conforme a principios de
contabilidad generalmente aceptados, como contempla el
arto 9.2 de la mencionada Ley 311987.

El Tribunal de Cuentas, a efectos de la presente fisca
"Iización, en cumplimiento de lo regulado en dicho texto
legal, y en coincidencia con las resoluciones adoptadas
por la Comisión Mixta Congreso-Senado, ha considerado
a cada Formación política como una única realidad eco
nómico-financiera, cuya contabilidad ha de recoger todas
las manifestaciones de la misma, integrando su organiza
ción territorial e institucional, con independencia del gra
do de autonomía funcional y del número de identifica
ción fiscal asignado, en su caso.

En el apartado II del presente Informe se recogen los
resultados de ra fiscalización para cada una de las For
maciones políticas analizadas. Es necesario señalar que

el alcance de la fiscalización ha estado condicionado
por el tiempo transcurrido desde que se llevó a cabo la
actividad examinada y las significativas modificaciones
que en el ámbito organizativo y contable. han podido
originarse.

En la práctica totalidad de las Forma~iones políticas
fiscalizadas su compleja organización territorial e institu
cional, que dispone de un determinado grado de autono
mía funcional, administrativa y contable, origina, incluso
en aquellas Formaciones políticas que han rendido unos
estados contables agregados, que el órgano central res
ponsable no disponga de la justificación documental de
los registros contables generados por la organización te
rritorial e institucional, que se encuentra depositada en la
correspondiente sede.

Esta circunstancia, en el respeto a la capacidad auto
organizativa de cada FOFmación política, ha impulsado
que, por parte del Tribunal de Cuentas, se haya solicitado
documentación relativa a la organización periférica y
que, incluso, se hayan efectuado determinadas verifica
ciones en algunas de las sedes territoriales de los Partidos
políticos con implantación nacional.

No obstante, resulta importante señalar que las carac
terísticas observadas en -las distintas organizaciones de
las Formaciones políticas, por lo demás muy heterogéne
as, y su propia dimensión representan un condicionante
significativo para evaluar la regularidad y representativi
dad de los estados contables rendidos, dentro del estricto
ámbito de competencias y actuaciones previstas para el
Tribunal de Cuentas en la legislación vigente.

1.5. FINANCIACIÓN PÚBLICA DE LAS FORMA
CIONES POLÍTICAS

El artículo 2 de la precitada Ley 3/1987 enumera, de
forma taxativa, los distintos recursos de financiación pú
blica que pueden percibir las Formaciones políticas. Este
artículo explicita que los recursos de la financiación pú
blica están constituidos por:

a) "Las subvenciones públicas pór gastos electora
les, en los términos previstos en la Ley Orgánica 511985,
de Régimen Eléctoral General.

b) Las subvenciones estatales a los Grupos Parla
mentarios de las Cámaras de las Cortes Generales, en los
términos previstos en los Reglamentos del Congreso de
los Diputados y el Senado, y las subvenciones a los Gru
pos Parlamentarios de las Asambleas Autonómicas, se
gún establezca su propia normativa.

c) Las subvenciones estatales anuales reguladas en
la presente Ley."

Junto a las subvenciones de funcionamiento ordinario,
de cónformidad con lo regulado en la Ley Orgánica
5/1985 del Régimen Electoral General, las Formaciones
políticas han recibido durante el ejercicio 1990 otras sub
venciones públicas como financiaci9n electoral, de acuer
do con los resultados electorales obtenidos en las campa
ñas celebradas en dicho ejercicio (Elecciones al
Parlamento de Andalucía, de 23 de junio y al Parlamento
del País Vasco, de 28 de octubre) o en ejercicios anterio
res.
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No obstante lo previsto en el artículo transcrito, del
análisis de la contabilidad remitida y, principalmente,
de la información ofrecida por los Gobiernos Autonó
micos y de' los Órganos de Gobierno de las Diputacio
nes, Cabildos y Corporaciones Locales que han atendi
do a la solicitud formulada por el Tribunal de Cuentas,
se deduce que ha sido frecuente el otorgamiento, por
alguna de las Instituciones públicas citadas, de subven
ciones no incluidas entre las citadas en el mencionado
artículo.

_En el siguiente cuadro se expone, de forma sucin
ta, la financiación pública para actividad ordinaria,
entregada a las distintas Formaciones políticas, según
comunicaciones remitidas por el Ministerio de Justi
cia e Interior, Cortes Generales, Asambleas Legislati
vas Autonómicas y las 263 Corporaciones Locales de
más de 20.000 habitantes; que han contestado comu
nicando la información solicitada por el Tribunal de
Cuentas.

SUBVENCIONES DE FUNCIONAMIENTO ORDINARIO

SUBVENCiÓN CORTES ASAMBLEAS CORPORACIONES TOTAL
fORMA,CION POLITICA ESTATAL GENERALES LEGISLATIVAS LOCALES (pesetas)

. AUTONÓMICAS

Agrup. Independientes de 25.204,259 --- 23.041.404 ... 48.245.663
Canarias

'Agrup. Tinerfeña ... --- ... 13.630.000 13.630.000
Independiente

I

Centristas'de Galicia 26.222.083 ... ..- ... 26.222.083
.

Centro Democrático y 578.162.271 69.230.340 254.063.968 88.489.974 989.946.553
Social

Conver.géncia i Unió 447.915.108 80.430.486 169.227.726 101.951.920 799.525.240

Euskadiko Ezkerra . 44.77.5.263 ..- . 25.257.450 12.398.436 82.431.149
,

P!N.V. 114.229.393 55.798.901 36.167.616 14.238.432 220.434.342

Eusko Alkartasuna 56.322.574 .- 47.208.303 25.227.135 128.758.012

Iniciativa per Catalunya 92.456.786 ... 32.014.458 . 33.405.488 157.876.732

Izquierda Unida 586.758.805 49.723.560 .1'71.370.504 91.903.342 899.756.211
.

Partido Andalucista 71.273.914 _.. 45.062.314 . 35.074.236 151.410.464

Partido Aragonés 29.119.77.7 ... 38.469.974 2.538.000 70.127.751

Partido Popular 2.342.082.916 323.997.031 691.714.701 285.991.920 3.643.786.568

PSOE 3.298.479.203 481.265.468 1.000.985.. 208 396,.390.301 5.177..120.180

pSC·PSOE 490.923.035 ... 106.919.498 115.704.879 713.547.412

Unión Pueblo Navarro 28.799.557 ... 40.441.944 3.266.664 72.508.165

Unión Valenciana 56.544.863 ... 16.608.000 1.491.648 74.644.511

Grupo Mixto -_. 67.461.638 232.496.375 32.626.258 332.584.271

Otras Formaciones ... ... 74.250.390 49.250.482 123.500.872

TOTAL 8.289.269.807 1.127.907.424 3.005.299.833 1.303.579.115 13·726.056.17a

A las subvenciones a la actividad ordinaria incorpora
das en el cuadro anterior hay que agregar las subvencio
nes de carácter electoral entregadas durante el ejercicio
por el entonces Ministerio del Interior o por los Gobier-

nos Autonómicos, que alcanzaron los importes de
808.786.244 ptas. y 713,831.899 ptas., respectivamente,
con la siguiente distribución entre las distintas Formacio
nes políticas:
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SUBVENCIONES ELECTORALES

SUBVENCiÓN
,.

GOBIERNOS TOTAL
FORMACiÓN POLITIGA ESTATAL AUTONÓMICOS (pesetas.

ELECTORAL ELECTORAL

C.D.S. 50.005.B71· . 50.005.871 .
.

Ci.U. 34.584.626 34.584.626

EE-Izquierda para el Socialismo 41.865.750 41.865.750

PNV 89.455.150 89.455.150

E.A. Solidaridad Vasca . 50.355.450 . 50.355.450

I.U. . 57.683.728 19.330.002 77.013.730

P. Andalucista 24.286.525 3.036.942 27.323.467

P.P. 176.964.894 186.300.533 363.265.427

PSOE 353.876.991 212.872.346 566.749.337

Otras Formaciones 111 .383~609 110.615.726 221.999.335

TOTAL BOB.7B6.244 713.B31.B99 1.522.618.143

Se ha optado por recoger en la anterior información
los importes procedentes de las distintas comunicaciones
recibidas, en lugar de utilizar la información contable
presentada por cada Formación política, dada la hetero
geneidad de criterio apreciada en el registro de la activi
dad electoral dentro de los estados contables anuales, así
como en la aplicación de los principios generales de con
tabilidad y en la integración de la actividad desarrollada
por la correspondiente organización territorial o institu
cional en la contabilidad del ejercicio rendida al Tribunal
de Cuentas, como se deduce del análisis que a continua
ción se expone para cada Formación política.

1.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actua
ciones fiscalizadoras llevadas a cabo han sido remitidos a
cada Formación política, al objeto de que, en el plazo de
quince días, alegaran y presentaran cuantos documentos
y justificantes estimasen pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Forma
ción política iban acompañados de los correspondientes
anexos en los que se detallaban las operaciones o partidas
consideradas deficientes, de las que se deducía la referen
.cia genérica incorporada en el texto, al objeto de que, una
vez identificadas, se pudieran formular, en su caso, sobre
las mismas las oportunas alegaciones y aportar la docu
mentación correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remi
tido los mencionados antecedentes, no han formulado
alegaciones han sido las siguientes:

Agrupación Independiente de Canarias.
Agrupación Tinerfeña Independiente.
Iniciativa per Catalunya.
Partido Andalucista.
Partido Aragonés.

Partido Socialista Unificado de Cataluña.
Unión del Pueblo Navarro.

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre
sentados en el trámite de las alegaciones y contrastado
con la documentación incorporada al correspondiente ex
pediente de fiscalización, obteniéndose, en consecuencia,
los resultados que, de forma individualizada para cada
Formación política, se recogen en el siguiente apartado.

11. RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN

AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE DE CANARIAS

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Agrupación Independiente de
Canarias rindió al Tribunal de Cuentas la contabilidad
correspondiente al ejercicio 1990, presentando estados
contables referidos a la actividad desarrollada y a la si
tuación patrimonial de la Agrupación en la sede insular
de Tenerife y en la sede local de Santa Cruz de Teneri
fe, sin incorporar, por lo tanto, la. información corres
pondiente a la restante organización territorial e institu
cional. Debe tenerse en cuenta que la Agrupación
Independiente de Canarias es una coalición de diversos
partidos en las distintas islas. Los estados financieros
remitidos constan únicamente de un denominado ba
lance de sumas y saldos general, acompañado de otros
cuatro balances de idéntica naturaleza con sus corres
pondientes movimientos de diario y mayor efectuados
en tres cuentas bancarias 'yen la cuenta "subvención
concedida". No se han presentado, por tanto, unos esta
dos contables normalizados, consistentes en un balance
de situación y una cuenta de pérdidas y ganancias, ela
borados de acuerdo con lo establecido en el Plan Gene
ral de Contabilidad.
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Del análisis del sistema contable implantado, así co
mo del control interno, no se deduce la existencia de di
rectrices técnicas escritas que uniformen su tratamiento.
Además, en el seguimiento de las operaciones no se ha
apreciado el necesario rigor contable y coherencia entre
los movimientos de las cuentas. Así, el ejercicio econó
mico no se abre con el balance inicial detallado, por lo
que no se arrastran los saldos del ejercicio anterior, ni se
formula el inventario de cierre, ni las cuentas anuales, ni
se observa la debida correspondencia entre lasanotacio
nes del diario y del mayor relativas a una cuenta bancaria
analizada, lo que ha ocasionado que la contabilidad im
plantada no permita un seguimiento cronológico de todas
sus operaciones y que la misma no sea el reflejo de la si
tuación patrimonial de la Formación política. Respecto al
sistema'contable, tiene una especial incidencia la interco
nexión de su actividad con la Formación política Agrupa
ción Tinerfeña Independiente, presentándose, en deterrni-

nadas operaciones de gasto o ingreso, cruces entre las di
ferentes contabilidades, así como transferencias de fon
dos. Asimismo, se aplica preferentemente el criterio de
caja, frente al principio de devengo, con la consiguiente
incorrecta imputación temporal de frecuentes anotaciones
contables. Por otra parte, no se realizan conciliaciones
bancarias ni arqueos de caja, debilidades de control inter
no especialmente significativas en cuanto que la contabi
lidad registra, preferentemente, las operaciones contables
derivadas de los cobros y pagos efectuados en las cuentas
bancarias.

n. Situación económico·financiera

A continuación se transcribe el balance de sumas y
saldos a 31 de diciembre de 1990, remitido por la Agru
pación Independiente de Canarias.

BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

. (en pesetas)

SALDO

TíTULO DEBE HABER
DEUDOR ACREEDOR

Por subvención concedida 9.693.780 · 9.693.780 ·

Retenciones a I.R.P.F. 2.221 · 2.221 ·.

Bco. Popular ele 60004514B 29.037.660 8.629.%4 20.407.696 .
·

Bco. Popular ele 600056525 3.829.859 3.760.154 69.705 ·

Bco. Atlántico ele 0179 122 · 122 ·

Gastos viajes 263.952 · 263.952 ·

Gastos de hotel 813.863 · 813.863 ·
.

Comisión bancaria B.636 · 8.636 ·

Gastos diversos 4.301.446 · 4.301.446 ·

Traspas.os A:T.1. 7.000.000 · 7.000.000 ·

Devolución de cuotas . 845.087 . 845.087

Ingr. Dir. Gen. del Tesoro . 25.283.083 - 25.283.083
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS
(en pesetas)

SALDO

TíTULO DEBE HABER
DEUDOR ACREEDOR

-
Ing. Elec. Parlam. Europeo 2.900.898 - 2.900.898

Congreso Diputados . 3.829.573 - 3.829.573

Intereses . 9.000 - 9.000

Del Estado - 9.693.780 . 9.693.780.
TOTAL BALANCE 54.951.539 54.951.539 42.561.421 42.561.421

III. Representatividad de los estados contables ren
tiidos

Dado que el balance de sumas y saldos remitido no
constituye un auténtico balance de tal naturaleza, entre
otras razones, por no incorporar los saldos de la cuentas
patrimoniales al cierre del ejercicio anterior y no figurar,
por lo tanto, las correspondientes de inmovilizado, deu
dores y acreedores, entre otras, se puede concluir que la
documentación contable presentada no es representativa
de la situación patrimonial de la Formación política y que
se limita a recoger determinados flujos de tesorería pre-
sentados durante el ejercicio. .

No obstante la carencia de representatividad, se han
efectuado verificaciones sobre la documentación con
table, de donde se deducen observaciones y deficien
cias que se detallan a continuación y que no han sido
objeto de alegación alguna por parte de la Formación
política.

Como ya se viene reiterando en informes anteriores,
no se registran las operaciones relativas al fondo patri
monial y al inmovilizado.

m.l. Deudores

En el análisis de la partida de deudores se ha constata
do el registro, en este ejercicio, del saldo pendiente de
cobro correspondiente a la subvención otorgada con oca
sión de la. celebración de las elecciones al Co.ngreso de
los Diputados y al Senado en 1989, por importe de
9.693.780 ptas. Esta anotación confirma que no se aplica
oportunamente el principio de devengo, pero tampoco el
de caja, incurriendo, de este modo, en la carencia de un
criterio único y permanente.

Como consecuencia de la irregular práctica contable
descrita en las cuentas deudoras, no figura registrado
contablemente el saldo inicial adeudado por el Ministerio
de Interior en concepto de subvención ordinaria del ejer
cicio de 1989, si bien es de escasa cuantía, ni tampoco el
s<ildo de cicrre del crédito por la subvención otorgada
con ocasión de la concurrencia a las elecciones al Parla-

mento Europeo en el ejercicio anterior, por importe de
1.974.240 ptas.

m.2. Tesorería

En la cuenta de "bancos" tampoco se ha registrado el
saldo inicial, lo que ocasiona diferencias entre el saldo
contable de las cuentas abiertas en entidades financieras
y el de sus extractos, por un importe de 6.256.131 ptas.,
registrado en menos. Por otra parte, en el balance global
transcrito no figuran movimientos efectuados por caja.

111.3. Ingresos

No se ha registrado como ingreso del ejercicio el sal
do pendiente, ya. mencionado, correspondiente a la sub
vención por la concurrencia a las mencionadas elecciones
al Parlamento Europeo, por un importe de 1.974.240
ptas., y, en consecuencia, tampoco el crédito pendiente.
Por el contrario, además de la contrapartida correspon
diente al crédito por las elecciones generales de 1989, se
ha registrado la partida adeudada por el Ministerio de In
terior por la subvención ordinaria del ejercicio de 1989,
ya citadas en los párrafos anteriores.

Respecto a la acreditación de los ingresos, la cuenta
"devolución de cuotas" presenta un saldo de 845.087
ptas. resultante de una única operación contable de la que
no se ha obtenido soporte documental que acredite su na
turaleza, excepto el extracto bancario. En la misma situa
ción se encuentran todas las partidas correspondientes a
la cuenta de "Congreso de Diputa.dos", por un importe
acumulado de 3.829.573 ptas.

III.4. Gastos

Del análisis del capítulo de gastos cabe señalar, en la
cuenta "gastos de hoter',una partida de 813.863 ptas. en
la que, de acuerdo con las facturas, figura como benefi
ciario la Agrupación Tinerfeña Independiente. Por otra
parte. la cuenta de "traspaso A.T.!." recoge envíos de
fondos, por importe de 7.000.000 ptas., realizados a la
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Agrupación Tinerfeña Independiente de los que, aunque
no se han observado irregularidades contables, se desco
noce el acuerdo o prestación que ha originado el gasto.
Por el contrario, en la contabilidad de la Agrupación Ti
nerfeña Independiente figuran registrados ingresos proce
dentes de la Agrupación Independiente de Canarias que
no constan registrados como gasto en la contabilidad de
esta Formación política por importe de 2.100.000 ptas.

En cuanto a la documentación acreditativa de la reali
zación de las operaciones de gastos, la cuenta de "gastos
de viaje" presenta un saldo de 263.952 ptas., constituído
por un único apunte contable, cuya justificación es insu
ficiente. Asimismo, en la cuenta de "gastos diversos" no
se ha obtenido ningún documento justificativo de los gas
tos imputados por un importe de 3.751.446 ptas.

IV. Circularización a entidades de crédito

.La Agrupación Independiente de Canarias, atendien
do la solicitud formulada, ha circularizado a veintidós en
tidades de crédito, de las que sólo una ha remitido la co
rrespondiente información al Tribunal de Cuentas.

Del análisis de la información recibida se observa la
existencia de dos cuentas no reflejadas en contabilidad,
por un importe conjunto de 2.532.229 ptas., una de las
cuales coincide en saldo y número de cuenta con una
cuenta corriente registrada en la contabilidad de la Agru
pación Tinerfeña Independiente.

No se ha recibido información de las tres cuentas in
cluidas en la contabilidad.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal a las Cortes Generales y Asambleas Le
gislativas Autonómicas, consta que la Agrupación Inde
pendiente de Canarias ha recibido subvenciones por un
importe de 23.041.404 ptas., procedentes del Parlamento
de Canarias. En contabilidad no se ha reflejado ningún
ingreso por este concepto.

Con respecto a la subvención otorgada por las Cortes
Generales, no se dispone de información desglosada para
los distintos integrantes del Grupo Parlamentario Mixto.

VI. Aportaciones a cargos electos en Cabildos y
Ayuntamientos

En información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas no se incluye la entrega de apor
taciones al grupo de cargos electos de la Agrupación In
dependiente de Canarias ni en contabilidad se refleja nin-
gún ingreso por este concepto. .

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2.0 todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente viene
poniendo de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

La La Formación política Agrupación Independiente
de Canarias rindió al Tribunal de Cuentas unos estados
contables del ejercicio 1990 no normalizados, ya que
consisten exclusivamente en unos balances de comproba
ción. Asimismo, son incompletos pues no recogen la in
formación contable de toda su organizaci~n territorial e
institucional.

2." Los estados contables rendidos no representan la
situación económico-patrimonial de esta Formación polí
tica, por cuanto, además de no presentarse las cuentas
anuales establecidas, los balances de sumas y saldos pre
sentados no incluyen los saldos de las cuentas patrimo
niales al cierre del ejercicio anterior, ni son el resultado
de la aplicación de los principios del Plan General de
Contabilidad. Por otra parte, el archivo de la documenta
ción soporte de las anotaciones contables presenta impor-

. tantes carencias y deficiencias.

AGRUPACIÓN TINERFEÑA INDEPENDIENTE

I. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación polítiCa Agrupación Tinerfeña Inde
pendiente, en la rendición al Tribunal de Cuentas de la
contabilidad correspondiente al ejercicio 1990, remitió
estados contables referidos a la actividad desarrollada y a
la situación patrimonial de la Agrupación en la sede insu
lar de Tenerife y en la sede local de Santa Cruz de Tene
rife, sin incluir, por tanto, la actividad de la restante orga
nización territorial e institucional. Los estados contables
rendidos se reducen a un balance de sumas y saldos ge
neral y otros tres balances de la misma naturaleza, con
sus correspondientes diarios y mayores, que recogen, ex
clusivamente, los movimientos de efectivo realizados a
través de otras tantas cuentas bancarias abiertas por el
Partido. No se han presentado, por tanto, estados conta
bles normalizados consistentes en un balance de situa
ción y una cuenta de pérdidas y ganancias, elaborados de
acuerdo con lo establecido en el Plan General de Conta
bilidad, según lo previsto en la Ley Orgánica 311987, de
Financiación de los Partidos Políticos.

Del análisis del sistema contable implantado, así co
mo del control interno, no se deduce la existencia de di
rectrices técnicas escritas que uniformen su tratamiento.
Además, en el seguimiento de las operaciones no se ha
apreciado el necesario rigor contable y coherencia entre
los movimientos de las cuentas. Así, el ejercicio econó
mico no' se abre con el balance inicial detallado por lo
que no se arrastran los saldos del ejercicio anterior. No
eJi:iste inventario de bienes ni cuentas anuales, ni se ob
serva la debida correspondencia entre las anotaciones del
diario y del mayor relativas a una cuenta bancaria anali
zada, lo que ha ocasionado que la contabilidad implanta
da no permita un seguimiento cronológico de todas sus
operaciones, y que la misma no sea el reflejo de la situa
ción patrimonial de la Formación política. En el sistema
contable, tiene una especial incidencia la in'terconexión
de su acti vidad con la Formación política Agrupación In
dependiente de Canarias, ocasionando, en determinadas
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operaciones de gasto o ingreso, cruces entre las diferen
tes contabilidades, así como transferencias de fondos.
Asimismo, se aplica preferentemente el criterio de caja,
frente al principio dc devengo, con la consiguiente inco
rrecta imputación temporal de frecuentes anotaciones
contables. Por otra parte, no se realizan conciliaciones
bancarias ni arqueos de caja, debilidades de control inter
no especialmente significativas en cuanto que la contabi
lidad registra, preferentemente, las operaciones derivadas

de los cobro~ y pagos efectuados en las cuentas banca
nas.

n. Situación económico-financiera

A continuación se transcribe el balance de sumas y
saldos general a 31 de diciembre de 1990, remitido por la
Agrupación Tinerfeña Independiente:

BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

(en pesetas) .

SALDO

TíTULO DEBE HABER
DEUDOR ACREEDOR

.

Retenciones IRPF 14.178 . 14.178 -

Traspasos internos 4.000.000 4.000.000 - -

Atlántico ele 110147000059 15.647.544 16.330.664 - 683.120

Bankinter ele 10.0~0863.5 5.009.870 5.152.223 - 142.353

Bankinter c/dep.000774.6 4.000.000 - 4.000.000

G. Combustible 100.000 - 100.000

Sueldos y salarios 2.458.278 . 2.458.27B -

Gastos de viajes 994.270 - - 994.270 ·

Gastos de hotel 163.847 - 163.847 ·

G.S.Sociales 969.766 - 969.76.6

Gastos restaurantes 258.485 - 258.485 -

Comisión bancaria 23.400 - 23.400 -

Impuesto locales 48.385 - 48.385 ·
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,

BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

(en pesetas)

SALDO

TíTULO DEBE HABER
DEUDOR ACREEDOR

Gastos electricidad 236.809 - 236.809 -

Pequeños gastos 440.280 - 440.280 -..

Gastos imprenta 150.425 - 150.425 -.

G. Fax 109.200 - 109.200 -
.

Gastos de télex 13.000 - 13.000 ,

Gastos de teléfono 805.329 - 805.329 -

Gastos de publicidad 2.109.594 . - 2.109.594 -
Gastos de rótulos 67.500 - 67.500 -
Gastos asesores 390.000 - 390.000 -

Dictámenes jurídicos 570.000 - 570.000 -.

Gastos ~e notarías 199.806 - 199.806 . -
.

Otros gastos 25.675 - 25.675 -

Cte. local. Pta. De.la cruz 120.000 - 120.000 -

Gastos floristería 88.400 - 88.400 -

Gastos diversos 2.405.216 - 2.405.216 -

Cte. local La Laguna 250.000 - 250.000 -

Gastos prensa 342.306 - 342.306 -
Cte. local La Orotava 300.000 - 300.000 -

Gastos aniversario 1.961.729 - 1.961.729 -

Gastos encuestas 5.128.823 5.128.823 -

Ingresos por cuotas - 4.270.893 - 4.270.893

Devolución de c.uotas 738.186 - 738.186 -
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

(en pesetas)

SALDO

TiTULO DEBE HABER
DEUDOR ACREEDOR

1-

Ingr~sos parlam. Ale. - 2.100.000 - 2.100.000

Ingresos consejo ATI. - 1.610.000 - 1.610.000

Ingresos aniversario - 665.406 - 665.406

Otros ingresos - 7.000.000 - 7.000.000

Invers. finan. temporales - 961.480 - 961.480

Intereses - 49.635 - - 49.635

TOTAL BALANCE 46.140.301 46.140.301 21.482.887 21.482.~87

m. Representatividad de los estados contables rendidos

Dado que el balance de sumas y saldos remitido no
constituye un auténtico balance de tal naturaleza, entre
otras razones, por no incorporar los saldos de la cuentas
patrimoniales al cierre del ejercicio anterior y no figurar,
por lo tanto, las correspondientes de inmovilizado, deu"
dores y acreedores, entre otras, se puede concluir que -la
documentación contable presentada no es representativa
de la situación patrimonial de la Formación política y que
se limita a recoger determinados flujos de tesorería pro
ducidos durante el ejercicio.

No obstante la carencia de representatividad, se han
efectuado verificaciones sobre la documentación conta
ble, de donde se deducen las observaciones y deficiencias
que se detallan a continuación y que no han sido objeto
de alegación alguna por parte de la Formación política.

Como ya se viene reiterando en informes anteriores
de esta Formación política, no se registran las operacio
nes relativas al fondo patrimonial y al inmovilizado, pese

. a haberse constatado su existencia. Asimismo, no se re
gistra ningún deudor, a pesar de haberse detectado la
contabilización de un pago anticipado, por importe de
5.116.000 ptas., con cargo a la cuenta de "gastos encues
tas", ni tampoco las deudas pendientes de pago, al menos
las detectadas por retenciones y descuentos con Hacienda
Pública y Seguridad Social, acreedoras.

m.l. Tesorería

El saldo contable de dos cuentas corrientes, que pre
sentan descubiertos por importe de 825.473 ptas., difiere
de los importes según extractos bancarios, que ascienden
a un importe acumulado deudor de 2.376.163 ptas., y cu
ya depuración está dificultada por la falta de conciliación
bancaria. Por otra parte, como consecuencia de la irregu
lar práctica contable en la apertura del ejercicio, aparece
una cuenta de depósito, con un saldo' acreedor de

4.000.ÓOO ptas., correspondiente a la minoración registra
da en el ejercicio del saldo inicial deudor de 8.000.000
ptas. Además, no figuran registrados los saldos de tres
cuentas bancarias, con un saldo acumulado deudor de
2.199.801 ptas., y que han sido confirmados directamente
en las respuestas a la circularización realizada a instancia
del Tribunal, como se recoge en el correspondiente apar
tado.

Del seguimiento de los movimientos de la cuenta de
"bancos" se deduce la existencia de, al menos, una caja
que funciona con un fondo fijo, debido a que se efectúan
salidas mensuales, por un importe de 50.000 ptas., cuya
contrapartida contable es la cuenta de "gastos diversos",
de la que no se ha constatado la existencia de un registro
auxiliar de caja y cuyo saldo no se refleja en los estados
contables.

m.2.. Ingresos

Del análisis del capítulo de ingresos, cabe señalar que
diversas partidas de ingresos por cuotas de afiliados se
han registrado por su importe neto, una vez descontados
los gastos, que han ascendido a 400.629 ptas., contravi
niendo el principio de no compensación. Igualmente, en
los ingresos contabilizados correspondientes a subven
ciones del Cabildo Insular de Tenerife se ha detectado
una diferencia de 1.040.000 ptas. con respecto al importe
confirmado .por la Entidad local. Por otra parte, se obser
van diversas partidas en las que la documentación acredi
tativa de la naturaleza y origen de los ingresos no existe o
es insuficiente, reduciéndose ésta a los extractos banca
rios. Así, en los ingre'sos por cuotas de afiliados se en
cuentran en esta situación diversas partidas por importe
de 494.022 ptas., de las que destacan por su cuantía sen
dos ingresos en cheques por un importe de 200.000 y
260.577 ptas. Asimismo, en la cuenta de "ingresos por
aniversario" aparece un ingreso de 131.000 ptas. en efec
tivo y otro de \30.906 ptas. en un cheque, contabilizados
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como "ingreso a MAB", de los que se desconoce su ori
gen y naturaleza. Por otra parte, se han contabilizado, co
mo menor ingreso, las cuotas devueltas por el banco, por
importe de 738.186 ptas., de las que tampoco se ha obte
nido la documentación suficiente que acredite su natura
leza.

Por lo que se refiere a las operaciones de ingreso rela
cionadas con la Formación política Agrupación Indepen
diente de Canarias, aparecen registrados ingresos proce
dentes de sus parlamentarios por un importe de
2.100.000 ptas., así como 7.000.000 ptas. en el concepto
de "otros ingresos", de los que no se ha obtenido docu
mentación suficiente que acredite su procedencia y el
acuerdo o contraprestación que ha motivado su ingreso.

1II.3. Gastos

En el capítulo de gastos, la aplicación del principio de
caja ha originado que se registren como gastos del ejerci
cio diversos importes devengados en 1989, por un total
de 932.349 ptas., correspondiente a diferentes cuentas de
gastos. En sentido contrario, no se han registrado gastos
correspondientes al ejercicio fiscalizado, al menos por un

. importe de 114.303 ptas., a pesar de que su pago figura
en el extracto bancario. Por otra parte, como consecuen
cia de la irregular práctica contable de registrar las nómi
nas de personal por su importe neto y agrupar en una sola
cuenta de gastos; "gastos seguros sociales", los pagos a la
Seguridad Social por las cuotas a cargo del trabajador y
de la empresa, así como por la aplicación del principio de
caja, la cuenta de "sueldos y salarios" se debería incre
mentar, al menos, en 215.525 ptas. y la cuenta de "gastos
seguros sociales" se debería disminuir, al menes, en
106.628 ptas.

En este capítulo también se incorporan operaciones
de gasto relativas a la Agrupación Independiente de Ca
narias, por un importe de 515.763 ptas.

La acreditación documental de determinadas partidas de
gastos, así como de las anotaciones correspondientes a los
envíos a los Comités Locales de Puerto de la Cruz, La La
guna y La Orotava, o no se ha facilitado, o la única docu
mentación aportada se ha reducido a los extractos bancarios.
En otras operaciones la justificación es un mero recibí o una
factura que no reúne todos los requisitos formales y legales.

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Partido ha circularizado a
veintidós entidades de crédito, de las que catorce han remi
tido directamente a este Tribunal la información solicitada.

Del análisis de la información recibida resalta la exis
tencia de tres cuentas que no figuran en contabilidad, con
un saldo total de 2.199.801 ptas., como ya se mencionó
anteriormente.

La documentación contable remitida se reduce a los
.movimientos de tres cuentas bancarias, de una de las cua
les se ha recibido información de la entidad de crédito,
siendo coincidente el saldo informado con el que figura
en el extracto bancario. De las dos cuentas restantes, el
saldo ha sido confirmado en una de ellas, coincidiendo

con el que figura en los extractos bancarios; para la otra
cuenta, no consta en la respuesta del banco el saldo al fi
nal del ejercicio; en ambas se declara titular de las cuen
tas a la Agrupación Independiente de Canarias.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal a las Cortes Generales y Asambleas Le
gislativas Autonómicas, no consta la entrega de subven
ción alguna al Grupo parlamentario de la Agrupación Ti:
nerfeña Independiente. Tampoco en la contabilidad se ha
reflejado ningún ingreso por este concepto.

VI. Aportaciones a cargos electos en Cabildos y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Cabildos Insulares que han atendido la solici
tud del Tribunal de Cuentas se deduce que esta Forma
ción política ha recibido aportaciones, al menos, por un
importe de 13.630.000 ptas. La contabilidad analizada
sólo incluye como ingreso 1.610.000 ptas. procedentes
del Cabildo Insular de Tenerife, como ya se ha señalado
en el correspondiente epígrafe.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2 todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye, las subvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente viene
poniendo de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

1.. La Formación política Agrupación Tinerfeña Inde
pendiente rindió al Tribunal de Cuentas unos estados conta
bles del ejercicio 1990 no normalizados, ya que consisten
exclusivamente en unos balances de comprobaci6n. Asi
mismo, son ineompletos pues no recogen la informaci6n
contable de toda su organízaci6n territorial e institucional.

2.' Los estados contables rendidos no representan la
situación económico-patrimonial de esta Formaci6n políti
ca, por cuanto, además de no presentarse las cuentas anua
les establecidas, los balances de sumas y saldos presenta
dos no incluyen los saldos de las cuentas patrimoniales al
cierre del ejercicio anterior, ni son el resultado de la aplica
ci6n de los principios del Plan General de Contabilidad.
Por otra parte, la acreditación documental de los registros
contables presenta numerosas carencias y deficiencias.

CENTRISTAS DE GALlCIA

l. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Centristas de Galicia, en la re
misión al Tribunal de Cuentas de la contabilidad corres
pondiente al ejercicio 1990, presentó un balance de situa
ción y la cuenta de pérdidas y ganancias.
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En las comprobaciones efectuadas se ha observado que
el sistema contable implantado se reduce a un simple regis
tro auxiliar de tesorería en el que se anotan mediante asien
tos globales mensuales los cobros y pagos efectuados. No
se ha dispuesto de ningún otro libro contable que permita
un mayor desglose de los conceptos de ingresos y gastos
registrados. Este procedimiento contable supone una signi
ficativa dificultad para reflejar adecuadamente la situación
patrimorúal y la actividad desarrollada por esta Formación
política y para su posterior seguimiento y análisis.

En la documentación -acreditativa de las operaciones
económicas registradas, se observa que no existe una re-

lación específica del apunte contable con su documento
soporte, lo que dificulta su identificación. De diversas
operaciones no se ha obtenido la documentación acredi
tativa o ésta ha resultado insuficiente al presentar única
mente el extracto bancario, el recibo de las tarjetas de
crédito o documentos similares.

n. Situación económico-financiera

A continuación se transcriben las cuentas anuales ren
didas por la Formación política Centristas de Galicia.

BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)'

ACTIVO PASIVO

Bancos C/C 39.440.550 Resultados ejercicios anteriores 32.188.883
Resultados del ejercicio - 7.251.667

TOTAL ACTIVO 39.440.550 TOTAL PASIVO 39.440".550

CUENTA DE PÉRDIDAS y GANANCIAS
(pesetas)

. DEBE HABER

Adquisición de bienes y servicios 12.797.394 Aportaciones afiliados 225.500

Gastos de actividades 25.338.098 Subvenciones del Estado 40.793.276

Gastos de personal 1.004.988 Subvenciones Diputación Orense 5.433.848

Gastos financieros 271.464 Subvenc. Grupo Parlam. Popular 122.990

Transferencias diputados P.P. 1.800.000 Rendimiento del patrimonio 1.887.997

Resultado ejercicio 1990 7.251.667
.

TOTAL 48.463.611 TOTAL 48.463.611 .

III. Representatividad de los estados contables

Los estados contables remitidos han sido objeto de
las oportunas verificaciones en la sede de Orense. Del
examen efectuado, cabe señalar las siguientes observa
ciones y, en su caso, deficiencias que acentúan la falta de
representatividad de los estados analizados.

El saldo de "resultados ejercicios anteriores" se ha
incrementado en un importe acumulado de 2.564.271
ptas., correspondiente a dos cuentas corrientes que no
figuraban en los estados contables a 31 de diciembre
de 1"'39. ~~3Iín las alegaciones formuladas por el Par
tido, en estas cuentas se ingresaban las asignaciones
de la Diputación Provincial de Orense, incorporándose
sus saldos a la contabilidad del Partido en el ejercicio
1990, para un mayor control de sus movimientos por
el Partido. En el análisis del capítulo de ingresos se
observa que, como consecuencia de la aplicación del

principio de caja, en la cuenta "subvenciones del Esta
do" se han registrado 14.502.212 ptas. correspondien
tes al ejercicio de 1989, y en la cuenta "subvenciones
Diputación Orease" figuran 1.050.000 ptas. corres
pondil(ntes a la asignación del cuarto trimestre de
1989. Por otra parte, no se ha obtenido la documenta
ción acreditativa de los ingresos registrados en las
partidas de subvenciones de la Diputación de Orense
(5.433.848 ptas.), y aportaciones de afiliados (225.500
ptas.), a pesar de que esta última está integrada por
tres únicas aportaciones.

En la contabilización de la partida "rendimiento del
patrimonio", que corresponde a las liquidaciones de inte
reses de las cuentas bancarias, éstos se han registrado por
su importe neto.

En el capítulo de gastos, se han registrado pagos
que corresponden a gastos del año anterior por impor
te de 989.458 ptas. y gastos de la campaña electoral
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autonómica de 1989 por 8.392.808 ptas. En cuanto ala
acreditación de las operaciones de gastos, no se ha ob
tenido ninguna documentación justificativa para dis
tintas anotaciones, por un importe acumulado de
1.438:611 ptas.

Este importe acumulado se ha obtenido como resulta
do de comparar la suma de los justificantes presentados
con el saldo que registra la contabilidad. Por otra parte,
del examen de la documentación obtenida resulta que
aparecen sendas facturas por importe de 538.147 ptas. y
126.403 ptas., cuyo destinatario no es la Formación polí
tica. Asimismo, los "recibos por gastos y desplazamien
tos" por importe de 19.815.411 ptas. se consideran insu
ficientes para acreditar estos conceptos de gasto. En
cuanto a gastos por comidas y similares, no se han. obte
nido las facturas correspondientes de algunos, por impor
te de 1.990.700 ptas., justificándose exclusivamente, en
la mayoría de los casos, con los recibos de la tarjeta de
crédito.

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal de Cuentas, el Partido ha
circularizado a todas las entidades de crédito que apare
cen en el saldo de tesorería de los estados financieros, ha
biéndose recibido directamente en este Tribunal la infor
mación solicitada.

Del análisis de la misma se ha observado la coinci
dencia entre los saldos confirmados y los saldos que for

.man el total antes mencionado, con excepción de uno de
ellos, cuya discrepancia consiste en pequeños gastos fi
nancieros no registrados por el Partido.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas, se obtiene que
el importe de las subvenciones concedidas por el Par
lamento Gallego al Grupo Parlamentario Popular, for
mado en coalición por el Partido Popular y por Cen
tristas de Galicia, ha sido de 60.200.000 ptas. Por este
concepto Centristas de Galicia ha registrado única
mente la cantidad de 122.900 ptas., correspondiente,
según se justifica en alegaciones, a la derrama de la
subvención percibida, que el Grupo Parlamentario Po
pular del Congreso de los Diputados efectuó a Centris
tas de Galicia.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por las distintas Diputa
ciones y Ayuntamientos que han atendido a la solicitud

del Tribunal de Cuentas, se desprende que la Diputación
de Orense ha aportado a la Formación política Partido
Popular y Centristas de Galicia 2.175.000 ptas. ctlrres
pondientes al primer semestre de 1990 (el importe del se
gundo semestre se entrega en 1991). Dicha cuantía se ha
ingresado íntegramente en las cuentas de 'Centristas de
Galicia, así como 1.050.000 ptas. correspondientes al
cuarto trimestre de 1989, pagados en 1990, registrándose
ambos importes como ingresos de este ejercicio, como ya
se ha mencionado.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Or
gánica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos,
que enumera en su artículo 2.° todos los recursos proce
dentes de la financiación pública, no incluye entre los
mismos las subvenciones de Corporaciones Locales, co
mo reiteradamente viene manifestando el. Tribunal de
Cuentas.

VII. Conclusiones

La Formación política Centristas de Galicia ha rendi
do al Tribunal de Cuentas los estados contables relativos
al ejercicio 1990, elaborados mediante un sistema conta
blemuy deficiente, lo que ha supuesto una significativa
limitación para reflejar adecuadamente la actividad eco
nómico-patrimonial realizada por el Partido, a lo que es
preciso añadir la general carencia de acreditación docu
mental de los registros contables.

CENTRO DEMOCRÁTICO SOCIAL

El partido Centro Democrático Social rindió, como
estados contables del ejercicio 1990, el balance de situa
ción y el estado de ingresos y gastos que a continuación
se transcriben. Destaca la inclusión en el resumen de in
gresos y gastos de saldos de operaciones de carácter pa
trimonial, como las adquisiciones de inmovilizado y los
créditos cancertados en el ejercicio y su amortización,
que no se corresponden con la naturaleza de dicho estado
contable y que originan que no concuerde su saldo resu
men de déficit con el que figura en el Balance como re
sultado del funcionamiento ordinario.

Debe señalarse que a la documentación contable re
mitida no se adjuntó ninguna justificación documental
de sus saldos y que, pese a las reiteradas solicitudes
trasladadas a responsables de la Formación política, no
se facilitó, en ningún momento, dicha documentación ni
los medios necesarios para que un equipo de fiscaliza
ción pudiese llevar a cabo en la sede del Partido los
oportunos trabajos de análisis y verificación de la con
tabilidad rendida. En consecuencia, no ha resultado po
sible evaluar el alcance y representatividad de los esta
dos contables rendidos, ni cabe pronunciamiento alguno
sobre la regularidad y adecuación de dicha contabilidad
a lo dispuesto en la Ley 3/87 de Financiación de Parti
dos Políticos.
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BALANCE DE SITUACiÓN

len pesetas)
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-
ACTIVO PASIVO

Propiedad intelectual 15.260 H" P" acreedora por 15.888.458

conceptos fiscales
..

.

Mobiliario y enseres Créditos bancarios 2.292.885.132

Mobiliario 53.194.446 Préstamos al Partido 13.210.000

Equipos de oficina 42.118.580 Proveedores y acreed. 76.215.431

Equipos de informática 16.009.296 Partidos pendientes de 6.621.978

aplicación

Equipo de transporte 6.846.841 Avalistas 60.000.000

Equipamiento diverso 16.433.776

Fianzas constituidas 12.793.085

Avales recibidos 60.000.000
.

H" P' deudora por 62.317.401

subvenciones elector.
.

Anticipos a sedes 96.564.434

Tesorería

Caja Sede Nacion'al 5.869.936

Bancos Sede Nacional (297.057.132)

Caja/Bcos. Grupos 27.390.963

Parlamentarios .

Resultados negativo 2.269.214.004

acumulado

Resultado funcionamiento 93.110.109

ordin.

TOTAL ACTIVO 2.464.820.999 TOTAL PASIVO 2.464.820.999
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ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS

(en pesetas)
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GASTOS INGRESOS
.

Personal 254.091.825 Subvenc. públicas por 669.675

.
gtos. electorales

Adquisición de bienes y 134.618.199 Subvenc. a Grupos 69.479.822

servicios Parlamentarios

Financieros 341.068.214 Subv. L.O. 3/1987 578.162.271

Otros gastos 357.970.440 Anticipo campaña electoral 898.020
-

. ..

,Anticipos Sedes 96.564.434 Parlamento Europeo 772.141

Provinciales

Gastos Campaña Aut. 50.024.288

Andalucía
. .

Gastos Campaña Aut. 25.947.623 Ayuntamientos y 6.849.569

Vasca . Diputaciones
.

Amortización de créditos 256.088.455 Cuotas y aportaciones 49.5f:¡2.105

afiliados

Indemnización 229.000.000

Ingresos financieros 598.678
.

Créditos concertados 60.000.000.
.

TOTAL INGRESOS 995.992.281

. RESUMEN DÉFICIT 520.381.197

TOTAL GASTOS 1.516.373.478 TOTAL 1.516.373.478
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CONVERGENCIA I UNIÓ

L Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Coalición política Convergéncia i Unió remitió al
Tribunal de Cuentas la contabilidad correspondiente al ejer
cicio 1990, en la que se recoge la actividad desarrollada por
la Dirección de la Coalición que rige los acuerdos econó
mico-financieros de la Coalición. Los estados presentados
no incluyen la actividad de los grupos de cargos electos en
Administraciones locales ni de los grupos parlamentarios.

En el análisis efectuado, en la sede central de Barce
lona, del sistema contable implantado, así como del con
trol interno mantenido, se ha observado que con carácter
general no se utiliza el criterio de devengo, por lo que no
se ha procedido a las oportunas periodificaciones conta
bles, en concreto de los intereses de los préstamos.

n. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1990,
rendidos por Convergéncia i Unió, son los siguientes:

BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetas)

ACTIVO PASIVO

Tesorería 38.478.223 Resultados del ejercicio 321.118.979

Resultados 443.314.433 Préstamos - 160.673.677

TOTAL ACTIVO 481.792.656 TOTAL PASIVO 481.792.656

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

(pesetas)

DEBE HABER

Intereses de créditos 38.490.209 Intereses financieros 16.703

Gastos diversos 1.776 Ingresos diversos 481.965

Aplicación subvención a CDC (11 388.972.945 Entregas de COC 209.527.680

Aplicación subvención a UOC (2) 129.657.660 Entregas de grupos CiU 76.500.000

Entregas a COC 10.500.000 Entregas de UOC 49.000.000.

Beneficio del ejercicio 321.118.979 Subvención Ley 3/87 518.630.595

SuLv~;u,...;or,t.s electorales 34.584.626

TOTAL 888.741.569 TOTAL 888.741.569

(1) Convergencia Democrática de Catalunya.
(2) Unió Democrática de Calalunya.

lII. Representatividad de los estados contables rendidos

Del análisis efectuado sobre la contabilidad cabe de
ducir las siguientes observaciones y, en su caso, deficien
cias que condicionan su representatividad.

lIL L Tesorería

El saldo que figura en balance corresponde al importe
de caja y de cuatro cuentas corrientes abiertas en entida-

des de crédito, y coincide con el incorporado en el co
rrespondiente extracto. No obstante, del resultado de la
circularización efectuada a las entidades financieras por
la Coalición, se ha detectado la existencia de otras tres
cuentas abiertas en otra entidad de crédito cuyos saldos a
31 de diciembre de 1990, por importe conjunto de
8.633.557 ptas, no figuran en contabilidad. Según las
alegaciones formuladas por la Coalición, estas cuentas
corresponden a tres grupos municipales, cuya contabili
dad no está integrada en la rendida por la Coalición.
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m.2. Endeudamiento

El endeudamiento contable con entidades de crédito
asciende a 160.673.677ptas, del que 130.000.000 ptas.
corresponden a la parte pendiente de amortizar de un
préstamo concertado para sufragar los gastos dectorales
de las Elecciones Generales de 29 de octubre de1989. El
importe total amortizado durante el ejercicio ha sido de
264.326.323 ptas, del que 244 millones corresponden a
dos préstamos electorales de la Coalición, uno de los
cuales está amortizado en su totalidad, y 20 millones de
pesetas al préstamo señalado anteriormente para sufragar
gastos electorales. No se ha constatado que, durante el
ejercicio fiscalizado, se hayan concertado nuevas opera
ciones de endeudamiento.

III.3. Ingresos

En el área de ingresos, en la cuenta "subvención Ley
3/87", se han registrado las subvenciones de los meses de
noviembre y diciembre de 1989, cobradas en 1990, más
unos atrasos, lo que en conjunto supone un incremento
indebido de los ingresos del ejercicio 1990, por estos
conceptos, de 70.715.487 ptas. •

La cuenta "entregas de grupos CiU", cuyo saldo a
31.12.90 asciende a 76.500.000 ptas, corresponde a las
aportaciones de los grupos parlamentarios para sufragar
los gastos de la Coalición. Dado que no se dispone de la
contabilidad de los grupos parlamentarios, como se ha in
dicado en el apartado de rendición y alcance de la conta
bilidad remitida, no ha podido ser objeto de análisis.

La cuenta "subvenciones electorales" presenta un sal
do de 34.584.626 ptas., coincidente con los datos facilita
dos ~por el Ministerio de Justicia e Interior, que corres
ponde a las elecciones al Parlamento Europeo de 1989 y,
por tanto, incorrectamente incluidas como ingreso del
ejercicio. Se recogen, asimismo, en la cuenta de ingresos
las aportaciones efectuadas por los partidos integrantes
en la Coalición, que de este modo adquieren la conside
ración ~ de ingreso corriente, en lugar de registrarse en la
lÚbrica de acreedores, hasta su devolución. La contabili
zación seguida es, por otra parte, discrepante con la man
tenida en uno de los partidos integrantes que registran es
tas entregas en el epígrafe de deudores.

1II.4. Gastos

En el área de gastos, en la partida relativa a aplicación
subvención CDC se han imputado incorrectamente
53.036.614 ptas, debido a la contabilización por Conver
géncia i Unió de las subvenciones de los meses de no
viembre y diciembre de 1989 en el momento del cobro, en
1990. El importe anterior es la diferencia que existe entre
lo contabilizado como gasto por Convergéncia i Unió y lo
contabilizado como ingreso en Convergéncia Democrática
de Catalunya,ya que esta última Formación política ha se-
guido el criterio de devengo para esta partida. .

Debe señalarse que la cuenta de "pérdidas y ganan
cias" de la Coalición aparece integrada por los distintos
conceptos de ingresos y gastos relacionados con campa-

ñas electorales, sin que en la misma se incorporen gastos
de funcionamiento ordinario. No consta, a este respecto,
ningún criterio de imputación de dichos gastos entre los
Partidos integrantes de la Coalición. A pesar de lo mani
festado en las alegaciones, el funcionamiento ordinario
de la Coalición supone que se originen gastos de esta na
turaleza, con independencia de que éstos se repercutan o
no entre los partidos integrantes.

m.5. Fondo Patrimonial

. Convergéncia i Unió lleva una contabilidad específica
para cada uno de los distintos procesos electorales en los
que participa, según lo dispuesto por la Ley Electoral.
Una vez cerrada dicha contabilidad se incorporan a la
contabilidad ordinaria de Convergéncia i Unió los saldos
de las cuentas de activo y de pasivo de aquélla, así como
el resultado del proceso electoral en la cuenta de "resulta
dos". Hay que destacar que en el momento de esta incor
poración no se ha efectuado una previsión de las subven
ciones por resultados electorales pendientes de recibir,
registrándose éstas en el momento del cobro en una cuen
ta de ingresos como resultado ordinario del ejercicio, de
donde se deriva que el resultado de la cOITespondiente
campaña electoral se presenta infravalorado de forma
significativa, mientras que el resultado ordinario se so
brevalora en la misma medida.

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, la Coalición ha circulariza
do a tres entidades de crédito, de las que dos han remiti
do directamente a este Tribunal la información solicitada.

La situación con la entidad que no ha remitido infor
mación, según se deduce de la contabilidad, se concretª,
en 38.365.677 ptas. registradas como saldos contables
deudores en cuenta corriente a fin de ejercicio, y en
160.673.677 ptas., correspondientes a dos préstamos con
saldos pendientes de amortizar a dicha fecha. Estos sal
dos, que representan la práctica totalidad de los incorpo
rados en balance, han sido comprobados con extractos
bancarios, sin observar incidencias ni excepción reseña
bIes.

Del análisis de la información recibida se desprende
la existencia de tres cuentas corrientes no reflejadas en la
contabilidad de la Coalición. Como se ha indicado ante
riormente, según las alegaciones formuladas por la Coali
ción, estas cuentas corresponden a grupos locales.

En cuanto a las cuentas incorporadas en contabilidad,
el saldo contable correspondiente ha sido debidamente
conciliado con el informado por la entidad de crédito.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas se obtiene que el
importe de las subvenciones concedidas por los mismos
al Grupo parlamentario de Convergéncia i Unió asciende
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a 249.658.212 ptas., importe que se reparte entre los dos
Partidos que forman este Grupo Parlamentario, sin dejar
constancia contable de la operación en los registros de la
Coalición.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas resulta que los grupos de cargos
electos de la Coalición Convergéncia i Unió han recibido
aportaciones, al menos, por un importe de 101.951.920
ptas., cantidad que se reparte entre los Partidos que.for
man este Grupo parlamentario.

Al igual que sucede con las subvenciones a grupos
parlamentarios no queda constancia de esta operación en
los registros de la Coalición.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en-su artículo 2.° todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye entre los mismos
las subvenciones de Corporaciones Locales, corno reite
radamente viene poniendo de mar¡.ifiesto el Tribunal de
Cuentas. -

VII. Conclusiones

l.' Los estados contables relativos al ejercicio 1990
rendidos al Tribunal de Cuentas por la Coalición Con
vergencia i Unió no son completos, pues no recogen la
contabilidad de los distintos grupos parlamentarios ni de
cargos electos en Administraciones locales.

2.' La situación económico-financiera reflejada en
los estados contables, se encuentra afectada, fundamen
talmente, por la aplicación del criterio de caja, en lugar

del criterio del devengo, así como por el inadecuado re
gistro de las relaciones económico-financieras entre la
Coalición y los partidos integrantes, además de por la no
incorporación de toda la contabilidad de su organización.

CONVERGENCIA DEMOCRÁTICA
DE CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Convergéncia Democrática de
Catalunya, en la remisión al Tribunal de Cuentas de la
contabilidad correspondiente al ejercicio 1990, no ha
aportado estados contables consolidados de toda. la orga
nización del Partido. Los estados contables remitidos no
incluyen las operaciones de los grupos de cargos electos
en administraciones locales, aunque sí se recogen, de for
ma global, los saldos relativos a las denominadas "cuen-
tas intercomarcales". _

En el análisis efectuado en la sede central del sistema
contable implantad,o, así como del control interno mante
nido, se ha observado que, con carácter general, no se
han efectuado las correspondientes periodificaciones
contables. Además, se han realizado pagos por caja de
elevada cuantía, con el consiguiente riesgo que ello im
plica.

El registro de los movimientos bancarios, se efectúa
en el libro mayor a nivel agregado de las distintas cuen
tas abiertas, lo que dificulta su seguimiento. Idéntico tra
tamiento contable se sigue con los proveedores.

II. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1990,
rendidos por Convergéncia Democrática de Cata1unya,
son los siguientes:
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BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetas)

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO 296.138.709 FONDOS PROPIOS 341.979.599

Construcciones 161.609.039 I .Patrimonio 184.787.340

Elementos de transporte 8.641.838 Resultados del ejercicio 157.192.259

Mobiliario/Máquinas de oficina 40.627.601 ACREEDORES A LARGO 'PLAZO 136.783.083

Equipos Informáticos 19.116.359 Préstamos a largo plazo 136.783.083

:
Amortización A.1. Matllrial <37.158.578> ACREEDORES A CORTO PLAZO 17.087.274

Propiedád Industrial 1.600 Proveedores 6.389.962

Acciones sin cotización oficial 102.700.000 Acreedores diversos 3.570.078

Depósitos constituidos 600.850 Hacienda Pública acreedora I 4.483.989

ACTIVO CIRCULANTE 199.711.247 Seguridad Social acreedora 2:643.245

Deudores diversos' 155.578.063

Cuentas personales 100.000

Caja ~ 3.847.454

Bancos e Instituciones de crédito 40.185.730

TOTAL ACTIVO 495.849.956 TOTAL PASIVO 495.849.956
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

(pesetas),

DEBE . HA B E R

Sueldos y salarios 96.218.951 Cuotas de militantes 238.391.563
.

26.815.362 . Subvenciones oficiales 558.894.941Seguridad Social a cargo de la empre.sa·

Otros gastos sociales 259.047. Otros ingresos 1.993.996

Dotación a la amortización 10.700.282

Alquileres 24.953.220
. .

Reparación y conservación 5.653.533

Suministros 5.747.076

Primas de seguros 1.143.119
,

Material de oficina y fotocopias 8.725.768

Comunicaciones 18.873.796
,-

Servicios auxiliares 12.708.383
.

Tributos 7.284.740

Gastos financieros 17.965.653

Gastos de Partido 403.562.583

Gastos de viajes 1.476.728

BENEFICIO DEL EJERCICIO 157.192.259

TOTAL 799.280.500 TOTAL 799.280.500

III. Representatividad de los estados contables ren
didos

Los estados contables han sido objeto de las oportu
nas verificaciones en la sede central de Barcelona. Del
análisis efectuado sobre la contabilidad cabe señalar las
siguientes observaciones y, en su caso, deficiencias que
condicionan su representatividad.

m.l. Inmovilizado

En el ejercicio analizado se han producido altas en el
inmovilizado material, por un valor de 12,~ millones de
pesetas, en cuya contabilización y justificación no se han
detectado anomalías reseñables. Debe señalarse, no obs
tante, que en el cálculo de la dotación para la amortiza
ción no se tiene en cuenta el momento de la adquisición o
entrada en funcionamiento, pues se aplican los distintos
porcentajes, según la naturaleza de los bienes, directa
mente sobre el saldo a final de ejercicio.

HI.2. Tesorerfa

El saldo de "caja" corresponde a la de la sede central
de Barcelona. Como justificacióri de dicho saldo se pre
senta el correspondiente documento de arqueo, que care
ce de las oportunas firmas. El saldo de "bancos" está in
tegrado por el de seis cuentas bancarias correspondientes
a la Organización Central y un resto de 929.285 ptas. de
las cuentas de las sedes provinciales, incorporado al final
de ejercicio mediante un asiento de agregación, y del que
no se ha aportado documentación justificativa.

HU. Acreedores

Durante el ejercicio 1990 la cuenta de "proveedores"
no estaba desglosada, lo que, en principio, supone una li
mitación para el control·de las deudas pendientes. No
obstante, se ha facilitado un detalle de la composición del
saldo de esta cuenta a 31 de diciembre de 1990. Del des
glDse de dicho saldo no se ha aportado la justificación
documental solicitada de un proveedor.
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El saldo final de 3.570.078 pt3;s. de la cuenta de
"acreedores diversos" corresponde al importe de las de
nominadas "cuentas intercomarcales" que se ha agregado
a final del ejercicio, de las que no se ha aportado docu
mentación acreditativa.

IlI.4. Endeudamiento

EI"endeudamiento contable a 31 de diciembre de 1990
asciende a 136,8 millones,de pesetas, con un incremento
neto respecto al ejercicio anterior de 54,5 millones de pe
setas. Este incremento viene explicado, fundamentalmen
te, por la adquisición de las acciones de la sociedad men
cionada anteriormente, cuyo importe total qu.edó
pendiente de pago, salvo 10 millones de pesetas abona
dos al contado.

En el ejercicio se han efectuado amortizaciones por
un total de 18,2 millones de pesetas, de los que 14.4 mi
llones de p.esetas corresponden a la deuda asumida por la
compra de las citadas acciones.

En las verificaciones efectuadas se ha comprobado
que no se periodifican los intereses devengados por ope
raciones de endeudamiento.

m.5. Ingresos

Dentro del área de ingresos, las anotaciones en la
cuenta de "cuotas de militantes" han sido cotejadas con
los extractos bancarios, no pudiendo confirmarse si co
rresponden efectivamente a cuotas o son otro tipo de
aportaciones de personas físicas o jurídicas o ingresos de
otra naturaleza. En alegaciones se afirma que estos ingre
sos corresponden a los efectivamente realizados por su
militancia.

En el epígrafe de "subvenciones oficiales" se regis
tran las subvenciones a los grupos parlamentarios del
Congreso o del Senado y del Parlamento de Cataluña por
63,8 y 126,9 millones respectivamente, que no responden
a ingrésos efectivos sino a simples compensaciones con
tables de gastos por el mismo impórte y concepto, y sin
mayor desglose. Este mismo tratamiento se da a la parte
de la subvención otorgada a la Coalición por gastos elec
torales, que queda compensada por idéntica cuantía en la
cuenta de gastos. ,

En la cuenta de ingresos de "subvenciones estatales"
se registran 1.044.307 ptas. de atrasos del ejercicio ante
rior, que ,explican la divergencia con'el importe comuni
cado por el Ministerio de Jusficia e Interior.

II1.6. Gastos

Con independencia de las cuentas ya mencionadas. cu
yo funcionamiento contable las reduce a una mera com
pensación de ingresos sin mayor especificación. en las ve
rificaciones practicadas se han detectado inadecuadas
imputaciones temporale~, dada la ausencia de periodifica
ción, así como el registro de cuantías en las que no ha re
sultado posible identificar al perceptor ni la relación de
,',':tos gastos con el funcionamiento ordinario del Partido,

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Partido ha circuladzado
a seis entidades de crédito de las que cuatro han remitido
directamente al Tribunal la información solicitada.

En cuanto a las dos entidades que no han remitido in
formación, una de ellas no figura en la contabilidad del
Partido en este ejercicio, mientras que la otra aparece con
un saldo contable deudor en cuenta corriente a la fecha
de cierre de 28.347.190 ptas. y saldos contables de prés
tamos pendientes de amortizar a la misma fecha por
40.405.766 ptas., debidamente conciliados todos ellos
con los que aparecen en los extractos bancarios.

En las restantes cuentas incorporadas en contabilidad,
tanto deudoras como de endeudamiento, se observa la
coincidencia entre el saldo contabilizado y el informado,
o, en su caso, las diferencias observadas han sido debida
mente conciliadas, con excepción de las de cuatro sedes
provinciales. No obstante, del análisis de la información
recibida se desprende la existencia, al menos, de veintiu
na cuentas corrientes, con saldo a 31 de diciembre de
1990, que no figuran en la contabilidad presentada por el
Partido, referida exclusivamente a la sede central y a al
gunas cuentas intercomarcales.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada por
el Tribunal a las Cortes Generales y a los Parlamentos y
Asambleas Legislativas Autonómicas se obtiene que el im
porte de las subvenciones concedidas al Grupo Parlamen
tario de Convergéncia i Unió asciende a 249.658.212 ptas.,
de las que, según el criterio de reparto establecido entre los
dos partidos que integran la Coalición, el 75% le corres
ponde a Convergéncia Democrática de Catalunya. Dicha
cuantía se refleja como ingreso en el ejercicio, compensan
do simultáneamente el gasto de los grupos parlamentados,
sin desglose de cuantías y conceptos de gastos.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas resulta que el Grupo de cargos
electos de Convergéncia i Unió ha recibido aportaciones,
al menos, por un importe de 101.951.920 ptas., de las
que, según el criterio de reparto mencionado entre los
partidos que integran la Coalición, el 75% le corresponde
a Convergéncia Democrática de .Catalunya, más
1.080.000 ptas. que, según el Ayuntamiento de Moncada
y Reixac, corresponde íntegramente a esta Formación.

Del total de subvenciones de Diputaciones y Ayunta
mientos recibidas, únicamente se han recogido en conta
bilidad 5.184.934 ptas., lo que confirma la no incorpora
ción a la contabilidad de la totalidad de ingresos y gastos.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2.° todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye entre los mismos
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las subvenciones de Corporaciones Locales, como viene
manifestando reiteradamente el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

La La Formación política Convergéncia Democráti
ca de Catalunya ha rendido al Tribunal de Cuentas unos
estados contables del ejercicio 1990 incompletos y no
consolidados. Los estados rendidos no incorporan la con
tabilidad de grupos de cargos electos en administraciones
locales ni de la organización territorial a nivel local, agre
gándose únicamente, de forma global, los saldos relativos
a las denominadas cuentas "intercomarcales"

2.a La representatividad de la contabilidad rendida
viene afectada, además de por no integrar toda la activi
dad económico-financiera desarrollada por el Partido, por
deficiencias contables referidas, entre otras, a la no perio
dificación de gastos y al cálculo de las dotaciones a la
amortización, junto al inadecuado registro de los ingresos
y gastos de los grupos parlamentarios mediante un asien
to único y compensatorio.

UNIÓ DEMOCRÁTICA DE CATALUNYA

'1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Unió Democrática de Catalun
ya, en la rendición al Tribunal de Cuentas de la contabili
dad correspondiente al ejercicio 1990, no ha presentado

estados contables consolidados. Las cuentas remitidas no
.incluyen las operaciones de los grupos de cargos electos
en administraciones locales, aunquesí recogen saldos re
lativos a las denominadas "cuentas intercomarcales".

En el análisis efectuado en la sede del sistema conta
ble implantado,' así como del control interno mantenido,
se han observado múltiples deficiencias, destacando la
existencia de diferencias entre la contabilidad presentada
en la sede del Partido y 'la rendida al Tribunal de Cuentas.
Asimismo, se han,observado compensaciones de ingresos
con gastos, falta de periodificación contable, y otros de
fectos que se indican en el apartad!J de representatividad
de lbS estados contables.

No existe inventario de los bienes de inmovilizado,
efectuándose las dotaciones para su amortización me
diante estimaciones globales. No hay arqueos de caja y ,
las conciliaciones bancarias son incorrectas. Por otra par
'te, la falta de control se extiende a la documentación y a
su archivo, llevado de forma muy deficiente, de "modo
que se han detectado carencias y justificantes que no se
corresponden con las partidas que pretenden justificar.
En enero de 1991 la Formación política presentó una de
nuncia de robo en la que se hace constár la sustracción de
documentación económica y administrativa.

II. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1990,
rendidos por Unió Democrática de Catalunya, son los si
guientes:

BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetas) ,

,

ACTIVO PASIVO

Inmovilizado material 15.541.571 Resultados del ejercicio < 13.533.994 >

Amortización ácumulada Inm. <3.186.710> Resultados ejercicios anteriores 13.619.827

material
,,

"

Caja' 993.691 Préstamos y créditos 14.872.463

, .
Bancos 2.860.059 Hacienda Pública aére~dora 790.069

.-
í Fianzas 160.000 Seguridad Social acreedora 620.246•
I

TOTAL ACTIVO 16.368.611 TOTAL PASIVO 16.368.611
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

(pesetas)
.

DEBE HABER

Gastos de personal 24.822.450 Cuotas de afiliados 36.941.642

Gastos financieros 1.425.704 Subvenciones del Estado 112.326.892
-.:.

Gasto's administración 23.462.983 Subvenciones grupos parlamentarios 72.243.117

Gastos actividades del Partido 69.834.543 Renta de patrimonio (jng. financieros) 265.843

Gastos actividad política Coalición CIU 42.000.000 Resultados 13.533.994

Gastos de grupos parlamentarios 72.243.117

Amortizaciones 1.522.691

TOTAL 235.311.488 TOTAL 235.311.488

III. Representatividad de los estados contables ren
didos

Los estados contables han sido objeto de las oportu
nas verificaciones en la sede central de Barcelona. Del
análisis efectuado sobre la contabilidad cabe señalár las
siguientes observaciones y, en su caso, deficiencias que
limitan significativamente su representatividad.

HI.!. Inmovilizado

No existe inventario de los bienes del inmovilizado'
material y el procedimiento utilizado para la dotación
anual de amortización consiste en aplicar un 10 por cien
to a los saldos existentes a final del ejercicio anterior y al
saldo medio ponderado de los aumentos. Además, se han
activado adquisiciones que, por su naturaleza, serían gas
tos corrientes del ejercicio.

m.2. Tesorería

La cuenta de "caja" Se ha utilizado como cuenta
puente para registrar operaciones de ingresos, gastos y
bancos, introduciendo una complejidad innecesaria en la
contabilización de estas operaciones. No existe acta de
arqueo del samo de caja a 31 de diciembre de 1990.

El saldo de la cuenta de "bancos" incluye Jos de cua
tro cuentas corrientes en entidades financieras. El Partido
no ha facilitado los correspondientes extractos bancarios,
habiéndose realizado por el mismo conciliaciones banca
rias que han sido entregadas a este Tribunal junto con fo
tocopias de los extractos relativos a la fecha de cierre del
ejercicio. Las diferencias entre el saldo contable y las fo
tocopias citadas se explican de forma general no porme
norizada.

Las diferencias observadas con los resultados obteni
dos de la circularización se recogen en el apartado co
rrespondiente.

111.3. Endeudamiento

El endeudamiento contable con entidades de crédito
asciende a 14.872.463 ptás. a 31 de diciembre de 1990.
Este importe es el resultado de la compensación de sal
dos deudores y acreedores, por 5.555.000 y 20.427.463
ptas. respectivamente, desfigurándose, en definitiva, el
importe pendiente de una operación de préstamo, acorda
da inicialmente por 15.000.000 ptas., e incurriendo en
una deficiencia de control interno.

La amortización en el ejercicio de un préstamo por
importe de 6.250.000 ptas. y otros movimientos conta
bles, no han podido ser comprobados por la ya señalada
carenciá de extractos bancarios. Durante 1990 no se han
formalizado nuevas operaciones de endeudamiento.

1II.4. Fondo patrimonial

El Fondo patrimonial contable asciende, a 31 de di
ciembre de 1990, a 85.833 ptas., diferencia entre los re
sultados del ejercicio y de los resultados acumulados
de ejercicios anteriores. No obstante, el saldo inicial al
comienzo del ejercicio recoge un déficit acumulado de
22.781.482 ptas, que no coincide con el saldo del ba
lance de situación a 31 de diciembre de 1989 que figu
ra en el Informe del Tribunal sobre la contabilidad or
dinaria del ejercicio 1989, siendo éste un superávit
acumulado de 13.861.153 ptas. Se han producido du
ranteel ejercicio 1990 diversas anotaciones contables
que indican regularizaciones, ajustes e imputaciones a
resultados de ejercicios anteriores que, dado el defi
ciente sistema contable implantado, no permite afirmar
su corrección.

m.5. Ingresos

En los ingresos por subvenciones del Estado se han
imputado los atrasos del ejercicio 1989, por importe de
348.115 ptas.
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En los estados contablés rendidos al Tribunal de
Cuentas, pero no en la contabilidad que obra en la sede
del Partido, figura el concepto de "ingresos de Grupos
parlamentarios", por importe de 72.243.117 ptas. corres
pondiente, en su parte proporcional, a las subvenciones
otorgadas a los Grupos parlamentarios en el Congreso,
Senado y Parlamento de Cataluña, junto a la subvención
por gastos electorales, que compensa en idéntica cuantía
y concepto los gastos registrados, sin mayor desglose ni
justificación.

La cuenta de resultados no incluye las subvenciones
de las entidades locales, como se señala en el correspon
diente apartado.

Respecto a los ingresos por cuotas de afiliados, hay
una diferencia, que no ha podido ser aclarada, entre .la
cuenta rendida a este Tribunal, que asciende a
36.941.642 ptas., y los registrados en la contabilidad
examinada en la sede central del Partido, con un impor
te inferior en ésta de 5.044.637 ptas. El procedimiento
expuesto en alegaciones no explica la diferencia obser
vada.

Los ingresos financieros que aparecen en la cuenta
rendida tampoco cQinciden con el importe que se refleja
en los libros contables, debido a que se han imputado
gastos financieros, por importe de 8.552 ptas, como me
nor ingreso. Además, en la contabilidad examinada en la
sede central figura una cuenta de donativos, con saldo
deudor, por importe de 7.709.638 ptas, que no se reflejan
en la '::uenta rendida.

hnalmente, en los libros contables figuran otras cuen
tas de ingresos con saldo deudor, con la consiguiente dis
torsión en la información contable y en su representativi
dad, que recogen las transferencias de fondos a las
intercomarcales.

I1I.6. Gastos

En el área de gastos se dan también diferencias en
tre la cuenta rendida y la documentación contable exa
minada.

En este sentido, en registros internos aparecen conta
bilizados gastos de personal y financieros superiores a
los que figuran en la contabilidad oficial rendida, por
importes de 2.545.025 y 65.334 ptas., mientras que en
ésta aparecen cuentas que no se recogen en los libros
contables.

La distinta denominación de las cuentas en una y otra
contabilidad, así como la agrupación resumida de con
ceptos de gasto para su inclusión en la cuenta rendida, sin
aclaración de cómo se ha efectuado, no ha permitido con
ciliar las cifras contenidas en ambas.~o obstante, se han
comprobado todas las facturas y recibos de importe supe
rior a 100.000 ptas, y algunas de cifra inferior, con la li
mitación que ha supuesto la careu",ia de justificantes y su
deficiente archivo, ya señalada en el apartado de control
interno, detectándose la realización de algunos gastos sin
que conste expresamente la autorización establecida al
efecto, así como facturas emitidas a nombre distinto del
Partido y gastos del ejercicio anterior pagados y contabi
lizados como gastos de 1990.

Por último, hay que señalar que las cantidades proce
dentes de las Cortes Generales y del Parlamento de Cata
luña, han sido reflejadas en la cuenta rendida como in
gresos y gastos simultáneamente, por el mismo importe
de 63.596.961 ptas. Este mismo procedimiento de conta
bilización, se ha seguido con la subvención por gastos
electorales, por importe de 8.646.156 ptas. Las operacio
nes de los procesos electorales hansido examinadas en la
contabilidad de la Coalición Convergéncia i Unió.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Tribunal de Cuentas; 'al igual que a las restantes
Formaciones políticas, remitió modelo de circularización
a entidades de crédito con la solicitud de que la misma se'
tramitara por el Partido. Al no tener constancia de que se
hubiese atendido en tiempo dicha solicitud, ni.confirma
ción alguna por las entidades financieras, se reiteró ésta
de nuevo y, como consecuencia de la misma, el Partido
remitió dicho modelo a cuatro entidades de crédito, de
las que tres han enviado directamente a este Tribunal la
información solicitada. .

La entidad que no ha remitido información figura en
contabilidad con dos cuentas corrientes, con un saldo to
tal a la fecha de cierre de 2.581.009 ptas., indebidamente
conciliado, como ya se ha indicado, y como acreedora
por un préstamo, cuyo saldo contable pendiente de amor
tizar es de 14.872.463 ptas., importe que no ha podido
ser comprobado.

Por otra parte, también en contabilidad figura un sal
do a esa fecha de 229.050 ptas. de otra entidad que no ha
sido circularizada por el Partido, e igualmente indebida-
mente conciliado. .

Del análisis de la información recibida se desprende
la existencia de dos cuentas corrientes no recogidas en la
contabilidad del Partido.

El resto de la información aportada, relativa a una
única cuenta corriente, es coincidente con el saldo conta
ble correspondiente.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y a los
Parlamentos y Asambleas Legislativas Autonómicas se
obtiene que el importe de las' subvenciones concedidas
por los mismos al Grupo parlamentario de Convergéncia
i Unió asciende a 249.658.212 ptas., de las que, según las
condiciones de reparto establecidas entre los Partidos que
integran el Grupo, el 25% le corresponde a Unió Demo
crática de Catalunya. En la contabilidad que obra en la
sede del Partido no se ha reflejado cantidad alguna por
este concepto.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido la solicitud del
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Tribunal de Cuentas resulta que el Grupo de cargos elec
tos de Convergéncia i Unió ha recibido aportaciones, al
menos, por un importe de 101.951.920 ptas. de las que,
según las condiciones establecidas de reparto, el 25% le
correspondería a Unió Democrática de Catalunya. No
aparece registrada en contabilidad cantidad alguna por
este concepto. .

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Or
gánica 311987, de Financiación de Partidos Políticos,
que enumera en su artículo 2.° todos los recursos proce
dentes de la financiación pública, no incluye entre los
mismos las subvenciones de Corporaciones Locales, co
mo reiteradamente viene manifestando el Tribunal de
Cuentas.

VII. Conclusiones

l." La Formación política Unión Democrática de Ca
talunya no ha presentado estados contables consolidados,
referidos a toda su organización territorial e institucional.
Por otra parte, la contabilidad analizada en la sede del
Partido no coincide con la rendida al Tribunal de Cuen
tas.

2." Dadas las importantes deficiencias y divergencias
señaladas a lo largo del Informe, fa contabilidad rendida

carece de representatividad respecto a la actividad desa
rrollada.

EUSKADIKO EZKERRA

El partido Euskadiko Ezkerra, en la rendición de la
contabilidad anual del ejercicio 1990, remitió al Tribunal
de Cuentas el balance de sumas y saldos que a continua
ción se transcribe.

Con indypendencia de la carencia de unos estados
contables anuales normalizados, hay que destacar que
no se adjuntó a dicha información contable ninguna
justificación documental de los movimientos registra
dos.

Por otra parte, dadas las transformaciones acaecidas
en la Organización de esta Formación política, no ha
resultado posible disponer de la documentación acredi
tativa que permitiera efectuar los correspondientes tra
bajos de análisis y verificación de la contabilidad ren
dida. En consecuencia, no ha resultado posible evaluar
el alcance y representatividad de los estados contables
rendidos, ni cabe pronunciamiento alguno sobre la re
gularidad y adecuación de dicha contabilidad a lo dis
puesto en la Ley 3/87 de Financiación de Partidos Polí
ticos.
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

31

Saldo Debe Saldo Haber
Descripción Suma Debe Suma Haber 31.12.90 31.12.90

Patrimonio Social 181.403.290 694.198.471 --- 512.795.181

Préstamos 31.763.242 225.421.460 --- 193.658.218
.

Fianzas --- 500.000 --- 500.000

Derechos traspaso 8.500.000 --- 8.500.000 ---

Inmovilizado material 668.449.130 --- 668.449.130 ---
Iruñeako Komuni Kazioa 425.000 --- 425.000 ---

-
Proveedores 106.175.3) 2 85.498.927 20.676.385 ---

l· Congreso Diputados .. --- 6.917.030 --- 6.917.030

Deudores diversos 750.000 823.124 73.124

Cargos 4.160.298 8.403.611 --- 4.243.313.

Entid.públ.Deudoras

Personal 316.813 262.140 54.673 ---

Entidades Públicas 14.931.963 3.984.405 10.947.558 ---
.

Gas~os Anticipados 332.950 --- 332.950 ---

Préstamos 119.01'1.251 130.407.287 --- 11.396.036

Partidas Ptes. Aplicación 216.149.244 217.849.244 --- 1.700.000

Tesorería 696.943.455 673.244.608 23.698.847 ---
Gtos de Actividad 28.351.022 90.180 28.260.842 ---

Servicios Externos 6.056.203 16.800 6.039.403 ---

Suministros 48.712.247 97.500 48.614.747 ---

Tributos 665.841 --- 665.841 ---

Pers.onal 42.821.440 4.516.302 38.305.138 ---

Traspaso Federaciones 125.426.396 114.100 125.312.296 ---

Gastos Financieros 28.173.713 197 28.173.516 ---

Cuotas 11.141.026 57.430.697 --- 46.289.671

Aportaciones 72.021.701 136.016.907 --- 63.995.206

Ingresos --- 164.274.278 --- 164.274.278
.

Ingresos de gestión --- 2.570.046 --- 2.570.046

Ingresos financieros --- 44.223 --- 44.223

TOTALES 2.412.681.537 2.412.681.537 1.008.456.326 1.008.456.326

PARTIDO NACIONALISTA VASCO

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Partido Nacionalista Vasco, en
la rendición al Tribunal de Cuentas de la contabilidad co-

rrespondiente al ejercicio 1990, remitió los estados con
tables referidos a la actividad desarrollada y a la situa
ción patrimonial del Consejo Nacional y Consejos Regio
nales, formulados independientemente, sin que se hayan
realizado las eliminaciones y ajustes pertinentes para
ofrecer unos estados financieros consolidados. La docu-
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"
mentación contable presentada 110 incorpora la informa-
ción correspondiente a la restante Organización territorial
e institucional.

En el análisis del sistema contable implantado, así
como del control interno, no se ha observado la exis
tencia de unas normas escritas que uniformen su trata
miento. Se ha observado la utilización de diferentes
criterios en la ordenación de las operaciones diarias,
que dificulta la identificación de los hechos económi
cos a través de las anotaciones contables. Se han con
travenido los principios de no compensación entre par
tidas de gastos e ingresos, y del devengo, con la
consiguiente incorrecta imputación temporal de los
mismos. En el área de tesorería se han observado debi
lidades en los procedimientos de control de las opera
ciones de cobros y pagos relacionados con la Comi
sión Alderdi Eguna, efectuadas a través de una cuenta
abierta en una entidad de crédito, no habiéndose facili
tado la correspondiente conciliación bancaria. Igual
mente, la ausencia de datos para la identificación de
determinadas cuentas bancarias ha dificultado su com
paración con las respuestas de confirmación de saldos
efectuadas por los bancos. Respecto a los fondos de
caja, a pesar de que para las cuentas de caja está esta-

blecido, según el Consejo Nacional, su funcionamien
to a través de un fondo fijo, solamente la Caja Metáli
co Prensa lo ha utilizado.

No existe un inventario detallado de los bienes de in
movilizado y, en cuanto a la justificación documental, se
han detectado carencias e insuficiencias, principalmente,
en el área de gastos. Por otra parte, no disponer de los li
bros de contabilidad, quedando toda la información con
table recogida únicamente en soportes informáticos, sin
la seguridad necesaria, pone de manifiesto una debilidad
de control interno que dificulta, a su vez, el control exter-.
no que corresponde a este Tribunal, como se expone en
el correspondiente apartado.

n. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales a 31 de diciembre de 1990 rendi
das por el Partido Nacionalista Vasco, referidas al Conse
jo Nacional y Consejos Regionales, comprenden el ba
lance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias. A
continuación se transcribe el valor agregado de todos los
estados remitidos, en el que se conserva la estructura y
valores de las distintas cuentas individuales rendidas:

BALANCE DE SITUACiÓN
(miles de ptas.1

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO 1.694.692 PATRIMONIO 893.719

Inmuebles e inversiones 1.606.515 PROVISIONES 6.091.
Instal,maquinaria y utillaje 151.803

,Mobiliario. enseres y vehículos 87.577 ACREEDORES 269.722

Gastos amortizables y' otros 6.234 Proveedores 166.770

Amortiz3ciones acumuladas (157.437) Otros-Ajustes periodificación 51.507

EXISTENCIAS 367 Organismos públicos 51.445

DEUDORES 410.791 CUENTAS FINANCIERAS 2.028.953

Juntas Municipales , 306.826 Interiores (EBS) 466.042

Otros 36.962 Otras interiores 1.058.893

Ajustes periodificación 67.003 Créditos bancarios y similares 504.018

CUENTAS' FINANCIERAS 1.092.635

Interiores (ESS) 704.471

Otras Interiores 319.093

Caja y Sancos 69.071

TOTAL ACTIVO 3.198.485 TOTAL PASIVO 3.198.485
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(miles de ptas.! .

DEBE HABER
. .

Costo artículos 9.156 Ventas Artículos 17.620

-
Personal 126.606 Cuotas/Día Haber 110.653

Gastos financieros 141.849 Donativos, aportaciones, etc. 339.747

Suministros y. Servicios Exteriores 40.598 Facturación Servicios 15.534

Transpo~es y Viajes 27.379 Financieros 6.919

Relaciones públicas 24.074 Subvenciones oficiales 281.213
.

Diversos y Actividades 156.560 Aportación Grupos 60.077

Campañas Electorales 126.540 Resultados anteriores 18.412

Amortizaciones y D.Provisión 27.625

Resultado 169.7BB

TOTAL 850.175 TOTAL 850.175

III. Representatividad de los estados contables rendidos

Las verificaciones se han centrado básicamente en la
contabilidad del Consejo Nacional de Euskadi Buro Batza
rra (EBB). Debe señalarse que en este ejercicio no ha sido

- posible analizar la contabilidad de Bizkai Buro Batzarra
(BBB), que representa aproximadamente el 50% de los
saldos de los estados agregados, frente al 31 % del EBB,
dado que, según manifestaciones de los representantes del
Partido, se han perdido los archivos informáticos por falta
de salvaguarda informática, sin que se haya podido recu
perar los correspondientes registros q!Je fundamenten los
saldos incorporados en los estados contables remitidos al
Tribunal, que permitieran relacionar éstos con la justifica
ción documental de las distintas operaciones realizadas.

Del examen efectuado sobre las diversas partidas gue
integran los mencionados estados contables remitidos, re
sultan las siguientes observaciones y, en su caso, defi
ciencias que condicionan su representatividad, y que se
detallan a continuación:

HU. Inmovilizado

En la partida de "inmuebles e inversiones" se recogen
incorrectamente clasificadas las inversionés en acciones
sin cotización oficial por valor de 52.250.000 ptas. y las
fianzas a largo plazo con un saldo de 666.000 ptas., co
rresponáie~~::'~ ~I Consejo Nacional del EBB.

En cuanto a la acreditación de la propiedad de las inver
siones, se han detectado inversiones en valores de renta fija
registradas en la partida de acciones sin cotización oficial,
para las que la Formación política aporta exclusivamente
los documentos de pago, sin que quede suficientemente
acreditada su propiedad. En el análisis de las restantes par-

tidas del inmovilizado, en la cuenta que recoge la inversión
realizada en la sede de Pamplona aparece registrado un de
sembolso por valor de 1.500.000 ptas.,. que según la refe
rencia contable corresponde a gastos satisfechos al Colegio
de Arquitectos, para el que no se ha aportado el documento
acreditativo de la prestación expedido por éste.

. III.2. Tesorería

En el epígrafe de "caja y bancos" de la contabilidad
de EBB no figuran registrados los saldos de once cuentas
corrientes abiertas en una entidad de crédito con un saldo
deudor acumulado de 9.554.216 ptas. y que han sido con
firmadas directamente por la entidad en respuesta a la
circularización realizada por el Tribunal. Por otra parte,
no se ha dispuesto de extractos bancarios de varias cuen
tas corrientes, con un saldo contable de 3.062.457 ptas.,
por lo que no ha sido posible validar el mismo.

En la contabilización de las operaciones por los envíos
de fondos a las sedes provinciales y batzokis o centros de
reunión se han registrado varios movimientos de los que no
se ha obtenido la justificación documental solicitada, siendo
el más significativo el que se refiere al traslado al Consejo
Regional (Bizkai Buro Batzarra) del saldo de una cuenta de
crédito registrada en el Consejo Nacional por un importe de
269.302.215 ptas. y que se cancela durante el ejercicio. En
alegaciones se manifiesta que se trata de un crédito solicita
do por el EBB para la financiación de Batzokis en Bizkaia.

111.3. Endeudamiento

En el análisis del endeudamiento con entidades de
crédito, a través de las respuestas de las entidades banca-
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rias a la circularización realizada a petición del Tribunal,
se ha observado la ausencia de registro contable de cua
tro préstamos por importe total de 15.868.145·ptas.

lII.4. Acreedores

En el epígrafe de Acreedores figuran registradas en la
cuenta de "pagos diferidos", correspondiente al Consejo
Nacional, dos partidas por importes de 15.000.000 ptas. y
25.000.000 ptas. de las que nose ha aportado la documen
taciónque acredite el hecho económico contabilizado.

Las deudas contraídas con entidades de crédito por el
Consejo Nacional se han registrado contablemente a cor
to plazo, aún cuando las operaciones se han conceztado

,con un vencimiento superior al año.

lII.5. Ingresos

Dentro del capítulo de ingresos, en el concepto de do
nativos Sabin Etxea se ha observado que respecto a tres.
partidas, cuyo importe total asciende a 2.760.000 ptas.,
en los justificantes presentados no consta el origen del
donativo; y en otras, cuyo importe asciende a 2.965.000
ptas., no se ha presentado documentación justificativa al
guna, por lo que su procedenciaqueda indeterminada, in
tegrando la cuantía de las aportaciones anónimas.

Respecto a los ingresos financieros, 'los intereses co
rrespondientes a una cuenta abierta en una entidad banca
ria, por un importe bruto de 590.017 ptas., se han conta
bilizado por el neto, produciéndose una compensación de
ingresos y gastos por importe de 147.504 J?tas.

En la partida de subvenciones oficiales aparecen in
corporados los recursos procedentes de la financiación
pública constituídos por:

mentos acreditativos de la efectiva realización del gasto,
por un total de 13.151.229 ptas., correspondientes a ope
raciones contabilizadas por el Consejo Nacional.

En la contabilización de las partidas de gastos; se han
observado movimientos contables que no se corresponden
con la práctica contable más generalizada, como registrar
las remuneraciones devengadas del personal y colabora
dores por su importe líquido en una cuenta de gasto y los
importes correspondientes a la cuota de la Seguridad So
cial a cargo del personal y las retenciones de tributos en

'otras cuentas de gastos. Por otra parte, se ha incumplido
el' principio de devengo, no periodificándose una partida
de 466.795 ptas. satisfechas en concepto de prima de se- ,
guro, de las que corresponden al ejercicio siguiente un
importe de 3.50.096 ptas. También se han contabilizado
partidas como menor gasto cuando se trata de ingresos.
De esta forma en la cuenta de gastos de "actividades
EGIIjuventud" correspondiente al Consejo Nacional se ha
registrado un abono por importe de 750.000 ptas., el cual
'se corresponde con un ingreso efectuado en bancos; no se
ha obtenido soporte documental alguno relativo a su ori
gen, excepto el documento bancario. acreditativo del in
greso. Igualmente, se ha observado la existencia de dos
cuentas de gastos, que registran las operaciones económi
cas relacionadas con la Comisión Alderdi Eguna; una de
ellas funciona realmente como una cuenta de ingresos, re
gistrando los ingresos que se efectúan en una entidad de
crédito por este concepto. De·su análisis se ha observado
la· faita de justificación suficiente para poder determinar la
procedencia' de dos partidas de ingresos por importes de
4.181.528 ptas. y 1.000.000 ptas. Según manifiesta el Par
tido en sus alegaciones, estas cantidades corresponden a
ingresos recaudados por la celebración de diversos actos
el día citado, no adjuntando justificantes de este extremo.

111.6. Gastos

En el análisis de los diversos conceptos de gastos, no
se han obtenido, para la muestra examinada, los docu-

En el análisis del saldo de la subvención otorgada por
las Cortes Generales y el Parlamento Vasco se han obser
vado ligeras diferencias, en menos, con respecto a los im
portes comunicados por dichas instituciones.

No se han contabilizado 75.484.162 ptas. que corres
ponden a parte de la subvención electoral concedida por
el Gobierno Vasco con motivo de las Elecciones al Parla
mento Vasco de 28 de octubre de 1990, y que se contabi
liza por el Partido en 1991.

Subvención ordinaria
Subvención Grupo Congreso
Subvención Grupo Senado
Subvención Parlamento Vasco
Anticipo Subvención

Campaña Electoral
Subvención Gobierno Vasco

Total

114.229.393 ptas.
35.974.620 ptas.
19.771.295 ptas.
36.135.355 ptas.

13.970.988 ptas.
61.131.179 ptas.

281.212.830 ptas.

IV. Circularización de Entidades Financieras

El Partido Nacionalista Vasco, atendiendo la 'solicitud
formulada, ha circularizado a 22 entidades de crédito, de
las que 15 han remitido la correspondiente información
al Tribunal de Cuentas. Las restantes entidades presentan
saldos deudores y acreedores por 14.581.250 y
21.608.892 ptas., respectivamente.

Al cotejar las contestaciones recibidas con la contabi
lidad analizada, se observa que, respecto a la contabili
dad del Consejo Nacional EBB, únicamente se ha recibi
do información de 9 cuentas corrientes, por 22.777.140
ptas., de las 25 que figuran abiertas en contabilidad, con
un saldo de 51.407.408 ptas.

En relación con los saldos que han sido informados,
se observan diferenc;asen 4 casos, si bien las mismas
han sido conciliadas.

Respecto a las operaciones de endeudamiento del
Consejo Nacional, se ha recibido información de 4 de las
5 pólizas suscritas, lo que representa un 94% del saldo
contabilizado, quedando un resto de 14.581.250 ptas.
contabilizadas sobre las que no se ha recibido informa
ción. Por el contrario, se ha constatado la existencia de
una póliza suscrita en este ejercicio, por un nominal de
30 millones de pesetas, que no figura en contabilidad
hasta el ejercicio 1991.
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Dado que la información aportada por las circulariza
ciones no permite una perfecta identificación de las cuen
tas referenciadas y que las verificaciones se han centrado
únicamente en el Consejo Nacional, no ha sido posible
obtener una total conciliación de la información recibida.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas autonómicas, se obtiene el im
porte de las subvenciones concedidas por los mismos a
esta Formación política, que asciende a 91.966.517 ptas.

La contabilidad presentada al Tribunal por el Partido
Nacionalista Vasco y en concreto la referida al Consejo
Nacional Euzkadi Buru Batzarra incluye estos ingresos,
con las diferencias ya señaladas.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones, que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, resulta que esta Formación polí
tica ha recibido aportaciones, al menos por un importe de
14.238.432 ptas. La contabilidad analizada no incluye
cantidad alguna en este concepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2.0 todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales, como viene manifestando rei
teradamente el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

La El Partido'Nacionalista Vasco ha rendido al Tri
bunal de Cuentas estados contables del ejercicio incom
pletos y no consolidados. La contabilidad presentada se
refiere a la actividad desarrollada y a la situación patri
monial del Consejo Nacional y Consejos Regionales, sin
incorporar la información correspondiente a la restante
organización territorial e institucional.

2.a La fiscalización de la contabilidad del Partido Na
cionalista Vasco ha estado .limitada por la pérdida de los
archivos informáticos de la contabilidad de Bizkai Buru
Batzarra, que representa aproximadamente el 50% de los
saldos de los estados agregados presentados, lo que ha
impedido relacionar dicha contabilidad con la justifica
ción documental de las distintas operaciones realizadas.

3: La representatividad de los estados financieros
analizados viene afectada, además de la no incorporación
de la actividad económico-financiera de toda la organiza
ción territorial e institucional, por el incorrecto registro y
cla~ificación contable de determinadas operaciones y por
el incumplimiento de los principios de devengo y no
compensación de ingresos y gastos, así como por la falta
de información y acreditación justificativa de numerosos
saldos.

EUSKO ALKARTASUNA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Eusko Alkartasuna, en la ren
dición al Tribunal de Cuentas de la contabilidad corres
pondiente al ejercicio 1990, remitió los estados conta
bles referidos a la actividad desarrollada y a la situación
patrimonial de la Ejecutiva Nacional y de las Ejecutivas
Regionales, así como una agregación de los mismos. No
se han realizado las eliminaciones y ajustes pertinentes
para ofrecer unos estados financieros consolidados. La
documentación conta!;lle presentada no incorpora la in
formación de la restante organización territorial e insti
tucional.

En el análisis del sistema contable y del control inter-.
no implantados, se han detectado errores en el proceso de
tratamiento de la contabilidad agregada, que presenta di
ferencias entre las cifras consignadas en los distintos sub
grupos del balance de sumas y saldos y las cifras resul
tantes de las cuentas que componen dichos subgrupos.
Esta deficiencia afecta, fundamentalmente, a "préstamos
recibidos a medio y largo plazo" y a "pérdidas y ganan
cias". Por otra parte, se han presentado discrepancias en
tre los Saldos de apertura y los del cierre del ejercicio an
terior.

El programa informático aplicado para la contabilidad
ha producido errores no detectados por el sistema de con
trol interno contable del Partido. Además, la falta de refe
rencia de los documentos soporte con los asientos conta
bles y la rio correlación de éstos con los apuntes que se
recogen en el libro mayor, representan una significativa
deficiencia de control interno y han supuesto una impor
tante limitación al trabajo realizado.

No existe inventario de los bienes de inmovilizado y
no se efect\Ían las correspondientes dotaciones para ia
amortización. No consta que se hayan efectuado las actas
de arqueo de caja y las conciliaciones bancarias corres
pondientes.

Se ha utilizado el criterio de caja para contabilizar
las operaciones de gastos e ingresos, con la consiguien
te imputación temporal incorrecta, a lo que hay que
añadir que, en algunos casos, aun siguiendo el criterio
de caja se producen retrasos en la contabilización. Se
han registrado anotaciones contables en cuentas cuya
descripción no es la adecuada según la naturaleza de los
hechos reflejados en las mismas, como se expondrá de
forma detallada en el epígrafe de representatividad de
las cuentas.

n. Situación económico-financiera

La cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1990, rendi
das por Eusko Alkartasuna, referidas a la Ejecutiva Na
cional y a las Ejecutivas Regionales, comprenden los ba
lances de situación y las cuentas de pérdidas y ganancias
de cada una de ellas, y el balance de sumas y saldos agre
gado de dichas Ejecutivas.

A conti nuación se transcribe el valor agregado de los
estados remitidos, que conserva la estructura y valores de
las distintas cuentas individuales rendidas:
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

- ACTIVO PASIVO

Inmovilizado materíal 54.282.816 Fondo patrimonial 149.231.391

Inmovilizado inmaterial 2.710.420 Pérdidas y ganancias 211.374.963

Inversiones financieras 131.376.189 Deudas IIp 721.265.025

Fianzas y depósitos c/p 550.000 Deudas c/p 3.155.462

Amort. inmovilizado material (6.872.960) Ajustes de periodificación 339.879

Amort. inmovilizado inmaterial (28.183.426) Órganos partido 177.000)

Gastos amortizables 695.077.291 Dif. activo-pasivo (beneficio) 27.317.521

Deudores 253.741.603

Tesorería - 9.925.308

TOTAL ACTIVO 1.112.607.241 TOTAL PASIVO
-

1.112.607.241

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas) -

DEBE HABER

Compras 60.698 -Ventas 42.080

Gastos de personal 40.593.248 Ingresos de afiliados 29.277.009

Gastos financieros 88.431.614 Ingresos presencias instituciones 203.106.557

Tributos . 120.800 Ingresos aporto cargos públ. 37.242.811

, Trabajos. suministros, servicios 11.320.Q13 Ingresos subvención oficial 33.407.250

! Gastos por actividad 49.013.248 Ingresos activid. del Partido 2.256.400
.

62.808.325Gastos diversos 20.208.795 Ingresos patrimoniales .

Excedentes de ingresos 16.833.643

Amortizaciones (3.097.8941

TOTAL 223.484.165 TOTAL 368.140.432

Rdo. positivo de explotación 144.656.267

: Ajustes (778.332)

•

67.497.028: Saldo de apertura

Rdos. acumulados 211.374.963
~

III. Representatividad de los estados contables rendidos

Del examen efectuado de la contabilidad rendida re
sultan las siguientes observaciones y, en su -caso, deficien
cias que limitan significativamente su representatividad.

HU. Inmovilizado

El saldo del inmovilizado material, a 31 de diciembre
de 1990, asciende a 54.282.816 ptas. En esta área se pro-

ducen deficiencias relativas a imputaciones al inmovili
zado material, principalmente por haberse activado algu
na partida de gasto corriente y haberse dado de alta en
1990 un bien adquirido en 1989, por importe de
1.447.732 ptas., así como una insuficiente acreditación
documental de una adquisición de mobiliario por importe
de 547.453 ptas.

En la cuenta "inversiones financieras" se incluye in
debidamente el alquiler de un inmueble del Consejo de
Navarra.
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La cuenta "gastos amortizables" con un saldo de
695.077.291 ptas., corresponde a Euskadi y resulta de in
corporar al saldo inicial del ejercicio 1990 dos cargos, de
94.147.589 ptas. y de 58.114.221 ptas., correspondientes
a la cancelación de las pérdidas producidas en las Elec
ciones autonómicas y en Campañas Electorales estatales,
que deberían imputarse directamente a la cuenta de "pér
didas y ganancias".

Durante 1990 no se efectúan las correspondientes do
taciones a la amortización. Los saldos que aparecen en las
Ejecutivas de Euskadi, Vizcaya y Guipúzcoa no son tales
dotaciones, sino que corresponden a cancelaciones de
deudas existentes entre sedes. En la contabilidad de Viz
caya existe una amortización acumulada de inmovilizado
en bienes rústicos y de inmovilizado inmaterial, a p.esar
de que esta organización no anota cantidad alguna en di
chos conceptos. En la contabilidad de Navarra el fondo de
amortización correspondiente a: instalaciones, por importe
de 1.205.848 ptas., supera el saldo de la correspondiente
cuenta de inmovilizado, que ascien,de a 145.925 ptas.

H1.2. Deudores

El saldo agregado a 31 de diciembre de 1990 asciende
a 253.741.603 ptas. Se han detectado anotaciones en es
tas cuentas de sentido contrario a su naturaleza, ya que
aparecen saldos acreedores en diversas cuentas, con un
saldo acumulado acreedor de 1.380.326 ptas., y se inclu
yen operaciones de carácter electoral en la contabilidad
ordinaria, por importe de 717.869 ptas. Existen también
subcuentas derivadas fundamentalmente de las relaciones
mantenidas entre las distintas organizaciones del propio
Partido que no han experimentado ningún movimiento en
el presente ejercicio ni en el anterior, con un saldo acu
mulado de 61.117.810 ptas., por lo que se debe proceder
a su regularización.

.HI.3. Tesorería

El saldo a 31 de diciembre de 1990 asciende a
9..925.308 ptas., del que 162.263 ptas. corresponde a "ca
ja"'y el resto a "bancos". No consta la existencia de actas
de arqueo de caja ni conciliaciones bancarias: No se ha
facilitado ninguna explicación sobre el irregular saldo
acreedor de caja en la sede de Alava. El número de cuen
tas bancarias qué se incluyen en la contabilidad es de 16,
de las que 7 corresponden a Euskadi, dos de ellas con
~aldo cero; 2 a Álava, ambas con saldo negativo; 3 a Gui
púzcoa; 3 a Navarra; y 1 a Vizcaya.

De la circularización efectuada a las entidades finan
cieras a instancia de este Tribunal, con independencia del
detalle que de la misma se expondrá más adelante, cabe
destacar que solamente se ha recibido información de 5
cuentas que figuran en la contabilidad: Además, se infor
ma de numerosas cuentas bancarias que no figuran en
aquélla.

Por último, no existen cuentas específicas para los in
gresos procedentes de aportaciones, tal y como exige el .
arto 6 de la Ley Orgánica 3/1987, de Financiación de Par-
tidos Políticos. •

I1Io4. Acreedores

El saldo a 31 de diciembre de 1990, de las deudas a cor
to plazo, asciende a 3.1550462 ptas. Los saldos de esta
cuenta en Navarra y Vizcaya no han tenido prácticamente
movimiento a lo largo del año, a excepción de algunos car
gos de importes pequeños en Navarra, que no corresponden
a la naturaleza de aquélla En la contabilidad de Guipúzcoa
permanece una partida, procedente del ejercicio anterior,
que presenta saldo contrario a la naturaleza de esta cuenta,
por importe de 4.500.000 ptas., Yque, de acuerdo con las
alegaciones, corresponde a suplidos abonados a un aboga
do con motivo de un contencioso mantenido por el Partido.

m.5. .Endeudamiento

En el balance agregado de los balances de situación
sólo aparece Euskadi con un saldo de 721.265.025 ptas.
A este· saldo hay que añadir los importes de las cuentas
"Dif. activo- pasivo (benef.)", correspondientes a Gui
púzcoa y Vizcaya, por un importe conjunto de
27.317.521 ptas., por lo que el endeudamiento total as
cendería a 748.582.546 ptas.

Se han observado movimientos que corresponden a
operaciones del ejercicio anterior. Por otra parte, no se ha
mantenido un criterio uniforme en la contabilización de
los intereses devengados; en algunas operaciones se cal
culan con precisión, incorporando incluso los de demora,
mientras que en otras no se ha reconocido el incremento
de la deuda por el devengo de intereses. Se ha observado
que no se ha atendido a las amortizaciones pactadas en la
mayoría de las operaciones suscritas.

Se han detectado anotaciones duplicadas y diferencias
entre los importes contabilizados y las cantidades que fi
guran en extractos bancarios, que no han sido justificadas.

H1.6. Fondo patrimonial

En el balance agregado de los relativos a las cinco Eje
cutivas, aparece un saldo de 149;231.391 ptas. Si a este
importe se le añade el saldo de "pérdidas y ganancias", por
un total de 211.374.963 ptas., resulta un fondo patrimonial
conu.bie, a Ji de diciembre el¿ 1990, de 160.606.314 ptas.

No obstante, cabe señalar que no se ha imputado a
"pérdidas y ganancias", corno ya se ha indicado al tratar
el área de inmovilizado, la cancelación de las pérdidas
producidas en procesos electorales, por un importe con
junto de 152.261.810 ptas., que se ha imputado a "gastos
amortizables".

Asimismo, se han observado discrepancias entre los
saldos de apertura y los de cierre del ejercicio anterior, de
las que no se ha dispuesto de la necesaria justificación
documental que las explique.

lII.7. Cuentas entre órganos del Partido

Cada Ejecutiva Regional tiene una cuenta de relación
con la Ejecutiva Nacional, que se corresponde con la que
ésta mantiene con cada una de ellas.
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El saldo agregado al final del ejercicio, si las opera
ciones recíprocas se hubiesen contabilizado correctamen
te y de forma simultánea, debería ser cero. No obstante,
al cierre del ejercicio, se han efectuado diversas anotacio
nes en las distintas contabilidades, sin que se haya apor
tado justificación documental suficiente, a fin de que los
saldos deudores coincidiesen con los acreedores respecti
vos en los órganos relacionados.

m.8. Gastos

La cuenta de "pérdidas y ganancias", resultante de la
agregación de las cuentas correspondientes a las cinco Eje
cutivas, presenta unos gastos totales de 223.484.165 ptas.. Se
han aplicado al ejercicio 1990 gastos del ejercicio anterior,
contabilizando las operaciones según el criterio de caja y no
de devengo, por un importe, al menos, de 17.421.375 ptas.

Cabe señalar que los ajustes por periodificación que
figuran en el pasivo del balance agregado corresponden a
la Ejecutiva de Navarra y no son tales ajustes por perio
dificación, sino que son el resultado de minoraciones
producidas durante el ejercicio del saldo inicial con abo
no a diversas cuentas, entre otras, de gastos corrientes.

Existen gastos contabilizados cuya justificación no ha si
do aportada o es insuficiente, por importe de 4.176.685 ptas.
Asimismo, se ha comprobado que se han efectuado gastos
que no figuran en la contabilidad, si bien de escasa cuantía.

m.9. Ingresos

El conjunto de ingresos que han sido contabilizados
durante el ejercicio 1990 asciende a 368.140.432 ptas.
No se han contabilizado algunas partidas de ingreso, por
importe de 17.028.350 ptas., y sobre las contabilizadas
no se ha aportado la correspondiente justificación de ope
raciones por importe de 11.576.458 ptas. Se han produci
do numerosas compensaciones de ingresos y gastos, e
imputaciones incorrectas a cuentas de ingreso distintas a
las que hubiera correspondido por su naturaleza, por im
porte de 6.952.739 ptas.

Entre los ingresos contabilizados figura un importe de
42.678.158 ptas. correspondiente a subvenciones otorga
das por el Gobierno Vasco y que, según se deduce de la
comunicación remitida por éste al Tribunal de Cuentas
responde a subvención de gastos de funcionamiento del
ejercicio 1990. Debe señalarse a este respecto, que el
otorgamiento de estas subvencienes no está amparado en
lo contemplado en el art.O 2 de la Ley Orgánica 3/1987,
de Financiación de Partidos Políticos.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Tribunal de Cuentas, al igual que a las restantes
Formaciones políticas, remitió modelo de circlli.arizaci6n
a entidades de crédito con la solicitud de que la misma se
tramitara. Se ha recibido información de ocho entidades
de crédito, de la que se desprende que el Partido tiene
abiertas 42 cuentas corrientes que no figuran recogidas en
contabilidad, por importe de 9.727.856.ptas. Respecto a

los saldos incluidos en contabilidad, no se ha obtenido in
formación de once de las cuentas incorporadas, por im
porte total de 3.173.033 ptas. Respecto a los' saldos de las
cinco cuentas restantes que aparecen en contabilidad, úni
camente dos son coincidentes con los saldos informados.

Por lo que se refiere a las operaciones de endeudamiento
no se ha recibido información sobre los saldos de ocho ope
raciones registradas en contabilidad por un importe de 248
millones de ptas. De las restantes operaciones, diez, por im
porte de 311 millones de ptas., han resultado de conformi
dad, mientras que en otras seis se han observado diferencias.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas resulta que el im
porte de las subvenciones concedidas por las últimas a
esta Formación política ascienden a 47.208.303 ptas. De
esteimporte la contabilidad de Eusko Alkartasuna refleja
sólo un total de 42.993.932 ptas., fal!ando por registrar
parte de la subvención otorgada por el Parlamento Vasco.

, Con respecto a la subvención otorgada por las Cortes
Generales, dado que no se dispone de información des
glosada para los distintos integrantes del Grupo Parla
mentario Mixto, no es posible confirmar la representati
vidad del dato contabilizado.

VI. Aportaciones a cargos electos en Juntas Genera
les y Ayuntamientos

De la informac:ión aportada por los Ayuntamientos
que han atendido a la solicitud del Tribunal de Cuentas,
resulta que esta Formación política ha recibido aportacio
nes, al menos, por un importe de 25.227.135 ptas., del
que únicamente se registra en contabilidad 700.002 ptas.

Si bien no se dispone de información sobre las aporta
ciones efectuadas al Partido por las Juntas Generales, en
la contabilidad figuran registrados por este concepto in
gresos por importe de 55.658.195 ptas.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera eA. su artículo 2.0 todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente viene
poniendo de manifiesto el Tribunal de Cuentas, ni las
subvenciones otorgadas por el Gobierno Vasco para el
funcionamiento ordinario, ya señaladas ante.riormente.

VII. Conclusiones

I.a La Formación polftiea Eusko Alkartasuna rindió al
Tribunal de Cuentas los estados anuales contables, referi
dos al ejercicio 1990, de la Ejecutiva Na~ional y de las
Ejecutivas Regionales, así como 10s estados agregados co
rrespondientes, no consolidados, sin incluir la información
relativa a la restante organización territ0rial e institucional.

2.a La representatividad de los estados contables ren
didos se encuentra significativamente limitada por una
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incorrecta utilización de las cuentas para registrar las
operaciones realizadas, así como por la no aplicación del
principio de devengo y los retrasos en la contabilización
de los cobros y pagos. Además, las cuentas de relación
entre la Ejecutiva Nacional y las Ejecutivas Regionales
presentan diferencias entre sí.

3." No existen cuentas específicas para los ingresos
procedentes de aportaciones privadas, incumpliéndose lo
dispuesto en el art.O 6 de la Ley 3/1987, de Financiación
de los Partidos Políticos.

INICIATIVA PER CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Iniciativa per Catalunya, en la
rendición al TriQunal de Cuentas de la contabilidad del

ejercIcIO 1990, remitió estados contables relativos a la
actividad y situación patrimonial del "Organo Adminis
trativo Central", sin incluir los registros correspondiente,;
a la restante organización territorial e institucional.

Respecto a la organización contable y evaluación del
sistema de control interno, cabe señalar que no se reali
zan arqueos de caja ni conciliaciones bancarias y que no
se ha amortizado el único bien que aparece en el balance,
adquirido en 1990. Asimismo, el sistema informático im
plantado ha originado una diferencia entre el balance de
comprobación y las cuentas de mayor relativas a ingre
sos, lo que se entiende como una debilidad del sistema
implantado.

n. Situación económico-financiera

Los' estados financieros, a 3i de diciembre de 1990,
rendidos por Iniciativa per Catalunya, son los siguientes:

BALANCE DE SITUACiÓN

(en pesetas)

ACTIVO , PASIVO

I
I Inmovilizado material 180.656 Fondos propios 39.748.234

I Cuentas a cobrar ·4.363.999 Préstamos y créditos 43.537.103

ICuentas corrientes-Grupo 97.754.142 Proveedores 10.390.018

Tesorería
,

200.522 Entidades Públicas acreedoras 9.412.360

Ajustes por periodificación 5.180.039 Entidades Grupo 3.323.372

,
Ajustes por periodificación 1.268.271

TOTAL ACTIVO 107.679.358 TOTAL PASIVO 107.679.358

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
(en pesetas)

INGRESOS GASTOS

Institucionales 134.516.288 Costes publicaciones 2.022.294

Otros ingresos de campañas , 5.638.980 Personal 43.660.939

Aportaciones militantes 124.000 Gastos financieros 16.539.815

Otros ingresos 1.158.327 Actividades 21.851.847

Gastos generales 14.982.693
,

Otros gastos financieros 1.652.147

Gastos extraordinarios 235.900

Superávit del ejercicio 40.491.360

TOTAL - 141.437.595 TOTAL 141.437.595
..
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lIJ. Representatividad de los estados contables rendidos

La documentación contable remitida ha sido objeto de
verificaciones en la sede central de la Formación política.
Del análisis efectuado cabe señalar las siguientes obser
vaciones y, en su caso, deficiencias "que condicionan su
representatividad, y que no han sido objeto de alegación
alguna por parte de la Formación política.

HI.1. Inmovilizado

El inmovilizado contabilizado está compuesto por un
equipo informático adquirido en 1990, para el cual no se ha
practicado la correspondiente dotación a la amortización:

III.2. Deudores

El saldo a 31 de diciembre de 1990 asciende a
102.118.141 ptas., del que 97.754.142 ptas. corresponden
al concepto "cuentas corrientes del Grupo", en el qne se
registran las deudas de Izquierda Unida y Partit Socialista
Unificat de Catalunya. La primera de ellas, de 1.150.350
ptas., procede del ejercicio anterior, en concepto de sub
vención para sufragar gastos de las elecciones generales
del 29 de octubre de 1989. La deuda relativa al Partit So
cialista Unificat de Catalunya corresponde a las transferen
cias de fondos remitidas por Iniciativa per Catalunya, en
concepto de financiación de gastos corrientes, durante el
ejercicio 1990, ya que las subvenciones son cobradas por
Iniciativa per Catalunya y, sin embargo, es el Partit Socia
lista Unificat de Catalunya quien soporta la mayor parte de
dichos gastos corrientes, habiéndose comprobado la co
rrespondencia contable entre ambas Formaciones políticas,
por importe de 96.603.792 ptas. En el epígrafe "deudores
organizaciones - Grupo municipales" se incluyen, como de
dudoso cobro, deudas por importe de 462.000 ptas., para
las que se ha constituido una provisión por dicho importe.
El saldo de la cuenta "entes supralocales", por importe de
437.000 ptas., expresa la deuda de la Mancomunidad en
concepto de asignación en el año 1989, que ha sido salda
da en 1991 con cargo a resultados de ejercicios anteriores.

HU. Tesorería

Los saldos de "caja" y "bancos" no están justificados
con sus correspondientes actas de arqueo y conciliaciones
bancarias. La cuenta de caja sólo tiene un filovimiento du
rante 1990, por la ampliación del fondo fijo a 150.000
ptas., en lugar de las 75.000 ptas. iniciales. El saldo en
"bancos", a 31 de diciembre de 1990, por importe de
50.522 ptas., corresponde a tres cuentas bancarias. Los re
sultados de la circularización efectuada a instancia de este
Tribunal se exponen en el epígrafe correspondiente.

.
lIlA. Acreedores

El área de acreedores está integrada por los epígrafes
de "proveedores", "entidades públicas acreedoras" y "en-

tidades Grupo". En el primero se incluyen los saldos pen
dientes de pago a los distintos proveedores de la activi-
dad ordinaria, en cuyo análisis no se han observado ano
malías a destacar, y el de proveedores leasing por
arrendamiento financiero, cuya contrapartida figura en el
activo en una cuenta de periodificación.

El importe de "Entidades Públicas Acreedoras" lo
conforman el de Hacienda Pública-IRPF y el de la Segu
ridad Social acreedora. El saldo de la cuenta "Hacienda
Pública - IRPF" incluye, además de las retenciones co
rrespondientes al último trimestre de 1990, la diferencia
entre las retenciones de los dos trimestres anteriores res-'
pecto a los pagos por ellas realizados, que alcanza una
cantidad pendiente de ingreso de 531.848 ptas., sobre la
que no se ha aportado información suficiente.

También en los pagos realizados a la Seguridad Social
se han presentado diferencias respecto a lo retenido, por
lo que en la cue/lta "Seguridad Social", además de las re
tenciones del mes de diciembre de 1990, se incluye el
importe, que no ha sido explicado, de 2.829.126 ptas.
por retenciones pendiente de pago, efectuadas-durante los
meses de abril a noviembre de 1990. -

En el concepto "Entidades Grupo" figura un saldo de
3.323.372 ptas., al final de ejercicio, correspondiente a la
deuda mantenida con el Comité de Barcelona, derivada
de los ingresos efectuados por el Ayuntamiento de esta
ciudad directamente en una cuenta de la organización
central de Iniciativa per Catalunya.

1II.5. Endeudamiento

El endeudamiento contable con entidades de crédito
asciende a 43.537.103 ptas., de las que 30.000.000 ptas.
corresponden a un préstamo de una entidad financiera
formalizado el 11 de octubre de 1990, cuyo vencimiento
final se sitúa en octubre de 1993. Los intereses devenga
dos por este préstamo durante el mes de diciembre de
1990 no se han imputado a dicho ejercicio, aplicándose
en el siguiente como resultados de ejercicios anteriores.
Por otra parte, dicha operación está incorrectamente con
siderada como deuda a corto plazo.

Completa el saldo de endeudamiento el importe de la
cuenta "cuentas corrientes (crédito)", explicado por dos
saldos acreedores en dos cuentas bancarias, que, según
notas que acompañan al balance, corresponden a descu
biertos en cuentas corrientes, que devengan un interés del
22 por ciento. No obstante, una de ellas, por importe de
9.853.203 ptas., corresponde al crédito dispuesto de una
línea de crédito formalizada el 2 de agosto de 1990 hasta
un límite de 10 millones de pesetas, a un interés del 16
por Ciento y con vigencia de 12 meses. La otra corres
ponde a un descubierto, por importe de 3.683.900 ptas.,
de una cuenta específica de elecciones 1989.

111.6. Cuentas de periodificación

Los "ajustes por periodificación" incluyen, en el acti
vo, el importe pendiente de pago a 31 de diciembre de
1990 del arrendamiento financiero, cuya contrapartida es
la cuenta de pasivo "proveedores leasing", y un saldo de
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cobros diferidos, por 471.678 ptas., entre los que se in
cluye una partida de 51.115 ptas. relativa a la aportación
de la .Diputación de Barcelona, que fue regularizada al
cierre del ejercicio 1992. El resto de los importes de las
distintas partidas que componen aquel saldo se ingresa
ron durante 1991.

En el pasivo figura, además del saldo de "pagos dife
ridos", un ingreso de 14.000 ptas. en "partidas pendientes
de aplicación", realizado en el mes de mayo de 1990.y no
identificado al final del ejercicio.

lII.7. Ingresos

Los ingresos contabilizados en el ejercicio ascienden
a un totarde 141.437.595 ptas., del que 134.516.288 ptas.
están registradas en el concepto "aportaciones institucio
nales" que incluyen las subvenciones recibidas de los
distintos Parlamentos y de las Corporaciones Locales,
cuyo análisis se efectúa en el correspondiente epígrafe de
este Informe.

En el área de ingresos la cuenta de "pérdidas y ganan
cias" rendida presenta errores mecanográficos, ya que co
rno epígrafe "otros ingresos de campañas", figura lo que
en realidad son "aportaciones militantes" y viceversa.

Corno "aportaciones militantes" aparece en la cuenta
de "pérdidas y ganancias" un saldo de 5.638.980 ptas., si
bien en el balance de comprobación, como consecuencia
de un error informático, están sobrevaloradas las cuentas
de este subgrupo, por un importe de 2.534.980 ptas.

m.8. Gastos

En el área de gastos, la cuenta de "pérdidas y ganan
cias" rendida presenta errores mecanográficos, ya que

¡. como epígrafe "gastos financieros" figura lo que en reali
dad son "actividades" y como "actividades" lo que son
"suqvenciones", tal y como expresa el balance de com
probación y corno se desprende de las propias cuentas
que configuran estos epígrafes. Los gastos están infrava
lorados, al menos, en 337.500 ptas., relativos a los intere
ses del préstamo citados anteriormente. Con independen
cia de esta incorrecta imputación y cuantificación, en las
verificaciones efectuadas no se han observado anomalías
dignas de ser reseñadas.

IV. Circularización a entidades de crédito

Iniciativa per Catalunya, atendiendo a la solicitud for
mulada, ha circularizado a 55 entidades de crédito, en
viando además peticiones separadas en aquellos casos en
los que la entidad de crédito tiene sede en más de una de
las provincias catalanas.

De estas entidades, 16 han remitido la correspondien-
. te contestación al Tribunal de Cuentas. De las entidades
que no han contestado a la circularización no consta en la
contabilidad que esta Formación política mantenga cuen
tas abiertas con las mismas.

En cuanto a los resultados de la circularización en re
lación con las cuentas de tesorería y endeudamiento, se

observa que han resultado confirmados, en su práctica to
talidad, los saldos contabilizados. No obstante, es preciso
señalar que en la información recibida aparecen tres
cuentas corrientes a nombre del Partido que no figuran en
la contabilidad de Iniciativa per Catalunya, a 31 de di
ciembre de 1990, por un importe de 7.838.169 ptas.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas se obtiene el im
porte de la subvención concedida por el Parlamento Ca
talán a esta Formación política, que asciende a
32.014.458 ptas. Se ha comprobado la concordancia en
tre esta cifra y la que figura en la contabilidad.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información facilitada por las Diputaciones y
Ayuntamientos que han atendido a la solicitud del Tribu
nal de Cuentas, resulta que esta Formación política ha re

-cibido aportaciones por un importe de 33.405.488 ptas.,
de las que únicamente se reflejan en contabilidad
9.174.305 ptas.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2° todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Local~s, como reiteradamente viene
poniendo de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

l." Los estados contables del ejercicio 1990 rendidos
por Iniciativa per Catalunya,son incompletos, ya que se
refieren exclusivamente al Organo Administrativo Cen
tral, sin incluir la información contable relativa a su orga
nización territorial e institucional.

2." La representatividad de los estados contables
anuales rendidos se encuentra afectada por la incorrecta
aplicación del criterio de caja, en lugar del de devengo, y
la incorrecta clasificación del endeudamiento, así como
por la ausencia de dotación a la amortización del inmovi
lizado registrado y la incorrecta presentación contable de
los estados rendidos, además de la no incorporación de la
contabilidad de toda la organización del Partido.

-
IZQUIERDA UNIDA

I. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad
remitida

La Formación política Izquierda Unida rindió al Tribu
nal de Cuentas la contabilidad correspondiente al ejercicio
1990, referida exclusivamente a la actividad desarrollada
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y a la situación patrimonial de la Ejecutiva Federal de Iz
quierda Unida, incluyendo en la misma los gastos e ingre
sos del grupo parlamentario de las Cortes Generales, sin
incorporar, por tanto, la información correspondiente a la
restante organización territorial e institucional.

En el análisis del sistema contable implantado y del
control interno mantenido, se han observado retrasos im
portantes en la contabilización de determinados hechos de
contenido económico y la frecuente utilización, principal
mente en operaciones de tesorería, de cuentas transitoriás
que dan lugar a numerosos errores y duplicidades, restan
do transparencia y agilidad a la operativa contable. Asi
mismo, se ha constatado el registro en distintas cuentas de
importes relativos a un mismo concepto, y la contabiliza
ción de salidas de tesorería con cargo a cuentas acreedo-

ras, sin previo reconocimiento de la obligación, originan
do la existencia de cuentas acreedoras con saldo deudor.

No existe un inventario detallado de los bienes de inmo
vilizado, no se efectúa la necesaria depuración contable so
bre cuentas sin movimientos a lo largo de varios ejercicios
ni se realiza la oportuna conciliación bancaria; y, en cuanto
a la justificación documental, se han detectado carencias e
insuficiencias, principalmente, en el área de gastos.

n. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre. de 1990,
rendidos por la Coalición Izquierda Unida son los si
guientes:

BALANCE DE SITUACiÓN -

(Ém pesetas1
-

-

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO RESULTADOS NEGATIVOS

Fianzas 1.300.000 Resultados negativos anteriores (171.928.752)
. .

Inmovilizado Material 1.251.049 Resultados negativos 1989 (469.489.337)
.

ANTICIPOS DE PERSONAL 68.135 PROVEEDORES

- . Proveedores 80.363.829

TESORERíA Acreedores varios (PCE) 40.387.823

imposiciones a plazo (161. 725) Efectos comerciales a pagar 1.292.018
.

Caja pesetas 47.612

Bancos ele 78.279.785 ORGANISMOS OFICIALES

Traspasos 2.575.592 Hacienda Pública I.R.P.F. 677.653

Organismos Seguridad Social 1.040.949

AJUSTES PERIODIFICACIÓN 300.000 DEUDAS A LARGO PLAZO .
.

Bancos ele 376.849.708

BENEFICIO DEL EJERCICIO 224.466.557

TOTAL ACTIVO 83.660.448 TOTAL PASIVO 83.660.448
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
(en pesetasl

DEBE HABER

Personal 33.960.129 Ayudas 125.000

Gastos financieros 61.520.976 Ingresos financieros 2:274.387

Arrendamientos. mantenimiento y
suministros 11.893.146 Subvención Grupo Parlamentario 52.519.485

Reuniones y Asamblea Federal 16.087.935 Ley Financiación Partidos Políticos 649.726.429

Gastos diversos 34.891.5.89 Otros ingresos 2.430.223

Suscripciones Boletín "La Alternativa"
Subvenciones 324.280.692 25.500

Resultados 224.466.557

.

TOTAL 707.101.024 TOTAL 707.101.024

rn. Representatividad de los estados contables rendidos

Como resultado del análisis efectuado sobre la contabili
dad remitida cabe señalar las siguientes observaciones y, en
su caso, deficiencias que condicionan su representatividad.

IlI.l. Inmovilizado

Sobre el inmovilizado material no se ha efectuado la
dotación anual a la amortización, ni existe fondo consti
tuido de amortización acumulada. Por otra parte, ya se ha
señalado que no existe inventario de los bienes ni se dis
pone de directrices técnicas para su valoración.

IlI.2. Deudores

El saldo que figura como anticipo personal, si bien de
reducida cuantía, refleja el incorrecto procedimiento con
table de las nóminas de personal, utilizando, de forma
transitoria, esta cuenta para, posteriormente, saldarla con
cargo a sueldos y salarios, dando lugar a numerosas dife
rencias y errores que son regularizados periódicamente
sin soporte documental alguno.

111.3. Tesorería

Dentro del epígrafe de Tesorería, el saldo acreedor de
imposiciones a plazo se explica por la incorrecta contabi
lización, por el importe líquido correspondiente, tanto a
la adquisición como a la amortización, de un activo fi·
nanciero emitido al descuento, sin aplicar a la oportuna
cuenta de ingresos el devengo y cobro de los intereses.
Debe señalarse que en la contabilización de operacione~

de naturaleza semejante, los rendimientos se han imputa·
do adecuadamente a la cuenta de ingresos financieros.
Por otra parte, la cuenta denominada Traspasos es utiliza
da como cuenta puente para registrar los movimientos

entre cuentas de Bancos. Estas anotaciones, además de
innecesarias, introducen confusión y dificultad en el se
guimiento de todas las' cuentas de bancos, no habiendo
recibido explicación suficiente de numerosos movimien·
tos contables.

La cuenta de caja presenta, incomprensiblemente, al
inicio del ejercicio un saldo acreedor, que se incrementa
a lo largo del mismo, quedando compensado con un in
greso contabilizado el 31 de diciembre dé 1990. Durante
las comprobaciones Tealizadas se ha solicitado reiterada
mente una justificación del irregular saldo mantenido, sin
recibir una información satisfactoria, lo que confirma la
falta de concordancia entre la actividad desarrollada y su
reflejo en la contabilidad y de la limitada representativi
dad de ésta.

En la contabilización de las operaciones con entida
des financieras incorporadas al concepto de Bancos, no
se realiza la segregación entre los saldos correspondien
tes a operaciones de tesorería y los saldos disponibles en
las operaciones de crédito, a lo que es preciso añadir la
utilización de cuentas interpuestas para recoger amortiza
ciones parciales de saldos dispuestos y los intereses deri
vados de los mismos. Este procedimiento contable impli
ca el incremento compensado, al menos en 65.484.015
pesetas, de saldos activos y pasivos, cuya depuración es
diffcil, por la falta de conciliación bancaria ante las dis
crepancias entre importes de. la contabilidad y de los ex
tractos bancarios.

Por otra parte, en estas cuentas de entidades financie
ras de actividad ordinaria se han registrado anotaciones
correspondientes a pagos para gastos derivados de cam
pañas electorales, por un importe de 696.710 ptas.

lIlA. Acreedores

Dentro del epígrafe Acreedores figura el concepto de
Proveedores con un saldo de 80.363.829 pesetas. Se han
detectado numerosos errores y discrepancias en el análi
sis de las distintas cuentas que integran dicho saldo, deri·
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vados del anómalo proceso de contabilización manteni
do, ya que se registra antes el pago que el reconocimiento
de la deuda con cargo a la cuenta del correspondiente
proveedor, o, incluso, se utilizan cuentas distintas para el
registro de los cargos y abonos. En uno de los casos ana
lizados, el saldo deudor que se mantiene indebidamente a
lo largo del ejercicio, es anulado contablemente al final
del mismo, sin soporte documental alguno.

Con uno de los proveedores por servicios prestados
en la campaña electoral de junio de 1987, prescindiendo
de otras discrepancias contables, se mantenía una deuda
de 41.300.559 pesetas, según contrato de transacción ex
trajudicial firmado en julio de 1990, en el que se acordó
su reducción a 14.000.000 pesetas, considerando su dife
rencia como una "quita" por razón de incumplimientos
de plazo en el servicio prestado. Desde el punto de vista
del cumplimiento de la legalidad, si bien la normativa vi
gente relativa a la financiación ordinaria o electoral no
prevé la existencia de estas operaciones, la carencia de
una justificación suficiente de la operación permite califi
carla de financiación irregular, por superar los límites au
torizados para las aportaciones p'rivadas. Desde el punto
de vista estrictamente contable, únicamente se ha regis
trado uno de los pagos acordados, de 4 millones de ptas.,
a pesar de que en la documentación analizada se conclu
ye que ha sido recibido la totalidad de la deuda por el
proveedor, conclusión confirmada en alegaciones. Por
otra parte, a pesar del acuerdo menciom).do y de su ejecu
ción, en la contabilidad remitida sigue figurando una
deuda con dicho proveedor de 29.040.203.pesetas, con
firmándose la desconexión entre la actividad económica
financiera y su registro contable.

Se observa que, con respecto a un grupo de proveedo
res, que representa aproximadamente un 40% del saldo al
cierre del ejercicio, no se ha producido ningún movi
miento durante el mismo, presentando, en algún caso, la
deuda una antigüedad de 4 años.

Deficiencias similares se han observado en la contabi
1ización de las cuentas de acreedores varios y de efectos
comerciales a pagar, en cuanto a la duplicidad de pagos e
incorrecta aplicación de cuentas que exigiría una depura
ción y reclasificación contable de los saldos mantenidos,
para su adecuado reflejo contable.

m.5. Endeudamiento

El endeudamiento contable con entidades de crédito
asciende a 376.849.708 ptas. De los análisis efectuados
se deducen múltiples deficiencias que limitan la repre
sentatividad de dicho saldo. En este sentido, se observa la
ausencia de registro contable de dos operaciones de en
deudamiento de 57 millones de ptas. cada una, suscritas
con sendas entidades de crédito durante el ejercicio, por
representantes de la Ejecutiva Federal y que, sin embar
go, figuran contabilizadas en la sede regional de Andalu
cía. Asimismo, al cotejar los saldos contables con la in
formación obtenida de la circularización o de los
extractos bancarios, se observan distintas compensacio
nes entre saldos de tesorería y de endeudamiento, así co
mo la carencia de registro de operaciones por comisiones
o gastos financieros o aplicaciones de diversas operacio-

nes de crédito. Por otra parte, las limitaciones, derivadas
de la documentación archivada incompleta, han impedido
efectuar un seguimiento suficiente de las operaciones se
leccionadas.

IlI.6. Ajustes por periodificación

El saldo que figura en el apartado ajustes de periodifi
cación corresponde a la cuenta de partidas pendientes de
aplicación en la que se registró una entrega anticipada de
300.000 ptas., efectuada en el ejercicio anterior y cuya
aplicación no ha resultado justificada.

m.7. Ingresos

Dentro del capítulo de ingresos, en el concepto de
Ayudas se registran las aportaciones privadas, que no se
han ingresado exclusivamente en cuentas específicas de
entidades de crédito, según prevé el arto. 6 de la Ley
3/1987, de Financiación de los Partidos Políticos.

Respecto a los ingresos financieros se ha observado
su contabilización por el neta, en el caso de que hayan si
do objeto de retención a cuenta, así como su imputación
al ejercicio en que se han cobrado, sin atender el devengo
de los mismos.

En el concepto subvención grupo parlamentario apa
recen incorporadas las cuantías periódicamente otorgadas
por el Congreso de los Diputados. Por el contrario, no fi
guran registradas en la contabilidad remitida las subven
ciones otorgadas por el Senado y las distintas Asambleas
Legislativas autonómicas en las que la Coalición tiene re
presentación.

En el análisis del saldo de la cuenta Ley Financiación
Partidos Políticos se ha detectado una diferencia de
62.967.624 ptas. con respecto al importe comunicado por
el Ministerio de Justicia e Interior, que viene explicada
fundamentalmente por el criterio de caja seguido en su
contabilización y por haber agregado a este concepto
subvenciones percibidas derivadas de resultados electora
les. La no aplicación del principio de devengo implica
que no figuren reconocidas en la oportuna cuenta de acti
vo, ni en la correspondiente cuenta de ingresos, las sub
venciones pendientes de cobro por resultados electorales,
por un importe superior a 150 millones de ptas.

El saldo contabilizado en el concepto de otros ingre
sos responde a la incorrecta contabilización de los reinte
gros de gastos a justificar, contabilizados previamente
como gastos definitivos.

m.8. Gastos

La representatividad del importe de gastos financieros
viene afectada por las deficiencias señaladas en el análisis
de las operaciones formalizadas con entidades de crédito.

En la contabilización de los diversos conceptos de
gastos generales se ha observado, en ocasiones, la inco
rrecta utilización de cuentas según la naturaleza del gas
to, así como la inadecuada imputación temporal de cier
tos gastos como consecuencia de no seguir el principio
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del devengo. Por otra parte, se han incluido en la contabi
lidad, como gasto ordinario, determinados gastos de na
turaleza electoral.

En el concepto de Subvenciones aparecen desglosa
das las remesas de fondos a la organización territorial, así
como a las Formaciones políticas integradas en la Coali
ción, a organizaciones internacionales y las aportaciones
a distintos procesos electorales autonómicos. En su análi
sis Se han observado anomalías similares a las eJ(puestas,
relativas al inadecuado registro contable e imputación
temporal y la no diferenciación de gastos de naturaleza
electoral. En ocasiones, se carece de la justificación del
gasto, habiéndose considerado gasto firme la simple
transferencia de dinero.

IV. Análisis de la Contabilidad en las organizaciones
territoriales

Las comprobaciones practicadas en la sede central
de Madrid se han completado con otras verificaciones,
efectuadas sobre los estados contables de ámbito re
gional, realizadas en las sedes de Izquierda Unida de
Bilbao, Pamplona, Santiago de Compostela, Sevilla,
Valencia y Zaragoza, cuyos resultados se exponen a
continuación:

En la sede de Bilbao no consta la llevanza de ningún
libro de contabilidad relativo al ejercicio 1990, ni, por
tanto, la elaboración de estados contables anuales. Asi
mismo, no se presenta ningún tipo de justificante de gas
to, ni extractos bancarios, pese a que en la contabilidad
general consta una remesa de 1.975.280 ptas. como sub
vención Euskadi.

En la sede de Pamplona únicamente se lleva, como li
bro de contabilidad, un diario de caja, en el que no apare
cen saldos iniciales, ni están referenciados los apuntes re
gistrados que, en algún caso, carecen, incluso, de un
orden cronológico. Según dicho libro, los ingresos del
ejercicio suman un total de 1.786.250 ptas. y los gastos
1.613.723 ptas., de los que no se ha presentado acredita
ción documental. Las anotaciones de este diario no ,apa
recen conciliadas con las derivadas de la contabilidad ge
neral de la Coalición, en cuanto al último importe ni al
total remitido desde Madrid, sin que hayan sido explica
das dichas divergencias.

En la sede de Santiago sólo se dispone de un libro de
registro de ingresos y gastos, cuyo importe refleja el sal
do de caja. En relación con los ingresos sólo figura men
sualmente un importe de 300.000 ptas. recibido del Co
mité Federal de Izquierda Unida, sin que se disponga de
justificación de dichas partidas; tampoco constan dichos
importes en la contabilidad del Comité Federal de Iz
quierda Unida. Del total de gastos, que suman 3.397.418
ptas., 1.190.000 ptas. corresponden al concepto de dietas
abonadas a tres colaboradores mensualmente, sobre las
que no se efectúa ninguna retención, pese a su regular

•otorgamiento.
En la sede de Sevilla se ha examinado la contabili

dad de la organización regional andaluza de la Coali
ción, integrada, en esta Comunid,ad, por el Partido Co
munista, el Partido de Acción Socialista y el Sindicato

de Trabajadores Independientes. No se ha aportado li
bro inventario de bienes; no consta que se realicen ar
queos periódicos <fe caja ni conciliaciones bancarias.
El endeudamiento con entidades financieras se Concre
ta en tres operaciones de crédito de 57 millones cada
una, suscritas para la financiación de la campaña elec
toral. En ningún caso se han contabilizado los intere
ses devengados. No se han presentado extractos ban
carios de las operaciones de endeudamiento, por 10
que no ha sido posible convalidar los saldos contables
presentados. Solicitada determinada documentación
justificativa relativa a RTVA, ingresos extraordinarios,
grupo pllrlamentario, cuentas con PCA y préstamos al
PCA, no se ha facilitado ninguno de los justificantes
requeridos.

En la sede de Valencia se lleva la contabilidad de la"
organización regional, consistente en un libro de bancos,
en el que se recogen ingresos por 12,7 millones y pagos
por 12,1 millones de ptas. No consta la existencia de caja
ni de inventario de bienes, ni de préstamos. Se ha com
probado la coincidencia de saldos en los fondos remiti
dos desde el Comité Federal de Madrid. Se contabilizan
otros ingresos provenientes de los grupos parlamentarios
europeo y valenciano, así como del Partido Comunista
del País Valenciano, debidamente justificados, si bien no
se ha aportado el criterio para l¡¡ determinación de sus
cuantías.

En el análisis de los gastos se ha comprobado la falta
de justificación en algún caso si bien de reducida cuantía,
y el carácter electoral de otros, contabilizados como gas
tos ordinarios.

En la sede de Zaragoza se lleva una contabilidad deta
llada de las organizaciones territoriales de Aragón, así
como del grupo parlamentario y grupos de cargos electos
en las Diputaciones provinciales de Zaragoza y Huesca y
en los Ayuntamientos de Zaragoza, Cariñena y Consejo
Asesor de RTV. Se elaboran presupuestos periódicos y un
análisis de desviaciones y se lleva una contabilidad auxi
liar, además de los libros de caja y bancos. El endeuda
miento alcanza un total de 14.683.521 ptas. En la justifi
cación de ingresos y gastos no se ha detectado ninguna
deficiencia significativa.

V. Circularización a entidades de crédito

La Formación política LU. ha circularizado a 135 en
tidades de crédito, de las que 70 han remitido la oportuna
información al Tribunal de Cuentas.

De las 20 cuentas corrientes de Tesorería que figuran
en la contabilidad de la sede central, se ha recibido infor
mación de conformidad de todas ellas.

En cuanto a las 14 operaciones de endeudamiento
contabilizadas por la Ejecutiva Federal, los datos obteni
dos de la circularización referidos a 7 de dichas operacio
nes son coincidentes con los registrados, careciendo de
información respecto a las restantes operaciones, por im
porte de 159 millones de ptas.

De las verificaciones mantenidas en la sede de Bilbao
y de Santiago de Compostela no fue posible deducir la
existencia de saldos en cuentas bancarias ni de operacio
nes de endeudamiento que permitiera efectuar su cotejo
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con la información obtenida de la circularización. Res
pecto a la contabilidad de las restantes sedes analizadas,
los resultados han sido muy dispare~ En algunos casos,
la falta de identificación de operaciones regionales en en
tidades de ámbito nacional ha impedido confirmar los
saldos contables; en otros, el alcance regional de la con
tabilidad, que no incluye la organización local, explica
que no figuren en aquélla las cuentas abiertas en d~te~mi

nadas sedes locales, como ocurre en Navarra; por ultimo,
se ha comprobado la existencia de saldos contables no re
ferenciados en la información de la correspondiente.enti
dad de crédito, en algún caso debido a que los titulares de
la cuenta contabilizada eran varias personas físicas, así
como saldos divergentes, explicados por la acumulación
de intereses en la información remitida por la en.tidad de
crédito.

VI. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

De las respuestas a la solicitud enviada por este Tri
bunal de Cuentas a las Cortes Generales y Asambleas
Legislativas Autonómicas se obtiene el importe de las
Subvenciones concedidas por los mismos a esta Forma

.ción política, que asciende a 221.?94.064 pesetas. 1:a
contabilidad presentada a este Tnbunal por la CoalI
ción Izquierda Unida alcanza únicamente la actividad
de lit Ejecutiva Federal y Regionales y no incluye la de
los respectivos grupos parlamentarios, ni en conse
cuencia, los ingresos por ellos percibidos, ni los gastos
soportados.

VII. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
J Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones, que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, se deduce que esta Formación
política ha recibido aportaciones, al menos, por un im
porte de 9] .903.342 pesetas. La contabilidad analizada
no incluye cantidad alguna en este concepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2 todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corpotaciones Locales, como reiteradamente viene
poniendo de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VIII. Conclusiones

l.a La Coalición Izquierda Unida rindió al T.Cu. los
estados contables anuales, relativos al ejercicio 1990, in
completos, y no consolidados, referidos a su Ejecuti~a
Federal y a los gastos e ingresos del grupo parlamentano
de las Cortes Generales, sin que se haya incorporado la
información correspondiente a la restante organización
territorial e institucional.

2. a Los estados contables rendidos adolecen de nu
merosas diferencias que condicionan significativamente
su reprcsentatividad. Asimismo, destaca la insuficiencia

o carencia de la justificación de divers~ anotaciones
contables.

3." Se ha incumplido lo previsto en el artículo 6 de la
Ley 3/1987, de Financiación de los Partidos Políticos, ya
que las aportaciones privadas no se han ingresado exclu
sivamente en cuentas específicas.

PARTIDO COMUNISTA DE ESPAÑA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Partido Comunista de España,
en la remisión al Tribunal de Cuentas de la contabilidad
correspondiente al ejercicio 1990, presentó estados con
tables referidos únicamente a la actividad desarrollada y
a la situación patrimonial del Comité Central, sin que en
los mismos se haya incorporado la información corres
pondiente a la restante organización territorial e institu
cional, excepto lo que se refiere- a los inmuebles, como
consecuencia de la centralización en aquél de la práctica
totalidad de estas operaciones.

Del análisis del sistema contable implantado, así
como del control interno, no se deduce la existencia de
normas técnicas escritas que uniformen su tratamiento.
En el seguimiento de la contabilidad se ha observado
la aplicación del principio de caja, con la consiguiente
incorrecta imputación temporal de las operaciones
económicas, y la compensación entre partidas de in
gresos y gastos, contraviniendo los principios genera
les de contabilidad. Debe señalarse, como deficiencia
del sistema contable informatizado, que en determina
das cuentas del mayor no aparecen directamente regis
tradas operaciones que figuran en el diario, posterior
mente incorporadas en los saldos a través de una
anotación manual.

No existe un inventario detallado de los bienes de
inmovilizado, no hay tampoco constancia de la realiza
ción de conciliaciones para todas las cuentas bancarias
y el registro auxiliar de caja presenta diferencias con
las operaciones registradas en el libro diario, que se
imputan a resultados al final del ejercicio, si bien son
irrelevantes. Por otra parte, en el archivo de los docu
mentos se ha constatado que el sistema contiene erro
res, además de que, junto con los pagos aplazados, no
se conserva copia del documento que origina los mis
mos, dificultando notablemente, en ocasiones, su iden
tificación. Igualmente, se ha observado que como justi
ficantes de operaciones, principalmente realizadas al
cierre de ejercicio, se presentan notas internas descrip
tivas de los' apuntes contables realizados, sin disponer
de otros documentos que acrediten suficientemente su
realización.

II. Situación económico financiera

Las cuentas anuales rendidas por el Partido Comunis
ta de España, referidas al Comité Central, comprenden el
balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias, .
y se presentan con la estructura y valores que se transcri
bcn cn los cuadros siguientes:
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas) .

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO MATERIAL 948.732.024 FONDO SOCIAL Y RESERVAS 695.163.168-
Inmuebles 921.670.418 DEUDAS A LARGO PLAZO 331-:766.983

.

Instalaciones 43.147.301 Préstamos bancos 242.299.128

Automóviles 5.323.670 Otro préstamos 8.211.000

.Mobiliario y enseres 25.395.455 Deudas elecciones 86/87 58.759.420

Amortizaciones - (46.804.820) Deuda Seguridad Social 11.350.435

INMOVILIZADO FINANCIERO 1.103.517 Deudas por compra locales 11.147.000

Fianzas y depósitos 1.103.577 DEUDAS A CORTO PLAZO 124.757.213

GASTOS AMORTIZABLES 13.919.611 Proveedores 10.200.950

EXISTENCIAS 3.981.310 Hacienda Pública 3.. "Z06.51 O

DEUDORES 108.006.833 Seguridad Social 6.839.649

Organizaciones PCE 54.081.459 Otras deudas pendientes 24.939.226
.

Izquierda Unida 41.709.362 Préstamos bancos 79.070.878

Otros deudores 12.216.012

CUENTAS FINANCIERAS 38.687.810

Caja . 602.050

Bancos 38.085.760

RESULT. DEL EJERCICIO 37.256.199

TOTAL ACTIVO 1.151.687.364 TOTAL PASIVO 1.151.687.364

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

Gastos de personal 110.052.403 Cuotas 13.008.686

Gastos financieros 38.807.635 Carnets 130.561

Tribútos e impuestos 691.382 Fiesta anual PCE (18 ..836.54;9)

Trabajos. suministros y servicios 14.253.259 Bonos ayuda fin de año 27.843.183

Viajes y reuniones 12.183.468 Ayudas extraordinarias 48.545.134

Otros gastos generales 22.582.433 Subvenciones estatales 155.985.289

Gastos diversos 118.956.174 In,gresos diversos 19.483.625

Amortizaciones 20.283.454 Resultado ejercicios anteriores 54.394.080

. RESULTADO DEL EJERCICIO 37.256.199

TOTAL 337.810.208 TOTAL 337.810.208
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III. Representatividad de los estados contables rendidos

Los estados contables presentados han sido objeto de
las oportunas verificaciones en la sede c;entral del Parti
do. Del examen efectuado cabe señalar las siguientes ob
servaciones y, en su caso, deficiencias que condicionan
su representatividad.

lIU. Inmovilizado

En la rúbrica de inmuebles, se han incorporado en la
contabilidad diversos locales situados en Córdoba, Caste"
llón y Valencia, con un valor acumulado de 11.700.000
ptas. Como contrapartida a esta incorporación se ha re
gistrado una salida de fondos de 900.000 ptas. y uñ abo
no a la cuenta "fondo social" de 10.800.000 ptas. Según
información recibida de responsables del Partido, dichos
inmuebles fueron adquiridos a nombre particular de sim
patizantes en un período anterior. Respecto a la justifica
ción documental de estas altas~ no se ha dispuesto de la
escritura pública correspondiente a la de Valencia, conta
bilizada por un valor total de 3.200.000 ptas.

En la operación de ~aja de un vehículo, por donación
a la organización Mundo Obrero, la única justificación
documental es una nota intenía, sin firma del donante ni
del receptor, y sin que conste explícitamente su autoriza
ción. Por otra parte, su registro, si bien de escasa cuantía,
se efectúa incorrectamente, por el valor neto contable de
250.000 ptas. y como resultado ordinario.

La cuenta" mobiliario y enseres escuela", por impor
te de 1.086.008 ptas., aparece clasificada indebidamente
en el epígrafe de existencias, cuando, de acuerdo con su
naturaleza, debe incorporarse al inmovilizado material.

Por otra parte, diversos gastos que deben incrementar
el valor de los elementos del inmovilizado se registran en
la cuenta de "gastos amortizables". Así, los gastos de la
formalización de las escrituras e inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de los inmuebles, que presentan un
saldo, a 31 de diciembre de 1990, de 13.378.323 ptas. no
se registran como mayor valor del edificio, sino como
gastos amortizables. El resto del importe, hasta completar
el saldo de la cuenta de gastos amortizables, corresponde
a gastos ocasionados en la adquisición de automóviles y
otras instalaciones, que deberían registrarse como gastos
corrientes o mayor valor del inmovilizado.

Las dotaciones para la amortización se calculan apli
cando los correspondientes porcentajes sobre el saldo que
cada cuenta presenta al cierre del ejercicio, sin atender a
la fecha de adquisición o puesta en funcionamiento. La
amortización de inmuebles se dota por primera vez en es
te ejercicio, previendo una vida útil de 75 años.

111.2. Deudores

Dentro del epígrafe de dcudores, la cuenta "organiza
ciones PCE" incluye un saldo de 16.422.838 ptas., que
recoge las relaciones mutuas entre el Comité Central y
las organizaciones territoriales, compensándose los sal
dos deudores y los acreedores, si bien estos últimos pre
sentan un importe de escasa cuantía, por 170.874 ptas.
Incorpora, además, un saldo de 37.658.621 ptas., corres-

pondiente a "préstamos Organización PCE", cuyó único
movimiento de baja registrado durante el ejercicio co
rrespondea una minoración del importe adeudado por la
organización de Castilla-La Mancha por 10.000.000 ptas.
y del que se ha obtenido, como soporte documental, un
talón interno en el que se señala que se reconoce la per
cepción de dinero, pero en el que no consta ni el medio
de pago ni la firma de ningún responsable de la organiza
ción en dicha Comunidad Autónoma. El importe adeuda
do por Izquierda Unida procede de la deuda electoral
asumida en 1989, correspondiente a deudas contraídas
con terceros por Izquierda Unida con ocasión de las elec
ciones celebradas en ejercicios anteriores. En el análisis
de las restantes partidas deudoras se han hallado efectos
impagados por importe de 1.490.652 ptas., sin que se ha
ya dotado la correspondiente provisión para insolvencias.

lIl.3. Tesorería

El registro contable de los mOvimientos de caja no se
realiza de un modo uniforme, ya que se efectúan en un li
bro auxiliar a través de una o dos anotaciones mensuales
sin detallar la fecha, y posteriormente se incorporan alli
bro diario, en el que, a su vez, se registran operaciones
no incluidas en aquél correspondientes a traspasos de ca
ja a banco o viceversa, que originan diferencias entre am
bos registros contables.

El saldo de bancos se distribuye entre 19 cuentas
abiertas en entidades de crédito, en II de las cuales no se
producen movimientos durante el ejercicio. A este respec
to se estima procedente efectuar un análisis sobre su utili
zación y, en su caso, cancelar aquellas cuentas en las que
ya no subsisten las razones que motivaron su apertura.

Del análisis de las respuestas a la circularización soli
citada por el Tribunal, resultan diferencias significativas,
principalmente con respecto a los importes contabiliza
dos en dos cuentas, que presentan un saldo total de
7.752.545 ptas., frente a 50.601 ptas según la informa
ción remitida, y cuya explicación no se ha podido obte
ner debido a la falta de conciliación bancaria y de extrac
tos. No obstante, como se afirma en alegaciones, dichos
saldos se regularizaron en el ejercicio 1991, una vez ob
tenida la correspondiente información de las entidades
de crédito. Por otra parte, no se ha recibido confirmación
bancaria de siete cuentas, de las que tampoco se han ob
tenido los extractos bancarios, por lo que no ha sido posi
ble validar el saldo, ni comprobar el registro de las opera
ciones de cobros y pagos.

nr.4. Acreedores

En el análisis de los movimientos en la partida de pro
veedores, se han detectado diversas deficiencias en el re
gistro contable de las operaciones. Se han incluido en esta
rúbrica, sin utilizar otras cuentas específicas, operaciones
cuya deuda está formalizada en letras de cambio.

De las deudas con Administraciones Públicas, la par
tida de Hacienda Pública incluye un saldo correspondien
te al IVA repercutido por importe de 183.220 ptas., sobre
el que se han observado diferencias, poco significativas,
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con el saldo procedente de las cuentas que registran el
IVA devengado. En cuanto a la deuda con la Seguridad
Social, la Formación política ha negociado el pago apla
zado de las cantidades pendientes, correspondientes a los
ejercicios de 1983 a 1988, resultando, a 31 de diciembre
de 1990, deudas con vencimiento a corto plazo, por im
porte de 4.540.164 ptas., que se satisfacen en el ejercicio
siguiente, y con vencimiento a largo plazo por importe de
11.350.435 ptas. El resto del saldo a corto plazo, de
2.299.485 ptas., recoge los importes devengados en el
ejercicio pendientes de liquidación.

III.5. Endeudamiento

El balance de situación remitido registra un endeuoa
miento a corto plazo con bancos por importe de 79 millo
nes de ptas., en el que se incluye parte de los intereses de
vengados por los préstamos concertados, así como deuda
vencida por valor de 28.957.703 ptas. y deuda que debería
clasificarse a largo plazo, al menos, por importe de
5.833.334 ptas. Durante el ejercido 1989 se iniciaron ne
gociaciones con las entidades de crédito para la condona
ción parcial de los saldos pendientes, al objeto de atender
a su cancelación en el menor plazo posible. Durante las
verificaciones efectuadas no se ha dispuesto de los docu
mentos acreditativos de los posibles acuerdos alcanzados.

No obstante, en el proceso de amortizaciones efectua
das en el ejercicio se observa el reintegro de cuantías di-.
ferentes a las registradas, en las que no se incluye la tota
lidad de los posibles intereses devengados, consecuencia
del proceso antes señalado, según confirma el Partido en
el trámite de alegaciones.

El endeudamiento a largo plazo con entidades de crédito
se compone de un préstamo hipotecario otorgado por una
entidad financiera por importe de 170.000.000 ptas. para fi
nanciar la adquisición del local destinado a la sede del Parti
do en Madrid, y de una cuenta de crédito por importe de
72.299.128 ptas. La póliza de crédito, otorgada el 7 de no
viembre de 1985 con vencimiento un año después, está ven
cida al 31 de diciembre de 1990, sin que se hayan satisfecho
intereses ni efectuado su contabilización. De esta operación
no consta la existencia de negociaciones, ni la reclamación'
de su devolución por parte de la entidad prestamista.

La partida de "otros préstamos" registra dos présta
mos adeudados a personas físicas por importes de
4.000.000 ptas. y 4.211.000 ptas. El primero de ellos no
ha tenido variación en el ejercicio, habiéndose atendido
exclusivamente al pago de los intereses; y en el segundo,
la deuda pendiente se ha incrementado en 1.066.500 ptas.
En ambos casos, no se ha dispuesto del documento acre
ditativo de la formalización de la operación de préstamo.

Las deudas pendientes de las Elecciones 1986-87, se
agrupan en "préstamos personales elecciones 86/87", por
importe de 6.710.000 ptas., cuyo origen está en la deuda
de Izquiera~ Unid.. asumida por el Partido Comunista de
España en 1989 y que no ha registrado ninguna variación
durante el ejercicio; en diversas deudas procedentes de
reclasificaciones de cuentas registradas en el capítulo de
proveedores y cuyo importe acumulado asciende a
19.021.521 ptas.; y en las deudas por otros préstamos
bancarios por importe de 33.027.899 ptas.

Respecto a la evolución del endeudamiento corres
pondiente a estos últimos préstamos bancarios, se ha ob
servado que, como consecuencia del proceso negociador
iniciado en 1989, se condonan deudas parciales por un
importe acumulado de 75.854.049 ptas. y se cancelan
préstamos por un valor de 202.274.209 ptas., quedando
una deuda pendiente a 31 de diciembre de 1990, derivada
de dos préstamos, por importe de 26.579.073 ptas .. y
6.448.826 ptas. respectivamente. Respecto a la condona
ción de deudas debe señalarse que la Ley Orgánica
311987, de Financiación de Partidos Políticos, no con
templa esta operación; no obstante, teniendo en cuenta
las limitaciones y condiciones establecidas para la finan
ciación privada, ha de catalogarse como operación de fi
nanciación irregular.

Por otra parte, en el movimiento contable de las deudas
correspondientes a los proveedores se registra una reduc
ción de la deuda por importe de 5.600.000 ptas. con la des
cripción "talón Bvr cta. 708 (B-IOO)" producida por una
reclasificación entre cuentas 'Y de la que no se ha obtenido
documentación suficiente que acredite su naturaleza.

III.6. Ingresos

El saldo de la cuenta "ingresos fiesta" se obtiene de la
diferencia entre los ingresos y los gastos, contraviniendo
el principio de no compensación.

De los ingresos correspondientes a la venta de bonos de
fin de año no se ha obtenido documentación acreditativa de
las ventas realizadas excepto su registro en los extractos ban
carios y en nota~ internas de ingreso en caja. En el libro ma
yor figura un ingreso por 12.790.000 ptas. sin justificación.

Aparecen diversos ingresos en la cuenta "subvenciones
estatales" en los que la documentación acreditativa de la
operación consiste en una nota interna donde se describe los
apuntes realizados. Así ocurre con sendos ingresos de sub
venciones del Grupo del Senado por importes de 261.400
ptas. y 780.496 ptas. La justificación recogida en alegacio
nes en las que se afirma que se trata de meras rectificaciones
se considera insuficiente, dado que en ningún momento se
ha acreditado, ni aparece confirmada por las verificaciones
realizadas. La subvención ordinaria correspondiente a esta
Formación política, según la contabilidad de Izquierda Uni
da, asciende a 135.300.000 ptas., presentando una diferencia
neta de 4.204.175 ptas. con lo registrado contablemente. Es
ta diferencia es 'el resultado de un ingreso por importe de
5.944.926 ptas. indebidamente imputado, ya que correspon
de, según nota interna, al sueldo de un diputado y de diver
sas operaciones de regularización realizadas al final del ejer
cicio, de las que sólo existe la nota de cargo o abono.

I11.7. Gastos

En el análisis del capítulo de gastos, se ha observado, en
diversos conceptos, la incorrecta imputación temporal de
determinados importes por un total, al menos, de 1.652.020
ptas., así como la inadecuada aplicación del concepto de
gasto, si bien su importe no es significativo. Por otra parte,
se han contabilizado, como menor gasto, diversas partidas
de ingresos, por importe de 4.617.264 ptas., y se han regis-
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trado como gasto firme las entregas de efectivo a las orga
nizaciones territoriales por un total de 31.254.009 ptas. Por
otra parte, la justificación obtenida para diversas partidas
ha consistido en notas internas, sin quedar suficientemente
acreditada la operación de gasto, si bien las cuantías indivi
duales y el total acumulado no son significativos.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Partido Comunista de España, atendiendo la solici
tud formulada, ha circularizado a 132 entidades de crédi
to, de las que 48 han remitido la correspondiente infor
mación al Tribunal de Cuentas.

Al cotejar las contestaciones recibidas con las 19
cuentas corrientes que figuran en la contabilidad analiza
da se ha observado que únicamente se ha recibido infor
mación de doce de ellas, por un importe de 30.984.742
ptas., lo que supone un 81% respecto del total contabili
zado, 38.085.760 ptas.

En relación con los saldos que han sido informa<jos,
se han observado diferencias significativas, ya menciona
das, en dos casos que no han sido explicadas al carecer
de extractos y de conciliación bancaria.

En cuanto a las restantes siete cuentas corrientes no
informadas, algunas son de entidades que han respondido
a la circularización pero no incluyen estas cuentas.

Respecto a las operaciones de endeudamiento del Co
mité Federal, se ha recibido información de 11 de las 26
pólizas contabilizadas por un importe de 279.541.503
ptas., que representa un 78% del saldo contable, quedan
do un resto, de 74.756.402 ptas., sobre el que no se ha re-
cibido información. -

En relación a los saldos que han resultado informados,
se han observado diferencias significativas en 4 de ellos.
En dos préstamos las diferencias se explican porque no se
han contabilizado los intereses devengados, en los otros
dos préstamos se carece de conciliación bancaria.

Ninguna de las diferencias descritas entre la información
contable y la remitida por las entidades de crédito han sido
objeto de referencia o análisis en las alegaciones formuladas.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada por
este Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y Asam
bleas Legislativas Autonómicas se deduce que el Partido
Comunista, integrado en Izquierda Unida, no ha recibido
directamente ninguna subvención en el año 1990.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones, que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, se deduce que esta Formación
política ha recibido una única aportación de la Diputación
de Almería, por importe de 200.000 ptas. La contabilidad
del Partido está referida únicamente al ámbito del Comité
Federal y no recoge ningún ingreso por este concepto.

Es oportuno señalar. a este respecto, que la Ley Orgá
! nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2° todos los recursos procedentes

-de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Diputaciones, como reiteradamente viene poniendo de
manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

1.a
- El Partido Comunista de España ha rendido al

Tribunal de Cuentas unos estados contables, relativos al'
ejercicio de 1990, incompletos, ya que están referidos
únicamente a la contabilidad del Comité Central, sin in
cluir la información contable de la restante organización
ten·itorial e institucional.

2.a En los estados contables rendidos,Ja representati
vidad de la situación económico-financiera del Partido
Comunista de Estaña está afectada, además de por no in
cluir todas las operaciones de su organización, por la no
aplicación de los principios de devengo y de no compen
sación de ingresos y gastos, así como por el incorrecto
registro de determinadas partidas y la frecuente carencia
de la necesaria acreditación documental.

PARTIDO DE ACCIÓN SOCIALISTA

l. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido'de Acción Socialista (PASOC), en la rendi
ción al Tribunal de Cuentas de la contabilidad del ejercicio
1990, remitió los estados contables agregados de toda su
organización, pero sin realizar las eliminaciones y ~ustes

necesarios para la obtención de unos estados consolidados.
En el análisis del sistema contable y de control inter

no implantados, se ha observado que no existen normas
escritas de carácter contable, habiéndose producido un
cambio sustancial en el procedimiento durante 1990, pa
sando de un sistema manual a otro mecanizado, lo que ha
producido ciertos desajustes.

No' existe, en dicho ejercicio, un libro inventario de
bienes del inmovilizado material, si bien en el trámite de
alegaciones se remite un inventario con fecha 31 de di
ciembre de 1994. Los bienes de inmovilizado material se
reflejan en el balance de situación por su valor neto, aun
cuando en el libro mayor aparece perfectamente diferen
ciada la amortización acumulada.

La contabilización de las subvenciones percibidas só
lo distingue las provenientes del Parlamento Europeo, sin
diferenciar, por lo tanto, en cuentas específicas las restan
tes subvenciones. Además, se ntiliza el criterio de caja y
no el de devengo.

No- se han implantado procedimientos contables para
el registro de las cuotas impagadas, desconociéndose su
cuantía, ni para el corltrol de los ingresos y gastos reali
zados por las sedes [erritoriale~.

Las funciones de docisión, pago y registro contable en
las cuentas de tesarer'a no están segregadas, ni se reali
zan los arqueos de c¡-ja y las conciliaciones bancarias co
rrespondientes. Tarr poco seefec[úa un co-htrol de las
cuentas\financieras en las sedes provinciales. Por otra
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parte, no se han abierto cuentas específicas en entidades
de crédito para ingresar exclusivamente las aportaciones
privadas, tal como dispone el arlo 6 de la Ley Orgánica
3/1987, de Financiación de Partidos Políticos.

Por último, el sistema de archivo de la documentación
justificativa de las operaciones contabilizadas es deficiente.

n. Situación económico-financiéra

Las cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1990, rendi
das por el Partido de Acción Socialista, cOLTespondientes a
la agregación de las del Comité Ejecutivo Federal y las de
sus Federaciones, son las que a continuación se transcriben:

BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetasl

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS
.

l. Gastos de establecimiento 675.310 1. Capital suscrito 15.396.629

11. Inmovilizaciones inmateriales 7.794 11. Resultados ejercicios anteriores 7.815.391
..

111. Inmovilizacionesrnateriales 12.313.609 111. Pérdidas y ganancias 5.769.677
. -

IV. Inmovilizaciones financieras 231.800 ACREEDORES A CORTO PLAZO 6.983.244
-

ACTIVO CIRCULANTE

I
1. Deudores 6.758.307 ¡'

11. Inversiones financieras temporales 40.329

1

I 111. Tesorería 15.937.792

TOTAL ACTIVO . 35.964.941 TOTAL PASIVO 35.964.941

CUENTA DE P~RDIDAS y GANANCIAS

(pesetas)

DEBE HABER

1. Adquisiciqn de bienes y servicios 1.928.079 1. Financiación pública 42.575.201

2. Servicios exteriores 14.118.893 2. Financiación privada 8.859.231

3. Otros gastos de administración 8.199.686 f,

4. Tributos 316.800 I

5. Gastos de personal 3.803.767

6. Gastos actividades del Partido 14.530.534

7. Gastos financieros 24.786

8. Dotaciones para amon.inmovilizado. 2.742.210

I
:

GASTOS TOTALES 45.664.755 INGRESOS TOTALES 51.434.432
.

1
i RESULTADO EJERCICIO 5.769.677

I
I TOTAL 51.434.~32 ,1 TOTAL . 51.434.432 Ii . 1
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IJI. Representatividad de los estados contables rendidos

La contabilidad rendida ha sido objeto de las oportu
nas verificaciones en la sede central del Partido, princi
palmente la del Comité Ejecutivo Federal.

Del examen efectuado resultan las siguientes observa
ciones y, en su caso, deficiencias que condicionan su re
presentatividad.

HU. Inmovilizado

El conjunto de saldos de los componentes del inmovi
lizado, que figuran en el balance de situación agregado,
asciende a 13.228.513 ptas. Cabe señalar que este impor
te es neto, deducida la amortización acumulada, que si
bien se especifica en el balance de sumas y saldos, no se
recoge en el balance de situación, al utilizar el sistema
abreviado de presentaciónde las cuentas.

Como ya se ha indicado, no existe, en este ejercicio,
un libro inventario de los bienes del inmovilizado mate
rial, que suponenel 93 por ciento del inmovilizado total.

El inmovilizado inmaterial, de muy reducida cuantía,
corresponde a un denominado "Fondo de Comercio", re
gistrado por el Comité Ejecutivo Federal, que procedería
aplicar a "pérdidas y ganancias", pese a lo argumentado
en alegaciones. '

m.2. Deudores

El saldo a 3I de diciembre de 1990 de esta cuenta as
ciende a 5.583.307 ptas. en la contabilidad del Comité Eje
cutivo y a I.I75.000 ptas. en el conjunto de las federacio
nes. El primero recoge, fundamentalmente, las deudas de las
Federaciones con el Comité por el envío·de fondos que éste
les realiza. En las respectivas Federacjones estos envíos se
contabilizan en la cuenta de "acreedores a corto plazo". Du
rante el ejercicio 1990 estas cuentas no experimentan dismi
nución, existiendo por tanto una relación de compensación
entre los saldos deudores y acreedores que figuran en el ba
lance agregado, que no han sido eliminados al no haberse
efectuado una consolidación de los estados financieros.

Respecto al envío de estos fondos por parte del Comité
Ejecutivo, no se ha aportado jqstificación de varios de ellos., .

HI.3. Tesorería

El saldo agregado de tesorería, en las cuentas rendi
das por el Partido de Acción Socialista, asciende, a 3 I de
E1iciembre de 1990, a 15.937.792 ptas., de las que
14.969.104 ptas. corresponden al Comité Ejecutivo. Para
estos elevados saldos de tesorería no consta que se hayan
realizado arqueos de caja ni conciliaciones bancarias.

Se ha comprobado que se mantiene, durante el ejerci
cio 1990, un depósito a plazo fijo en una entidad finan
ciera, efectuándose varias imposiciones a lo largo del
mismo, procedentes de la cuenta corriente del Partido en
la misma entidad financiera. Al cierre del ejercicio se
cancelan estos depósito!!, quedando la cuenta a plazo fijo
a cero y pasando su saldo a la cuenta corriente.

Por otra parte, di versos ingresos provenientt:s de
aportaciones privadas, se ingresan en caja, Incumpliendo

lo exigido en el arto 6 de la Ley Orgánica 3/1987, de Fi
nanciación de Partidos Políticos.

A través de la circularización a entidades financieras,
efectuada a instancia del Tribunal, se observa que una de
ellas dice no tener cuenta abierta a nombre del Partido,
aunque sí una a nombre de tres personas físicas, que está
contabilizada con un saldo que asciende, a 3I de diciem
bre de 1990, a 756.491 ptas., y cuyos movimientos, como
se señala en alegaciones, están totalmente integrados en
la contabilidad del Partido.

mA. Acreedores

La cuenta de "acreedores a corto plazo" presenta un
saldo agregado de 6.983.244 ptas, de las cuales
6.201.283 ptas corresponden a la contabilidad de las Fe
deraciones, que como se ha señalado anteriormente, in
cluyen los fondos recibidos del Comité.

En este ejercicio se ha cancelado una subcuenta con
saldo contrario a su naturaleza, de '1.242.203 ptas., que al
comienzo del ejercicio tiene saldo del!dor y se incremen
ta mediante otras anotaciones, hasta que se cancela defi
nitivamente con cargo a "resultados ejercicios anterio
res". No se ha dispuesto 'de documentación justificativa
del saldo proveniente del ejercicio anterior, que es la par
tida más significativa de dicho importe.

m.5. Endeudamiento

En la documentación contable analizada se observa
que esta Formación política no tiene deudas con entida
des de crédito.

I1I.6. Fondo patrimonial

A 31 de diciembre de 1990, el fondo patrimonial con
table resultante de los estados financieros agregados as
ciende a 28.981.697 ptas.

El fondo patrimonial contable que aparecía en el cierre
del ejercicio 1989 es medificado, antes de la apertura de la
contabilidad de 1990, por ajustes que incrementan la
amortización acumulada del inmovilizado. Asimismo, se
producen diversos ajustes durante el ejercicio, a uno de los
cuales se ha hecho referencia en el epígrafe de Acreedores.

m.7. Gastos

Los gastos del Partido de Acción Socialista durante
1990 ascienden, según las cuentas rendidas agregadas, a
45.664.755 ptas, de las cuales 36.260.139 ptas correspon
den al Comité Ejecutivo. En el análisis de estos últimos
se han detectado gastos compensados por ingresos, y
otros quy carecen de la justificación correspondiente.

En alguno de los pagos mensuales al personal, realiza
dos a través de caja, no se han efectuado las correspon
dientes retenciones de IRPF ni de Seguridad Social. Se'ca
rece, asimismo, de la justificación documental de distintos
pagos efectuados en el concepto de sueldos y salarios.
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m.8. Ingresos

De los ingresos totales en las cuentas agregadas, se
han analizado los correspondientes al Comité Ejecutivo,
por importe de 44.469.702 ptas, el 86 por ciento del total.
De estos ingresos, 39.377.775 ptas corresponden a finan
ciación pública y el resto a privada. Dentro de la finan
ciación pública, las subvenciones del Parlamento euro
peo, por importe de 5.377.775 ptas. son, en realidad,
aportaciones del diputado europeo al Partido.

La subvención no condicionada para gastos de fun
cionamiento ordinario no la recibe directamente el Parti
do de Acción Socialista, por estar incluida esta Forma
ción política en la Coalición Izquierda Unida, siendo ésta
la que le envía los fondos mediante transferencias. S~ ha
comprobado la coincidencia entre el importe ingresado
por este concepto en el Partido de Acción Socialista y.el
enviado por Izquierda Unida.

Respecto a los ingresos por venta de bonos existe una
diferencia de 185.000 ptas entre los ingresos contabiliza
dos de menos y los que se deducen de las matrices de bo
nos vendidos. Tal diferencia se explica por el Partido por
haberse enviado a la Federación de Andalucía los bonos
correspondientes para su venta, registrándose en esta Fe
deración el ingreso por la venta de los ITÚsmos.

IV. Circularización a entidades de crédito

La Formación política Partido de Acci6n Socialista ha
circularizado, atendiendo la solicitud formulada, a cuatro
entidades de crédito, de las que dos han remitido la infor
maci6n al Tribunal de Cuentas, respecto a dos cuentas
corrientes de tesorería.

El saldo contable de las entidades que no han remiti
do la información ~licitada, asciende a 11.702.517 ptas.,
lo que representa el 78 por ciento del total contabilizado
al final del ejercicio.

En cuanto a las dos cuentas incluidas en contabilidad,
en una de ellas coinciden los datos que recoge la circula
rizaci6n con los datos contables, y respecto a la otra, la
entidad financiera no aporta datos concretos, al figurar
como titulares de la misma tres personas físicas, como
anteriormente se ha señalado.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respúestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Auton6micas se observa que la
Formación política Partido de Acci6n Socialista no reci
be ingresos por este concepto, entregados directamente a
la Coalici6n Izquierda Unida.

En la contabilidad del Partido no figuran ingresos de
esta naturaleza.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la informaci6n aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud

del Tribunal de Cuentas, no consta que esta Formación
política haya recibido ingresos por este concepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley
Orgánica 3/1987, de·Financiación de Partidos Políti
cos, que enumera en su artículo. 20 todos los recursos
procedentes de la financiación pública, no incluye las
subvenciones de Corporaciones Locales, como reite
radamente ha puesto de manifiesto el Tribunal de
Cuentas.

VII. Conclusiones

1." El Partido de Acci6n Socialista ha rendido al Tri
bunal de Cuentas unos estados contables, relativos al
ejercicio de 1990, completos, aunque no consolidados, de
toda su organizaci6n.

2." La representatividad de los estados contables pre
sentados por el Partido está afectada por la no aplicación
de los principios de devengo y de. no compensación de
ingresos y gastos, así como por la no eliminación de las
cuentas de relaci6n, deudoras y acreedoras, entre la sede
central y las territoriales.

3." Durante 1990, buena parte de los ingresos por
aportaciones privadas se han realizado a través de Caja,
no existiendo cuentas específicas en entidades bancarias
para estos ingresos, por lo que se ha incumplido lo pre
visto en el arto 6 de la Ley Orgánica 3/1987, de Financia
ci6n de los Partidos Políticos.

PARTIDO ANDALUCISTA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido Andalucista en la rendición de cuentas del
ejercicio 1990 al Tribunal, ha remitido estados contables
referidos únicamente a la actividad de la sede central,
sin incluir el resto de la organización territorial e institu
cional.

En el análisis del sistema contable y del control inter
no implantados, se han puesto de manifiesto importantes
deficiencias en la organización y registro contable que,
unidas a las carencias de documentaci6n justificativa de
las 0I'¡or~ci0nes, suponen una límüaci6n importante al
examen de la contabilidad rendida. No existe un inventa
rio detallado de los elementos de inmovilizado, a lo que
se añade la ausencia de dotaciones a la amortización, y
de un fondo acumulado de las ITÚsmas. Por otra parte, no
existen normas escritas de carácter contable, lo que ori
gina que no se mantenga un criterio permanente en las
imputaciones contables. Además, el principio del deven
go no es aplicado, con la consiguiente incorrecta imputa
ci6n temporal de las operaciones realizadas durante el
ejercicio.

11. Situación económico·financiera

Se transcribe a continuación el balance de situación y
la cuenta de pérdidas y ganancias, rendidos por el Parti
do:
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BALANCE DE SITUACiÓN
(en pesetasl

ACTIVO PASIVO

Inmovilizado material 18.725.586 Capital 1.704.426

Deudores 560.924 Resultados pendientes 7.937.493
aplicación .

Fianzas y depósitos 1.600.000 Resultados, negat. (1.027.191.246)
constituidos ejercicios anteriores

Cuentas no bancarias 57.440.351 Préstamos recibidos 699.488.856

Tesorerra . 12.613:045 Proveedores 80.976.452

Provisiones 1.500.000 Entidades públicas 2.064.264

Acreedores (503.846)

A<;reedores no 31-'7.720.783
comerciales ..

Pérdidas y ganancias 10.242.724

TOTAL ACTIVO 92.439.906 TOTAL PASIVO 92.439.906

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(en pesetas) .

DEBE HA B E R. .

Gastos de personal 22.545.609 Ventas 185.236.134

Gastos financieros 34.182.668 Ingresos accesorios 150.000

Trad. sumo servo exter. 8.679.710 Inllresos financieros 4.818

Transportes y fletés 870.644

Gastos diversos 108.869.597

Resultado 10.242.724

TOTAL 185.390.952 TOTAL 185.390.952

1Il. Representatividad de los estados contables rendidos

Los estados contables remitidos al Tribunal por el
Partido Andalucista han sido objeto de verificación en la
sede central del Partido en Sevilla, que se ha visto limita
da por no poder disponer de toda la documentación soli
citada, dado el deficiente estado del archivo. Se solicitó
por escrito al Partido la presentación de una relación de
justificantes seleccionados o su posterior envío a la sede
del Tribunal. Dicha solicitud no ha sido atendida, pese a
su reiteración. No obstante, como resultado del examen
efectuado de la contabilidad rendida cabe señalar las si
guientes observaciones y, en su caso, deficiencias, que
ratifican la falta de representatividad, principalmente en
el área de tesorería, y que no han sido objeto de alega
ción alguna por parte de la Formación política.

HU. Inmovilizado

Durante el ejercicio se han registrado altas por un to
tal de 7.417.778 ptas. No se ha aportado documentación
justificativa de partidas por importe de 3.469.358 ptas.

. Por otra parte, en el inmovilizado se incluyen partidas
que deberían imputarse a gastos corrientes. Como se ha
mencionado, el Partido no dota ni tiene constituido fondo
alguno de amortización acumulada, ni dispone de un in
ventario detallado de los elementos del inmovilizado.

HI.2. Deudores y fianzas

Los anticipos' al personal procedentes.del ejercicio an
terior se mantienen sin variaciones a lo largo de todo el
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ejercicio de 1990. Por otra parte, destaca la falta de docu
mentaci6n de las operaciones seleccionadas en la cuenta
de "fianzas y depósitos constituidos", por importe de
900.000 ptas.

II1.3. Otras cuentas no bancarias

Este epígrafe del balance recoge tanto envíos de fon
dos realizados a las sedes locales, con ocasi6n de la cele
bración de la campaña electoral auton6mica, cuya aplica
ción no ha sido justificada por las mismas, como el saldo
de la cuenta "precampaña y func. aut.", el cual supone el
63 por ciento del saldo total. Esta cuenta ha sido objeto
de minoración por importe de 15.000.000 ptas. con qrgo
a .una cuenta de fondo patrimonial, de la que no se ha
aportado documentación justificativa.

1Il.4. Tesorería

El saldo de tesorería está formado por el de caja, con
un importe de 7.747.168 ptas., y por los de bancos, que
ascienden a 4.865.877 ptas.

Figuran en contabilidad cuatro cajas, en las quena se
realizan periódicamente arqueos. Una de estas cajas es la
que presenta las irregularidades más significativas, como
presentar saldo acreedor durante ocho meses consecuti
vos, originado por el abono, sin saldo previo suficiente,
de dos millones de ptas. del que no se ha aportado sopor
te documental y que no se ha compensado con los movi
mientos registrados con posterioridad. A ello hay que
añadir la contabilización de operaciones impropias de es
te tipo de cuentas, que dan lugar a movimientos de eleva
do importe, cuya suma total asciende, al menos, a
38.466.905 ptas. para los cargos, y 88.673.131 ptas. para
los abonos, que, en la mayoría de los casos, pese a su
cuantía, no han sido justificados. Por otra parte, desde el
28 de diciembre se contabilizan ingresos, por un importe
total de 51 millones de ptas., cuyas fechas de realización,
sin embargo, se encuentran comprendidas entre febrero y
octubre, desfase cronológico que no ha resultado explica
do. El saldo final de esta cuenta asciende a 7.534.082
ptas., cuantía excesivamente elevada para una cuenta de
esta naturaleza. El mantenimiento de saldos elevados en
caja puede venir explicado por una deficiencia de control
interno, derivada del hecho de que en el libro mayor no
se actualizan permanentemente los saldos después de ca
da operación. En cuanto a las cuentas abiertas en entida
des de crédito, hay que señalar que el Partido tiene regis
tradas en contabilidad once cuentas, sobre las que no se
han realizado conciliaciones periódicas, lo queda lugar a
diferencias no explicadas entre la información contable y
el contenido de los extractos bancarios. Con relación a
éstos últimos hay que señalar que no se han aportado la
totalidad de los mismos.

En los ingresos efectuados a través de cuentas co
rrientesse ha detectado la existencia de algunos que no
han sido contabilizados, al menos por 2.601.02U ptas.,
mientras que con respecto a los pagos contabilizados, de
bido a la deficiente llevanza del archivo, no ha sido apor
tada la documentación requerida, por lo que no ha sido

posible conocer el motivo de los mismos y evaluar la co
rrección de su registro contable, por un importe conjunto
de 7.292.194 ptas. .

Finalmente, cabe destacar que no existen cuentas es
pecíficas para los ingresos de aportaciones privadas, co
mo prevé el arto 6 de la Ley Orgánica 311987, de Finan
ciación de Partidos Políticos.

I1I.5. Acreedores

El 84 por ciento de la cuenta de "proveedores", que
presenta un saldo a 31 de diciembre de 1990, de
80.976.452 ptas., no ha experimentado movimientos con
relación al ejercicio anterior. Por otra parte, del resto del
saldo de proveedores no ha sido posible realizar ninguna
comprobaci6n debido a los problemas de archivo de so
portes documentales ya indicados, así como la ausencia
de contestación. del Pártido a la petición efectuada por es
te Tribunal relativa al envío de los mismos, por un im-
porte conjunto de 67.815.967 ptas. - . .

Los acreedores no comerciales están integrados por las
cuentas de "acreedores por intereses" y "acreedores por
intereses autonómicas". La primera presenta un saldo ini
cial de 301.509.188 ptas. cuya naturaleza se desconoce.
Durante el ejercicio se han cargado en la misma los inte
reses correspondientes a los créditos concertados para las
elecciones al Parlamento Europeo de 1989 y Generales de
1990, por importes de 1.891.341 y 1.175.417 ptas., para
presentar un saldo al cierre del ejercicio de 298.441.930
ptas., cuya composición no ha sido acreditada por el Párti
do. A ello hay que añadir que no ha sido posible determi
nar si los intereses correspondientes al ejercicio anterior
fueron imputados durante el mismo a la correspondiente
cuenta de gastos. La segunda cuenta de acreedores no co
merciales; registra la periodificación de intereses realiza
da al cierre de la campaña autonómica celebrada en 1990,
recogiendo su saldo final, que asciende a 19.278.853
ptas., los intereses pendientes de vencimiento, según
consta en el balance de la campañá electoral autonómica.

Para las restantes cuentas acreedoras hay que destacar
que en la cuenta de "Hacienda Pública retenciones" no se
han registrado algunos de los pagos efectuados,' por im
porte de 867.753 ptas., ni ha podido comprobarse el pago
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio anterior.

I1I.6. Endeudamiento

No existen cuentas individualizadas para cada opera
ción de endeudamiento concertada con una misma enti
dad de crédito, lo cual hace muy compleja la asignación
de los cargos y abonos a cada crédito, dificu-ltando el co
nocimiento exacto y detallado de la situación de cada uno
de ellos, y por lo tanto, del saldo contable, que asciende a
699 millones de ptas.

Entre las cuentas figura un préstamo con saldo deu
dor, por haberse realizado Ull reintegro por importe supe
rior al saldo reflejado en cuentas. Por otra parte, se han
descontado, en algún caso, los gastos de formalización
del préstamo del importe adeudado, no reconociéndose,
en consecuencia, la deuda por su importe íntegro.
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Existen algunas operaciones que deberían estar cance
ladas según los datos de las pólizas correspondientes, sin
que hayan sido realizadas las cancelaciones,· o en su de
fecto, sus renovaciones. El importe de estas pólizas as
ciende, según datos contables, a 195.400.000 ptas. Per
siste la falta de reflejo contable de diversas operaciones
de endeudamiento, por importe de 66.500.000 ptas.

Han sido transferidas 57.958.594 ptas., procedentes
de operaciones concertadas entre 1979 y 1982, a· dos
cuentas que deberían reflejar operaciones de endeuda
miento contraídas con el objeto de financiar campañas
electorales celebradas en 1989. Por otra parte, otras ope
raciones concertadas con la misma finalidad durante el
ejercicio anterior han sido dadas de alta en contabilidad
durante 1990, por un importe de 57.144.811 ptas. .

Se ha incumplido, en relación al compromiso de sub
venciones para la amortización de préstamos, lo estable
cido en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/1987 de Finan
ciación de Partidos Políticos, ya que se ha producido en
este ejercicio el vpncimiento de préstamos, contratados
con posterioridad a la entrada en vigor del mencionado
texto legal, por importe de 90 millones de pesetas, que
supera ampliamente el 25 por ciento de los ingresos per
cibidos por subvenciones públicas computables para el
cálculo del límite legal señalado en el citado artículo 8.

lII.7. Fondo Patrimonial

En el concepto "fondo patrimonial", integrado por las
cuentas de "capital" y "resultados", se han utilizado dos
cuentas distintas para incluir los resultados de procesos
electorales, en los que, por otra parte, se aprecia una dife
rencia de 3.036.942 ptas., entre el resultado presentado
con ocasión de la campaña electoral y el registrado en la
contabilidad anual, debida al antícipo de subvención
otorgado por la Junta de Andalucía, con ocasión del men
cionado proceso electoral. Asimismo, se ha producido
una disminución, porimporte de 932.968, ptas~ de la que
no se ha aportado justificación suficiente.

m.8. Ingresos

La mayor parte de los ingresos del ejercicio se registran
en la rúbrica inadecuada y genérica de ventas, si bien de la
misma se dispone de una cierta desagregación auxiliar.

Numerosos ingresos, por importe de, al menos, 41
millones de ptas., no están soportados documentalmente,
por lo que no ha sido posible determinar su procedencia,
ni verificar el \:umplimiento de la legalidad vigente para
las aportaciones privadas de las personas físicas o jurídi
cas. Entre los mismos se encuentran 3.536.400 ptas. con
tabilizadas en la cuenta denominada "Consejo de Radio
televisión de Andalucía" .Al respecto hay que destacar
que el artA.3.c de la LOFPP prohíbe la aceptación por
los partidos políticos de aportaciones de fondos de entes
públicos no contempladas en el texto de la Ley de Finan
ciación de Partidos Políticos.

Al no aplicarse el principio del devengo, se contabili
za como ingreso del ejercicio el importe liquidado de la
subvención correspondiente a las elecciones al Parlamen-

to Europeo, por importe de 24.286.525 ptas., incorporado
a la cuenta de subvenciones de funcionamiento ordinario,
en la que se incluye, igualmente, un abono por importe
de 10.999.268 ptas., cuyo origen se desconoce.

En la cuenta "Grupo Andalucista. Parlamento Anda
lucía" no se han registrado aportaciones efectuadas por el
Parlamento de Andalucía, por importe de 1.2920406 ptas.
Además, no ha sido posible constatar la contabilización
del total de subvenciones comunicadas por el Parlamento
de Andalucía. Por otra parte, en esta· cuenta se anotan
cargos por importe de, al menos, tres millones de ptas.
cuya naturaleza se desconoce al no estar soportados do:
cumentalmente. Finalmente, en concepto de ingresos
provenientes de algunas· Corporaciones Locales se han
contabilizado por menor importe del que estas institucio
nes comunican al Tribunal.

m.9. Gastos

El importe total de gastos que aparece registrado por
el Partido en el ejercicio asciende a.175.148.228 ptas.,
habiéndose observado en su análisis las deficiencias e
irregularidades que a continuación se exponen.

La cuenta de "gastos financieros", con un saldo de
34.182.668 ptas., recoge las liquidaciones de intereses re
alizadas por las entidades financieras, sobre los que no se
lleva a cabo la oportuna periodificación.

La cuenta "precampaña elecciones municipales 91",
integrada en el concepto de "gastos diversos", presenta
un saldo de 69.850.000 ptas., que corresponden a envíos
de fondos a las diferentes sedes regionales, considerados
directamente desde el inicio como gastos en firme en lu
gar de contabilizarlos en cuentas de deudores. Por otra
parte, hay que subrayar que estas salidas de fondos se
han producido a través de caja, y no se ha presentado do
cumentación justificativa de las mismas ni de su recep
ción en las correspondientes sedes.

En cuanto a los gastos por alquileres, registrados en
"gastos diversos", por un importe de 7.588.659 ptas., hay
que destacar que no han sido aportados los correspon
dientes contratos.

Finalmente; no se ha aportado ningún tipo de la docu
mentación soporte solicitada relativa a operaciones por
un importe conjunto de 17.931.733 ptas.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Tribunal de Cuentas, al igual que hizo para las res
tantes Formaciones políticas, remitió modelo para circula·
rización a entidades de crédito con la solicitud de su tra
mitación por el Partido. Al no tener constancia de que se
hubiese atendido en tiempo dicha solicitud, ni confirma
ción alguna por las entidades financieras, se reiteró ésta
posteriormente. Si bien el Partido Andalucista no ha faci
litado información sobre el número de entidades circulari
zadas, se han recibido contestaciones de cinco entidades
financieras de las que consta en contabilidad la existencia
de cuentas corrientes o de operaciones de endeudamiento.

Con relación a las cuentas de tesorería, se ha confir
mado la existencia de tres de las once cuentas que figu-
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ran en los estados contables, y sólamente el saldo de una
de ellas, que asciende a 15.939 ptas, es coincidente con la
información remitida por las entidades financieras. La
discrepancia observada en las otras dos cuentas, por un
total de 10.524.920 ptas, no ha sido explicada, al carecer
de extracto y de conciliación bancaria.

Otra de las entidades remite información sobre 25
cuentas corrientes, con un importe de 5.5 l 8.568 ptas., y
tres préstamos, por un total de 1.500.000 ptas., de los que
ninguno figura en contabilidad. Por otra parte, no confir
ma los datos de ninguna de las cuentas y operaciones de
endeudamiento que figuran en los estados contables.

En la contestación de una de las entidades financieras
no se incluyen dos cuentas que aparecen en los estados
contables, y se relacionan cuatro cuentas, con un saldo de
305.762 ptas., que no han sido registradas en contabili
dad.

No se ha recibido contestación de tres entidades fi
nancieras en las que, según datos contables, el Partido
tiene abiertas cuentas comentes.

En cuanto al endeudamiento, el Partido tiene contabi
lizadas 27 operaciones de esta naturaleza, con un total de
16 entidades de crédito. De éstas, únicamente han contes
tado tres, una de ellas de forma incompleta, aportando in
formación sobre 8 operaciones que representan aproxi
madamente el 27 por ciento del total del endeudamiento.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del resultado de la circularización efectuada se ha de
terminado que el Partido Andalucista ha recibido del Par
lamento Andaluz un total de 45.062.314 ptas., en concep
to de subvención anual, de las que solamente figuran en
contabilidad 31.862.777 ptas., sin que se hayadispuesto
de documentación justificativa que explique esta diferen
cia.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas resulta que el Partido Andalucis
ta ha recibido' por este concepto, al menos, 14.399.340
ptas. de las Diputaciones, y 20.674.896 ptas. de los
Ayuntamientos. El Partido solamente contabiliza los in
gresos procedentes de la~ Diputaciones de Sevilla y Cá
.diz y de los Ayuntamientos de Jerez y San Fernando, que
representan el 87 por ciento de los ingresos totales .perci
bidos de estas instituciones, observándose, además, la
existencia de diferencias entre el importe contabilizado y
el notificado al Tribunal, como se señala en el correspon
diente apartado.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Or
gánica 3/1 987, de Financiación de Partidos Políticos,
que enumera en su artículo 20 todos los recursos proce
dentes de la financiación pública, no incluye las sub
venciones de Corporaciones Locales, como reiterada
meñte viene poniendo de manifiesto el Tribunal de
Cuentas.

VII. Conclusiones

1" El Partido Andalucista ha rendido al Tribunal de
Cuentas unos estados contables, relativos al ejercicio
1990, incompletos, ya que se refieren exclusivamente a
la actividad desarrollada por su sede central, sin .incluir la
contabilidad del resto de su organización.

2" Los estados contables rendidos, además de ser in
co!I¡.pletos, no reflejan la situación económico-patrimo
nial de su sede central, por cuanto adolecen de importan
tes carencias y defectos contables. A ello se añade la fal ta
de aportación de la justificación documental correspon
diente de múltiples anotaciones.

3" El Partido Andalucista ha vulnerado lo estableci
do en el arto 8 de la Ley Orgánica 3/1987, de Financia
ción de Partidos Políticos, puesto que se ha superado,
ampliamente, el límite del 25 por ciento de lar ingresos
computables para el pago de anualidades de aml rtización
de operaciones de crédito. Además, se ha i'lcúmplido el
arto 6 de la citada Ley, al no existir cuentas específicas
para los ingresos de aportacione~ privadas.

PARTIDO ARAGONÉS

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Partido Aragonés remitió al Tri
bunal de Cuentas la contabilidad correspondiente al ejerci
cio 1990, referida exclusivamente a la actividad desarrollada
y a la situación patrimonial de las sedes central y provincia
les, sin que se haya incorporado la información correspon
diente a la restante organización territorial e institucional.

Del análisis del sistema contable implantado, así co
mo del control interno, no se deduce la existencia de di
rectrices técnicas escritas que uniformen su tratamiento.
Se aplica el principio de caja, con la consiguiente inq)
rrecta imputación temporal de las operaciones económi
cas. Igualmente, el cálculo de la dotación para amortiza
ción del inmovilizado se efectúa de una forma global y
aplicando un único tipo, sin considerar la fecha de adqui
sición para su cálculo y sin que existan registros indivi
dualizados para cada elemento del inmovilizado en los
que se incluyan los datos para su identificación, se espe
cifiquen los tipos y se recoja su amortización acumulada.
Por otra parte, se carece del oportuno inventario detalla
do de los elementos del inmovilizado.

En cuanto al control interno, se observa la eXistencia de
gran número de pagos por caja, práctica inadecuada para el
mantenimiepto de un buen sistema de control interno y que
ocasiona la permanencia de saldos elevados, en perjuicio
de una buena gestión financiera de las disponibilidades lí
quidas, y de su utilización para compensar los saldos acme
dores existentes en la cuenta de crédito. A pesar de estos
saldos elevados, no se ha tenido constancia documental de
la rea1ización de arqueos de caja, ni de la realización de
conciliaciones bancarias periódicas, lo que implica una de
bilidad del control de las- operaciones de cobros y pagos
efectuados, tanto por caja como por bancos. Por otra parte,
se han observado deficiencias en el sistema de archivo de
los justificantes, que no tiguran referenciados, lo que origi
na desorden y diticulta su localización.
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TI. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales rendidas por el Partido Aragonés,
referidas a sus sedes central y provinciales, comprenden el
balance de situación al 31 de diciembre de 1990 y la cuen-

ta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio, y
se presentan, excepto por la cuenta "fondo patrimonial",
que atendiendo a su naturaleza e importancia relativa se ha
incluido en el pasivo con saldo negativo, con la estructura
y valores, que se transcriben en los.cuadros siguientes:

I BALANCE DE SITUACiÓN

I
(en pesetas)

" PASIVOACTIVO

Patentes y marcas 380.095 Fondo patrimonial (137.242.998)

Instalaciones 3.392.309 Fondo de amortización 4.635.689

Mobiliario 11.792.429 Préstamos y c;réditos 132.750.944

Depósitos y fianzas 186.000 Anticipo del Estado 1.518.853

Biblioteca 532.981 Deudas entidades de crédito 5.351.583
-.

Bancos, cuentas de crédito 3.017.982 Proveedores 16.591.302

Banco ele 4.135,140 Beneficios 200.046

Caja 368.483
.

TOTAL ACTIVO 23.805.419 TOTAL PASIVO 23.805.419

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(en pesetas)

DEBE HABER

Gastos de personal 9.910.290 Cuotas afiliados .2.808.620

Otros gastos de explotación 12.417.902 Aportaciones cargos públicos 28.669.181

I Gastos activo propias del Part,ido 35.710.212 Subvenciones Ley 311987 I 33.717.120

Gastos financieros 20.821.666 Resultado (pérdidas) 15.293.530

Dotación para amortizaciones 1.628:381

TOTAL 80.488.451 TOTAL 80.488.451

IIl. Representatividad de los estados contables ren
didos

Los estados remitidos han sido objeto de las oportu
nas verificaciones en lasede central del Partido. Del exa·
men efectuado cabe deducir las siguientes observacione!'
y, en su caso, deficiencias que limitan significativamente
su representatividady que no han sido objeto de alega
ción alguna por parte de la Formación política.

HU. Inmovilizado

En el área de inmovilizado material se ha analizado la
totalidad de las altas del ejercicio sin observarse 'moma
lías destacables. Para el inmovilizado lllmaterial nu se ha
f;orilitado la documentación soporte de la incorporacién

durante el ejercicio en la cuenta "patentes y marcas", por
importe de 102.082 ptas.

Existe un fondo de amortización acumulada, cuva do
tación anual se realiza de forma global, sin que se -hayan
facilitado los criterios seguidos en su cuantificación. La
amortización del ejercicio se realiza aplicando un 10 por
ciento sobre el saldo total de inmovilizaciones materiales
e inmateriales a final del ejercicio, sin tener en cuenta la
naturaleza del bien y su fecha de adquisición o entrada
en funcionamientu.

lll. 2. Deudores

No se recogen en contabilidad la~ subvenciones pendien
tes de cobro, correspondientes a los resuitados electorales
obtenidos en las Elecciones Generales celebradas en 1989.
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lIl.3. Tesorería

El saldo inicial de caja es de 11.588.640 ptas. y du
rante el ejercicio se registran movimientos muy elevados.
En la partida de bancos se han incluído dos cuentas, por
importe de 606.521 ptas., cuya naturaleza corresponde a"
operaciones realizadas con las sedes provinciales, inco
rrectamente incluídas en esta rúbrica.

Por otra parte, como consecuencia de la circulariza
ción efectuada, se ha detectado la existencia de cuentas
abiertas, no incorporadas a la contabilidad rendida, como
se recoge en el correspondiente apartado.

lIlA. Acreedoj"es

En el análisis de las partidas de acreedores, se ha ob
servado que aún figura registrado el anticipo concedido
con motivo de las Elecciones Generales de 1989, debido
a que no se ha contabilizado el derecho, a pesar de cono
cerse los resultados electorales y poder determinar su
cuantía. Por otra parte, se presenta el epígrafe denomina
do "beneficios", por importe de 200.046 ptas., cuyo con
tenido corresponde a las retenciones tributarias efectua
das, pendientes de pago a la Hacienda Pública por
157.260 ptas., y a las retenciones de las cuot~s de la Se
guridad Social por 42.786 ptas.

1Il.5. Fondo patrimonial

La cuenta de "fondo patrimonial", con un saldo
deudor de 137.242.998 ptas., presenta diversas irregu
laridades, que ya se pusieron de manifiesto en el Infor
me de 1989. En este sentido, se siguen manteniendo
diferencias entre el saldo deudor registrado en el
asiento contable de apertura, por importe de
121.968.321 ptas. y los saldos deudores de cierre de la
cuenta de mayor, que ascendían a 125.902.335 ptas. y
del balance de situación, por un total de 121.991.594
ptas. a final del ejercicio 1989. Durante el ejercicio de
1990, se han efectuado dos abonos, por un importe to
tal de 18.853 ptas., como consecuencia de la incorpo
ración a la contabi¡'¡dad del ejercicio del saldo mante
nido en una cuenta bancaria abierta para las elecciones
de 1989, y se ha adeudado el importe de 15.293.530
ptas. correspondiente a las pérdidas del ejercicio. Por
otra parte, no se ha incorporado al mismo el saldo de
ia rúbrica de beneficios que figura en balance por im
porte de 200.046 ptas.

1I1.6. Elzdeudamiento

En el balance de situación presentado figura un endeu
damiento por 132 millones de pesetas. No obstante, en la
contabilización de los créditos se ha constatado la práctica
irregular de presentar el importe dispuesto de una cuenta
bancaria de crédito como resultado de la diferencia de dos
saldos contables: el saldó acreedor correspondiente a la
deuda por el total del límite conl.'edido y el saldo deudor
de la cuenta de ··ballcos. cuentas de crédito" por las dispo-

nibilidades pendientes, con lo que ni la deuda ni las dispo
nibilidades líquidas presentadas en· los estados contables
son representativas del estado de la operación de crédito y
el endeudamiento aparece incrementado en 3.017.982
ptas.

Respecto a la evolución del endeudamiento con las
entidades bancarias por los préstamos form¡¡lizados, du
rante el ejercicio han vencido cuotas de amortización de
capital, por importe de 29.083.384 ptas., de los que la
Formación política ha reintegrado 12.249.056 ptas. Por
otra parte, el saldo a 31 de diciembre de 1990 correspon
diente a los préstamos bancarios, que ·se eleva a
112.750.944 ptas., incluye deuda vencida no pagada por
valor de 29.344.328 ptas., sin que se haya constatado la
existencia de negociaciones con las entidades bancarias.
En la cuenta "deudas entidades de crédito", con un saldo
de 5.351.583 ptas., se contabilizan los intereses vencidos,
a partir de las liquidaciones presentadas por las entiQades
bancarias.

En la comprobación del límite de subvenciones a
grupos parlamentarios y de funcionamiento ordinario
comprometidas para la amortización de operaciones de
endeudamiento, los compromisos de amortización de
las operaciOnes de crédito, excluídos los préstamos de
carácter electoral, han superado el límite del 25 por
ciento, incumpliéndose lo establecido en el artículo 8
de la Ley Orgánica 3/87 de Financiación de Partidos
Políticos.

HI.7. Ingresos

Dentro del capítulo de ingresos, en la partida de "sub
venciones Ley 311987"; se ha registrado la subvención
correspondiente a 1989, por importe de 4.597.343 ptas.,
contraviniendo el principio del devengo del Plan General
de Contabilidad. Por otra parte, en el resto de las súbven
ciones registradas, por importe de 28.669.181 ptas., sola
mente se incluyen las aportaciones que los miembros de
la organización territorial e institucional han realizado al
Partido y no el total de las operaciones de ingresos, como
se expone en el apartado del alcance de la contabilidad
.remitida. De los ingresos registrados, la única documen
tación acreditativa de su naturaleza consiste en los ex
tractos bancarios.

m.8. Gastos

Efectuado el análisis de la totalidad de las partidas de
gastos, se observa que no se han contabilizado diversas
operaciones de gasto, por un importe total de 496.696
ptas., además de las operaciones de la restante organiza
ción, como se ha manifestado en el apartado sobre el al
cance de la contabilidad.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Tribunal de Cuentas, al' igual que a las restantes
Formaciones políticas. remitió al Partido modelo de cir
cularil.acián a entidades de crédito con la solicitud de su
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tramitación. Al no tener constancia de que se hubiese
atendido en tiempo dicha solicitud, ni confirmación algu
na por las entidades financieras, se reiteró ésta de nuevo
y, como consecuencia de la misma, el Partido ha circula
rizado a cinco entidades de crédito, de las que tres han
remitido la información requerida.

Del análisis de la información recibida se desprende
la existencia de dos cuentas corrientes no reflejadas en la
contabilidad del Partido, por un importe conjunto de
9.470.654 ptas.

En cuanto a las cuentas incorporadas en contabilidad,
se observa la coincidencia entre el saldo contabilizado y.
el informado por la entidad de crédito.

Para las operaciones de endeudamiento, son de con
formidad los saldos comunicados por dos de las tres .enti
dades de las que, según la contabilidad, tienen concerta
das con el Partido operaciones de crédito, no habiendo
enviado información la tercera, que tiene concertadas tres
operaciones de préstamo, por un nominal total de 85 mi
llones de pesetas.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas se obtiene que el
importe de las subvenciones concedidas por las Cortes de
Aragón asciende a 38.469.974 ptas. No obstante, en la
contabilidad únicamente queda reflejado en este concep
to un importe de 21.680.949 ptas.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, resulta que el Partido Aragonés
Regionalista ha recibido.aportaciones de Diputaciones
por importe de 900.000 ptas. y de Ayuntamientos por im
porte de 1.638.000 ptas.

En la contabilidad del Partido figuran registrados co
mo ingresos 2.000.000 ptas. del Grupo Municipal de Za
ragoza y 3.382.232 ptas. del Grupo Diputación Provin
cial Zaragoza.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Or
gánica 311987, de Financiación de Partidos Políticos
que enumera, en su artículo 2. 0

, todos los recursos pro
cedentes de la financiación pública no incluye las sub
venciones de Corporaciones Locales, como reiterada
mente viene poniendo de manifiesto el Tribunal de
Cuentas.

VII. Conclusiones

1: El Partido Aragonés Regionalista rindió unos es
tados contables anuales del ejercicio 1990 incómpletos,
referidos a sus sedes central y provinciales, sin incluir la
contabilidad de su restante organización territorial e insti
tucional.

2: La representatividad de los estados contables ren
didos se encuentra significativamente limitada, además
de por el hecho de ser incompletos, por la aplicación in
debida del principio de caja, en lugar del de devengo, así
como de un inadecuado reflejo de las operaciones dé en
deudamiento y de diferencias sin explicar en cuentas de
fondos propios.

3: El Partido Aragonés Regionalista ha vulnerado lo
dispuesto en el arto 8 de la Ley Orgánica 3/1987, de Fi
nanciación de los Partidos Políticos, por cuanto ha supera
do el límite del 25 por ciento de los ingresos computables
para el compromiso de amortización de los préstamos
concertados.

PARTIDO POPULAR

I. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido Popular presentó al Tribunal de Cuentas
los estados contables relativos al ejercicio 1990. Se ha
rendido balance de situación y cuenta de pérdidas y ga
nancias de la Tesorería Nacional, así como de las sedes
territoriales y grupos parlamentarios, que, tras la realiza
ción de determinados ajustes, quedan integrados en unos
estados contables consolidados, sin incluir, por tanto, en
los mismos la contabilidad referida a la actividad econó
mico-financiera de los grupos de cargos electos en Dipu
taciones y Ayuntamientos, así como en Cabildos, Conse
jos Insulares y Juntas Generales de los territorios
históricos del País Vasco.

En cuanto a la evaluación global de la organización
contable y del sistema de control interno, previsto en el
arta. 10 de la Ley de Financiación de los Partidos Políti
cos, cabe señalar la carencia de unas directrices técnicas
de naturaleza contable suficientemente desarrolladas que
regulen, principalmente, las relaciones entre la Tesorería
Nacional y la organización territorial e institucional del
Partido. Se han observado, asimismo, significativas de
moras en la contabilización de hechos de relevancia eco~

nómico-financiera y patrimonial, así como la ausencia,
en algunos casos, del soporte documental de la concilia
ción bancaria a 31 de diciembre de 1990, y la inclusión
de determinadas partidas de gastos electorales como ordi
narios.

Por otra parte, la aplicación, con carácter general, del
principio de caja, en lugar del de devengo, conlleva una
inadecuada imputación temporal de ciertas anotaciones
contables. En ocasiones, la documentación justificativa
aportada ha resultado insuficiente o incompleta.

II. Situación económico-financiera

A continuación se transcriben los estados contables
consolidados presentados por el Partido Popular. Es pre
ciso señalar que, ante el elevado número de conceptos de
gastos incluidos en la cuenta de pérdidas y ganancias, se
han respetado los conceptos or'iginales con mayores im
portes, agregándose los restantes en el concepto "otros
gastos". .
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

Inmovilizado material 382.855.970 Financiación básica 161.627.726

Inmovilizado inmaterial 6.134.476 Acreedores diversos 565.792.244

Otro inmovilizado material 201.154.987 Efectos a pag ar 31.270.121

Fianzas y depósitos 25.853.778 Entidades públicas 64.950.837

Amortización inmovilizado (291.230.813) Préstamos recibidos 3.293.541.086

Material consumo y reposición 4.254.220 Otros 5.369.715

Deudores diversos 938.007.4'03 Fianzas 850.000

Anticipos al personal 4.646.642

Caja 10.598.136
,

Bancos 139.102.812 -
-

Resultados anteriores 2.369.463.882

Resultados 1990 332.484.236

Partidas pendientes de aplicación 76.000

TOTAL ACTIVO 4.123.401.729 TOTAL PASIVO 4.123.401.729

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

Personal 1.167.603.278 De Grupo Parlamentario 1.008.912.092

Gastos financieros 579.834.242 De otros Grupos 54.141.496

Alquileres 226.399.957 Ingresos oficiales 2.536.011.899

Material oficina 196.809.890 Donativos Bl.901.637

Subvención y presupuesto. 1.398.184.657 Subvenciones a Org. PP 16.675.000'

Campañas 439.941.679 Ingresos corrientes 35.153.654

Actividades Diputados 358.786.885 Afiliados 144.472.682

Amortización 45.990.143 Congresos 874.940

Comunicaciones 129.033.233 Cargos electos 1.115.635.761

Relaciones públicas 127.870.820 De Tesorería Nacional ..-

Otros gastos 679.729.760 Otros 23.921.147

Resultados 332.484.236

TOTAL 5.350.184.544 TOTAL 5.350.184.544

Ill. Representatividad de los estados contables rendi'dos

Las verificacidnes, en la sede central del Partido Po
pular, se han practicado func\amentalmente sobre la con
tabilidad de Tesárería Nacional que representa un 91,3%
del balance consolidado y un 74,5% y 77,2% de los in-

gresos y gastos, respectivamente, de la cuenta de pérdi
das y ganancias consolidada. No obstante, estas compro
baciones se han complementado con otras actuaciones
fiscalizadoras en determinadas sedes territoriales, cuyos
resultados se recogen en el correspondiente apartado de
este Informe.
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En los trabajos de verificación se han detectado las si
guientes observaciones: en su caso, deficiencias que
afectan a la represematividad de los estados contables.

m.l. Inmovilizado

En el área de inmovilizado se han analizado todas las
altas registradas durante el ejercicio, sin observar anoma
lías reseñables. Las bajas, se refieren, fundamentalmente,
a reclasificaciones dentro de la propia área de inmovili
zado. El saldo de la amortización acumulada de Tesorería
Nacional está integrada por el importe del ejercicio ante
rior, corregido por la dotación del presente ejercicio, cal
culada sobre saldos finales, sin atender a la fecha del alta
de la correspondiente partida de inmovilizado y por la
amortización total del inmovilizado material anterior a
1987, por importe de 197 millones, registrada al cierre
del ejercicio con cargo a la cuenta de resultados negati
vos de ejeÍ'Cicios anteriores, por tratarse, según informa
ción del propio Partido, de un inmovilizado muy antiguo
del que se carecía, en gran medida, de base justificativa.

m.2. Deudores

Dentro del concepto de deudores varios, el importe
más significativo corresponde a Hacienda Pública deudo
ra por resultados electorales, con un saldo de 818 millo
nes por subvenciones pendientes de cobro por los resulta
dos de las elecciones generales de 1989 y a los
parlamentos de Andalucía y País Vasco, contabilizadas
todas ellas por Tesorería Naciana!.

Figuran, asimismo, registradas err el concepto de deu
dores varias deudas de la antigua Coalición Popular, así
como de la extinta Alianza Popular, por 95.8 millones de
pesetas, que desde el ejercicio 1986 permanecen sin alte
ración alguna, por lo que se estima oportuno proceder a
su regularización.

En el concepto de anticipos al personal, se incorpo
ran, incorrectamente, los importes de las indemnizacio
nes por despido, así como las deudas de la Fundación
Cánovas del Castillo que, si bien son regularizados al fi
nal del ejercicio, distorsionan la información .contable
permanente.

IIU. Tesorería

En el seguimiento del funcionamiento de la caja se ha
informado de la realización de arqueos ordinarios al cie
rre del ejercicio y otros extraordinarios, si bien no se ha
aportado justificación documental del arqueo a 31 de di
ciembre de 1990. En las verificaciones efectuadas, se han
detectado algunas anomalías, aunque de escasa relevan
cia, relativas a la falta de justificación, acreditación insu
ficiente o compensación de cobros y pagos.

El importe de bancos está integrado por los saldos de
30 cuentas abiertas en 'distintas entidades de crédito. En
una de estas cuentas se ha observado una discrepancia no
justificada entre los datos del balance de situación y los
del libro mayor.

En una cuenta bancaria abierta específicamente para
el ingreso de aportaciones privadas, se ha contabilizado
un ingreso de 316.000 ptas., del que no se dispone de do
cumentación alguna que acredite dicho ingreso, si bien
parece originarse de una conciliación bancaria. Se ha ob
servado, asimismo, el pago de determinadas cuantías de
gastos electorales por un importe total de 3.463.640 ptas.,
correspondientes a la campaña celebrada en 1989, con
traviniendo lo previsto, en cuanto a plazos, en el, arto.
125.3 de la LOREG, alguna de las cuales no estaba reco
nocida previamente.

IlI.4. Acreedores

Del total del saldo de acreedores diversos, 382 millo
nes corresponden a intereses por créditos de campañas,
cuya evaluación se describe posteriormente. En el análi
sis del importe restante, así como en el de las cuantías in
corporadas a las cuentas ef-~tos a pagar y entidades pú
blicas, se ha observado la existencia de deudas, al menos
por 13 millones, con unaantigüeda!i superior al año, sin
que hayan sido satisfechas por el Partido, así como el re
conocimiento de deudas, al menos por 10,7 millones, im
putables al ejercicio anterior. Por el contrario, se mantie
ne aún en el balance, como pendiente de pago, el impone
de 14 millones, correspondiente a deudas reconocidas en
ejercicios anteriores y que, por haber resultado ya satis
fechas, deben regulllrizarse con abono a resultados de
ejercicios anteriores.

IlI.5. Endeudamiento

En las operaciones de endeudamiento con entidades
de crédito, la deuda contabilizada por Tesorería Nacional
representa el 98% del tota!.

Durante el ejercicio 1990, según la documentación
analizada, el Partido Popular ha formalizado operaciones
de endeudamiento por 730 millones, mientras que lá
amortización registrada de operaciones anteriores alcanza
los 879 millones. La deuda pendiente a final de ejercicio
de Tesorería Nacional está materializada en diecinueve
préstamos y veintitrés créditos, de los que ocho y nueve
respectivamente, por un total de 2.591 millones se en
cuentran vencidos, sin que conste documentalmente que
dicha deuda se haya renovado o que sus condiciones se
hayan renegociado.

Para el registro contable de los gastos financieros deri
vados del endeudamiento no se sigue un procedimiento
uniforme, pese a lo afirmado en alegaciones. En ocasio
nes, como consecuencia de la no aplicación del principio
de devengo, los intereses cargados en el con'espondiente
extracto bandlrio se registran en la cuenta de intereses y
comisiones de préstamos, sin atender al correspondiente
ejercicio para su correcta imputación. Otras veces, se pe
riodifican los intereses devengados y su contabilización se
efectúa incrementando la deuda principal, o abonándolos
en la cuenta intereses créditos campañas. Por último, exis
ten operaciones de endeudamiento, con un saldo conjunto
a final del ejercicio de 290 millones, sobre las que no se
ha contabilizado ningún importe por coste de las mismas.
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De los resultados de la circularización efectuada a las
entidades de crédito, de acuerdo con la información reci
bida, se deduce la existencia de 9 operal:iones de endeu
damiento, por un total de 211 millones de ptas., no reco
gidas en el balance de situación presenta~o. Por el
Partido se ha seí),alado que seis de dichas operaciones,
por 185 millones, se han incorporado ya, en 1993, en la
contabilidad de la organización regional de Galicia.

IlI.6. Fondo patrimonial

Como resumen del análisis del balance de situación
rendido, y con independencia de las regularizaciones ne
cesarias ya comentadas, cabe señalar que del mismo .se
deduce un fondo patrimonial negativo de 2.690 millones
de ptas. como resultado de agregar los distintos saldos de
resultados y de financiación básica. Entre las operaciones
anotadas en el ejercicio de ejercicios anteriores, destaca
el pago de 2,5 millones de pesetas correspondiente a do
ce actas levantadas por la Seguridad Social relativas a co
tizaciones desde el ejercicio 1982.

III.7. Ingresos

Los ingresos contabilizados por Tesorería Nacional,
que han sido analizados en su práctica totalidad, repre
sentan el 75% del total de los ingresos. De su examen se
deducen las siguientes observaciones: En el concepto de
subvención de funcionamiento ordinario se han contabili
zado 2.379 millones, 37 millones más de los comunica
dos por el Ministerio de Justicia e Interior. Esta diferen
cia viene explicada por la contabilización de 32 millones
de ingresos correspondientes a 1989, como consecuencia
de la aplicación del principio de caja, y por el abono, en
esta cuenta de ingresos, de 5 millones procedentes de
Unión del Pueblo Navarro.

La cuenta subvención oficial Nuevas Generaciones
presenta un saldo de 16,6 inillones de ptas., como conse
cuencia de tres abonos sucesivos provenientes del Institu
to Nacional de la Juventud. Es preciso señalar que estas
subvenciones contravienen lo dispuesto en el arto. 3 de la
Ley 3/1987 que delimita la financiación pública que pue
den percibir las Formaciones políticas, dado que, pese a
lo manifestado en alegaciones, la Nuevas Generaciones
están integradas en el Partido Popular.

En la cuenta cargos electos se han registrado transferen
cias efectuadas por las Cortes Generales, por 1.104 millones,
para satisfacer los sueldos de diputados y senadores, así co
mo aportaciones que realizan los eurodiputados al Partido.

Los ingresos registrados como ingresos del grupo parla
mentario responden fundamentalmente a aportaciones efec
tuadas para la cobertura de determinados servicios a grupos
parlamentarios, satisfechos, a su vez, por Tesorería Nacional.

Los ingresos por cuotas de afiliados son registrados en
la contabilidad de las distintas organizaciones territoriales.

m.8. Gastos

En el área de gastos, los contabilizados por la Tesore
ría Nacional r~presentan el 77,2% de los gastos consoli-

dados. Las observaciones más significativas derivadas de
su análisis son las siguientes:

En la cuenta subvenciones y presupuestos se registran
los haberes pagados a parlamentarios, por 1.094 millones
de ptas., con las transferencias recibidas de las Cortes
Generales compensando, prácticamente, el importe de las
mismas. Se incluyen, asimismo, en esta cuenta las ayudas
a sedes provinciales y regionales, por 328 millones de
ptas., incorrectamente inferior al ajuste introducido, de
195 millones de pesetas, a efectos de elaborar la cuenta
de pérdidas y ganancias consolidada. La explicación da
da en alegaciones, respecto a la no integracifJn de las
cuentas ordinarias de la contabilidad electoral relativa a
las Elecciones celebradas en el País Vasco, no responde
al concepto de unidad exigible a los estados contables.

En la justificación de numerosas partidas de gastos en
los conceptos de dietas y kilometraje y gastos de viaje-lo
comoción, se ha presentado documentación acreditativa
insuficiente.

Por lo que se refiere a la adecuaaa segregación en la
contabilidad de los gastos electorales $le los correspon
dientes a las operaciones de la actividad ordinaria, se ha
observado el registro de determinadas partidas de gastos
electorales como ordinarios.

IV. Análisis de la Contabilidad en las organizaciones
territoriales

Las verificaciones llevadas a cabo en la sede central
sobre la contabilidad de Tesorería Nacional se han com
pletado con otras. actuaciones fiscalizadoras sobre conta
bilidades regionales mantenidas en las sedes de Barcelo
na, Bilbao, Pamplona, Santiago de Compostela, Sevilla,
V.alencia y Zaragoza. .

En la sede de Barcelona se facilitó el balance de situa
ción y cuenta de pérdidas y ganancias, así como los li
bros de caja y bancos; pero no se aportó la oportuna do
cumentación justificativa, al no haberse podido localizar
la misma, según manifestaciones de responsables del
Partido.

En cuanto al control contable de la actividad regio
nal del Partido Popular en el País Vasco, durante las ve
rificaciones practicadas en la sede de Bilbao. se ha ma
nifestado que no existe un balance de situación ni
cuenta de pérdidas y ganancias ni un libro mayor que
permitiera su reelaborirción, si bien en el trámite de ale
gaciones se aportan dichos estados contables. aunque
éstos no presentan la debida acreditación. Ei único re
gistro contable facilitado durante las verificaciones es
un libro auxiliar en el que se reflejan los movimientos
de fondos de una cuenta bancaria, cuyos saldos inicial y
final coinciden con el reflejado en el correspondiente
extracto bancario y cuyos justificantes se encuentran
debidamente refereneiados. De las anotaciones efectua
das en el mismo se desprende el pago de pane de un
crédito de una entidad bancaria de 600.000 ptas., cuyo
origen, según se manifiesta en alegaciones. responde a
un préstamo solicitado a título personai para pagar deu
das de la Seguridad Social. y cuyas condiciones no han
sido explicadas. Asimismo. se ha detectado la existen-
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cia de una segunda cuenta corriente utilizada por el gru
po popular en las Juntas Generales de Vizcaya que, pese
a lo expuesto en alegaciones, debería estar integrada en
la contabilidad.

En el seguimiento de la contabilidad relativa a la
actividad del Partido Popular en Navarra, se ha pre
sentado únicamente un balance a final de ejercicio y
un libro diario, careciéndose de los libros mayor e in
ventario de bienes. En el análisis del balance se dedu
ce su falta de consistencia interna, principalmente en
el área del inmovilizado material, al ser superior el
saldo de la amortización acumulada al valor de! mis
mo. Debe señalarse, por otra parte, que en el balance
de apertura del ejercicio no figura saldo de amortiza
ción acumulada, y que en la cuenta de pérdidas.y ga
nancias no se incluye dotación de la misma. Se han de
tectado, además, numerosas divergencias entre los
saldos de estados presentados y lo's incluidos en el ba
lance consolidado del Partido, que no quedan aclara
das con la información aportada en las alegaciones
formuladas.

Se ha analizado el balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del Comité Ejecutivo Regional de Galicia. La
consistencia de estos estados viene limitada por la cir
cunstancia de que determinados saldos de los mismos no
aparecen sustentados en los registros del libro diario.
Asimismo, como resultado de su examen, se han detecta
do diferencias entre la valoración del inmovilizado mate
rial según balance y según inventario, explicada, funda
mentalmente, porque en éste se valoran por el importe
neto, deducida la amortización.

El saldo de bancos coincide con el de los extractos.
Por lo que se refiere al saldo de endeudamiento bancario,
se ha observado su reducción en 24 millones por amorti
zación parcial y total de préstamos, sin que a la cuenta de
gastos financieros se haya imputado importe alguno deri
vado de los mismos.

Entre los ingresos aparecen registrados donativos, por
12 millones de ptas., contabilizados en el mismo día y
que responden a ingresos de tres cheques, de numeración
correlativa. A este respecto, la Ley 311987 limita las
aportaciones privadas procedentes de una misma persona
física o jurídica a 10 millones de pesetas que dcberán in
gresarse en cuentas específicas abiertas en entidades de
crédito.

Al analizar las interrelaciones entre la contabilidad de
Tesorería Nacional y la de la sede autonómica de Galicia
se han observado pagos efectuados por aquélla, por un
total de 14.500.000 ptas., que no figuran ingresados en la
contabilidad del Comité Regional.

En las verificaciones mantenidas en la sede de Se
villa. respecto a los estados contables de la organiza
ción territorial de Andalucía, no se han observado
anomalías reseñables, salvo ligeras deficiencias en la
cuantificación o justificación de anotaciones conta
bles.

Respecto a los estados contables de la organiza
ción regional de Valencia no ha sido posible analizar
su representatividad al no haberse dispuesto de la ne
cesaria justificación documental que, según informa
ción de responsables del Partido, se ha extraviado en
alguno de los cambios de sede del mismo. En la com-

paración de las interrelaciones de la contabilidad de
Tesorería Nacional y Regional ha aparecido una dis
crepancia de 2.868.717 ptas., al recoger ésta ingresos
superiores en dicha cuantía a los pagos registrados
por aquélla.

En la sede de Zaragoza, respecto a la contabilidad de
la organización territorial de Aragón, S'e ha dispuesto de
un balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias.
Analizado el proceso de contabilización y justificación
no se han apreciado deficiencias reseñables.

V. Circularización a entidades de crédito

El Partido Popular, atendiendo la solicitud formula
da, ha circularizado a 100 entidades de crédito, de las
que 53 han remitido la correspondiente información al
Tribunal de Cuentas. De su análisis se ha deducido la
existencia ya comentada de operaciones de endeuda
miento nó incorporadas a contabilidad por un total de
221 millones de ptas. -

Al cotejar las contestaciones recibidas con la conta
bilidad analizada, se ha observado que, respecto a la
contabilidad de Tesorería Nacional, se ha recibido in.
formación de 12 cuentas de las 29 que figuran abiertas,
si bien varias de éstas no presentan saldo a 31 de di
ciembre. El importe de las 12 cuentas informadas re
presenta el 86% del saldo contabilizado y, en la prácti
ca totalidad de las mismas, el saldo contable queda
confirmado.

Respecto a las operaciones de endeudamiento, se ha
recibido información de 21 de las 28 pólizas suscritas,
lo que representa un 90% sobre el saldo contabilizado,
quedando un total de 348 millones contabilizados sobre
los que no se ha recibido información alguna. En rela
ción con los saldos que han resultado informados, se
han observado diferencias positivas y negativas respec
to a los importes contabilizados, derivadas del cómputo
de los intereses devengados, que supondrían un mayor
endeudamiento para el Partido, aproximadamente de
125 millones de pesetas, y que, según información
aportada, han sido objeto de renegociación en ejercicios
posteriores.

En relación con la contabilidad de la organización te
rritorial de Cataluña y Valencia no se ha dispuesto de la
documentación necesaria en la sede correspondiente, pa
ra comparar la misma con la información de la circulari
zación.

Respecto a los saldos contables de la organización te
rritorial de Navarra, su importe es coincidente con los
confirmados en la circularización. Por otra parte, en la in
formación recibida relativa a la organización de Galicia
no figura ninguna referencia a deudas pendientes ni a una
de las cuentas de tesorería que figuran incorporadas en la
contabilidad.

Debe, no obstante, destacarse que dado el alcance
de las respectivas contabilidades analizadas, que no se
refieren, entre otros extremos, a la contabilidad de ám
bito local, así como la falta de identificación de cuen
tas informadas en las respuestas recibidas, no ha sido
siempre posible validar los importes de los saldos con
tables.

'.-" '.~
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VI. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas,a la solicitud enviada
por esle Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas, se obtiene el im
porte de las subvenciones concedidas por las mismas a
esta Formación política, que asciende a 1.015.711.732
pesetas. La contabilidad presentada a este Tribunal por el
Partido Popular presenta a dicho nivel un saldo de
1.008.912.092 ptas., aportándose en alegaciones la expli
cación de esta diferencia.

VII. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones, que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, se deduce que esta Formación
política ha recibido aportaciones, al menos por un im
porte de 285.991.920 ptas. (Cuadro 11. A YB). La conta
bilidad analizada no incluye cantidad alguna en este
concepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Or
gánica 3/1987, de financiación de partidos políticos,
que enumera, en su artículo 2°, todos los recursos pro
cedentes de la financiación pública, no incluye las
subvenciones de Corporaciones Locales, como reitera
damente viene poniendo de manifiesto el Tribunal de
Cuentas.

VIII. Conclusiones

La El Partido Popular rindió al Tribunal de Cuen
tas unos estados contables anuales, relativos al ejerci
cio 1990, referidos a la Tesorería Nacional, sedes terri
torial y grupos parlamentarios, integrados en unos
estados contables consolidados, sin incluir, por tanto,
la contabilidad de cargos electos en las Administracio
nes Locales.

2.' La represeiltatividad de los estados contables ren
didos está afectada, además de por la no inclusión de to
da su organización, por la aplicacióh del principio de ca
ja, en lugar del de devengo, y la inadecuada dotación a la
amortización del inmovilizado material, así como por las
demoras en el registro de hechos económico-financieros
y la no incorporación de determinadas operaciones de en
deudamiento.

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido Socialista Obrero Español al rendir al
Tribunal de Cuentas la contabilidad correspondiente
al ejercicio 1990, presentó los estados financieros
concretados en un balance de situación denominado
consolidado, referido a la organización territorial has
ta el nivel provincial y de grupos parlamentarios, de

las Cortes Generales y Asambleas Legislativas Auto
ñómicas, acompañado de los correspondientes balan
ces de sumas y saldos. El balance consolidado es solo
un agregado de los balances en él integrados, sin que
se haya introducido ningún ajuste propio de la técnica
de consolidación; por otra parte, la agregación se ha
efectuado únicamente para el balance de situación, sin
que se haya extendido a la cuenta de pérdidas y ga
nancias.

La información contable rendida no alcanza a la orga
nización local ni a la organización institucional del grupo
parlamentario europeo y grupos de cargos electos en Di
putaciones, Municipios, Cabildos Insulares y Juntas Ge
nerales de los Territorios Históricos del País Vasco.

La justificación de los registros contables se ha efec
tuado a través de documentación fotocopiada, dado que __
la documentación original, según han manifestado res
ponsables del Partido, ha sido remitida al Tribunal Supre
mo para la instrucción de la causa especial 880/91. Si
bien esta circunstancia supone una limitación a los traba
jos de fiscalización se ha estimado oportuno llevar a cabo
la misma en estas condiciones.

Respecto a las alegaciones formuladas por este Parti
do, ha de indicarse que, pese a la discrepancias plantea
das y las consideraciones que en las mismas se recogen
en relación con la presentación y contenido de los traba
jos de verificación, este Tribunal, en uso de las compe
tencias fiscalizadoras atribuidas, estima suficientemente
fundamentados los resultados que a continuación se rela
cionan. Por otra parte, se reitera lo ya señalado en la in
troducción, que en los anexos remitidos a alegaciones
únicamente se ha pretendido explicitar algunas de las
operaciones analizadas a fin de que resultara más inme
diata su identificación, a los efectos de poder facilitar la
correspondiente alegación o aportación de la oportuna
documentación.

Respecto a la organizaciQn contable y evaluación del
sistema del control interno, previsto en el artículo 10 de
la Ley 3/1987, de financiación de los Partidos Políticos,
no se dispone de directrices escritas de alcance global de
carácter contable, que eviten, entre otros extremos, la in
suficiente diferenciación qbservada entre distintas cuen
tas de una misma área, la demora e, incluso en ocasiones
la anticipación de la contabilización de determinados he
chos de contenido económico-patrimonial sobre el acae
cimiento de los mismos. Por otra parte, no se aplica el
principio de devengo, sino el de caja, con la consiguiente
incorrecta imputación temporal. En cuanto a la documen
tación justificativa aportada, ésta ha resultado, en ocasio
nes, deficiente.

n. Situación económico-financiera

Se transcribe a continuación el balance de situa
ción agregado, y la cuenta de Pérdidas y Ganancias de
la Comisión Ejecutiva Federal, obtenida del balance
de sumas y saldos referido a la mencionada Comisión.
No se incorpora la cuenta de pérdidas y ganancias
agregada por no haberse rendido la misma, ni el ba
lance de sumas y saldos agregado que permitiese su
obtención.
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I BALANCE DE SITUACiÓN AGREGADO
(pesetasl

.

ACTIVO PASIVO

Inmovilizado material 4.201.890.476 Capital 1.400.235.303

Resultados pendientes de
Inmovilizado inmaterial 5.293.525 aplicación (7.883.878.656)

Préstamos recibidos y débitos·
Inmovilizado en curso 305.995.345 empresas Grupo 77.884.840

Inversiones financieras empresas, Préstamos recibidos y débitos'
del Grupo 102.156.881 empresas fuera Grupo 7.037.035.905

Otras inversiones financieras
permanentes 42.378.988 Fianzas y depósitos recibidos 29.600

Fianzas y depósitos constituidos 15.975.497 Proveedores 100.471.473

Gastos amortizables 403.307 Otros Acreedores 309.780.865

Amortización del Inmovilizado (1.477.908.250) Efectos comerciales pasivos 93.090.946

,
Remuneraciones pendientes de

Existencias 61.176.835 cobro 2.930.444

Anticipos proveedores 6.150.000 Entidades Públicas 141.276.600

Clientes 60.136.383 Ajustes por periodificación 52.431.524

Préstamos recibidos empresas
Otros deudores 423.956.392 fuera Grupo 214.064.593

Efectos comerci.ales activos 1.869.100 Acreedores no' comerciales 3.922.366.697
.

Anticipos personal 3.355.595 Partidas pendientes aplicación (64.715.523)

Entidades Públicas 1.169:018.133 Ajustes por periodificación 21.844.981

Ajustes por periodificación 69.712.697

Provisión Insolvencias (12.932.916)

Inversiones financieras temporales 68.417.087

Fianzas y depósitos constituidos 11.299.908

Otras cuentas no bancarias (2.410.0671

Tesorería 367.138.571

Ajustes por periodificación 1.776.103

TOTAL ACTIVO 5.424.849.590 TOTAL PASIVO 5.424.849.590
~
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LA COMISiÓN EJECUTIVA FEDERAL
(Pesetasl

.

DEBE HABER

Venta Mercadérías o productos
Aprovisionamientos 177.392.440 terminados 139.154.052

Gastos de personal 868.968.057 Ingteso, por cuotas 134.978.031

Gastos financieros . 904.880.312 Prestación de servicios diversos 331.362

Amortización inmovilizado material 106.435.817 Otros ingresos 2.057.394

Servicios Exteriores . 752.064.320 Otros ingresos financieros 22.327.442

Tributos 4.134.809 Subvenciones oficiales " 3.2B8.479.203
,

Donaciones y aportaciones 3.561.656Subvenciones 943.697.707

Resultados extraordinarios 177.345 Resultado del ejercicio (Pérdidas) 156.861.667

TOTAL 3.757.750.807 . TOTAL 3.757.750.807
.

III. Representatividad de los estados contables rendidos

Las verificaciones llevadas a cabo se han dirigido
fundamentalmente a la contabilidad de la Comisión Eje
cutiva Federal. No obstante, estas comprobaciones se han
visto acompañadas de otras actuaciones fiscalizadoras
practicadas en otras sedes de la organización territorial,
cuyos resultados se exponen en el correspondiente apar
tado de este Informe.

Como resultado del examen efectuado' sobre las di
versas rúbricas que integran los estados contables de la
Comisión Ejecutiva Federal, cabe señalar las siguientes
observaciones y, en su caso, deficiencias que condicionan
su representatividad:

111.1. Inmovilizado y Existencias

En el área de i,nmovilizado material y financiero se ha
analizado la totalidad de las altas y bajas registradas du
rante el ejercicio.

El incremento del saldo de "edificios y otras construc
ciones" es debido a traspasos de la cuenta de "edificios y
otras construcciones en curso", en la que figuran contabi
lizados los desembolsos efectuados hasta el momento de
elevar a escritura y registro público su adquisición. La
documentación de estas operaciones se encuentra funda
mentalmente en las cOlTespondientes sedes territoriales
según lá ubicación del inmueble. Se ha observado. asi
mismo, que no se sigue un criterio uniforme en la utiliza
ción de una misma cuenta para bienes de idéntica o muy
similar naturaleza, y que, en ocasiones. se incluyen en
una misma cuenta bajo una descripción muy genérica ad
GIuisiciones de diversa naturaleza sin su necesaria identi
ficación. En el cálculo de la dotación a la amortización se
ha aplicado a diversas rúbricas del activo un mismo por
centaje, sin atender a su distinta naturaleza.

Como inventario de bienes se presentan unos listados
de cuadros de amortización, en los que aparecen algunos
conceptos que hacen referencia a la factura correspon
diente, sin identificar los elementos adquiridos que están

incluidos en dicha factura. Además, eñ dichos listados si
guen figurando los elementos dados de baja, con impor
tes negativos, sin ninguna referencia que permita contras- .
tar los importes de bajas con los costes de adquisición y
las amortizaciones acumuladas efectuadas, ni con los ele
mentos previamente incorporados a esta relación.

El inmovilizado financiero está integrado fundamen
talmente por las cantidades remitidas a las federaciones
territoriales, en concepto de préstamos a medio y largo
plazo, y por el valor de' las acciones y participaciones sin
cotización oficial. El saldo de préstamos está formado
principalmente por las deudas del Partido Socialista de

. Cataluña -55.127.043 ptas. sin movimiento en el ejerci-
cio- del Partido Socialista de Extremadura -27.487.027
ptas- y del Partido Socialista de Melilla -19.000.000
ptas.-, que de haber efectuado una adecuada consolida
ción se habría compensado en parte.

El incremento de 660.000 ptas. del saldo de acciones
y participaciones sin cotización oficial se debe a una ad
quisición de acciones de dos sociedades editoriales. En la
correspondiente escritura de adquisición, el cedente ma
nifiesta haber recibido el importe de la veRta; sin embar
go, al cierre del ejercicio, el saldo anterior figura aún
pendiente de pago en la cuenta "otros acreedores no co
merciales",

El saldo de la cuenta de mercaderías -47.016,951
ptas.- obedece a la compra de libros, material de propa
ganda y de oficina. Para alguna de las anotaciones conta
bles de esta área no se ha aportado documentación justifi
cativa o la presentada ha sido insuficiente.

HI.2. Deudores

Dentro del epígrafe de deudores el importe más ele
vado corresponde al concepto de "Hacienda Pública
deudora", principalmente por las subvenciones públicas
pendientes de cobro; seguido del saldo de la cuenta
"otros deudores" en-la que se registran las cuotas de los
afiliados pendientes de cobro, cuya contabilizaCión se
efectúa en los meses de julio y diciembre. con indepen-
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dencia del momento de su envío a las federaciones y de
su cobro. Como resultado de las verificaciones efectua
das sobre las restantes cuentas de esta área cabe destacar
una baja de32 millones de ptas. en el concepto de "anti
cipos a proveedores", presentando como justificante de
la misma una factura en la que no consta la existencia de
ningún anticipo a la empresa correspondiente. Junto con
las alegaciones se remite ·nuevamente la factura, hacien
do mención al Informe de fiscalización de la contabili
dad del ejercicio 1989, en el que respecto' a esta partida
se indicaba que estos anticipos se cancelaban en 1990
mediante una factura de la que se identificaban una serie
de características, como numeración, ausencia de fecha
y anotaciones a mano que no se corresponden con la fac
tura ahora presentada, además de que ésta última no in
corpora el correspondiente IVA. Asimismo, hay que se
ñalar que en el cuadro de amortización del inmovilizado
esta factura se incluye como concepto del mismo, sin
desglosar los elementos a los que se refiere. En los con
ceptos de "anticipos de remuneraciones" y "préstamos
con el personal", se han observado diversas deficiencias,
si bien de importes reducidos, en la utilización de la
cuenta correcta según la naturaleza del hecho registrado.
El saldo de "préstamos a corto plazo" -56.942.404 ptas
está formado básicamente por entregas de efectivo a dis
tintas fundaciones, en alguna de las cuales no se fijan las
condiciones de amortización.

111.3. Tesorería

Los saldos del área de cuentas financieras están for
mados por los importes de caja y los saldos en bancos e
instituciones de crédito. En el análisis de los movimien
tos de caja se han detectado algunas deficiencias en el
control interno y en la justificación de los importes regis
trados.

En el análisis sobre las cuentas abiertas en entidades
de crédito, con independencia de los resultados de la cir
cularización que se explicitan en el correspondiente apar
tado de este Informe, se' han observado, igualmente, ma
nifestaciones de un insuficiente control interno en
autorizaciones, intervención y recepción de movimientos
contabilizados, así como incompleta y, en algún caso, nu
la justificación de anotaciones seleccionadas, como ocu
rre en los pagos a través de tarjeta de crédito, cuya única
justificación es la comunicación de la entidad financiera.

En algunos de los pagos registrados se ha comprobado
su relación con gastos electorales que se han efectuado
fuera del plazo establecido en el arto. 125 de la LOREG.

lIlA. Acreedores

En el área de Acreedores se ha comprobado para este
ejercicio, el registro de operaciones llevadas a cabo, se
gún la documentación aportada, en el ejercicio anterior,
e, incluso, en el ejercicio siguiente. En alguna ocasión, el
pago se ha registrado con anterioridad al reconocimiento
de la deuda.

En la de la justificación de di versas partidas de esta
área, aparecen escasas referencias a la naturaleza del ser-

vicio prestado, así como una insuficiente explicación de
las modificaciones sobre los importes inicialmente gira
dos y el registro del reconocimiento de la deuda con pos
terioridad a su pago.

Dentro del área de acreedores figuran los no comer
ciales por subvenciones concedidas, por un total de 290
millones, correspondientes básicamente, a cinco remesas
de efectivo a las organizaciones regionales pendientes de
realizar y que en una correcta consolidación deberían fi
gurar compensadas. Todas estas remesas se transfirieron
en el ejercicio siguiente, salvo una al Partido Socialista
de Andalucía, por 121 millones, que responde a compro:
misas adquiridos y que fue compensada con otra partida
del mismo importe en el activo del balance del ejercicio
siguiente. .

1II.5. Fondo patrimonial

El Fondo Patrimonial contable, incluidos los resulta
dos del presente ejercicio, ofrece.. un saldo negativo de
6.483 millones de ptas.

I1I.6. Endeudamiento

El endeudamiento contable con entidades de crédito
se desprende de distintas rúbricas del balance agregado y
alcanza un total de 10.823 millones de ptas., figurando
registradas en el balance de la Comisión Ejecutiva Fede
ral 59 operaciones, por un importe de 10.019 millones,
sobre el que se han centrado básicamente las verificacio
nes efectuadas.

Se ha comprobado, junto a cancelaciones efectivas de
operaciones menores, por importe de 89 millones, la can
celación de una póliza de endeudamiento electoral suscri
ta con una entidad de crédito de 400 millones, a la per
cepción de las subvenciones electorales. A estas
cancelaciones hay que agregar las amortizaciones parcia
les registradas en el ejercicio por un importe aproximado
de 175 millones. No obstante, la suma de estas reduccio
nes del nominal del endeudamiento queda, en una gran
parte, absorbida por el incremento de los intereses deven
gados y no pagados, que han aumentado, según contabili
dad, en 433 millones. De las comprobaciones se deduce,
por otra parte, que no se registran todos los intereses real
mente devengados, pese a lo manifestado en alegaciones
y que, por tanto, los resultados de la cuenta de pérdidas
y ganancias como el endeudamiento real del Partido que
dan afectados por esta circunstancia.

I1I.7. Ingresos

En la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente
a la Comisión Ejecutiva Federal, aparecen contabilizados
ingresos por 3.600 millones, de los que 3.298 responden
a subvenciones oficiales. De las restantes partidas, las
más significativas son las relativas a "ingresos por cuo
tas", en la que se incluyen las cuotas de parlamentarios,
de cargos públicos y afiliados, y la de "venta de mercade
rías" que, pese a su denominación, está integrada por la
parte de la cuota que cada afiliado satisface a la Comí-
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sión Ejecutiva y por los ingresos obtenidos de la venta de
libros y publicaciones, fundamentalmente, no repercu
tiéndose el IVA correspondiente en las ventas efectuadas.

En los restantes ingresos, no se han aportado los con
tratos de arrendamiento en justificación de los ingresos
por alquiler de locales y se han observado discrepancias
entre las notas internas ofrecidas como justificación de
algunos gastos por prestación de servicios diversos y los
resguardos de ingreso, que reflejan mayores cuantías a
las contabilizadas.

m.s. Gastos

El importe de todas las cuentas de gastos de la Comi
sión Ejecutiva Federal asciende a 3.757 millones de pias.,
y las pérdidas del ejercicio, a 157 millones.

El saldo más elevado de gastos corresponde a subven
ciones -943.697.707 ptas.- resultado de los envíos efectua
dos desde la Sede Central a las distintas federaciones, tan
to nacionales como extranjeras. Se ha de señalar que sobre
la solicitud de justificación, entre otros, de un importe de .
10 millones transferido al exterior, a nombre de un particu
lar, en las alegaciones se explicita que el envío responde a
la ayuda otorgada a otras formaciones políticas.

En la justificación de gastos de distinta naturaleza se
ha observado, en algunos casos, una incorrecta imputa
ción temporal, así como una carencia o insuficiencia de
justificación y el registro de gastos de reducida cuantía
de naturaleza electoral. La documentación aportada en
alegaciones, no contradice las deficiencias señaladas.

IV. Análisis de la Contabilidad en las organizaciones
territoriales

Las comprobaciones llevadas a cabo en la sede cen
tral de Madrid relativas a la contabilidad de la Comisión
Ejecutiva Federal, se han visto complementadas con
otras verificaciones realizadas en las sedes regionales de
Bilbao, Pamplona, Santa Cruz de Tem!!rife, Santiago de
Compostela, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

En el análisis de los estados contables correspondien
tes a la contabilidad regional en el País Vasco se ha ob
servado, con respecto al área de Inmovilizado, que, a pe
sar de que se produce la baja de dos inmuebles pdr valor
de 36 millones, no se modifica el correspondiente impor
te de la amortización acumulada.

En el pasivo del balance se recoge un endeudamiento
de 33 millones a largo plazo y 80 millones a corto. Sobre
las dos operaciones que conforman el endeudamiento a
1argo plazo, constituidas con anterioridad a 1982, según
se informa en alegaciones, no se efectúa amortización al
guna, ni se dan de baja contablemente. En cuanto al en
deudamiento calificado a corto plazo, en algunas opera
ciones no ha resultado posible contrastar las condiciones
pactadas, al no haberse facilitado la póliza suscrita, mien
tras que en otros se observa la permanencia de los impor
tes sin efectuarse amortización alguna.

En Tesorería figuran abiertas nueve cuentas, de las
que únicamente en dos, que son las que han tenido movi
miento, se ha dispuesto de extractos bancarios, uno de
ellos fechado el 18 de febrero de 1995.

En el capítulo de Ingresos, el registro de una aporta
ción anónima por importe de 11.000.000 fue anulada y
sustituida por dos consecutivas de 8 y 3 millones. Si
bien en alegaciones se afirma que se trata de dos aporta
ciones totalmente distintas, de la documentación remitida
no es posible alcanzar dicha conclusión. A este respecto
la Ley 3/1987 limita las aportaciones privadas proceden
tes ·de una misma persona física o jurídica a 10 millones
de pesetas que deberán ingresarse en una cuenta específi-
ca abierta en entidad de crédito. .

Al comparar los saldos de estos estados contables con
los incorporados al balance agregado se ha comprobado
su coincidencia, salvo discrepancias de escasa relevancia.

En las cuentas correspondientes a la Ejecutiva Regio
nal de Navarra y su procedimiento contable se han obser
vado numerosos errores, que, si bien son posteriormente.
corregidos; denotan una importante debilidad en el siste
ma de control interno y de llevanza de libros.

El saldo liel "inmovilizado" está afectado por no ha
berse diferenciado adecuadamente los gastos por renova
ción y mejora de aquéllos de mera conservación. Se in
corporan también todos los gastos originados por un acta
de inspección fiscal en relación con las inversiones reali
zadas y del reconocimiento como propio de mí. inmueble,
del que se dispone en precario y cuya propiedad es objeto
de pleito por su posible pertenencia al patrimonio históri
co sindical.

En los saldos de tesorería no consta documentalmente la
realización de arqueos de caja ni las conciliaciones bancarias.

El Partido no ha circularizado a las entidades de éré
dito de ámbito regional con las que consta ha concertado
operaciones de tesorería y de endeudamiento que, por
tanto, no han podido ser totalmente confirmadas, si bien,
en algún caso, el saldo contable coincide con el del ex
tracto bancario presentado.

En contabilidad figuran tres operaciones de endeuda
miento por un total de 43 millones a 31 de diciembre de
1990. Su deficiente justificación, tanto con la documenta
ción aportada durante los trabajos de fiscalización como
en el trámite de alegaciones, no ha permitido comprobar
la corrección de los movimientos registrados. Por otra
parte, de la documentación analizada pese a lo manifesta
do en alegaciones se deduce la existencia de otra opera
ción de préstamo por 8 millones de ptas. no recogida en
les "s~::jo~ c0ntables ,

Analizada en la sede de Santa Cruz de Tenerife la
contabilidad regional, se ha comprobado que, junto a los
justificantes de las cuentas bancarias que conforman el
saldo que figura en balance, debidamente conciliadas, se
ha aportado documentación referida a otras dos cuentas,
por un total de 2.335.876 ptas., abiertas en una entidad fi
nanciera a nombre de PSC Grupo Parlamentario y PSOE
Santa Cruz de Tenerife. Las explicaciones ofrecidas en
alegaciones, sobre el funcionamiento de estas cuentas y
su incorporación a la contabilidad, confirman el inade
cuado tratamiento contable dado a sus saldos y a los gas
tos satisfechos a través de las mismas.

En el Pasivo se recoge como "Préstamo de Cuenta de
Campaña" el saldo de 1:085.499 ptas., en concepto de
préstamo otorgado por un miembro del Partido, que no
genera intereses y que en el ejercicio siguiente se ha re
gularizado como recursos propios.
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En el análisis de las interrelaciones con la contabilidad
de la Cómisión Ejecutiva Federal se ha observado, en la
práctica totalidad de registros, la coincidencia en los saldos
finales. En el ejercicio se ha efectuado en la contabilidad re
gional una regularizaci6n de 5.998.536 ptas. correspondien
te a la 'participación en la cuotas de afiliado's de los ejerci
cios 1984, 1986 Y 1987. En alegaciones, se indica, aunque
no se acredita documentalmente, que se trata de subvencio
nes concedidas con relación a ejercicios anteriores.

En relación con la actividad de la organizaci6nregional
de Galicia, se ha presentado en la Sede de Santiago el ba
lance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias, cuyo
análisis se ha visto dificultado al carecer de un libro diario
y no figurar Ig contrapartida contable en el libro mayor. En
el inmovilizado no consta la existencia del libro inventario
ni se ha aportado la justificaci6n documental de todo el
saldo contable. Tampoco consta documentalmente la reali
zaci6n de arqueos de caja ni de conciliaciones bancarias.

. En el ejercicio de 1990 se ha procedido a efectuar una
regularización, por un total de 6.479.277 ptas., proceden
te de saldos de distintas cuentas sin justificación o inco
rrectamente contabilizados. La documentación aportada
en alegaciones se limita a una copia de la cuenta de ex
plotaci6n, sin adjuntar la correspondiente documentaci6n
de cada uno de los movimientos en ella asentados.

En el ,pasivo figura en el concepto de "préstamos de
particulares" el importe de 10.054.194 ptas. La documen
tación remitida con las alegaciones acrt;dita simplemente
que se han realizado ingresos en una entidad financiera,
sin explicar suficientemente ni el citado importe ni la na
turaleza de dichos ingresos.

En el capítulo de gastos, se ha registrado el importe
correspondiente al alquiler de la vivienda de un represen
tante del Partido, sin aplicarlo al concepto de gastos de
personal, con el correspondiente tratamiento fiscal. En las
interrelaciones con la contabilidad de la Comisi6n Ejecu
tiva Federal no se han detectado diferencias reseñables.

En la sede de Sevilla se han llevado a cabo verifica
ciones sobre la contabilidad de'la organización territorial
de Andalucía, cuyo seguimiento se ha visto dificultado
por el .inadecuado archivo de la documentaci6n, carente
en ocasiones de referencias.

Se han observado numerosas deficiencias en lajustifi
cación aportada respecto a distintas anotaciones en las
rúbricas de acreedores, deudores, gastos e ingresos, sobre
las que en alegaciones se facilitan las oportunas explica
ciones que, no obstante, no están apoyadas en la docu
mentación presentada.

En la contabilidad de la organización regional de Va
lencia se ha observado que, aun cuando no incluye la ac
tividad de las ,sedes locales, en su inmovilizado figuran
los importes de las sedes locales, y en su pasivo una deu
da por préstamos de 8.751.376 ptas., vinculados a su ad
quisici6n, según informaci6n recibida, y cuyas pólizas se
aportan en el trámite de alegaciones.

En cuanto a las interrelaciones contables con la Comi
si6n Ejecutiva Federal, a pesar de lo manifestado en ale
gaciones, se ha apreciado una diferencia por cuotas de
afiliados, de 10.910.250 ptas., que en ejercicios posterio-
res es regularizada. .

En las cuentas de tesorería, a través de la caja de Va
lencia se ha!! efectuado abonos en el ejercicio por un im-

porte de 111.504.060 ptas., en parte explicado por el ina
decuado registro en caja de talones que posteriormente se
ingresan en bancos. A este respecto, no consta que exista
un libro de caja ni que se realicen periódicamente arque
os. Las cajas de Caste1l6n y Alicante presentan, inco
rrectamente, saldos acreedores, que en alegaciones se ex
plican por errores en la imputación de la fecha en el
momento de su introducci6n en el sistema informático.

En las verificaciones realizadas en la sede de Zaragoza
se ha comprobado la correcta agregaci6n de los saldos de la
organizaci6n territorial de Aragón en el balance agregado.

No obstante, se ha detectado una deficiente justifica
ci6n de los registros contables. Respecto a los saldos
contables de tesorería no ha resultado ,posible comparar
los con los de los extractos bancarios, al no constar que
se efectúen las oportunas conciliaciones.

V. Circularización a entidades de crédito

El Partido Socialista remiti6 en un primer momento'
únicamente a 11 entidades de crédito-la solicitud formu
lada por el Tribunal de Cuentas de información, entre
otros extremos, de cuentas corrientes abiertas y operacio
nes de endeudamiento acordadas. Ante el reducido nú
mero de entidades circularizadas, se reiteró la solicitud a
fin de que se ampliara la relación de entidades. Atendien
do a esta segunda solicitud se remitió la misma a 16 nue
vas entidades. Como resultado final, se ha recibido infor
maci6n de 17 entidades de crédito. La discrepancia
señalada en alegaciones en cuanto al número de entida
des de las que se ha recibido información viene supuesta
mente explicada por el hecho de que varias entidades in
cluidas en la relaci6n anexada en alegaciones han debido
~e remitir la informaci6n solicitada directamente y única
mente al Partido en contra de lo indicado.

Al cotejar los importes contables de endeudamiento
dela Comisión Ejecutiva Federal con los resultados de la
circularización se observa que no se ha efectuado la mis
ma a entidades que presentan un saldo de 628 millones,
aproximadamente el 6,27 % del total del endeudamiento.
De las circularizadas, no se ha recibido contestaci6n de 8
entidades con un saldo contable de 2.963 millones. Por lo
tanto, la informaci6n remitida afecta a un saldo de endeu
damiento de 6.428 millones, el 64,5% del total.

Analizadas las contestaciones recibidas se aprecian en
la información aportada en relación con los saldos conta
bles; tanto diferencias positivas, de mayor endeudamien
to por 282 millones, como diferencias negativas, de me
nor saldo exigible, de 450 millones.

Dado que la informaci6n de las entidades de crédito
generalmente no viene sustentada en extractos bancarios
u otra informaci6n adicional además del importe último,
no es posible efectuar mayores análisis al respecto. No
obstante, entre la verificaciones efectuadas destaca la di
ferencia surgida en la cuenta abierta en una entidad ban
caria en la que se observa una diferencia de 125 millones
en los saldos iniciales, de menos en la documentación
bancaria, en la que, además, se transcribe un "traspaso A.
Morosos O.B.España" por este mismo importe, mientras
que en los registros contables se contabiliza una amorti
zación de 250 millones, que compensa la mencionada di-
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ferencia inicial y el traspaso a morosos, alcanzándose en
ambos documentos un saldo cero al final del ejercicio.

Respecto a las cuentas de Tesorería se ha recibido
contestación de entidades de crédito relativ'as a 34 millo
nes, sobre los 53 que aparecen en contabilidad, habicndo
resultado' conciliadas las diferencias observadas.

Dad~ que la información aportada por las circulariza
ciones no permite una perfecta identificación de las cuen
tas referenciadas, a lo que hay que añadir que la contabi
lidad rendida no se extiende a las organizaciones locales,
y que las verificaciones únicamente se han llevado a cabo
en determinadas sedes autonómicas, no ha sido posible
obtener una total conciliación de la información recibida.

Del endeudamiento contable a nivel de organizacio
nes territoriales, que alcanza un total de 804 millones, se
ha recibido contestación de operaCiones por un importe
de 640 millones de ptas. .

De acuerdo con los análisis efectuados en las distintas
sedes regionales se puede concluir que en la contabilidad
de la organización regional del País Vasco no se incluyen
8 préstamos de una misma entidad bancaria con un saldo
total, según la entidad de crédito, de 242 millones de pe
setas, pese a lo manifestado en las alegaciones además de
haberse detectado una diferencia de saldo de 31,millones
en otra operación con la misma entidad, que según mani
fiestan las alegaciones corresponden a una diferencia de
conciliación con la entidad financiera respecto a los inte
reses de demora. Tampoco se incluyen 9'préstamos en
otra entidad, por un total de 263 millones de pesetas, cin
co de los cuales, por un importe nominal según las pólizas
de 170 millones, están incorporados en las contabilidades
de la Comisión Ejecutiva Federal o de la Regional, según
se manifiesta en alegaciones, si bien este extremo no ha
quedado plenamente confirmado con la documentación
aportada. Asimismo, se ha comunicado la existencia de
cuentas en Tesorería no recogidas en la contabilidad.

En la contabilidad de la regional de Navarra, no cons
ta que el Partido haya cursado la solicitud de información
a las entidades financieras de la Región con la que man
tiene cuentas abiertas €le tesorería y de endeudamiento.

En relación con la contabilidad de organización terri
torial de Canarias, no se ha circularizado a una entidad fi
nanciera de ámbito regional con la que mantiene cuentas
abiertas. En los restantes saldos de tesorería y endeuda
miento no se han detectado diferencias reseñables.

De las verificaciones realizadas respecto a la contabi
lidad de las regionales de Galicia y Andalucía no de de-
ducen deficiencias reseñables. .

No ha sido posible contrastar todos los saldos de la sede
regional de Valencia al no con.star la circularización a dis
tintas entidades financieras de ámbito regional con las que
existen cuentas, según se deduce de la propia contabilidad.

Asimismo, no ha resultado posible el cotejo del saldo de
determinadas cuentas de la organización de Aragón, al no
incluir en las respuestas recibidas de determinadas entidades
de crédito de ámbito nacional referencia alguna a aquéllas.

VI. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y a
los Parlamentos y Asambleas, Legislativas Autonómicas

se obtiene el importe de las Subvenciones concedidas por
los mismos a esta Formación política, que asciende a
1.482.250.676 ptas. En las contabilidades de las organi
zaciones regionales analizadas se ha confirmado la incor
poración de los ingresos de esta naturaleza.

VII. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, resulta que esta Formación polí
tica ha recibido aportaciones, al menos, por un importe
de 396.390.301 ptas. La contabilidad de la Comisión Eje
cutiva Federal analizada no incluye cantidad alguna por
este concepto. En las contabilidades regionales se han in
cluido ingresos parciales de esta naturaleza.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos que
enumera, en su artículo 2°, todos losrecursos procedentes
de la financiación pública no incluye las subvenciones de
Corporaciones Locales, como reiteradamente viene po
niendo de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VIII. Conclusiones

La ELPartido Socialista Obrero Español ha rendido
unos estados anuales consistentes en un balance agregado,
referido a la organización territorial hasta el nivel provin
cial y a los grupos parlamentarios de las Cortes Generales y
Asambleas legislativas Autonómicas, acompañado de los
respectivos balances de sumas y saldos. La información
cont\ible rendida, por tanto, no está consolidada y no inclu
ye a la organización territorial de ámbito local ni la institu
cional del grupo parlamentario europeo y de los grupos de
cargos electos en las distintas Administraciones locales.

2.a La representatividad de los estados contables ana
lizados está afectada, además de por la no inclusión de to
da la organización territorial e institucional, por la aplica
ción del principio de caja en lugar del de devengo y por la
incorrecta imputación temporal de determinadas operacio
nes, así como por la no utilización de la necesaria diferen
ciación en los tipos de amortización, según la naturaleza
de los bienes de inmovilizado y el no reconocimiento con
table de todo el endeudamiento financiero. Por otra parte,
la acreditación documental de determinadas operaciones
ha sido insuficiente, con independencia de que la misma se
haya efectuado mediante documentación fotocopiada, al
encontrarse la original depositada en el Tribunal Supremo.

PARTIT DELS SOCIALISTES DE CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Partit deis Socialistes de Catalun
ya rindió al Tribunal de Cucntas la contabilidad correspon
diente al ejercicio 1990, presentando únicamente un balance
de situación i un balance de comprobación sin que se haya
remitido, por tanto, la cuenta de pérdidas y ganancias. El ba
lance recoge la actividad desarrollada y la situación patri-
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monial de la Comisión Ejecutiva Nacional, sin incorporar
la información correspondiente a la restante organización te
rritorial e institucional. No se han presentado, por tanto,
unos estados contables íntegros que comprendan un balance
de situación y una cuenta de pérdidas y ganancias de acuer
do con lo establecido en el Plan General de Contabilidad.

En el análisis del sistema contable y del control interno
mantenido, no consta la existencia de unas directrices técni
cas escritas que uniformen su tratamiento. En el seguimien
to de las operaciones contables se ha observado la compen
sación de partidas de gastos e ingresos y la incorrecta
imputación temporal de alguna de éstas, contraviniendo los
principios estable<;idos en el Plan General de Contabilidad.
Se aplica un procedimiento contable irregular en la deter
minación del consumo de las existencias que condiciona la
representatividad de los resultados: las existencias iniciill.es
no son trasladadas a los resultados del ejercicio y el valor
de las existencias finales se registra como menor gasto. No
existe un inventario detallado de los elementos de inmovili
zado ni de las existencias, y no se ha obtenido constancia
documental de las conciliaciones efectuadas en las cuentas
bancarias ni de la formalización de los recuentos de efecti
vo en actas de arqueo debidamente rubricadas.

Respecto a las alegaciones formuladas por este Parti
do, prescindiendo del tono en que se manifiestan, es pre
ciso señalar que el informe provisional remitido a alega
ciones fue el resultado de las comprobaciones efectuadas
sobre la documentación e información contables facilita
das. A pesar de las discrepancias manifestadas, los resul-

tados entonces expresados se mantienen básicamente en
el presente Informe, tras el análisis de las justificaciones
y documentación aportadas en el trámite de alegaciones.

Il. Situación económico financiera

Las cuentas anuales rendidas por el Partit deis Socia
listes de Catalunya, referidas a la actividad desarrollada y
a la situación patrimonial de la Comisión Ejecutiva Na
cional han consistido únicamente en unos balances de si
tuación y de sumas y saldos a 31 de diciembre de 1990,
sin aportar la correspondiente cuenta de pérdidas y ga
nancias, lo que dificulta la comprobación de la formación
del resultado del ejercicio. No obstante esta irregularidad,
en los trabajos de verificación se ha obtenido el desglose
de los saldos de las cuentas de ingresos y gastos que con
forman el resultado presentado en el balance. Este des
glose, en modo alguno, reemplaza a la cuenta de pérdidas
y ganancias que debería rendir el Partido.

En consecuencia, el balance de situación se presenta con
la estructura y valores, que se transcriben a continuación, y la
cuenta de pérdidas y ganancias, con el desglose de los saldos
obtenidos de su .contabilidad. No obstante, es preciso señalar
que en los conceptos "resultados de las campañas electora
les" y "préstamos recibidos" aparece omitido el dígito co
rrespondiente a la unidad de miles. de millones, defecto que
aparece subsanado en el balance de comprobación, así como
en el nuevo balance de situación remitido en alegaciones.

BALANCE DE SITUACION

(pesetasl

ACTIVO PASIVO

Gastos amortizables 65.058.000 Proveedores 40.434.081

.

Amortiz. de inmovilizado 131.486.4091 Acreedores diversos . 60.208.854

Dotaciones ejercicios 1308.655.1911 Retenciones pendientes de liquidac. 11.583.634

Resultados ejercicios 1111.117.1911 Pagos devengados 15.616.817

Resul.campañas electorales 111 429.554.598 Previs.dev.inter.créd. electorales 7.500.000

Inmovilizado material 293.474.951 Préstamos recibidos 111 550.000.000

Inmovilizado en curso .3.103.000 Crédito electoral G·89 100.000000

Inmovilizado financiero 3.050.000 Pérdidas y ganancias del ejercicio 107143.503

Fianzas V depósitos constituidos 1.206.000

Existencias 11.996.826

Deudores 86.788.916

Personal, anticipos y préstamos 4.072.634

.
173.710.420Ingresos devengados

Tesoreria 271.358.602

Moneda extranjera 371.733

TOTAL ACTIVO (1) 892.486.889 TOTAL PASIVO (11 1192.486.B89

(1) Los imp0l1es corrc~pondiclltcsa estas paltidas riguran millOl-ados en 1.000.000.000 ptas_
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RESULTADOS CORRIENTES

(pesOlo,)

..

DEBE HA B E R

Federaciones 65.969.287 Subvenciones estatales 492.439.185

Gastos Personal 214.256 Subvención Parlameot Catalunya 80.334.156

Gastos Financieros 76.B07.814· Asignación Parlameot Catalán 25'.660.342

Suministros y Servicios :35.147.471 Cuotas militantes 10.620.250

Transporte V Fletes . 1.313.023 Suscripciones L'Opinio socialista 1.990.118

.
15.808.201Gastos Diversos 6.950.929 Intereses depósitos .

Gastos Comisión. Ejecutiy'a 35.178.199 Ingresos varios 4.837.018

Consejo Nacional 1.098.101 Recuperación reproducción 5.561.315

. Comisión de Conflictos 74.567 Recuperación stocks propaganda 406.699

-
grupo par!. Congreso diputo 74.772 Recuperación ediciones 472.946

Grupo part. Catalunva 1.627.363 Ingresos informáticos 1.648.552

Secretarías 188.639.017 Aportaciones 9.013.965

Proyectos politic~s 178.770.442 Recuperación venta fulard 2.017.885

Amortizaciones 13.173.425 Recuperación mat'erial informático " 444.645

Cta. 80001 Result. Corrientes ejercicio (Beneficio) 53.924.141 Retenciones diputados Congreso 3.500.000

Retenciones senadores 1.500.000

Retribuciones Diputados PBrlament 2.707.530

TOTAL 658.962.807 TOTAL 658.962.807

.

PERDIDAS Y GANANCIAS DEL EJERCICIO

(pe,olos'

DEBE HABER

Cta.SOOOl Result.corrientes ejere. 53.924.141

Cta.a002 Result. Ejerc. anterior. 53.219:362

Beneficio del Ejercicio 107.143.503

TOTAL 107.143.503 TOTAL 107.143.503

111. Representatividad de los estados contables ren
didos

La contabilidad rendida ha sido objeto de las oportu
nas verificaciones en la sede central del Partido. Del aná
lisis efectuado cabe señalar las siguientes observaciones
y, en su caso, deficiencias que afectan a la representativi
dad de los estados presentados:

HU. Inmovilizado

Durante el ejercicio se han registrado altas y bajas de in
movilizado material por 47 y 51 millones, respectivamente.
Aparece registrada una inversión en la cuenta "Locales", por
importe de 5.000.000 ptas., correspondiente ala subvención a
la Federación del Partido que gestionó la compra de un local,
según la explicación facilitada en el escrito de alegaciones.
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En este ejercicio se ha modificado el método de
amortización, registrándose directamente como un menor
valor en las cuentas de inmovilizado,por lo que el saldo
del epígrafe de "amortizaciones de inmovilizado" no ha
registrado ninguna variación. No obstante, no se ha efec
tuado dicha amortización en los edificios y otros bienes,
mientras que en las cuentas de "maquinaria, instalaciones
y utillaje", "elementos de transporte" y "mobiliario" se
han registrado directamente por dicho concepto diversos
abonos, por un importe acumulado de 13.173.425 ptas.
Por otra parte, no se ha constatado la existencia de regis
tros individuales de los elementos de inmovilizado en los
que se detalle su amortización específica, así como otros
datos necesarios para un buen control interno del inmovi
lizado.

m.2. Deudores

Los saldos más significativos cuantitativamente de es
te capítulo corresponden a la cuenta denominada "UGT",
por importe de 42.880.010 ptas., y a dos cuentas que re
gistran los desembolsos y la indemnización prevista por
los daños ocasionados con motivo del atentado sufrido
durante el ejercicio, por unos importes de 2.908.064 ptas
y 38.000.000 ptas, respectivamente.

El importe adeudado por el sindicato UGT, incorrec
tamente minusvalorado como consecuencia de una anota
ción contable errónea registrada en esta cuenta, por im
porte de 147.990 ptas, se remonta, como mínimo, al año
1980, y corresponde a aportaciones efectuadas a dicho
sindicato. No obstante, a pesar de la antigüedad de la
deuda, en el escrito de alegaciones se manifiesta que se
siguen manteniendo conversaciones tendentes a una solu
ción conveniente para ambas organizaciones.

La cuenta "consorcio explosión", por importe de
2.908.064 ptas, registra los desembolsos derivados de las
reparaciones efectuadas como tonsecuencia del atentado
sufrido en este año, por considerar que iban a ser cubier-

. tos por el Consorcio de Compensación de Seguros. En el
año 1991 esta cuenta se elimina con cargo a los resultados
de ejercicios anteriores, debido a que la indemnización sa
tisfecha por la entidad .ílseguradora no cubrió dichos gas
tos. Por otra parte, en el análisis de las operaciones se ha
observado 'el registro en esta cuenta de la adquisición de
un determinado bien que, de acuerdo a su naturaleza, se
debe incorporar al epígrafe de "inmovilizado".

·La cuenta "previsión extorno consorcio explosión",
con un saldo de 38.000.000 ptas., registra el importe de
la indemnización prevista, cuyo único comprobante es un
documento contable interno, por las bajils producidas en
los diferentes elementos de inmovilizado como conse
cuencia del mencionado atentado. No se ha obtenido el
informe pericial emitido por el Consorcio de Compensa
ción de Seguros a partir del cual se realizó la previsión.
No obstante, en el ejercicio 1991 la citada entidad fijó la
indemnización en 36.609.603 ptas., cancelándose la dife
rencia.de 1.309.397 ptas. con cargo a los resultados de

.ejercicios anteriores.
Entre los deudores también se encuentra registrada la

cuenta "gabinetes para la sociedad" con un saldo acree
dor de 52.640 ptas. PI des¡lrrollo contable de esta cuenta

es incorrecto, ya que en el mismo se contravienen diver
sos principios contables que condicionan su representati-.
vidad. En esta cuenta se han ido adeudando operaciones
de gasto relacionadas con la actividad parlamentaria de
los Diputados electos del Partido, integrados en el Grupo
Socialista en el Congreso, y facturadas al Partido, por un
importe total de 17.352.763 ptas. Posteriormente, su sal
do se traspasa a la Cuenta deudora "previsión de ingre
sos". Estos gastos son financiados con la parte de la sub
vención que. el Grupo Parlamentario Socialista destinaba
a estos Gabinetes para su impulso Ycreación, registrán
dose en una cuenta acreedora. En consecuencia, se han
contabilizado en 'cuentas patrimoniales gastos e ingresos
que no se registran como tales. A pesar de lo m!lnifestado
en las alegaciones, en cuanto Que estas operaciones no
constituyen gastos e ingresos imputables al Partido, el
Tribunal de Cuentas, según se expone en la introducción
del presente InfGl111e, considera toda Formación política
como una unidad económico-financiera que abarca inte
gramente su organización territoria! e institucional.

111.3. Tesorería

La cuenta de "caja" presenta un saldo, a 31 de di
ciembre de 1990, de 2.035.636 ptas. Se ha observado la
realización de unos recuentos provisionales que no pue
den considerarse suficientes como procedimiento de con
trol interno, debido a que adolecen de los requisitos nece
sarios que permitan su comprobación y validación
posterior, no pudiéndose considerar como actas de ar
queo tal y como señalan las alegaciones.

En el análisis de los movimientos de la cuenta de "ca
ja", se ha constatado la existencia de una cuenta bancaria
cuyo funcionamiento, de acuerdo con las manifestaciones
del partido, es complementario al uso de la caja, para pa
gos e ingresos significativos, y que dejó de funcionar co
mo tal a finales del ejercicio, estando por tanto, constituido
el saldo contable. de "caja" por el correspondiente a esta
cuenta bancaria complementaria y por el de la caja física.
Esta cuenta, en consecuencia, no figura como cuenta ban
caria en la contabilidad presentada, está abierta a nombre
del Secretario de Finanzas y disponen solidariamente de la
misma aquél y la Coordinadora de la Secretaría de Finan
zas. Este uso complementario ha ocasionado que diversas
operaciones figuren registradas en el mayor de la cuenta
de "caja", a pesar de que el flujo monetario se ha produci
do en la cuenta bancaria y que los traspasos internos de
fondos entre la caja y la cuenta corriente no tengan reflejo
contable. En los trabajos de fiscalización no se ha dis
puesto de los libros auxiliares de esta cuenta bancaria ni de
la de caja física, que permitieran efectuar el adecuado se
guimiento de control interno del funcionamiento de la caja
del Partido. No obstante, con independencia de este fun
cionamiento no normalizado de la cuenta corriente banca
ria como cuenta de caja, se ha comprobado que diversos
ingresos procedentes de otras cuentas !;lancarias y sus pa
gos correspondientes, efectuados a través de esta cuenta,
por un total de 3.999.556 ptas., no han sido contabilizodos
en el mayor de "caja" 'sino solo en [as cuentas de banco
originarias de los traspasos. Asimismo, se ha observado la
existencia de ingresos en los extractos ele esta cuema ban-
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caria complementaria que no figuran en el mayor de "ca
ja"; distintos de los traspasos intemos mencionados.

En cuanto a los procedimientos de control implanta
dos en esta área, se ha observado el mantenimiento de
saldos acreedores a lo largo del ejercicio, lo que es con
trario a su naturaleza, y resulta inexplicable, dado que 1M
saldos de los correspondientes extractos baQcarios de la
cuenta complementaria son deudores.

De la exposición anterior se deduce que el funciona
miento de "caja" no recoge fielmente las operaciones
efectuadas, restando representatividad a su saldo. En la
circularización efectuada por el Partido a las entidades fi
nancieras, la entidad en la que se tenía abierta esta cuenta
complementaria y otras operaciones concertadas, no ha
respondido a dicha solicitud.

En cuanto al disponible líquido en bancos, éste as
ciende, a 31 de diciembre de 1990, a 269.322.966 ptas.
De las respuestas a la circularización se han detectado
numerosas cuentas bancarias y dos préstamos no contabi
lizados, como se detalla en el apartado de circularización
a entidades financieras. No obstante, hay que recordar
que el balance de situación remitido se refiere a la Comi
sión Ejecutiva Nacional sin incorporar el resto de la orga
nización, como ya se ha indicado.

A pesar del elevado volumen de disponibilidades lí
quidas mantenido a través de cuentas bancarias no existe
constancia documental de que se realicen conciliaciones
periódicas de los saldos. '

1II.4. Acreedores

Las partidas más significativas incluidas en el epígra
fe "acreedores diversos" corresponden a la cuenta "crédi
to elec. ptes. aplica.", que presenta la deuda histórica con
algunas federaciones importantes con un saldo de
58.570.642 ptas., si bien no consta el desglose de la deu
da por federaciones ni el concepto específico que la ori
ginó, y las deudas no bancarias originadas por la concu
rrencia a los procesos electorales.

La cuenta "deuda PSOE Ley 82",-que incluye las deu
das pendientes por las elecciones de ese año, registraba
un saldo inicial de 53.177.690 ptas. y durante el ejercicio
se canceló con abono a los "resultados de ejercicios ante
riores", sin que conste el motivo que fundamente la eli
minación de la deuda pendiente. A pesar de que las ale
gaciones manifiestan que esta regularización obedeció a
un acuerdo entre ambas organizaciones. cabe señalar que
en la contabilidad del Partido Socialista Obrero Español
permanece al final del ejercicio una deuda del Partit deis
Socialistes de Catalunya, de 55.127.043 ptas., sin movi
miento durante el ejercicio.

En la cuenta que registra las deudas de las elecciones
municipales de 1987, los únicos movimientos registrados
han sido diversas compensaciones con cuentas deudoras,
por un importe acumulado de 2.921.716 ptas., sin que
conste justificación alguna de las mismas, resultando un
saldo fina! de 982.732 ptas.

m.5. Endeudamiento

Las deudas con entidades de crédito. registradas en
contabilidad en las cuentas de "préstamos recibidos" y

"créditos electorales", por un-total de 1.650 millones, co
rresponden a cuatro pólizas de crédito y figuran por el im
porte del límite máximo autorizado en la póliza, compen"
sando el saldo en el activo por el importe no dispuesto de
dicha póliza, que alcanza un total de 3.924.590 ptas.

En cuanto a la contabilización de los intereses, del análi
sis de los movimientos se deduce, que, con carácter general,
no se produce periodificación de intereses. Por otra parte, y
en sendas cuentas de crédito por importe de 900 millones de
ptas. y 400 millones de ptas. respectivamente, los intereses
liquidados hasta el tercer trimestre han ascendido a
116.897.863 ptas., mientras que los importes registrados en
la cuenta de gastos financieros "intereses de créditos" as
cienden a 30.802.659 ptas., debido a que al final de ejercicio
se retrocedieron los asientos de reconocimiento de intereses,
quedando, tras esta retrocesión la deuda dentro del límite
autorizado. Según información del Partido, se estaba en ne
gociaciones para obtener la refinanciación de parte de la
deuda y, previendo unos acuerdos favorables, se dejaron de
contabilizar los gastos por los importes ya citados.

1II.6. Fondo Patrimonial

Determinadas cuentas del fondo patrimonial se presen
tan en el activo del balance y comprenden la cuenta "dota
ciones ejercicios", con un -saldo acreedor de 308.655.191
ptas., la cuenta "resultados ejercicios" con un saldo acree
dor de 111.117.191 ptas., registrando ambas los resultados
ordinarios de los distintos ejercicios, y" la cuenta "resulta
dos campañas electorales" que recoge los resultados de las
distintas elecciones, con un saldo deudor de 1.429.554.578
ptas. Agregando a estos saldos, los resultados del ejercicio
y los "gastos amo.rtizables" se obtiene un neto patrimonial
negativo de 967 millones de pesetas.

JII.7. Cuentas de Periodificación

Las cuentas de periodificación contable se presentan
en el epígrafe "ingresos devengados" con un saldo de
173.710.420 ptas. para las cuentas de activo, y en los epí
grafes "pagos devengados" y "previsiones devoluciones
intereses de créditos electorales", con unos saldos de
15.616.817 ptas. y 7.500.000 ptas., respectivamente, para
las cuentas de pasivo.

En cuanto a la periodificación dc los ingresos, se han re
gistrado con'ectamente los intereses financieros devengados
de una cuenta bancaria, por importe de 10.469.909 ptas., así
como la subvención electoral adeudada al Partido por im
porte de 144.646.605 ptas., correspondiente a las elecciones
generales del año anterior y que se liquida en 1991.

Respecto a las cuentas de periodificación de pasivo, el
saldo se arrastra del ejercicio 1989, en el que se presentaba
en el epígrafe de "ajustes por periodificación"; corresponde
a pagos difelidos por un importe acumulado de 23.116.817
ptas., que se han regularizado en el ejercicio de 1991.

HUs. Ingresos

El totai acumulado de los saldos acreedores traslada
dos a la cuenta de "resultados el ejercicio" asciende a
658.962.807 ptas.
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Del análisis de las operaciones de ingresos registradas
se deducen las siguientes irregularidades .contables que
condicionan su representatividad.

, En la cuenta de "subvenciones estatales" se ha regis
trado un importe de 1.516.150 ptas.; correspondiente a
subvenciones del ejercicio 1989 de funcionamiento ordi
nario, pagados por el Ministerio de Justicia e Interior en
el presente ejercicio.

Se ha incumplido el principio de no compensación
entre ingresos y gastos. Así, en la cuenta "intereses depó
sitos" se han contabilizado los intereses de cuenta co
rriente por su importe neto de retenciones tributarias, que
alcanzaron,un importe de 5.011.811 ptas. Asimismo, se
han compensado ingresos de la asignación del Parlamen
to Catalán, por importe de 925.000 ptas., que deben re
gistrarse como gastos por corresponder a entregas efec
tuadas para atender los gastos de las ofic.inas
parlamentarias de las distintas federaciones.

El saldo de la cuenta "recuperación reproducción",
por importe de 5.561.315 ptas., registra la recuperación
de los gastos de las fotocopiadoras que son afectados a
otra9 unidades administrativas, por lo que no representan
ingresos reales.

Los ingresos contabilizados por el Partido en concep
to de cuotas, por un total de 10.620.256 ptas., no corres
ponden a la recaudación total del ejercicio, sino a la parte
proporcional que de cada afiliado se destina a atender los
gastos de la sede central. Este importe se descuenta men
sualmente del envío de fondos que ésta realiza a las dis
tintas federaciones.

Las subvenciones concedidas a los grupos de cargos
electos en Diputaciones y Ayuntamientos no están conta
bilizadas, con el desglose e importe que se recoge en el
apartado de correspondiente.

Por otra parte, en el movimiento contable de la cuenta
"retribuciones diputados Parlament Catalán" se ha obser-

. vado que en la misma cuenta de ingresos se abona el im
porte de la transferencia enviada por el Parlamento Cata
lán en concepto de retribuciones y se adeuda por las
retribuciones satisfechas deducido el porcentaje de apor
tación de altos cargos, compensándose los correspon
dientes importes.

IlI.9. Gastos

El total acumulado de los saldos deudores registrados
en la cuenta de "resultados del ejercicio" asciende a
605.038.666 ptas.

Las operaciones de gastos se clasifican en torno a los
siguientes grupos no homogéneos: gastos de las federa
ciones, gastos según su naturaleza, gastos de los órganos
del Partido y gastos de programas políticos; en conse
cuencia, no se aplica un criterio único en su distribución.

En el análisis de las operaciones de gastos registradas
se ha observado que se han imputado a gastos los tributos
municipales sobre dos inmuebles adquiridos el 31 de di
ciembre de 1989 y liquidados en 1990, por un importe
acumulado de 5.494.862 ptas., que se debían haber consi
derado como mayor valor de los inmuebles.

Asimismo, se han incorporado gastos devengados en
el ejercicio anterior, al menos por 1.863.106 ptas., de los

que 518.382 ptas. corresponden a gastos electorales de la
campaña de 1989.

En cuanto a la documentación acreditativa de las ope
raciones, dentro de los gastos de los órganos del Partido
constan dos pagos, de un millón de ptas. cada uno, en los
QlIe la única documentación obtenida ha sido el resguar
do de ingreso en la cuenta de "juventud socialista de Ca
taluña". Asimismo, en los gastos de programas políticos
constan también dos pagos por importe de 7.500.000
ptas. y 7.000.000 ptas. respectivamente, realizados al sin
dicato UGT, cuya documentación acreditativa aportada
consiste únicamente en los documentos bancarios dé
abono.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Tribunal de Cuentas, al igual que hizo con las res
tantes Formaciones políticas, remitió modelo de circula
rización a entidades de crédito con la solicitud de su tra
mitación por el Partido. Al no tener constancia de que se
hubiese atendido en tiempo dicha solicitud, ni confirma
ción alguna por las entidades finanderas, se reiteró ésta
con fecha posterior, circularizándose por el Partido a
ocho entidades de crédito,' de las diez que aparecen con
saldos en contabilidad. Han remitido la información re
querida seis de las entidades circularizadas.

Por lo que se refiere a las operaciones de endeuda
miento, se ha recibido confirmación directa del 21 por
ciento de la cifra registrada por el Partido. Del análisis de
las respuestas recibidas se observa la existencia de dos
préstamos que no están incluidos en la contabilidad ana
lizada, por importe de 3.849.900 ptas. Uno de los présta
mos figura registrado en el ejercicio 1992 en el balance
de sumas y saldos de la Federación XI.

En cuanto a las cuentas corrientes incorporadas en
contabilidad, el saldo contable ha sido confirmado en un
92 por ciento, observándose la existencia de diferencias
entre saldos informados y saldos contables, en general,
poco significativos; y cuando la diferencia ha resultado
significativa, ésta ha sido conciliada. .

Del análisis de la información recibida se desprende
la existencia de numerosas cuentas corrientes no recogi
das en la contabilidad del Partido, con un saldo conjunto
de 34.079.151 ptas.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas, se obtiene que el
importe de las subvenciones concedidas por el Parlamen
to de Cataluña asciende a 106.919.498 ptas. En cuanto a
este importe la contabilidad presentada a este Tribunal
por el Partit dels Socialistes de Catalunya presenta un
saldo de 105.994.498 ptas. La diferencia de 925.000 ptas,
es consecuencia de cargos realizados en la cuenta de in
gresos para atender a los gastos de las oficinas parlamen
tarias de las distintas federaciones. Las subvenciones
otorgadas por las Cortes Generales son recibidas directa
mente por el Partido Socialista Obrero Español. Este



Suplemento del BOE núm. 91 Miércoles 16 abril 1997 77

efectúa distintas transferencias de fondos al Partit deis
Socialistes de Catalunya durante el ejercicio, sin que se
haya facilitado el criterio seguido para su cuantificación
y periodicidad; Por otra parte, estas transferencias forman
parte de los movimientos canalizados a través de la cuen
ta "gabinetes para la sociedad" cuyo funcionamiento y
naturaleza ya han sido expuestos anteriormente.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud del
Tribunal de Cuentas, resulta que esta Formación política
ha recibido aportaciones, al menos, por un importe 'de
115.704.879 ptas. La contabilidad de la Comisión Ejecuti
va Federal no incluye cantidad alguna por este concepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 311987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2°, todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente viene
poniendo de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

La El Partit deIs Socialistes de Catalunya rindió al
Tribunal de Cuentas unos estados contables incompletos,
en cuanto que no presentó la cuenta de pérdidas y ganan
cias y, por otra 'parte, los balances de situación y de com
probación remitidos están referidos únicamente a la Co
misión Ejecutiva Nacional, sin incorporar la información
relativa al resto de su organización.

2." La representatividad de los estados contables
rendidos por el Partido está afectada por el incumpli-

miento de determinados principios contables, como el
de no compensación de ingresos y gastos y el del de
vengo, así como por la incorporación en cuentas patri
moniales de gastos e ingresos del ejercicio, y por la
aplicación de un criterio no uniforme en el tratamien
to de las amortizaciones del inmovilizado. Por otra
parte, el funcionamiento no normalizado de la Tesore
ría supone una deficiencia del control interno que di
ficulta la comprobación de los saldos y su control
posterior.

PARTIT SOCIALISTA UNIFICAT DE CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

. El Partit Socialista Unificat de Catalunya rindió al
Tribunal de Cuentas la contabilidad del ejercicio 1990,
referida Únicamente a la actividad desarrollada por el Co
mité Central, sin incluir la mantenida por la restante or
ganización territorial e institucional.

Respecto a la organización contable y evaluación del
sistema de control interno, cabe señalar que no existe in
ventario de los bienes del inmovilizado y que se ha modi
ficado el criterio de su amortización sin que se indique
este hecho en los estados contables. Además, no se reali
zan arqueos de caja, ni conciliaciones bancarias, y pre
senta otros defectos que se recogen en el apartado de re
presentatividad de los estados contables de esta
Formación.

II. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1990,
rendidos por el Partit Socialista Unificat de Catalunya,
son los siguientes:

.
BALANCE DE SITUACiÓN

(en pesetas)

ACTIVO PASIVO

Inmovilizado material 13.195.299 Fondos propios . (86.697.677)

Inmovilizado inmaterial . 270.958 Préstamos y créditos 2.138.001. I

Cuentas a cobrar 11.324.155 Cuentas corrientes-grupo I.C. 96.603.792

Otros deudores 4.660.968 Proveedores 22.773.807

Tesorería 7.578.203 Entidades públ. acreedoras 2.827.676

Ajustes por periodificación 6.680.369 Ajustes por periodificación 6.064.353

TOTAL ACTIVO 43.709.952 TOTAL PASIVO 43.709.952
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

(en pesetas)

DEBE HABER
.

Costes publicaciones 13.124.700 Ventas publicaciones 9.160.092

Costes de personal 112.095.862 Institucionales 59.964.695

Costes financieros 1.268.267 Fiesta del p.e.E. 5.630.602

Gastos de actividades 1.576.763 Campañas dé Ayuda 16.552.580

Fiestas del P.C.E. 4.106.422 Otros ingresos 3.383.042

Subvenciones 2.505.000 Ingresos fiesta del trabajo 34.598.835

Resultados extraordinarios y

Gastos generales 31.444.141 Ejercicios anteriores 614.849

Amortizaciones 1.518.000 Resultados '98.195.613

Gastos fiesta del trabajo 60.461.153 -

TOTAL 228.100.308 TOTAL 228.100.308

III. Representatividad de los estados contables ren
didos

Los estados contables han sido objeto de las oportu
nas verificaciones en la sede central de Barcelona. Del
análisis efectuado cabe señalar las siguientes observacio
nes y, en su caso, deficiencias, que condicionan su repre
sentatividad y que no han sido objeto de alegación alguna
por parte de la Formación política.

JIU. Inmovilizado

El saldo de inmovilizado material, a 31 de diciembre
de 1990, incluye únicamente los elementos incorporados
con posterioridad al 1 de enero de 1984. No existe un in
ventario detallado de los bienes y, según las notas al ba
lance de situación rendido, la parte relativa a "obras de
arte" forma parte del patrimonio artístico del Partit So
cialista Unificat de Catalunya y ha sido valorada según
estimaciones del Comité Central. En las incorporaciones
o altas del ejercicio se hah imputado a "instalaciones" los
importes correspondientes a la climatización de oficinas
junto al de reparaciones menores sin diferenciar el im
porte que corresponde a cada concepto, y activando, por
lo tanto indebidamente, los gastos corrientes derivados
de dich~.s reparaciones. Las altas relativas a "equipos de
informática" se corresponden con la adquisición de mate
rial informático, en cuya factura no se especifica el CIF
del proveedor ni el importe del [VA.

Por otra parte, en las notas que acompañan al balance
de situación rendido se indican los porcentajes para la
amortización del inmovilizado material, que no se corres
ponden con los verdade'ramente aplicados sobre valores
netos del ejercicio anterior, y sobre las adquisiciones del
ejercicio 1990, sin atender a la fecha de compra de éstas
o de su entrada en funcionamiento.

En el balance de situación figuran como inmovilizado
inmaterial las fianzas y depósitos que deberían registrarse
como inmovilizado financiero.

m.l. Deudores

En el área de deudores el saldo conjunto de cuentas a
cobrar y otros deudores asciende, a 31 de diciembre de
1990, a 15.985.123 ptas. En su análisis, se ha observado
que el saldo de la cuenta "deudas organizaciones-publica
ciones", en la que se recogen las deudas de diversas agru
paciones locales por la venta de publicaciones del Comité
Central, incluye una provisión para insolvencias de
3.773.720 ptas. que procede de ejercicios anteriores a 1990
y que no ha tenido movimiento durante este ejercicio.

Asimismo, la cuenta "deudas organizaciones-cargos
públicos", que incorpora las aportaciones pendientes de
los cargos municipales, se encuentra provisionada, al fi
nal del ejercicio 1990, en 1.144.120 ptas., habiéndose re
ducido el saldo existente al comienzo del mismo en
1.565.816 ptas., que se corréspondecon cobros produci-'
dos durante el ejercicio. En esta cuenta se incluyó, antes
del comienzo del ejercicio 1990, una subcuenta acreedo
ra. que se fue incrementando durante el año, reclasificán
dose al cierre del ejercicio con abono a "organizaciones
acreedoras", por importe de 2.786.899 ptas., explicando.
dicho movimiento el saldo de esta cuenta en el balance
de situación.

Se incluyen, asimismo, en este epígrafe de deudores
importes pendientes de cobm con otras organizaciones
políticas naci onales y extranjeras, por un total de
5.541.443 ptas., sobre los que se ha dotado una provisión
para insolvencias de 2.089.338 ptas.

En esta área de deudores se han detectado algunas de
ficiencias de justificación, así como el registro de deudas
surgidas en el ejercicio anterior, y la existencia de una
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partida con saldo acreedor que debería ser reclasificada
en el área de acreedores.

m.3. Tesorería

Los saldos de "caja" y "bancos" no están soportados
por sus correspondientes actas de arqueo y conciliaciones
bancarias. Se han detectado diferencias entre el saldo
contable de las cuentas abiertas en entidades financieras
y los extractos bancarios ertlitidos por éstas, no incluyen-

. do en balance el saldo de varias cuentas corrientes a
nombre del Partit Socialista Unificat de Catalunya, por
un importe conjunto de 7.417.104 ptas, del que se ha te
nido conocirtliento a través de la circularización efectua
da, como se señala en el correspondiente apartado, y que
no ha sido explicado por el Partido.

111.4. Acreedores

En el área de acreedores, que comprende los epígrafes
de "proveedores", "cuentas corrientes - grupo IC" y '-'En
tidades públicas acreedoras", se ha observado retraso en
el pago a proveedores, lo que ha supuesto un pago de in
tereses al cancelarse la deuda, en 1991, por importe de
386.768 ptas. El saldo de "cuentas corrientes - grupo IC",
a 31 de diciembre de 1990, asciende a 96.603.792 ptas,
que corresponde al importe transferido por Iniciativa per
Catalunya al Comité Central del PartitSocialista Unificat
de Catalunya para la financiación de gastos corrientes, ya
que Iniciativa per' Catalunya recibe la mayor parte de las
subvenciones y es el Partit Socialista Unificat de Cata
lunya el que soporta la práctica totalidad de los gastos
corrientes. Se ha comprobado que Iniciativa per Catalun
ya refleja en su balance la deuda del Partit Socialista
Unificat de Catalunya por el mismo importe, habiéndose
eliminado estas cuentas en el ejercicio 1991 al integrarse
las contabilidades de ambas Formaciones políticas.

El saldo de la cuenta "Hacienda Pública acreedora" al
comienzo del ejercicio era nulo, por lo que no reflejába la
cantidad correspondiente' al cuarto trimestre del ejercicio
anterior, abonada en este ejercicio. Al final de 1990 pre
senta un saldo de 957.474 ptas, inferior en 27.687 ptas. al
importe a ingresar a Hacienda por 1RPF del cuarto trimes
tre. Dicha disminución proviene de que los pagos realiza
dos por los tres primcros trimestres de 1990 son superio
res a la dcuda registrada, no explicados por el Partido.

La cuenta "Seguridad Social" recoge deudas contraí
das 'con anterioridad al l de enero de 1990, que se han re
ducido en el presente ejercicio en 1.312.858 ptas. El saldo
aún pendiente a 31 de diciembre de 1990 es de 2.735.769
ptas. Asimismo, en la cuenta se incluye el importe com
pensatorio de la subcuenta "Seguridad Social acreedora",
que presenta un saldo deudor de 865.567 ptas., sobre el
que el Partido no ha ofrecido justificación alguna.

m.5. Endeudamiento

El endeudamiento contable del Partido asciende a un
total de 2.138.001 ptas., que corresponde a un préstamo

de una entida,d financiera formalizado en el ejercicio y
otro del Comité de Barcelona, cancelado éste en 1992
con aplicación a resultados extraordinarios.

111.6. Fondo patrimonial

El déficit del ejercicio, 98.195.613 ptas, comprende
los resultados negativos por operaciones corrientes y los
resultados positivos de carácter extraordinario y de rcgu
larizaciones y resultados de ejercicios anteriores. Como
ya se ha mencionado, el Partido soporta gastos corrientes
cuya financiación está registrada en Iniciativa per Cata
lunya. Al agregarse este déficit al resultado acumulado
positivo de ejercicios anteriores se alcanza un fondo pa
trimonial negativo de 86.697.677 ptas.

m.7. Ajustes por periodificación

Las cuentas de periodificación que figuran en el pasi
vo, "pagos diferidos" y "partidas pendientes de aplica
ción", recogen partidas que no deben imputarse a estas
cuentas y otras que, pese á su antigüedad, siguen incorpo
radas sin atender al cárácter transitorio de estas cuentas.

m.8. Ingresos

El total de ingresos de la cuenta de "resultados" as
ciende a 129.289.846 ptas., del que 34.598.835 ptas. pro
ceden de la Fiesta del Trabajo. El mayor importe 
59.964.695 ptas.- corresponde al concepto
"institucionales" en el que se registran los ingresos pro
venientes de las retribuciones otorgadas a distintos car
gos público~ del Partido en los distintos Parlamentos y
otras Instituciones públicas.

m.9. Gastos

Los gastos del ejercicio 1990 ascienden a un total de
228.100.308 ptas, de los cuales 60.461.153 ptas. corres
ponden a los derivados de la Fiesta del Trabajo, y
112.095.862 ptas. a gastos de personal, en los que se in
cluyen el pago de haberes y Seguridad Social de los Car
gos políticos y de los trabajadores del Comité Central.

En el análisis de los distintos conceptos de gastos se
han detectado algunas incorrectas imputaciones tempora
les y conceptuales, así como la aplicación a gastos co
rrientes de partidas que deberían activarse.

IV. Cireularización a entidades de crédito

El Partit Socialista Unificat de Catalunya, atendiendo
a la solicitud formulada por este Tribunal, ha circulariza
do a 50 entidades de crédito, enviando peticiones separa
das en aquellos casos en los que la entidad de crédito tie
ne sede en más de una de las provincias catalanas.

De ¡as entidades circularizadas, 20 han remitido la co
rrespondiente información al Tribunal de Cuentas.
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Con respecto a las cuentas de tesorería, se ha circula
rizado a las entidades que conforman la totalidad del sal
do contable, que ha sido confirmado en un 94 por ciento,
quedando sin obtener información del resto, por 415.553
ptas. En las respuestas remitidas se han detectado dife
rencias con los saldos contables.

Como resultado de la circularización, aparecen veinte
cuentas que no figuran ,en la contabilidad del Partit So
cialista Unificat de Catalunya, por un saldo total, a final
de ejercicio, de 7.417.104 ptas.

V. Subvenciones a Grupos parlamentarios

De la respuesta a la solicitud enviada por el Tribunal de
Cuentas al Parlamento de Cataluña, resulta que este Parla
mento no otorgó subvención alguna alPartit Socialista
Unificat de Catalunya en el año 1990. El importe que figu
ra en contabilidad corresponde al concepto de asignacio
nes particulares de los parlamentarios durante el ejercicio.

VI. .Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información de los distintos Ayuntamientos y Di
putaciones que han atendido a la solicitud del Tribunal de
Cuentas, no se deduce que esta Formación política haya
recibido aportaciones, en el ejercicio 1990. En la contabili
dad se recoge un saldo de 4.937.984 ptas. que corresponde
a asignaciones de concejales durante el ejercicio.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos que
enumera, en su artículo 2°, todos los recursos procedentes
de la financiación pública no incluye las subvenciones de
Corporaciones Locales, como reiteradamente viene po
niendo de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

1.. El Partit Socialista Unificat de Catalunya rindió
al Tribunal de Cuentas unos estados contables anuales,
del ejercicio 1990, incompletos, referidos exclusivamente
a la actividad desarrollada por el Comité Central, sin in-

, cluir la contabilidad del resto de su organización territo
rial e institucional.

2.' La representatividad de los estados contables ren
didos viene afectada, además de por no recoger toda la
información de la organización del Partido, por imputa
ciones contables que no se corresponden con la naturale
za del hecho económico-patrimonial.

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Unión del Pueblo Navarro, en
la rendición al Tribunal de Cuentas de la contabilidad co
rrespondiente al ejercicio 1990, remitió los correspon
dientes estados contables, cuyo alcance comprende la si
tuación patrimonial y la actividad desarrollada por la
sede central del Partido, sin incluir la información relati
va a la organización territorial e institucional del mismo:
Por 10 tanto,los estados contables no recogen todaJa ac
tividad económico-financiera mantenida por grupos par
lamentarios o grupos de cargos electos municipales, ni la
de "Juventudes de Navarra", ni la de las sedes de la orga
nización territorial, aun cuando en la contabilidad remiti
da se incorporan, en algún caso, registros globalizados de
la misma.

Se carece de directrices escritas sobre el sistema con
table implantado y su aplicación, detectándose la falta de
correspondencia inmediata entre determinadas cuentas
del libro diario-mayor utilizado y su contabilidad auxi
liar, así como la dificultad para el seguimiento de los dis
tintos conceptos de ingresos y gastos, por carecer de un
desarrollo conceptual suficiente. Se aplica el principio de
caja, en lugar del de devengo, con la consiguiente inade
cuada imputación temporal de numerosas' anotaciones
contables.

Como debilidades del sistema de control interno
hay que indicar que no se produce la adecuada segrega
ción de funciones en la autorización de los gastos y en
las siguientes fases de su pago y contabilización. Asi
mismo, se han detectado numerosos errores en la con
tabilización, originados por las múltiples anotaciones
de carácter transitorio que se incorporan, que, aun
cuando posteriormente son corregidas, dificultan el se
guimiento y reducen la fiabilidad de los registros con
tables.

También se han dado frecuentes deficiencias en la do
cumentaciónjustificativa de los movimientos contables,
al carecer de determinados requisitos formales (nombre
del suministrador, c.I.F., fecha, dirección...) o consistir,
únicamente, en recibos internos, en los que no consta la
correspondiente autorización del pago ni la identificación
del perceptor.

n. Situación económico-financiera

Los estados financieros a31 de diciembre de 1990,
rendidos por el Partido, son los siguientes:
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BALANCE DE SITUACiÓN
(en pesetas)

ACTIVO PASIVO

Caja 161.726 Operaciones de capital 3.995.626

Bancos 6.106.697 Fondo Amortizaciones 2.888.941

(Bancos) Previsión Elecciones 32.074.066 Fondo patrimonial 54.478.329

Bienes 10.952.991-

Inmuebles 12.067.416

TOTAL ACTIVO 61.362.B91> TOTAL PASIVO 61.362.896
.

CUENTA DE PÉRDIDAS V GANANCIAS
. . (en pesetasI

DEBE HABER

Personal 34.820.477 Financiación del Estado 34.183.207

Cortes de Navarra. por grupo
Generales 5.819.640 parlamentario 40.450.920

Ayuntamiento de Pamplona. grupo
Gestión 13.897.779 municipal 1.400.000

Financieros 684.698 Afiliados. cuotas y aportaciones 3.084.300

Imprevistos 575.492 Productos financieros' 1.803.653

Ganancias 25.130.768 Años anteriores. resultas y varios 6.774

TOTAL 80.928.854 TOTAL 80.928.854

Ill. Representatividad de los estados contables rendidos

. Los estados contables rendidos han sido objeto de las
oportunas verificaciones en la sede central, y de su análi
sis cabe señalar las siguientes observaciones y, en su ca
so, deficiencias que han limitado su representatividad, y
sobre las que la Formación política no ha formulado ale
gación alguna.

m.l. Inmovilizado

Se han analizado los movimientos del área de inmovi
lizado, originados únicamente por la adquisición de de
terminados elementos de inmovilizado material e inmate
rial, por importe de 1.694.774 ptas., registrados todos
ellos en el concepto genérico de bienes. A la falta de di
ferenciación en rúbricas contables, según la naturaleza de
los blt:nc~ .::dql'iridos, hay que añadir la indebida incor
poración al inmovilizado de gastos del ejercicio, si bien
de reducida cuantía. Por otra parte, no existe un inventa
rio de bienes.

Para la amortización anual se ha aplicado un coefi
ciente único del 10%, sin diferenciar los bienes amortiza
bles por su naturaleza y vida útil estimada, y sin incluir

las incorporilciones del ejercicio al inmovilizado. Por
otra parte, la dotación anual no se ha incorporado a la
cuenta de "pérdidas y ganancias", sino que se ha repercu
tido directamente contra el "fondo patrimonial".

m.2. Deudores

Como consecuencia de la aplicación del principio de
caja, en "deudores" no figuran los derechos pendientes
de cobro, entre otros, 25.502.274 ptas. correspondientes a
la subvención por los resultados de las elecciones al Con
greso de los Diputados y Senado, celebradas el 29 de oc
tubre de 1989.

HU. Tesorería

En el análisis efectuado sobre el saldo de "caja" y su
funcionamiento, no consta la realización de arqueos pe
riódicos y se han observado distintas deficiencias en la
justificación de pagos registrados, como la carencia de
soporte justificativo, la insuficiente identificación del
perceptor y la ausencia de retención, en su caso, a cuenta
del IRPF. Además, en este ejercicio se han contabilizado
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gastos y efectuado su pago por caja, correspondientes al
ejercicio anterior tanto de funcionamiento ordinario co
mo de la campaña electoral del ejercicio 1989. Por otra
parte, en la contabilidad de caja se incluyen anotaciones
que no responden a auténticos movimientos de efectivo,
contabilizando 'como ingreso el pago por bancos de un
anticipo de personal o compensando en el mes de diciem
bre, como ingreso y pago, el saldo de 19.450.920 ptas.
correspondiente a la integración de los ingresos y gastos
del Grupo parlamentario en las Cortes de Navarra duran-
te 1990. .

El importe que figura en el concepto de "bancos" co
rresponde al saldo de la cuenta operativa mantenida con
una entidad de crédito. En su seguimiento no se realizan
conciliaciones periódicas, por lo que no ha sido PQsible
obtener una completa explicación de las diferencias, a fi
nal de ejercicio, entre el saldo contabilizado y el que
ofrece el extracto bancario.

El importe, a final de ejercicio del "fondo previsión
de elecciones", está conformado por el saldo mantenido a
dicha fecha en una cuenta abierta en una entidad banca
ria, así como por la suma de activos financieros deposita
dos en la misma y de los intereses sin periodificar, deri
vados de ellos, situaciones todas ellas que requieren un
tratamiento y registro contable diferenciado.

lIlA. Endeudamiento

Según se desprende de la contabilidad remitida, esta
Formación política no presenta al cierre delejercicio nin
gún endeudamiento con entidades de crédito, habiéndose
efectuado en 1990 el último pago, del préstamo hipoteca
rio concertado en 1982. En su contabilización se incre
me'ntaron indebidamente los saldos de gastos y del fondo
patrimonial.

1II.5. Fondo patrimonial

La cuenta del "fondo patrimonial" ha resultado inco
rrectamente utilizada como contrapartida en la contabili
zación de la dotación a la amortización, de la amortiza
ción del citado préstamo, así como en el registro de
productos financieros y de resultados extraordinarios del
ejercicio. Si bien el importe último queda compensado en
el momento de incorporar los resultados del ejercicio, su
indebida utilización a lo largo del ejercicio fiscalizado
condiciona la información permanente de la contabilidad.

m.6, Ingresos

En la contabilización de los ingresos y gastos se pro
duce, como consecuencia de la aplicación del principio
de caja, la incorrecta imputación a este ejercicio de cuan
tías correspondientes a otros ejercicios. Por otra parte, el
registro de las subvenciones otorgadas por las Cortes de
Navarra se realiza por importes parciales periódicos hasta
alcanzar el importe total de la subvención percibida, sal
vo el efectuado a 31 de diciembre por 19.450.000 ptas.
Este último ingreso queda compensado, a través de un

doble movimiento ficticio de caja, con el registro de la
misma cuantía en el capítulo de gastos de personal, como
gasto del grupo parlamentario, sin segregar los gastos
que no son de esta naturaleza y sin tener en cuenta que
los gastos del grupo son inferiores a dicho importe, según
se desprende del análisis de su correspondiente cuenta
bancaria, 1).0 integrada en la contabilidad del Partido.

Los ingresos procedentes del Ayuntamiento de Pam
plona están cuantificados en 1.400.000 ptas., siendo su
única justificación los abonos bancarios procedentes del
Grupo Municipal. No obstante, en la información remiti
da al Tribunal de Cuentas por el Ayuntamiento se señala
la entrega de subvenciones por 3.266.664 ptas., por lo
que la contabilidad analizada no recoge la diferencia de
1.866.664 ptas. ni como ingresos, ni como posibles gas
tos soportados.

En cuanto a los ingresos procedentes de cuotas de afi
liados se constata que su contabilización se efectúa al ser
remitidos los recibos al cobro, considerando un menor in
greso el importe de los recibos devueltos. La cuantía conta
bilizada corresponde a recibos emitidos en el ejercicio y, en
reducida cuantía, del ejercicio anterior, sin que se haya de
tectado la existencia de otras aportaciones de particulares.

Por lo que se refiere a los productos financieros, además
de la falta de periodificación, su registro se ha efectuado
por el importe neto en el caso de que los rendimientos estén
sujetos a retención por parte de la entidad de crédito.

I1I.7. Gastos

En el análisis de los gastos' contabilizados se han ob
servado ligeras diferencias, alguna no conciliada, entre
los saldos del libro diario-mayor utilizado y el desglose
en distintos registros auxiliares. Así, la contabilización de
los gastos de personal en el libro diario se realiza por los
importes líquidos abonados, registrándose los importes
relativos a Seguridad Social y deducciones a cuenta de
IRPF en el momento de su correspondiente ingreso,
mientras que en la contabilidad auxiliar aparecen por su
importe global, con la consiguiente discrepancia interna
dentro de la contabilidad.

En la justificación de los pagos a colaboradores se
han detectado frecuentes diferencias en su identificación,
así como la ausencia de retención a cuenta del IRPF.
Igualmente en el análisis de los gastos generales registra
dos se ha constatado la imputación de gastos de otros
ejercicios, deficiencias eh la justificación aportada y, en
numerosas partidas, carencia pe la documentación justifi
cativa, por un impone total de 1.594.480 ptas.

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Partido ha circularizado
a tres entidades de crédito, las cuales han remitido direc
tamente a este Tribunal la información solicitada.

Del an<Ílisis de la información recibida se deduce la
existencia de una cuenta con'iente no reflejada en la con
tabilidad, que según información obtenida del Partido e,
la utilizada por el Grupo parlamentario, con un saldo de
6.331.997 ptas.
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En las cuentas incorporadas en contabilidad se obser
va la coincidencia entre el saldo que figura en el extracto
bancario y el infonnado por la entidad de crédito.

V. Subvenciones a Grupos parlamentarios

Del análisis de la respuesta a la solicitud enviada por
el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y Asam
bleas Legislativas Auton6micas se obtiene el importe de
las subvenciones concedidas por el Parlamento de Nava
rra a Uni6n del Pueblo Navarro, que asciende a
40.441.944 ptas. La contabilidad de la Fonnaci6n políti
ca incluye estos ingresos en su totalidad, únicamente de
forma global y compensatoria, 'Sin el necesario desglo~e,

como se ha señalado eh el correspondiente epígrafe.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la informaci6n aportada por los distintos Ayunta
mientos que han atendido a la solicitud del Tribunal de
Cuentas, resulta que esta Fonnación política ha recibido
aportaciones, al menos por un importe de 3.266.664 ptas.
Del análisis de la contabilidad resulta que no ha sido in
cluida en la misma todo el importe de esta subvenci6n,
existiendo una diferencia de 1.866.664 ptas., no recogida
en los estados contables, como ya se ha mencionado.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 311 987, de Financiaci6n de Partidos Políticos que
enumera, en su artículo 2°, todos los recursos procedentes
de la financiaci6n pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente viene
poniendo de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones
.'

1." La Fonnaci6n política Uni6n del Pueblo Navarro
rindi6 al Tribunal de Cuentas unos estados anuales, rela
tivos al ejercicio 1990, incompletos, sin incluir la conta
bilidad de toda su organización territorial e institucional,
referidos a la actividad desarrollada por la sede central.

2." La representatividad de los estados contables ren
didos está limitada, además de por no ser completos, por la
aplicación indebida del principio de caja, en lugar del de
devengo, así como por el inadecuado desglose y diferen
ciación de distintos elementos del inmovilizado; y utiliza~

ci6n incorrecta de las cuentas de fondos propios. Asimis
mo, se ha incumplido el principio de no compensación
entre ingresos y gastos.

UNIÓN VALENCIANA

I. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Unión Valenciana rindió al
Tribunal de Cuentas la contabilidad correspondiente al
ejercicio 1990. Los estados contables remitidos se re
fieren a la situación patrimonial y a la actividad desa
rrollada por la Fonnación política en sus sedes provin
ciales de Valencia, Alicante y CasteIl6n y han sido
formulados independientemente, sin realizar las elimi
naciones y ajustes pertinentes para ofrecer unos esta
dos financieros consolidados, por lo que son única
mente unos estados contables agregados que, por otra
parte, no incorporan la información correspondiente a
la restante organización territorial e institucional del
Partido.

En el análisis del sistema contable implantado, así co
mo del control interno, no se ha observado la existencia
de normas escritas que uniformen su tratamiento, lo que
ocasiona que hechos económicos similares no tengan un
registro contable homogéneo. En este sentido, además de
la indebida compensación de ingresos y gastos, se ha ob
servado una frecuente aplicación del criterio de caja fren
te al principio del devengo, con la consiguiente incorrec
ta imputación temporal de distintos hechos económicos,
como las deudas pendientes de liquidación por las reten
ciones de nóminas, que no se recogen al cierre del ejerci
cio. Se ha comprobado, igualmente, la incorrecta aplica
ción directa de fondos obtenidos de aportaciones para el
pago de deudas, consignando en los registros contables
de bancos movimientos que no responden a las actuacio
nes realmente mantenidas en ellos. Asimismo, se ha
constatado que no se soporta documentalmente la realiza
ción de arqueos de caja, impidiendo su posterior evalua
ción.

No existe un inventario detallado de los bienes de in
movilizado y, en cuanto a la justificaci6n documental de
los registros contables, se han detectado carencias e insu
ficiencias, principalmente en el área de gastos, en la que
se incluyen, sin la adecuada diferenciación, como ordina
rios gastos de naturaleza electoral.

n. Situación económico·financiera

Las cuentas anuales, a 3J de diciembre de 1990, ren
didas por Unión Valenciana, referidas a sus sedes provin
ciales de Valencia, Alicante y Castellón, comprenden el
balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias
agregados, con la estructura y valores que se transcriben
en los cuadros siguientes:
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO FONDO PATRIMONIAL

Inmuebles 1.500.000 Resultados ejercicios anteriores < 106.041.586 >

Instalaciones 343.975 Resultados del ejercicio 13.090.155

Mobiliario y enseres 11.047.553

Amortización 1. Material < 11.361.528> DEUDAS

OTROS ACTIVOS Acreedores diversos 36.081.457

Cobros diferidos 14.541.553 Préstamos bancarios 39.660.000

Bancos cuentas de crédito 34.095.085

TESORERíA

Bancos 757.515 -

Caja 56.043 "

TOTAL ACTIVO 16.885.111 TOTAL PASIVO- 16.885.111

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER
,

Gastos de Personal 7.128.274 Cuotas afiliados 2.496.898

Gastos adquisición bienes y servicios 12.060.929 Aportación cargos políticos 9.168.119

Gastos financiación de préstamos 21.155.149 • Ingresos fiesta del Partido 1.686.000

Otros gastos de administración 10.245.858 Subvenciones oficiales 61.362.721

Gasto~ actividades propias del Partido 12.128.549 Otros ingresos 1.095.176

RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) 13.090.155

TOTAL 75.808.914 TOTAL 75.808.914

III. Representatividad de los estados contables rendidos

Las verificaciones se han centrado fundamentalmente
en los estados contables de la organización de Valencia,
que presentan la estructura fundamental de las cuentas
agregadas, y se han llevado a cabo en la propia sede de la
Formación política. .

Del examen efectuado sobre la contabilidad de la or
ganización de Valencia se deducen las siguientes obser
vaciones y, en su caso, deficiencias que condicionan su
representati vidad.

m.l. Inmovilizado

Para los elementos de "mobiliario y enseres" e "insta
laciones" adquiridos en el ejercicio, se ha registrado con
tablemente como depreciación o pérdida de valor el coste
total de la inversión, sin que se haya distribuido entre dis
tintos ejercicios económicos, en función de su vida útil,
contraviniendo las normas de valoración del Plan Gene
ral de Contabilidad. Por otra parte, en la partida de "mo
biliario y enseres" se recoge la inversión en equipos in
formáticos, por importe de 1.635.196 ptas., sin que
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conste una cuenta específica, como sería aconsejable, de
acuerdo con la diferente naturaleza de estos elementos.
El criterio de amortización señalado, ya seguido en ante
riores ejercicios, hace que figure totalmente amortizado
el inmovilizado, a excepción, básicamente, del saldo de
"edificios" .

111.2. Deudores

En el epígrafe de "cobros diferidos" se recogen lo's
créditos de las participaciones de loterías repartidas para
su venta, cuyo recargo se utiliza como fuente de financia
ción. Del saldo de 659.500 ptas. que figura en balance,
283.300 ptas. provienen del ejercicio anterior. Ladeniora
en su reembolso y la atomización y dispersión de los titu
lares, plantean dudas razonables sobre su cobro totaL
Completan el saldo de "cobros diferidos" los créditos de
las aportaciones de los cargos políticos, por importe de
1.384.400 ptas., y el importe estilllado de 12.497.653
ptas. en concepto de subvenciones por los resultados de
las Elecciones Generales de 1989, pendientes de cobro al
inicio del ejercicio.

ptas., y la deuda, por importe de 29.761.176 ptas., con
personas vinculadas al Partido, de la que la parte más im
portante responde a una entrega efectuada para atender la
cancelación a su vencimiento de un crédito y que fue
réintegrada tras la formalización de una nueva operación
de crédito.

Las deudas contraídas con entidades de crédito por
préstamos y pólizas de crédito, atendiendo a su plazo de
vencimiento, se clasifican a corto plazo y alcanzan un to
tal de 73.755.085 ptas. El saldo experimenta una dismi
nuCión con respecto al ejercicio de 1989 de 21.782.400
ptas., que queda prácticamente compensado con la deuda
registrada en la partida de "acreedores diversos" para
atender la cancelación del crédito bancario. Por otra par
te, las operaciones de endeudamiento formalizadas en el
ejercicio se destinan a la cancelación de créditos previa-
mente vencidos. '

m.5. Ingresos

En el capítulo de ingresos destaca la partida de sub
venciones oficiales, que recoge los recursos procedentes
de la financiación pública constituidos por:

En el análisis del epígrafe de subvenciones oficiales
se han observado diversas diferencias con las cantida
des comunicadas por los propios Organismos Oficiales.
Así, las cantidades contabilizadas por la Formación po
lítica como subvenciones del Grupo del Congreso y
Grupo Cortes de Valencia ascienden a 3.588.519 y
1.003.581 ptas., respectivamente, mientras que, según
documentación disponible, el importe percibido fue de
7.593.066 Y 16.608.000 ptas. No es suficiente la justifi
cación ofrecida en el trámite de alegaciones, dado que
regi<tr!rr como ingreso, exchlsivamente, la contrapresta
ción por los servicios técnicos de asesoramiento efec
tuados al Grupo.Parlamentario de las Cortes de Valen
cia supone no co-ntabilizar la totalidad de los ingresos
percibidos y contraviene el principio de no compensar
los ingresos y gastos. En sentido contrario, se encuentra
la subvención anual ordinaria que, como consecuencia
del cobro de atrasos correspondientes al ejercicio de
1989, difiere de la cantidad señalada por el Ministerio
de Justicia e Interior, si bien por escasa cuantía. El im
porte registrado en "otras subvenciones oficiales" co
rresponde a entregas efectuadas por una Corporación
LocaL

Del examen de los cobros correspondientes a los in
gresos por aportación de cargos políticos se deduce su
utilización para atender directamente la cancelación de
deudas, efectuándose la entrega de efectivo en la cuen
ta bancaria por la diferencia. De esta manera, de la

111.3. Tesorería

En el funcionamiento de "caja", no consta documen
talmente la realización de arqueos. Por otra parte, en el
examen realizado en la sede provincial de Valencia se ha
observado una pequeña diferencia entre el libro auxiliar
de caja y el saldo registrado contablemente a~ cie~ ~el

ejercicio que denota falta de control y de consistencIa m
terna de la contabilidad.

En el análisis de las cuentas de bancos se ha detecta
do que los gastos y comisiones devengados en 1990 de
una cuenta corriente se han registrado en el ejercicio si
guiente, contraviniendo el principio del devengo. Por
otra parte, los movimientos relativos a una de las cuen
tás bancarias, según el libro mayor, no coinciden con la
'corriente real de cobros y pagos efectuados a través de la
misma. Así, a pesar de que determinadas operaciones
constan como efectuadas a través de las cuentas banca
rias, en realidad se han realizado por caja. En esta situa
ción se encuentra la contabilización del cobro de los in
gresos de la venta de tickets en la fiesta del Partido, por
importe de 1.686.000 ptas., que se entrega directamente
para el pago de una factura de 1.774.400 ptas., comple
tando el resto con una disposición de los fondos en
cuentas bancarias, que es el importe que figura en los
extractos bancarios. Igualmente hay dos anotaciones de
cobro y pago por un importe de 3.000.000 ptas., corres
pondientes al V Congreso, que no figuran en el extracto
bancario.

IIIA. Endeudamiento

Respecto al endeudamiento, la partida de "acreedores
diversos" recoge, entre otros conceptos, los intereses a
pagar de préstamos bancarios por importe de 3.525.580

Subvención anual ordinaria
Subvención Grupo Congreso
Subvención Grupo Cortes de Valencia
Otras subvenciones oficiales

56.730.621 ptas.
3.588~519 ptas.
1.003.581 ptas.

40.000 ptas.

61.362.721 ptas.
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aportación de los cargos políticos en el Congreso de
Diputados, por un total de 576.000 ptas., se han entre
gado 504.000 para el pago a acreedores y se han ingre
sado en bancos 72.000 ptas. Igualmente, de la aporta
ción de los cargos políticos en el Ayuntamiento de
Valencia, por un total de 3.624.695 ptas., se han ingre
sado en bancos un total de 1.224.665 ptas., aplicándose
eIresto al pago de acreedores y a cobros diferidos por
importes de 1.215.630 ptas. y 1.184.400 ptas. respecti
vamente.

III.6. Gastos

Respecto a la contabilización de las partidas de gas
tos, se han pagado en este ejercicio gastos devengados
en años anteriores, por un importe total de 868.542 ptas.,
y se han contabilizado diversas partidas como menor
gasto, cuando, por su naturaleza, corresponden a ingre
sos, por importe de 3.556.710 ptas. También, se han
contabilizado diversas partidas de gastos electorales co
mo gastos de funcionamiento ordinario por un importe
de 13.508.399 ptas. Por otra parte, para determinadas
partidas de gasto, por importe de 350.000 ptas., la docu
mentación acreditativa de su realización consiste en una
simple nota interna.

IV. Circularización a entidades de crédito.

A instancias del Tribunal de Cuentas, el Partido ha
circularizado a siete entidades de crédito, de las que cin
co han remitido directamente a este Tribunal la informa
ción solicitada.

Del análisis de la información recibida resulta la
existencia de veintitrés cuentas corrientes no .reflejadas
en la contabilidad del Partido por un importe total de
5.072.372 ptas.

En las cuentas incorporadas en contabilidad, se obser
va la coincidencia entre el saldo contabilizado y el infor
mado por la entidad de crédito.

Para las operaciones de endeudamiento, no se ha reci
bido confirmación directa de las entidades de crédito so
bre las deudas a la fecha de cierre, ya que las entidades
que han respondido a la solicitud del Tribunal de Cuentas
y que mantenían vivas, según la contabilidad, determina
das operaciones a final de ejercicio, no han aportado in
formación alguna, al respecto.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas resulta que el im
porte de las subvenciones concedidas por las Cortes Va
lencianas a Unión Valenciana asciende a 16.608.000 ptas.
No obstante, en la contabilidad únicamente queda refleja
do en este concepto un saldo de 1.003.581 ptas., como ya
se ha mencionado. '

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas resulta que Unión Valenciana ha
recibido aportaciones de Ayuntamientos, al menos, por
un importe de 1.491.648 ptas. y ninguna aportación de
Diputaciones.

Estas subvenciones no se han incorporado a la conta
bilidad del partido, en la que únicamente figura un saldo
de 40.000 ptas. otorgadas por una Corporación Local,
que no ha confirmado al Tribunal de Cuentas dicha en
trega.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Or
gánica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos
que enumera, en su artículo 2.°, todos los recursos pro
cedentes de la financiación pública, no incluye las
subvenciones de CorporaCiones Locales, como reitera
damente viene poniendo de manifiesto el Tribunal de
Cuentas.

VII. Conclusiones

1." La Formación política Unión Valenciana ha ren
dido al Tribunal de Cuentas la contabilidad de sus sedes
provinciales y la agregada a éstas. Los estados contables
presentados no están consolidados y están incompletos,
por cuanto no incluyen la información contable corres
pondiente a la restante organización territorial e institu
cional del Partido.

2." La situación económico-patrimonial reflejada
en los estados rendidos se encuentra afectada por la in
correcta imputación temporal de los hechos económi
cos, como consecuencia de la aplicación del principio
de caja, y por la indebida compensación de gastos e in
gresos así como por la falta de uniformidad en el trata
miento contable de hechos económicos similares y la
incorrecta amortización del inmovilizado, además de
por la no integración de la contabilidad de toda la orga
nización.

.Madrid, 28 de marzo de 1996.-La Presidenta, Mila·
gros García Crespo.

ANEXO

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE NO
HAN CONTESTADO A LA CIRCULARIZACIÓN:

ÁLAVA:

- Llodio.

ALICANTE:

Alicante.
Elda.
San Vicente de Raspeig.
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ALMERÍA:

Adra.
Almería.

ASTURIAS:

- Castri1l6n.

BADAJOZ:

- Almendralejo.

BALEARES:

- Calvia.

BARCELONA:

--- ---------
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GRANADA:

Almuñécar.
Granada.
Guadix.

GUIPÚZCOA:

- Rentería.

JAÉN:

Andújar.
Mart0S.

LEÓN: .

Ponferrada.
San Andrés de Rabanedo.
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Comella de Llobregat.
Granollers.
Mollet del Vallés.
Rubí.
Sant Vicens deis Marts.
Santa Coloma de GraIpanet.

BURGOS:

- Aranda de Duero.

cÁmz:

- Puerto Real.

CANARIAS:

Arrecife.
Arucas.
Telde.
!cod de los vinos.
Puerto de la Cruz.

.- Los Realejos.

CIUDAD REAL:

Alcázar de San Juan.
Puertollano.

CÓRDOBA:

- Priego de Córdoba.

MADRID:

Alcalá de Henares.
Alcorcón.
Aranjuez.
Arganda.
Leganés.

. Majadahonda.
Pinto.

MÁLAGA:

Benalmadéna.
Mijas.
Ronda.
Vélez-Málaga.

MURCIA:

Molina de Segura.
Yecla.

ORENSE:

- Orense.

PONTEVEDRA:

Cangas.
Pontevedra.
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SEVILLA:
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VIZCAYA:
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Alcalá de Guadaira.
Coria del Río.
Écija.
Lebrija.
Palacios y Villafranca.
Sevilla.

SALAMANCA:

- Salamanca.

VALENCIA:

Catarroja.
Manises.
Valencia.

Basauri.
Durango.
Leioa.

RELACIÓN DE LAS DIPUTACIONES PROVIN
CIALES Y CABILDOS INSULARES QUE NO HAN
CONTESTADO A LA CIRCULARIZACIÓN:

Badajoz.
Burgos.
Castellón.
Cuenca.
Tarragona.
Zaragoza.
Cabildo Insular de Fuerteventura.
Cabildo Insular de la Palma.
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INFORME DE FISCALIZACIÓN SOBRE LA CONTABILIDAD
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EJERCICIO 1991

89

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función fiscalizadora que sobre la actividad económico-fi
nanciera de los Partidos políticos le atribuye el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/1987, ha aprobado, en· sesión celebra
da el 30 de mayo de 1996, el presente Informe de Fiscalización de la Contabilidad de los Partirlos políticos, ejercicio
1991, y ha acordado su elevación

A LAS CORTES GENERALES

ÍNDICE

L INTRODUCCIÓN.

n. RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN.

AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE DE CANARIAS.
AGRUPACIÓN TINERFEÑA INDEPENDIENTE.
CENTRISTAS DE GALICIA .
CENTRO DEMOCRÁTICO-\' SOCIAL.
CONVERGENCIA 1 UNIÓ.
CONVERGENCIA DEMOCRÁTICA DE CATALUNYA.
UNIÓ DEMOCRÁTICA DE CATALUNYA.
EUSKADIKO EZKERRA .
PARTIDO NACIONALISTA VASCO,
EUSKO ALKARTASUNA.
INICIATIVA PER CATALUNYA.
IZQUIERDA UNIDA.
PARTIDO COMUNISTA DE ESPAÑA.
PARTIDO DE ACCIÓN SOCIALISTA.
PARTIDO ANDALUCISTA ..
PARTIDO ARAGONÉS.
PARTIDO POPULAR.
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL.
PARTIT DELS SOCIALISTES DE CATALUNYA.
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO.
UNIÓN VALENCIANA.

ANEXO.

l. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, sobre financia
ción de los Partidos Políticos tiene como objetivo fundamen
tal, según se señala en su exposición de motivos, establecer
un marco normativo bá~ico que garantice la regularidad y
transparencia de su actividadeconómica y que discipline
con arreglo a los principios de suficiencia y publicidad dicha
actividad, sometida a un sistema de control, tanto interno co
rno externo, a cargo, este último, del Tribunal de Cuentas.

La citada Ley establece que los Partidos políticos de
berán llevar registros contables detallados, que permitan
conocer su situación financiera y el cumplimiento de las
obligaciones previstas, especificando el contenido de los
libros contables, conforme a principios de contabilidad
generalmente aceptados. Asimismo, señala que deberán
prever un sistema de 'control interno que garantice la
adecuada contabilización de todos los actos y documen
tos de los que se deriven derechos y obligaciones de con
tenido económico, conforme a sus estatutos.

Se atribuye al Tribunal de Cuentas, de forma exclusi
va, la fiscalización externa de la actividad económico-fi
nanciera de los Partidos políticos. A tal fin, aquéllos que
por tener representación en el Congreso de los Diputados
hayan percibido del Estado subvenciones anuales no con
dicionadas, con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado, para atender sus gastos de funcionamiento ordi
nario, han de presentar una contabilidad detallada y docu
mentada, en el plazo de seis meses, a partir del cierre de
cada ejercicio, ante el Tribunal de Cuentas, que se pro
nunciará sobre su regularidad y adecuación a lo dispuesto
en la mencionada Ley, exigiendo, en su caso, las respon
sabilidades que pudieran derivarse de su incumplimiento.

1.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZA
CIÓN

La presente fiscalización se ha extendido a aquellas
Formaciones políticás que durante el ejercicio 1991 per
cibieron subvenciones estatales para su funcionamiento
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ordinario. Aun cuando el texto de la mencionada Ley
3/1987 no incluye referencia alguna a las Coaliciones
electorales que, habiendo obtenido escaño en el Congre
so de los Diputados, perciben directamente las menciona
das subvenciones, se ha estimado oportuno extender la
fiscalización a dichas Coaliciones en cuanto perceptoras
de subvenciones y en cuanto que el conocimiento de su
situación patrimonial y de su actividad económico-finan
ciera es imprescindible para la fiscalización de los Parti
dos que las integran.

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en las
elecciones al Congreso de los Diputados y Senado cele
bradas el 29 de octubre de 1989, los Partidos y Coalicio
nes con representación en el Congreso de los Diputados,
y, por lo tanto, con derecho, en principio, a subvención
estatal para funcionamiento ordinario, son los siguientes:

- Agrupación Independiente de Canarias.
- Agrupación Tinerfeña Independiente..
- Centristas de Galicia.
- Centro Democrático y Social.
- Convergencia i Unió.

• Gonvergencia Democrática de Catalunya.
• Unió Democrática de Catalunya.

- Euskadiko Ezkerra.
- Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco.
- Eusko Alkartasuna.
- Herri Batasuna.
- Iniciativa per Catalunya.
- Izquierda Unida.

• Partido Comunista de España.
• Partido de Acción Socialista.

Partido Andalucista.
Partido Aragonés.
Partido Popular.
Partido Socialista Obrero Español.
Partitdels Socialistes de Catalunya (PSC-PSOE).

- Unión del Pueblo Navarro.
- Unión Valenciana.

Según comunicación de la Dirección General de Polí
tica Interior del Ministerio de Justicia e Interior, todas las
Formaciones políticas referenciadas en el párrafo ante
rior, con excepción de Herri Batasuna, han percibido sub
venciones estatales para funcionamiento ordinario duran
te el ejercicio 199 L

1:3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

En el ámbito de las competencias atribuidas por la
Ley 3/1987, a fin de poder dar cumplimiento al mandato
concreto del párrafo 3 de su artículo 11, que requiere del
Tribunal de Cuentas un pronunciamiento sobre la regula
ridad y adecuación de la documentación contable remiti
da, y a las distintas Resoluciones de la Comisión Mixta
Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, la fiscalización ha ido dirigida a la consecución

de los siguientes objetivos, incluidos en las Directrices
Técnicas aprobadas, a tal fin, por el Pleno del Tribunal:

a) Comprobar que los estados financieros rendidos al
Tribunal reflejan la situación financiera y patrimonial de
la totalidad de sedes territoriales e institucionales de cada
una de las Formaciones políticas. .

b) Verificar que los registros de contabilidad se ajus
tan a los principios del Plan General de Contabilidad.

c) Analizar y evaluar los sistemas de control interno
exigidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 3/1987.

d) Determinar el cumplimiento de las obligaciones
legales y, en particular, las relativas a:

- Fuentes de financiación privada, especialmente
las aportaciones de personas físicas o jurídicas.
~ Subvenciones públicas en sus distintas modalida

des, para funcionamiento ordinario, para cobertura de
gastos electorales y funcionamiento de Grupos Parlamen
tarios.

- Compromisos de subvenciones públicas a la
amortización de operaciones de crédito.

1.4. ALCA'NCE y LIMITACIONES DE LA FISCA
LIZACIÓN

De acuerdo con lo contemplado en el arto 11 de la Ley·
3/1987, las Formaciones políticas han remitido documen
tación contable relativa al ejercicio 1991 al Tribunal de
Cuentas, que ha practicado las oportunas verificaciones
con la finalidad de evaluar su representatividad. Las ac
tuaciones del Tribunal de Cuentas se han concretado en
la petición de documentación complementaria y en el
desplazamiento a las sedes centrales de las distintas For
maciones políticas para efectuar en las mismas las com
probaciones pertinentes, completadas con visitas a otras
sedes de la organización territorial, principalmente en las
Formaciones políticas con implantación en todo el terri
torio nacional.

Estas comprobaciones se han demorado por la necesi
dad de atender a la fiscalización de numerosos procesos
electorales, cuyo examen se ha considerado prioritario,
así como por haber efectuado simultáneamente las com
probaciones de la contabilidad de los ejercicios 1990,
1991 Y 1992, lo que permitirá que la fiscalización de es
tos ejercicios pueda concluirse en plazos muy próximos.

Esta simultaneidad de las verificaciones origina, por
otra parte, cierta reiteración en los resultados obtenidos y
en la exposición de las deficiencias detectadas.

Se ha instado a las FOl1l1aciones políticas a que envíen
una carta de eireularizaeión a las entidades de crédito a fin
de obtener la infol1l1ación necesaria relativa a saldos y
cuentas abiertas y oper¡¡ciones de crédito concertadas con
las mismas. Se ha solicitado, asimismo, de las Cortes Ge
nerales y de las distintas Asambleas Legislativas, así como
del Ministerio de Justicia e Interior y Gobiernos Autonó
micos y de los Órganos de Gobierno de las Diputaciones,
Cabildos y Corporaciones Locales de más de 20.000 habi
tantes, información relativa a las subvenciones otorg..das
durante el ejercicio 1991 a las distintas Formaciones políti
cas, a fin de contrastar dicha información con los registros
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contables analizados. De las 334 Entidades locales a las
que se solicitó esta información, han contestado 263, con
los resultados que se recogen, para cada Formación políti
ca, en el correspondiente apartado. Las Entidades locales
que no han atendido la solicitud del Tribunal de Cuentas se
relacionan en anexo a este Informe.

Las verificaciones practicadas han ido dirigidas a ana
lizar el cumplimiento de la legislación específica vigente,
a comprobar la consistencia interna de los estados conta
bles presentados, y a confirmar la justificación documen
tal de sus saldos y su registro conforme a principios de
contabilidad generalmente aceptados, como contempla el
arto 9.2 de la mencionada Ley 311987.

El Tribunal de Cuentas, a efectos de la presente fisca
lización, en cumplimiento de -lo regulado en dicho texto
legal, y en coincidencia con las resoluciones adoptadas
por la Comisión Mixta Congreso-Senado, ha considerado
a cada Formación política como una única realidad eco
nómico-financiera, cuya contabilidad ha de recoger todas
las manifestaciones de la misma, integrando su organiza
ción territorial e institucional, con independencia del gra
do de autonomía funcional y del número de identifica
ción fiscal asignado, en su caso.

En el apartado 11 del presente Informe se recogen los
resultados de la fiscalización para cada una de las For
maciones políticas analizadas. Es necesario señalar que
el alcance de la fiscalización ha estado condicionado por
el tiempo transcurrido desde que se llevó a cabó la acti
vidad examinada y las significativas modificaciones que
en el ámbito organizativo y contable han podido origi
narse.

En la práctica totalidad de las Formaciones políticas
fiscalizadas su compleja organización territorial e institu
cional, que dispone de un determinado grado de autono
mía funcional, administrativa y contable, origina, incluso
en aquellas Formaciones políticas que han rendido unos
estados contables agregados, que el órgano central res
ponsable no disponga de la justificación documental de
los registros contables generados por la organización te
rritorial e institucional, que se encuentra depositada en la
correspondiente sede.

Esta circunstancia, en el respeto a la capacidad auto
organizativa de cada Formación política, ha impulsado
que, por parte del Tribunal de Cuentas, se haya solicitado
documentación relativa a la organización periférica y
que, incluso, se hayan efectuado determina.das verifica
ciones en algunas de las sedes territoriales de los Partidos
políticos con implantación nacional.

No obstante, resulta importante señalar que las carac
terísticas observadas en las distintas organizaciones de
las Formaciones políticas, por lo demás muy heterogéne
as. y su propia dimensión representan un condicionante
significativo para evaluar la regularidad y representativi-

dad de los estados contables rendidos, dentro del estricto
ámbito de competencias y actuaciones previstas para el
Tribunal de Cuentas en la legislación vigente.

1.5. FINANCIACIÓN PÚBLICA DE LAS FORMA
CIONES POLÍTICAS

El artículo 2 de la precitada Ley 311987 enumera, de
forma taxativa, los distintos recursos de financiación pú
blica que pueden percibir las Formaciones políticas. Este
artículo explicita que los recursos de la financiación pú
blica están constituidos por:

"a) Las subvenciones públicas por gastos electorales,
en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de
Régimen Electoral General.

b) Las subvenciones estatales a los Grupos Parlamen
tarios de las Cámaras de las Cortes Generales, en los tér
minos previstos en los Reglamentos del Congreso de los
Diputados y el Senado, y las subvenciones a los Grupos
Parlamentarios de las Asambleas Aut~nómicas, según es
tablezca su propia normativa.

c) Las subvenciones estatales anuales reguladas en la
presente Ley."

Junto a las subvenciones de funcionamiel}to ordina
rio, de conformidad con lo regulado en la Ley Orgánica
5/1985 del Régimen Electoral General, las Formaciones
políticas han recibido durante el ejercicio 1991 otras sub
venciones públicas corno financiación electoral, de
acuerdo con los resultados electorales obtenidos en las
campañas celebradas en dicho ejercicio (Elecciones Lo
cales y a los Parlamentos Autonómicos de 13 Comunida
des Autónomas, celebradas el 26 de mayo) o en ejerci
cios anteriores.

No obstante lo previsto en el artículo transcrito, del
análisis de la contabilidad remitida y, principalmente, de
la información ofrecida por los Gobiernos Autonómicos
y de los Órganos de Gobierno de las Diputaciones, Cabil-

. dos y Corporaciones Locales que han atendido a la solici
tud formulada por el Tribunal de Cuentas, se deduce que
ha sido frecuente el otorgamiento, por alguna de las Insti
tuciones públicas citadas, de subvenciones no incluidas
entre las citadas en el mencionado artículo. .

En el siguiente cuadro se expone, de forma sucinta, la
financiación pública para actividad ordinaria, entregada a
las distintas Formaciones políticas, según comunicacio
nes remitidas por el Ministerio de Justicia e Interior, Cor
tes Generales, Asambleas Legislativas Autonómicas y las
263 Corporaciones Locales de más de 20.000 habitantes,
que han contestado comunicando la información solicita
da por el Tribunal de Cuentas.
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. SUBVENCIONES DE FUNCIONAMIENTO ORDINARIO

SUBVENCiÓN CORTES ASAMBLEAS CORPORACIONES TOTAL
FORMACiÓN POlíTiCA ESTATAL GENERALES LEGISLATIvAS LOCALES (pesetas)

AUTONÓMiCAS

Agrup. Independientes de 26.464.476 ... 28.041.406 .-- 54.505.882
Canarias

.

Agr"p. Tinerfeña ..- ... ... 15.370.327 15.370.327
Independiente

Centristas de Galítia 48.913.440 --- ... 2.550.000 51.463.440
-,-

Centro Democrático y 607.070.388 61.109.4B4 156.007.284 49.642.548 . 873.829.704
Social

Convergéncia ¡Unió 470.310.864 86.757.424 183.611.904 119.045.884 859.726.076

Euskadiko Ezkerra 46.876.224 --- 24.331.097 14.460.374 85.667.695

P.N.V. 119.940.864 57.859.913 53.792.712 34.551.233 266.144,722

Eusko Alkartasuna 59.138.700
.

47.069.416 26.945.667--- 133.153.783

Iniciativa per Catalunya • 96.751.800 oo. 34.735.666 50.435.539 181.923.005

Izquierda Unida 616.096.752 52.836.060 232.559.337 110.480.042 1.011.972.191

Partido Andalucista 74.837.616 --- 99.120.000 54.203.145 228.160.761

Partido Aragonés 30.575.772 --- 40.921.840 3.721.620 75.219.232
.

Partido Popular 2.430.300.708 350.793.230 880.018.049 372.370.474 4.033.482.461

PSOE 3.463.403.160 513.392.666 1.228.444.625 458.577.831 5.663.818.282

PSC-PSOE 515.469.180 --- 116.007;570 151.160.952 782.637.702

- ..
Unión Pueblo Navarro 53.707.944 __ o 50.756.491 5.262.653 109.727.088

Unión Valenciana 59.372.100 oo. 22.149.000 3.596.313 85.117.413

Grupo Mixto ... 80.279.550 149.878.751 26.903.659 257.061.960

Otras Formaciones --- --- 99.017.678 145.377.184 244.394.862

TOTAL 8.719.229.988 1.203.028.327 3.446.462.826 1.644.655.445 15.013.376.586

A las subvenciones a la actividad ordinaria incorporadas
en el cuadro anterior hay que agregar las subvenciones de
carácter electoral entregadas por el entonces Ministerio del
Interior o por los Gobiernos Autonómicos, correspondientes
a las elecciones celebradas en 1991, así como los importes

percibidos en este ejercicio por los resultados de las eleccio
nes al Parlamento de Andalucía del ejercicio anterior, que
alcanzaron los importes conjuntos de 4.425.088.316 ptas. y
2.077.102.961 ptas., respectivamente, con la siguiente distri
bución entre las distintas Formaciones políticas:
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SUBVENCIONES ELECTORALES

SUBVENCIÓN GOBIERNOS TOTAL
FORMACiÓN POLITlCA ESTATAL AUTONÓMICOS (pesetils)

ELECTORAL ELECTORAL

Agrup. Independientes de Canarias 9.693.780 36.181.927 45.875.707
,

Agrup. 'Tinerfeña Independiente . --- --- ---

Centristas de Galicia . 12.061.223 --- 12.061.223

Centro Democrático y Social 146.671.999 46.823.114 193.495.113

Convergéncia ¡Unió 272.093.124 ._- 272.093.124

Euskadíko Ezkerra 7.707 ..656 21.453.224 29.160.880

P.N.V. 70.407.346 78.598.046 149.005.392

Eusko Alkartasuna 37.166.998 35.685.355 72.852.353

Iniciativa per Catalunya 33.037.345 . --- 33.037.345

Izquierda Unida 304.040.919 123.831.174 427 .872.093

Partido AndalucIsta 29.492.056 35.636.358 65.128.414

Partido Aragonés 25.367.242 33.456.500 58.823.742

Partido Popular 1.364.185.168 594.827.022 1.959.012.190

PSQE 1.780.157.812 873.194.448 2.653.352.26Q,
.

pSC·PSOE 244.600.654 --- 244.600.654

.Uni,ón Pueblo Navarro ." 32.245.096 26.558.652 . 58.803.748

Unión Valenciana 22.482.795 21.775.281 44.258.076
~

Grupo Mixto --- --- ---

Otras Formaciones 33.677.103 149.081.860 182.758.963

TOTAL 4.425.088.316 2.077.102.961 6.502.191.277

Se ha optado por recoger en la anterior información
los importes procedentes de las distintas comunicacio
nes recibidas, en lugar de utilizar la información conta
ble presentada por cada Formación política, dada la he
terogeneidad de criterio apreciada en el registro de la.
actividad electoral dentro de los estados contables anua
les, así como en la aplicación de los principios genera
les de contabilidad y en la integración de la actividad
desarrollada por la correspondiente organización territo
rial o institucional en la contabilidad del ejercicio rendi
da al Tribunal de Cuentas, como se deduce del análisis
que a continuación se expone para cada Formación polí
tica.

I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actua
ciones fiscalizadoras llevadas a cabo han sido remitidos a
cada Formación política, al objeto de que, en el plazo de
quince días, alegaran y presentaran cuantos documentos
y justificantes estimasen pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Forma
ción política iban acompañados de los correspondientes
anexos en los que se detallaban las operaciones o partidas
consideradas deficientes, de las que se deducía la referen
cia genérica incorporada en el texto, al objeto de que, una
vez identificadas, se pudieran formular, en su caso, sobre
las mismas las oportunas alegaciones y aportar la docu
mentación correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remi
tido los mencionados antecedentes, no han formulado
alegaciones han sido las siguientes:

Agrupación Independiente de Canarias.
Agrupación Tinerfeña Independiente.
Centristas de Galicia.
Iniciativa per Catalunya.
Pa¡1ido Aragonés.
Unión del Pueblo Navarro.

Se han analizado las explicaciones y justificantes
presentados en el trámite de las alegaciones y contrasta
do con la documentación incorporada al correspondien-
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te expediente de fiscalización, obteniéndose, en conse
cuencia, los resultados que, de forma individualizada
para cada Formación política, se recogen en el siguiente
apartado.

II. RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN

AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE DE CANARIAS

1. Rendición de cuentas y alcance dé la contabilidad

La Formación política Agrupación Independiente de
Canarias rindió al Tribunal de Cuentas la contabil.idad
correspondiente al ejercicio 1991, presentando estados
contables referidos a la actividad desarrollada y a la si
tuación patrimonial de la Agrupación en la sede insular
de Tenerife y en la sede local de Santa Cruz de Tenerife,
sin incorporar, por lo tanto, la información correspon
diente a la restante organización territorial e institucional.
Debe tenerse en cuenta que la Agrupación Independiente
de Canarias es una coalición de diversos partidos en las
distintas islas.

Los estados financieros remitidos constan únicamente
de un denominado balance de sumas y saldos general,
acompañado de otros tres balances de idéntica naturaleza
con sus correspondientes movimientos de diario y mayor
relativos a las operaciones efectuadas, respectivamente, a
través de tres cuentas bancarias. No se han presentado,
por tanto, un balance de situación y una cuenta de pérdi
das y ganancias elaborados de acuerdo a lo establecido
en el Plan General de Contabilidad.

Del análisis del sistema contable implantado, así co
mo del control interno, se desprende la no existencia de
directrices técnicas escritas que uniformen su tratamien-

too Además, en el seguimiento de las operaciones no se
ha apreciado el rigor contable ni la coherencia necesarios
entre los movimientos de las cuentas. Así, el ejercicio
económico no se abre con el balance inicial detallado,
por lo que no se arrastran los saldos del ejercicio anterior,
ni se formula el inventario de cierre ni las cuentas anua
les, ni se observa la debida ~orrespondencia entre los sal
dos de diversas cuentas de ingresos.ygastos-de los balan
ces de sumas y saldos y de los mayores correspondientes
a cada una de las cuentas bancarias, loque ocasiona que
la contabilidad implantada no permita un seguimiento
cronológico de todas sus operaciones, y que la misma no
sea el reflejo de la situación patrimonial de la Formación
política.

Por otra parte, tiene una especial incidencia la inter
conexión de su actividad con la Formación política Agru
pación Tinerfeña Independiente, ocasionando en determi
nadas operaciones de gasto. o ingreso' cruces entre las
diferentes contabilidades, así cOmO transferencias de fon
dos.

Se aplica preferentemente el principio de caja, en lu
gar del principio de devengo, con la consiguiente inco
rrecta imputación temporal de numerosos registros conta
bles.

No se realizan conciliaciones bancarias, debilidad de
control interno especialmente significativa en cuanto que
la contabilidad registra fundamentalmente las operacio
nes contables derivadas de los cobros y pagos efectuados
en las cuentas bancarias.

~

Il. Situación económica-financiera

A continuación se transcribe el balance de sumas y
saldos general, a 31 de diciembre de 1991, remitido por
la Agrupación Independiente de Canarias.
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BALANCE DE. SUMAS y SALDOS
. . (pesetas)

SALDO
'TITULq DEBE HABER

DEBE HABER

Por subvención concedida - 9.693.780 9.693.780

31.579.480
.

Por subvenc. Elecciones 91 31.579.480

Por subvencion.es anticipadas 4.602.447 4.602.447

Retenciones LR.P.F. 4.583 4.583

Banco Comercio clc 376·12 4.602.447 4.602.447

Banco Popular cl 60.00461-48 36.176.492 57.222.570 21.046.078
-

Banco Popular clc 60.005625 3.924.519 3.851.739 72.780

Banco Atlántico clc 01-79 210.082 210.000 82

Comisión bancaria 120.416 120.416

Gastos diversos 9.849.310 9.849.310

Traspasos A.T.I. 10.000.000 10.000.000

Pre. Campaña Elect. Mayo 91 1.100.000 1.100.000

Campaña Elect. A.T.L Mayo 91 20.000.000 20.000.000

Campaña Elect. A.I.C. Mayo 91 20.000.000 20.000.000

Ingresos por cuotas 210.000 210.000

Ingresos Oír. Gral: del Tesoro . 26.464.476 26.464.476

Congreso Diputadas 3.924.468 3.924.468

Intereses 18.369 18.369

Subvenciones A.LC. 36.181.927 36.181.927

TOT~L BALANCE 142.379.776 142.379.776 97.329.098 97.329.098
.

IlI. Representatividad de los estados contables rendidos

El balance de sumas y saldos remitido no incorpora
los saldos de las cuentas patrimoniales acumulados del
ejercicio anterior, ni los saldos existentes al final del ejer
cicio por las operaciones económicas correspondientes a
los epígrafes de inmovilizado, deudores y acreedores.

Se han observado discrepancias para diversas cuentas
de gastos entre los saldos del balance de sumas y saldos y
del mayor correspondiente a cada una de las cuentas ban
carias. Los saldos del balance de sumas y saldos general
son los correspondientes a los registrados en los mayores.
La documentación contable remitida, por consiguiente,
contiene importantes irregularidades e incorrecciones
contables que permiten afirmar que no es representativa
de su situación patrimonial.

No obstante estas irregularidades previas. se han ef~c

tuado verificaciones sobre las operaciones contables re
gistradas de las que se han deducido las observaciones y
deficiencias que se detallan en los párrafos siguientes,
que no han sido objeto de alegación alguna por parte de
la Formación política.

m.l. Deudores

Este capítulo registra exclusivamente el importe de
la subvención por los gastos electorales correspondien
tes a las elecciones autonómicas de 1991 pendiente de
cobro al final del ejercicio. que asciende a 31.579.480
ptas.
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I1I.2. Tesorería

El balance de sumas y saldos general no recoge ope
raciones económicas realizadas a través de caja, apare
ciendo registrados, exclusivamente, los cobros y pagos
realizados por cuentas corrientes de bancos.

En el análisis de los saldos de estas cuentas bancarias,
se han observado diferencias entre el saldo contable re
gistrado en el balance de sumas y saldos general remitido
y eLde los extractos bancarios, siendo la más significati
va, cuantitativamente, la producida, para una misma
cuenta, entre el saldo acreedor de 21.046.078 ptas., regis
trado en el balance, y el saldo deudor de 5.294.446 que
figura en el extracto. Estas diferencias se originan por no
acumularse en el balance inicial el saldo al final del- ejer
cicio anterior, así como por las distintas fechas de conta
bilización. El Partido, además, no realiza conciliaciones
bancarias que permitirían identificar y controlar estas di-
ferencias. .

lII.3. Acreedores

El único saldo registrado. en acreedores no responde a
una deuda del Partido sino que viene originado por el
irregular procedimiento contable de no incorporar los sal
dos acumulados de ejercicios anteriores, Esta cuenta, al
cierre del ejercicio anterior, registraba un saldo deudor de
9.693.780 ptas., correspondiente al importe pendiente de
cobro de la subvención por los gastos electorales incurri
dos en las elecciones generales de 1989 que, al no incor
porarse a la contabilidad de este ejercicio y haberse regis
trado su cobro, ocasiona este saldo acreedor, en vez de
haber quedado saldada la cuenta. .

lIlA. Ingresos

En el capítulo de ingresos, hay que destacar, como
irregularidad general, la discrepancia entre los ingresos
registrados en distintos documentos contables: balances
de sumas y saldos y mayor de cada una de las cuentas
bancarias. Los saldos transcritos al balance de sumas y
saldos general son los correspondientes a los mayores.

Para estas partidas de ingresos se ha constatado su in
clusión en los extractos bancarios. Esta generalizada dis
crepancia contable, aunque aparentemente resuelta a fa
vor de los importes registrados en el mayor general, una
vez constatada su inclusión en extractos bancarios, gene
ra incertidumbre sobre la representatividad de estos sal
dos.

La cuenta que registra Jos ingresos de la subvención
ordinaria presenta un saldo según el balance de sumas
y saldos de 51.747.559 ptas. que según el mayor as
ciende a 26.464.476 ptas., importe que coincide con la
información remitida por el Ministerio de Justicia e In
terior.

La cuenta "Congreso Diputadós" registra en el ba
lance de sumas y saldos un importe de 7.754.041 ptas.,
mientras que en el mayor asciende a 3.924.468 ptas.
Con respecto a este saldo,que es el que se traslada al
balance de sumas y saldos general, no se ha facilitado la

documentación suficiente que acredite su naturaleza y
origen.

La cuenta "intereses" registra los intereses devenga
dos de las cuentas corrientes, excepto de una cuenta que,
a su vez, presenta el mayor saldo final y registra, exclusi
vamente, entradas de fondos ..

Las cuentas "devolución cuotas" e "ingresos eleccio
neS al Parlamento Europeo" con unos saldos en el balan
ce de sumas y saldos de 845.087 ptas. y 2.900.898 ptas.,
respectivamente, no registran ningún ingreso en las cuen
tas de mayor y, por tanto, en el balance de sumas y saldos
general no presentan ningún saldo. Con respecto a los in
gresos de las elecciones al Parlamento Europeo, hay que
señalar que el Partido concurrió a estas elecciones como
miembro de la Coalición Nacionalista, existiendo un
acuerdo, entre las partes, de reparto de la subvención que
este Tribunal no ha obtenido, así como tampoco la docu
mentación que acredite su ejecución.

Los ingresos de la subvención por los gastos electora
les de las elecciones autonómicas de 1991 incorporadas
en la contabilidad ordinaria ascienden a 36.181.927 ptas.

m.5. Gastos

El capítulo de gastos, al igual que el de ingresos, pre
senta discrepancias entre los distintos documentos conta
bles, que, también, se han resuelto a favor de los saldos
registrados en los mayores para los que, a su vez, se ha
constatado que sus partidas figuran registradas en los ex
tractos bancarios, ocasionándose, no obstante, incerti
dumbres sobre su representatividad.

La cuenta "gastos diversos" registra en el balance de
sumas y saldos un importe de 14.150.756 ptas. Yel regis
trado en el balance de sumas y saldos general asciende a
9.849.310 ptas. que se compone de un pago en concepto
de anticipo a cuenta, por importe de 6.000.000 ptas., del
que no se detalla el tipo de servicio, haciéndose una refe
rencia genérica a gastos de asesoramiento de imagen y
publicidad; y de un pago de 3.849.310 ptas del que, salvo
el documento bancario, no consta la documentación acre
ditativa de su naturaleza.

En el balance de sumas y saldos aparece un importe
de 17.000.000 ptas. en la cuenta "traspasos ATI", cuenta
que recoge los fondos enviados a la Agrupación Tinerfe
ña Independiente, mientras que el importe registrado en
el mayor asciende a 10.000.000 ptas., importe que es el
contabilizado en aquella Formación política.

Las· cuentas "gastos viaje" y "gastos hotel" con unos
saldos según uno de los balances de sumas y saldos de
263.952 y 813.863 ptas. no presentan saldo en la cuenta
de mayor y, por tanto, no se registran en el balance gene
ral.

En cuanto a los gastos electorales por la concurren
cia a las elecciones locales de 1991, se registran gastos
por importe de 20.000.000 ptas. por los fondos aporta
dos a la Agrupación Tinerfeña Independiente y otros
20.000.000 ptas. por la aportación del Partido a la cam
paña electoral. Esta aportación, según el informe elec
toral elaborado por la Audiencia de Cuentas de Cana
rias, asciende a 22.847.097 ptas.; la diferencia no ha
sido justi ficada.
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La Agrupación Independiente de Canarias, atendien
do la solicitud formulada, ha circularizado a veintidós en
tidades de crédito, de las que sólo una ha remitido la co
rrespondiente información al Tribunal de Cuentas.

Del análisis de la información recibida se observa la
existencia de dos cuentas no reflejadas en contabilidad,
con saldo cero a final del ejercicio, una de las cuales
coincide en saldo y número de cuenta con una cuenta co
rriente registrada en la contabilidad de la Agrupación Ti
nerfeña Independiente.

No se ha recibido información de las cuatro cuentas
incluídas en la contabilidad.

V. Subvenciones a grupos parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada por
este Tribunal a las Cortes Generales y a los Parlamentos y
Asambleas Legislativas Autonómicas, consta que la
Agrupación Independiente de Canarias ha recibido sub
venciones por un importe de 28.041.406 ptas. En contabi
lidad no se ha reflejado ningún ingreso por este concepto.
En cuanto a la subvención percibida de las Cortes Genera
les no se ha dispuesto de una información desglosada por
los distintos integrantes del Grupo Parlamentario Mixto.

VI. Aportaciones a cargos electos en Cabildos y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas no se deduce que el grupo de
cargos electos de la Agrupación Independiente de Cana
rias haya recibido aportación alguna, ni en contabilidad
se refleja ningún ingreso por este concepto.

VII. Conclusiones

1." La Formación política Agrupación Independiente
de Canarias rindió al Tribunal de Cuentas unos estados
contables del ejercicio 1991 no normalizados, ya que
consisten excIusixamente en unos balances de comproba
ción. Asimismo, son incompletos pues no recogen la in
formación contable de toda su organización territorial e
institucional.

2." Los estados contables rendidos no representan la si
tuación econóuúco-patrimonial de esta Formación política,
por cuanto, además de no presentarse las cuentas anuales
establecidas, los balances de comprobación no incluyen
los saldos de las cuentas patrimoniales al cierre del ejerci
cio anterior, ni 50:-: el resultado de la aplicación de los prin
cipios del Plan General de Contabilidad. Por otra parte, el
archivo de la documentación soporte de las anotaciones
contables presenta importantes carencias y deficiencias.

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad
remitida

La Formación política Agrupación Tinerfeña Inde
pendiente, en la rendición al Tribunal de Cuentas de la
contabilidad correspondiente al ejercicio 1991, ha reuúti
do estados contables referidos a la actividad desarrollada
y a la situación patrimonial de la Agrupación en la sede
insular de Tenerife y sede local de Santa Cruz de Teneri
fe, sin incluir, por tanto, la actividad de la restante orga
nización territorial e institucional.

Los estados contables rendidos se componen de un
balance de sumas y saldos general y de tres balances de
la uúsma naturaleza, con sus correspondientes diarios y
mayores, que recogen, exclusivamente, los moviuúentos
de efectivo realizados a través de las cuentas bancarias
abiertas por el Partido. No se han presentado, por tanto,
un balance de situación y una cuenta de pérdidas y ga
nancias elaborados de acuerdo a lo establecido en el Plan
General de Contabilidad.

Del análisis del sistema contable implantado, así co
mo del control interno, se desprende la no existencia de
directrices técnicas escritas que uniformen su tratamien
to. Además, en el seguiuúento de las operaciones no se
ha apreciado el rigor contable ni la coherencia necesarios
en la llevanza de los libros contables. Así, el ejercicio
económico no se abre con el balance inicial detallado por
lo que no se arrastran los saldos del ejercicio anterior. No
existe inventario de bienes, ni se observa la debida co
rrespondencia entre el balance remitido y las anotaciones
del mayor relativas a una cuenta bancaria analizada. En
consecuencia, la contabilidad implantada no peruúte un
seguiuúento cronológico de todas sus operaciones, ni es
un reflejo de la situación patrimonial de la Formación po
lítica.

En el sistema contable, tiene una especial incidencia
la interconexión de su actividad con la Formación políti
ca Agrupación Independiente de Canarias, ocasionando,
en determinadas operaciones de gasto o ingreso, cruces
entre las diferentes contabilidades, así como transferen
cias de fondos.

Se aplica preferentemente el principio de caja, en lu
gar del principio de devengo, con la consiguiente inco
rrecta imputación temporal de numerosos registros conta
bles.

No se realizan conciliaciones bancarias ni arqueos de
caja, debilidades de control interno especialmente signifi
cativas en .cuanto que la contabilidad registra fundamen
talmente las operaciones derivadas de los cobros y pagos
efectuados en las cuentas bancarias.

11. Situación económico-financiera

El balance de sumas y saldos general, a 31 de diciem
bre de 1991, remitido por la Agrupación Tinerfeña Inde- .
pendiente presenta la estructura y valores, que se trans
cribe a continuación:
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS
(pesetas)

I I I I
SALDO

ITITULO DEBE HABER

IDEBE HABER

Por subvención concedida 9.963.700 9.963.700

Por subvención concedida 9.271.740 9.271.740

Retención I.R.P.F. 50.825 50.825

B. Comercio ele 375.3l 35.501.8 ro 35.317.924 183.886

B.. Atlántico ele 110147000059 16.930.718 15.254.6.58 1.676.060

Bankinter ele 10050863.5 8.611.163 5.143.392 3.467.771
"
B.ankinter ele 000774.6 4.000.000 8.000.000 - 4.000.000

.
Depósitos a plazos 4.000.000 4.000.000

A.T.I. 1.607.712 " 1.607.712

Sueldos y salarios 2.036.254 2.0360.254

Gastos de viaje 1.713.234 1.713.234

Gastos de hotel 1.015.948 1.015.948

Gastos S. Sociales 902.919 902.919

Gastos comisión bancario 47.701 47.701
,

Gastos alquiler 400.000 , 400.000

Gastos electricided 213.704 213.704

Primas de Segur~ 47.1-05 47.105

Gastos material oficina 2.904.065 ' 2.904.065

Gastos teléfono 1.879.400 í .879.400

Gastos relaciones públicas 776.750 776.750
-

Gastos publicid. propaganda 31.549.529 31.549.529

Gastos jurídicos 310.000 31 0 .000

Dictámenes jurídicos 480.000 480.000

Gastos de Notaria 110.825 110.825

Cte. Local Pto. de la Cruz 165.000 165.000

Gastos diversos 3.352.950 3.352.950
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS
(pesetas)

SALDO
TITULO DEBE HABER

- DEBE HABER

Cte. Local La Laguna 300.000 300..000

Gastos prensa 187.882 187.882 I
!

Cte. Local La Victoria 85.000 85.000 .
Cte. Local la Orotava 120.000 '120.000

Cte. Local Los Silos 100.00d .100.000

Gastos X Aniversario 20.000 20.000

Cte. Local Sta. Crúz 880.000 880.000

Stas. XI Aniversario 588.960 588.960 -

Gastos sanciones 30.000 30.000'

Gastos encuestas 2.799.750 2.799.750

Ingresos bonos' 32.061.888 32.061.888

Ingresos 540.461 7.500.000 6.959.539

'ingresos Parlam. A.J.C. 1.260.000 1.260.000

Ingresos ATI Bankinter 1.607.712 1.607.712

Otros ingresos 10.000.000 10.000.000

Invers.Financier.Temporales 50.045 50.045

Intereses 64.046 64.046

Subvenciones del Estado 9.963.700 9.963.700
.

Subvenciones del Estado 9.271.740 9.271.740

TOTAL 139.495.105 139.495.105 79.238.670 79.238.670

lIl. Representatividad de los estados contables reno
didos

El balance se sumas y saldos remitido no incorpora
los saldos de las cuentas patrimoniales al cierre del ejer
cicio anterior y no registra, por tanto, las cuentas co
rrespondientes de inmovilizado, asi como las cuentas de
fondo patrimonial. La documentación contable remiti
da, por consiguiente, no es representativa de la situa
ción patrimonial de la Formación política y se limita a
registrar los flujos de tesorería producidos durante el
ejercicio.

• No obstante esta carencia de representati.vidad, se han
efectuado verificaciones sobre la documentación conta
bie, de donde se han deducido las observaciones y defi-

ciencias que a continuación se detallan, que no han sido
objeto de alegación alguna por parte de la Formación po
lítica.

HU. Inmovilizado

No aparece registrado ningún elemento de inmovili
zado en este ejercicio, a pesar de que en anteriores infor
mes ya se manifestó la adquisición de elementos de in
movilizado. Por otra parte, del análisis de los pagos
realizados en 1991, se ha observado la adquisición de
elementos de mobiliario, si bien su importe no es signifi
cativo cuantitativamente.
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m.2. Deudores

Como consecuencia de no incorporar los saldos de cie
rre del ejercicio anterior, no se ha registrado un crédito por
anticipos a proveedores, con un sal~o inicial de 5.~16.?~0

ptas., correspondiente a un pago satisfecho en el eJerCIcIo
anterior como parte de una factura emitida en 1991.

Por otra parte, en la contabilidad rendida aparecen re
gistrados los saldos deudores del importe pendiente de co
bro correspondiente a la subvención por la concurrencia a
las elecciones locales, que asciende a 19.235.440 ptas.

lII.3. Tesorería

En las cuentas de "bancos", como consecuencia pe no
registrar los saldos al cierre del ejercicio anterior, co~stan
diferencias entre los saldos de los extractos banCariOS y
los registrados en contabilidad, diferencias cuya depura
ción es difícil por la falta de conciliaciones bancarias.

La cancelación de un depósito bancario procedente
del ejercicio anterior, por importe de 4 millones de pese
tas, ha ocasionado un saldo acreedor incorrecto en la
cuenta de depósito, al no aparecer registrado en el balan
ce inicial del ejercicio. Por otra parte, como consecuencia
de deficiencias en la elaboración del balance, este saldo
acreedor está registrado por duplicado. Estos sucesivos
errores contables originan que los dos saldos acreedores
de 4 millones de pesetas que figuran en el balance no se
correspondan con deudas a pagar.

Del seguimiento de los'movimientos de la cuenta "ban
cos" resulta, al igual que en la contabilidad de 1990, la exis
tencia de una caja que funciona con un fondo fijo, debido a
las salidas mensuales de fondos, por importe de 50.000
ntas., con contrapartida en la cuenta "gastos diversos", dela
que no se conoce la existencia de un registro auxiliar de caja
y cuyo saldo no aparece registrado en el balance.

De las respuestas de las entidades financieras a la cir
cularización, se han detectado cuentas bancarias que no
se registran en contabilidad, cuyo detalle e importe se re
coge en el apartado correspondiente de este informe.

III.4. Acreedores

A pesar de que en la contabilidad remitida no figuran
registradas las deudas, del análisis del capítulo de gastos
se ha observado la contabilización de diversos gastos,
que se habían devengado en el ejercicio anterior y que,
por tanto, sus contrapartidas deberían figurar registradas
en el balance inicial del ejercicio. Igualmente, no apare
cen registrados los acreedores por diversos gastos deven
gados en este ejercicio en concepto de retribuciones de
personal, cuotas a la Seguridad Social y retenciones so
bre la renta de las personas físicas pendientes de pago, si
bien su importe no es significativo.

m.5. Ingresos

Los ingresos por cuotas de afiliados, cuyo cobro se
gestiona a través de bancos, se han registrado por su im
porte neto, una vez descontados los gastos, que han as
cendido a 319.454 ptas., contraviniendo el principio de
no compensación. Por otra parte, se han contabilizado

como menor ingreso las cuotas devueltas por el banco,
por importe de 540.461 ptas.

En la cuenta "ingresos por cuotas" aparecen ingresos
contabilizados bajo el concepto "M.A.B.", cuya cuantía
asciende a 756.400 ptas, de los que se desconoce su ori-
gen y naturaleza. .

Como operaciones relacionadas con la Formación po
lítica Agrupación Independiente de Canarias, aparece re
gistrado un saldo de 1.260.000 ptas., constituido por 6
abonos de 210.000 ptas. cada uno, en la cuenta "ingresos
parlamento AIC", así como 5 abonos de 2.000.000 ptas.
cada uno en la cuenta "Otros ingresos", de los que no se
ha obtenido la documentación suficiente que acredite el
acuerdo o prestación que ha motivado su ingreso.

Los ingresos registrados correspondientes a la activi
dad electoral ascienden a 54.737.250 ptas., de los que
35.500.000 ptas. son ingresos de afiliados y 19.235.440
ptas. subvenciones por la concurrencia a las elecciones
locales.

1Il.6. Gastos

Los gastos registrados ascienden a 54.624.688 ptas. de
los que 19.306.764 ptas. corresponden a gastos de funcio
namiento ordinario del Partido y el resto, 35.317.924
ptas., a gastos electorales por la concurrencia a las elec
ciones municipales y a Consejos de Cabildos insulares.

En la contabilización de los gastos de personal, se han
observado diversas deficiencias, si bien sus cuantías no
son importantes. En la cuenta de gastos "remuneraciones
fijas" se registran las nóminas por su importe líquido, no
incluyéndose las deduciones efectuadas por las cuotas del
trabajador a la Seguridad Social, ni las retenciones del
impuesto sobre la renta, que ascienden a un total de
282.239 ptas., contraviniéndose el principio de no com
pensación. Por otra parte, las retribuciones correspon
dientes al mes de diciembre se han registrado en el ejer
cicio siguiente, por un importe bruto de 127.326 ptas.,
incumpliendo el principio de devengo.

En la cuenta de "Seguridad Social a cargo de la em
presa" se han registrado indebidamer¡te las cuotas de tra
bajadores, por importe de 104.004 ptas., y los gastos de
los meses de noviembre y diciembre del ejercicio ante
rior, por importe de 179.626 ptas. En sentido contrario,
no se han registrado los importes devengados correspon
dientes a los tres últimos meses de este ejercicio, que in
crementarían el saldo en 110.956 ptas. El saldo de la
cuenta, por tanto, ascendería a 730.245 ptas.

Se ha registrado, en la cuenta "gastos encuestas", el
segundo pago, por importe de 2.799.750 ptas., de una
factura emitida en 1990. Hay que señalar,· por otra parte,
que se han satisfecho 498.790 ptas. por encima del im
porte que quedaba pendiente de pago, sin que se haya ob
tenido explicación de este sobreprecio.

En el capítulo de gastos, al igual que en las partidas
de ingresos, están registradas operaciones de gastos rela
tivas a la Agrupación Independiente de Canarias, por im
porte total de 515.440 ptas.

Un gasto en lá cuenta "A.T.!.", por importe de
1.607.712 ptas., se compensa con un ingreso por el mis
mo importe en la cuenta "ingresos ATl Bankinter", que
se corresponde con una transferencia de fondos entre dis-
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tintos bancos, no habiéndose obtenido explicación de es
te irregular procedimiento contable que limita la repre
sentatividad de la cuenta de "pérdidas y ganancias".

Del análisis del resto de las cuentas de gastos, se han
observado diversas partidas de gastos que corresponden
al ejercicio anterior, por un importe total de 244.702 ptas.

En la acreditaci6n documental de las partidas de gas
tos, para diversos gastos de envío de fondos a los Comi
tés locales, por importe de 1.565.000 ptas., no se ha obte
nido la documentaci6n que acredite suficientemente su
naturaleza. En la cuenta "gastos diversos", aparecen di;
versos gastos, bajo el concepto "G.L.M.S.", por importe
de 510.000 ptas., en los que la documentaci6n aportada
se ha reducido al extracto bancario. Respecto a los gastos
registrados en la cuenta "gastos asesores", por importe de
180.000 ptas., la justificaci6n es s6lo un recibo en el que
no se especifica el servicio prestado.

IV. Circularizaci6n a.entidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Partido ha circularizado a
veintid6s entidades de crédito, de las que catorce han remi
tido directamente a este Tribunal la informaci6n solicitada.

Del análisis de la informaci6n recibida resulta la exis
tencia de tres cuentas que no figuran en contabilidad con
un saldo total de 3.525.785 ptas., como ya se mencion6
anteriormente.

De una cuenta bancaria registrada en contabilidad,
se informa que su titular es la Agrupación Independien
te de Canarias con un saldo de cero pesetas, debido a
que se cancel6 en mayo de 1991, mientras que en el ba
lance remitido figura registrada con un saldo de
3.467.771 ptas., sin que se haya facilitado la aclaración
de la discrepancia en su titularidad ni de la diferencia en
su saldo.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal a los Parlamentos y Asambleas Legis
lativas Autonómicas, no se deduce la entrega de sub
vención alguna al Grupo parlamentario de la Agrupa
ción Tinerfeña Independiente. Tampoco en la
contabilidad se ha reflejado ningún ingreso por este
concepto.

.Por lo que se refiere a la subvención otorgada por las
Cortes Generales, no ha sido posible disponer del desglo
se de las cantidades entregadas al Grupo Mixto entre los
distintos integrantes.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la informaci6n aportada por los distintos Ayunta
mientos y Cabildos Insulares que han atendido la solici
tud del Tribunal de Cuentas se deduce que esta Forma
ci6n política ha recibido aportaciones, al menos, por un
importe de 15.370.327 ptas. La contabilidad analizada no
incluye cantidad alguna en este concepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que

enumera en su artículo 2 todos los recursos procedentes
. de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente ha pues
to de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

l." La Formaci6n política Agrupación Tinerfeña Inde
pendiente rindió al Tribunal de Cuentas unos estados conta
bles del ejercicio 1991 no normalizados, ya que consisten
exclusivamente en unos balances de comprobaci6n. Asi
mismo, son incompletos pues no recogen la información
contable de toda su organizaci6n territorial e institucional.

2." Los estados contables rendidos no representan la
situaci6n econ6mico-patrimonial de esta Formación polí
tica, por cuanto, además de no presentarse las cuentas
anuales establecidas, los balances de comprobaci6n no in
cluyen los saldos de las cuentas patrimoniales al cierre del
ejercicio anterior, ni son el resultado de la aplicaci6n de
los principios del Plan General de Contabilidad. Por otra
parte, el archivo de la documentaci6n soporte de las ano
taciones contables presenta importantes carencias y defi
ciencias.

3." Esta Formaci6n política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiaci6n no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

CENTRISTAS DE GALICIA

1. Rendici6n de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Centrista de Galicia, en la re
misión al Tribunal de Cuentas de la contabilidad corres
pondiente al ejercicio 1991, present6 un balance de situa
ci6n y la cuenta de pérdidas y ganancias.

El sistema contable implantado se reduce a un simple
registro auxiliar de tesorería en el que se anotan mediante
asientos globales, mensuales, los cobros y pagos efectua
dos. No se ha dispuesto de ningún otro libro contable que
permita un mayor desglose de los conceptos de ingresos
y gastos registrados. Este procedimiento contable supone
una si~Jlificativa dificultad para reflejar adecuadamente
la situación patrimonial y la actiVIdad desarrollada por
esta Formaci6n política y para efectuar su posterior se
guimiento y control.

En la documentación acreditativa de. las operaciones
econ6micas registradas, no existe una relación específica
del apunte contable con su documento soporte, lo que di
ficulta su identificación. Asimismo, de diversas operacio
nes no se ha obtenido la documentación acreditativa o és
ta ha resultado insuficiente al presentar únicamente el
extracto bancario, el recibo de las tarjetas de crédito, o
documentos similares.

n. Situaci6n econ6mica-financiera

A continuación se transcriben las cuentas anuales ren
didas por la Formación política Centristas de Galicia.
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BALANCE DE SITUACiÓN·
(pesetas)

ACTIVO i PASIVO
;.<

Bancos c/c 437.763 Resultados ejercicios anteriores 39.440.550

Resultados del ejercicio <39,002.787 >
TOTAL ACTIVO 437.763 TOTAL PASIVO 437.763

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

Adquisición de bienes y servicios 19 .. 541.904 Subvenciones del Estado 32.608.956
.

Gastos de actividades 52.561.726 Subvenciones Parlamento Gallego 1.647.058

Gastos financieros 1.899.557 Subvenciones Diputación Orense 5.025.000

Amortización préstamo 5.250.541 Rendimientos del patrimonio 1.419.927

39.002.787
,

Transferencias diputados P.P.. 450.000 Resultados del ejercicio ,.

. TOTAL 79.703.728· TOTAL 79.703.728

III. Representatividad de los estados contables

Los estados contables remitidos han sido objeto de las
oportunas verificaciones en la sede de Orense. Del exa
men efectuado, con las limitaciones ya señaladas, cabe
señalar las siguientes observaciones y, en su caso, defi
ciencias que acentúan la falta de representatividad de los
estados rendidos, que no han sido objeto de alegación al
guna por parte de la Formación política.

IIU. Tesorería

El saldo de bancos incluye un descubierto en cuen
ta corriente por importe de 451.856 ptas. que, de
acuerdo con su naturaleza, debería registrarse en el pa
sivo, por lo que el efectivo en bancos asciende a
889.619 ptas.

Todos los saldos han sido conformes con las respues
tas de las entidades de crédito. conciliándose la diferen
cia existente en una cuenta bancaria ocasionada por los
intereses devengados a favor del Partido.

III.2. Endeudamiento

Durante el ejercicio, se ha formalizado un préstamo
con una entidad de crédito para atender los gastos electo
rales de la Elecciones Locales de 1991, por importe de
20.000.000 ptas. y vencimiento a 2 años, sin registrarse
su deuda en cuentas de pasivo, contabilizándose las

amortizaciones de capital y los intereses como gastos del
ejercicio.

Al final del ejercicio se había amortizado capital por
importe de 5.250.541 ptas. y liquidado intereses por
1.713.865 ptas.

111.3. Ingresos

Las subvenciones del Estado abonadas a la Forma
ción Partido Popular -Centristas de Galicia, según la res
puesta del Ministerio de Justicia e Interior, han ascendido
a 48.913.440 ptas., de las que han correspondido al Parti
do y se han ingresado en su cuenta 32.608.956 ptas.

En el ejercicio se han abonado, también, según la res
puesta del citado Ministerio, 12.061.223 ptas. correspon
dientes a la liquidación de las subvenciones de las Elec
ciones Generales de 1989, importe que se reintegra al
Partido Popular, ya que fue éste quien atendió los gastos
de la campaña, según información del responsable de la
contabilidad de esta Formación política, confirmada por
la contabilidad del Partido Popular.

De la subvención del Parlamento Gallego, por impor
te de 1.647.058 ptas., no se ha obtenido la documenta
ción suficiente que acredite su naturaleza y origen, ex
cepto el documento bancario del ingreso.

La subvención de la Diputación de Orense correspon
de, según la respuesta de la Diputación, a la asignación del
segundo semestre de 1990. (lile fue abonada en este ejerci- .
cio por importe de 2.475.0(l((,rJtas., y a la asignación del
primer trimestre de 1991, por:.importe de 2.550.000 ptas.
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Los importes registrados como rendimientos del patri
. monio se corresponden con los ingresos financieros in
cluidos en las liquidaciones de intereses de una entidad
de crédito.

1II.4. Gastos

En el análisis conjunto de las cuentas de gastos "ad
quisición de bienes y servicios" y "gastos de activida
des", dado que la documentación justificativa no está se
gregada, no se ha dispuesto ningún documento
acreditativo de operaciones por un total de 29.285.405
ptas. De este importe, según información del responsable
de contabilidad, 10 millones corresponden a una entrega
a responsables del Partido pará la promoción del mismo
en otras provincias; 14.603.600 ptas., corresponden a tres
cargos registrados en los extractos bancarios, donde la
clave del cargo bancario se refiere a pagos de facturas,
sin que se hayan facilitado las mismas.

En las restantes partidas de gasto de estas dos cuentas,
se ha observado la acreditación de gastos únicamente
mediante "recibís" de personas vinculadas al Partido,
consistentes en recibos, mensuales y bimestrales, firma
dos en los que siempre figura la expresión "en compensa
ción de gastos y/o desplazamiento a las localidades de la
provincia". El importe total de las partidas agrupadas en
torno a estos gastos asciende a 24.517.434 ptas. de los
que, por su importancia cuantitativa, destacan uno por
importe de 2 millones de pesetas, cuatro de 1 millón y
once por cantidades comprendidas entre 500.000 y
900.000 ptas. En otras ocasiones, la única justificación es
el extracto de las tarjetas de crédito, por importe acumu
lado de 806.873 ptas., sin aportar ninguna documenta
ción complementaria emitida por la entidad que entrega
el bien o presta el servicio correspondiente.

Respecto a los gastos electorales correspondientes a
las Elecciones Locales de 1991, registrados en la conta
bilidad ordinaria, por un importe acumulado de
7.738.822 ptas., diversas partidas de gastos no están
justificadas disponiendo únicamente de relaciones me
canográficas sin ningún soporte documental comple
mentario.

Además, se han observado, gastos correspondientes a
ejercicios anteriores por un importe total de 434.263 ptas.

Los saldos de las cuentas "gastos financieros" y
"amortización de préstamo" corresponden al préstamo
referido en el apartado de endeudamiento de este infor
me, para el que las amortizaciones de capital se registran
como gasto del ejercicio, sin que se contabilicen las deu
das pendientes. así como a 155.000 ptas. por la formali
zación del mismo y otros gastos financieros normalmente
por descubiertos en cuenta corriente.

Para los gastos correspondientes a transfcrencias a di
putados del Partido Popular, po~ importe de 450.000
ptas., tampoco, sc ha obtenido documentación suficiente
que acredite su naturaleza.

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Partido ha circularizado
a ladas las entidades de crédito que aparecen en el saldo
del epígrafe de tcsorería de los estados financieros, ha-

biéndose recibido directamente en este Tribunal la infor
mación solicitada.
· En el análisis de la misma se observa la práctica coin

CidenCia entre los saldos confirmados y los saldos que
forman el total antes mencionado.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a los Parlamentos y Asam
bleas Legislativas Autonómicas, se obtiene que el im
porte de las subvenciones concedidas por el Parlamento
Gallego al Grupo Parlamentario Popular, formado en co
alición por el Partido Popular y por Centristas de Gali
ci.a, ha sido d~ .63.000.000 ptas. Por este concepto Cen
tnstas de GalIcla ha registrado la cantidad de 1.647.058
ptas., sin haber aportado ninguna documentación adicio
nal, ni explicado el criterio de reparto entre las Forma
ciones políticas.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

· De la informac.ión aportada por las distintas Diputa
ciones y Ayuntamientos que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, se desprende que la Diputacióu"
de Orense ha aportado a la Formación política Partido Po
p~lar - Cen~ristas de Galicia 2.550.000 ptas. correspon
dientes al pnmer semestre de 1991 (el importe restante se
entregó en 1992). Dicha cuantía se ha ingresado íntegra
mente en las cuentas de Centristas de Galicia, así como
2.475.000 ptas. correspondientes al segundo semestre de
199?, pagados en 1991, registrándose ambos importes co
mo mgresos de este ejercicio, como ya se ha mencionado.

· Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
mca 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2° todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye entre los mismos
las subvenciones de Corporaciones Locales, como reitera
damente ha puesto de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

La La Formación política Centristas de Galicia ha
rendido al Tribunal de Cuentas unos estados contables
del ejercicio 1991 muy deficientes, con carencias signifi
cativas, por lo que no representan la situación económi
co-patrimonial de la Formación política. Asimismo, des
taca la ausencia generalizada de la acreditación
documental de los registros contables.

2: Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/S7 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL

El partido Centro Democrático Social rindió, como
estados contables del ejercicio 1991, el balance de situa-
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ción y el estado de ingresos y gastos que a continuación
se transcriben. Destaca la inclusión en el resumen de in
gresos y gastos de saldos de operaciones de carácter pa
trimonial, como las adquisiciones de inmovilizado y los
créditos concertados en el ejercicio y su amortización,
que no se corresponden con la naturaleza de dicho estado
contable y que originan que no concuerde su saldo resu
men de déficit con el que figura en el Balan~ como re
sultadodel funcionamiento ordinario.

Debe señalarse que a la documentación contable re
mitida no se adjuntó ninguna justificación documental de

sus saldos y que, pese a las reiteradas solicitudes trasla
dadas a responsables de la Formación política, no se faci
litó, en ningún momento, dicha documentación ni los
medios necesarios para que un equipo de fiscalización
pudiese llevar a cabo en la sede del Partido los oportunos
trabajos de análisis y verificación de la contabilidad ren
dida. En consecuencia, no ha resultado posible evaluar el
alcance y representatividad de los estados contables ren
didos, ni cabe pronunciamiento alguno sobre la regulari
dad y adecuación de dicha contabilidad a lo dispuesto en
la Ley 3/87 de Financiación de Partidos Políticos.

BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetas)

.. ACTIVO PASIVO
,-

Mobiliario y enseres 137.540.221 Avalistas 60.000.000
-

,

H· p. deudora por resultados 75.532.014 H" p. acreedora por 18.443.556

electorales de 1991
,

conceptos fiscales

Anticipo a personal' 56.350 Créditos Bancarios 2.363.844.487

Fianzas constituidas 72.913.085 Proveedores 73.206.276

Anticipos a sedes . 69.332.465 Préstamos al Partido 310.000

Caja - 7.940.229 Seguridad Social 1.220.574

ac;:reedora

Bancos (330.574.367)

Partidas pendientes de (32.357.179)

aplicación

Resultado negativo 2.362.324.113

acumulado

Resultado funcionamiento 154.317.962
,

ordinario

TOTAL ACTIVO 2.517.024.893 TOTAL PASIVO 2.517.024.893
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ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS

Ipesetas}

GASTOS INGRESOS

Personal 226.781.727 Subvenc. públicas por 4.754.283

gtos. electorales

Adquisición de bienes y 2.922.022 Subvenc. a Grupo·s. 51.423.528

servicios Parlamentarios

Financieros 144.214.690 Subv. L.O. 3/1987 607.070.388

Otros gastos 233.271.943. Anticipo campaña 94.959.354

electoral l·

Anticipos 'Sedes 69.332.465 Subvención Senado 10.868.787

Provinciales -
.

Gastos Campaña Aut. 429.862.530 Estimación subvención 75.532.014

Municipales Campaña 26-5-91

Amortización de 179.275.634 Cuotas y aportaciones 30.472.754

créditos afiliados

Donativos 3.328.700

Ingresos financieros 1.403.120

Créditos concertados 250.000.000

TOTAL INGRESOS 1.129.812.928

RESUMEN DÉ.=ICIT 155.848.083

TOTAL 1.285.661.011 TOTAL 1.285.661.011

CONVERGENCIA I UNiÓ

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Coalición política Convergencia i Unió remitió al
Tribunal de Cuentas la contabilidad relativa al ejercicio
1991, en la que se recoge la actividad desarrollada por la
Dirección de la misma que rige los acuerdos económico
financieros de la Coalición. Los estados financieros no
incluyen las operaciones de los grupos de cargos electos
en Administraciones Locales, ni de los grupos parlamen
tarios.

En el análisis efectuado en la sede central de Barcelo
na se ha observado que, con carácter general, no se utili
za el principio de devengo, con la consiguiente incorrecta
imputación temporal de los registros contables corres
pondientes.

n. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1991,
rendidos a este Tribunal por Convergencia i Unió son los
siguientes:
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BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetas) .
.

ACTIVO PASIVO·

Tesorería 1.989.561 Resultados del ejercicio 235.127.909

Resultados 466.a94.270 .Préstamos 130.000.000

Créditos diversos 103.455.281

Intereses a corto 300.641.

TOTAL ACTIVO 468.883.831 TOTAL PASIVO 468.883.831

. .

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
-

(pesetas)

DEBE HABER

Intereses de créditos 13.393.294 Intereses financieros 93.834

Aplicación subvención a CDe (1) 293.944.290 Entregas de grupos elu (3) 80.800.000

Aplicación subvención a UDe (2) 97.981.430 Entregas de UDC 35:000.000
..

Beneficio del ejercicio 235.127.909 Subvención Ley 3/87 391.925.720
..

Subvenciones electorales 132.627.369

TOTAL 640.446.923 TOTAL 640.446.923
.

(1) Convergencia Democrática de Catalunya
(2) Unió Democrática de Catalunya
(3) Convergencia i Unió

III. Representatividad de los estados contables rendi·
dos

Del análisis realizado sobre la contabilidad cabe efec
tuar las siguientes observaciones y, en su caso, deficien
cias que condicionan su representatividad:

HU. Tes,orería

El saldo que figura en balance corresponde al de caja
y a los de tres cuentas corrientes abiertas en entidades de
crédito. El saldo de caja, por importe de 90.387 ptas, es
el mismo que el del ejercicio anterior, habiendo dismi
nuido el saldo en las entidades de crédito de 38.387.836
ptas, en fin del ejercicio 1990, a 1.899.174 ptas, en 1991.

Del resultado de la circularizacián efectuada a instan
cias del Tribunal a las entidades financieras por [a Coali
ción se ha detectado la existencia de .cuatro cuentas cuyos

saldos a 31.12.91, por importe conjunto de 22.173.363
ptas, no figuran en contabilidad rendida, ya que corres
ponden a grupos municipales cuyas operaciones conta
bles no están incluidas, ¡;omo se ha indicado anterior-.
mente.

Il1.2. Endeudamiento

A 31 de diciémbre de 1991 el endeudamiento con en
tidades de crédito, que figura en la contabilidad de la Co
alición. asciende a 130 millones de pesetas. y correspon
de a la parte pendiente de amortizar de un préstamo
concertado durante 1991, por 175 millones de pesetas,
para sufragar los gastos electorales de las Elecciones Mu
nicipales de 26 de mayo de 1991.

Se ha amortizade¡, además de 45 millones del présta
mo anterior, el saldo que aparecía al cierre del ejercicio
1990, por importe de 160.673.677 ptas, que corresp:mdía
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a dos préstamos para procesos electorales de 1989, por lo
que la amortización total de préstamos en el ejercicio ha
ascendido a 205.673.677 ptas. Por otra parte, los gastos
financieros totales pagados en concepto de intereses han
ascendido a 21.842.653 ptas, cifra que ha sido contrasta
da con los extractos bancarios, y que no coincide con él
importe reflejado en la cuenta de "pérdidas y ganancias"
al haberse aplicado, por importe de 8.449.359 ptas, gas
tos financieros del ejercicio a una previsión dotada con
cargo a "resultados", al cerrar la contabilidad de la Cam
paña Electoral Municipal celebrada en 1991.

El análisis de la cuenta "créditos diversos", cuyo sal
do asciende, a 31 de diciembre de 1991, a 103.455.281
ptas., Se incluye en el epígrafe de Ingresos.

HI.3. Fondo Paf(imonial

La Coalición lleva una contabilidad específica para ca
da uno de los distintos procesos electorales en los que par
ticipa. Una vez cerrada dicha contabilidad se incorporan a
la contabilidad ordinaria de Convergencia i Unió tanto el
resultado del proceso electoral, el1 la cuenta de "resulta
dos", como los saldos de activo y pasiv.Q de aquélla. .

En este ejercicio la Coalición reconoce a favor de
Convergencia Democrática de Catalunya el importe de
150.180.281 ptas, por deudas con este Partido de ejerci
cios anteriores, que habían sido indebidamente aplicadas
por la Coalición a ingresos, regularizándose la contabili
zación anterior.

El Fondo Patrimonial a 31 de diciembre de 1991, se
gún las cuentas rendidas, tiene un importe negativo de .
231.766.361 ptas, resultado de incorporar al Fondo Patri
monial delejercicio anterior los resultados de las eleccio
nes municipales de 1991 (negativos en 194.518.535 ptas)
y la regularización efectuada con cargo a resultados por
el reconocimiento de la deuda a favor de Convergencia
Democrática de Catalunya, que se ha indicado anterior
mente.

IlI.4. Ingresos

El total de ingresos que aparece en la cuenta de "pér
didas y ganancias" asciende a 640.446.923 ptas.

La cuenta "entregas de grupos CiU", cuyo saldo a
31.12.91 asciende a 80.800.000 p.tas,corresponde a las
aportaciones de los grupos parlamentarios para sufra
gar los gastos de la Coalición. Dado que no se dispone
de la contabilidad de dichus grupos parlamentarios, co~

mo se ha indicado en el apartado de rendición y alcan
ce de la contabilidad remitida, no ha podido ser objeto
de análisis.

La cuenta "entregas de UDC" presenta un saldo de 35
millones de pesetas y recoge las aportaciones a la Coali
ciónpor este Partido, en diez mensualidades de
3.500.000 ptas cada una.

Las cuentas "sllbvención Ley 3/87" y "subvenciones
electorales" presentan unos saldos de 391 .925.720 ptas y
de 132.627.369 ptas, respectivamente. En el primer caso
el importe es inferior al facilitado por el Ministerio de
Justicia e Interior, en n.385.l44 ptas., como consecuen-

cia de la apNcación del criterio de caja seguido por la. Co
alición para contabilizar estas operaciones.

En el ejercicio 1991 las entregas de CDC se refle
jan en la cuenta acreedora "créditos diversos", cuyo
saldo coincide con el saldo deudor de la contabilidad
de dicho Partido, corrigiendo el criterio aplicado el
ejercicio anterior mediante el que la Coalición consi
deraba estas entregas como ingresos. Debe señalarse el
diferente criterio contable seguido en la contabiliza
ción de las aportaciones de los Partidos integrantes de
la Coalición.

HI.5. Gastos

El .importe total de gastos contabilizados en el. ejerci
cio 1991 asciende a 405.319.014 ptas. De los gastos fi
nancieros generados en 1991, por importe de 21.842.653
ptas, se han registrado en contabilidad por este concepto
13.393.294 ptas, imputándose el resto a la previsión dota
da·con cargo a Resultados, como se ha indicado en el
epígrafe de Endeudamiento.

Las cuentas relativas a aplicación subvención a Conver
gencia Democrática de Catalunya y Unió Democrática de
Catalunya corresponden a la distribución entre estos dos
Partidos de los ingresos recibidos por la Coalición como
subvención Ley 3/87, según el acuerdo de reparto acorda
do. En la contabilidad de Convergencia Democrática de
Catalunya se contabilizan como subvenciones recibidas
58.788.858 ptas más que el importe contabilizado por la
Coalición, debido a que ésta ha seguido el criterio de caja y
el citado Partido el criterio de devengo.

IV. Circularizacióna entidades de crédito

A instancias del Tribunal, la Coalición ha circulariza
do a diversas entidades de crédito, de las que se ha reci
bido información de todas ellas, excepto de la Caixa
d'Estalvis i Pensions de Barcelona.

La situación con esta entidad que no ha remitido
información, según se deduce de la contabilidad, se
concreta en 1.875.697 ptas. registradas como saldo'
contable deudor en cuenta corriente a fin de ejercicio,
y en 130.000.000 ptas., correspondientes a dos présta~

mos con saldos pendientes de amortizar a dicha fecha.
Estos saldos han sido comprobados con extractos ban
carios, sin observar incidencias ni excepción reseña
bIes.

Del análisis de la información recibida se desprende
la existencia de cuatro cuentas corrientes no reflejadas en
la contabilidad rendida por la CoaliCión, como ya se ha
expuesto en el epígrafe de Tesorería.

En cuanto al resto de la~ cuentas incorporadas en con
tabilidad, el saldo contable correspondiente está concilia
do con el informado por la entidad de crédito.

V. Subvencinnes a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a 1:1 solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y a los
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Parlamentos y Asambleas Legislativas Autonómicas se
obtiene que el importe de las subvenciones concedidas
por los mismos al Grupo parlamentario de Convergencia
i Unió asciende a 270.369.328 ptas., importe que se re
parte entre los dos Partidos que forman este grupo parla
mentario, sin dejar constancia contable de fa operación
en los registros de la Coalición.

Cabe señalar que la cantidad que figura como distri
buida es superior en 3.427.768 ptas. a la confirmada por
las Cortes Generales, explicándose en alegaciones el ori
gen de esta diferencia.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la .solicitud
del Tribunal de Cuentas resulta que los grupos de cargos
electos de la Coalición Convergéncia i Unió han recibido
aportaciones, al menos, por un importe de 119.045.884
ptas., cantidad que se reparte entre los Partidos que inte
gran la Coalición. Al igual que sucede con las subvencio
nes a Grupos parlamentarios no queda constancia de'esta
operación en los registros de la Coalición, si bien parte
del citado importe aparece contabilizado en los Partidos
integrantes en la misma.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley
3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que enu
mera, en su artículo 2.°, todos los recursos procedentes de
la financiación pública, no incluye las subvenciones de
Corporaciones Locales, como reiteradamente viene po
niendo de manifiesto este Tribunal.

VII. Conclusiones

La Los estados contables relativos al ejercicio 1991
rendidos al Tribunal de Cuentas por la Coalición Con
vergencia i Unió no son completos, pues no recogen la
contabilidad de los distintos grupos parlamentarios ni de
fargos electos en Administraciones locales.

2." La situación económico-financiera reflejada en
los estados contables, se encuentra afectada, fundamen
talmente, por la aplicación del principio de caja, en lugar
del de devengo, además de por la no incorporación de to
da la contabilidad de su organización.

3." Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

CONVERGENCIA DEMOCRÁTICA
DE CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Convergencia Democrática de
Catalunya remitió al Tribunal de Cuentas la contabilidad
correspondiente al ejercicio 1991, en la que se recogen
las operaciones realizadas por la sede central y los resul
tados de las denominadas "cuentas intercomarcales", in
cluyendo en este ejercicio, además, las subvenciones de
Diputaciones. No ~e incluyen las operaciones de los gru
pos parlamentarios ni las de los grupos municipales.

En el análisis efectuado en la sede central, se ha ob
servado que, con carácter general, no se han efectuado
las correspondientes periodificaciones contables. Ade
más, se han realizado pagos por caja de elevada cuantía,
con el consiguiente riesgo que ello implica.

Por otra parte, en el ejercicio 1991 se ha efectuado el
registro de los movimientos bancarios y la contabiliza
ción de los proveedores con el nivel adecuado de desa
gregación, superándose asÍ" la limitación señalada para
1990.

n. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1991,
rendidos por Convergencia Democrática de Catalunya,
son los siguientes:
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BALANCE DE SITUACiÓN
,

(pesetas)

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO 330.858.462 fONDOS PROPIOS 372.797.882

Construcciones, 167.805.479 Patrimonio 341.979.599

Máquinas oficina 26.329.270 Rdos. pendiéntes de aplicación < 1.406.530>

Mobiliario 22.879.377 Pérdidas V ganancias 32.224.813

Equipos Informáticos 26.070.551 ACREEDORES A LARGO PLAZO .93.171.332

.
11.513.485 Deudas a largo plazo con entidades de créditoElementos de transporte 37.392.842

Amortización A.1. material <47.501.728> Otras deudas a largo plazQ 40.778.490

Propiedad industrial 1.6pO Desembolsos pendientes s/a<:ciones 15.000.000

Derechos s/bienes en leasing 4.586.000 ACREEDORES A CORTO PLAZO 52.677.423

Amortización A.I. inmaterial <4.366.422 > Proveedores 38.925.035

Acciones sin cotización oficial 122.700.000 Créditos diversos 1.076.605
.

Depósitos constituidos a largo plazo 840.850 Remuneraciones pendientes de pago 3.586.396

ACTIVO CIRCULANTE 187.788.175 Hda. Pública acreedora por concep.fiscales 5.740.21.0

Deudores 107.045.137 Org. de la Sgdad. Social acreedora 3.129.599

Hda. Pública deudora por sub•. 58.788.856 Deudas con entidades de leasing 219.578

Caja 5.599.196 ..
-- I

"Bancos e instituciones de crédito 16.354.986

TOTAL ACTIVO 51B.646.637 TOTAL PASIVO 518.646.637
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS .
(pesetas)

DEBE HABER

Sueldos V salarios 113.949.125 Cuotas de militantes 193.360.61 B

Seguridad Social a cargo de la empresa 30.590.393 Subvenciones oficiales 727·246.575

Otros gastos sociales 91.215 Otros ingresos financieros 5.767.1B4

Dotación a la amortización 13".387.650

Alquileres . 39.764.126.
Reparación V conservación 7.647.497

Prof"sionales indeper'ldientes- 4.443. i 54

Primas de seguros
.

2.426.624

Suministros 3.521.677 .
. .

Gastos de viajes 527.805

Material de oficina 44.355.205

Fotocopias 4.323.836

Comunicaciones 24.642.972

Centro de cálculo' 6.664.253

I Tributos 1.082.952

IGastos financieros 12·621.118 -

Gastos partidos 584.109.962

Beneficio del ejercicio 32.224.813
-

TOTAL 926.374.377 TOTAL 926.374.377.

1lI. Representatividad de los estados contables reu
nidos

Los estados contables han sido objeto de las oportu
nas verificaciones en la sede central de Barcelona. Del
análisis efectuado sobre la contabilidad cabe señalar las
siguientes observaciones y, en su caso, deficiencias que
condicionan su representatividad.

m.l. Inmovilizado

En el ejercicio 199 J se han producido altas en el in
movilizado material por un valor de 31.171.155 ptas y
bajas por importe de 6.56] .830 ptas. La variación del sal
do de la amortización acumulada, por importe de
10.343.150 ptas. obedece a la dotación del ejercicio por
13.387.650 ptas ya las minoraciones de las dotaciones
correspondientes a las bajas producidas.

Respecto a la dotación para la amortización del inmo
vilizado material, su cúlculo no tiene en cuenta el mo-

mento de adquisición o el de entrada en funcionamiento,
aplicándose los distintos porcentajes directamente sobre
el saldo a final del ejercicio.

El saldo de "acciones sin cotización oficial" se incre
menta respecto al ejercicio anterior en 20 millones de pe
setas, que corresponde a la tercera ampliación de la So
ciedad "Jurídico Manresana", suscrita en su totalidad por
Convergencia Democrática de Catalunya.

III.2. Tesorería

El saldo de "caja" asciende a 5.599.196 ptas, presen
tándose el acta de arqueo de la sede central sin las firmas
oportunas. Como ya se ha señalado en el apartado de
"Rendición de cuentas y alcance de la contabi lidad", se
efectúan pagos de elevada cuantía a través de caja, que
presenta, en ocasiones, saldos importantes, con el consi
guiente riesgo que ello comporta.

El saldo de "bancos e instituciones de crédito", a 31
de diciembre de 1991, asciende a 16.354.986 ptas, y está
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integrado por los de once cuentas, seis de la sede central,
con un saldo conjunto de 14.263.623 ptas, y el resto de
las sedes provinciales o comarcales, que se integran en la
contabilidad mediante un asiento al cierre del ejercicio.
De la contestación a la circularización efectuada por el
Partido a solicitud del Tribunal a las entidades financie
ras, se ha recibido información de tres de ellas, en la que
se recogen cuentas corrientes que no están reflejadas en
la contabilidad remitida, según se indica en el apartado
de circularización a entidades de crédito.

III.3. Acreedores

En el ejercicio 1991 la cuenta de "proveedores" está
convenientemente desglosada, superándose así la limita
ción expresada para la contabilidad del ejercicio anterior.

El saldo final de "créditos diversos" corresponde al
importe de las denominadas "cuentas intercomarcales"

- que se ha agregado a fina! del ejercicio.

1Il.4. Endeudamiento

Durante el ejercicio 1991 el endeudamiento contable
disminuye en 58.611.751 ptas. El saldo final a 31 de di
ciembre de 1991, por importe de 78.171.332 ptas, corres
ponde a deudas con entidades de crédito (37.392.842
ptas) y a otras deudas a largo plazo (40.778.490 ptas) con
el Fondo de Garantía de Depósitos y cen una Sociedad
mercantil, a partes iguales, por la adquisición de la Socie
dad Jurídico Manresana.

Se observa la falta de periodificación de los intereses
devengados por estas operaciones de endeudamiento.

De la contestación a la circularización efectuada a en
tidades de crédito, resulta que no están contabilizadas dos
operaciones de crédito, según se indica en el apartado de
circularización.

1Il.5. Ingresos

Respecto a las anotaciones en la cuenta de "cuotas de
militantes" no ha podido confirmarse si efectivamente
corresponden a cuotas o a otro tipo de ingresos. En alega
ciones se afirma que estos ingresos corresponden a los
efectivamente realizados por su militancia. Se han obte
nido estos ingresos a través de distintas cuentas abiertas
en entidades financieras, coincidiendo lo contabi lizado
con lo figurado en los extractos bancarios. Asimismo, se
han efectuado ingresos por caja por importe de
19.128.000 ptas..

En Ia rúbrica "subvenciones oficiales" se incluyen in
gresos que no responden a ingresos efectivos sino a com
pensaciones contables de gastos por el mismo importe y
concepto.

En la cuenta "subvenciones Diputáciones" se integran
las operaciones de las delegaciones provinciales en la con
tabilidad de la sede central, por importe de 3.034.182 ptas.
Asimismo; en la cuenta "subvenciones Ayuntamientos" se
registran ingresos por 45.684.641 ptas. La información
aportada por los distintos Ayuntamientos y Diputaciones
se recoge en un apartado posterior de este informe.

1Il.6. Gastos

Con independencia de las cuentas ya mencionadas
cuyo funcionamiento contable es una mera compensa
ción de ingresos, en las verificaciones realizadas se han
detectado inadecuadas imputaciones temporales dada la
ausencia de periodificación, por importe de 2.268.757
ptas., así como gastos de pequeña cuantía sin la justifi
cación correspondiente, por un importe conjunto de
698.282 ptas.

1Il.7. Fondo Patrimonial

A 31 de diciembre de 1991 el Fondo Patrimonial de
esta Formación política asciende a 372.797.882 ptas.
Comprende los saldos positivos de "patrimonio" y de
"pérdidas y ganancias", así como el negativo de "result~

dos pendientes de aplicación". Este último, por importe
de 1.406.530 ptas., corresponde al resultado neto de las
bajas producidas en el inmovilizado material de tres ele
mentos, dos de ellas realizadas con pérdidas y la otra con
beneficios. .

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Partido ha circularizado
a diversas entidades de crédito de las que dos no han re
mitido al Tribunal la información solicitada. Una de estas
entidades 'no figura en la contabilidad del Partido en este
ejercicio, mientras que la otra aparece con saldos conta
bles deudores en c/c a la fecha de cierre, por un total de
8.464.588 ptas., y con un préstamo pendiente de amorti
zar a la misma fecha por 326.976 ptas., debidamente con
ciliados todos ellos con los que aparecen en los extractos
bancarios.

En las restantes cuentas incorporadas en contabilidad,
tanto de tesorería como de endeudamiento, se observa la
coincidencia entre el saldo contabilizado y el informado,
o, en su caso, las diferencias observadas han sido debida
mente conciliadas, con excepción de los saldos de las
cuentas de la federación de Barcelona y de las interco
marcales de las que no se ha recibido confirmación.

Del análisis de la información recibida se desprende la
existencia, al menos, de treinta cuentas corrientes con sal
do a 31 de diciembre de 1991 "lue no fIguran en la conta
bilidad presentada por el Partido, referida exclusivamente
a la sede central Y' a algunas cuentas intercomarcales.

De la circularización también resulta la existencia de
dos operaciones de crédito, con unos nominales de 30 y 3
millones de pesetas respectivamente. que no figuran en
los registros contables del Partido. Respecto a la primera
de dichas operaciones, cabe señalar que el Partido no ha
dispuesto de cantidad alguna, tal y como se indica en las
alegaciones, lo que explica su no contabilización.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal a las COItes Generales y a los Parlamen·
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tos y Asambleas Legislativas Autonómicas se obtiene
que el importe de las subvenciones concedidas por los
mismos al Grupo Parlamentario de Convergéncia i Unió
asciende a 270.369.328 ptas., de las que, según el criterio
de reparto establecido entre los dos Partidos que integran
la Coalición, el 75% le corresponde a Convergénc,;ia De
mocrática de Catalunya. Dicha cuantía se refleja' como
ingreso en el ejercicio, compensando simultáneamente el
gasto de los grupos parlamentarios, sin desglose de cuan
tías y conceptos de gastos. Hay que señalar que entre la
cantidad confirmada y la cantidad repartida se produce
una diferencia de 3.427.768 ptas., mayor la distribuída
que la confirmada por el Parlamento Nacional. En las
alegaciones se explica el origen de esta diferencia.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud del
Tribunal de Cuentas resulta que el Grupo de cargos elec
tos de Convergéncia i Unió ha recibido aportaciones, al
menos, por un importe de 119.045.884 ptas., de las que,
según el criterio de reparto mencionado entre los Partidos
que integran la Coalición, el 75% le corresponde a Con
vergéncia Democrática de Catalunya, más 1.502.500 ptas.
que, según el Ayuntamiento de Moncada y Reixac, corres
ponde íntegramente a esta Formación, por lo que el im
porte total asciende, al menos, a 90.936,913 ptas.

Del total de subvenciones de Diputaciones y Ayunta
mientos recibidas, únicamente se han recogido en conta
bilidad 48.718.823 ptas., lo que confirma la no incorpora
ción a la contabilidad de la totalidad de ingresos y gastos.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 311987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera, en su artículo 2°, todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente viene
poniendo de manifiesto este Tribunal.

VII. Omdusiones

1," La Formación política Convergéncia Democrática
de Catalunya ha rendido al Tribunal de Cuentas unos es
tados contables del ejercicio 1991 incompletos y no con
solidados. Los estados rendidos no incorporan la contabi
lidad de grupos de cargos electos en administraciones
locales- ni de la organización territorial a nivel local, agre
gándose únicamente, de forma global, los saldos relativos
a las denominadas cuentas "intercomarcales".

2." La representatividad de la contabilidad rendida
viene afcctada, además de por no integrar toda la activi
dad económico-financiera desarrollada por el Partido, por
deficiencias contables referidas, entre otras, a la no perio
dificación de gastos y al cálculo de las dotaciones a la
amortización, junto al inadecuado registro de los ingresos
y gastos de los grupos parlamentarios mediante un asien
to único y compensatorio.

3." Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

UNIÓ DEMOCRÁTICA DE CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabili
dad

La Formación política Unió Democrática de Catalun
ya rindió al Tribunal de Cuentas la contabilidad del ejer
cicio 1991, en la que se recogen las operaciones realiza
das en la sede central y los resultados de las denominadas
"cuentas intercomarcales", sin incluir las operaciones de
los grupos parlamentarios ni las de los grupos municipa
les.

En el análisis efectuado en la sede central se ha obser
vado que se mantiene la deficiencia señalada para el ejer
cicio 1990, la no coincidencia entre la contabilidad pre
sentada en la sede del Partido y la rendida a este
Tribunal, lo que supone una falta de fiabilidad de la in
formación facilitada.

No existe inventario de 101' bienes de inmovilizado,
efectuándose las dotaciones para su amortización me
diante estimaciones globales, siguiendo el criterio del
ejercicio anterior. No hay arqueos de caja y las concilia
ciones bancarias son incorrectas.

Asimismo, continúan sin realizarse las oportunas pe
riodificaciones contables, y se producen defectos simila
res a los detectados en el ejercicio anterior, como se indi
ca en el apartado de representatividad de las cuentas. El
sistema de archivo es muy deficiente, dificultando, y en
algunos casos impidiendo, la localización de los justifi
cantes correspondientes a las distintas partidas contabili
zadas.

n. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1991,
rendidos a este Tribunal por Unió Democrática de Cata
lunya, son los siguientes:
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BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetas)
.

ACTIVO PASIVO

Inmovilizado material 21.048.871 Resultados del ejercicio < 74.308.828 >

Amortización Acumulada Inmov. Material <.5.217.767 > Resultados ejercicios anteriores 85.833

Caja 541.055 Préstamos y créditos 113.523.602 .

Bancos 2.528.263 Hacienda Pública acreedora 1.011.330

Subvenciones pendientes de cobro 19.596.286 Seguridad Social acreedora 151.271

Oúos deudores 1.966.500

TOTAL ACTIVO 40.463.208 TOTAL PASIVO 40.463.208

CUENTA DE PÉRDIDAS y GANANCIAS
-

(pesetasl

DEBE HABER

Gastos intercomarcales (Elecciones Locales) 60.944.279 Cargos públicos 90 2.032.000

Fianzas 1'60.000 Cargos públicos 91 13.796.000

Gastos actividad política Coalición CiU 35.000.000 Cuotas militantes 22.102.670

Gastos de personal 38.921.118 Donativos 8.944.678

Gastos financieros 8.211.876 Intereses cuentas corriente 266.100

Gastos administración 41.664.890 Subvenciones oficiales 97.981.430

Gastos actividades del Partido 18.437.821 Ingresos diferidos 19.596.286

Gastos varios 323.158 Subv. grupos parlamentarios' 123.826.415

Recibos impagados 65.850 Pérdidas del ejercicio 74.308.828

Transferencias intercomarcales 32.774.594

Ventas 493.349

Amortización inmovilizado material 2.031.057

Gastos parlamentarios 123.826.415

TOTAL 362.854.407 TOTAL 362.854.407

III. Rep¡ fsep..tafividad de los estados contables rendi
dos

Del análisis realizado en la sede central de Barcelona
sobre la contabilidad, cabe señalar las siguientes observa
ciones y, en su caso, deficiencias que limitan significati
vamente su representatividad.

m.l. Inmovilizada

El importe registrado del inmovilizado a 31 de di
ciembre de 1991, que' asciende a 21.048.871 plas, es el
resultante de incorporar al saldo inicial del ejercicio (as
altas producidas durante el mismo, por importe de
5.507.300 ptas, no habiéndose registrado bajas. Al igual
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que en el ejercicio anterior, se han activado adquisiciones
de bienes que, por su naturaleza, deben ser gastos co
rrientes del ejercicio.

Del mismo modo que se realizó en 1990, la dotación
anual de amortización del inmovílizado material, del que
no existe inventario, como se ha indicado anteriormente,
se ha obtenido aplicando un diez por ciento' a los saldos
existentes a final del ejercicio anterior y al saldo medio
ponderado de los aumentos.

m.2. Deudores

Esta rúbrica aparece por primera vez en el ejercicio
1991 como consecuencia de la aplicación del criterio de
devengo para la contabilización de determinadas parti
das. La cuenta "subvenciones pendientes de cobro", con
un saldo de 19.596.286 ptas, refleja el importe de la parte
de la subvención estatal Ley 3/87, de los meses de no
viembre y diciembre de 19'91, pendiente de cobro al final
del ejercicio, según el porcentaje de reparto acordado por
la Coalición Convergencia i Unió de la que forma parte
este Partido. Asimismo, la cuenta "otros deudores" refle
ja el saldo de cuotas de cargos públicos pendientes de co
bro.

JIU. Tesorería

Continúa en este ejercicio utilizándose la cuenta de
"caja" como cuenta puente de ingresos, gastos y bancos,
introduciendo una complejidad innecesaria en la contabi
lización de estas operaciones. No existen actas d.e arqueo
de caja.

El saldo de la cuenta de "bancos" incluye los de cua
tro cuentas corrientes en entidades financieras, habiéndo
se realizado por el Partido condliaciones de forma gené
rica y no pormenorizada, y sin conciliación para una de
dichas cuentas. .

Se consideran, incorrectamente, saldos de tesorería en
bancos el importe no dispuesto de operaciones de crédito.

Las diferencias observadas con los resultados obteni
dos de la circularización efectuada por el Partido a ins
tancia de este Tribunal se recogen en el apartado corres
pondiente.

III.4. Endeudamiento

El endeudamiento contable con entidades de crédito
asciende a 113.523.602 ptas, resultado de añadir al saldo
final del ejercicio anterior, que ascendía a 14.872.463

. ptas, los intereses devengados y no pagados de esta deu
da, por importe de 651. 139 ptas, y la nueva financiación
obtenida, por 98.000.000 ptias. formalizada en dos présta
mos y dos pólizas de crédito.

No se ha amortizado cantidad alguna en el ejercicio, y
no se han realizado periodificaciones de los intereses de
vengados. Parte de los intereses pagados han sido conta

. bilizados como menores ingresos, y el importe no dis·
puesto de los créditos, como ya se ha scI1alado, se ha
incorporado al saldo de Tesorería, en el que figura, asi-

mismo, incorrectamente con saldo acreedor la parte dis
puesta en exceso de una póliza de crédito, que constituye
un descubierto.

m.5. Fondo Patrimonial

El,Fondo Patrimonial contable tiene un importe nega
tivode 74.222.995 ptas, resultado de incorporar al Fondo
Patrimonial del ejercido anterior, cuyo origen y correc
ción no pudo determinarse, los resultados negativos del
ejercicio.

JII.6. Ingresos

Durante el ejercicio 1991 se han registrado ingresos
por importe de 288.545.579 ptas. Esta cifra que aparece
en la contabilidad rendida por el Partido, no coincide con
lo registrado en la contabilidad presentada en la sede cen
tral. La contabilidad rendida incluye ingresos que se
compensan con gastos registrados por idéntica cuantía y
concepto.

En los apartados relativos a subvenciones a grupos
parlamentarios y aportaciones a cargos electos en Diputa
ciones y Ayuntamientos se indican las diferencias que se
presentan entre lo contabilizado por el Partido como in
gresos de esta naturaleza y la información recibida de di
chos grupos parlamentarios y entidades locales.

1II.7. Gastos

En la contabilidad rendida figuran gastos por importe
de 362.854.407 ptas, cifra superior a la registrada en la
contabilidad presentada por el Partido en su sede central,
debido fundamentalmente a la inclusión en aquélla de las
anotaciones a las que se ha hecho referencia en el apartado
de ingresos relativas a compensaciones de éstos y gastos.

Como ya se ha indicado en el apartado de rendición
de cuentas y alcance de la contabilidad, el archivo de los
justificantes de las operaciones registradas en contabili
dad es muy deficiente. Se han observado incidencias en
partidas superiores a 100.000 ptas, por importe conjunto
de 12.170.542 ptas. .

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancia del Tribunal de Cuentas, el Partido re
mitió modelo de circularización a entidades de crédito
con la solicitud de tramitación de la misma. Al. no tener
constancia de que se hubiese atendido en tiempo dicha
solicitud, ni confinnación alguna por las entidades fi
nancieras, se reiteró al Partido para que efectuara dicha
circularización y, como consecuencia de la misma, el
Partido ha circularizado a cuatro entidades' de crédito.
de las que tres han remitido directamente a este Tribu
nal la información solicitada, por lo que no se ha dis
puestn de la información correspondiente a una de
ellas. .

Esta entidad figura en contabilidad con dos cucntas
corrientes, una con un saldo deudor conciliado de
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101.799 ptas. y otra con saldo acreedor de 2.695.393
ptas. no conciliado con el del extracto, que es deudor por
importe de 2.510.658 ptas. Dicha entidad figura como
acreedora por dos préstamos cuyos saldos contables pen
dientes de amortizar son 25.000.000 y 15.523.602 ptas.,
importe este último que no ha podido ser confirmado.

Por. otra parte, también en contabilidad figura un sal
do a esa fecha de 48.858 ptas. confirmado con el corres
pondiente extracto bancario de otra entidad que no ha si
do circularizada por el Partido.

Del análisis de la información recibida se desprende
la existencia de tres cuentas corrientes no recogidas en la
contabilidad del Partido.•

El resto de la información aportada ha sido compro
bada con los saldos contables correspondientes.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y a los
Parlamentos y Asambleas Legislativas Autonómicas se
obtiene que el importe de las subvenciones concedidas
por los mismos al Grupo parlamentario de Convergencia
i Unió asciende a 270.369.328 ptas., de las que, según
las condiciones de reparto establecidas entre los Partidos
que integran el Grupo, el 25% le corresponde a Unió
Democrática de Catalunya. En la contabilidad no se ha
reflejado cantidad alguna por este concepto, aunque sí
en los estados rendidos al Tribunal. No obstante, hay
que señalar que la cantidad repartida es superior en
3.427.768 ptas. a la que resulta de aplicar la mencionada
participación al importe confirmado por las Cortes Ge
nerales. En las alegaciones formuladas por Convergen
cia Democrática de Catalunya se explica él origen de es
ta diferencia.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido la solicitud del
Tribunal de Cuentas resulta que el Grupo de cargos electos
de Convergencia i Unió ha recibido aportaciones, al menos,
por un importe de 119.045.884 ptas. de las que, según las
condiciones establecidas de reparto, el 25% correspondería
a Unió Democrática de Catalunya, lo que significa un im
porte de 29.811.471 ptas. Sin embargo, no aparece registra
da en contabilidad cantidad alguna por este concepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera, en su artículo 2.°, todos los recursos proceden
tes de la financiación pública, no incluye las subvencio
nes de Corporaciones Locales, como reiteradamente vie
ne poniendo de manifiesto este Tribunal.

VII. Conclusiones

l." La Formación política Unió Democrática de Ca
talunya no ha presentado estados contables consolida
dos, referidos a toda su organización territorial e institu
cional. Por otra parte, la contabilidad analizada en la
sede del Partido no coincide con la rendida al Tribunal
de Cuentas.

2." Dadas las importantes deficiencias y divergencias
señaladas a lo largo del Informe, la contabilidad rendida
del ejercicio 1991 carece de representatividad respecto a
la actividad desarrollada.

3," Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan

'. ciación de Partidos Políticos.

EUSKADIKO EZKERRA

El partido Euskadiko Ezkerra, en la rendición de la
contabilidad anual del ejercicio 1991, remitió al Tribunal
de Cuentas el balance de sumas y saldos que a continua
ción se transcribe.

Con independencia de la carencia de unos estados
contables anuales normalizados, hay que destacar que no
se adjuntó a dicha información contable ninguna justifi
cación documental de los movimientos registrados, que
explicara, entre otros extremos, las discrepancias obser
vadas entre determinados saldos finales de 1990 e inicia
les del presente ejercicio.

Por otra parte, dadas las transformaciones acaecidas
en la Organización de esta Formación política, no ha
resultado posible disponer de la documentación acredi
tativa que permitiera efectuar los correspondientes tra
bajos de análisis y verificación de la contabilidad ren
dida. En consecuencia, no ha resultado posible evaluar
el alcance y representatividad de los ~tados contables
rendidos, ni cabe pronunciamiento alguno sobre la re
gularidad y adecuación de dicha contabilidad a lo dis
puesto en la Ley 3/87 de Financiación de Partidos Polí
ticos.
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Saldo Debe Saldo Haber
Descripción Suma Debe Suma Haber 31.12.91 31.12.91

Patrimonio Social 765.127.145 626.874.796 138.252.349

Préstamos 147.004.975 556.153.082 409.148.107

Fianzas 130.000 650.000 520.000

Derechos traspaso 8.500.000 8.500.000

Inmovilizado material 668.449.130 668.449.130

Iruñeako Komuni Kazioa 425.000 425.000

Proveedores 68.006.632 80.814.027 12.807.395

Congreso Diputados 6.917.030 6.917.030

Deudores diversos 73.124 73.124

Cargos Ent. Públ. Deudoras 8.949.523 8.949.523

Personal 2.871.650 2.871.650

Entidades Públicas .14.815.lXl6 16.417.268 . . 1.601.582

Gastos Anticipados 669.233 669.233

Préstamos 2.917.560 276.677.561 273.760.001

Partidas Pdtes. Aplicación 110.892.247 109.892.247 1.000.000

Tesorería 511 .719.341 490.555.665 21.163.676

Gastos de Actividad 11.4.97.969 294.742 11.203.227

Servicios Externos 46.271.765 . 335.516 45.936.249

Suministros 1.944.508 592.258 1.352.250 .

Tributos 1.259.368 14.728 1.244.640

Personal 45.928.452 2.285.739 43.642.713

Traspaso Federaciones 24.581.514 550.556 24.030.958

Gastos Financieros 34.131.193 17.600 34.113.593

Cuotas 7.874.435 32.711.233 24.836.798

Aportaciones 42.334.740 75:149.695 32.814.955

Ingresos 120:411 156.706.609 156.586.198

Ingresos de gestión 7.979.500 7.979.500

Ingresos financieros 43.942 153.317 109.375

Intereses a pagar 77.615.386 77.615.386

Rtdos. an¡eriores a 1.1 .91 363.636.7,;49 365.171.237 . 1.534.488

TOTALES 2.897.093.322 2.897.093.322 999.313.785 999.313.785

PARTIDO NACIONALISTA VASCO

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Partido Nacionalista Vasco, en
la rendición al Tribunal de Cuentas de la contabilidad co
rrespondiente al ejercicio 1991, remitió los estados con
tables que recogen la actividad desarrollada y la situación
patrimonial del Consejo Nacional y Consejos Regionales,
formulados indepcndientemente, sin que se hayan reali
zado las eliminaciones y ajustes oportunos para ofrecer

unos estados financieros consolidados. La documenta
ción cO.llable presentada no incorpora la información co
rrespondiente a la restante organización territorial e insti
tucional.

Del análisis del sistema contable y de control interno
implantado, se deduce la no existencia dc unas normas
escritas que uniformen su tratamiento. Se ha observado,
al igual que en el ejercicio anterior, la utilización de dife
rentes criterios en la ordenación de las operaciones dia
rias, que dificulta la identificación de los hechos econó
micos a través de las anotaciones contables.
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~ No se siguen los principios de no compensación entre
partidas de gastos e ingresos, ni de devengo, con la con
siguiente incorrecta imputación temporal de muchos re
gistros contables.

La ausencia de datos para la identificación de deter
minadas cuentas bancarias ha dificultado su comparación
con las respuestas de confirmación de saldos efectuadas
por los bancos. Respecto a los fondos de caja, a pesar de
que para las cuentas de "caja" está establecido, según el
Consejo Nacional, su funcionamiento a través de un fon
do fijo, no todas las cajas lo han utilizado. '

No existe un inventario detallado de los bienes de in
movilizado y, en cuanto a la justificación documental, se
han detectado carencias e insuficiencias, principalmente
en el área de gastos. Por otra parte, al no disponer el P¡u-
tido de los libros de contabilidad, quedando toda la infor-

mación contable recogida sólo en soportes informáticos,
sin la seguridad necesaria, se pone de manifiesto una de
bilidad de control interno que dificulta, a su veZ, el con
trol externo que corresponde a este Tribunal, como se ex
pone en el correspondiente apartado.

n. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1991, ren
didas por el Partido Nacionalista Vasco, referidas al Con
sejo Nacional y Consejos Regionales, comprenden el ba
lance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias. A
continuación se transcribe el valor agregado de todos los
estados remitidos, en el que se conserva la estructura y
valores de las distintas cuentas individuales rendidas:

.

BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas) .

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO 6.381.288 PATRIMONIO 5.106.222
.

Terrenos y construcciones 6.227.140 ACREEDORES 184.581

Instal., maquinaria y utillaje 153.847 Proveedores 52.844

Mobiliario, enseres y vehrculos 105.319 Otros (no usuales) 7,301
.

Inmovilizado inmaterial, 3.360 Administraciones Públicas 53.781

Inversiones financieras 98.367 Proveedores inmovilizado 70.655

Amortizaciones acumuladas (206.7451 CUENTAS FINANCIERAS 1,727.394
--c

EXISTENCIAS 359 Otras interiores 836,011

DEÚDORES 446.029' Créditos bancarios y similares 891.383
.. .

Juntas Municipales . 383.127

Deudores 33.236

Hacienda Pública 29.618

Gast.os anticipados 48

CUENTAS FINANCIERAS 190.521

Otras Interiores .70.081

Caja y Bancos 109.005

Inversiones financieras 11.435 .,

TOTAL ACTIVO 7.018.197 TOTAL PASIVO
.

7.018.197
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.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

.. (pesetasl .

DEBE HABER

Compras 15.835 Ventas artículos 28.788

Servicios exteriores 349.898 Cuotas/Día Haber 122.775

Tributos 4.047 Subvenciones 385.879

Gastos personal 149.726 Aportaciones 506.726

Gastos financieros 105.658 Arrendamientos 17.644

Gastos extraordinarios 456.787 Ingresos financieros 2.809

Dotaciones/amortizaciones 31.087 Ingresos extraordinarios 4.434.261

Campaña electoral 175.842 Provisiones 6.091

RESULTADO 4.216.093

TOTAL 5.504.973 TOTAL 5.504.973

III. Representatividad de los estados contables ren- .
didos

Las verificaciones se han centrado básicamente en la
contabilidad del Consejo Nacional de Euskadi Buru Bat
zarra (EBB). Debe señalarse que en este ejercicio, al
igual que en el año anterior, no ha sido posible analizar la
contabilidad de Bizkai Buru Batzarra (BBB), dado que,
según manifestaciones de los representantes del Partido,
se han perdido los archivos informáticos por falta de sal~

vaguarda informática, sin que se hayan podido recuperar
los registros que fundamenten los saldos incorporados en
los estados contables remitidos al Tribunal, que permitie
ran relacionarlos con la justificación documental de las
distintas operaciones realizadas.

No obstante esta limitación, junto con los estados
contables de BBB se ha remitido una relación de inmue
bles aflorados que, debido a su importancia cuantitativa
en la contabilidad del Partido, se recoge en el subaparta
do de inmovilizado.

Sin considerar el inmovilizado de BBB, la participa
ción de EBB sobre el total del balance agregado repre
senta, aproximadamente, el 60 por ciento.

Del examen efectuado sobre las diversas partidas que
integran los estados contables remitidos, resultan las ob
servac;cnes y, en su caso, deficiencias que condicionan
su reprcsentatividad, y que se detallan a continuación:

HU. Inmovilizado

En la contabilización de las operaciones de inmoviliza
do, figuran registradas inversiones cuya correspondiente
factura tiene fecha del ejercicio anterior, e, incluso, en una
de ellas, referencias a un inmovilizado que no es propiedad
del Partido, si bien sus importes son de escasa importancia
cuantitativa, alcanzando un total de 145.824 ptas.

El Partido sigue un procedimiento de mntabilización
de las inversiones en inmuebles, en particular las regis
tradas en la construcción de la sede, basado en el fraccio
namiento en diversos conceptos del total de las facturas
y, por tanto, en su contabilización desglosada, que ha di
ficultado la comprobación de las operaciones contables
seleccionadas y la reconstrucción del hecho económico
global que las ha originado.

La dotación a la amortización, pese a carecer de un
inventario detallado de los elementos del inmovilizado,
se ha efectuado sobre saldos contables de acuerdo con
porcentajes de amortización autorizados en la legislación
aplicable.

En la comprobación de la documentación correspon
diente a las inversiones financieras seleccionadas, que re
presentan el 39% del saldo registrado en la contabilidad
de EBB, únicamente se han obtenido los talones repre
sentativos del pago, sin que quede, por tanto, suficiente
mente acreditada la propiedad de los activos financieros
registrados en el balance, ni la naturaleza de los desem
bolsos efectuados.

En el total de este área se registra un incremento de
4.687 millones de pesetas respecto al ejercicio anterior,
originado, principalmente, por la variación positiva de
4.620 millones de p~setas en la cuenta de "terrenos y
construcciones", de los que 4.079 corresponden al balan
ce de Bizkai Buru Batzarra. A pesar de que, como se ha
indicado, no se ha podido analizar su contabilidad, junto
con los estados contables remitidos se ha aportado una
relación valorada de diversos inmuebles, efectuada por
una empresa de tasación, que se corresponde con el in
cremento de la cuenta de inmovilizado. Los bienes rela
cionados corresponde a inmuebles adquiridos en su mo
mento por el Partido, en los que figuraban como titulares
personas físicas, que se han incorporado a la contabilidad
en este ejercicio. Los inmuebles se han valorado de
acuerdo al valor de mercado por un importe de 4.068 mi-
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1I0nes de pesetas, registrándose su contrapartida en la
cuenta "ingresos extraordinarios".

I1I.2. Deudores

Dentro del epígrafe de Deudores, figura registrado en
la contabilidad de EBB un importe acumulado de
5.128.000 ptas. adeudado por el Parlamento de Vitoria.
Se origina como consecuencia de que el Partido liquida
las cuotas de la Seguridad Social de los parlamentarios
junto con el resto del personal del Partido, produciéndo
se, posteriormente, el reintegro por el Parlamento de la
parte correspondiente a aquéllos. El saldo pendiente de
reintegro registrado en el balaIlce corresponde a los me
ses de septiembre a diciembre.

El saldo adeudado por la Hacienda Pública, de 29 mi
llones de pesetas, representa la deuda que mantienen el
Ministerio de Justicia e Interior y -las Diputaciones Fora
les por las subvenciones correspondientes a las campañas
electorales.

m.3. Cuetas financieras.

Del análisis de las cuentas bancarias confirmadas por
las entidades de crédito en respuesta a la circularización
realizada, se deduce la existencia de 13 cuentas corrien
tes abiertas en diversas entidades bancarias con un saldo
deudor acumulado de 6.068.354 ptas. y un Fondo de in
versión con un saldo de 1.012.384 ptas., de los que no se
ha podido constatar su registro en la contabilidad. Según
las alegaciones formuladas por el Partido, estas cuentas
corrientes pertenecen a organizaciones municipales cuya
contabilidad no está incluida en la rendida a este Tribu
nal, como se ha indicado anteriormente.

Para dos de las cuentas bancarias registradas en la
contabilidad de EBB no se ha dispuesto del extracto ban
cario, ni se ha obtenido confirmación del banco, con un
saldo contable de 1.856.688 pesetas.

Del análisis de las diversas cuentas financieras "interio
res (EBB)", que registran los móvimientos de fondos entre
los distintos Consejos y cuyo saldo queda compensado en
el balance agregado, se han observado dos pagos efectua
dos por bancos, por un importe acumulado de 16.017.211
ptas., de los que no se ha obtenido la justificación docu
mental suficiente que acredite la naturaleza 'f motivo de la
operación. Esta misma deficiencia se ha observado en la
cuenta "otras interiores", para dos movimientos contables
por un importe acumulado de 685.250 ptas.

Dentro del saldo de 70 millones de la cuenta "atrás
interiores" se incluye 'una entrega a una persona física,
por importe de 25 millones de pesetas, en concepto de
préstamo para sufragar los gastos ocasionados en el in
mueble de su propiedad, como consecuencia del incendio
ocurrido en una sede del Partido y hasta que se determi
nen las responsabilidades sobre el siniestro.

III.4. Acreedores

El epígrafe"Administraciones públicas" registra la
deuda pendiente por retenciones tributarias y cuotas de la

Seguridad Social, por importe de 4 millones de pesetas;
así como la deuda pendiente de pago al Ayuntamiento de
Bilbao, por importe de 43 millones, en concepto de licen
cias de obras o urbanismo y construcción. Estas deudas
se cancelan en enero y febrero de 1992, respectivamente.

El saldo "proveedores inmovilizado", por importe de
70 millones, corresponde a las deudas pendientes por la
construcción de la sede del Partido en la antigua casa del
fundador del PNY.

m.5. Endeudamiento

A través de las respuestas de las entidades bancarias a
la circularización realizada a petición del Tribunal, se ob
serva, al igual que en la contabilidad de 1990, la ausencia
de registro contable de diversos préstamos por un impor
te de 13.302.420 ptas., lo que condiciona la representati
vidad del saldo de endeudamiento.

En la contabilización de las deudas, se ha registrado
una póliza de crédito, de límite 30 millones de pesetas,
cuya formalización se efectuó en el ejercicio anterior, si
bien el saldo dispuesto a finales de ese ejercicio es de es
casa importancia cuantitativa (72.309 ptas.).

En cuanto a la evolución de las deudas con entidades
de crédito registradas en el balance de EBB, que repre
sentan el 49% del total contabilizado, hay que señalar la
novación de una póliza de crédito de límite 105 millones
de pesetas, tipo de interés del 13% y vencimiento en este
ejercicio, por otra póliza de límite 250 millones, tipo de
interés del 14% y vencimiento a un año. Además, ellími~
te de otra póliza de crédito formalizada en el ejercicio an
terior, se ha ampliado de 20 a 50 millones de pesetas.

III.6. Ingresos

El epígrafe de "subvenciones" registra los recursos de
la financiación pública devengados en el ejercicio, por
importe de 386 millones de pesetas, no habiéndose conta
bilizado las subvenciones recibidas de los Ayuntamientos
y Juntas Generales que se detallan en el apartado corres
pOndiente de este Informe.

En la verificación del saldo de subvenciones, la con
tabilización del anticipo para gastos de propaganda elec
toral de las Elecciones locales de 1991, se efectúa por un
importe superior en 1.374.022 ptas. respecto a las canti
dades comunicadas por la Administración del Estado.
Además, el importe contabilizado como "subvención
Congreso Diputados" supera en 3.050.100 ptas. la cifra
comunicada por el Congreso de los Diputados. En las
alegaciones se explica el origen de esta diferencia.

Entre los ingresos contabilizados figura un importe de
78.598.046 ptas., correspondiente a subvenciones otorga
das por el Gobierno Vasco y que, según se deduce de la
comunicación remitida por éste al Tribunal de Cuentas,
responde a la subvención de gastos de funcionamiento
del ejercicio 1991. Debe señalarse que estas subvencio
nes no están previstas en el art.o 2 de la Ley Orgánica
311987, de Financiación de Partidos Políticos.

Respecto a la justificación documental de las subven
ciones contabilizadas, se ha observado que en cuatro ill-
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gresos, por importe acumulado de 9.448.540 ptas., la
misma consiste únicamente en el documento bancario de
ingreso.

El saldo de "aportadones" de la contabilidad de EBB
incluye los donativos, distinguiendo entre los aplicados a
la construcción de la sede del Partido, por importe de 331
millones de pesetas, y los atípicos, por 5 millones de pe
setas; las aportaciones periódicas de los parlamentarios
del Partido por un importe acumulado de 17 millones de
pesetas; y 14 millones de pesetas correspondientes a los
ingresos del Alderdi Eguna.

Del examen de la documentación acreditativa de los
donativos se infiere, en términos generales, su carácter
anónimo. Así, en la cuenta "donativos Sabin Etxea", que'
registra los recibidos para la construcción de la sede del
Partido, la mayoría de las partidas de ingreso correspon
den a cantidades inferiores o próximas a las 500.000 ptas.
y en la cuenta de mayor no se identifica al donante. Por
otra parte, se han examinado diversas partidas de los mo
vimientos de esta cuenta por, importe de 17 millones, no
habiéndose obtenido ninguna documentación excepto, en
determinados casos, el resguardo bancario del ingreso, en
el que tampoco se indica la persona que realiza la entre
ga. De la cuenta "donativos atípicos", se han examinado
los dos movimientos más significativos, por importe de
4.413.290 ptas., habiéndose obtenido únicamente el do
cumento bancario en el que tampoco se indica la persona
que realiza la entrega.

En los ingresos de aportaciones periódicas, para di
versos movimientos correspondientes a diferentes sub
cuentas, por importe acumulado de 8.448.586 ptas., no
consta ningún documento justificativo de los mismos.

En la subcuenta "ingresos Alderdi Eguna", para un
abono por importe de 5.402.142 ptas., el único documen
to justificativo h.a sido el extracto bancario, que no per
mite comprobar la procedencia y naturaleza del mismo.

En los ingresos financieros, su contabilización se
efectúa por el importe neto, contraviniendo el principio
de no compensación del Plan General de Contabilidad.

El epígrafe de "ingresos extraordinarios", además de
la contrapartida del inmovilizado incorporado en la con
tabilidad de BBB, como se indica en el subapartado co
rrespondiente de este Informe, en la contabilidad de EBB
se han registrado ingresos por subvenciones devengadas
en ejercicios anteriores, contraviniendo el principio de
devengo. Así, se han contabilizado 75.484.162 ptas. que
corresponden a la subvención del Gobierno Vasco por las
Elecciones Autonómicas celebradas en 1990 y
11.165.431 ptas., correspondientes a la diferencia en la li
quidaclón definitiva de las subvenciones por gastos elec
torales de las Elecciones Generales de 1989.

HI.7. Gastos

En el análisis de los diversos conceptos de gastos, no
se ha obtenido, para la muestra examinada, los documen
tos acreditativos de las operaciones de gasto para un im
porte acumulado de 8.510.486 ptas. Para operaciones de
gastos por importe de 6.851.951 ptas., la documentación
aportada se considera, insuficiente para acreditar su natu
raleza.

En la contabilización de las operaCiones, se ha regis
trado como gasto un préstamo de 500.000 ptas., conven
cimiento mensual, al Consejo Nacional de Euzko Gaztedi
para atender el pago de facturas atrasadas.

Como consecuencia de un pacto de financiación ex
traordinaria de batzokis efectuado en 1989, según el cual
el EBB habilitaría financiación extraordinaria para la

. construcción y reforzamiento del BBB, se han traspasado
gastos atendidos por el BBB correspondientes al ejercicio
1989, registrándose en la cuenta de gastos extraordina
rios de la contabilidad de EBB, por importe de 241 millo
nes de pesetas, con contrapartida en las cuentas financie
ras interiores.

En la cuenta "gastos/pérdidas ejercicios anteriores" se
han registrado 738.500 ptas. de gastos de 1989, de los
que 604.120 ptas. corresponden a gastos electorales, y
678.431 ptas. a gastos de 1990.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Partido Nacionalista Vasco, atendiendo la solicitud
formulada, ha circularizado a 22 entidades de crédito, de
las que 15 han remitido la correspondiente información
al Tribunal de Cventas.

Al cotejar las contestaciones recibidas con la contabi
lidad analizada, resulta que, respecto a la contabilidad del
Consejo Nacional EBB, únicamente se ha recibido infor
mación de 9 cuentas corrientes, por 12.836.566 ptas., de
las 26 que figuran abiertas en contabilidad, con un saldo
de 28.627.990 ptas.

En los saldos que han sido informados, se observan
diferencias en 4 casos, que han sido conciliadas.

Respecto a las operaciones de endeudamiento del
Consejo Nacional, se ha recibido información de cuatro
de las cinco pólizas suscritas, lo que representa el 88 por
ciento del saldo contabilizado, careciéndose de informa
ción del resto, por importe de 51.719.660 ptas.

Dado que la información aportada por las circulari
zaciones no permite una perfecta identificación de las
cuentas referidas y que las verificaciones se han cen
trado únicamente en el Consejo Nacional, no ha sido
posible obtener una total conciliación de la informa
ción.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a la's Cortes Generales y
ksambleas Legislativas Autonómicas, se obtiene el im
porte de las subvenciones concedidas por los Parla
mentos Nacional y Vasco a esta Formación política,
que ascienden a 57.859.913 ptas. y 53.792.712 ptas.,
respectivamente.

La contabilidad presentada al Tribunal por el Parti
do Nacionalista Vasco y en concreto la referida al
Consejo Nacional incluye estos ingresos, observándo
se pequeñas diferencias respecto a las cantidades co
municadas por el Parlamento Vasco y las Cortes Gene
rales.
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VI. Aportaciones a cargos clectos en jutnas Generales
y Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos que han atendido a la solicitud del Tribunal de
Cuentas, resulta que esta Formación política ha recibido
aportaciones, al menos, por un importe de 34.5;;1.233,Ptas.
De las verificaciones realizadas en el Consejo NaclOnal
EBB resulta que no figura registrado ningún ingreso por
este concepto. Complementariamente, se han examinado
los saldos incorporados en los estados contables de los
Consejos Regionales remitidos al Tribunal, observánd~se

únicamente en el Consejo Regional EBB una cuenta de m
gresos llamada "aportación grupo conceja. Ayt?:', con un
saldo a final del ejercicio de 6.390.901 ptas., ongmado por
la compensación de la suma del haber por 10.047.333 ptas.
y la suma del debe por 3.656.432 ptas.

Pese a no disponer de información de las Juntas Ge
nerales sobre las aportaciones efectuadas al Partido, en la
contabilidad de los Consejos Regionales de Araba Buru
Batzarra, Bizkaia Buru Batzarra y Gipuzko Buru Batza
rra, figuran registrados por este concepto ingresos perió
dicos y por cantidades similares que ascienden a un total
de 61.950.406 ptas. . .

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 311987, de Financiación de Partidos Políticos que
enumera, en su artículo 2.°, todos los recursos proceden
tes de la financiación pública, no incluye las subvencio
nes de Corporaciones Locales, como reiteradamente vie
ne poniendo de manifiesto este Tribunal.

VII. Conclusiones

La El Partido Nacionalista Vasco ha rendido al Tribu
nal de Cuentas estados contables del ejercicio 1991 in
completos y no consolidados. La contabilidad presentada
se refiere a la actividad desarrollada y a la situación pa
trimonial del Consejo Nacional y Consejos Regionales,
sin incorporar la información correspondiente a la restan
te organización territorial e institucional.

2." La fiscalización de la contabilidad del Partido Na
cionalista Vasco ha estado limitada por la pérdida de los
archivos informáticos de la contabilidad de Bizkai Buru
Batzarra, que representa, excluido el inmovilizado aflora
do en la misma, aproximadamente el 21 % de los saldos
de los estados agregados presentados, lo que ha impedido
relacionar dicha contabilidad con la justificación docu
mental de las distintas operaciones realizadas.

3." La representatividad de los estados financieros
analizados viene afectada, además de la no incorporación
de la actividad económico-financiera de toda la organiza
ción territorial e institucional, por el incorrecto registro y
clasificación contable de determinadas operaciones y por
el incumplimiento del principio de devengo, así como
por la falta de información y acreditación justificativa de
numerosos saldos.

4.a Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, así como del Gobier
no Vasco para funcionamiento ordinario, lo que supone
obtener una financiación no prevista en la Ley 3/87 de
Financiación de Partidos Políticos.

EUSKO ALKARTASUNA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Eusko Alkartasuna, en la ren
dición al Tribunal de Cuentas de la contabilidad corres
pondiente al ejercicio 1991, remitió los estados conta
bles referidos a la actividad desarrollada y a la situación
patrimonial de la Ejecutiva Nacional y de las Ejecutivas
Regionales, así como una agregación de los mismos. No
se han realizado las eliminaciones y ajustes pertinentes
para ofrecer unos estados financieros consolidados. La
documentación contable presentada no incorpora la in
formación de la restante organización territorial e insti
tucional.

En el análisis del sistema contable y del control inter
no implantados, se han detectado errores en el proceso de
tratamiento de la contabilidad agregada, que presenta di
ferencias entre las cifras consignadas en los distintos sub
grupos del balance de sumas y saldos y las cifras resul
tantes de las cuentas que componen dichos subgrupos.
Esta deficiencia afecta, fundamentalmente, a "inmovili
zado" y "deudores". Asimismo, se han observado dife
rencias sin explicar, entre la suma de los saldos de las
contabilidades rendidas de las distintas ejecutivas y los
saldos de la contabilidad agregada rendida.

El programa informático aplicado para la contabilidad
ha producido errores no detectados por el control interno
contable del Partido. Además, la falta de referencia de los
documentos soporte con los asientos contables y la no
correlación de éstos con los apuntes que se recogen en el
libro mayor, representan una significativa deficiencia de
control interno y han supuesto una importante limitación
al trabajo realizado.

No existe inventario de los bienes de inmovilizado y
no se efectúan las correspondientes dotaciones para la
amortización. No consta que se hayan efectuado las actas
de arqueo de caja y las conciliaciones bancarias corres
pondientes. Aun cuando en las alegaciones se indica que
existen arqueos de caja, éstos no han sido facilitados a
este Tribunal.

Se ha utilizado el criterio de caja para contabilizar la,
operaciones de gastos e ingresos, con la consiguiente im
putación temporal incorrecta, a lo que hay que añadir
que, en algunos casos, aun siguiendo el principio de caja
se producen retrasos en la contabilización. Se han regis
trado anotaciones contables en cuentas cuya descripción
no es la adecuada según la naturaleza de los hechos rene
jados en las mismas, como se expondrá de forma detalla
da en el epígrafe de representatividad de las cuentas.

Il. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1991, ren
didas por Eusko Alkartasuna, referidas a la Ejecutiva Na
cional y a las Ejecutivas Regionales, comprenden los ba
lances de situación y las cuentas de pérdidas y ganancias
de cada una de'ellas, y el balance de sumas y saldos agre
gado de dichas Ejecutivas.

A continuación se transcribe el valor agregado de los
estados remitidos, que conserva la estructura y valores,
de las cuentas individuales rendidas:
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BALANCE DE SITUACIÓN
(pesetasI

A C T I VO PASIVO
.

Inmovilizado material 51.045.804 Fondo patrimonial 149.231 :391

Inm~vilizado inmaterial • 2.710.420 Pérdidas y ganancias 159.465.858

Inversiones financieras 134.177.043 Organos del Partido (77.000) .
. ,

Fianzas y depósitos a IIp . 550.000 Deudas a IIp 811.311.293

"
Gastos amortizables 636.209.919 Acreedores 1.545.629

Amort. inmov. material (6.872';960)
.

Amort. inmov. inmater. (26.364.604)

Deudores 325.025.307

Tesorería 4.996.242
-

TOTAL ACTIVO 1.121.477.171 TOTAL PASIVO 1.121.477.171

.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ..
. (pesetas)

DEBE HA B ER

Compras 22.085 Ingresos de afiliados 37.775.511

Gastos de personal. 48.502.109 Ingr. presencia Instit. 138.561.500

Gastos financieros 78,264.393 Ingr.aport:carg. púb. 24.026.553

Gastos de tasas 75.612 Ingr. subvenc. ofic. 116.883.618

Trab. sumo y servicios 11.791.464 Ingr. activo Partido 974.902

Gastos por actividades 49.581.731 Ingr. patrimoniales 56.130.260

Gastos diversos .22.904.300

Gtos. dé órganos del P. 2.768':000
..

TOTAL 213.909.694

Resultados ejerc.anter. 976.792

Pérdidas y ganancias 159.465.858

TOTAL 374.352.344 TOTAL 374.352,344

lII. Representatividad de los estados contables ren
didos

Del examen efectuado de la contabilidad rendida re
sultan las siguientes observaciones y, en su caso, deficien
cias que limitan significativamente su representatividad.

HU. Inmovilizado

Al comparar la información obtenida de los asientos
de cierre con el balance de sumas y saldos agregado a
31 de diciembre, se observa una diferencia de 1.7.981
ptas. en el epígrafe de inmovilizado material correspon-
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diente a la sede de Vizcaya, que aparece en balance de
sumas y saldos valorado en 26.856.018 ptas. mientras
en el asiento de cierre asciende a 26.873.999 ptas. Asi
mismo, los gastos amortizables, con excepción de la
Ejecutiva Nacional, no figuran en el balance de sumas y
saldos. Estas discrepancias suponen una falta de consis
tencia interna de l~ organización contable implantada en
el Partido.

En la contabilización del inmovilizado material, se ha
aplicado el principio de caja en las adquisiciones realiza
das, en lugar del principio de devengo. Por otra parte, se
ha financiado con leasing una adquisición que se ha con
tabilizado en cuentas de inmovilizado material, registrán
dose el importe de cada recibo en el momento de su pago
sin que figure en el pasivo la deuda total por las cuotas
más el importe total por la opción de compra. El contrato
correspondiente no ha sido aportado.

Las bajas del- ejercicio .corresponden a un desguace,
por 1.447.732 ptas., llevadas íntegramente a resultados,
y a la venta de dos inmuebles, por importes de 2.500.000
y 2.887.500 ptas., que se han destinado, tras descontar
los gastos inherentes a la compra-venta, a satisfacer par
te de un préstamo y una deuda contraída con un acree
dor, según consta en la documentación interna del Parti
do.

Con respecto a la amortización del inmovilizado ma
terial, solamente en Vizcaya y Navarra existen fondos de
amortización, a los que durante el ejercicio 1991 no se ha
efectuado ninguna dotación. Por otra parte, hay que des
tacar que el fondo acumulado de Navarra en su cuentá de
"amortización acumulada instalaciones" presenta un sal·
do de 1.205.848 ptas., mientras que la cuenta "instalacio
nes" asciende a 145.925 ptas.

En relación al inmovilizado inmaterial, únicamente
en la contabilidad de la Ejecutiva Nacional y de la sede
de Guipúzcoa aparecen cuentas de este subgrupo, coin
cidiendo su saldo con el saldo existente al cierre del
ejercicio anterior, al no proceder ninguna dc estas dos
ejecutivas a efectuar las oportunas amortizaciOnes. Por
el contrario, la ejecutiva regional de Vizcaya recoge un
fondo de amortización' de inmovilizado inmaterial, por
importe de 26.364.604 ptas., a pesar de que en su activo
no existen cuentas de esta naturaleza. Del análisis de la
mencionada amortización acumulada se desprende que
compensa cuentas de carácter deudor, tales como "gas
tos de campaña 10/6/l987" o "cuotas de afiliación pen
dientes". Durante el ejercicio se han aplicado a cancelar
cuentas de activo fondos por importe de 2.401.987
ptas., aunque no siempre se ha utilizado la cuenta de
amortización que correspondía, lo cual ha dado lugar a
que algunas de las cuentas de amortización correspon
dientes a cuentas ya canceladas aún permanezcan en el
balance.

La descripción de los hechos anteriores confirma la
reducida consistencia de la contabilidad presentada y su
limitada represel1tatividad.

El epfgrafe de "gastos amortizables" recoge el saldo
de la cuenta "elecciones campañas anteriores", de ca-

rácter deudor en la Ejecutiva Nacional y acreedor en
las demás ejecutivas regionales. Durante el ejercicio se
incorporan los saldos de las cuentas "gastos de eleccio
nes autonómicas 28110/90", por 140.991.020 ptas.,
"gastos de elecciones locales 26/5/91", por 11.516.571
ptas., tras deducir el importe de las subvenciones a per
cibir, que corresponden a los saldos de las respectivas
cuentas de gastos, y 497.830 ptas. activadas en la con
tabilidad de la ejecutiva regional de Vizcaya, que co
rresponde al saldo de la cuenta de resultados del ejerci
cio. En cuanto a las bajas producidas, se han aplicado
los resultados positivos del ejercicio anterior, por im
porte de 211.374.963 ptas., a la amortización de estos
gastos.

En el epígrafe de "inversiones financieras" hay que
destacar la cuenta "participación financiera Gure Etxea",
con un saldo al cierre del ejercicio de 18.715.508 ptas.,
que recoge, según documentación interna del Partido,
una participación en una sociedad. Los movimientos que
ha experimentado esta cuenta responden al cobro de ren
tas de alquileres, según la documentación analizada, y a
la amortización y pago de intereses de créditos, así como
al pago de contribuciones. De estos últimos movimientos
el único soporte documental disponible ha sido los ex
tractos banearios. Por otra parte, todas las operaciones se
contabilizaIÍ siguiendo el principio de caja. Según se de
duce de las explicaciones contenidas en las alegaciones,
esta cuenta no representa, en realidad, una inversión fi
nanciera, por cuanto el Partido no es propietario de la so
ciedad.

La cuenta "participación financiera Fundación",
con un saldo de 113.350.000 ptas., que no ha experi
mentado movimientos durante el ejercicio, recoge la
propiedad de acciones correspondientes a un periódico
que ha sido liquidado, según la documentación dispo
nible, concluyéndose la falta de significación de dicho
saldo.

La cuenta "participación financiera E. lrratia", con un
saldo al cierre del ejercicio de 361.535 ptas., recoge
aportaciones sin contraprestación efectuadas a una emi
sara de radio, no existiendo documentación soporte de
las mismas, que deberían haberse considerado como gas
to del correspondiente ejercicio.

La cuenta "inversiones financieras" presenta en la conta
bilidad de la Ejecutiva Regional de Álava un saldo de
1.750.000 ptas., que no ha expetimentado movimientos a lo
largo del ejercicio, y cuyo Oligen y naturaleza se desconocen.

IlI.2. Deudores

El importe total de las cuentas de deudores que figu
ran en contabilidad, al cierre del ejercicic, asciendo;: a
325'()25.3ü7 ptas.

Entre los asientos de cierre y la información aportada
por los balances existen diferencias en los casos de las
ejecutivas regionales de Vizcaya y Navarra, tal y como se
expone a continuación:
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Ejecutiva Balance As. cierre Diferencia
,

Vizcaya 25.963.916 40.608.116 (14.644.200)

Navarra 14.690.734 14.932.429 (241.695)

En la cuenta "Elecciones 26/5/91 ", de la Ejecutiva
Nacional, se recoge un saldo de 90.199.117 ptas., que de
bería corresponder a los importes pendientes de recibir
en concepto de subvenciones 'por los resultados obtenidos
en las elecciones locales y autonómicas de Navarra. Sin
embargo, se ha observado que los cargos fectuadoS" as
cienden a 109.218.979 ptas., no pudiéndose analizar su
composición en su totalidad, mientras que las subvencio
nes devengadas suponen 53.963.824 ptas. Esta diferencia
se explica, en parte, por haber cargado a la cuenta deudo
ra la totalidad de los gastos en los que se ha incurrido, en
lugar de las subvenciones efectivamente devengadas y no
cobradas. Por otra parte, uno de los cobros efectuados,
por importe de 3.894.802 ptas., no ha producido la co
rrespondiente baja en la respectiva cuenta deudora, sino
que se ha llevado a ingresos, con el consiguiente incre
mento indebido de los mismos.

La cuenta "Gaur Express", de la Ejecutiva Nacional,
presenta un saldo final de 102.750.535 ptas., con un in
cremento de 9.059.446 ptas. con respecto al saldo inicial,
sin que se hayan producido bajas durante el ejercicio.

Asimismo, la cuenta "Navarra Hoy", también de la
Ejecutiva Nacional, presenta un saldo de 28.600.000
ptas., inalterado a ló largo del ejercicio.

En las ejecutivas regionales de Vizcaya, Guipúzcoa y
Navarra, aparecen numerosas cuentas deudoras con agru
paciones locales, de las que muchas no experimentan
movimientos a 10 largo del ejercicio, y otras sólamente
presentan cargos. La Ejecutiva Regional de Vizcaya es la
única que tiene una provisión por fallidos, con un impor
te de 9.103.538 ptas.

Según las alegaciones formuladas por el Partido, los
anteriores saldos deudores no representan un activo reali
zable para la Formación política y se prevé su regulariza
ción.

HI.3. Tesorería

En el área de tesorería existe una diferencia de
8.848.922 ptas. entre el saldo recogido en el balance
agregado y los asientos de cierre de las distintas ejecuti
vas. Esta diferencia tiene su contrapartida en el epígrafe
de "deudas a largo plazo".

No se han aportado soportes documentales que con
firmen la realización de arqueos de caja ni de las oportu
nas conciliaciones bancarias.

Figuran en contabilidad 12 cuentas bancarias, habién
dose presentado extractos bancarios de IO de ellas. Los
saldos contables son coincidentes en 8 de los casos. En
las dos restantes, el saldo contable de una es correcto
mientras que en la otra coincide con el de un extracto, fe-

chado el 2 de octubre, presentando diferencias con el sal
do conrirmado, a 31 de diciembre, por la entidad finan
ciera, como se indica en el apartado IV de este Informe.

Las dos cuentas, cuyos extractos no han sido remiti
dos, no han presentado prácticamente movimiento duran
te 1991 y su saldo conjunto asciende a 38.816 ptas.

lIlA. Acreedores

En la contabilidad de Guipúzcoa aparece una cuenta
con saldo deudor inalterado a 10 largo de todo el ejerci
cio, de 4.500.000 ptas. El origen de este saldo, que du
rante 1990 tampoco presentó movimientos, es explicado,
en las alegaciones formuladas por el Partido como antici
po pagado por honorarios a un abogado, por un procedi
miento judicial queaún está abierto.

La cuenta correspondiente a Vizcaya presenta dos car
gos a 10 largo del ejercicio, por un importe total de
1.833.165 ptas., cuyas contrapartidas son una cuenta de
inmovilizado y una provisión de fallidos. Sus justifican
tes son notas internas del Partido a través de las cuales se
fija la deuda pendiente.

En cuanto a la deuda de Navarra, hay que destacar
que se ha producido un abono durante el ejercicio, por
importe de 500.000 ptas., cuyo único soporte documental
es el extracto bancario, en el que figura el ingreso del
mencionado importe.

Finalmente, existe una diferencia de 286.648 ptas. en
tre los datos obtenidos del cierre del ejercicio y la informa
ción reflejada en el balance de sumas y saldos agregado.

1II.5. Fondo Patrimonial

Entre el importe de 308.697.249 ptas. y el que figura
en las cuentas del balance de sumas y saldos agregado,
hay una diferencia de 15.053.768 ptas., que se desprende
de los asientos de cierre del ejercicio.

Al inicio del ejercicio figuraban, como resultados de
eJercicios anteriores, un total de 211.374.963 ptas., que
se han aplicado para compensar las cuentas de gastos de
elecciones y campañas anteriores.

III.6. Endeudamiento

El importe total del endeudamiento con entidades fi
nancieras al cierre del ejercicio, según el balance agrega
do, asciende a 811.311.293 pta~., saldo que refleja tanto
el principal pendiente de amortizar como los intereses
vencidos y 110 satisfechos. En su análisis, se ha observa-
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.do,' en primer lugar, la inclusión en Una misma cuenta de
dos operaciones de endeudamiento, así como la contabi
lización de una misma operación en varias cuentas, con
la consiguiente dificultad para el seguimiento y control
de las operaciones.

El saldo contable está compuesto por 24 operaciones,
de las que la Ejecutiva Nacional es titular de 22, pertene
ciendo las otras dos a Guipúzcoa y Vizcaya. Algunas de
las pólizas se encuentran vencidas, y no han sido cance
ladas.

En la deuda existente en la Ejecutiva Regional de
Vizcaya, cuyo saldo al cierre del ejercicio asciende a
14.786.0~6 ptas., se han cargado como amortizaciones
1.429.774 ptas., que con'esponden realmente a intereses
no registrados como gastos financieros. Por otra parte, no
se han efectuado las oportunas periodificaciones.

La deuda de la Ejecutiva Regional de Guipúzcoa, con .
saldo contable al cierre del ejercicio de 8.254.948 ptas.,
es inferior en 921.614 ptas. a la que se deduce de los co
rrespondientes extractos, como consecuencia de la no
contabilización de detenninadas operaciones.

El endeudamiento de la Ejecutiva Nacional asciende,
al cierre del ejercicio, a 788.270.289 ptas. De cuatro ope
raciones de endeudamiento concertadas con una misma
entidad financiera, y cuyo saldo total asciende a
115.970.192 ptas., no se han recogido intereses durante el
ejercicio. Tres de estas operaciones, además, se encuen
tran vencidas.

En otras dos pólizas, con un saldo total de 49.997.578
ptas., tampoco se han liquidado intereses durante el ejer
cicio, mientras que los intereses reconocidos, por importe
de 6.603.480 ptas., correspondientes a otras dos pólizas
vencidas deberían estar imputados al ejercicio anterior.

m.7. Cuentas entre órganos del partido

Cada Ejecutiva Regional tiene una cuenta de relación
con la Ejecutiva Nacional, que se corresponde con la que
ésta mantiene con cada una de ellas, cuyo saldo agrega
do, que al cierre del ejercicio debería ser nulo, asciende a
77.000 ptas., con carácter deudor, y que procede del ejer
cicio anterior, sin que se haya regularizado durante el
ejercicio.

m.8. Ingresos

Durante 1991 se han contabilizado ingresos por un
importe total de 374.352.344 ptas. Las cuotas de afiliados
de la Ejecutiva Regional de Navarra, gestionadas por
bancos, se consideran como ingreso cuando se produce
su envío en gestión de cobro, y se contabilizan las devo
luciones y los gastos de la gestión como menores ingre
sos, produciéndose, en este último caso, una compensa
ción de ingresos y gastos contraria a los principios de
contabilidad establecidos en el Plan General.

En el epígrafe "ingresos cargos forales" se recoge,
con un saldo de 10.872.937 ptas., aportaciones de cargos
electos, así como la subvención procedente del Ayunta
miento de Pamplona, en la cual se incluyen 233.334 ptas.
que corresponden al ejercicio anterior.

Bajo la denominación "ingresos cargos públicos", con
un saldo total de 4.560.000 ptas., se recogen aportaciones
de cargos electos, si bien su contrapartida es una cuenta
de gastos al haberse destinado los fondos a gastos reali
zados imputados al Partido.

Como aportaciones procedentes del Gobierno Vasco
se recogen, en la cuenta "ingresos financiación partidos"
un total de 31.642.511 ptas. Debe señalarse que estas
aportaciones no están contempladas en el art.O 2 de la
Ley 3/1987.

Por otra. parte, se carece de criterios homogéneos de
imputación de ingresos, especialmente de las subvencio
nes, ya que se incoI'J?oran a diversas cuentas, impropias
según su naturaleza, Juntamente con otros tipos de ingre
sos, dificultando la información contable y su seguimien
to y análisis.

m.9. Gastos

El importe total de los gastos recogidos en contabili
dad asciende a 213.909.694 ptas. Se ha observado que
gastos por, al menos, 1.797.013 ptas~ contabilizados en
este ejercicio, corresponden al ejercicio anterior. Esta cir
cunstancia se produce al aplicar el principio de caja en
lugar del principio de devengo.

Entre los gastos de yersonal correspondientes a la
Ejecutiva Regional de Alava se contabilizan 1.044.582
ptas., que corresponden a colaboraciones, sobre los
que no se practica la correspondiente retención de
LR.P.F.

Por otra parte, en la cuenta de "arrendamientos" de la
misma Ejecutiva Regional, se recogen tanto gastos como
ingresos, vulnerando el principio de no compensación.

En los gastos electorales, los saldos de las cuentas de
gastos de la Ejecutiva Nacional se trasladan, al cierre del
ejercicio, a cuentas de activo ficticio, tal y como se deta
lla en el apartado de inmovilizado de este Informe, tras
haber minorado su importe al contabilizar como menor
gasto la estimación de la cantidad correspondiente a la
subvención por envíos electorales correspondiente a la
campaña municipal.

IV. Circularización a entidades financieras

El Partido remitió modelo de circularización a las en
tidades financieras, atendiendo a la solicitud del Tribunal
de Cuentas.

Se ha recibido información de siete entidades finan
cieras, relativa a 43 cuentas corrientes, de las cuales sólo
seis están recogidas en la contabilidad del Partido, por lo
que, al menos, quedan 37 cuentas sin registrar en los es
tados contables. Por el contrario, no se ha aportado infor
mación de otras seis cuentas que figuran en la contabili
dad. El Partido, en las alegaciones formuladas indica que
las cuentas que no figuran en contabilidad fueron abiertas
sin la oportuna autorización.

De las cuentas confirmadas que figuran en contabili
dad, una presenta Uil saldo acreedor de 1.114.324 ptas.,
mientas que el banco señala que asciende a 143.300 ptas.
a favor del Partido. Se ha comprobado que el saldo con-
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table corresponde con la información, según extractos
bancarios, a inicios del mes de octubre, por lo que no se
han contabilizado las operaciones realizadas durante los
tres últimos meses del año.

En las operaciones de endeudamiento, no se ha recibi
do información sobre los saldos de 9 operaciones regis
tradas en contabilidad, por un importe de 339 millones de
pesetas. De las restantes operaciones, 5 por importe de
223 millones de pesetas, han resultado de conformidad,
mientras que en otras lOse han observado diferencias.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas resulta que el im
porte de las subvenciones concedidas a esta Formación
política asciende a 47.069.416 ptas., mientras que la con
tabilidad de Eusko Alkartasuna refleja un total de
44.833.030 ptas. Según las alegaciones, esta diferencia
obedece a la deducción de gastos del Partido que se com
pensan con los ingresos a recibir.

VI. Aportaciones a cargos electos en Juntas Genera
les y Ayuntamientos

De la información aportada por los Ayuntamientos
que han atendido a la solicitud del Tribunal de Cuentas,
resulta que esta Formación política ha recibido aportacio
nes, al menos, por un importe de 26.945.667 ptas., del
que únicamente se registra en contabilidad 998.859 ptas.

Si bien no se dispone de información sobre las aporta
ciones efectuadas al Partido por las Juntas Generales, en
la contabilidad figuran registrados por este concepto in
gresos por importe de 44.479.492 ptas.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Or
gánica 311987 de FinanCIación de Partidos Políticos,
que enumera en su artículo 2. 0 todos los recursos pro
cedentes de la financiación pública, no incluye, ade
más de las aportaciones ya señaladas del Gobierno
Vasco, las subvenciones de Corporaciones Locales,
como ha puesto de manifiesto reiteradamente el Tribu
nal de Cuentas.

VII. Conclusiones

1: La Formación política Eusko Alkartasuna rindió
al Tribunal de Cuentas los estados anuales contables, re
feridos al ejercicio 1991, de la Ejecutiva Nacional y de

las Ejecutivas Regionales, así como los estados agrega·
dos correspondientes, no consolidados, sin incluir la in
formación relativa a la restante organización territorial e
institucional.

2: La representatividad de los estados contables ren
didos se encuentra significativamente limitada por dife
rencias no justificadas entre distintos estados contables,
por una incorrecta utilización de las cuentas para regis
trar las operaciones realizadas, así como por la no aplica
ción del principio de devengo y retrasos en la contabili
zación de los cobros y pagos. Además, las cuentas de
relación entre la Ejecutiva Nacional y las Ejecutivas Re
gionales presentan diferencias entre sí.

3.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, así como del Gobier
no Vasco para funcionamiento ordinario, lo que supone
obtener una financiación no prevista en la Ley 3/87 de
Financiación de Partidos Políticos.

INICIATIVA PER CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Iniciativa per Catalunya, en
la rendición al Tribunal de Cuentas de la contabilidad
del ejercicio 1991, remitió estados contables relativos a
la actividad y situación patrimonial del "Organo Admi
nistrativo Central", sin incluir los registros correspon
dientes a la restartte organización territorial e institu
cional.

En este ejercicio se produjo la integración de la conta
bilidad del Partit Socialista Unificat de Catalunya
(PSUC) en Iniciativa per Catalunya, por lo que se ha pre
sentado al Tribunal de Cuentas un único Balance de Si
tuación y una Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Respecto a la organización contable y evaluación del
sistema de control interno, cabe señalar que no se reali
zan arqueos de caja ni conciliaciones bancarias. El Parti
do no ha presentado un inventario de bienes ni realiza las
oportunas periodificaciones. Además, se han observado
discrepancias entre el libro Diario y el Mayor y la exis
tencia de cuentas deudoras y acreedoras con los saldos
contrarios a la naturaleza de las mismas, según se deta
llan a continuación.

11. Situación económica-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1991,
rendidos por Iniciativa per Catalunya, son los siguientes:

..
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BALANCE D'E SITUAélÓN

(pesetas)

ACTIVO PASIVO

Inmovilizado inmaterial 270.958 Fondo Social <16.043.199>

Inmovilizado material 11.245.844 Déficit acumulado < 30.906.244 >
.

Deudas con organizo propias 11.027.446 Déficit ejercicios anteriores < 10.464.894 >

Organizo asociadas deudoras 6.443.655- Déficit del ejercicio < 76.553.809 >

Organizaciones prqpias deudoras 21.945.555 Superávit extraordinario 256.504

Deudores varios '1.143.308 Deudas a I/p con entid. de crédito 104.382.7!'l9

Administraciones públicas - 84.681.962 ·Deudas a I/p con organizo asociadas 1.497.731

Personal 1.852.421 Otros acreedores 4.815.401

Provisiones <25.179.474> ·Deudas a c/p con org. asociadas 6.091.389

Tesorería 7.086.220 Deudas a c/p con organizo propias ·15.376.312

Ajustes por periodificación 5.743.228 Proveedores 14.132.729

Administraciones Públicas 10.946.836

Provisiones 5.804.755

. Crédito elecciones municipales 89.949.810

· Créditocorriente 5.568.681

Ajustes por periodificación 1.406.322

TOTAL ACTIVO 126.261.123 TOTAL PASIVO 126.261.123
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

(pesetas)

DEBE HABER

Gastos de personal 177.091.077 Institucionales 152.960.290

I
Gastos financierbs 16.499.715 Cargos públicos 46.888.309

Servicios exteriores 36.372.712 Otros ingre!,os 46.822.362
.

Gastos propios 135.077.984 Envio de propaganda. directa 70.000.000

Gastos de actividades 62.358.-235 Por cuotas 9.421.849

Subvenciones organ. territoriales 4.856.190 Por actividades 34.316.291
.

Provisiones por insolvencias 17.312.038 .De publicaciones 9.731.894
.

Dotación amortizo inmovilizado 2.717.497 Diversos 5.590.644

Déficit del ejercicio 76.553.809 .
..

rOTAL 452.285.448 TOTAL 452.285.448·

III. Representatividad de. los estados contables rendi·
dos

La documentación contable remitida ha sido objeto de
verificaciones en la sede central de la Formación política.
Del análisis efectuado resultan las siguientes observacio
nes y, en su caso, deficiencias que condicionan su repre
sentatividad, y que no han sido objeto de alegación algu
na por parte de la Formación política.

HU. Inmovilizado

El saldo de inmovilizado inmaterial corresponde a
fianzas y depósitos constituidos, por lo que debería figu
rar como inmovilizado financiero. Por su parte, el inmo
vilizado material, del que se carece del oportuno inventa
rio, aparece contabilizado por su valor neto, deducida ya
la amortización acumulada.

En el cálculo de la dotación a la amortización del
ejercicio se han aplicado unos porcentajes que no coinci
den con los que figuran en la memoria que acompaña al
balance de situación rendido.

111.2:. Deudores

El saldo a 3! de diciembre de 1991 asciende a
101.914.873 ptas. La cuenta "deudas con organizaciones
propias" recoge los préstamos realizados por Iniciativa
per Catalunya a diversas organizaciones territoriales, pa
ra financiar la campaña de las elecciones municipales de
1991. La cuenta "organizaciones asociadas deudoras",
con un saldo a 31 de diciembre de 1991 de 6,4 millones

de pesetas, incluye las deudas que mantiene el Partido
Comuilista de España, con un saldo final de 2 millones
de pesetas. La cuenta "organizaciones propias deudoras",
con un saldo de 22 millones de pesetas, recoge; funda
mentalmente, las deudas de cargos públicos municipales
y de diversas organizaciones territoriales, tanto por gas
tos 'corrientes como electorales, pagados por la Organiza
ción Central.

La partida más importante del saldo de deudores,
85 millones de pesetas, corresponde a la cuenta de
"Administraciones Públicas" que recoge, en base a es
timaciones, el importe a cobrar por la subvención de
las Elecciones municipales de 1991, superior en 6 mi
llones de pesetas a las subvenciones otorgadas, según
confirmación del Ministerio de Justicia e Interior. Esta
diferencia se regularizó en los dos ejercicios siguien
tes.

111.3. Tesorería

Sobre los saldos de "caja" y "bancos" no se realizan
las correspondientes actas de arqueo y conciliaciones
bancarias. En la cuenta de caja existe un apunte conta
ble, con fecha 15 de junio, en el que figuran una salida y
una entrada de fondos, que no se corresponden con los
registrados, con esa misma fecha y número de documen
to contable, en el libro Diario, en el que se recoge una
salida de fondos de una cuenta corriente. El saldo en
"bancos", a 31 de diciembre de 1991, por importe de
6.846.815 ptas., corresponde a diez cuentas bancarias.
Los resultados de la circularización efectuada a instancia
de este Tribunal se exponen en el epígrafe correspon
diente.



Suplemento del BOE núm. 91 Miércoles 16 abril 1997 129

m.4. Acreedores

El área de acreedores está integrado por dos epígrafes
"acreedores a largo plazo", con un saldo de 6,3 millones
de pesetas y "acreedores a corto plazo" con.52,3 millones
de pesetas.

Dentro del primer epígrafe, la cuenta "otros acreedo
res", con un saldo de 4,8 millones de pesetas, registra las
cuotas por arrendamiento financiero pendientes de pago a
31 .de diciembre de 1991, compensadas en el activo con
la correspondiente cuenta de periodificación. En el apar"
tado de "acreedores a corto plazo" está incluida, entre
otras, la cuenta "deudas con organizaciones asociadas"
que, además de la deuda con el Partido Comunista de Es
paña por la publicación del periódico Mundo Obrero,.re
coge un saldo deudor de 32.875 ptas. que corresponde a
gastos de viaje pagados por cuenta de Izquierda Unida, y
que debería ser reclasificado en el epígrafe de deudores
del balance. En el análisis de los proveedores se ha com
probado la existencia de deudas, por 365.589 ptas., que
proceden del ejercicio 1990 y que, según se ha podido
verificar, permanecen vivos a 31 de diciembre de 1992.

El importe de "Administraciones Públicas" lo confor
man los correspondientes a las cuentas de "Hacienda PÚ
blica acreedora-IRPF' y de "Organismos de la Seguridad
Social acreedora". El saldo de la cuenta "Hacienda Públi
ca - IRPF' incluye, además de las retenciones correspon
dientes al último trimestre de 1991, la diferencia entre las
retenciones de los tres trimestres anteriores y los ingresos
realizados, que suman un importe pendiente de ingresar
de 1.081.279 ptas.

Asimismo, en los pagos realizados a la Seguridad So
cial se han presentado diferencias respecto a 10 retenido,
por lo que en la cuenta "Seguridad Social", además de las
retenciones del mes de diciembre de 1991, se incluye el
importe, de 1.150.396 ptas., por retenciones pendientes
de ingreso, efectuadas durante los meses de abril a no
viembre de 1991, y cuya explicación no se ha facilitado.

m.5. Endeudamiento

El endeudamiento contable con entidades de crédito
asciende a 194.332.609 ptas., de las que 28.904.190 ptas.
corresponden a un préstamo de uría entidad financiera
formalizado el 11 de octubre de 1990, cuyo vencimiento
final se sitúa en octubre de 1993. Los intereses devenga
dos por este préstamo durante el mes de diciembre de
1991, que ascendían a 325.172 ptas., no se han imputado
a dicho ejercicio, sino al siguiente. Otro préstamo, por
75.000.000 ptas., fue formalizado el 5 de septiembre de
1991 y su vencimiento final es el 30 de septiembre de
1997, con un año de carencia, no habiéndose imputado al
ejercicio intereses, por importe de 1.000.000 ptas., co
rrespondientes al mes de diciembre. Tampoco se han
comabi ::7~rlO en el ejercicio intereses correspondientes a
un préstamo de 800.000 ptas. formalizado en 1990 y que,
a 31 de diciembre de 1991, presenta un saldo de 149.293
ptas., situándose su vencimiento final cn febrero dc 1992.

Con objeto de sufragar los gastos de la campaña elec
toral de las Elecciones municipales celebradas el 26 de
mayo de 1991, Iniciativa per Catalunya formalizó el 22

de mayo de 1991 una póliza de crédito de 90 millones de
pesetas, a un año.

De otra cuenta "crédito corriente", con un saldo a 31
de diciembre de 1991 de 5,5 millones de pesetas, se des
conoce si el saldo corresponde a un descubierto en cuenta
corriente, o a una renovación ó habilitación de una nueva
cuenta de crédito, al no haber aportado Iniciativa per Ca
talunya la información solicitada.

JII.6. Fondo Patrimonial

El saldo de este concepto a 1 de enero de 1991 refle
jaba un importe negativo de 47 millones de pesetas, fun
damentalmente, por la incorporación de los saldos prove
nientes de las cuentas del PSUC. Los movimientos del
ejercicio hacen que se incremente el saldo en 87 millones
de pesetas, 10 millones por regularizaciones de ejercicios
anteriores, y 77 millones por las pérdidas propias del
ejercicio.

m.7. Cuentas de periodificación

Los "ajustes por periodificación" incluyen, en el acti
vo, el importe pendiente de pago a 31 de diciembre de
1991 del arrendamiento financiero, cuya contrapartida se
incluye en la cuenta de pasivo "otros acreedores", y un
saldo de cobros diferidos, por 927.827 ptas., que son re
gularizados o cobrados en el ejercicio siguiente.

En el pasivo figura, además del saldo de "pagos dife
ridos", la cuenta "partidas pendientes de aplicación", que
recoge saldos con antigüedad superior a un año, así como
partidas deudoras que deberían reclasificarse, por un im
porte de, al menos, 1.332.663 ptas.

m.8. Ingresos

Los ingresos contabilizados en el ejercicio suman un
total de 375.731.639 ptas., del que 152.960.290 ptas. es
tán registradas en el concepto "aportaciones instituCiona
les", quejncluye las subvenciones recibidas de los distin
tos Parlamentos y de las Corporaciones Locales, cuyo
análisis se efectúa en el correspondiente epígrafe de este
Informe.

Respecto a los ingresos electorales, en la cuenta de
"envío de propaganda directa" se observa una diferencia
en más de 6 millones de pesetas respecto a las subvencio
nes realmente otorgadas por el Ministerio de Justicia e
Interior, habiéndose regularizado en los años 1992 y
1993 dicha diferencia.

Dentro de los ingresos privados, destaca el saldo de la
cuenta "ingresos por actividades", por 34 millones de pese
tas, originado por los ingresos procedentes, fundamental
mente, de las fiestas del Trabajo y del Pmtido Comunista.

1I1.9. Gastos

El total de gastos, a 31 de diciembre de 1991, ascien
de a 452.285.448 pta~. En el epígrafe de gastos financie-
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ros no se han imputado al ejercicio intereses por un im
porte de 1.327.402 ptas., como ya se ha señalado. Ade
más, dentro de los "gastos propios", con un saldo de 135
millones de pesetas, destaca la cuenta "Elecciones lI}uni
cipales 91" que tiene un saldo de 121 millones de pese
tas, y a la que se ha imputado un importe de 12.647.031
ptas., de gastos devengados con anterioridad a la 'fecha
dc conv9catoria de elecciones (1 de abril de 1991) Yque,
de acuerdo con el art.o 130 de la Ley Orgánica del Régi
men Electoral General, no deben imputarse a la campaña
electoral. Asímismo, figura imputado un gasto por un
importe de 1.330.000 ptas. insuficientemente documen
tado.

Diversas partidas por 1.275.423 ptas. están deficiente
mente soportadas documentalmente.

IV. Circularización a entidades de crédito

Iniciativa por Cataluña, a solicitud del Tribunal de
Cuentas, ha circularizado a 55 entidades de crédito, en
viando, además, peticiones separadas en aquellos casos
en los que la entidad de crédito tiene sede en más de una
de las provincias catalanas. De dichas entidades de crédi
to, 16 han remitido la correspondiente contestación al
Tribunal de Cuentas.

En lo que se refiere a las cuentas corrientes, los resul
tados de la circularización han confirmado, en su práctica
totalidad, los saldos contabilizados. No obstante, en la in
formación recibida aparecen cuentas corrientes a nombre
del Partido que no figuran en la contabilidad de Iniciativa
por Cataluña a 31 de diciembre de 1991, por un importe
de 4.025.246 ptas. Esta cantidad engloba saldos de cuen
tas corrientes de las cuales era titular el PSUC, que, al in
tegrar en el año 1991 su contabilidad con la de Iniciativa,
deberían formar parte del balance de Iniciativa per Cata
lunya.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

De las respuestas a la solicitud enviada por este Tri
bunal a las Cortes Generales y Asambleas Legislativas
Autonómicas se ha obtenido la cifra de la subvención
concedida por el PafIamento Catalán a esta Formación
política, que asciende a 34.735.666 ptas. Se ha compro
bado la concordancia cntre esta cifra y la que figura en la
contabilidad.

Según la información facilitada por las Cortes Gene
rales, la subvención correspondiente se concede al Grupo
Parlamentario Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya,
tanto para el Congreso de los Diputados como para el Se
nado, estando contabilizada en Izquierda Unida.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información apOltada por las Diputaéiones que
han atendido a la solicitud del Tribunal de Cuentas, resulta
que esta Formación polític,i ha recibido 4.790.000 ptas., fi
gurando en contabilidad un importe de :1.353.000 ptas.

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos que han atendido a la solicitud del Tribunal de
Cuentas, resulta que esta Formación política ha recibido
aportaciones, al menos, por importe de 45.645.539 ptas.,
frente a 8.974.465 ptas, que se recoge en contabilidad, no
existiendo en este ejercicio un desglose, por municipios.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de financiación de partidos políticos que
enumera, en su artículo 2.°, todos los recursos proceden
tes de la financiación pública, no incluye las subvencio-

. nes de Corporaciones Locales, como reiteradamente ha
puesto de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

l." Los estados contables del ejercicio 1991 rendidos
por Iniciativa per Catalunya son incompletos, ya que se
refieren exclusivamente al órgano Administrativo Cen
tral, sin incluir la información contable relativa a su orga
nización territorial e institucional.

2.' La representatividad de los-estados contables
anuales rendidos se encuentra afectada por las discrepan
cias detectadas entre los libms Diario y Mayor, la inco
rrecta contabilización de los intereses financieros corres
pondientes a las operaciones <le endeudamiento, la
inadecuada integración de la contabilidad del PSUC y la
ausencia de justificación documental de determinados
movimientos contables.

3.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
«iación de Partidos Políticos.

IZQUIERDA UNIDA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Izquierda Unida rindió al Tri
bunal de Cuentas la contabilidad correspondiente al ejer
cicio 1991, referida a la actividad desarrollada y a la si
tuación patrimonial de la Ejecutiva Federal de Izquierda
Unida, incluyendo los gastos e ingresos del Grupo Parla
mentario de las Cortes Generales, sin incorporar la infor
mación correspondiente a la restante Organización terri
torial e institucional.

En el análisis del sistema contable implantado, y del
control interno mantenido, se han observado retrasos en
la contabilización de determinados hechos de contenido
económico, así como la frecuente utilización, principal
mente en operaciones de tesorería, de cuentas transitorias
que dan lugar a numerosos errores y duplicidades, restan
do transparencia, agilidad y fiabilidad a la operativa con~

table.
No existe un inventario detallado de los bienes de in

movilizado. no se efectúa la necesaria depuración conta
ble sobre cuentas sin movimientos a lo largo de varios
ejercicio:" ni se realiza la oportuna conciliación bancaria;
en cuanto a la justificación documental, se han detectado
caren~ias e insuficiencias, principalmente en el área de
gastos.
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Durante los trabajos de verificación. la Coalición
entregó. primero, unos libros de contabilidad denomi
nados "ejercicio anual ordinario" y, posteriormente.
otros con la denominación "consolidación ejercicio
anual Elecciones Autonómicas y Municipales", cuyos
movimientos y saldos son sólo apuntes a 31 de diciem
bre de 1991. Al cierre del ejercicio, mediante un asien
to final de cierre conjunto. se trasladan todos los saldos
de los libros de contabilidad "ejercicio anual ordinario"
a los segundos libros que incluyen la contabilidad elec-
toral.' '

Se producen una serie de apuntes reflejados en los li
bros "consolidación ejercicio anual Elecciones Autonó
micas y Municipales". de los que no se conoce ni su ori
gen ni justificación.

n. Situación económico-financiera

Los estados financieros a 31 de diciembre de 1991
rendidos por la Coalición Izquierda Unida son los si-
guientes:. .

BALANCE DE SITUACiÓN
I

. Ipesetas)

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO 13.588.813 FO,NDOS PROPIOS ,<'772.673.492 >
"

M. Mobiliario 3.985.130 Rdos. ejercicios ant.eriores <413.320.136>

LM. EqUlp.proc.mformat. 3.303.683 , Pérdidas V ganancIas IPérd.l <359.353.356>

Fianzas constituidas a IIp 6.300.000 ACREEDORES A CIP 834.698.758

ACTIVO CIRCULANTE 48;436.453 Deudas a ~p con ent. .. 780.781.171
crédito

Deudores LU.- Madrid 2.297.606 Proveedores 11.096.271 '

Anticipos remuneraciones 689.000 Prov~efec.comerciales a 2.761.710
pagar

Créd. c/p a orgamz. LU. 29.805.752 Acre.prestac.servicios 36.615.493
P.C.E. -

Ca,a ptas. 225.305 Remuneraciones ptes. de < 1.1 01.798 >
pago

. Banc.lns ..cré.c/c vista ptas. 15.418.790 H.P. acreed. concep. 3.041.005
fiscales

,.

Organismos S.S. acreedores 2.007.940

Partidas pendientas < 503.034>
aplicación_..

TOTAL 62.025.266 TÓTAL 62.025.266
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
.. (pesetas)

GASTOS INGRESOS

GASTOS DE PERSONAL 73.325.269 IMP.NETO CIFRA NEGO. 628.800

Sueldos V salarios
.

58.989.707 Suscnpclones 22.000
.

S.S. a cargo de la empresa 14.335.562 Ayudas 606.800

VARIA.PROVIS.CIRCUL, 177A14.356 OTROS ING.EXPLOTA. 957.555.682

Subv. partidos coalición 177.414.356 Subv.9flciales a la explot. \ 672.837.743

OTROS GASTOS EXPLO. 876.427.711 Otras subv. a la explol; 5.229.840

Arrendamientos V cánones 18.311.427 Recuperación de gastos 2.073.275

Reparaciones/conservación 4.380.216 Ingresos financIeros 145.646

Servo profesion.independ. 7.044.679 Ingresos elecciones 91 109.994719

Primas de seguros - 103.052 Ingresos V benef. otros ejer. 167.274459

Pub!. propa y relac. públicas 5.120.677 PERDIDAS EXPLOTACION 168.982.854

Suministros 5.176.583 RESULT. FINANC. NEG. : 103.666.593

Otros servicios 26.880.959 Pérdidas activ.ordinarias 272.649.447

. .
58.555.795 ROaS. EXTRAOR. NEGAT.Subv. a organlzac. de LU. 86;703.909

Subv. mov. y organizaciones 842.737 Pérdidas antes de Impuestos 359.353.356

Reuniones 998.020 Resultados ejercicio 359.353.356
(pérdidasl

.
. Mailing elee. municip. 91 297.644.469

Gastos elee. autonóm. 91 122.124.716

Gastos elee. muniCip. 91 329.244.381

GTOS.F1NAN.DEUD.LlP 91.538.014

Intereses deudas IIp - 86.842.120

Gastos bancarios 4.695.894

OTROS GTOS.F.Y AS1M. 12.128.579

lnteres~s delJdas a c/p 12.128.579

GTOS.Y PER.OTROS EJER.
...

86.703.909

Gastos y pérd. ajare. anter. 86.703.909

TOTAL 1.317.537.838 TOTAL 1.317.537.838

III. Representatividad de los estados contables reno
didos

Del análisis efcctuado sobre las diversas rúbricas que
integran los estados contables remitidos cabe señalar las
siguientes observaciones y, cn su caso, deficiencias que,
junto con las ya señaladas, limitan su representatividad.

UI.I. Inmovilizado

Sobre el inmovilizado material no se ha efectuado la
dotación anual a la amortización, ni existe fondo consti-

tuido de amortización acumulada. Por otra parte, ya se ha
indicado que no existe inventario de bienes ni se dispone
de directrices técnicas para su valoración. No se han sc
guido criterios homogéneos en su clasificación contable,
como se deduce de la existencia de partidas en mobiliario
que deberían reclasificarse en "equipos procesos infor
máticos" y viceversa.

1II.2. Deudores

Dentro del saldo de la cuenta Izquierda Unida-Madrid
hay varias partidas, por un importe conjunto de 297.586
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ptas., de las que no existe documentación justificativa.
Respecto a los anticipos de remuneraciones se han obser
vado carencias en el soporte documental aportado.

Algunas de las operaciones de las cuentas que forman
el saldo de "créditos a corto plazo Organizaciones Izquier
da Unida", por importe de 2.200.000 ptas., no están sufi
cientemente documentadas, por lo que no se puede evaluar
la correcta inclusión de dicho saldo en el apartado de deu
dores. Por otra parte, en esta cuenta se ha registrado el im
porte dispuesto de una póliza de crédito formalizada por
Izquierda Unida en 1990 para financiar las elecciones au
tonómicas andaluzas, mientras que las disposiciones de
otros créditos similares registrados en ese ejercicio se con
tabilizaron en la cuenta de gasto "elecciones Andalucía".

En el pasivo del balance, el epígrafe "remuneracioues
pendientes de pago" presenta saldo deudor de 1.101.798
ptas., originado por cantidades entregadas al personal y
pendientes de justificar, por lo que deberían reclasificar
se. Dentro de esta cuenta se incluye una partida por im
porte de 131.512 ptas., cuya naturaleza no ha sido justifi
cada por la Coalición.

lII.3. Tesorería

En el epígrafe de "tesorería", la cuenta de caja presen
ta un saldo, a 31 de diciembre, de 931.723 ptas., realizán
dose en esa fecha una serie de apuntes con cargo a una
cuenta transitoria hasta alcanzar un saldo final en caja,
según balance, de 225.305 ptas.. De estas anotaciones no
se ha facilitado soporte documental.

En la contabilización de las operaciones con entida
des financieras incorporadas al epígrafe de "bancos" se
observa la utilización de cuentas transitorias interpuestas
para recoger los traspasos entre las diversas entidades
bancarias, que dificulta el seguimiento de los movimien
tos reales y limita su fiabilidad.

Por otra parte, en estas cuentas de entidades financie
ras de actividad ordinaria se ha registrado un pago co
rrespondiente a un gasto derivado de la campaña electo
ral celebrada en 1991, si bien su importe no es
significativo.

IIIA. Acreedores

Den~ro del epígrafe Acreedores figura el concepto de
"proveedores" con un saldo de 11.096.271 ptas.. Se han
cancelado deudas por 300422.741 ptas. con abono a in
gresos extraordinarios, cancelaciones que no están sopor
tadas documentalmente. Según las alegaciones formula
das por la Coalición, estas cancelaciones se realizan
indirectamente, por pagos realizados por el Partido Co
munista de España por cuenta de Izquierda Unida, refi
riéndose a deudas del ejercicio 1989 y de anteriores. No
se han seguido criterios contables uniformes, por lo que
la representatividad de los saldos a 31 de diciembre está
limitada y requiere una depuración y reclasificación con
table de los saldos correspondientes.

En este ejercicio, se ha saldado, asimismo, la deuda
que aparecía indebidamente registrada al final del ejerci
cio 1990, según se recoge en el Informe de éste Tribunal

sobre la contabilidad de 1990, por importe de 29.040.203
ptas., con abono a ingresos extraordinarios.

. En la cuenta de "efectos comerciales a pagar" se inclu
yen saldos que, en realidad no corresponden a ~ales efectos,
por lo que procede su reclasificación. En el saldo de "efec
tos", por otra parte, aparece un importe de 751.744 ptas. que
ya había sido pagado en 1989, según se deduce de la cuenta
de proveedores de ese ejercicio, y se registran incorrecta
mente operaciones de cargo y abono ya contabilizadas en
otras cuentas, lo que, junto a las anomalías antes señaladas, .
origina la escasa fiabilidad del saldo de esta cuenta.

En la rúbrica "acreedores a corto plazo" se incluye la
cuenta "deudas a largo plazo con entidades de crédito",
de las que corresponden a operaciones con vencimiento a
corto plazo un saldo de 137.615.329 ptas. y el resto, por
importe de 643.165.842 ptas., a largo plazo, por lo que
procede su reclasificación.

III.5. Endeudamiento

El endeudamiento contable con entidades de crédito
asciende a 780.781.171 ptas. a 31 de diciembre de 1991 y
figura registrado en la cuenta "deudas a largo plazo con
entidades de crédito", mencionada anteriormente. De los
análisis efectuados se deducen múltiples deficiencias que
limitan la representatividad de dicho saldo. Asimismo, al
cotejar los saldos contables con la información obtenida
de la circularización y de los extractos bancarios, se ob
servan distintas compensaciones entre saldos de tesorería
y de endeudamiento, y la ausencia de registro de opera
ciones por comisiones o gastos financieros.

Diversas anotaciones contables de créditos formaliza
dos en 1991 se incluyen en créditos de años anteriores.
Además, al registrar el movimiento de operaciones de
préstamos en cuentas corrientes,. se origina que al final
del ejercicio éstas presenten saldo acreedor, situación que
se subsana a 31 de diciembre de 1991 con los apuntes re
alizados en el "libro consolidación ejercicio anual Elec
ciones Autonómicas y Municipales".

La circularización efectuada a las entidades financie
ras ha sido atendida en un 42%. La información obtenida
coincide, en la práctica totalidad, con los datos consigna
dos en los .libros de Izquierda Unida, según se expone en
el p!,ízr".ft" wrrespondiente a dicha circularización.

III.6. Fondo Patrimonial

El ejercicio se inicia con un saldo deudor de
416.951.532 ptas. Durante el mismo se registran en la
cuenta de "pérdidas y ganancias" cargos y abonos, sin
justificar,por un total rieto acreedor de 3.631.396 ptas.

El Fondo Patrimonial contable a 31 de diciembre de
1991, tras la incorporación de las pérdidas del ejercicio,
tiene un importe negativo de 772.6730492 ptas.

1II.7. Partidas pendientes de aplicación

En esta cuenta se registra una entrega de 300.000
ptas., efectuada en el ejercicio de 1989, cuya aplicación
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no ha resultado justificada. En el ejercicio 1991 se reali
zan tres apuntes, por 203.034 ptas. en total, con abono a
tesorería, de las que no se ha aportado la correspondiente
justificación.

m.8. Ingresos

Las aportaciones privadas, registradas en el concepto
de "ayudas" del capítulo de ingresos, no se han ingresado
exclusivamente en unas cuentas específicas de entidades
de crédito, según establece el artículo 6 de la Ley 3/1987.

Los ingresos financieros se han contabilizado por el
neto, cuando han sido objeto de retención a cuenta. Asi
mismo, se ha registrado en la cuenta "intereses de présta
mo" el líquido resultante de la diferencia entre intereses a
favor y gastos financieros, contraviniendo, en ambos ca
sos, el principio de no compensación de ingresos y gas-
ros. .

En el concepto "subvención grupo parlamentario"
aparecen incorporadas las cuantías periódicamente otor
gadas por el Congreso de los Diputados. Por el contrario,
no figuran registradas en la contabilidad remitida las sub
venciones otorgadas por el Senado y las distintas Asam
bleas Legislativas autonómicas en las que la Coalición
tiene representación. En el concepto "subvención Parla
mento Europeo" los ingresos corresponden a las aporta
ciones personales de los parlamentarios de Izquierda
Unida en el Parlamento Europeo, pero no son subvencio
nes, por lo que se debería reclasificar este saldo.

La no aplicación del principio de devengo implica
que no figuren reconocidas en la oportuna cuenta de acti
vo ni en la correspondiente cuenta de ingresos las sub
venciones pendientes de cobro por resultados electorales,
por un importe superior a 441 millon.es de pesetas.

El saldo contabilizado en el concepto de "recupera
ción gastos" responde a la incorrecta contabilización de
los reintegros de gastos a justificar, contabilizados pre
viamente como gastos definitivos, algunos de ellos sin
ser de Izquierda Unida, y cuya justificación, en ocasio
nes, se efectúa sólo con fotocopias, copia de talones o
resguardo de transferencias, en los que no figuran todas
las circunstancias identificadoras del reintegro.

La cuenta de "ingresos y beneficios de otros ejerci
cios", al utilizar el Partido el principio de caja en lugar
del de devengo, recoge la subvención pendiente de las
Elecciones Generales de 1989, por 105 millones de pese
tas; diversas partidas de "resultados extraordinarios" pro
venientes, fundamentalmente, de regularizaciones de
deudas, por 64 millones de pesetas, sin que consten, para
algunas de estas regularizaciones, documentos que acre
diten el pago o la condonación de la deuda; así como un
cargo por dos millones de pesetas en concepto de "tras
pasos interbancarios" del que se desconoce la naturaleza.

m.9. Gastos

La representatividad del importe de gastos financieros
viene afectada por la falta de registro de las comisiones o
gastos de las operaciones formalizadas con entidades de
crédito, comp se ha indicado en el apartado m.5.

En la contabilización de los diversos conceptos de .
gastos generales se han utilizado, en ocasiones, de forma
incorrecta, cuentas que no corresponden a la naturaleza
del gasto, y se ha producido la inadecuada imputación
temporal de ciertos gastos, contraviniendo el principio de
devengo. Por otra parte, faltan los justificantes de algu
nos movimientos contables, por un importe conjunto de
2.061.962 ptas.

En la cuenta de "gastos y pérdidas de ejercicios ante
riores", con un saldo a 31 de diciembre de 1991 de 86,7
millones de pesetas, se incluyen 56,6 millones de pesetas
que corresponden a un crédito para financiar los gastos
de la campaña de las elecciones al Parlamento de Anda
lucía del 23 de junio. de 1990, cuya contabilización debe
ría haberse realizado en 1990.

En el concepto de "subvenciones" áparecen desglosa
das las remesas de fondos a la organización territorial, a
las FOrIDaciones políticas integradas en la Ctlalición, y las
aportaciones a distintos procesos electorales autonómicos.
Se han observado inadecuados registros contables, simila
res a los expuestos anteriormente. Los importes de las re
mesas enviadas a las distintas federaciones por importe de
58.555.795 pta~., se consideran gasto en firme, a pesar de
que se carece de la justificación de su aplicación.

IlUO. Gastos e ingresos electorales

Respecto a los gastos electorales existe una diferencia
de 141 millones de pesetas entre los gastos de las Elec
ciones' Municipales según contabilidad y el importe de
tales gastos según las cuentas del proceso electoral. La
diferencia obedece a que en las cuentas específicas para
elecciones de la contabilidad analizada no se ha registra
do la cantidad proveniente de los gastos financieros y
bancarios de carácter electoral.

En las aportaciones de Izquierda Unida Federal a la
campaña electoral se ha observado un menor importe de
6,2 millones de pesetas en las cuentas del proceso electo
ral con respecro al que presenta la Coalición en su conta
bilidad anual. Esta diferencia se regulariza en su práctica
totalidad mediante dos operaciones cuya naturaleza se
desconoce, por no estar acreditadas documentalmente y
sin que la Coalición haya aportado ningún justificante.

La cifra real de fondos aportados por las distintas fe
deraciones de Izquierda Unida en las Comunidades Autó
nOmas, está minorada por importe de 1.183.564 ptas., co
rrespondiente a un pago realizado desde la sede central a
través de una cuenta corriente de funcionamiento ordina
rio, lo cual vulnera lo regulado en el art. 125.1 de la Ley
5/1985 de Régimen Electoral General.

IV. Análisis de la contabilidad en las Organizaciones
Territoriales

Las comprobaciones practicadas en la sede central de
Madrid se han completado con otras verificaciones efec
tuadas sobre los estados contables de ámbito regional re
alizadas en las sedes de Izquierda Unida de Bilbao, Pam
plona, Santiago de Compostela, Sevilla, Valencia y
Zaragoza, cuyos resultados se exponen a continuación:
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En la sede de Bilbao no consta la llevanza de ningún
libro de contabilidad relativo al ejercicio 1991 ni, por
tanto, la elaboración de estados contables anuales.

Como único registro contable se presenta un libro au
xiliar de caja, cuyo primer asiento es de fecha 8 de julio
de 1991, que registra movimientos de pequeña cuantía
por gastos corrientes y los fondos que provienen de una
única cuenta bancaria a nombre de dos personas físicas.
La entidad de crédito ha remitido al Tribunal escrito en el
que indica que no figura en sus registros cuenta alguna
con la Coalición Izquierda Unida.

Al examinar la documentación justificativa se ha ob
servado la existencia de un recibo, por importe de
2.033.840 ptas., librado con cargo a Izquierda Unida, pa
ra el que no se ha hallado su registro en la contabilidad
de la sede de Bilbao, ni obtenido explicación sobre'la
causa de su emisión.

En la sede de Pamplona únicamente se lleva, como
libro de contabilidad, un libro diario de caja, en el que no
aparecen saldos iniciales, ni están referenciados los apun
tes registrados que, en algún caso, carecen incluso de un
orden cronológico. Según dicho libro, hay cobros del
ejercicio por un importe de 1.819.533 ptas. y pagos por
1.764.864 ptas., de los que no se presenta acreditación
documental. Las anotaciones de este diario no aparecen
conciliadas con las derivadas de la contabilidad general
de la Coalición, sin que hayan sido explicadas las diver-
gencias. .

En la sede de Santiago sólo se dispone de un libro de
registro de ingresos y pagos, cuyo importe refleja el saldo
de caja. En relación con los ingresos, sólo figura uno men
sual de 300.000 ptas. recibido delComité Federal de Iz
quierda Unida, sin que se disponga de justificación de di
chas partidas. Del total de gastos, que ascienden a
3.801.838 ptas., 720.000 ptas. aparecen registradas como
dietas abonadas mensualmente a tres colaboradores. No
consta la existencia de ninguna cuenta bancaria ni de prés
tamos, ni se realizan arqueosde cl\ia a final de ejercicio.

En la sede de Sevilla se ha examinado la contabilidad
de la organización regional andaluza de la Coalición inte
grada en esta Comunidad por el Partido Comunista, el
Partido de Acción Socialista y el Sindicato de Trabajado
res Independientes. No se ha aportado libro de inventario
de bienes ni consta que se realicen arqueos periódicos de
caja, ni conciliaciones bancarias. El endeudamiento con
entidades financieras se concreta en tres operaciones de
crédito de 57 millones cada una, suscritas para la finan
ciación de la campaña electoral, más un préstamo de 17
millones de pesetas. Con carácter general, no se han con
tabilizado los intereses devengados. No se han presenta
do extractos bancarios de las operaciones de endeuda
miento, por lo que no se han podido comprobar los
saldos contables. .

Asimismo, existen partidas, tanto en el área de provee
dores como de acreedores varios, carentes de justificantes
en unos casos, o bien éstos son insuficientes. Se ha obser
vado que se imputan a 1991 gastos de 1990 y que se in
cluyen en la contabilidad, como gastos ordinarios, impor
tes correspondientes a las Elecciones Municipales y
Autonómicas por importe, al menos, de 199.518.291 ptas.
En los ingresos destaca la cuenta de ingresos extraordina
rios con 177 millones de ptas., de carácter electoral.

En la sede de Valencia se lleva la contabilidad de la
región, en un libro mayor y en un libro diario de los seis
primeros meses. No consta la existencia de cl\ia ni de in
ventario de bienes, ni de préstamos, ni conciliaciones ban
carias. Se ha comprobado la coincidencia de saldos en los
fondos remitidos desde el Comité Federal de Madrid. Se
contabilizan otros ingresos provenientes de los grupos
parlamentarios en el Parlamento valenciano, pero no se ha
aportado el criterio para la determinación de sus cuantías.

En la sede de Zaragoza se lleva una contabilidad de
tallada de las organizaciones territoriales de Aragón, del
grupo parlamentario y de los grupos de cargos electos en
las Diputaciones provinciales de Zaragoza y Huesca y en
los Ayuntamientos de Zaragoza, Cariñena y Consejo
Asesor de RTV. Se elaboran presupuestos periódicos y un
an.álisis de desviaciones y se lleva una contabilidad auxi
liar, además de los libros de "caja" y "bancos". El endeu
damiento se eleva a 11.016.853 ptas. Con respecto a la
deuda del PCE con Izquieda Unida, por 4,5 millones de
pesetas, formalizada en tres préstamos, no se ha obtenido
la póliza correspondiente a uno de los préstamos por im
porte de un millón de pesetas. En la justificación de in
gresos y gastos no se ha detectado ninguna deficiencia
significativa. No se aplica el principio de devengo, ni se
realizan conciliaciones bancarias.

V. Circularización a entidades de crédito

La Formación política Izquierda Unida ha circulari
zado, a instancias de este Tribunal, a 135 entidades de
crédito, de las que 70 han remitido la oportuna informa
ción.

De las 19 cuentas corrientes de tesorería que figuran
en la contabilidad de la sede central se ha recibido infor
mación de conformidad de 9 de ellas, quedando sin con
firmar los saldos de 10 cuentas mantenidas en diversas
entidades bancarias, si bien el saldo global no es signifi
cativo.

En cuanto a las 13 operaciones de endeudamiento
contabilizadas por la Ejecutiva Federal, los datos obteni
dos de la circularización referidos a 8 de dichas operacio
nes son coincidentes con los registrados, careciendo de
información respecto a las restantes.

De las verificaciones realizadas en la sede de Bilbao y
de Santiago de Compostela no fue posible deducir la exis
tencia de saldos en cuentas bancarias ni de operaciones de
endeudamiento que permitieran efectuar el correspondien
te cotejo con la información obtenida de la circulariza
ción. Respecto a la contabilidad de las restantes sedes
analizadas, los resultados han sido muy dispares. En algu
nos casos, la falta de identificación de operaciones regio
nales en entidades de ámbito nacional ha impedido confir
mar los saldos contables, y, en otros, el alcance regional
de la contabilidad, que no incluye la organización local,
hace que no figuren en aquélla las cuentas abiertas en de
terminadas sedes locales.

VI. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

De las respuestas a la solicitud enviada por el Tribu
nal de Cuentas a las Cortes Generales y Asamhleas Le-
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gislativas Autonómicas se obtiene el importe de las sub
venciones concedidas a esta Formación política, que as
ciende a 285.395.397 ptas. La contabilidad presentada al
Tribunal por la Coalición Izquierda Unida no incluye la
de los respectivos Grupos Parlamentarios Autonómicos
y, en consecuencia, ni los ingresos por ellos percibidos ni
los gastos soportados. En la información facilitada por
las Cortes Generales, la subvención al Grupo parlamenta
rio IU-IC en el Congreso de los Diputados viene especifi
cada. No ocurre lo mismo con la del Senado, que aparece
dentro de la del Grupo parlamentario mixto, sin desglose
del importe; pese a que IU-IC obtuvo un senador en la le
gislatura de 1989 a 1993, no figurando estos ingresos en
la contabilidad de la Coalición.

VII. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones, que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, se deduce que esta Formación
política ha recibido aportaciones, al menos, por un im
porte de 110.480.042 ptas. La contabilidad analizada no
incluye cantidad alguna en este concepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera, en su artículo 2, todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye, las s!1bvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente ha pues- .
to de manifiesto este Tribunal.

VIII. Conclusiones

l." La Coalición Izquierda Unida rindió al T.Cu. los
estados contables anuales, relativos al ejercicio 1991 in
completos, y no consolidados, referidos a su Ejecutiva
Federal y a los gastos e ingresos del grupo parlamentario
de las Cortes Generales, sin que se haya incorporado la
información correspondiente a la restante organización
territorial e institucional.

2." Los estados contables rendidos adolecen ~e nu
merosas diferencias que limitan significativamente su re
presentatividad. Asimismo, destaca la insuficiencia o ca
rencia de la justificación de diversas anotaciones
contables.

3: Se ha incumplido lo previsto en el artículo 6 de la
Ley 311987, de Financiación de los Partidos Políticos, ya
que las aportaciones privadas no se han ingresado exclu
sivamente en cuentas específicas.

4.° Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87, de Fi
nanciación de Partidos Políticos

PARTIDO COMUNISTA DE ESPAÑA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Partido Comunista de España,
en la· remisión al Tribunal de Cuentas de la contabilidad
correspondiente al ejercicio 1991, presentó estados con
tables referidos únicamente a la actividad desarrollada y
a la situación patrimonial del Comité Central, sin que en
los mismos se haya incorporado la información corres
pondiente a la restante Organización territorial e institu
cional, excepto en lo que se refiere a los inmuebles, co
mo consecuencia de la centralización de la práctica
totalidad <le estas operaciones.

En el análisis del sistema contable implantado, así
como del control interno, no consta la existencia de unas
normas escritas que uniformen su tratamiento. Se ha ob
servado la aplicación del principio de caja, con la consi·
guiente incorrecta imputación temporal de las operacio
nes económicas, y la frecuente compensación entre
partidas de ingresos y gastos, contraviniendo los princi
pios generales de contabilidad. Se han detectado nume
rosos errores que han supuesto regiS'trar cargos en lugar
de abonos y viceversa. De éstos, algunos han sido detec
tados y corregidos con posterioridad, bien dentro del
ejercicio o bien en ejercicios posteriores. Se han incor
porado gastos de naturaleza electoral como gastos ordi
narios en las cuentas correspondientes a la contabilidad
anual.

No existe un inventario detallado de los bienes de in
movilizado, ni constancia de la realización de concilia
ciones para todas las cuentas bancarias, y el registro au
xiliar de caja presenta diferencias, si bien de escasa
cuantía, con las operaciones registradas en el libro diario,
que se imputan a resultados al final del ejercicio.

En el sistema de referencia de los documentos se han
detectado errores que ocasionan dificultades en su locali
zación, resultando a veces imposible su identificación.
Muchos de los documentos acreditativos de las operacio
nes son notas internas del Partido descriptivas de los mo
vimientos contables realizados, considerándose insufi
ciente como soporte documental de la operación.
Igualmente, el sistema de contabilización de los gastos de
viajes y reuniones, basado en el fraccionamiento de los
importes de las operaciones, dificulta la identificación de
su documentación acreditativa.

II. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales rendidas por el Partido Comunis
ta de España, correspondientes al Comité Central, com
prenden el balance de situación y la cuenta de pérdidas y
ganancias, y se presentan con la estructura y valores que
se transcriben en los cuadros siguientes:
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas) .

.

IACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO MATERIAL 941·.389.292 FONDO SOCIAL Y RESERVAS 669.221.735

Terrenos 12.740.737 DEUDAS A LARGO PLAZO 35fl-.181.689

Inmuebles 919.111.991 Préstamos Bancos 263.653,998

Instalaciones 43.147.361 Otros préstamos 8.211.000
.

Mobiliario y enseres 26.150.871 Deudas Elecciones 86/87 64.359.420

Automóviles 5.323.670 Deuda Seguridad Social
.

6.810.271

Amortizaciones (65.085.278) Deudas por compra locales 11.147.000.
INMOVILIZADO FINAN_ClERO 846.740 DEUDAS A CORTO PLAZO 138.981.771

Fianzas y depósitos 846.740 Proveedores 13.473.992

GASTOS AMORTIZABLES 11.814.958 Hacienda Pública . 3.452.257

EXISTENCIAS 2.462.270 Seguridad Social. 6.596.499

DEUDORES 100.124.578 Otras Deudas pendientes 22.025.009

Organizaciones PCE 60.950.171 Préstamos Bancos 93.434.014

Izquierda Unida 36.033.800 COBROS ANTICIPADOS 2.159.157

Otros deudores . 3.140,607

CUENTAS FINANCIERAS 3.206.569

Caja 541.141

Bancos 2.665.428

PARTIDAS PENDIENTES APlIC. 354.000

RESULTADOS EJERCICIO 1991 104.345.945

TOTAL ACTIVO 1.164.544.352 TOTAL PASIVO 1.164.544.352
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetasl

DEBE HABER
<,

Gastos personal 83.783.827 Cuotas 10.622.186·

< . Gastos financieros 38.103.625 Fiesta anual PCE 121.023.631)

Tributos e impuestos 445.840 Bonos ayuda fin de año 4.015.738

Trabajos suminist. Y servo 18.662.297 Ayudas extraordinarias 43.964.337

Viajes y reuniones 5.216.687 Subvenciones estatales 157;072.876

Otros gastos generales . 40.169.950 Ingresos diversos 22.836.021

Ga!¡tos diversos 115.066.135 RESULTADO DEl EJERCICIO 104.345.945
<

(Pérdidasl

Amortizaciones 20.385.11 ;

TOTAL 321.833.472 TOTAL 321.833.472..

1II. Representatividad de los estados contables reno
didos.

Los estados contables· presentados han sido objeto de
las oportunas verificaciones en la sede central del Parti
do. Del examen efectuado cabe señalar las siguientes ob
servaciones y, en su caso, deficiencias que condicionan
su representatividad.

lII. 1. Inmovilizado

La cuenta de inmovilizado material "terrenos" apare
ce en el ejercicio, con un saldo de 12 millones de pesetas.
No obstante, en el análisis realizado se ha observado una
inadecuada segregación de terrenos, inmuebles y cons
trucciones en curso. Así, parte del saldo contabilizado
como teHenos corresponde a construcciones en curso;
mientras que el importe de inmuebles se halla indebida
mente incrementado, al menos, por la cuantía correspon
diente a un terreno adquirido en el término municipal de
Fernán Núñez. Por otra parte, figura registrado en la
cuenta "terrenos" una inversión, por impol"te de 964.520
ptas., que corresponde a la cesión de un terreno por parte
del Ayuntamiento de Madrid, por un período de 75 años,
para la construcción de la nueva sede del Partido.

En la rúbrica de inmuebles. continuando el proceso
seguido en la contabilidad del ejercicio 1990,ha aflorado
un inmueble por importe de 2.161.573 ptas. con abono a
la cuenta "fondo social". Según información de los res
ponsables del Partido, éste fue adquirido por el Partido
en épocas anteriores, aunque figuraba como titular un
particular.

Por el contrario, se ha contabilizado, con cargo al
"fondo social", la baja por venta de un inmueble en Astu
rias, registrado por un valor contable de 6 millones de pe
setas, sin que s.e haya tenido en cuenta su amortización
:!cumulada, si bien ésta es de escasa importancia cuanti-

tativa, y cuyo precio de venta, que ha ascendido a 20 mi
llones de pesetas, se ha contabilizado en los libros del
Comité Regional de Asturias, sin que aparezca, por tanto,
en la contabilidad rendida.

Las dotaCiones para la amortización, al igual que en la
contabilidad del ejercicio 1990, se calculan aplicando los
correspondientes porcentajes sobre el saldo de cierre del
ejercicio, sin atender a la fecha de adquisición o puesta
en funcionamiento. En la cuenta "mobiliario y enseres"
se ha incrementado el porcentaje para su amortización,
aunque su efecto sobre los resultados del ejercicio es de
escasa cuantía.

En la cuenta de "gastos amortizables" figuran regis
trados gastos de adquisición de inmuebles, principalmen
te gastos de notaría y escrituras, por importe de
11.592.975 ptas., y gastos de adquisición de automóviles
por importe de 221.983 ptas. Estos gastos deberían incre
mentar el valor de los bienes de inmovilizado o, en el ca
so de adoptar el criterio de mantener las valoraciones, re
gistrarse como gastos corrientes. No obstante, según
manifestaciones del Partido, se ha realizado la oportuna
regularización en el ejercicio 1993.

El inmovilizado financiero, con un saldo de 846.740
ptas ... registra las fianzas constituídas, principalmente,
por alquiler de inmuebles.

m.2. Existencias

Dentro del epígrafe de existencias, al igual que en la
contabilidad de 1990, la cuenta "mobiliario y enseres es
cuela" con un saldo de 1.086.008 ptas., sin variación res
pecto al ejercicio anterior, aparece clasificada indebida
mente. De acuerdo con su naturaleza, debe incorporarse
al inmovilizado material y practicarse las amortizaci(;nes
correspondientes.

Se han ilIcorporado a gastos corrientes saldos de dis
tinlas cuentas del epígrafe de existencias, por importe de
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2.978.135 ptas., que han sido regularizadas, al no haberse
efectuado un seguimíento previo sobre las mismas duran
te ejercicios anteriores.

En la contabilización del "consumo de existencias"
durante el ejercicio se sigue un irregular procedimiento
contable que ocasiona compensaciones entre ingresos y
gastos.

HI.3. Deudores

En este epígrafe se incluye la cuenta "préstamos orga
nización PCE" con un saldo de 37.258.621 ptas., en la
que la única variación, por importe de 400.000 ptas., con
respecto al ejercicio anterior, es consecuencia de un tr~s

paso entre cuentas. La falta de movimíento de esta cuenta
ya fue comentada en la fiscalización correspondiente a la
contabilidad de 1990. A pesar de la escasa o nula cobra
bilidad y la antigüedad de los saldos, el Partido no ha do
tado ninguna provisión para insolvencias.

IIIA. Tesorería

Las operaciones efectuadas a través de caja no pre
sentan un tratamiento contable uniforme en los diversos
registros de caja. Así, se han observado anotaciones rea
lizadas directamente en la contabilidad que no han sido
reflejadas en el libro auxiliar, si bien esta práctica se va
corrigiendo a lo largo del ejercicio, quedando una míni
ma diferencia al final del mísmo, que se regulariza con
cargo a los resultados,

El saldo de bancos se distribuye en 19 cuentas abier
tas en entidades de crédito, no habiéndose obtenido los
extractos de ocho, por lo que no se ha podido comprobar,
con carácter general, el registro. de los cobros y pagos
efectuados. Por otra parte, de la documentación existente
en la sede del Partido, se ha constatado la existencia de
extractos para cinco cuentas que no aparecen registradas
en la contabilidad remitida, si bien tres de ellas con saldo.
cero a determínadas fechas del ejercicio.

m.5. Acreedores

En el análisis de los movimientos contables, se ha ob
servado la contabilización elTónea de diversos hechos
económícos, algunos de los cuales fueron corregidos en
el mismo ejercicio o en ejercicios posteriores. Otros erro
res, en cambio, no fueron detectados; así, una amortiza
ción de la deuda registrada en la cuenta "Interfest", por
importe de 550.471 ptas., se registró con abono en la
cuenta, lo que produce un incremento indebido de la deu
da. Por otra parte, la única documentación justificativa de
esta última operación es un documento interno en el que
se recoge la liquidación efectuada.

i11.6. EndeudamieTlto

El endeudamiento a corto plazo con entidades de cré
dito asciende a 93 millones de pesetas. En el análisis de •

la evolución de la deuda, se ha observado que no se efec
túan amortizaciones de capital en la cuenta de una enti
dad financiera. Por otra parte, en la cuenta relativa a otra
entidad se registra un préstamo, por importe de 3.694.328
ptas., que se cancela contablemente durante el ejercicio,
sin que se haya obtenido ninguna documentación que
acredite la operación. Según las alegaciones formuladas
por el Partido, esta última cancelación corresponde a la
regularización efectuada durante 1991 del préstamo
amortizado en 1990.

Respecto al endeudamiento a largo plazo registrado
en la cuenta "préstamos bancos", por importe de 263 mí
lIones de pesetas, cabe señalar que el préstamo hipoteca
rio por importe de 170 millones de pesetas, otorgado en
1989 para la adquisición del local destinado a la sede del
Partido en Madrid, aún está en periodo de carencia de
amortización.

En una cuenta de crédito con un saldo inicial de 72
millones de pesetas, que a 31 de diciembre de 1990 ya
estaba vencida, el único movimiento registrado ha sido
una actualización de la deuda existente en 1989, por im
porte de 14.535.517 ptas., anotada con cargo a los gas
tos corrientes, cuando se debería registrar parte de la
mísma con cargo a los resultados de ejercicios anterio
res.

En el ejercicio se ha registrado un nuevo préstamo hi
potecario, por importe de 7.500.000 ptas., para financiar
la asunción por el Comité Central de P?rte de los gastos
de rehabilitación de la sede de Toledo. Durante este ejer
cicio el préstamo permanece en período de carencia,
atendiéndose exclusivamente a los intereses liquidados.
No obstante. el pago de los intereses se contabiliza erró
neamente como amortización del préstamo, lo que oca
siona que la deuda registrada en los estados contables es
té minusvalorada en 680.674 ptas.

El epígrafe "otros préstamos", por importe de 8 millo
nes de pesetas, que registra dos préstamos de personas fí
sicas, y el epígrafe "deudas por compras de locales", por
importe de 11 millones, no han experimentado ninguna
variación durante el ejercicio, circunstancia que ya se
produjo en el año anterior. Por otra parte, como ya se in
dicó en la fiscalización de la contabilidad de 1990, no se
ha dispuesto de los documentos acreditativos de la for
malización de los dos préstamos.

HU. Ingresos

En los movimientos del capítulo de ingresos, se ha
observado que en di versas operaciones se ha contrave
nido el principio de no compensación. Así. en este ejer
cicio se continúa con el procedimiento contable irregu
lar de compensar los ingresos con los gastos en la
cuenta "fiesta anual PCE'·. Estos ingresos están justifi..
cados generalmente mediante notas internas, sin que
quede. por tanto, suficientemente acreditado los recur
~;os generados por este concepto. Aunque en este ejeri
cicio, como se manifiesta en alegaciones, se han habili
tado cuentas específicas de ingresos y gastos, se sigue
incurriendo en la indebida compensación de saldos en
las anotaciones registr'ldas en el grupo de cuentas "de
pósito organizacione, '.
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El procedimiento contable seguido en la regulariza
ción del consumo de existencias está basado, igualmen
te, en la compensación de los ingresos por ventas. Así,
una vez registrado en cuentas el ingreso por la venta, se
efectúa un cargo en la misma cuenta con contrapartida
en la cuenta de existencias. Por otra parte, los intereses a
su favor provenientes de cuentas bancarias se han regis
trado como menor gasto de los servicios bancarios y si
milares.

En la cuenta "subvenciones Parlamento Europeo" se
ha registrado un ingreso que corresponde a la devolución
de un anticipo de gastos, por importe de 1.115.000 ptas.,
para un viaje a Estrasburgo de una delegación de Izquier
da Unida.

Aparece también registrado en esta cuenta un ingreso,
por importe de 1.013.560 ptas., del que no se ha obtenido
la documentación suficiente que acredite su procedencia
y naturaleza.

En la cuenta "bonos ayuda fin de año" se ha contabili
zado como ingreso una devolución, por importe de
265.000 ptas., correspondiente a la liquidación definitiva
de unos gastos de publicidad de los que se había efectua
do un pago a cuenta. Por su parte, el anticipo se contabi
lizó como gasto, en vez de registrarse en una cuenta de
depósitos constituidos.

En la cuenta "prestación de servicios" aparece un in
greso procedente de dos transferencias de la cuenta elec
toral municipal de Izquierda Unida para su aplicación a
gastos de las Elecciones de 1991, por importe de
21.724.135 ptas. Por otra parte, en la cuenta "Ley Finan
ciación Partidos Políticos", que registra las aportaciones
mensuales de Izquierda Unida en concepto de participa
ción del Partido en los ingresos de la Coalición, los in
gresos de los meses de abril y mayo están minorados en
este mismo importe.

Se ha incluido, en la cuenta "ingresos varios", un
importe acumulado de 1.601.894 ptas. de la venta de
fotografías y cuadros al personal obtenido mediante el
descuento de los importes correspondientes en las nó
minas. La única justificación de estos ingresos son no
tas internas del Partido y, por otra parte, no se ha teni
do constancia del registro en contabilidad de estos
bienes, con lo que no se ha podido determinar su pro
cedencia. Según las alegaciones formuladas estos bie
nes fueron donados cn su día para su realización y ayu
da al Partido.

111.8. Gastos

En las operaciones de gastos, en el epígrafe "viajes y
reuniones", figuran diversas partidas, por importe de
379.110 ptas., de las que no se ha obtenido la documenta
ción acreditativa del gasto. No obstante, hay que señalar
que el Partido mantiene un procedimiento de contabiliza
ción basado en el desglose en diversos conceptos del im
porte total de las facturas, que dificulta la acreditación
documental de los gastos fraccionados.

En.!a cuenta de "gastos financieros" aparecen regis
tradas dos operaciones, una por importe de 2.190.317
ptas. en concepto de intereses de préstamo. No se ha ob
tenido la documentación acreditativa de dicho importe

que corresponde, según se manifiesta en alegaciones, a la
cancelación de un préstamo con una entidad de crédito.
Asimismo, en la cuenta "gastos y pérdidas ejercicios an
teriores" aparece registrada una partida de 252.319 ptas.,
en concepto de gasto de luz, de la que no se ha obtenido
documentación acreditativa de la realización del gasto; y
para diversas cuotas mensuales correspondientes al alqui
ler de un local tampoco se han obtenido los recibos co
rrespondientes.

En la contabilización de los gastos se ha observado
una frecuente compensación de partidas de gastos e in
gresos, sobre todo entre las aportaciones por cuotas de
las federaciones territoriales y las remesas del Comité
Central a ésta,s en concepto de subvenciones. Esta com
pensación también se ha producido con una subvención
municipal, por importe de 227.100 ptas., destinada a fi
nanciar la rehabilitación de una sede en Castilla-La
Mancha, así como en la contabilización de los gastos
de viajes y reuniones, en los que se han considerado
menor gasto diversas partidas, por importe de 132.925
ptas.

Por otra parte, también se ha observado una incorrec
ta imputación temporal en el registro de los gastos de
primas de seguros y de intereses de deudas al no atender
al período de cobertura o al de su devengo, respectiva
mente.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Partido Comunista de España, atendiendo la solici
tud formulada, ha circularizado a 132 entidades de crédi
to, de las que 48 han remitido la correspondiente infor
mación al Tribunal de Cuentas.

Al cotejar las contestaciones recibidas con las 19
cuentas corrientes que figuran en la contabilidad analiza
da se ha observado que se ha recibido información de tre
ce, coincidiendo el saldo contable con el saldo circulari
zado en nueve de ellas, resultando poco significativas las
diferencias de las restantes.

Respecto a las operaciones de endeudamiento del Co
mité Central, se ha recibido información de nueve de las
catorce pólizas contabilizadas, por un importe de
278.053.323 ptas., que representa un 71 % del saldo con
table, quedando un resto de 112.062.588 ptas. sobre el
que no se ha recibido información.

En relación con los saldos que han sido informados,
se han observado diferencias con respecto al saldo conta
ble que no han podido ser explicadas por carecer de con
ciliación respecto de la información bancaria.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas se deduce que el
Partido Comunista de España no ha recibido ninguna
subvención en el año 1991. La explicación de esta cir
cunstancia viene dada por su integración en Izquierda
Unida.
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VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones, que han atendido a la solicitud del
Tribunal de Cuentas, se deduce que esta Formación políti
ca ha recibido, al menos, una aportación de la Diputación
de Almeóa, por importe de 327.333 ptas. La contabilidad
del Partido está referida únicamente al ámbito del Comité
Central y no recoge ningún ingreso por este concepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá-.
nica 311987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2.° todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Diputaciones, como reiteradamente ha manifestado el
Tribunal de CUentas.

VII. Conclusiones

l." El Partido Comunista de España ha rendido a! Tribu
na! de Cuentas unos estados contables, relativos al ejercicio
de 1991, incompletos, ya que están referidos únicamente a la
contabilidad del Comité Centra!, sin incluir la información
contable de la restante organización territorial e institucional.

2." En los estados contables rendidos, la representati
vidad de la situación económico-financiera del Partido
Comunista de España está afectada, además de por no in
cluir todas las operaciones de su organización, por la no
aplicación de los principios de devengo y de no compen
sación de ingresos y gastos, así como por el incorrecto
registro de determinadas partidas y la carencia de la ne
cesaria acreditación documental.

3." Esta Formación política ha recibido aportaciones
de una Diputación, lo que supone obtener una financia
ción no prevista en la Ley 3/87, de Financiación de Parti
dos Políticos.

PARTIDO DE ACCIÓN SOCIALISTA

1. Rendición de las cuentas y alcance de la contabili
dad

El Partido de Acción Socialista (PASOC), en la rendi
ción al Tribunal de Cuentas de la contabilidad del ejercicio
1991, remitió los estados contables agregados de toda su
organización, pero sin realizar las eliminaciones y ajustes
necesarios para la obtención de unos estados consolidados.

No existe un libro inventario de bienes del inmoviliza
do material, reflej ándose éste en el balance de situación
por su valor neto, aun cuando en el libro mayor aparece
perfectamente diferenciada la amortización acumulada.

No se han implantado procedimientos contables para
el registro de las cuotas impagadas, de las que se desco
noce su cuantía, ni para el control de los ingresos y gas
tos realizados por las sedes territoriales.

Las funciones de decisión, pago y registro contable en
las cuentas de tesorería no están segregadas, ni se reali
zan los arqueos de caja y las conciliaciones bancarias co
rrespondientes. Tampoco se efectúa un control de las
cuentas financieras en las sedes provinciales. Por otra
parte, no se han abierto cuentas específicas en entidades
de crédito para ingresar exclusivamente las aportaciones
privadas, tal como dispone el art. 6 de la Ley Orgánica
3/1987, de Financiación de Partidos Políticos.

Por último, el sistema de archivo de la documentación
justificativa de las operacioneS contabilizadas es deficiente.

n. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1991, rendi
das por el Partido de Acción Socialista, correspondientes a
la agregación de las del Comité Ejecutivo Federal y las de
sus Federaciones, son las que a continuación se transcriben:

BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetas),

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

1. Gastos de establecimiento 588.180 1. Capital suscrito 20.828.963

11. Inmovilizaciones inmateriales 6.030 11. Resultados ejercicios anteriores 13.687.642

111. Inmovilizaciones materiales 14.151.120 111. Pérdidas y ganancias 14.197.770

IV. Inmovilizaciones financieras 6.707.770 ACREEDORES A CORTO PLAZO 12.389.409

ACTIVO CIRCULANTE

1. Deudores - 13.650.925

11. Inversiones financieras temporales 40.329

111. Tesorería 25.959.430

TOTAL ACTIVO 61.103.784 TOTAL PASIVO 61.103.784
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

(pesetas)

DEBE HA B E R

1. Adquisición de bienes y servicios 1.657.026 1. Financiación pÚblica 59.972.238
.'

2. Servicios exteriores 17.064.370 2. Financiación privada 5.240.643

3. Otros gastos de administración 11.162.054

392.406
.

4. Tributos

5. Gastos de personal 8.660.819

6. Gastos actividades del Partido 7.972.815

7. Campañas Electorales - 2.796.921.

8. Gastos Financieros 1.228

9. Dotac. amortización de Inmovilizado 1.307.472 -

RESULTADO EJERCICIO 14.197.770

TOTAL 65.212.881 TOTAL 65.212.881

m. Representatividad de los estados contables rendi
dos

La contabilidad rendida ha sido objeto de las oportu
nas verificaciones en la sede central del Partido, princi
palmente la del Comité Ejecutivo Federal.

Del examen efectuado resultan las siguientes observa
ciones y, en su caso, deficiencias que condicionan su re
presentatividad.

m.l. Inmovilizado

El conjunto de saldos del inmovilizado, que figuran en
el balance de situación agregado, asciende a 21.453.100
ptas. Cabe señalar que este importe es neto, deducida la
amortización acumulada que, si bien figura en el de sumas
y saldos, no se recoge en el balance de situación, al utilizar
el sistema abreviado de presentación de la cuentas.

En la rúbrica de Inmovilizado material, únicamente se
han producido altas por 2.944.489 ptas., de las que una
partida, por importe de 39.200 ptas" corresponde a un.
elemento adquirido en 1990.

Se reitera la sugerencia del ejercicio anterior de apli
car a pérdidas y ganancias el reducido importe de Inmo
vilizado inmaterial.

Las inmovilizaciones financieras se analizan en el si-
guiente epígrafe. .

HI.2. Deudores

El saldo a 31 de diciembre de 1991 de esta cuenta as
ciende a 7.087.906 ptas. en la contabilidad del Comité

Ejecutivo Federal, y a 6.563.019 ptas. en el conjunto de
las Federaciones. El saldo del Comité Ejecutivo Federa.
responde, fundamentalmente, a las deudas de las Federa
ciones con el Comité por los envíos de fondos que reali
za. En las respectivas Federaciones estos envíos se conta
bilizan en la cuenta de "acreedores a corto plazo",
existiendo por tanto una relación de compensación entre
los saldos deudores y acreedores que figuran en el balan
ce agregado, que no han sido eliminados al no haberse
efectuado una consolidación de los estados financieros.
A 31 de enero de 1991 se ha dado de baja el saldo de
deudores, que recogía el importe de los envíos del ejerci
cio anterior, llevándolo incorrectamente a la cuenta de
"inmovilizaciones financieras". El Partido no imputa a
las cuentas correspondientes de gastos el importe de di
chos saldos, una vez justificados por las correspondientes
Federaciones.

Por otra parte, no se 'ha obtenido la documentación
acreditativa de un envío realizado, con fecha 16 de mayo
de 1991, a la Federación de Murcia, por importe de
245.000 ptas, Según las alegaciones formuladas, respon
de a un envío para propaganda electoral.

HU. Tesorería

El saldo agregado de tesorería, en las cuentas rendi
das por el Partido de Acción Socialista, asciende, a 31 de
diciembre de 1991, a 25.959.430 ptas., de las que
23.814.265 ptas. corresponden al Comité Ejecutivo. No
consta que se hayan realizado arqueos de caja ni concilia
ciones bancarias. En las alegaciones se indica que se ad
junta arqueo de tesorería, cuando lo remitido se refiere al
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detalle del movimiento de las cuentas "caja y bancos".
Los ingresos provenientes de aportaciones privadas se re
gistran, en su mayor parte, en caja, incumpliendo lo exi
gido en el arto 6 de la Ley Orgánica 3/1987, de Financia
ción de Partidos Políticos.

De la circularizacián a entidades financieras, efectua
da a instancia del Tribunal, resulta que una de ellas dice
no tener cuenta abierta a nombre del Partido, aunque sí
una a nombre de tres personas físicas, que está integrada
en la contabilidad con un saldo, a 31 de diciembre de
1991, de 968.107 ptas.

1II.4. Acreedores

La cuenta de "acreedores a corto plazo" presenta un
saldo de 12.389.409 ptas. de las cuales 8.211.766 ptas.
corresponden a la contabilidad de las Federaciones, que
incluyen en dicha cuenta, entre otros, los fondos recibi
dos del Comité.

En el análisis efectuado sobre los registros del Comité
Ejecutivo Federal no se han detectado deficiencias desta
cables.

m.5. Endeudamiento

En [a documentación contable analizada se observa
que esta Formación política no tiene deudas con entida
des de crédito. No obstante, esta situación se ha de eva
luar teniendo en cuenta la integración del PASOC en Iz
quierda Unida.

1II.6. Fondo patrimonial

A 31 de diciembre de 1991, el PASOC presenta un
fondo patrimonial contable positivo de 48.714.375 ptas.

lIl.7. Gastos

Los gastos del Partido de Acción Socialista durante
1991 ascienden, según .las cuentas rendidas agregadas, a
51.015.111 ptas, de las cuales 38.523.553 ptas. corres
ponden al Comité Ejecutivo. En el análisis de las distin
tas cuentas de gastos, con independencia de alguna impu
tación temporal incorrecta o pequeñas discrepancias
entre el saldo registrado y su justificante, la principal de
ficiencia observada es la carencia o, en su caso, la insufi
ciencia de documentación acreditativa de numerosos
apuntes, si bien de escasa cuantía.

m.8. Ingresos

De los ingresos totales en las cuentas agregadas se
han analizado los correspondientes al Comité Ejecutivo,
por importe de 53.001. 744 ptas. De estos ingresos,
50.883.988 ptas. corresponden a financi¡¡ción pública y el
resto a privada. Dentro de la financiación pública, las
subvenciones del Parlamento Europeo, por importe de

9.136.750 ptas. son, en su mayor parte, aportaciones del
diputado europeo al Partido.

La subvención no condicionada para gastos de fun
cionamiento ordinario no la recibe directamente el Parti
do de Acción Socialista, por estar integrada esta Forma
ción política en la Coalición Izquierda Unida, siendo ésta
la que le envía los fondos mediante transferencias. Se ha
comprobado un mayor importe de 3.247.238 pesetas en
el saldo contabilizado respecto al saldo comunicado por
la Coalición Izquierda Unida. Esta discrepancia ha sido
conciliada.

De los ingresos de financiación privada registrados
por el Comité Ejecutivo, por un total de 2.117.756 ptas.,
corresponden a ingresos financieros el importe de
1.539.036 ptas.

IV. Circularización a entidades de crédito

La Formación política Partido de Acción Socialista,
ha circularizado, atendiendo la solicitud formulada, a
cuatro entidades de crédito de las que .dos han remitido la
información al Tribunal de Cuentas, respecto a dos cuen
tas corrientes de tesorería.

El saldo contable de las entidades que no han remiti
do la información solicitada, asciende 18.401.227 ptas.,
de los que 15.000.000 ptas., corresponde a una imposi-
ción a plazo. .

En cuanto a las dos cuentas incorporadas en contabili
dad, en una de ellas hay una diferencia de 220.727 ptas.,
que está conciliada. En la misma entidad, existe una
cuenta asociada al uso de tarjetas de crédito, de la que la
circularización no ofrece información. Con respecto a la
otra, la entidad financiera no aporta datos concretos al fi
gurar como titulares de la misma tres personas físicas.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a Asambleas Legislativas
Autonómicas se observa que la Formación política Parti
do de Acción Socialista no recibe ingresos por este con
cepto, entregados directamente a la Coalición Izquierda
Unida.

En la contabilidad del Partido no figuran ingresos de
esta naturaleza.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, no consta que esta Formación
política haya recibido ingresos por este concepto.

VII. Conclusiones

l.a El Partido de Acción Socialista ha rendido al Tri
bunal de Cuentas unos estados contables, relativos al
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ejercicio de 1991, completos, aunque no consolidados, de
toda su organización.

2.' La representatividad de los estados contables pre
sentados por el Partido está afectada por la no aplicación
de los principios de devengo y de no compensación de
ingresos y gastos, así como por la no eliminación de las
cuentas de relación, deudoras y acreedoras, entre la sede
central y las territoriales.

3.' Durante 1990, buena p.arte de los ingresos por
aportaciones privadas se han realizado a través de Caja,
incumpliendo lo previsto en el arto 6 de la Ley Orgánica
3/1987, de Financiaci6n de los Partidos Políticos.

PARTIDO ANDALUCISTA

l. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido Andalucista en la rendición de cuentas del
ejercicio 1991 ha remitido estados contables .referidos a
la actividad de la sede central y de los grupos parlamen-

tarios, sin incluir el resto de la organización territorial e
institucional.

Hay que destacar, en primer lugar, las importantes de
ficiencias en la organización y registro contable que, uni
das a las carencias de documentación justificativa de las
operaciones, suponen una limitación importante al exa
men de la contabilidad rendida. No existe un inventario
detallado de los elementos de inmovilizado, a lo que de
be añadirse la ausencia de dotaciones a la amortización, y
de un fondo acumulado de las mismas. Por otra parte, no
existen directrices escritas de carácter contable, y se ha
comprobado que no se mantiene un criterio permanente
en las imputaciones contables. Además, no se aplica el
principio de devengo, con la consiguiente distorsión, en
tre, otros extremos, en la cuantificación de gastos e ingre
sos del ejercicio.

n. Situación económico-financiera

Se transcribe a continuación el balance de situación y
'la cuenta de pérdidas y ganancias ren¡fidos por el Partido:

B,ALANCE DE SITUACION
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

Inmovilizado Material 26.564.879 Capital 1.704.426

Otros Deudores 1.679.113 Result. pendo aplicaCIón 18.053.733

Fianzas y depós. constituidos 1.600.000 Result. neg. ejerc. anter. . (1.231.199.362)

Cuentas no bancarias 84.257.545 Préstamos recibidos 849.341.719

Tesorería , 27.957.929 Proveedores 78.689.176 .

Provisiones 5.950.000 Entidades públicas 1.077.354

. Acreedores 1398.2171

Acreedores no comerc. 329.512.238

Pérdidas y Ganancias 101.228.399

TOTAL ACTIVO 148.009.466 TOTAL PASIVO 148.009.466

.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HA B E R

Gastos de personal 51.678.498 Ventas 285489.082

Gastos financieros 68.434.896 Ingresos accesorios 500.000

Trab. sumo servo exteriores 15.307.839 Ingresos financieros 30.509

Transportes y fletes 1.340.581

Gastos diversos 48.029.378

Resultado 101.228.399

TOTAL 286.019.591 TOTAL 286.019.591
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IlI. Represcntatividad de los estados contables rendi
dos

Los estad~s contables remitidos al Tribunal han sido
objeto de determinadas verificaciones en la sede central
del Partido en Sevilla, que quedaron incompletas por no
disponer de toda la documentación solicitada, dado el es
caso rigor mantenido en la llevanza del archivo. A fin de
examinar la muestra seleccionada, se solicitó por escrito
de los responsables del Partido la presentación de una re
lación de justificantes seleccionados o su posterior envío
a la sede del Tribunal. Dicha solicitud, pese a reconocer
en alegaciones que "todas las operaciones contables se
basan en un soporte documental", no fue atendida, a pe
sar de su reiteración. No obstante, como resultado del
examen efectuado sobre las diversas rúbricas que int~
gran los estados contables rendidos, cabe señalar las ob
servaciones y deficiencias que se detallan en los epígra
fes siguientes ..Su representatividad se enc·uentra
significativamente limitada por las deficiencias det,ecta
das, principalmente en el área de tesorería.

HL1. Inmovilizado

El importe total del área de inmovilizado, al cierre del
ejercicio, asciende a 26.564.879 ptas., siendo la partida
de edificios y construcciones, con un saldo de 15.400.512
ptas, la más elevada.

En el análisis de esta área se ha constatado la ausen
cia de un inventario detallado de los bienes que la inte
gran y, por otra parte, que no se efectúa dotación para la
amortización, ni existe un fondo acumulado de la mis
ma,

Durante el ejercicio se han producido altas por impor
te de 7.848.613 ptas. y bajas por 9.520 ptas. El Partido no
ha presentado soporte documental de varias operaciones
seleccionadas, por un importe total de 4.490.960 ptas.
Según las alegaciones formuladas, y con independencia,
en su caso, de su incorrecta contabilización, la cantidad
de 4.200.000 ptas. incluida en el importe citado, corres
ponde a una provisión para ejercitar una opción de com
pra, de la que no se ha aportado la oportuna acreditación
documental.

III.2. Deudores, fianzas y otras cuentas no bancarias

El importe total de las partidas de naturaleza deudora
que figuran en balance ascienden a 93.486.658 ptas.,
siendo la partida más relevante la de "cuentas no banca-

. rias", con un saldo de 84.257.545 ptas., que recoge los
envíos de fondos a comarcas y comités, con un saldo al
cierre del ejercicio de 48.161.396 ptas., y la cuenta de
"precampaña y funcionamiento", con saldo final de
36.0~6. !LlQ otas. Los envíQs a las unidades de la organi
zación son dados de baja al presentar las mismas el justi
ficante de su aplicación. Los soportes documentales ana
lizados son correctos, destacando el reducido porcentaje
de envíos ju~tificados, lo que pone de manifiesto debili
dades del sistema de· control interno. En la cuenta "pre
campaña y gastos de funcionamiento", no se han produ-

cido variaciones respecto al ejercicio anterior. Tampoco
ha experimentado movimientos la cuenta "provisiones
fondos contenciosos", con un saldo de 5.950.000 ptas.,
cuyo origen y naturaleza se desconoce, al no haberse pre
sentado soporte.documental relativo al mismo.

En la cuenta de "otros deudores", 230.000 ptas. co
rresponden a anticipos de remuneraciones procedentes de
1989, que no han experimentado variaciones hasta el cie
rre del ejercicio, y que deberían regularizarse.

El saldo de la cuenta "fianzas y depósitos constituí
dos", que asciende á 1.600.000 ptas., procede del ejerci
cio anterior, y se desconoce su origen, al no aportar el
Partido ninguna justificación documental.

HI.3. Tesorería

El área de Tesorería está compuesta por las cuentas de
"caja", con un sal<;lo de 2.586.755 ptas., y "bancos", por
importe de 25.371.174 ptas.

El saldo de "caja" lo integran, además de una caja
principal, otras cuatro cuentas, que corresponden a cajas
especiales con movimientos a lo largo del ejercicio de ca
rácter poco significativo, y un saldo final de 91.167 ptas.
La caja principal presenta un saldo final de 2.495.588
ptas., que se estima elevado para una cuenta de esta natu
raleza.

Los cargos totales que se producen en la caja ascien
den a 54.119.003 ptas. y dan lugar a que, en algún mo
mento, su saldo alcance los 41 millones de pesetas. Los
abonos, en general, son los propios de una cuenta de caja,
con excepción de tres de ellos, por importe conjunto de
47.790.832 ptas., de los que no se ha presentado soporte
documental. Además, uno de ellos, por importe de
42.300.000 ptas., da lugar a la existencia, durante cierto
tiempo, de saldo acreedor en la cuenta de caja, circuns
tancia contraria a la naturaleza de la misma, y que permi
te cuestionar la representatividad de la contabilidad pre
sentada.
. Por último, cabe destacar que no se efectuan arqueos
periódicos de caja. .

El saldo contable de bancos está formado por 14
cuentas, alcanzando un total de 25.371.174 ptas. El Parti
do no ha.presentado los extractos bancarios correspon
dientes a seis de estas cuentas, con un saldo total de
3.166.770 ptas. De las mismas, sólo dos han tenido, se
gún el libro Mayor, movimientos a lo largo del ejercicio,
si bien este extremo, así como la corrección de los sal
dos, no han podido ser contrastados.

A la falta de acreditación documental hay que añadir
que no se realizan conciliaciones bancarias. Finalmente,
cabe destacar que de muchos de los pagos seleccionados,
por importe de 19.053.051 ptas. no han podido localizar
se soportes documentales distintos de los extractos.

Il1.4. Acreedores

El área de acreedores tiene un saldo total, al cierre del
ejercicio, de 408.880.551 ptas., siendo la partida de
"acreedores no comerciales", con un saldo de
329.512.238 ptas., la más significativa.
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En el epígrafe de "proveedores", cuyo saldo total as
ciende a 78.689.176 ptas., cuentas por importe de
49.051.880 ptas., un 62 % del total de este epígrafe, no
han experimentado movimientos a lo largo del ejercicio,
proviniendo, además, la mayoría, de 1989. El resto de las
cuentas han experimentado cargos, si bien los soportes
documentales que acrediten las cancelaciones de las rela
ciones acreedoras no se han presentado por el Partido.

El epígrafe "acreedores " tiene un saldo deudor, por
importe de 398.217 ptas., cuya corrección no ha podido
confmnarse, al no haber remitido el Partido la documen
tación justificativa de las operaciones seleccionadas.

El apartado "acreedores no comerciales" está com
puesto por las cuentas de "acreedores por intereses auto
nómicos", con un saldo de 19.278.853 ptas., "acreedores
por intereses", con saldo de 298.441.930 ptas., y "parti_
das pendientes de aplicación", con un saldo de
11.791.455 ptas. Las dos primeras cuentas registran los
intereses devengados de ejercicios anteriores y no han
experimentado movimientos a lo largo de éste.

En cuanto a las "partidas pendientes de aplicación" no
puede determinarse su naturaleza ni la corrección de su
saldo, al no haber presentado el Partido el soporte docu
mental de las partidas seleccionadas.

Finalmente, en el apartado de "entidades públicas",
que alcanza un saldo de 1.077.354 ptas., se incluye el sal
do deudor de la cuenta "Hacienda Pública acreedora",
por importe de 350.049 ptas., impropio de una cúenta de
esta naturaleza, y cuyo origen no ha sido justificado.

m.5. Deudas con entidades de crédito

Al cierre del ejercicio el endeudamiento alcanza, se
gún datos contables, un total de 849.341.719 ptas. La ine
xistencia de cuentas individualizadas para cada operación
de endeudamiento concertado con una misma entidad de
crédito hace muy compleja la asignación de cargos y
abonos a cada crédito, obstaculizando el conocimiento
exacto y detallado de la situación de cada uno de los mis
mos y, por tanto, la representatividad del mencionado
saldo.

Durante el ejercicio se han concertado operaciones
por un importe total de 185 millones de ptas., de los cua
les 170 corresponden a operaciones de carácter electoral.

Existen algunas operaciones que deberían estar cance
ladas, según los datos de las pólizas constitutivas, y no se
observan las pertinentes cancelaciones o, en su defecto
sus renovaciones. El importe de estas pólizas asciende,
según datos 'contables, al menos, a 348.507.195 ptas.

Carecen de reflejo contable algunas operaciones de
endeudamiento, lo que afecta considerablemente a la re
presentatividad de los estados contables. Estas operacio
nes están cuantificadas en, al menos, 80.800.000 ptas.

En cuanto al cumplimiento de lo establecido en el
art.O 8 de la Ley 311987 Orgánica de Financiación de Par
tidos Políticos, hay que señalar que se ha producido el
vencimiento de préstamos contratados con posterioridad
a la entrada en vigor del mencionado texto legal por im
porte de, al menos, 230 millones de ptas., mientras que
los ingresos computables para el cálculo del límite esta
blecido ascienden, sin considerar la parte correspondiente

a los miembros del grupo mixto en las Cortes Generales,
a 174 millones de ptas., con lo que el límite del 25 %
queda ampliamente superado.

III.7, Ingresos

El importe total de los ingresos contabilizados en la
cuenta de Pérdidas y Ganancias, al cierre del ejercicio,
asciende a 286.019.591 ptas., resultando las partidas más
significativas las de "Grupo Andalucista Parlamento An
dalucía", y "Grupo Andalucista Congreso Diputados",
con unos saldos de 104.340.704 ptas. y 90.658.322 ptas.,
respectivamente. _

En la cuenta "Subvenciones recibidas Municipales
91" se contabiliza únicamente parte del adelanto percibi
do, por importe de 2.783.301 ptas., no habiéndose recogi
do otro adelanto, por 13.160.047 ptas., que el Ministerio
de Justicia e Interior notifica haber otorgado. Por otra
parte, al no aplicarse el principio del devengo, el importe
adeudado al Partido no ha sido reconocido. Este importe
asciende a 71.465.382 ptas.

La cuenta "Grupo Andalucista'Parlamento Andalu
cía',' incluye 98.400.000 ptas., que corresponden a asigna
ciones al grupo parlamentario. El Parlamento de Andalu
cía comunica, además, haber entregado en concepto de
asignación para comunicacione's un importe total de
720.000 ptas., que no aparece registrado. Asimismo, se
incluyen en esta cuenta dietas, por importe de 5.900.704
ptas., que deberían contabilizarse separadamente.

Se registran en contabilidad ingresos, por importe to
tal de 6.729.293 ptas., que corresponden a subvenciones
de Corporaciones Locales, si bien el importe que las mis
mas notifican haber entregado presenta diferencias cofl el
contabilizado, tal y como se detalla en el apartado corres
pondiente de este Informe.

La cuenta "Subvenciones recibidas", con un saldo de
59.894.237 ptas., recoge abonos cuyas contrapartidas son
cuentas de crédito concertadas para financiar procesos
electorales de 1989 y 1990. El importe de uno de ellos,
de 24.257.879 ptas., no se corresponde con el notificado
por el Ministerio de Justicia e Interior. Solicitada la docu
mentación pertinente, ésta no ha sido remitida por el Par
tido, por lo que no es posible determinar el origen de es
tos fondos.

Las cuentas "Consejo RTVA" y "Consejo administra
ción CASF", con saldos, de 3.258.645 ptas. y 367.500
ptas., respectivamente, recogen aportaciones efectuadas
al Partido. Hay que destacar que, en el primer caso, se
trata de aportaciones de entidades no contempladas en el
art.o 2 de la Ley Orgánica 311987, que enumera todos los
fondos públicos susceptibles de ser percibidos por las
Formaciones Políticas. En el segundo caso, se trata de
aportaciones procedentes de "Consejo Administración
Caja de Ahorros San Fernando". En las alegaciones for
muladas se indica que ambas aportaciones corresponden
a dietas de Consejeros que éstos ceden al Partido, si bien,
en ningún momento, se han acreditado estos extremos.

La cuenta "cuotas periódicas" recoge los envíos en
gestión de cobro de las cuotas correspondientes a la sede
central, procediendo a cargar en la mencionada cuenta
los recibos devueltos.
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La cuenta "donativos", con un importe de 500.000
ptas., recoge una única aportacióp, cuya contrapartida es
la cuenta deudora "Comarca de Ubeda". Se desconoce la
cuenta corriente en la que se ha efectuado el ingreso. Se
gún las alegaciones formuladas, el ingreso se recibió en
la sede del partido en Úbeda.

De la cuenta "convención municipal", cuyo saldo as
ciende a 264.000 ptas., no ha podido confirmarse ningún
ingreso, al no disponerse de documentación justificativa
soporte de los mismos.

m.8. Gastos

El importe total de los gastos recogido en la cuenta de
"pérdidas y ganancias" asciende a 184.791.192 ptas. Sólo
se han podido examinar las operaciones de las cuentas de
intereses de préstamo y gastos financieros, sin que de la
muestra seleccionada del resto de las cuentas de gastos
haya podido comprobarse ninguna operación, al no aten
der el Partido la solicitud ya citada de documentación
justificativa realizada por el Tribunal de Cuentas, por im
porte de 19.053.051 ptas.

III.9. Ingresos y gastos electorales

Los gastos electorales del ejercicio ascienden, según
el Informe del Tribunal de Cuentas, a 206.607.633 ptas.,
y los ingresos devengados suponen 116.660.120 ptas. Es
tos datos dan lugar a un déficit de 90.947.513 ptas. En la
cuenta "déficits campaña" se registran, únicamente, los
gastos electorales imputables a la misma, por un importe
de 202.393.055 ptas. La diferencia, por 4.214.578 ptas.,
se produce en la incorporación de los gastos de sedes te
rritoriales, que no ha podido analizarse, ya que el progra
ma informático no ofrece las cuentas que sirven de con
trapartida.

IV. Circularizaciún a entidades de crédito

El Tribunal de Cuentas, al igual que hizo para las res-
, tantes Formaciones políticas, remitió modelo para circula

rización a entidades de crédito con la solicitud de su tra
mitación por el Partido. Al no tener constancia de que se
hubiese atendido en tiempo dicha solicitud, ni confirma
ción alguna por las entidades financieras, se reiteró ésta
con posterioridad. Si bien el Partido Andalucista no ha fa-

cilitado información sobre el número de entidades circula
rizadas, se han recibido contestaciones de seis entidades
financieras, de las que consta en contabilidad la existencia
de cuentas corrientes o de operaciones de endeudamiento.

Con relación a las cuentas de tesorería, se ha confir
mado la existencia de 4 de las 14 cuentas que figuran en
los estados c~ntables, sin que coincidan los saldos conta
bles con los notificados, desconociéndose las causas de
esta discrepancia.

Asírnismo se ha constatado la existencia de cuentas
no recogidas en los estados contables, por importe de
1.041.561 ptas.

No se ha recibido contestación de dos entidades fi
nancieras en las que, según datos contables, el Partido
tiene abiertas cuentas corrientes.

En cuanto al endeudamiento, de la circularizaci6n se
desprende que carecen de reflejo contable, al menos, 7
operaciones, por un importe total de 80.800.000 ptas., tal
y como se ha comentado en el epígrafe m.5.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del resultado de la circularizaci6n efectuada se deduce
que el Partido Andalucista ha recibido del Parlamento
Andaluz un total de 99.120.000 ptas., en concepto de sub
vención anual, así como 35.636.358 ptas. en concepto de
subvención electoral otorgada. por )a Junta de Andalucía.

En relación con el primer concepto e importe, el Par
tido ha contabilizado 98.400.000 ptas., que corresponden
a '.'asignación al grupo", sin que aparezca registrada la
cantidad otorgada por el Parlamento de Andalucía en
concepto de "asignación para comunicaciones", que as
cendía a 720.000 ptas., como ya se ha comentado.

VI. .Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas resulta que el Partido Andalucis
ta ha recibido por este concepto, al menos, 21.977.898
ptas. de las Diputaciones y 32.225.247 ptas. de los Ayun
tamientos.
. El Partido sólo contabiliza los ingresos recibidos de la
Diputación de Sevilla y de los Ayuntamientos de Jerez, Pe
ligros y San Fernando, sin que coincidan los importes con
tabilizados con Jos notificados en los tres casos siguientes:

ORGANISMO SUBVENCION. SUBVENCION

NOTIFICADA CONTABILlZADA

Diput. Sevilla 5,054.606 5.693.387.
Ayto. Jerez 14.867,761 300.000

Ayto. S. Fernando 6.041.752 735.906
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Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2.° todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye, además de los ya
señalados de RTVA, las subvenciones de Corporaciones
Locales, como ha puesto de manifiesto reiteradamente el
Tribunal de Cuentas.

.' VII. Conclusiones

1." El Partido Andalucista ha rendido al Tribunal de
Cuentas unos estados contables, relativos al ejercicio
1991, incompletos, ya que se refieren exclusivamente a
la actividad desarrollada por su sede central, y los g~pos
parlamentarios sin incluir la contabilidad del resto de su
organización. .

2: La representatividad de los estados contables ren
didos, está significativamente limitada, además de por ser
incompletos, por las importantes carencias y defectos
contables que presentan. A ello se añade la falta de apor
tación de la justificación documental correspondiente de
múltiples anotaciones.

3: El Partido Andalucista ha vulnerado lo estableci
do en el arto 8 de la Ley Orgánica 3/1987, de Financia
ción de Partidos Políticos, puesto que se ha superado,
ampliamente, el límite del 25 por ciento de los ingresos
computables para el pago de anualidades de amortización
de operaciones de crédito.

4." Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, así como del Consejo
de RTVA, lo que supone obterner una financiación no
prevista en la Ley 3/87, de Financiación de Partidos Polí
ticos.

PARTIDO ARAGONÉS

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Partido Aragonés, en la rendi
ción al Tribunal de Cuentas de la contabilidad correspon
diente al ejercicio 1991, remitió los estados contables re
feridos a la actividad desarrollada y a la situación

patrimonial de las sedes central, provinciales y grupo
parlamentario en las Cortes de Aragón, sin que en los
mismos se haya incorporado la información correspon
diente a la restante organización territorial e institucional.

En el análisis del sistema contable implantado, así co
mo del control mantenido, no consta la existencia de
unas directrices técnicas escritas que uniformen su trata
miento. Por otra parte, se produce una falta de correspon
dencia entre los registros contables mantenidos durante el
ejercicio y los estados financieros presentados al Tribu
nal, que confirman una inadecuada actuación contable,
principalmente al cierre del ejercicio, limitando, en con
secuencia, la representatividad de los estados contables
rendidos.

No existe un inventario detallado de los bienes de in
movilizado. La dotación a la amortización se determina
de una forma global, aplicando un único tipo, sin consi
derar el período de vida útil ni la fecha de adquisición del
elemento de inmovilizado. Por otra parte, no constan en
el libro mayor las cuentas utilizadas para registrar tanto
la dotación anual como el fondo acumulado, que, por el
contrario aparecen en las cuentas anuales.

Se ha observado la existencia de s-aldos elevados en la
cuenta de "caja" durante el ejercicio, que perjudican la
realización de una buena gestión financiera, especialmen
te cuando existen cuentas de crédito a las que se podían
haber aplicado para reducir los saldos acreedores. No se
ha tenido constancia documental de la realización de ar
queos de caja, a pesar de mantener saldos elevados, ni de
la realización de conciliaciones bancarias periódicas, lo
que implica una debilidad en el control de las operacio
nes de cobros y pagos. El sistema de archivo de los justi
ficantes no referencia los mismos, por lo que se dificulta
el mantenimiento del orden adecuado.

11. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1991, ren
didas por el Partido Aragonés, referidas a la sede cen
tral,sedes provinciales y grupo parlamentario en las
Cortes de Aragón, comprenden el balance de situación y
la cuenta de pérdidas y ganancias, y se presentan con la
estructura y valores que se transcriben en los cuadros si
guientes:



BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetasl

ACTIVO PASIVO

Caja 109.116 Proveedores . 68.232.436

Bancos c/c 7.489.662 Préstamos y créditos 160.600.000

Bancos, cuentas de crédito <26.629.119> Anticipos del Estado 15.698.474

Depósitos y fianzas 256.000 Fondo amortización 6.276.359

Patentes y marcas 380.095 Deudas con entidades de crédito
(intereses) 4.719.546

Instalaciones 3.392.309

Mobiliario 11.845.317

Biblioteca 532.981

Fondo patrimonial (pérdidas) 129.152.619

Pérdidas 12B.997.835 -
.

TOTAL ACTIVO 255.526.815 TOTAL PASIVO 255.526.B15

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HA BE R
.

Gastos de personal 13.996.974 Cuotas de afiliados 4.378.500

Otros gastos de explotación 18.369.905 Aportaciones cargos públicos 28.641.884

Gastos de actividades propias del Partido 34.319.651 Subvenciones Ley 311 987 34.713.002

Gastos financieros . 31.213.591 Saldo deudor (pérdidas) 31.807.395

Dota.ción para amortizaciones 1.640.670

TOTAL 99.540.791 TOTAL 99.540.791
I

m. Representatividad de los estados contables rendi
dos

Los estados contables remitidos han sido objeto de las
oportunas verificaciones en la sede central del Partido.
Del examen efectuado cabe deducir las siguientes obser
vaciones y, en su caso, deficiencias que limitan significa
tivamente su representatividad, y que no han sido objeto
de alegación alguna por parte de la Formación política.

m.l. Tesorería

Las disponibilidades líquidas en caja ascienden, al final
del ejercicio, a 109.116 ptas. Al igual que en la contabili
dad de 1990, durante todo el ejercicio se han mantenido
elevados sald.os de caja, únicamente reducidos al cierre del
mismo por la conjunción a dicha fecha de una mayor can
tidad de pagos. Esta práctica, contraria al principio de bue
na gestión financiera, se ve agravada por el hecho de que
los excedentes de tesorería se podían haber utilizado para

reducir los saldos mantenidos en la cuentas de crédito, con
la consiguiente minoración de los gastos financieros.

En el epígrafe "bancos", que asciende a 7 millones de
!,P<t>t~c <e incluyen diversas cuentas que, si bien sus im
portes son de escasa importancia cuantitativa, ha están
correctamente clasificadas, ya sea porque mantienen sal
dos acreedores, o porque no son cuentas bancarias, sino
registros de fondos enviados a las sedes provinciales.

Por otra parte, de las respuestas a la circularización
efectuada se deduce la existencia de cuentas bancarias no
incorporadas a la contabilidad remitida, como se recoge
en el correspondiente apartado de este Informe.

1I1.2. Deudores

Del total de los ingresos por subvenciones correspon
dientes a las elecciones municipales y autonómicas, por
importe de 85.297.180 ptas., no aparece registrado en
cuentas deudoras el saldo pendiente de cobro, al final del
ejercicio, por valor de 55.128.572 ptas.
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1II.3. Fondo patrimonial

Se incluyen en este concepto la rúbrica "fondo patri
monial" con un saldo negativo de 129 millones de pese
tas y el epígrafe "pérdidas" con un resultado también ne
gativo de 129 millones de pesetas.

.El "fondo patrimonial" incorpora en su saldo inicial,
de 137 millones de pesetas, diversas irregularidades ya
manifestadas en los Informes anteriores: diferencias entre
los saldos de ejercicios sucesivos y entre diferentes regis
tros contables, y movimientos contables que no se aco
modan a la práctica contable generalmente aceptada. Du
rante este ejercicio, como consecuencia de la integración
de la contabilidad del Grupo Parlamentario en las Cortes
de Aragón, se incorpora una cuenta bancaria, con un sal
do deudor de 8.090.379 ptas., cuya contrapartida es el
fondo patrimonial, reduciéndose, por tanto, las pérdidas
acumuladas iniciales por este importe. Esta irregular
práctica contable ocasiona que la cuenta de "pérdidas y
gañancias" no refleje todos los resultados producidos en
el ejerciciq económico.

El epígrafe "pérdidas", incorpora en su saldo resulta
dos que tampoco se reflejan en la cuenta de "pérdidas y
ganancias" remitida. Así, integran su saldo deudor de
129 millones de pesetas: el resultado negativo del ejerci
cio según la cuenta de pérdidas y ganancias' rendida
(31.807.395 ptas.); los resultados negativos de elecciones
autonómicas y locales (25.859.375 ptas.); los resultados
Grupo Cortes de Aragón (1.684.898 ptas); así como la
anulación registrada de los créditos previamente contabi
lizados en la cuenta "subvenciones elecciones"
(69.870.913 ptas.), compensándose todos estos resultados
negativos con los beneficios registrados, derivados de la
cancelación de las deudas pendientes por "IRPF' y "re
tenciones Seguridad Social" (224.746 ptas). Estas cuen
tas ya se presentaron agrupadas, dentro de los acreedores,
en el epígrafe "beneficios" del balance de 1990; en este
ejercicio se cancelan con abono a la cuenta "pérdidas", .
sin que se haya obtenido una explicación suficiente de
esta operación.

Las observaciones sobre la formación de los resulta
dos negativos se recogen en el subapartado de ingresos y
gastos..
lIlA. Endeudamiento

Las deudas con entidades de crédito se recogen en el
balance de situación remitido, en los epígrafes "bancos,
cuentas de crédito" y "préstamos y créditos", por impor
tes de 26.629.119 ptas. y 160.600.000 ptas., respectiva
mente.

Durante el ejercicio se han formalizado dos operacio
nes de crédito, ambas con vencimiento en el ejercicio si
guiente ylímites de 30 y 15 millones de pesetas, respecti
vamente, de los que, al final de ejercicio, se había
dispuesto de 9.677.100 ptas. en la primera y de la totali
dad de 15 millones, en la segunda. El resto del saldo del
epígrafe "bancos, cuentas de crédito", por importe de
1.952.019 ptas., corresponde a un crédito con garantía
personal concedido en el ejercicio de 1989, con un límite
de 20 millones de pesetas. En la contabilización de este

crédito, al igual que en el ejercicio anterior, el importe
dispuesto se ha registrado, además de en este epígrafe por
el Importe citado, en el epígrafe "préstamos y créditos"
con un saldo equivalente al total del límite concedido En
resumen, el saldo dispuesto acumulado de este crédit~ as
ciende a 21.952.019 ptas., superior al límite concedido, fi
gurando su registro contable en dos cuentas diferentes.

Por lo que se refiere a los préstamos, al inicio del
ejercicio figuraban registrados cinco préstamos, formali
zados con dos entidades de crédito. Durante 1991 se can
celaron todos y se formalizaron tres nuevos préstamos
con las mismas entidades. La evolución de las deudas
asociada a cada entidad ha sido la siguiente:

a) Se cancelan tres préstamos con una de ellas, co'n
vencimiento en 1993 y saldo aCUmulado al inicio del
ejercicio de 81.378.000 ptas., y se formalizan otros dos,
con fecha 6 y 30 de junio, por importes de 85.500.000 y
25.000.000 ptas., amortizables mediante cuotas trimestra
les. Al final del ejercicio no se había atendido ninguna
cuota vencida de amortización de los nuevos préstamos,
y durante el mismo se había satisfe<:ho, en concepto de
intereses y comisiones, la cantidad de 19.113.522 ptas.

b) En relación con la otra entidad financiera, se can
celan dos préstamos: uno con vencimiento en este ejerci
cio y un saldo inicial de 17.956.328 ptas., y otro con ven
cimiento en 1993 y saldo al inicio del ejercicio de
13.416.616 ptas.; y se formaliza con la misma entidad fi
nanciera, el 12 de noviembre, una nueva póliza de présta
mo de 30.100.000 ptas.

En la comprobación del límite de los ingresos proce
dentes de subvenciones por financiación ordinaria y por
grupos parlamentarios destinados a la amortización de
operaciones de endeudamiento, se ha observado que los
compromisos de amortización de las operaciones de cré
dito, excluidas las operaciones de carácter electoral, han
superado el límite del 25% establecido en el artículo 8 de
la Ley 3/1987 de Financiación de Partidos Políticos.

1Il.5. Acreedores

El epígrafe "anticipos del Estado", al igual que en el
Informe del ejercicio 1990, sigue registrando el anticipo
de la subvención correspondiente a las elecciones genera
les de 1989, por importe qe 1.518.853 ptas., sin proceder
a su cancelación, a pesar de conocerse la cuantía definiti
va de la subvención que le ha correspondido.

El resto del saldo corresponde a los anticipos por las
elecciones autonómicas y locales celebradas en este ejer
cicio.

En cuanto al saldo de "proveedores", el elevado in
cremento observado respecto al del ejercicio anterior vie
ne explicado por la incorporación de deudas asumidas
con ocasión de los procesos electorales.

I1L6. Illgresos y gastos

Con independencia de los registros contables asenta
dos en el libro mayor y sin aplicar un procedimiento re-
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glado de regularización y cierre al final' del ejercicio, se
han traspasado a la cuenta de "pérdidas" distintos impor
tes hasta alcanzar-el saldo que figura en balance, de
128.997.835 ptas., produciéndose la discrepancia, ya co
mentada, con el resultado que figura en la cuenta de "pér
didas y ganancias" rendida.,

La contabilidad de las elecciones autonómicas y mu
nicipales celebradas en el ejercicio se integró en la conta
bilidad ordinaria, el 30 de septiembre de 1991, a través
de un único asiento al que se agregan posteriores anota
ciones referidas a la actividad electoral, derivando de to
das ellas el resultado electoral de 25.859.375 ptas. que
forma parte del saldo que figura en balance en la rúbrica
de "pérdidas".

Por otra parte, en el análisis de la {;ontabilización de
las partidas de gastos electorales, se ha observado un ma
yor importe de 1.912.876 ptas. de los gastos incorporados
a la contabilidad ordinaria sobre los presentados en la
contabilidad electoral fiscalizada por este Tribunal. Asi
mismo, en el apunte contable de integración de la conta
bilidad electoral, se ha registrado como efectivo en cuen
ta corrie.nte una cantidad de 412.876 ptas. que
correspondía a gastos electorales, según el balance de
saldos resumen de las operaciones de las elecciones mu
nicipales y autonómicas.

Respecto a la pérdida derivada de la cancelación de
los importes registrados como pendientes de cobro por
las subvenciones electorales, ya referida, por valor de
69.870.913 ptas., es preciso señalar que se trata de un
irregular procedimiento contable más que de una pérdida
real y, por tanto, afecta a la representatividad del saldo
que figura en la lÚbrica "pérdidas" del balance de situa
ción. Así, con fecha 31 de diciembre, se abona a una
cuenta de ingresos el importe de 69.870.913 ptas. para
completar los ingresos devengados por resultados electo
rales, utilizándose como contrapartida la cuenta deudora
de subvenciones electorales_ En la misma fecha, se segre
gan de la contabilidad general las cuentas de ingresos y
gastos electorales, que suman un saldo neto deudor de
25.859.375 ptas. y, simultáneamente, en este caso sin
efectuar el adecuado registro en el libro mayor, el saldo
de la citada cuenta deudora de subvenciones electorales
se cancela con cargo al epígrafe "pérdidas" del balance
de situación, de manera que se anula el derecho de cobro
contabilizado y se altera sensiblemente el saldo de pérdi
das de los estados financieros. Debe señalarse que el sal
do contabilizado como subvenciones pendientes de cobro
no estaba debidamente cuantificado, al no haberse tenido
en cuenta, entre otros, los anticipos ya cohrados y que,
dicho saldo, pese a su traspaso a la rúbrica de "pérdidas",
vuelve a figurar como derecho pendiente de cobro al co
mienzo del ejercicio siguiente.

En c.uanto a la determinación del resultado del Grupo
en las Cortes de Aragón, la integración de la contabilidad
correspondiente a este grupo se efectúa el 31 de diciem
bre, registrándose gastos por importe acumulado de
53.340.829 ptas. e ingresos por importe de 51.655.931
ptas.

En el análisis de estas partidas de ingresos y gastos se
ha observado que los ingresos por la subvención otorga
da por las Cortes de Aragón están infravalorados en un
importe de 465.811 ptas., como consecuencia de la-com-

pensación de ingresos con gastos correspondientes al
Grupo parlamentario y anticipados por las Cortes de Ara
gón. Por otra parte, en la cuenta que registra estos ingre
sos aparecen contabilizados otros ingresos por importe de
11.l99.902 ptas., cuyo origen no ha sido determinado por
el Partido.

Por otra parte, y como consecuencia de no haberse
efectuado las oportunas eliminaciones en las cuentas de
gastos e ingresos, a~ integrarse la contabilidad correspon
diente a los parlamentarios en las Cortes de Aragón apa
recen incrementados, si bien compensados, tanto los gas
tos como los ingresos en 22.802.262 ptas.

En relación a las aportaciones de los Diputados y Se
nadores en las Cortes Generales, solamente figuran regis
tradas aportaciones procedentes de los Diputados, por
impone de 1.064.825 ptas.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Partido Aragonés, a instancia de este Tribunal, ha
circularizado a diversas entidades de crédito, de las que
se ha recibido la correspondiente información, a excep
ción de dos de ellas.

Al cotejar las contestaciones recibidas con la contabi
lidad analizada, se deduce que se ha recibido información
de tres cuentas que no figuran incorporadas en la contabi
lidad rendida, con un saldo acumulado de 1.708.541 ptas.
Además, en la contestación de una entidad de crédito se
señala la existencia, en distintas localidades, de cuentas a
nombre del Partido que no han podido cotejarse por no
disponer de la documentación contable correspondiente a
la organización en el ámbito local.

En relación con los saldos que han sido informados,
se ha observado una diferencia, de 5.124.365 ptas.,que
no ha sido explicada en una cuenta, si bien el saldo con
table coincide con el indicado en los extractos banca
rios.

Respecto a las operaciones de endeudamiento, sola
mente se ha recibido información correspondiente a las
cuentas de crédito, sin que se haya facilitado la relativa a
las tres pólizas de préstamo, por un importe formalizado
de 140.600.000 ptas.

En los saldos informados, las cantidades dispuestas
coinciden con las registradas en la contabilidad.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a los Parlamentos y Asamble
as Legislativas Autonómicas, se ha obtenido que el im
porte de la subvención conccdida por las Cortes de Ara
gón asciende a 40.921.840 ptas.

La contabilidad facilitada a este Tribunal durante los
trabajos de verificación, correspondiente al Grupo Parla
mentario en las Cortes de Aragón, que se integra en la
contabilidad remitida del Partido sólo por el resultado ne
to del mismo, incluye entre sus ingresos, el importe cita
do, si bien minorado en 465.811 ptas. como consecuencia
de la compensación de gastos del Grupo, anticipados por
las Cortes de Aragón.
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Respecto a las subvenciones otorgadas por las Cortes
Generales, no se ha dispuesto de los importes desglosa
dos para los distintos integrantes del Grupo Parlamenta
rio Mixto, ni del criterio de reparto aplicado sobre las
subvenciones percibidas por este Grupo; y, en conse-

. cuencia, no ha sido posible analizar su concordancia con
los importes contablemente regístrados.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas se obtiene que esta FormaGión
política ha recibido aportaciones, al menos, por un im
porte de 3.72l.620 ptas. En la contabilidad figuranregis
trados en cuentas de ingresos la aportación de los grupos
en el Ayuntamiento de Zaragoza y en la Diputación Pro
vincial de Zaragoza por importes de 1.200.000 y
3.574.807 ptas., respectivamente.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 311987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2.° todos los recursos procedentes
de los financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente ha pues
to de manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

l." El Partido Aragonés Regionaijsta rindió unos es
tados contables anuales del ejercicio 1991 incompletos,
referidos a sus sedes central, provinciales y grupo parla
mentario en las Cortes de Aragón, sin incluir la contabi
lidad de su restante organización territorial e institucio
nal.

2." La representatividad de los estados contables ren
didos se encuentra significativamente limitada, además
de por el hecho de ser incompletos;· por la aplicación in
debida del principio de caja, en lugar del de devengo, así
como de un inadecuado reflejo de las operaciones de en
deudamiento y de diferencias sin explicar en cuentas de
fondos propios.

3." El Partido Aragonés Regionalista ha vulnerado lo
dispuesto en el art. 8 de la Ley Orgánica 311987, de Fi
nanciación de los Partidos Políticos, por cuanto ha supe
rado el límite del 25 por ciento de los ingresos' computa-

bIes para el compromiso de amortización de los présta
mos concertados.

4." Esta formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87, de Fi
nanciación de Partidos Políticos.

PARTIDO POPULAR

l. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido Popular, al rendir al Tribunal de Cuentas
los estados contables relativos al ejercicio 1991, presen
tó la cuenta de pérdidas y ganancias de la Tesorería Na
cional, así como el balance de sumas y saldos consolida
do de ésta, y de sus sedes territoriales autonómicas, y
grupos parlamentarios, sin incluir la contabilidad referi
da a la actividad económico-financiera de la restante or
ganización territorial, ni de los grupos de cargos electos
en Diputaciones y Ayuntamientos, y en Cabildos, Con
sejos insulares y Juntas Generales del-País Vasco. Poste
riormente, durante los trabajos de verificación se facili
taron losbalances de situación, tanto de la Tesorería
Nacional como el consolidado, y la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada.

En cuanto a la evaluación global del sistema de con
trol interno hay que señalar que en 1991 se implantaron
unas directrices técnicas, escritas de naturaleza contable
para las sedes regionales y provinciales. En el registro de
las operaciones, no se ha aplicado> en general, el princi
pio del devengo, con la consiguiente incorrecta imputa
ción temporal. Se ha observado, en algunos casos, la au
sencia de conciliación bancaria a 31 de diciembre de
1991, si bien se ha realizado en otras fechas. La docu
mentación justificativa aportada' ha resultado en ocasio
nes insuficiente o incompleta.

n. Situación económico-financiera

A continuación se transcriben los estados contables
consolidados presentados por el Partido Popular. Hay que
señalar que, ante el elevado número de conceptos de gas
tos incluidos en la cuenta de pérdidas y ganancias, se han
respetado los conceptos primitivos con mayores impor
tes, agregándose los restantes en el concepto "otros gas-
tos". .
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas}

ACTIVO PASIVO

Maquinaria. Inst. y utillaje 3.103.265 Remanente 219.699.718

Elementos de transporte 32.791.643 Acreedores diversos .672.300.679
.

.-
Mobiliario y enseres 294.946..636 Efectos a pagar - 31.388.555

Equipos para información 108.140.179 Hacienda Pública acreedora 38.319.931

Amort. Acum. Inmov. material < 144.301.826 <- Org. S~S. acreedores 14.384.437

Otro Inmovilizado material 201.154.987 Préstamos con afec. Ofic. 2.173.782.249

Amort. Acum. Otro inm. Mater. < 197.458.865 > Presto sin afec. Ofic. 1.357.682.352
.

Aplic; Inform. - 5.930.400 Fianzas y depósitos consto 2.350.000

Fianzas a largo plazo 14.154.178 Resultado año en curso 453.343.465
-

Almacenes . 4.708.715

Deudores diversos 1.551.972.035
.

Anticipos al personal 2.931.500 .

Anticipos a justificar 3.494.491 .

Préstamos a corto plazo 6.000.000

Caja 2.982.276

Bancos C/c 280.497.547

Result. Neg. Ejerc. Anterior 2.792.204.215

TOTAL-ACTIVO 4.963.251.376(" ) TOTAL PASIVO 4.963.251.386(")

(") La diferencia de 10 ptas. entre los totales de activo y de pasivo está localizada. según las alegaciones formuladas
por el Partido, en lilS cuentas de "efectos a pagar" y se presenta únicamente a partir del nivel de cuenta de tres
dígitos.
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.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas) .

DEBE HABER

Personal 1.712.829.889 PrestaciÓn de servicios 600.000

Gastos financieros 322.769.207 Subv. Elec. Municipales 91 233.129.898

Alquileres • 152.813.169 Ingresos por activ. Partido 5.351.521.850

Material oficina 435.203.088 Ingresos por aportaciones 244.110.485

Subvención y presupuesto 1.234.981.848 Subvención a Org. ap·Oficiales 19.200.000

2.012.358.873
.

Campañas . Ingresos corrientes 195.274.633

Amortización 60.850.681 Ingresos Grupos Parlamentarios 46.082.056

Comunicaciones 60.100.506 Ingresos por cargos electos 1:284.648.324

Relaciones públicas 115.375.749 Otros ingresos Elec. Munici. 91 8.750.133

Otros gastos 822.690.904 '.'

Resultados 453.343.465

.

TOTAL 7.383.317.379 TOTAL 7.383.317.379

III. Representatividad de los estados contables rendi
dos

Las verificaciones, en la sede central del Partido Po
pular, se han practicado fundamentalmente sobre la con
tabilidad de la Tesorería Nacional que representa un
1\9,3% del balance consolidado y el 77% y el 76,5% de
los ingresos y gastos, respectivamente, de la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada. No obstante, estas
comprobaciones se han complementado con otras actua
ciones fiscalizadoras en determinadas sedes territoriales,
cuyos resultados se recogen en el correspondiente aparta
do de este Informe.

Del examen efectuado sobre la contabilidad del Par
tido Popular se deducen las siguientes observaciones y, '
en su caso, deficiencias, que afectan su representativi
dad.

HI.1. 1nmOl'ilizado

En el área de inmovilizado se han analizado todas las
altas registradas durante el ejercicio, sin que se hayan ob
servado anomalías significativas. Las bajas se refieren,
fundamentalmente. a dos vehículos totalmente amortiza
dos; de una de ellas no se ha aportado la correspondiente
documentación justificativa, indicando las alegaciones
que las bajas responden a sendas declaraciones de sinies
tro total en ese año, La dotación a la amortización del
presente ejercicio se ha calculado sobre saldos finales,
sin atender a la fecha de alta del correspondiente elemen
to del inmovilizado.

I1I.2. Deudores

Dentro del concepto de deudores diversos, el importe
más significativo corresponde a Hacienda Pública deudo
ra por resultados electorales, con un saldo de 1.440 mi
llones de pesetas, por subvenciones pendientes de cobro
contabilizadas por la Tesorería Nacional, cOlTespondien
tes a los resultados de las elecciones Municipales y Auto
nómicas, y a las Juntas Generales del País Vasco, cele
bradas todas ellas en 199L

Figuran, asimismo, registradas en el concepto de deu
dores, varias deudas de la antigua Coalición Popular, y
de la extinta Alianza Popular, al menos por 95,8 millones
de pesetas, que desde el ejercicio 1986 permanecen sin
movimiento alguno, por lo que se estima oportuno proce
der a su regularización.

III.3. Tesorería

En el seguimiento del funcionamiento de la caja se ha
informado de la realización de arqueos ordinario~ al cie-

"
rre dcl ejercicio y otros cxtraordinarios, si bien no se ha
aportado justific<J,ción documental del arqueo de cierre.
En las verificaciones efectuadas se han detectado algunas
anomalías, aunque de escasa relevancia, relaJivas a la fal
ta de justificación, acreditación insuficiente o éompcn~a

ción de cobros y pagos, así como falta de correlación cro-
, nológica entre la fecha que figura en la jusLificación de
ciertos pagos y la de su contabilización,

El saldo del epígrafe de bancos de la Tesorería Nacio
nal está integrado por los relativos a 21 cuentas abiertas
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en distintas entidades de crédito. Los resultad<¡s,de la cir
cularización efectuada se incorporan en el correspondien
te apartado de este Infonne.

Las conciliaciones bancarias aportadas se recogen en
documentos que no están debidamente confonnados. En
la conciliación de una de las cuentas aparecen partidas
por talones abonados en contabilidad en 1989, pendientes
de cargo por el banco por importe de 565.400 pesetas.

1II.4. Acreedores

Del total del saldo de acreedores diversos 273 millo
nes corresponden a intereses por créditos de campañas,
cuya evaluación se efectúa en el epígrafe de endeuda
miento. Del análisis de este importe se deduce que son
deudas con antigüedad superior al año. Por el contrario,
en este ejercicio se ha efectuado un pago por 18.584.324
pesetas correspondiente a un acta de la Seguridad Social,
relativa a! ejercicio 1987. Asimismo, en una de las sub
cuentas, con un saldo de 77 millones de pesetas, la prác
tica totalidad del importe corresponde a gastos contabili
zados el 31 de diciembre, deduciéndose, en consecuencia
que no fueron registrados a la fecha de su devengo. Se
gún las alegaciones fonnuladas por el Partido, se contabi
lizaron estos gastos en eJ momell.to de su aprobación por
los responsables de los departamentQs donde se realiza
ron.

Dos saldos de este epígrafe, por importe tota! de 27,2
millones de pesetas, se han regularizado con cargo a "Re
sultados de ejercicios anteriores", sin que se haya aporta
do justificante alguno, por lo que no ha sido posible de
ducir si la regularización ha respondido a una incorrecta
contabilización anterior o a una condonación de deuda.
La documentación aportada, junto con las alegaciones
fonnuladas, se reduce a una relación de efectos y facturas
que confonnan dicho saldo, sin explicitar el motivo de la
regularización efectuada.

1II.5. Endeudamiento

El endeudamiento con entidades de crédito contabili
zado por Tesorería Nacional representa prácticamente el
100% del total, que asciende a 3.531 millones de pesetas.
El importe destinado a la financiación de campañas elec
torales supone. el 62% del endeudamiento del Partido.

Durante el ejercicio 1991, según la documentación
analizada, el Partido Popular ha formalizado operaciones
de endeudamiento por 2.342,5 milloneS,Il¡ientras que la
amortización de operaciones anteriores alcanza los 2.069
millones. La deuda pendiente a final de ejercicio de la
Tesorería Nacional está materializada en trece préstamos
y veintiún créditos, de los que siete y cinco, respectiva
mente, por un total de 1.328,4 millones, se encuentran
vencidos, sin que conste documentalmente que dicha
deuda se haya renovado o que sus condiciones se hayan
renegociado en el ejercicio.

Para el registro contable de las deudas, como norma
'generai se abona por el importe del principal y, a diferen
cia del ejercicio anterior, este importe se ve incrementado
por los intereses vencidos y no pagados.

En cuanto al registro de los intereses devengados en
el ejercicio no se sigue un criterio uniforme. En ocasio
nes se contabilizan en el momento de su pago y en otras
incrementan directamente el importe de la deuda o se
anotan en las cuentas acreedoras "Previsión intereses cré
ditos Elecciones Municipales 1991" Y "Autonómicas
1991". Por último, existen operaciones de endeudamien
to sobre las que no se ha contabilizado ningún importe
por su coste. La cuenta "Intereses créditos campañas" en
este ejercicio se ha utilizado no sólo para préstamos elec
torales sino también para un crédito de funcionamiento
ordinario. El saldo de esta cuenta disminuyó en 109 mi
llones respecto al31 de diciembre de 1990.

De la infonnación recibida, de la circularización efec
tuada a las entidades de crédito, se deduce la existencia
de doce operaciones de endeudamiento, todas el1as de
Sedes Provinciales, por un total de 225 millones de pese
tas, no recogidas en el Balance de situación presentado.

A este respecto, el Partido señala que seis de díchas
operaciones, por 185 millones, se han incorporado ya en
1993 a la contabilidad de la organización regional de Ga
licia.

1II.6. Fondo patrimonial

Como resumen del análisis del balance de situación
rendido, y con independencia de las regularizaciones ne
cesarias ya comentadas, del mismo se deduce un fondo
patrimonial negativo de 2.263 l1\il1ones de pesetas, resul
tado de agregar los distintos saldos de resultados.

I1I.7. lngresos

Los ingresos contabilizados por Tesorería Nacional,
que han sido analizados en su práctica totalidad, repre
sentan el 77% del total. En el concepto de subvención de
funcionamiento ordinario se han contabilizado 2.502 mi
l1ones, superando en 72 millones a los comunicados por
el Ministerio de Justicia e Interior. Esta diferencia viene
explicada por la contabilización de 38 millones de ingre
sos en 1989, correspondientes a las liquidaciones defini
tivas de las Elecciones Generales y Autonómicas andalu
zas, y por el abono en esta cuenta de ingresos de 34
millones procedentes de la Unión del Pueblo Navarro y
Coalición Gallega. Debe señalarse, que en la cuenta
"Subvenciones oficiales funcionamiento ordinario" se
han contabilizado 37.563.497 pesetas, que corresponden,
según justificantes aportados, al concepto "subvención
por gastos electorales Elecciones Generales de 1989".

La cuenta "Subvención Oficial Nuevas Generacio
nes" presenta un saldo de 19,2 mi Ilones de pesetas, come
consecuencia de ahonos ¡lrovenientes del Ministerio de
Asunte c Sociales a favor de esta organización juvenil que
forma parte del Partido. El otorgamiento de estas subven
ciones contraviene lo dispuesto en el artículo 3.0 de la
Ley 3/1987 al delimitar la financiación pública que pue
den percibir las Formaciones políticas.

En la cuenta "Cargos electos" se han registrado las
transferencias efectuadas por las Cortes Generales, por
1.217 millones, para .>atisfacer los sueldos de Diputados
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y Senadores, así como las aportaciones que realizan los
eurodiputados al Partido.

Los ingresos registrados como "Ingresos grupo parla
mentario" responden, fundamentalmente, a aportaciones'
para la cobertura de determinados servicios a grupos par
lamentarios, satisfechos a su vez por la Tesorería Nacio
nal.

Los ingresos por cuotas de afiliados se registran en la
contabilidad de las distintas Organizaciones territoriales.

m.8. Gastos

En el área de gastos, los contabilizados por la Tesore
ría Nacional representan el 76,5% de los totales a {livel
consolidado. Las observaciones más significativas deri
vadas de su análisis son las siguientes:

En la cuenta "Subvenciones y presupuestos'" se regis
tran los haberes pagados a parlamentarios, por 1.168 mi
llones de pesetas, con las transferencias recibidas de las
Cortes Generales. Se incluyen en esta cuenta las ayudas a
sedes provinciales y regionales, para la celebración de al
gunos Congresos, en las que se ha observado la falta de
justificantes, por importe de 2.102.110 ptas. La subcuen
ta "Subvención a provincias", que al efectuarse la conso
lidación a 31 de diciembre de 1991, debería presentar
saldo cero, registra un importe de 1.639.500 pesetas. Se
gún las alegaciones formuladas por el Partido, dicho sal
do se origina por remesas en camino.

IV. Análisis de la contabilidad en las organizaciones
territoriales

Las verificaciones realizadas en la sede central sobre la
contabilidad de la Tesorería Nacional se han completado
con otras actuaciones fiscalizadoras sobre contabilidades
regionales mantenidas en las sedes de Barcelona, Bilbao,
Pamplona, Santiago de Compostela, Sevilla, Valencia y
Zaragoza.

En la sede de Barcelona se facilitó el balance de
situación y cuenta de pérdidas y ganancias. En esta se
de, se dispone de una relación de elementos de inmo
vilizado, que no puede calificarse de inventario, al no
incorporar su valoración. Del análisis efectuado sobre
las áreas más significativas no se han deducido ano
malías dignas de mención, apareciendo conciliados los
saldos originados por las relaciones con la Tesdrería
Nacional.

En cuanto al control contable de la actividad regional'
del Partido Popular en el País Vasco, durante las verifi
caciones practicadas cn la sede de Bilbao el único regis
tro contable facilitado fue un libro auxiliar en el que se
reflejan los movimientos de fondos de una cuenta banca
ria, cuyos saldos inicial y final coinciden con el reflejado
en el correspondiente extracto bancario y cuyos justifi
cantes se encuentran debidamente referenciados. De las
anotaciones efectuadas en el mismo se desprende la reali
zación de pagos de parte de un crédito de una entidad
bancaria, por un importe de 525.000 pesetas, cuyo origen
y condiciones no han sido explicados por responsables

del Partido. así como la utilización de dos cuentas co
rrientes, que deberían figurar integradas en la contabili
dad. Junto con las alegaciones formuladas por el Partido
se han remitido el balance de situación y la cuenta de
pérdidas y ganancias de la sede de Bilbao.

Respecto a la contabilidad relativa a la actividad del
Partido Popular en Navarra, el 25 de marzo de 1991 se
firmó un pacto de colaboración entre el Partido Popular y
Unión del Pueblo Navarro, mediante el que este último
absorbía a aquél, y por el cual las subvenciones oficiales
que el Partido Popular percibiera serían asignadas a
Unión del Pueblo Navarro. Según las alegaciones formu
ladas a efectos contables, la sede de Navarra fue dada de
baja ell de enero de 1991.

Se ha analizado el balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del Comité Ejecutivo Regional de Galicia. Res
pecto al control interno, hay que señalar que no se reali
zan conciliaciones bancarias ni se llevan a cabo las
oportunas periodificaciones de gastos. Partidas del activo
del balance, por 13.999.693 pesetas, al cierre del ejerci
cio anterior, en el asiento de apertura se integran directa
mente en la cuenta "Financiación Básica", sin aportar
justificación. En las alegaciones formuladas por el Parti
do se indica que esta anotación corresponde a la regulari
zación del inmovilizado, registrada posteriormente a la
realización del inventario físico al 31 de diciembre de
1990. Por otra parte, se incorpora al balance de 1991 un
préstamo por una deuda total de 112.445.370 pesetas, del
que no se ha aportado información ni justificación docu
mental.

En las verificaciones realizadas en la sede de Sevilla,
respecto a los estados contables de la organización terri
torial de Andalucía, se han observado deficiencias del
sistema de control interno, tales como la no realización
de conciliaciones bancarias o de arqueos de, caja, la no
existencia de una cuenta bancaria específica para aporta
ciones privadas, y la falta de periodificación y aplicación
del criterio de caja. Así, en la contabilización de gastos
de personal, el importe de la Seguridad Social y de las re
tenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas se contabiliza al efectuarse el pago. Esta
circunstancia da lugar a que se imputen parte de los gas
tos al ejercicio siguiente.

No ha sido posible analizar la representatividad de los
estados contables de la organización regional de Valen
cia, al no disponerse de la necesaria justificación docu
mental que, según información de responsables del Parti
do, se ha extraviado en alguno de los cambios de sede.
En la comparación de las interrelaciones de la contabili
dadde la Tesorería Nacional y de la Regional ha apareci
do una discrepancia de 120.000 pesetas, al recoger ésta
ingresos superiores en dicha cuantía a los envíos registra
dos por aquélla.

En la sede de Zaragoza, respecto a la contabilidad
de la organización territorial de la Provincia, se ha dis
puesto de un balance de situación y cuenta de pérdidas
y ganancias. Analizado el proceso de contabilización y
justificación no sc han apreciado deficiencias reseña
bies, salvo la inexistencia de inventario de bienes, la no
realización de arqueos de caja y conciliaciones banca',
rias, y la aplicación del principio de caja en lugar del de
devengo.
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V. Circularización a entidades de crédito

El Partido Popular, atendiendo la solicitud formul.ada
por el Tribunal de Cuentas, ha circulariz~do a 100 entlda"
des de crédito, de las que 53 han remitido la correspon
diente información. De su análisis se deduce la existencia
ya comentada de operaciones de endeudamiento .no in
corporadas a contabilidad, por un total de 225 rmllones
de pesetas. .

Al cotejar las contestaciones recibidas cOn la conta?~~

lidad analizada se observa que, respecto a la contabili
dad de Tesorerí~ Nacional, se ha recibido información de
10 cuentas de las 21 que figuran abiertas, si bien varias
de éstas no presentan saldo a 31 de diciembre. El importe
de las 10 cuentas informadas representa el 46% del saldo
contabilizado y, en la práctica totalidad de las mismas, el
saldo contable queda confirmado.

Respecto a las operaciones de end~u.damiento~ se ha ,
recibido información de 17 de las 22 polIzas suscntas, lo
que representa un 91 % sobre el saldo contabilizado, que
dando un total de 325 millones contabilizados sobre los
que no se ha recibido información alguna. ~as diferen
cias que se producen respecto a los saldos mformados
son exactamente las mismas que en el ejercicio 1990, ya
que los saldos de las c~ent~s. do~de hay .discre~a~cias no
han variado en este eJerCICIO ni en la contabilIdad del
Partido ni en la del Banco, manteniéndose el conjunto de
diferencias positivas y negativas respecto a los importes
contabilizados, derivadas del cómputo de los intereses
devengados, que suponían en el citado ejercicio.un ma
yor endeudamiento para el Partido, ~p~oximad~ente de
125 millones de pesetas, y que, segun mformaclOn apor
tada, han sido objeto de renegociación en ejercicios pos
teriores.

En relación con la contabilidad de la organización te
rritorial de Valencia no se ha dispuesto de la doeumenta
ción necesaria en la sede correspondiente, para compa
rarla con la información de la circularización.

Los importes de los saldos contables de la organiza
ción territorial del País Vasco coinciden con los confir
mados. Por otra parte, en la información recibida relativa
a la organización de Galicia figura un préstamo del que
no se ha aportado justificación.

Dado que las contabilidades analizadas no se refieren
a la organización de ámbito local, y que no ~e .identifican
las cuentas informadas en las respuestas reCibidas, no ha
sido posible siempre validar los importes de los saldos
contables.

VI. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas, a la solicitud enviada
por este Tribunal de Cuentas ~ las Cortes ~enerale.s y
Asambleas Legislativas AutonOlTIlcas, se obtiene el Im
porte de las subvenciones concedidas por los mismos a
esta Formación política, que asciende a 1.230.811.279
pesetas. La contabilidad presentada por el Partido Popu
lar ofrece un saldo de 1.342.773.207 pesetas. La diferen-
cia observada no aparece conciliada. .

Asimismo, en la información facilitada por el Gobler·
no Vasco, figura un importe de 22.293.357 pesetas co-

rrespondiente a subvenciones otorgadas por el Gobierno
Vasco y que, según se deduce de la comunicación remiti
da por éste al Tribunal de Cuentas, responde a una sub
vención de gastos de funcionamiento del ejercicio 1991.
Debe señalarse a este respecto, que el otorgamiento de
estas subvenciones no está amparado en lo contemplado.
en el art.O 2 de la Ley Orgánica 3/1987, de Financiación
de Partidos Políticos.

VII. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones, que han atendido a la solici~~d

del Tribunal de Cuentas, se deduce que esta Formaclbn
política ha recibido aportaciones, al menos por un impor
te de 372.370.474 pesetas. La contabilidad analizada no
incluye cantidad alguna en este concepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley
311987, de Financiación de Partidos Pplíticos, q\le enu
mera, en su artículo 2.°, todos los recursos procedentes de
la financiación pública, no incluye las subvenciones de
Corporaciones Locales, como reiteradamente ha puesto
de manifiesto este Tribunal.

VIII. Conclusiones

La El Partido Popular rindió al Tribunal de Cuentas
unos estados contables anuales, relativos al ejercicio
1991, referidos a la Tesorería Nacional, sedes territorial
y grupos parlamentarios, integrados en unos estados
contables consolidados, sin incluir, por tanto, la conta
bilidad de cargos electos en las Administraciones Loca
les,

2.' La representatividad de los estados contables ren
didos está afectada, además de por la no inclusión de to
da su organización, por la aplicación del principio de ca
ja, en lugar del de devengo, y la inadecuada dotación a la
amortización del inmovilizado material, así como por la
no incorporación de determinadas operaciones de endeu
damiento"

3." Esta Formación Política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales así cl)mo del Ministe
rio de Asuntos Sociales y del Gobierno Vasco, lo que su
pone obtener una financiación no prevista en la Ley 3/87
de Financiación de Partidos Políticos.

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido Socialista Obrero Español, al rendir al
Tribunal de Cuentas los estados contables relativos al
ejercicio de 1991, presentó el balance de ~i~~aci~n y la
cuenta de pérdidas y ganancias de la ComlslOn EJecuti
va Federal, así como los estados consolidados de ésta y
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de sus sedes territoriales hasta nivel provincial y gru
pos parlamentarios, sin incluir la contabilidad de los
grupos de cargos electos en Diputaciones, Municipios,
Cabildos y Consejos Insulares y Juntas Generales de
los territorios históricos del País Vasco. Tampoco in
cluye la actividad realizada por el grupo en el Parla
mento Europeo.

En cuanto a la evaluación del sistema de control inter
no, destaca la ausencia de directrices contables escritas
que eviten, entre otras circunstancias, la insuficiente dife
renciación entre distintas cuentas de una misma área. Se
ha observaco en algunos casos la contabilización del he
cho económico con anterioridad a que el mismo haya te
nido lugar.

La justificación de los registros contables se ha efectua
do a través de documentación fotocopiada, ya que es la úni
ca forma de llevar a cabo la fiscalización, dado que la do
cumentación original, según han manifestado los
responsables del Partido, ha sido remitida al Tribunal Su
premo para la instrucción de la causa especial 880/91. Con
independencia de esta circunstancia, la documentación jus
tificativa aportada, ha resultado, en ocasiones, deficiente.

11. Situación económico-financiera

Se transcribe a continuación el balance de situación y
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidados.

BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

-

ACTIVO PASIVO
-

Inmov.lnmaterial 93.525 Capital 1.538.218.125

Inmov. Materiales 6.713.245.716 Result. Pend.Aplic. -7.771.595.417

Inmov.Mat.en curso 91.355.792 Deud.l/p emp.grupo 44.783.613
-

·Inver.fin.emp.grupo 55.210.943 Deud.l/p prest.reeib. 9.032.957.865

otras Inver. finan. 33.378.988 Fianzas y Dep.eons. 29.600

Fianzas y dep.cons. 7.451.537 Proveedores 148.780.901

Amort.acum.inmovil.- -1.835.482.759 Acreedores varios 601.156.375

Existencias 50.504.080 Personal 5.434.695

Antieip.a proveed. 3.075.000 Administr. Públicas 169.845.606

Deudores varios 369.721.815 Ajustes por periodo 57.266.299

Personal 2.409.879 Deudas a c/p grupo -3.496.651

Administr. Públicas 1.717.604.928 Deudas a c/p 3.896.315.999
prtm.recb.

-

Ajustes por periodo 19.718.110 Otras ctas.no banco -140.396.703.
Otr .invers. finan.temp. 64.740.599

OtLetas.no banco 8.968.295
_.-

Fianzas y dep.eon. 17.667.492

Tesorería 281.739.633

Ajustes por periodo -22.103.266

TalAL ACTI\10 7.579.300.307 TOTAL PASIVO 7.579.300.307
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. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

Compra de mercader. 383.384.354 Venta de mercader. 160.644.437

Trabajos realiz.O.Em. 315.907.268 Otras prestaciones 130.667.944

Arrend. y cánones 131.837.211 Ingresos pi cuotas 778.963.613

Reparaciones y cons. 143.295.871 Donaciones y aporto 82.554.178

.Serv.Prof.lndepend. 68.155.089 Subvenciqnes Ofic. 5.266.332.179

Transportes 1.324.822 Otras subvenciones 4.271.616

Primas de seguros 21.369.422 Ing.por arrendám. 4.878.318

Public.Prop.y Rel.Pub 199.674.865 Comedores 735.313

Suministros 223.874.050 Varios 94.375.570

Otros Servicios 1.230.208.908 Otros ingr.financ. 24.983.106

Otros tributos 33.750.224 Benef.proc.de inmov. 26.949.973

Sueldos y Salarios 1.626.130.628 Ingreso~ extraqrd. 43.459.450

Indemnizaciones 9.394.278 Ing. benef.ejer.ant 168.570.700

S.S.a cargo empresa 382.678.132

Dietas 236.244.164

Otr.gastos sociales 45.852.360 ~-

Int.de deuda a IIp 596.627.469

Otros gastofinanc. 48.851.926

Perd. Proc.1nmov.M ato 1.796.606

Gastos extraordinar. 42.476.669

Gast. y pérd.ejer.ant . 122.438.808.. 382.375.084""»Amort.lnmov.Materral

Resultad. Positivos 539.738.189

TOTAL 6. t87 .386.397 TOTAL 6.787.386.397

III. Representatividad de los estados contables rendi
dos

Las verificaciones efectuadas han tenido por objeto,
principalmente, la contabilidad de la Ejecutiva Federal,
que representa el 57% del balance consolidado. y el 56%
de los gastos e ingresos de la cuenta de pérdidas y ganan
cias consolidada. Estas verificaciones se han completado
con otras realizadas en sedes de la organización territo
rial, cuyos resultados se recogen en el apartado corres
pondiente de este Informe.

Del examen efectuado sobre las diversas rúbricas que
integran los estados contables de la Comisión Ejecutiva

Federal, se deducen las siguientes observaciones y, en su
caso, deficiencias que afectan su representatividad:

m.l. Inmovilizado y existencias

La adquisición de elementos de inmovilizado, hasta el
otorgamiento de escritura pública y su posterior inscrip
ción en el Registro de la Propiedad. se contabiliza, inde
bidamente, en cuentas de inmovilizado en curso, con in
dependencia del estado de los bienes o de la situación de
la documentación justificativa de las adquisiciones. Las
bajas producidas por traslado a la contabilidad de otras
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unidades de la organización territorial, se efectúan con
cargo a cuentas de resultados.

Se ha prcsentado como inventario un cuadro de amor
tización donde se recogen los movimientos que se han ido
produciendo a lo largo dcl tiempo en cuentas de inmovili
zado, existiendo partidas que· no están identificadas, ya
que figura el número de factura de la adquisición, y ésta
abarca varios elementos. Las bajas producidas quedan re
flejadas en el mencionado documento, figurando, asimis
mo, una minoración en el fondo de amortización acumu
lada por el importe total de su precio de adquisición, sin
tener en cuenta la amortización acumulada que se deriva
ría de la aplicación del critcrio de amortización fijado.

Con respecto a las existencias cabe destacar la falta
de coincidencia entre el balance, en el que aparece el ma
terial de oficina con un saldo de 3.741.782 pesetas: y la
documentación auxiliar, según la cual el mismo debería
ascender a 4.175.338 pesetas.

El inmovilizado financiero está integrado, fundamen
talmente, por las cantidades remitidas a las federaciones
territoriales, en concepto de préstamos a medio y largo
plazo y por el valor de las acciones y participaciones sin
cotización oficial en varias empresas de medios de comu
nicación. El saldo de préstamos está formado, principal
mente, por las deudas del Partido Socialista de Cataluña 
55.127.043 ptas. sin movimiento en el ejercicio- del
Partido Socialista de Extremadura -17.487.027 ptas.- y
del Partido Socialista de Melilla -19.000.000 ptas. Res
pecto al importe del Partido Socialista de Cataluña, hay
que señalar que esta Formación política ha cancelado,
durante el ejercicio 1990, la deuda con abono a resulta
dos. de ejercicios anteriores.

En la rúbrica "otras inversiones financieras" no se ha
presentado suficiente documentación justificativa de una
operación de adquisición de acciones cuyo importe as
ciende a 8.800.000 ptas.

m.2. Deudores

El saldo de las cuentas de este epígrafe, referido a la
Comisión Ejecutiva Federal, tiene un importe de 1.497
millones de pesetas, habiendo experimentado un incre
mento del 25% con respecto al ejercicio anterior.

Se arrastran del ejercicio anterior más de 90 millones
de pesetas, adeudados en concepto de cuotas incobradas,
que son objeto de regularización en 1992. En la cuenta de
In Fundación Pablo Iglesias se regularizan 7 millones de
pesetas que proceden de una entrega de fondos en con
cepto de ayuda realizada en 1989.

En la cuenta de Solidaridad Nacional figura la conCe
sión de un préstamo, por importe de I millón de pesetas,
cuyas condiciones no constan en la documentación, entre
la quc aparece un cheque a nombre de un particular por
el mencionado importe.

En cuentas Oc créditos a corto plazo al personal no
siempre figuran las condiciones de concesión.

Por otra parte, la justificación documental presentada
para acreditar diversos apuntes seleccionados es insufi
ciente.

La cuenta "deudores Prensa Sur" tiene un saldo en la
Comisión Ejecuti va Federal al final de ejercicio de

19.723.400 ptas., conformado, fundamentalmente, por una
cesión de acciones de una empresa y por un préstamo con
cedido a Prcnsa Sur, S.A., por importes de 8.800.000 ptas.
y 8.0880440 ptas., respectivamente. En dicha cuenta duran
te 1991 se reconocen deudas de esta Socicdad provenien
tes de otros ejercicios, compensadas básicamente con re
sultados de ejercicios anteriores, por importe de
49.118.354 ptas. Esta deuda quedó compensada posterior
mente mediante la cesión de un crédito contra otra socie
dad. Este análisis ha de completarse con el saldo de "deu
dores Prensa Sur S.A." registrado en la Comisión
Ejecutiva Regional de Andalucía, por importe de
132.151.477 ptas., al final del ejercicio. Este último saldo
está compuesto, básicamente, de una regulación de deuda
con Prensa Sur, S.A., por importe de 164.724.000 ptas.
proveniente de años anteriores. Según información del
Partido esta última deuda se reconoció en 1991 al aflorar
un préstamo, concertado en 1987 con una entidad finanCie
ra, que fue utilizado para financiar a la citada sociedad. En
las comprobaciones efectuadas no ha sido posible conocer
el origen de las deudas de esta sociedad con el Partido.

Por otra parte, en el balance consolidado figura en el
pasivo la cuenta "otras cuentas no báncarias", con un sal
do deudor de 140.396.703 ptas., integrado por los impor
tes derivados de las relaciones mutuas deudoras o acree
doras entre las distintas organizaciones y otras partidas
pendiente.s de aplicación. De haberse efectuado una ade
cuada conciliación en los estados contables presentados,
dicho saldo habría quedado, en su mayor parte, compen
sado.

lII.3. Tesorería

Los saldos del área de cuentas financieras están for
mados por los importes de caja y los saldos en bancos e
instituciones de crédito. En los movimientos de caja se
ha observado que determinada documentación justificati
va, no tiene los elementos básicos para su identificación,
como concepto, fecha y firmas correspondientes.

En el análisis realizado sobre las cuentas abiertas en
entidades de crédito, con independencia de los resultados
de la circularización que se explicitan en el correspon
diente apartado de este Informe, se ha observado en la
documentación interna deficiencias similares a las ex
puestas en el funcionamiento de caja. No se han presen
tado algunos soportes documentalcs solicitados, incluí
dos los extractos correspondientes a determinadas
cuentas, que presentan saldos, en algunos casos, de cierta
entidad. En otras ocasiones se han observado pequeñas
discrepancias con los importes contabilizados.

lIlA. Acreedores

En el análisis de las cuentas correspondientes a esta
área se han observado deficiencias en la documentación
soporte de algunas operaciones, derivadas de la incom
pleta cumplimentación de los documentos. En otros ca
sos no se ha presentado la documentación justificativa
solicitada que explicara el origen de la deuda o de las
modificaciones observadas en el importe de la misma.
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En las cuentas de "acreedores por prestación de servi
cios" se ha detectado la incorrecta imputación de adquisi
ciones de elementos de inmovilizado. Por otra parte, en
tre los "acreedores varios" figuran operaciones con
proveedores frecuentes que deberían contabilizarse en
cuentas independientes y específicas, habida cuenta del
volumen de operaciones realizadas con cada uno.

Finalmente, se ha detectado el registro contable al fi
nal del ejercicio de una factura emitida en noviembre del
año anterior, por un importe de 2.576.000 ptas.

m.5. Fondo patrimonial

El fondo patrimonial contable, incluídos los resulta
dos del presente ejercicio, ofrece un saldo negativo' de
6.233 millones de pesetas, resultante de añadir al saldo
de "capital" el de "resultados pendientes. de aplica
ción".

Se ha producido la incorporación en la cuenta "resul
t,ados negativos ejercicios anteriores" de resultados de
1990 por 2.240.149 pesetas, así como de ejercicios ante
riores por importe de 49.118.354 pesetas, como conse
cuencia del reconocimiento de la deuda de Prensa Sur
insuficientemente justificada, como se ha indicado en ei
epígrafe de deudores.

m.6. Endeudamiento

El endeudamiento con entidades de crédito que apare
ce contabilizado en las cuentas de la Comisión Ejecutiva
Federal alcanza un total de 11.522 millones de pesetas,
procedente de 62 operaciones, de las que han sido anali
zadas las 55 que han experimentado movimientos a lo
largo del ejercicio. Estas operaciones aparecen contabili
zadas en cuentas a largo O a corto plazo según su venci
miento, y suponen el 89% del endeudamiento consolida
do del Partido.

Se han efectu'ado amortizaciones por un total de 1.113
millones de pesetas, de los cuales una operación, por 900
millones de pesetas, corresponde a la cancelación de una
póliza contratada para financiar las elecciones generales
celebradas el 23 de mayo de 1991. En cuanto a los intere
ses devengados, que no aparecen contabilizados en su to
talidad, destaca que la mayoría quedan pendientes de pa
go, con el consiguiente incremento del endeudamiento.
Al final del ejercicio 1991, la deuda vencida de la que, en
general, no se ha hecho frente a ningún pago durante el
ejercicio alcanza, al menos, un importe total de 5.716 mi
llones de pesetas.

111.7. Ingresos

Ion i" ~"~,,t3 ne pérdidas y ganancias de la Comisión
Ejecutiva Federal aparecen contabilizados ingresos por
importe de 3.778 millones de pesetas, correspondiendo
3.463 a subvenciones oficiales. De las restantes partidas,
la más signitlcativa es "ingresos por cuotas", en la que se
incluyen las relativas a los parlamentarios, cargos públi
cos y afiliados.

En la cuenta de "venta de mercaderías", se han dete.c
tado insuficiencias en la documentación justificativa
aportada, y falta de coincidencia entre los datos contabili
zados y los soportes documentales presentados. Estas
irregularidades se dan también en las cuentas de "ingre
sos por servicios diversos", beneficios procedentes del
inmovilizado" e "ingresos extraordinarios".

Los ingresos financieros son contabilizados por su
importe neto, una vez descontadas las retenciones por
impuestos, contraviniendo el principio contable de no
compensación entre ingresos y gastos.

En los ingresos por alquiler de locales, no se han faci
litado los contratos de arrendamiento correspondientes.

m.8. Gastos

El importe total de gastos de la Comisión Ejecutiva
asciende a 3.497 millones de pesetas, siendo, por tanto,
los resultados positivos del ejercicio de 281 millones de
pesetas. Destaca el importe de 1.047 millones de pesetas,
correspondiente a la cuenta de "otros servicios", cuyo
saldo constituye el 30% del total de los gastos, que está
formado por partidas de muy diversa naturaleza, entre las
que se encuentran los envíos de fondos a las federacio
nes. Estos envíos se contabilizan por su importe neto, una
vez descontado el importe de las cuotas que los afiliados
deben satisfacer a la Comisión Ejecutiva. Se ha observa
do la existencia de un caso en el que no se contabiliza
por el neto, sino que se ha incrementado el gasto con el
importe de las cuotas.

Respecto a la documentación justificativa de diversas
partidas de gastos, cabe señalar que, en algunos casos, no
coinciden los importes contabilizados y los que figuran
en las correspondientes facturas y adolecen de la falta de
determinados requisitos formales. Por otra parte, se han
imputado indebidamente a este ejercicio numerosos gas
tos correspondientes al ejercicio anterior por importe, al
menos, de 12.005.616 ptas.

IV. Análisis de la contabilidad en las organizaciones
territoriales

Las comprobaciones llevadas a cabo en la sede cen
tral de Madrid relativas a la contabilidad de la Comisión
Ejecutiva Federal se han complementado con otras reali
zadas en las sedes regionales de Bilbao, Pamplona, Santa
Cruz de Tenerife, Santiago de Compostela, Sevi Ila, Va
lencia y Zaragoza.

En el análisis de los estados contables en el País Vas
co, se ha observado, con respecto al área de inmoviliza
do, la ausencia de un inventario detallado de los bienes.

En el pasivo del balance se recoge un endeudamiento
de 33 millones de pesetas a largo plazo constituido por
dos operaciones de crédito en las que no se han efectuado
amortizaciones, no se han computado los intereses co
rrespondientes, ni se han dado de baja contablemente, y
que según manifiesta el Partido están pendientes de ne
gociación con las entidades financieras. Además, figuran
otros tres préstamos registrados en una única cuellt;, as
cendiendo su saldo a 45.375.000 ptas. que deberían con-
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tabilizarse de forma individualizada a fin de facilitar su
seguimiento contable.

Con relación a los gastos destaca la imputación al
ejercicio de 1991 de gastos correspondientes ,al ejercicio
anterior, así como la incorrecta consideración de gasto de
una partida de material inventariable por importe de
3.697.064 ptas. que debería darse de alta como inmovili
zado.

En la contabilidad de la Ejecutiva Regional de Nava
rra se han observado errores que, aunque posteriormente
son corregidos, denotan una debilidad en el sistema de
control interno y de llevanza de libros. Además, hay que
destacar la carencia de inventario y que para los saldos
de Tesorería no consta documentalmente la realización
de arqueos de caja ni de conciliaciones bancarias.

E! Partido no ha circularizado a las entidades de cré
dito de este ámbito regional con las que consta ha con
certado operaciones de Tesorería y de endeudamiento
que, por tanto,no han podido ser totalmente confirmadas.

Analizada en la sede de Santa Cruz de Tenerlfe la
contabilidad regional, se ha comprobado que, junto con
los justificantes de las cuentas bancarias que conforman
el saldo que figura en Balance, debidamente conciliadas,
se ha aportado documentación de otras dos cuentas, por
un total de 157.787 pesetas, abiertas a nombre de PSC
PSOE Grupo Parlamentario Socialista y PSC-PSOE Ele
gidos Regionales, lo que denota la inadecuada integra
ción en dicha contabilidad de to¡jos los hechos
económicos derivados de la actividad de la organización
regional y del grupo parlamentario. Por otra parte, se han
realizado pagos de cuantía importante, superior al millón
de pesetas, a través de la caja, lo que supone un inade
cuado sistema de control interno.

En cuanto al inmovilizado, se ha producido un cam
bio de criterio de amortización que incrementa el porcen
taje aplicado a los bienes adquiridos durante este ejerci
cio, lo que supone que se dote para bienes de la misma
naturaleza porcentajes distintos según la fecha de adqui
sición.

En cuanto al endeudamiento, la regularización de la
cuenta "Préstamo de Cte. Campaña", asciende a I millón
de pesetas, sobre la que no se ha facilitado el soporte do
cumental correspondiente. Por último, destaca el alta en
contabilidad de dos préstamos, por importe total de 30
millones de pesetas, procedentes de 1987. Respecto a es
tas operaciones, en el ejercicio se registra una amortiza
ción de 10 mi110nes de una, mientras que la otra, según
información de la entidad de crédito, se encuentra en sus
penso, generando intereses de demora, que no figuran
imputados en la contabilidad. En cuanto a las relaciones
con la Comisión Ejecutiva Federal, se observa la existen
cia de una diferencia de 2,5 millones de pesetas entre las
respectivas cuentas de relaciones mutuas, que se regulari
za en el ejercicio siguiente.

Por otra parte, se han imputado al ejercicio analizado
algunos gastos que corresponden a 1990, por importe de
221.256 pesetas.

En relación con la actividad de la organización regio
nal de Galicia, se ha analizado la contabilidad correspon
diente a la sede de Saniiago de Compostela, observando
la inexistencia de inventario de bienes y la falta de cons
tancia documental de la realización de arqueos de caja.

En cuentas de Inmovilizado se contabiliza un alta por
importe de 2.000.000 pesetas, correspondiente a la adqui
sición de un inmueble, existiendo como única justifica
ción la entrega de un talón a la agrupación local a la que
se asigna su uso. .

Con relación a la Tesorería destaca la contabilización
de cobros por importe de 1,5 millones de pesetas que re
almente se producen en el ejercicio siguiente y que debe
rían contabilizarse en cuentas deudoras.

En el pasivo, en el concepto de "préstamos de particu
lares" figura un importe de 10.054.194 pesetas, que no
experimenta movimientos a lo largo del ejercicio. La do
cumentación aportada, junto con las alegaciones formula
das a los resultados de fiscalización de la contabilidad del
Partido del ejercicio 1990, no permite identificar la natu
raleza de estas operaciones. Como ya se indicó en el In
forme relativo a la Contabilidad de 1990, la documenta
ción aportada se limita a una copia de la cuenta de
explotación.

Cabe reseñar la incompleta justificación de algunos
gastos seleccionados.

En la sede de Sevilla se han realizado verificaciones
sobre la contabilidad de la organizacíón territorial de An
dalucía, cuyo seguimiento se ha visto dificultado por el
inadecuado archivo de la documentación, carente en oca
siones de referencias. Destaca la carencia de directrices
contables escritas, la ausencia de inventario y de tablas
de amortización.

Se contabiliza en este ejercicio un préstamo, por im
porte de 166 millones de pesetas, otorgado en 1987, se
gún consta en la correspondiente póliza, al que se ha he
cho referencia en el análisis de las relaciones del Partido
con "Prensa Sur", en el epígrafe de deudores. No se han
realizado operaciones de amortización, y se han contabi
lizado como "intereses vencidos no pagados" 50 millones
de pesetas, devengados desde la fecha de su constitución
hasta el 27 de noviembre de 1989, prescindiendo en su
cálculo de los intereses de demora pactados, y de los in
tereses devengados durante los ejercicios siguientes. Este
préstamo es de carácter sindicado, asumiendo la repre
sentación de todas las entidades financieras, y su gestión,
una entidad que no ha sido circularizada por el Píu:tido.

Se han producidD compensaciones en las cuentas de
ingresos financieros, al contabilizar por su importe neto,
tras descontar las retenciones fiscales.

En la contabilidad de la organización regional de Va
lencia se observa que, aún cuando no incluye la actividad
de las organizaciones locales, en su inmovilizado figuran
los importes de sus sedes, y en su pasivo una deuda por
préstamos, de 6.863.820 pesetas, vinculados a su adquisi
ción.

En las cuentas de Tesorería, a través de caja se han
efectuado abonos en el ejercicio por un importe de
103.362.512 pesetas, en parte explicado por el inadecua
do registro en caja de talones que posteriormente se in
gresan en bancos. No consta la existencia de un libro de
caja ni que se realicen periódicamente arqueos. Las tres
caja' existentes, una en cada provincia, presentan, in
comprensiblemente, en distintos momentos del ejercicio,
saldos acreedores.

En las verificaciones realizadas en la sede de Zarago
za se ha observado la carcncia de una inventario de bie-
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nes, así como que la amortización acumulada de "instala
ciones de seguridad" supera, en 891.033 pesetas, el im
porte de la cuenta correspondiente. Por otra parte, existen
numerosos asientos erróneos que, con posterioridad, son
objeto de corrección.

En cuanto a la Tesorería destaca la inexistencia docu
mental de conciliaciones bancarias y de arqueos periódi
cos de caja, lo que supone una deficiencia del sistema de
control interno.

Con relación al endeudamiento, durante el ejercicio se
conciertan dos nuevas operaciones de crédito, una de
ellas para el proceso electoral autonómico, que figura en
la contabilidad de la Comisión Ejecutiva Regional en
cuenta a corto plazo, mientras que en el balance consoli
dado aparece indebidamente contabilizado como présta
mo a largo plazo. De la otra operación concertada con
otra entidad financiera se ha remitido copia de la póliza
junto con las alegaciones formuladas.

V. Circularlzación a entidades de crédito

El Partido Socialista remitió, en un primer momento,
únicamente a once entidades de crédito la solicitud for
mulada por el Tribunal de Cuentas de información relati
va, entre otros extremos, a las cuentas corrientes abiertas
y operaciones de endeudamiento acordadas. Ante el re
ducido número de entidades circularizadas, se reiteró la
anterior solicitud a fin de ampliar la relación, remitiéndo
se la misma por el Partido a 16 entidades, entre las que se
incluyó a una de las circularizadas en un primer momen
to. De las 26 entidades circularizadas se ha recibido in
formación de 18 entidades de crédito, entre las que figura
una entidad cuya información no se refiere al saldo que
figura en la contabilidad de la Comisión Ejecntiva Fede
ral sino a otras sedes na identificadas.

Al cotejar los importes contables de endeudamiento
de la Comisión Ejecutiva Federal con los resultados de
la circularización se observa' que no se ha circularizado
a entidades que presentan un saldo de 703 millones,
aproximadamente el 6,1% del total del endeudamiento.
De las circularizadas no se ha recibido contestación re
lativa a operaciones de endeudamiento de siete entida
des, con un saldo contable de 2.703 millones. Por lo
tanto, la información remitida afecta a un saldo de en
deudamiento de 8:116 millones, el 75,02% del total cir
cularizado, que equivale al 70,44% del endeudamiento
total.

Analizadas·las contestaciones recibidas se aprecian en
relación con los saldos contables, tanto diferencias positi
vas, de mayor endeudamiento por 262 millones, como di
ferencias negativas, de menor saldo exigible, de 432 mi
llones.

Para las cuentas de Tesorería no se ha recibido contes
tación de entidades de crédito por un saldo contable de
21.000.956 pesetas.

Con la información recibida de las restantes entida
des, los importes han sido conciliados con los reflejados
en la contabilidad. No obstante, dado que la información
aportada por las circularizaciones no permite una perfec
ta identificación de las cuentas referenciadas, a lo que
hay que anadir que la contabilidad rendida no se extiende

a las organizaciones locales y que las verificaciones úni
camente se han llevado a cabo en determinadas sedes te
rritoriales, no ha sido posible obtener una total concilia
ción de la información recibida.

Respecto al endeudamiento contable a nivel de orga
nizaciones territoriales, que alcanza un total de 1.360 mi
llones de pesetas, sólo se ha recibido contestación de
operaciones por un importe de 886 millones de pesetas.

Del análisis realizado en las distintas sedes regionales
se puede concluir que en la contabilidad de la organiza
ción territorial del País Vasco sigue apareciendo una di
ferencia de saldo en una operación con una entidad, por
importe de 30,7 millones de pesetas que según indica el
Partido responde a diferencias de conciliación con el
Banco, al no estar de acuerdo con la liquidación de inte
reses practicada. Por otra parte, en la contestación de otra
entidad no se incluyen tres créditos que aparecen en con
tabilidad, por importe de 52,3 millones de pesetas, y de
los que el Partido ha presentado la justificación corres
pondiente, mientras que en dicha contestación se hace re
ferencia a otros dos préstamos, por un total de 2,7 millo
nes de pesetas que, según el Partido; corresponden a
agrupaciones locales, cuya contabilidad no está incluida
en la presentada. Se ha comunicado la existencia de
cuentas de Tesorería no recogidas, asimismo, en la conta
bilidad, que según el Partido corresponde, igualmente, a
agrupaciones locales.

En la contabilidad de la Regional de Navarra no
consta que el Partido haya cursado la solicitud de infor
mación a las entidades financieras de la Comunidad Au
tónoma con las que mantiene cuentas abiertas de tesore
ría y de endeudamiento.

No ha resultado posible el cotejo del saldo de deter
minadas cuentas de la organización de Aragón, al no in
cluir en las respuestas recibidas de determinadas entida
des de crédito de ámbito nacional, referencia alguna a
aquéllas.

De las verificaciones realizadas respecto a la contabi
lidad de las Regionales de Galicia y Andalucía no se de
ducen deficiencias reseñables.

No ha sido posible contrastar todos los saldos de la
sede regional de Valencia al no constar la circularización
a distintas entidades financieras de ámbito regional con
las que existen cuentas, según se deduce de la propia
contabilidad.

En relación a la contabilidad de la sede regional de San
ta Cruz de Tenerife destaca que de los dos préstamos aflo
rados durante el ejercicio, por un importe de 20 millones de
pesetas, sólamente se ha recibido respuesta sobre la póliza
por importe de 15 millones de pesetas contratada con una
entidad financiera que señala que la deuda se encuentra en
suspenso, habiendo vencido elide junio de 1988. Esta
deuda ha generado intereses de demora, situándose el im
pone debido, a 24 de agosto de 1994, en 34.807.268 pese
tas, según datos aportados en la contestación, que por tanto,
no se refieren al cierre del ejercicio 1991.

VI. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y a
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las Asambleas Legislativas Autonómicas se obtiene el
importe de las Subvenciones concedidas a esta Forma
ción política, que asciende a 1.741.837.291 pesetas. En el
análisis de la contabilización de estas subvenciones se
han encontrado algunas diferencias entre el importe noti
ficado por las asambleas legislativas y el incluído en
cuentas, debidamente conciliadas.

Por otra parte, se han percibido 55.715.350 pesetas
del Gobierno del País Vasco en concepto de subvención
para gastos de funcionamiento, importe que figura en la
contabilidad de la Ejecutiva regional, respecto al que de
be señalarse que la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio,
no contempla este tipo de aportaciones.

VII. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, resulta que esta Formación polí
tica ha recibido aportaciones, al menos, por un importe
de 458.577.831 pesetas, que no figuran en la contabilidad
analizada.

Es oportuno señalar a este respecto que la Ley Orgá
nica 3/1987 de Financiación de Partidos Políticos que
enumera, en su artículo 2.°, todos los recursos proceden
tes de la financiación pública, no incluye las subvencio
nes de Corporaciones Locales, como reiteradamente ha
puesto de manifiesto este Tribunal, ni las ya mencionadas
del Gobierno del País Vasco para funcionamiento ordina
rio.

VIII. Conclusiones

La El Partido Socialista Obrero Español ha rendido
unos estados anuales relativos al ejercicio 1991 consis
tentes en el balance de situación y la cuenta de pérdidas
consolidados, referidos a la organización territorial hasta
el nivel provincial y a los grupos parlamentarios de las
Cortes Generales y Asambleas legislativas Autonómicas,
sin incluir, por tanto, la contabilidad del grupo parlamen
tario europeo y de los grupos de cargos electos en las dis
tintas Administraciones Locales.

2.a La representatividad de los estados contables anali
zados está afectada, además de por la no inclusión de toda
la organización territorial e institucional, por la aplicación
del principio de caja en lugar del de devengo, así como por
la no utilización de la necesaria diferenciación en los tipos
de 'amortización, según la naturaleza de los bienes de in
movilizado y el no reconocimiento contable de todo el en
deudamiento financiero. Por otra parte, la acreditación do
cumental de determinadas operaciones ha sido
insuficiente, con independencia de que la misma se haya
efectuado mediante docu!f¡entación fotocopiada, al encon
trarse la original depositada en el Tribunal Supremo.

3: Esta Formación Política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte-

ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

PARTIT DELS SOCIALISTES DE CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Partit deIs Socialistes de
Cantalunya rindió al Tribunal de Cuentas la contabili
dad correspondiente al ejercicio 1991, presentando un
balance de situación y un balance de comprobación, en

.el que se recoge la actividad desarrollada y la situación
patrimonial de su sede central, sin incorporar la infor
mación correspondiente a la restante organización terri
torial e institucional. No se han presentado, por tanto,
unos estados financieros íntegros que comprendan el
balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganan
cias de acuerdo con lo establecido en el Plan General
de Contabilidad.

En el análisis del sistema contable y del control inter
no mantenido, no consta la existencia de unas directrices
técnicas escritas que, dentro de la flexibilidad amparada
por el Plan General de Contabilidad, uniformen su trata
miento en toda la organización del Partido. En el segui
miento de las operaciones contables se ha observado la
carencia, en ocasiones, de la necesaria documentación
justificátiva, determinadas discrepancias en el área de te
sorería, así como el mantenimiento de saldos acreedores
en "caja", contrarios a la propia naturaleza de la cuenta, o
la compensación de partidas de gastos e ingresos, defi
ciencias que condicionan la representatividad de los esta
dos contables. No existe un inventario detallado de los
elementos de inmovilizado y no consta la relación valo
rada de las existencias finales. No se ha tenido constancia
documental de la realización de conciliaciones de la
cuentas bancarias y, a pesar de que se realizan recuentos
de los fondos líquidos en caja, éstos no se documentan en
actas de arqueo debidamente rubricadas.

n. Situación económico-financiera

La falta de unas cuentas anuales completas, al no ha
berse rendido la cuenta de pérdidas y ganancias, condi
ciona la representatividad de los estados financieros y di
ficulta la comprobación de la formación del resultado del
ejercicio. No obstantei del balance de comprobación se
ha obtenido el desglose de los saldos de las cuentas de in
gresos y gastos que conforman el resultado registrado en
el balance, a fin de efectuar las oportunas comprobacio
nes, si bien hay que s.eñalar que este detalle, en modo al
guno, puede sustituir a la cuenta de pérdidas y ganancias
que debe rendir el Partido.

El balance de situación, en consecuencia, se presenta
con la estructura y valores, que se transcriben a continua
ción, y el resultado registrado en el balance, con el des
glose de los saldos de las cuentas obtenidas de los regis
tros contables.
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

Gastos amortizables 65.058.000 Amortizaciones de 57.942.021
inmovilizado

.

Inmovilizado material 390.215.026 Dotaciones ~jercicios 415.798.693

Inmovilizado financiero 3.050.000 Resultados de ejercicios 111.117.192

Fianzas y depósitos 1.877.200 Resultados campañas < 1.523.274.738 >
constituidos . electorales

Existencias 10.840.966 Proveedores 36.021.994

Deudores 80.555.110 Acreedores diversos 59.553.374

Personal. anticipos y 2.800.938 Retenciones pendientes 4.202.061
préstamos de liquidar

Ingresos devengados 176.479.771 Gastos diferidos _3.530.038

Ingresos diferidos 86.416.530 Préstamos·recibidos 1.550.000.000

Tesorería < 22.088.152 > Crédito electoral G-89 100.000.000
. _..

Caja moneda extranjera 420.109

Pérdidas del ejercicio 19.265.137 .

TOTAL ACTIVO 814.890.635 TOTAL PASIVO 814.890.635
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DETALLE DE "PÉRDIDAS DEL EJERCICIO" REGISTRADO EN EL BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

DEBE HA B E R

Federaciones 149.714.664 Subvenciones estatales 515.469.180

Gastos personal 1.248.296 Subvención Parlament de 87.162.474
Catalunya

Gastos financieros 31'.176.847 Asignación Parlament 28.845.096
Catalunya

Suminis,tro.s .Y servicios 62.169.585 Cuotas milit~ntes 11.470.000

Transportes y fletes 1.043.187 Suscripciones L'Opinio 310.398
Socialista

Gastos diversos 16.465.146 Intereses depósitos 13.852.021

Gastos comisión ejecutiva 103.137.907 Intereses varios 583.380

Consejo Nacional 12.568.076 ReCuperación reproducciones 7.398.253

Comisión de conflictos 71.490 Recuperación stocks 1.037.100
propaganda

Grupo parlamentario 3.282.695 Recuperac.ión ediciones 721.664
Catalunya

Pérdidas inmovil. material 6.112.604 Ingresos informáticos 2.235.038

Secretar(as 202.328':524 Aportaciones 326.950

Proyectos politicos 114.095.670 Recuperación' venta fulards . 1.110.900

Recuperación material de 5.478.413
oficina

Retenciones Diputados 5.200.000
Congreso

RetribUCiones Diputados 6.212.292
Parlam. Catalunya

Retribuciones cargos no 300.000
electos

TOTAL OUENTAS GASTOS 703.414.61» TOTAL CUENTAS INGRESOS 687.713.159

Resultados ejercicio 17.660.459 Resultado ejere. anterior 14.096.854

Pérdidas del ejercicio 19.265.137

TOTAL 721.075.150 TOTAL 721.075.150

m. Representatividad de los estados contables rendi
dos

La contabilidad rendida ha sido objeto de las oportunas
verificaciones en la sede central del Partido. Del análisis
efectuado, con independencia de la ya indicada falta de ren
dición de estados contables completos, cabe señalar las si
guientes observaciones y, en su caso, deficiencias que con
dicionan la representatividad de los estados presentados:

m.1. Inmovilizado

Del examen de la documentación correspondiente a
los movimientos registrados en el epígrafe "inmovilizado
material", se ha observado la existencia de algunos car
gos, para los que no se ha obtenido dl,lcumentación sufi
ciente que acredite su realización.

Se ha abandonado el método de amortización iniciado
en el ejercicio anterior, consistente en registrar la dota-
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ción a la amortización como un menor valor en las cuen,
tas de inmovilizado. Al objeto de restablecer el valor en
cuentas del inmovilizado se ha efectuado un abono por
importe negativo de 13.173.429 ptas. con contrapartida
en el fondo de amortización. La dotación de amortización
anual, calculada aplicando un tipo del 10% sobre el valor
neto contable, se ha registrado directamente en la cuenta
"resultados del ejercicio". No obstante, no se ha efectua,
do la dotación de amortización para los edificios ni para
los elementos de inmovilizado "moldes de fulards".

No existe un inventario de los elementos de inmovili
zado, ni se ha constatado la existencia de registros auxi,
liares en los que se detalle su amortización específica, así
como otros datos necesarios para un buen control interno
del mismo.

III.2. Deudores

El saldo más importante cuantitativamente correspon,
de a la cuenta "UGT" por un importe, al final del ejerci,
cio, de 51.042.558 ptas., originado por el mantenimiento
de la deuda al final del ejercicio anterior, por importe de
42.880.000 ptas., y un nuevo incremento de 8.162.548
ptas.

El saldo inicial, que ya fue analizado en el Informe
sobre la contabilidad del ejercicio 1990, se remonta, ca,
mo mínimo, al año 1980 y corresponde a aportaciones
efectuadas al sindicato UGT. A pesar de las dudas sobre
su cobrabilidad, manifestadas durante el examen realiza,
do en la sede central, en las alegaciones a la contabilidad
del ejercicio 1990 se ha manifestado que se siguen man,
teniendo conversaciones para su recuperación, por lo que
la Formación política no considera oportuna su cancela,
ción.

El incremento del importe adeudado por UGT, está
originado por un único cargo de 8.162.548 ptas., y ca,
rresponde al pago de la nómina y seguridad social del
personal del Partido que trabaja para UGT, por un impor
te acumulado de 5.400.547 ptas., y a las aportaciones rea,
!izadas por el Partido a dicho sindicato, por importe de
2.640.000 ptas., previamente cargadas en la cuenta de
gastos "programa sindical".

El saldo deudor de la cuenta "Fundación R. Campa,
lans", por importe de 7.633.386 ptas., proviene, igual'
mente, de un único adeudo y corresponde a entregas a
cuenta, por importe de 4.500.000 ptas., y al pago de las
nóminas y seguridad social del personal del Partido que
presta sus servicios en la Fundación, previamente carga,
dos en cuentas de gastos. La raZÓn del traspaso a una
cuenta deudora de activo, según manifestaciones de la di
rección financiera del Partido, ha obedecido a que esta
Fundación tenía previsto recibir una subvención pública
con la que pensaba reintegrar los gastos anticipados por
el Partido.

Por otra parte, aparecen dos cuentas, originadas am,
bas por un único movimiento, con un saldo acumulado
de 9.500.000 ptas., cuyo único soporte justificativo ha si,
do el documento bancario que acredita su pago, que se
estima insuficiente para acreditar la deuda y el concepto
económico originario. Así, la cuenta "PMO", con un sal,
do de un millón de pesetas. corresponde a una aportación

para las elecciones de 1991 a la Coalición "Progrés Mu,
nicipal d'Osona", condicionada a ser devuelta si se reci,
bía subvención, según manifestación de la dirección fi,
nanciera del Partido, y el único documento obtenido ha
sido el resguardo bancario de ingreso en una cuenta ca,
rriente de una entidad bancaria cuyos titulares son dos
personas físicas. El saldo deudor restante corresponde a
la cuenta "provisión fondos Federación VI", Y el único
documento obtenido ha consistido en un talón librado al
portador.

Entre los deudores, al igual que en la contabilidad de
1990, aparece registrada la cuenta "gabinetes para la so'
ciedad", con un saldo deudor de 1.637.639 ptas. Esta
cuenta registra los gastos ocasionados por la actividad
parlamentaria de los Diputados electos del Partido, inte,
grados en el Grupo Socialista en el Congreso, que, poste
riormente, se cancelarán con la parte correspondiente de
los ingresos procedentes de la subvención a dicho grupo.
Al igual que entre los recursos económicos de los Parti,
dos políticos, determinados en el artículo 2 de la Ley Or,
gánica sobre Financiación de los Partidos Políticos, se in
cluyen las subvenciones a los grupos parlamentarios, los
desembolsos asociados a la actividad parlamentaria se
deberían registrar en cuentas de gastos, de acuerdo con el
principio de correlación y no compensación de ingresos y
gastos.

HU. Tesorería

El epígrafe "tesorería" del activo del balance de situa,
ción registra un saldo acreedor por importe de
22.088.152 ptas., conformado por el disponible liquido
registrado en caja, por importe de 652.502 ptas. y
420.109 en moneda extranjera, el saldo acumulado a fa,
vor del Partido en cuentas corrientes en bancos e institu,
ciones de crédito, por importe de 11.167.550 ptas., y dos
descubiertos bancarios de 30.271.410 y 3.636.794 ptas.,
que, atendiendo a su naturaleza, se deben clasificar en el
pasivo como deudas del Partido.

En el análisis de los movimientos registrados en la
cuenta de "caja" se ha observado la existencia de saldos
acreedores durante el ejercicio, lo que, por ser contrario a
su propia naturaleza, se estima una importante deficien,
cia que afecta a la congruencia contable y a la representa,
tividad de los estados presentados. Elmayor saldo acree,
dar registrado corresponde al día 30 de octubre por un
importe de 4.086.832 ptas. En las alegaciones justifican
el importe de 4 millones de pesetas como un desfase tem,
poral en la contabilización de las respectivas salidas del
banco. No obstante, ello denota una deficiencia del siste,
ma del control interno que distorsiona la información
contable. Por otra parte, respecto a una salida, por impar,
te de 1.303.577 ptas., en concepto de subvención a una
fundación afín al Partido, no se ha obtenido ninguna do,
cumentación que acredite su naturaleza.

En cuanto a los procedimientos de control implanta,
dos en esta área, aunque se efectúan recuentos del dispo,
!lible líquido en caja, éstos no se formalizan en actas de
arqueo debidamente rubricadas. En el libro mayor de la
cuenta "caja" se han registrado conjuntamente operacio,
!les correspondientes a distintas fechas, en concepto de
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traspasos de fondos de las cuentas bancarias, sin que su
detalle aparezca en otros libros oregistros auxiliares. En
la salida de los fondos se ha observado la realización de
pagos por importes superiores al millón de pesetas que,
al objeto de mantener un adecuado control interno, se de
berían suprimir.

De las respuestas a la circularización a los bancos e
instituciones de crédito se han detectado numerosas
cuentas bancarias y tres préstamos, dos de ellos con ga
rantía hipotecaria, no reflejadas en la contabilidad rendi
da, como se detalla en el apartado de circularización a
entidades de crédito, si bien el balance remitido se refie
re, exclusivamente, a su sede central sin incorporar el
resto de la organización, como ya se ha indicado.

A pesar de las manifestaciones de la dirección finan
ciera del Partido en el sentido de que se efectúan conci
liaciones de los saldos bancarios, no se ha tenido cons
tancia documental de ninguna conciliación realizada. A
requerimiento del Tribunal del Cuentas fue elaborada la
conciliación de saldos correspondiente a la cuenta banca
ria que presentaba la diferencia cuantitativa más signifi
cativa, no encontrándose ninguna operación irregular.

lIlA. Acreedores

En este apartado se incluyen los epígrafes "proveedo
res" y "acreedores diversos" del balance, con unos saldos
finales de 36 y 59 millones de pesetas, respectivamente.

En la cuenta "proveedores diversos" aparece registra
da una factura del Palau de Congresos, por importe de
1.255.688 ptas., de la que no se ha obtenido la factura
que se cita en la cuenta. Por otra parte, en una partida re
gistrada, por importe de 3.027.000 ptas., se ha detectado
una diferencia con respecto al importe en factura, sin que
se haya obtenido su aclaración, si bien la cantidad no es
significativa.

Dentro del epígrafe "proveedores" aparece la cuenta
"Casa devall Pedrero", con un saldo deudor de 4 millo
nes de pesetas, originado por un único movimiento regis
trado en concepto de pago a cuenta, que atendiendo a su
naturaleia se debe clasificar en el activo.

En el epígrafe "acreedores diversos" se sigue mante
niendo sin movimiento durante el ejercicio la cuenta
"créditos electorales pendientes de aplicación" con un
saldo de 58.570.642 ptas. Como ya se indicó en el Infor
me sobre la Contabilidad de 1990, esta cuenta recoge la
deuda histórica con algunas federaciones, sin que conste
su desglose por federaciones ni el concepto específico
que lá originó. En "idéntica situación, en cuanto a la au
sencia de movimientos durante el ejercicio y a su origen,
se encuentra la cuenta "deuda PSOE municipales 87" con
un saldo arrastrado de 982.732 ptas.

m.5. Endeudamiento

Las deudas con bancos e instituciones de crédito, re
gistradas en el balance en las cuentas "préstamos recibi
dos" y "crédito electoral G-89", con un saldo acumulado
de 1.650 millones de pesetas, corresponden a cuatro póli
zas de crédito y figuran en el pasivo por el límite máximo

autorizado en la póliza, compensándose el saldo con el
importe no dispuesto de dichas pólizas, registrado en el
activo, que asciende a 378.191 ptas. Al saldo de estas
deudas hay que acumular los descubiertos bancarios re
gistrados en el activo en el epígrafe "tesorería", por im
portes de 30.271.410 y 3.636.794 ptas.

Durante el ejercicio se ha amortizado un crédito, por
importe de 100 millones de pesetas, y vencimiento en es
te ejercicio, atendiéndose también a la liquidación de in
tereses. A su vez, se ha formalizado otro crédito con otra
entidad bancaria, por importe de 100 millones de pesetas,
con vencimiento en el ejercicio siguiente, a cuyo reem
bolso se afectaron los ingresos por subvenciones electo
rales. De este crédito se han efectuado sendas liquidacio
nes de interes~s, por importes de 2.653.871 y 3.636.794
ptas., registrándose como resultados electorales: la pri
mera a través de los gastos electorales, posteriormente in
tegrados en la contabilidad del Partido, 'y la segunda di
rectamente como gastos ordinarios, con abono en la
cuenta corriente asociada a este crédito, resultando su lí
mite excedido en 3.635.665 ptas."

Los créditos restantes vencen en el año 1994 y no han
tenido ninguna variación durante el ejercicio. No se ha
registrado ninguna liquidación de intereses en el ejercicio
en dos de las cuentas de crédito, adeudadas a la misma
institución de crédito, con unos importes de 900 y 400
millones, respectivamente. Hay que señalar, que ya en el
Informe sobre la Contabilidad del Ejercicio 1990 se ma
nifestaba la falta de registro de parte de los intereses li
quidados. Según manifestaciones de la Dirección finan
ciera del Partido, en el ejercicio de 1990 se iniciaron
negociaciones con las entidades de crédito, al objeto de
refinanciar la deuda, que incidieron en la contabilización
de los intereses. No obstante, al no haberse llegado a un
acuerdo, en este ejercicio no se ha constatado la regulari
zación de los intereses no contabilizados en el ejercicio
anterior ni los correspondientes a éste, para estas dos
cuentas de crédito.

III.6. Fondo patdmonial

El fondo parrimonial comprende los importes de las
rúbricas "dotaciones ejercicios", y "resultados de ejerci
cios", con unos saldos positivos de 416 y 11 millones de
pesetas, respectivamente, ambos referidos a resultados
ordinarios de los di~tintos ejercicios, y de la rúbrica "re
sultados campañas electorales", con un saldo negativo
acumulado de 1.523 millones de pesetas. A estos datos,
habría que acumular la pérdida correspondiente a este
ejercicio, por importe de 19 millones de pesetas, obte
niendo un neto patrimonial negativo de 1.016 millones de
pesetas.

Los resultados negativos de la cuenta "resultados
campañas electorales" se han incrementado en este ejer
cicio como consecuencia de la integración de las pérdi
das correspondientes a la campaña electoral de 1991, por
importe de 94 millones de pesetas.

El saldo del epígrafe "pérdidas del ejercicio" del ba
lance de situación está originado por la acumulación del
resultado negativo de las cuentas de ingresos y gastos,
por importe de 15.701.572 ptas. y la pérdida de la cuenta
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"resultado ejercicio", por importe de 17.660.459 ptas.,
así como por el beneficio de la cuenta "resultado ejerci
cios anteriores", por importe de 14.096.854 ptas.

La cuenta "resultados del ejercicio" registra como
pérdidas dos únicas partidas: la dotación de amortiza
ción, por importe de 13.282.187 ptas., y el exceso de pre
visión por la indemnización de las bajas producidas en
los diferentes elementos del inmovilizado, consecuencia
del atentado sufrido en el año anterior, más los desembol
sos derivados de la reparaciones efectuadas, por un im
porte total de 4.378.461 ptas., como ya se recogía en el
apartado de deudores del Informe sobre la contabilidad
del ejercicio 1990.

En la cuenta "resultado ejercicios anteriores", figura
registrada entre los ingresos, en concepto de subsanación
de un error en una orden de abono de la nómina de no
viembre, una partida por 1.502.356 ptas. Asimismo, figu
ra registrado un importe acumulado de 15.616.817 ptas.,
por la cancelación de diversas cuentas de pagos devenga
dos, para los que no consta el motivo de su cancelación.
Entre las partIdas de gastos, por otra parte, figura la can
celación de los saldos deudores de las cuentas "cargos
pendientes" y "provisiones de fondos federaciones", por
un importe acumulado de 1.066.044 ptas., para los que
no consta el motivo de su regularización, así como dos
partidas de gastos, por un importe de 655.000 ptas. cada
una, con fecha 30 de diciembre, de las que no se ha obte
nido la documentación justificativa y cuya única explica
ción es la descripción del asiento contable.

III.7. Cuentas de periodificación

En el activo del balance se registran los ajustes por
periodificación en los epígrafes "ingresos devengados" e
"ingresos diferidos", por importes de 176 millones y 86
millones de pesetas, respectivamente, y representan dere
chos de cobro correspondientes a ingresos devengados y
no liquidados en el ejercicio. Así, aparecen pendientes de
cobro las subvenciones por los resultados electorales y
por gastos de envíos electorales de las elecciones munici
pales de 1991, con un saldo pendiente de 80.798.832
ptas. y 95.000.000 ptas., respectivamente, así como las
sulivenciones estatales correspondientes a los meses de
noviembre y diciembre, pendientes de abonar por el Mi
nisteriode Justicia e Interior, por importe de 85.911.530
ptas.

Se han regularizado los saldos de periodificación del
pasivo, procedentes de ejercicios anteriores, con abono a
la cuenta "resultados ejercicios anteriores", por importe
de 15.616.817 ptas., según se recoge en el epígrafe "Fon
do Patrimonial" de este Informe, y con aplicación a la li
quidación de intereses de una cuenta de crédito, por im
porte de 7.500.000 ptas.

m.8. Ingresos

El total acumulado de los saldos acreedores de las
cuentas de ingresos asciende a 688 millones de pesetas.

El importe registrado en concepto de subvenciones,
tanto estatales como del Parlamento Catalán, que suman

un total de 631.476.750 ptas., es conforme con las canti
dades totales que, tanto el Ministerio de Justicia e Inte
rior como el Parlamento Catalán, notifican haber otorga
do en el ejercicio 1991 al Partido.

Los ingresos contabilizados por el Partido en concep
to de cuotas de los militantes, que ascienden a 11 millo
nes de pesetas, no corresponden a la recaudación total
del ejercicio, sino a la cantidad que por afiliado destina
cada Federación a atender los gastos de la sede ccntral.
Este importe se descuenta mensualmente del envío de
fondos .que la sede central realiza a las distintas Federa
ciones.

En la contabilización de los ingresos en concepto de
intereses de depósitos se ha incumplido el principio de no
compensación entre ingresos y gastos al haberse registra
do los intereses por su importe líquido, una vez deduci
das las retenciones tributarias que suponen un gasto fi
nanciero para el Partido, por importe de 1.392.984 ptas.,
así como los intereses acreedores, por importe de
176.036 ptas., y las comisiones por 132.027 ptas.

Los ingresos de la cuenta "recuperación reproduccio
nes", por un total de 7 millones de pesetas, no represen
tan ingresos reales, al utilizarse esta cuenta como instru
mento contable para efectuar posteriormente la
reclasificación del gasto por centro de costes.

El único ingreso registrado en la cuenta "retenciones
Diputados Congreso", por importe de 5 millones de pese
tas, efectuado por el Grupo Socialista del Congreso de
los Diputados en concepto de aportación sobre las remu
neraciones de los Diputados del Partido, está soportado
únicamente con el resguardo de ingreso bancario, sin que
exista ningún documento que acredite su naturaleza y
fundamento.

111.9. Gastos

El total de los saldos deudores de las cuentas de gas
tos asciende a 703 millones de pesetas.

Las operaciones de gastos se clasifican en torno a los
siguientes grupos no homogéneos: gastos de la federacio
nes, gastos según su naturaleza, gastos de los órganos del
Partido y gastos de programas políticos, no aplicándose,
en consecuencia, un criterio único en su distribución.

Se registran como gastos los traspasos de fondos a la
"Fundación Rafael Campalans", por importe de
9.100.000 ptas., contabilizados en la cuenta "forum livre
bama", cuya única justificación es el documento banca
rio correspondiente. Como se ha indicado en el epígrafe
de deudores esta Fundación aparece como deudora del
Partido por diversos conceptos.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Tribunal de Cuentas, al igual que hizo con las res
tantes Formaciones políticas, remitió modelo de circula
rizacián a entidades de crédito con la solicitud de su tra
mitación. Al no tener constancia de que sc hubiese
atendido en tiempo dicha solicitud, ni confirmación algu
na por las entidades financieras, se reiteró ésta y, como
consecuencia, el Partido ha circularizado a ocho entida-
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des de crédito de las nueve que aparecen con saldos en
contabilidad. No se ha recibido información del saldo de
seis cuentas corrientes, por un importe conjunto de
10.288.037 ptas., ni del saldo contable de operaciones de
endeudamiento, por importe de 1.300 millones de ptas.,
correspondiente a dos pólizas de crédito.

Por lo que se refiere a las operaciones de endeuda
miento, se ha recibido confirmación directa del 21 por
ciento de la cifra registrada por el Partido. De las res
puestas recibidas se observa la existencia de tres présta
mos que no están incluídos en la contabilidad analizada,
por importe de 7.886.009 ptas. Uli10 de los préstamos fi
gura registrado en el ejercicio 1992 en el balance de su
mas y saldos de" la Federación XI.

En cuanto a las cuentas corrientes incorporadas en
contabilidad, las diferencias entre los saldos informados
y los contables han sido conciliadas.

En la información recibida se observa la existencia de
numerosas cuentas corrientes no recogidas en la contabili
dad rendida por el Partido, por importe de 27.043.868 ptas.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

De las respuestas a la solicitud enviada por el Tribu
nal de Cuentas a las Cortes Generales y Asambleas Le
gislativas Autonómicas, se obtiene que el importe de las
subvenciones concedidas por los mismos a esta Forma
ción política asciende a un total de 116.007.570 ptas, pro
veniente del Parlamento de Cataluña. Las subvenciones
otorgadas por las Cortes Generales son recibidas directa
mente por el Partido Socialista Obrero Español. Éste
efectúa distintas transferencias de fondos al Partit deis
Socialistes de Catalunya durante el ejercicio, sin que se
haya facilitado el criterio seguido para su cuantificación
y periodicidad. Por otra parte, estas transferencias forman
parte de los movimientos canalizados a través de la cuen
ta "gabinetes para la sociedad", analizada en el apartado
de ~'Deudores".

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, resulta que esta Formacióu polí
tica ha recibido aportaciones, al menos, por un importe
de 151.160.952 ptas. La contabilidad de la Comisión Eje
cutiva Federal no incluye cantidad alguna por este con
cepto.

Es oportuno sef,alar, a este respecto, que la Ley Orgá
nic(l 3/1987, de Financiación de Partidos PoJíticos, que
enumera en su artículo·2.o, todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente viene
poniendo de manifiesto este Tribunal.

VII. Conclusiones

l.' El Partit deis Socialistes de Catalunya rindió aí
Tribunal de Cuentas unos estados contables, referidos al

ejercicio 1991, incompletos, en cuanto que no presentó la
cuenta de pérdidas y ganancias. y, por otra parte, los ba
lances de situación y de comprobación remitidos están
referidos únicamente a la Comisión Ejecutiva Nacional,
sin incorporar la.jnformación relativa al resto de su orga
nización.

2.' La representatividad de los estados contables ren
didos por el Partido está condicionada por el incumpli
miento de determinados principios contables, como el de
no compensación de ingresos y gastos y el del devengo.
Por otra parte, el inadecuado funcionamiento contable de
la Tesorería supone una deficiencia del control interno
que dificulta la comprobación de los saldos y su control
posterior.

3.' Esta Formación Política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Unión del Pueblo Navarro rin
dió al Tribunal de Cuentas la contabilidad correspondien
te al ejercicio 1991, referida a la situación patrimonial y a
la actividad desarrollada por la sede central del Partido,
sin incorporar toda la información correspondiente a la
restante organización territorial e institucional del mis
mo. No se han presentado, por tanto, unos estados conta
bles completos que reflejen toda la actividad económico
financiera mantenida por grupos parlamentarios o grupos
de cargos electos municipales y sedes de la organización
territorial, aun cuando en la contabilidad remitida se in
corporan, en algún caso, registros globalizados de dicha
Formación política.

En el análisis del sistema contable y de control inter
no mantenido, no consta la existencia de unas directrices
técnicas escritas que uniformen Sil tratamiento. Se ha de
tectado la falta de correspondencia inmediata entre de~

terminadas cuentas del libro diario-mayor utilizado y su
contabilidad auxiliar, la dificultad en la identificación de
los distintos conceptos de gastos e ingresos, por carecer

. de un desarrollo conceptual suficiente, la incorrecta im
putación temporal de numerosos registros contables, co
mo consecuencia de la aplicación del principio de caja
en lugar del de devengo, así como la contravención de
los principios contables de no compensación de partidas
de gastos e ingresos y de registro contable. Se han obser
vado, corno debilidades de control interno, la falta de se
gregación de funciones, y frecuentes deficiencias en la
documentación justificativa de los movimientos conta
bles, al carecer de determinados requisitos como la iden
tificación del emisor o titular de la factura, fechas y di
recciones, así como la ausencia del N.I.F. y de las
oportunas retenciones a cuenta del IRPF, o consistir, úni
camente, en justificantes internos en los que no consta la
correspondiente firma de autorización,. ni la identifiC1
ción del perceptor.

También, se han detectado numerosos errores en la
contabílización, originados por las múltIples anotacioc
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nes de carácter transitorio que se incorporan, y que, aun
cuando posteriormente son corregidas, dificultan el se
guimiento y reducen la fiabilidad de los registros conta
bles. Por otra parte, no existe un inventario de bienes y
no se realizan conciliaciones bancarias, ni arqueos de
caja.

n. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1991, ren
didas por el Partido, comprenden el balance de situación
y la cuenta de pérdidas y ganancias, con la estructura y
valores que se transcriben -en los cuadros siguientes:

BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

Caja 13~.247 Operaciones de Capital 4.620.353
(Acreedores diversos)

-
Bancos 13.637.851 Fondo Amortizaciones 4.225:588

Banco Barclays-Fondo Previsión 30.758.257 Fondo patrimonial 77 .535.158

Bienes 11.144.691

Inmuebles ........ 12.067;416 .
Operaciones de Capital 18.638.637
(Deudores diversos)

TOTAL ACTIVO 86.381.099 TOTAL PASIVO 86.381.099

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
{pesetasl

DEBE HABER

Personal 45.200.935 Financiación del Estado 49.232.2B3

Generales 11.088.406 Cortes de Navarra, por
grupo parlamentario 50.756.491 ,

Gestión 25.201.321 Ayuntamiento de
Pamplona, grupo municipal 1.800.000

Financieros 232;464 Afiliados, cuotas y 2.848.300
aportaciones

Imprevistos 904.729 Productos financieros 2.378.257.

Amortizaci"ones 1.336.647 Años anteriores, resultas y 6.000
varios

Ganancias 23.056.829

TOtAL 107.021.331 TOTAL 107.021.331
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III. Representatividad de los estados contables rendi
dos

La contabilidad ha sido objeto de las oportunas verifi
caciones y tras su análisis cabe señalar las siguientes ob
servaciones y, en su caso, deficiencias que han limitado
su representatividad, y sobre las que la Formación políti
ca no ha formulado alegación alguna.

lIU. Inmovilizado

En el análisis del área de inmovilizado, que compren
de las rúbricas "bienes" e "inmuebles de balance de si
tuación", se observa que sólo la primera de ellas ha re,gis
trado, como único movimiento producido en el ejercicio,
una adquisición por importe de 191.700 ptas. La contabi
lización de esta alta se realiza mediante el empleo de una
cuenta de carácter transitorio, "inversiones", que, sin fa
cilitar información alguna, Se salda al final del año con
cargo a la rúbrica de bienes, dificultando el seguimiento
del proceso patrimonial de la entidad. Asimismo, se ob
serva una demora en la fecha de alta de dicho bien y la
inclusión de determinados gastos, incorporados incorrec
tamente al inmovilizado.

m.2. Deudores

Entre las cuentas de este epígrafe queda recogida una
cuenta bancaria de carácter ele9toral, en la que se efectú
an los ingresos y gastos correspondientes a las elecciones
autonómicas celebradas en 1991.

Por otra parte, aparece como pendiente de abono el
importe de la subvención autonómica correspondiente a
un diputado del Partido Popular, por importe de
1.491.887 ptas., que se ha hecho efectiva en una cuenta
bancaria del Partido.

1II.3. Tesorería

La cuenta de "caja" presenta un saldo, a 31 de di
ciembre de 1991, de 134.247 ptas. En el análisis efectua
do de dicho saldo, no consta la realización de arqueos pe
riódicos de caja, ni la existencia de registros auxiliares de
cobros y pagos efectuados a través de la misma, que faci
liten un detalle pormenorizado de la naturaleza de las
operaciones. Se observan otras deficiencias en los proce
dimientos de control interno, como la carencia de soporte
justificativo en determinadas operaciones, la insuficiente
identificación del perceptor y la ausencia de la firma de
autorización.

En cuanto al disponible líquido de bancos, asciende,
al31 de diciembre de 1991, a 13.637.851 ptas., según ba
lance. En las respuestas a la circularización efectuada, a
instancia de este Tribunal, se ha detectado una cuenta
bancaria 110 contabilizada, con un saldo de 2.250.163
ptas. y una diferencia d~ 19.250 ptas. en la única cuenta
que figura en contabilidad, que no ha sido aclarada. lo
que pone de manifiesto la falta de conciliaciones banca
rias. Asimismo, se han detectado anotaciones contables

de cargo en caja, con abono a bancos, que no figuran en
la documentación bancaria y de las que no se ha aportado
justificante alguno.

El epígrafe de deudores incluye una cuenta bancaria,
con saldo al cierre Elel ejercicio de 119.163 ptas., que de
bería reclasificarse en la rúbrica de tesorería.

El saldo de la rúbrica "Banco Barclays-Fondo de pre
visión" incluye el saldo mantenido, a final de ejercicio,
en una cuenta abierta en esta entidad bancaria, así como
la inversión en activos financieros depositada en la mis
ma y sus intereses sin periodificar, situaciones todas ellas
que requieren un tratamiento y registro contable diferen
ciado.

JII.4. Acreedores

Los acreedores se incluyen en el balance de situación
en la rúbrica "operaciones de capital (acreedores' diver~
sos)" con un saldo, a 31 de diciembre de 1991, de
4.620.353 ptas. En el análisis efectuado en esta área se
han detectado diversas irregularidades, como la utiliza
ción incorrecta de una cuenta acreedora para recoger
operaciones de naturaleza deudora, así como la falta de
documentoslustificativos de determinadas transacciones,
no pudiéndose determinar el origen de la deuda.

1Il.5. Endeudamiento

Según se desprende de la contabilidad remitida, esta
Formación política no presenta, al cierre del ejercicio,
ningún endeudamiento con entidades de crédito.

I1I.6. Fondo patrimonial

La cuenta de balance "fondo patrimonial" recoge el
remanente de resultados de ejercicios anteriores, por im
porte de 54.478.329 ptas., así como los resultados corres
pondientes al ejercicio de 1991, los cuales ascienden a
23.056.829 ptas.

1I1.7. Ingresos

El lotal acumulado de los ingresos recogidos en la
cuenta de "pérdidas y ganancias" asciende, a cierre del
ejercicio, a 107.021.331 ptas.

En relación con las aportaciones de las Cortes de Na
varra, se registra en contabilidad, un importe de
50.756,.491 ptas., coincidente con la información remiti
da al Tribunal de Cuentas por dichas Cortes. Se incumple
el principio contable de no compensación entre ingresos
y gastos, ya que los ingresos periódicamente contabiliza
dos alcanzaban un total de 26.150.000 ptas. a los que se
agrega, en un asiento único al final del ejercicio, el im
porte de 24.606.491 ptas. que conforma el saldo total que
figura en contabilidad, reconociéndose este mismo im
porte como gasto del ejercicio, sin que se haya aportado
documentación justificativa de este registro.

En cuanto a las aportaciones procedentes del Ayunta
miento de Pamplona sólo se recogen como ingresos del
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ejercicio un total de 1.800.000 ptas., habiéndose certifi
cado por el mismo la entrega de un total de 5.262.653
ptas., desconociéndose el destino de esta diferencia.

En la cartera de productos financieros, el Partido, al
igual que en ejercicios anteriores, sigue registrando el
rendimiento por su importe neto, descontando las reten
ciones tributarias.

m.8. Gastos

El total acumulado de los saldos deudores trasladados
a la cuenta de "pérdidas y ganancias" asciende, a cierre
del ejercicio, a 83.964.502 ptas.

En el análisis de las operaciones de gasto se han de
tectado deficiencias e irregularidades que condicionan 'Ia
representatividad de su saldo acumulado. Así, en rela
ción con los gastos de personal, la nóminas se contabili
zan por su importe neto en el libro diario-mayor, y por
su importe bruto en los registros auxiliares, con la consi
guiente .discrepancia interna contable. Por otra parte, las
cantidades debidas a la Hacienda Pública y Seguridad
Social, se contabilizan como gasto en el momento de su
pago, vulnerando el principio contable del devengo. Con
carácter gener~l, se han detectado operaciones de gasto,
por un importe conjunto de 1.648.967 ptas., sin docu
mento justificativo alguno, así como otras operaciones
justificativas con recibos bancarios, documentos inter
nos u otros tipos de documentos diferentes al propio de
una factura.

En muchos de estos documentos justificativos, se ob
serva la falta de requisitos como la identificación de la fe
cha, sujeto emisor, sujeto receptor, firma de autorización,
NIF, así como la ausencia de retención a cuenta del IRPE

Otras irregularidades detectadas han sido la ausencia
de una adecuada periodificación de gastos, la imputación
mcorrecta a gastos de operaciones de naturaleza distinta,
así ~omo la no contabilización de determinados gastos,
por Importe de 165.920 ptas.

Finalmente, cabe indicar que se han registrado como
gastos ordinarios gastos de naturaleza electoral, por im
porte de 343.836 ptas., y la falta de justificación del re
gistro con cargo a la cuenta de "gastos elecciones 1991",
por Importe de 5.000.000 ptas.

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancia del Tribunal, el Partido ha circularizado a
tres entidades de crédito, las cuales han remitido a este
Tribunal la información solicitada.

Del análisis de la información recibida resulta la exis
tencia de una cuenta corriente no reflejada en la contabi
lidad del Partido, como se ha indicado en el epígrafe de
tesorería, que según la información obtenida de responsa
bles del mismo, es la utilizada por el grupo parlamenta
rio.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

De la respuesta a la solicitud enviada por cste Tribu
nal a las Cortes Generales y Asambleas Legislativas Au-

tonómicas se deduce que las subvenciones recibidas por
Unión del Pueblo Navarro ascienden a 50.756.491 ptas.,
provenientes del Parlamento de Navarra. La contabilidad
de la Formación política incluye estos ingresos en su to
talidad, únicamente de forma global y compensatoria, sin
el necesario desglose, como se ha señalado en el corres
pondiente epígrafe.

VI. Aportaciones a cargos electos en Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos que han atendido a la solicitud del Tribunal de
Cuentas, resulta que esta Formación política ha recibido
aportaciones, al menos, por importe de 5.262.653 ptas.
No ha sido registrado el importe total de esta subvención,
contabilizándose solo ingresos por 1.800.000 ptas.

Es oportuno señalar,- a este respecto, que la Ley
3/1987, de Financiación de Partidos Políticos que enume
ra, en su artículo 2.", todos los recursos procedentes de la
financiación pública, no incluye las subvenciones de
Corporaciones Locales, como reiteradamente ha puesto
de manifiesto este Tribunal.

VII. Conclusiones

l.a La Formación política Unión del Pueblo Navarro
rindió al Tribunal de Cuentas unos estados anuales, re
lativos al ejercicio 1991, incompletos, sin incluir la con
tabilidad de toda su organización territorial e institucio
nal, referidos a la actividad desarrollada por la sede
central.

2.a La representatividad de los estados contables ren
didos está limitada, además de por no ser completos, por
la aplicación indebida del principio de caja, en lugar del
de devengo, así como por el inadecuado desglose y dife
renCiación de distintos elementos del inmovilizado, y uti
lización incorrecta de las cuentas de fondos propios. Asi
nusmo, se ha incumplido el principio de no compensación
entre ingresos y gastos.

3.a Esta Formación Política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciol1es Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

UNIÓN VALENCIANA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Unión Valenciana rindió al
Tribunal de Cuentas la contabilidad correspondiente al
ejercicio 1991, presentando unos estados contables
agregados que reflejan la situación patrimonial y la acti
vidad desarrollada por su sede central y sedes provin
ciales de Valencia, Alicante y Castellón, sin haber reali
zado las eliminaciones y ajustes pertinentes para ofrecer
unos estados financieros consolidados, como se afirma
en alegaciones, y sin incorporar la información corres
pondiente a la restante organización territorial e institu
cional.
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En el análisis del sistema contable y del control inter
no implantado, no consta la existencia de unas directrices
técnicas escritas que unifgrmen su tratamiento. En el se
guimiento de las operaciones contables se ha observado
una frecuente aplicación del criterio de caja frente al
principio de devengo, con la consiguiente incorrecta im
putación temporal de los hechos económicos, además de
la indebida compensación de partidas de gastos e ingre
sos, contraviniendo los principios contables establecidos
en el P.G.c.

Las deudas pendientes de liquidación con las Admi
nistraciones Públicas por retenciones y deducciones de
nóminas a cuenta del IRPF y Seguros Sociales siguen sin
reconocerse a 31 de diciembre, e iguálmente se ha com
probado la incorrecta aplicación de fondos obtenidps en
concepto de aportaciones para el pago de deudas, consig
nando en los registros de bancos movimientos que no
responden a las actuaciones realmente mantenidas.

Por otra parte, se han observado deficiencias del siste
ma de control interno, como la no existencia de un inven
tario de bienes, la realización de arqueos de caja no so
portados documentalmente, impidiendo su posterior
evaluación, y la insuficiente justificación documental de
registros contables, principalmente en el área de gastos,
así como la contabilización de gastos electorales como
gastos de funcionamiento ordinario.

n. Situación económico·financiera

Las cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1991, ren
didas por Unión Valenciana y referidas a sus sedes pro
vinciales de Valencia, Alicante y Castellón, comprenden
el balance de situación y la cuenta de "pérdidas y ganan
cias", con la estructura y valores agregados, que se trans
criben en los cuadros siguientes:

BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas) -

ACTIVO PASIVO
.

INMOVILIZADO FONDO PATRIMONIAL

Inmuebl~s 1.500.000 Resulta~os ejercicios
anteriores < 92.1:l51 .431 >

Instalaciones 343.975 Resultados del ejercicio <39.106.661 >

Mobiliario y enseres 11.594.684

Amortización 1. material <11.361.528>

OTROS ACTIVOS DEUDAS

Deudores diversos 150.000 Acreedores diversos 17.618.137

Cobros diferidos 13.647.873 --

Bancos clc 103.051-568

TESORERíA

Caja 32.355

TOTAL ACTIVO 2.259.486 TOTAL PASIVO 2.259.486
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CUENTA DE PÉRDIDAS' Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

Gastos de personal 8.407.371 Cuotas affliados 4.790.201

Gastos adquisición bienes y Subvenciones 106.719.193
servicios 5.899.437

Gastos financiación de 14.049.226 Aportación cargos
préstamos políticos 12.041.332

Otros gastos de administración 6.332.267 Otros ingresos
financieros 4.031

Gastos actividades propias del Ingresos extraordinarios 4.432.456
Partido 23.247.877

Gastos extraordinarios 109.157.696 RESULTADO DEL
EJERCICIO (PÉRDIDA) 39.106.661

TOTAL 167.093.874 TOTAL 167.093.874

III. Representatividad de los estados contables rendi
dos

Del análisis efectuado cabe señalar las siguientes ob
servaciones y, en su caso, deficiencias que condicionan la
representatividad de los estados presentados.

III.1. Inmovilizado

Durante el ejercicio, únicamente ha tenido movimien
to la cuenta de "mobiliario y enseres" donde se han regis
trado altas por valor de 547.131 ptas. A diferencia del
criterio de amortización seguido en ejercicios anteriores,
consistente en dotar en cada año el cien por cien de las
inversiones realizadas, a excepción del saldo de edificios,
este año no se ha efectuado dotación alguna de amortiza
ción.

III.2. Deudores

En el epígrafe de "deudores diversos", se recoge úni
camente un crédito, de 150.000 ptas., a una sede local.

El epígrafe de "cobros diferidos", a diferencia de ejer
cicios anteriores, aparece en el ejercicio 1991 con saldo
acreedor, por lo que es analizado en el apartado corres
pondiente de Acreedores.

111.3. Tesorería

La cuenta de "caja" presenta un saldo, a 31 de di
ciembre de 1991, de 32.355 ptas. En el funcionamiento

de la misma, no consta documentalmente la realización
de arqueos. En el examen realizado en la sede provincial
de Valencia se ha observado una diferencia entre el libro
de caja y el saldo que figura en balance al cierre del ejer
cicio que, pese a ser de reducida cuantía, denota falta de
coherencia interna contable.

Por otra parte, y en relación con el análisis efectuado
en las cUentas de bancos, el saldo acreedor que figura
en el balance de situación bajo el epígrafe "bancos
cuentas corrientes", por un importe de 103.051.568
ptas., es un saldo neto, como consecuencia de la inade
cuada compensación de saldos deudores y saldos acree
dores por 5.345.223 ptas. y 108.396.791 ptas, respecti
vamente.

Con respecto a los saldos deudores de Tesorería, se ha
analizado la correspondencia de los saldos finales de los
libros mayores con los que figuran en los extractos ban
carios recibidos, observándose, que en los libros conta
bles aparecen registrados movimientos deudores y acree
dores compensados, que no se corresponden con
auténticos movimientos bancarios sino que vienen origi
nados por la indebida práctica contable de la compensa
ción directa de ingresos y pagos, sin aplicarlos a la co
rrespondiente cuenta contable.

lilA. Acreedores

En esta área se incluyen los epígrafes que aparecen en
el balance de situación bajo la denominación de "acree
dores diversos" y "cobros diferidos", utilizada esta últi
ma incorrectamente por el Partido.

El epígrafe de "acreedores diversos" recoge, entre
otros conceptos, la cuenta de "acreedores diversos su
ministros", con saldo deudor a 31 de diciembre de 1991
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de 3.467.320 ptas. La causa por la que esta cuenta pre
senta saldo deudor es la incorrecta contabilización de la
dotación de provisión de intereses a 31 de diciembre,
por importe de 3.500.000 ptas. Otros conceptos a desta
car son, la cuenta "acreedores diversos financieros" que
recoge la deuda, por importe de 16.183.896 ptas, con
personas vinculadas al Partido por aportaciones de fon
dos de carácter reintegrable, así como la cuenta "factu
ras pendientes de pago. Elecciones 91", cuyo saldo a 31
de diciembre asciende a 4.641.561 ptas. y recoge las
deudas pendientes de pago procedentes de las eleccio
nes a Cortes Valencianas celebradas el 26 de mayo de
1991.

A la fecha de cierre no se reconocen como deudas
pendientes de pago las retenciones y deduccion~s de
nómina a cuenta del IRPF y de la cotización a la Seguri
dad Social, aún no ingresadas en la correspondiente te
sorería.

El epígrafe de "cobros diferidos" presenta un saldo a
cierre del ejercicio de 13.647.873 ptas., formado por los
saldos deudores y acreedores de partidas de diversa natu
raleza económica que, al quedar englobadas bajo un epí
grafe único, supone la vulneración del principio contable
de no compensación. Se recoge, por una parte, los recar-"
gas de las participaciones de loterías repartidas para su
venta, que se utilizan como fuente de financiación y cu
yos saldos correspondientes a 1989 y 1990, por 283.300
ptas. y 154.200 ptas. respectivamente, permanecen inva
riables en el ejercicio, sin regularizar pese a existir dudas
razonables sobre su cobrabilidad.

Figura también en el epígrafe de "cobros diferidos" la
cuenta "anticipos aportados por cargos políticos", con
saldo neto a fin de ejercicio de 41.410.308 ptas. Esta
cuenta de nueva creación recoge la aportación de los car
gos políticos por una sola vez, del equivalente a la apor
tación mensual de los cuatro años siguientes, como con
secuencia del acuerdo adoptado de reforzar la
financiación del Partido.

Integran, asimismo, el saldo de "cobros diferidos", el
importe estimado en concepto de subvenciones electora
les pendiente de recibir. De este saldo debe regularizarse
el importe de 253.330 ptas., correspondiente a las elec
ciones generales de 1989, por responder a una incorrecta
previsión.

Por lo que respecta a las elecciones municipales y au
tonómicas celebradas en 1991, el Partido tiene contabili
zados derechos por 27.578.265 ptas., cuando los cobros
efectuados en ejercicios siguientes alcanzaron el importe
de 37.081.823 ptas. "

1II.5. Endeudamiento

El saldo acreedor que figura en el balance de situa
ción bajo el epígrafe "bancos cuentas corrientes", por im
porte de 103.051.568 ptas., es, como ya se ha menciona
do, un saldo neto de saldos deudores y acreedores. Los
saldos acreedores, por un total de 108.396.791 ptas., co
rresponden a un descubierto, de 4.358.254 ptas., en una
cuenta bancaria por la que se canalizan la práctica totali
dad de los pagos y a los saldos derivados de la utilización
de cuatro pólizas de crédito suscritas, que han experi-

mentado un crecimiento con respecto al ejercicio anterior
de 30.283.452 ptas. En el análisis de estas operaciones no
se han detectado anomalías reseñables.

lII.6. Fondo patrimonial

El Fondo patrimonial registr,ado en el balance com
prende los resultados de ejercicios anteriores negativos,
por importe de 92.951.431 ptas., los resultados del ejerci
cio corriente por 27.046.519 ptas. y los resultados negati
vos de las elecciones municipales y autonómicas, cuyo
importe global asciende a 66.153.180 ptas., si bien la re
presentatividad del saldo neto del Fondo patrimonial que
da mermada como consecuencia de las irregularidades
detectadas, que afectan al saldo de resultados del ejerci
cio corriente.

lII.7. Ingresos

En el capítulo de ingresos destaca la partida de sub
venciones oficiales, que recoge los reCUrSos procedentes
de la financiación pública constituidos por:

Subvención anual ordinaria: 59.372.100 ptas.
Subvención Grupo Congreso: 3.500.000 ptas.
Subvención Grupo Cortes de Valencia: 840.000 ptas.
Subvención Elecciones Municipales: 21.231.812 ptas.
Subvención Elecciones Autonómicas: 21.775.281 ptas.

En el análisis de estos importes Se han observado di
versas diferencias con las cantidades comunicadas por
los propios organismos oficiales, siendo la más signifi
cativa la relativa a la subvención "Grupo Cortes de Va
lencia", como se expresa en el apartado V de este Infor
me.

Los ingresos por aportación de cargos políticos, cuyo
saldo acreedor asciende, a 31 de diciembre de 1991, a
12.041.332 ptas., corresponden a:

Cargos políticos:

Congreso: 552.000 ptas.
Cortes de Valencia: 4.510.000 ptas.
Diputación: 494.183 ptas.
Ayuntamiento: 6.448.063 ptas.

"Senado: 37.086 ptas.

Los ingresos derivados de estas aportaciones no tie
nen siempre como contrapartida la cuenta de "bancos",
sino que, en ocasiones, se aplican a la cuenta de "co
bros anticipados" así como a la de "acreedores diversos
financieros". Otra veces, como ya se ha manifestado,
se registran como movimientos bancarios compensados
determinados ingresos de esta naturaleza y pagos, sin
que dichas operaciones se hayan tramitado por bancos
y queden recogidas en el correspondiente extracto ban
cano.

Se ha observado también la incorrecta contabiliza
ción de un ingreso, por importe de 1.500.000 ptas., en
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concepto de aportaciones por cargos políticos del Sena
do, que erróneamente se contabilizó en una cuenta de
gasto.

El saldo acreedor que presenta la partida de ingresos
extraordinarios recoge aportaciones, donativos y ayudas
de cada una de las tres provincias de la Comunidad Va
lenciana, ingresos por cuenta de "bonos", así como ingre
sos de lotería y rifas.

m.8. Gastos

El total acumulado de los saldos deudores trasladados
a la cuenta de "pérdidas y ganancias" a cierre del ejerci
cio asciende a 167.093.874 ptas. En el análisis efectu.ado'
se ha observado que se han pagado en este ejercicio gas
tos devengados en años anteriores, por un importe global
de 2.722.105 ptas., y se ha registrado un ingreso como
menor gasto, por 1.500.000 ptas., junto a otras partidas
que.deberían regularizarse.

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancia del Tribunal de Cuentas, el Partido ha cir
cularizado a diversas entidades de crédito, de las que se
ha recibido directamente la información solicitada, ex
cepto de dos de ellas, que únicamente presentan saldos
de tesorería en la contabilidad del Partido.

Del análisis de la información recibida resulta la exis
tencia de veintinueve cuentas corrientes no reflejadas en la
contabilidad del Partido, por un importe de 1.587.3 19 ptas.

En las cuentas incorporadas en contabilidad, se obser
va la coincidencia entre el saldo contabilizado y el infor
mado por la entidad de crédito.

Para las operaciones de endeudamiento, se ha recibi
do confirmación directa de las entidades de crédito sobre
las deudas a la fecha de cierre, no observándose discre
pancias reseñables entre dicha información y la contable.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas resulta que el im
porte de las subvenciones concedidas por las Cortes Va
lencianas a Unión Valenciana asciende a 22.149.000 ptas.
No obstante, en la contabilidad únicamente queda refleja
do en este concepto un saldo de 840.000 ptas., como ya
se ha mencionado. Con respecto a las subvenciones otor
gadas por la Cortes Generales, dado que no se dispone de
información desglosada para los distintos integrantes del
Grupo Parlamentario Mixto, no es posible confirmar la
representatividad del dato contabilizado.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información recibida de los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud

del Tribunal de Cuentas resulta que Unión Valenciana ha
recibido aportaciones de Ayuntamientos, al menos, por
un importe de 3.596.313 ptas.

Estas subvenciones no se han incorporado a la conta
bilidad del Partido.

Es oportuno señalar, a este tespecto, que la Ley Or
gánica 311987, de Financiación de Partidos Políticos
que enumera, en su.artículo 2.°, todos los recursos pro
cedentes de la 'financiación pública no incluye las sub
venciones de Corporaciones Locales, como reiterada
mente ha puesto de manifiesto el Tribunal de Cuen
tas.

VII. Conclusiones

l.' La Formación política Unión Valenciana ha rendi
do al Tribunal de Cuentas la contabilidad del ejercicio
1991 referida a cada una de sus sedes provinciales y unos
estados agregados que no alcanzan el grado de consolida
ción. Los estados contables presentados están incomple
tos, por cuanto no incluyen la información contable co
rrespondiente a la restante organización territorial e
institucional del Partido.

2.' La situación económico-patrimonial reflejada en
los estados rendidos se encuentra condicionada por la
incorrecta imputación temporal de los hechos económi
cos, como consecuencia de la aplicación del principio
de caja, y por la indebida compensación de gastos e in
gresos así como por la falta de uniformidad en el trata
miento contable de hechos económicos similares y la
incorrecta amortización del inmovilizado, además de
por la no integración de la contabilidad de toda la orga
nización.

3.' Esta Formación Política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

Madrid, 30 de mayo de 1996.-La Presidenta, Mila
gros García Crespo.

ANEXO

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE NO HAN
CONTESTADO A LA CIRCULARIZAClÓN:

ALAVA:

- Llodio

ALICANTE:

Alicante
Elda
San Vicente de Raspeig
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ALMERÍA:

~ Adra
- Almería

ASTURIAS:

- Castri1l6n

BADAJOZ:

- Almendralejo

BALEARES:

- Calvia
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GRANADA:

- Almuñécar
- Granada
- Guadix

GUIPÚZCOA:

- Rentería

JAÉN:

- Andújar
- Martos

LEÓN:
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BARCELONA:

- Comella de Llobregat
- Granollers
- Mollet del Vallés
- Rubí
- Sant Vicens deis Marts
- Santa Coloma de Gramanet

BURGOS:

- Aranda de Duero

CÁDIZ:

- Puerto Real

CANARIAS:

- Arrecife
- Arucas
- Telde
- leod de los vinos
- Puerto de la Cruz
- Los Realejos

CIUDAD REAL:

- Alcázar de San Juan
- Puertollano

CÓRDOBA:

- Priego de C6rdoba

- Ponferrada
- San Andrés de Rabanedo

MADRID:

- Alcalá de Henares
- Alcorc6n
- Aranjuez
- Arganda
- Leganés
- Majadabonda
- Pinto

MÁLAGA:

- Bena!mádena
- Mijas
- Ronda
- Vélez-Málaga

MURCIA:

- Molina de Segura
- Yecla

ORENSE:

- Orense

PONTEVEDRA:

- Cangas
- Pontevedra
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SEVILLA:
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VIZCAYA:
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- Alcalá de Guadaira
- Coria del Río
- Écija
- Lebrija
- Palacios y Villafranca
- Sevilla

SALAMANCA:

- Salamanca

VALENCIA:

- Catarroja
- Manises
- Valencia

- Basauri
- Durango
- Léioa

RELACIÓN DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIA
LES Y CABILDOS INSULARES QUE NO HAN CON
TESTADO A LA CIRCULARIZACIÓN:

- Badajoz
- Burgos
- Castellón
- Cuenca
--=- Tarragona
- Zaragoza
- Cabirdo Insular de Fuerteventura
- Cabildo Insular de la Palma
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A LAS CORTES GENERALES

íNDICE

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS EJERCICIO 1992

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función fiscalizadora que sobre la actividad económico-fi
nanciera de los Partidos políticos le atribuye el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/1987, ha aprobado, en sesión celebra
da el 24 de julio de 1996, el presente Informe de Fiscalización de la Contabilidad de los Partidos políticos, ejercicio
1992, y ha acordado su elevación

1. INTRODUCCIÓN

n. RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN

AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE DE CANARIAS
AGRUPACIÓN TINERFEÑA INDEPENDIENTE
CENTRISTAS DE GALICIA
CENTRO DEMOCRÁTICO SOCIAL
CONVERGÉNCIA 1 UNIÓ
CONVERGÉNCIA DEMOCRÁTICADE CATALUNYA
UNIÓ DEMOCRÁTICA DE CATALUNYA
EUSKADlKO EZKERRA
PARTIDO NACIONALISTA VASCO
EUSKO ALKARTASUNA
INICIATIVA PER CATALUNYA
IZQUIERDA UNIDA
PARTIDO COMUNISTA DE ESPAÑA
PARTIDO DE ACCIÓN SÓCIALISTA
PARTIDO ANDALUCISTA
PARTIDO ARAGONÉS
PARTIDO POPULAR
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
PARTIT DELS SOC1ALISTES DE CATALUNYA
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO
UNIÓN VALENCIANA

III. RECOMENDACIONES

ANEXO

l. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley Orgánica 311987, de 2 de julio, sobre finan
ciación de los Partidos Políticos tiene como objetivo fun
damental, según se señala en su exposición de motivos,
establecer un marco normativo básico que garantice la
regularidad y transparencia de su actividad económica y
que discipline con arreglo a los principios de suficiencia
y publicidad dicha actividad, sometida a un sistema de
control, tanto interno como externo, a cargo, este último,
del Tribunal de Cuentas.

La citada Ley establece que los Partidos políticos de
berán llevar registros contables detallados, que permitan
conocer su situación financiera y el cumplimiento de las
obligaciones previstas, especificando el contenido de los
libros contables, conforme a principios de contabilidad

generalmente aceptados. Asimismo, señala que deberán
prever un sistema de control interno que garantice la
adecuada contabilización de todos los actos y documen
tos de los que se deriven derechos y obligaciones de~on
tenido económico, conforme a sus estatutos.

Se atribuye al Tribunal de Cuentas, de forma exclusi
va, la fiscalización externa de la actividad económico-fi
nanciera de los Partidos políticos. A tal fin, aquéllos que
por tener representación en el Congreso de los Diputados
hayan percibido del Estado subvenciones anuales no
condicionadas, con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado, para atender sus gastos de funcionamiento
ordinario, han de presentar una contabilidad detallada y
documentada, en el plazo de seis meses, a partir del cie
rre de cada ejercicio, ante el Tribunal de Cuentas, que se
pronunciará sobre su regularidad y adecuación a lo dis
puesto en la mencionada Ley, exigiendo, en su caso, las
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responsabilidades que pudieran derivarse de su incumpli
miento.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La presente fiscalización se ha extendido a aquellas
Formaciones políticas que durante el ejercicio 1992 perci
bieron subvenciones estatales para su funcionamiento or
dinario. Aun cuando el texto de la mencionada Ley 3/1987
no incluye referencia alguna a las Coaliciones electorales
que, habiendo obtenido escaño en el Congreso de los Di
putados, perciben directamente las mencionadas subven
ciones, se ha estimado oportuno extender la fiscalización a
dichas Coaliciones en cuanto perceptoras de subvenciones
y en cuanto que el conocimiento de su situación patrimb
nial y de su actividad económico-financiera es imprescin
dible para la fiscalización de los Partidos que las integran.

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en las
elecciones al Congreso de los Diputados y Senado cele
bradas el 29 de octubre de 1989, los Partidos y Coalicio
nes con representación en el Congreso de los Diputados,
y, por lo tanto, con derecho, en principio, a subvención
estatal para funcionamiento ordinario, son los siguientes:

Agrupación Independiente de Canarias
Agrupación Tinerfeña Independiente
Centristas de Galicia
Centro Democrático y Social
Convergencia i Unió

• Convergencia Democrática de Catalunya
• Unió Democrática de Catalunya

Euskadiko Ezkerra
Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco
Eusko Alkartasuna
Herri Batasuna

- Iniciativa per Catalunya
- Izquierda Unida

• Partido Comunista de España
• Partido de Acción Socialista

Partido Andalucista
Partido Aragonés
Partido Popular
Partido Socialista Obrero Español

- Partit deis Socialistes de Catalunya (PSC-PSOE)
Unión del Pueblo Navarro

- Unión Valenciana

Según comunicación de la Dirección General de Polí
tica Interior del Ministerio de Justicia e Interior, todas las
Formaciones políticas referenciadas en el párrafo ante
rior, con excepción de Herri Batasuna, han percibido sub
venciones estatales para funcionamiento ordinario duran
te el ejercicio 1992.

1.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

En el ámbito de las competencias atribuidas por la
Ley 3/1987, a fin de poder dar cumplimiento al mandato

concreto del párrafo 3 de su artículo I1, que requiere del
Tribunal de Cuentas un pronunciamiento sobre la regula
ridad y adecuación de la documentación contable remiti
da, y a las distintas Resoluciones de la Comisión Mixta
Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, la fiscalización ha ido dirigida a la consecución
de los siguientes objetivos, incluidos en las Directrices
Técnicas aprobadas, a tal fin, por el Pleno del Tribunal:

a) Comprobar que los estados financieros. rendidos al
Tribunal reflejan la situación financiera y patrimonial de
la totalidad de sedes territOliales e institucionales de cada
una de las Formaciones políticas.

b) Verificar que los registros de éontabilidad se ajus
tan a los principios del Plan General de Contabilidad.

c) Analizar y evaluar los sistemas de control interno
exigidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 3/1987.

d) Determinar el cumplimiento de las obligaciones
legales y, en particular, las relativas a:

- Fuentes de financiación privada, especialmente
las aportaciones de personas físicas o jurídicas.

- Subvenciones públicas en sus distintas modalida
des, para funcionamiento ordinario, para cobertura de
gastos electorales y funcionamiento de Grupos Parlamen
tarios.

- Compromisos de subvenciones públicas a la
amortización de operaciones de crédito.

lA. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCA
LIZACIÓN

De acuerdo con lo contemplado en el arto 1l de la Ley
3/l987, las Formaciones políticas han remitido documen
tación contable relativa al ejercicio 1992 al Tribunal de
Cuentas, que ha practicado las oportunas verificaciones
con la finalidad de evaluar su representatividad. Las ac
tuaciones del Tribunal de Cuentas se han concretado en
la petición de documentación complementaria y en el
desplazamiento a las sedes centrales de las distintas For
maciones políticas para efectuar en las mismas las com
probaciones pertinentes, completadas con visitas a otras
sedes de la organización territorial, principalmente en las
FormaCiOnes polítIcas con impiaulaciún "11 :údv ~l te",:
torio nacional.

Estas comprobaciones se han demorado por la necesi
dad de atender a la fiscalización de numerosos procesos
dectorales, cuyo examen se ha considerado prioritario,
así como por haber efectuado simultáneamente las com
probaciones de la contabilidad de los ejercicios 1990,
1991 Y 1992.

Esta simultaneidad de las verificaciones origina, por
otra parte, cierta reiteración en los resultados obtenidos y
en la exposición de las deficiencias detectadas.

Se ha instado a las Formaciones políticas a que enví
en una carta de circularización a las entidades de crédito
a fin de obtener la información necesaria relativa a saldos
y cuentas abiertas y operaciones de crédito concertadas
con las mismas.

Cabe señalar que la falta de respuesta de algunas enti
dades financieras, cllando las Formaciones políticas no
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han presentado los correspondientes extractos bancarios,
ha constituido una limitación al trabajo realizado, no pu
diéndose confirmar algunos saldos de Tesorería y de en
deudamiento de las contabilidades rendidas. Esta circuns
tancia se recoge en los resultados de fiscalización de cada
Formación.

Se ha solicitado, asimismo, de las Cortes Generales
y de las distintas Asambleas Legislativas, así como del
Ministerio de Justicia e Interior y Gobiernos Autonómi
cos y de los Órganos de Gobierno de las Diputaciones,
Cabildos y Corporaciones Locales de más de 20.000 ha
bitantes, información relativa a las subvenciones otor
gadas durante el ejercicio 1992 a las distintas Formacio
nes políticas, a fin de contrastar dicha información con
los registros contables analizados. De las 334 Entid¡¡des
locales a las que se solicitó esta información, han con
testado 263, con los resultados que se recogen, para ca
da Formación política, en el correspondiente apartado.
Las Entidades locales que no han atendido la solicitud
del Tribunal de Cuentas se relacionan en anexo a este
Informe.

Las verificaciones practicadas han ido dirigidas a ana
lizar el cumplimiento de la legislación específica vigente,
a comprobar la consistencia interna de los estados conta
bles presentados, y a confirmar la justificación documen
tal de sus saldos y su registro conforme a principios de
contabilidad generalmente aceptados, como contempla el
arto 9.2 de la mencionada Ley3/1987.

El Tribunal de Cuentas, a efectos de la presente fis
calización, en cumplimiento de lo regulado en dicho
texto legal, y en coincidencia con las resoluciones
adoptadas por la Comisión Mixta Congreso-Senado,
ha considerado a cada Formación política como una
única realidad económico-financiera, cuya contabili
dad ha de recoger todas las manifestaciones de la mis
ma, integrando su organización territorial e institucio
nal, con indepe'ndencia del grado de autonomía
funciollal y del número de identificación fiscal asigna
do, en su caso.

En el apartado II del presente Informe se recogen los
resultados de la fiscalización para cada una de las For-

_maciones políticas analizadas. Es necesario señalar que
el alcance de la fiscalización ha estado condicionado por
el tiempo transcurrido desde que se llevó a cabo la acti
vidad examinada y las significativas modificaciones que
en el ámbito organizativo y contable han podido origi
narse.

En la práctica totalidad de las Formaciones políticas
fiscalizadas su compleja organización territorial e institu
cional, que dispone de un determinado grado de autono
mía funcional, administrativa y contable, origina, incluso
en aquellas Formaciones políticas que han rendido unos
estados contables agregados o consolidados, que el órga
no central responsable no disponga de la justificación do
cumental de los registros contables generados por la or
ganización territorial e institucional, que se encuentra
depositada en la correspondiente sede.

Esta circunstancia, en el respeto a la capacidad auto
organizativa de cada F:ormación política, ha impulsado
que, por parte del Tribunal de Cuentas, se haya solicitado
documentación relativa a la organización periférica y
que, incluso, se hayan efectuado determinadas verifica-

ciones en algunas de las sedes territoriales de los Partidos
políticos con implantación nacional.

No obstante, resulta importante señalar que las carac
terísticas observadas en las distintas organizaciones de
las Formaciones políticas, por lo demás muy heterogéneas,
y su propia dimensión representan un condicionante sig
nificativo para evaluar la regularidad y representatividad
de los estados contables rendidos, dentro del estricto ám
bito de competencias y aotuaciones previstas para el Tri
bunal de Cuentas en la legislación vigente.

1.5. FINANCIACIÓN PÚBLICA DE LAS FORMA·
ClONES POLÍTICAS

El artículo 2 de la ¡irecitada Ley 3/1987 enumera, de
forma taxativa, los distintos recursos de financiación pú
blica que pueden percibir las Formaciones políticas. Este
artículo explicita que los recursos de la financiación pú
blica están constituidos por:

"a) Las subvenciones públicas por gastos electorales,
en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de
Régimen Electoral General.

b) Las subvenciones estatales a los Grupos Parlamen
tarios de las Cámaras de las Cortes Generales, en los tér
minos previstos en los Reglamentos del Congreso de los
Diputados y el Senado, y las subvenciones a los Grupos
Parlamentarios de las Asambleas Autonómicas, según es
tablezca su propia normativa.

c) Las subvenciones estatales anuales reguladas en la
presente Ley."

Junto a las subvenciones de funcionamiento ordina
rio, de conformidad con lo regulado en la Ley Orgáni
ca 5/1985 del Régimen Electoral General, las Forma
ciones políticas han recibido durante el ejercicio 1992
atLas subvenciones públicas como financiación electo
ral, de acuerdo con los resultados electorales obteni
dos en las campañas celebradas en dicho ejercicio
(Elecciones al Parlamento de Cataluña) o en ejercicios
anteriores. .

No obstante lo previsto en el artículo transcrito, del
análisis de la contabilidad remitida y, principalmente,
de la información ofrecida por los Gobiernos Autonó
micos y de los Órganos de Gobierno de las Diputacio
nes, Cabildos y Corporaciones Locales que han atendi
do a la solicitud formulada por el Tribunal de Cuentas,
se deduce que ha sido frecuente el otorgamiento, por
alguna de las Instituciones públicas citadas, de subven
ciones no incluidas entre las citadas en el mencionado
artículo.

En contra de los argumentos expuestos por distintas
Formaciones políticas para justificar la no incorporación
de estos recursos en sus respectivas contabilidades, el
Tribunal de Cuentas señala que, aunque su concesión no
está prevista en la relación taxativa de fuentes de finan
ciación pública descrita en el artículo 2 de la citada Ley
3/87, ni en la normativa de Haciendas Locales, los Gru
pos de cargos electos en las Corporaciones locales perci
ben dichos fondos en cuanto integrantes de una determi
nada Formación política, que, a estos efectos, el
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Tribunal considera como una unidad económico-finan
ciera, cuya contabilidad, conseclJentemente, ha de reco
ger dichos ingresos por el mero hecho de su percepción
y con independencia de la falta de amparo legal para su
concesión. En este sentido, conviene aclarar que estos
recursos nada tienen que ver con la· puesta a disposición
.de los Grupos por las Entidades locales de una infraes
tructura mínima de medios materiales y personales, pre
vista en el artículo 26 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, aprobado por Real Decreto 256811986; de 28
de diciembre.

En el siguiente cuadro se eXp'one, de forma sucinta, la
financiación pública para actividad ordinaria, entregada a
las distintas Formaciones políticas, según comunicacio
nes remitidas por el Ministerio de Justicia e Interior, Cor
tes Generales, Asambleas Legislativas Autonómicas y las
263 Corporaciones Locales de más de 20.000 habitantes,
que han contestado comunicando la información solicita
da por el Tribunal de Cuentas.

SUBVENCIONES DE FUNCIONAMIENTO ORDINARIO

FORMACiÓN POLiTicA
SUBVENCiÓN CORTES ASAMBLEAS CORPORACIONES TOTAL

ESTATAL GENERALES LEGISLAT1VAS LOCALES (pesetas)
AUTONÓMICAS

/

Agrup. Independientes de 27.787.704 ..' 36.240.000 ... 64.027.704
Canarias

Agrup. Tinerfeña ._- ..' --- 20.100.000 20.100.000
Inde~endiente

Centristas de Galicia 31.386.124 __ o __ o 800.000 32.186.124

Centro Democrático V 637.423.908 50.708.487 45.934.962 16.057.599 750.124.956
Social

Convern-éncia ¡Unió 493.825.412 96.115.170 185.541.810 179.905.137 955.388.529

Euskadika Ezkerra 49.220.028 .. ' 5.707.253 19.288.710 74.215.991

P.N.V. 125.937.912 61.585.956 57.067.949 52.699.252 297.291.069

Eusko Alkartasuna 62.095.632 .. ' 48.868.236 31.161.156 142.125.024

Iniciativa ner Catalunva 101.5B9.384 --- 34.230.352 73.060.700 208.880.436

Iznuierda Unida 646.901.592 57.229.596 317.941.824 152.B07.399 1.174.880.411'

Partido Andalucista 78.579.492 ..- 125.529.000 67.315.032 271.423.524

Partido Aranonés 32.104.560 __ o 45.669.918 4.862.620 82.637.098

Partido ponular . 2.587.733.220 387.667.891 1.096.460.888 464.224.959 4.536.086.958

PSOE 3.636.573.312 566.114.871 1.515.731.660 547.133.252 6.265'.553.095

pSC·PSOE 541.242.636 --- 116.001.150 21 B.459.985 875.703.771

Unión Pueblo Navarro 37.595.568 ... 62.016.000 5.133.335 104.744.903

Unión Valenciana 62.340.708 --- 23.760.000 2.779.055 88.879.763

Gruno Mixto --- 84.848.102 75.197.829 23.150.078 183.196.009

Otras Formaciones ... --- 125.619788 204.705.342 330.325.130

TOTAL 9,152.33B.192 1.304.270.073 3.917.518.619 2.0B3.643.611 16.457.770.495

A los saldos del c_uadro anterior hay que agregar el
importe de 278 millones de ptas. que, como financiación
pública para funcionamiento ordinario, según informa
ción disponible, y pese a no estar prevista en el citado ar
tículo 2 de la Ley 3/1987, ha otorgado el Gobierno Vasco
a las Formaciones políticas siguientes:

Partido político

Partido Popular (PP)
Euskadiko Ezkerra (EE)
Unión Alavesa (UA)

Total

Total subvención

23.385.945
22.505.646
6.384.191

278.000.000

Partido político

Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV)
Partido Socialista Obrero Español
(PSE-PSOE)

HerriBatasuna (HB)
Eusko Alkartasuna (EA)

Total subvención

82.453.799

58.448.557
51.627.079
33.194.785

A las subvenciones a la actividad ordinaria ya menciona
das hay que agregar las subvenciones de carácter electoral
entregadas por ~ entonces Ministerio del [merior o por Ips
Gobiemos Autonómicos, correspondientes a las elecciones
celebradas en 1992 y ejercicios anteriores, por importe de
87.361.319 y 910.314.411 ptas., respectivamente, con la si
guiente distribución entre las distintas Formaciones políticas:
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SUBVENCIONES ELECTORALES

SUBVENCiÓN GOBIERNOS TOTAL
FORMACiÓN POLiTICA ESTATAL AUTONÓMICOS (pesetas)

ELECTORAL ELECTORAL

Agrup. Independiente d.e Canarias ... ... ...

.
Agrup. Tinerfeña Independiente ... ... ...

Centristas de Galicia ... ... . ...

Centro Democrático V Social 5.704.542 2.320.6B6 B.025.228

Convergéncia i Uni6 982.421 328.373.895 329.356.316

20.128
.

20.128Euskadíko Ezkerra ...

P.N.V. ... ... . ..

Eusko Alkartasuna 133.378 ... 133.378

Iniciativa per Catalunya 28.887.770 106.790.327 135.478.097

Izquierda Unida 406.193 ... 406.193

Partido Andalucista 16.571.638 ._. 16.571.638
~ .

Partido Aragonés 391.055 _.. 391.055

Partido Popular 13.966.642 106.864.888 120.831.530

PSOE , 9.174.832 -_. 19.174.832

pse·pSOE 308.991 231.404.745 231. 713.736

Unión Pueblo Navarro 208.995 -_. 208.995

Unión Valenciana ..- ... ._.

Grupo Mixto ._. ... ......,.
Otras Formaciones 804.734 134.558.870 135.363.604

TOTAL B7.361.319 910.313.411 997.674.730

Se ha optado por recoger en la anterior información
los importes procedentes de las distintas comunicacio·
nes recibidas, en lugar de utilizar la información conta
ble presentada por cada Formación política, dada la he·
terogeneidad de criterio apreciada en el registro de la
actividad electoral dentro de los estados contables anua·
les, así como en la aplicación de los principios genera·
les de contabilidad y en la integración de la actividad
desarrollada por la correspondiente organización territo·
rial o institucional en la contabilidad del ejercicio rendi
da al Tribunal de Cuentas, como se deduce del análisis
que a continuación se expone para cada Formación polí·
tica.

1.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deduc¡dos de las actua·
ciones fiscalizadoras llevadas a cabo han sido remitidos a
cada Formación política:, al objeto de que, en el plazo de
quince días, alegaran y presentaran cuantos documentos
y justificantes estimasen pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Forma·
ción política iban acompañados de los correspondientes
anexos en los que se detallaban las operaciones Ópartidas
consideradas deficientes, de las que se deducía la referen
cia genérica incorporada en el texto, al objeto de que, una
vez identificadas, se pudieran formular, en su caso, sobre
las mismas las oportunas alegaciones y aportar la docu
mentación correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remi·
tido los mencionados antecedentes, no han formulado
alegaciones han sido las siguientes:

Agrupación Independiente de Canarias.
Agrupación Tinerfeña Independiente.
Centristas de Galicia.
Iniciativa per Catalunya.
Partido Aragonés.
Unión del Pueblo Navarro.
Unión Valenciana.

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre
sentados en el trámite de las alegaciones y contrastado
con la documentación incorporada al correspondiente ex-
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pediente de fiscalización, obteniéndose, en consecuencia,
los resultados que, de forma individualizada para cada
Formación política, se recogen en el apartado n de este
Informe.

1.7. FORMULACIÓN DE RECOMENDACIONES

Atendiendo la solicitud de la Comisión Mixta para las
relaciones con el Tribunal de Cuentas, se incorpora un ter
cer apartado de Recomendaciones en el que se desarrollan
los criterios y normas básicas de organización y desarrollo
contable que, en aplicación de los Principios Generales de
contabilidad y de la normativa específica, las Formacio
nes políticas han de seguir en la implantación y llevanza
de la contabilidad y en la rendición de cuentas al Tribunal.

11. RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN

AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE DE CANARIAS

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Agrupación Independiente de
Canarias rindió al Tribunal de Cuentas la contabilidad
correspondiente al ejercicio 1992, presentando estados
contables referidos a la actividad desarrollada y a la si
tuación patrimonial de la Agrupación en la sede insular
de Tenerife y en la sede local de Santa Cruz de Tenerife,
sin incorporar, por lo tanto, la información correspon
diente a la restante organización territorial e institucio
nal. Debe tenerse en cuenta que la Agrupación Indepen
diente de Canarias es una coalición de diversos Partidos
en las distintas islas. Los estados financieros remitidos
constan únicamente de un denominado balance de sumas
y saldos general, acompañado de otros cuatro balances,
de idéntica naturaleza, con sus correspondientes movi
mientas de diario y mayor efectuados en cuentas banca
rias. No se han presentado, por tanto, los estados conta-

bIes anuales normalizados, consistentes en un balance de
situación y una cuenta de pérdidas y ganancias, elabora
dos de acuerdo con lo establecido en el Plan General de
Contabilidad.

Del análisis del sistema contable implantado, así co
mo del control interno, se desprende la no existencia de
directrices técnicas escritas que uniformen su tratamien
to. Además, en el seguimiento de las operaciones no se
ha apreciado el rigor contable y la coherencia necesa
rios entre los movimientos de las cuentas. Así, el ejerci
cio económico no se abre con el balance inicial detalla
do, por lo que no se arrastran los saldos del ejercicio
anterior, ni se formula el inventario de cierre, ni las
cuentas anuales, ni se observa la debida corresponden
cia entre las anotaciones del diario y del mayor relativas
a una cuenta bancaria analizada, lo que ha ocasionado
que la contabilidad implantada no permita un segui
miento cronológico de todas sus operaciones, y que la
misma no sea el reflejo de la situación patrimonial de la
Formación política. Respecto al sistema contable, tiene
una especial incidencia la interconexión de su actividad
con la de la Formación política Agrupación TInerfeña
Independiente, produciéndose, en determinadas opera
ciones de gasto o ingreso, confusión entre las diferentes
contabilidades, así como transferencias de fondos. Asi
mismo, se aplica preferentemente el criterio de caja,
frente al principio del devengo, con la consiguiente in
correcta imputación temporal de frecuentes anotaciones
contables. Por otra parte, no se realizan conciliaciones
bancarias ni arqueos de caja, debilidades de control in
terno de especial significación, por cuanto la contabili
dad registra, preferentemente, las operaciones contables
derivadas de los cobros y pagos efectuados en las cuen
tas bancarias.

n. Situación económico-financiera

A continuación se transcribe el balance de sumas y
saldos a 31 de diciembre de 1992, remitido por la Agru

.pación Independiente de Canarias.
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS
1 esetasl

. . SALDO
TíTULO DEBE HABER

DEUDOR ACREEDOR

Por subvención concedida 17.656.640 17.656.640

Por retención !.R.P.F. 1.618 1.618

B. Comercio ele 376-12 9.760 17.656.640 17.646.880

B. Atlántico ele 1114479001 81 O 81

B. Ponular ele 60.0046148 27.793.898 24.683.549 . 3.110.349 .

B. Ponular ele 60.0056525 3.918.836 3.479.822 439.014

Gastos publicidad 15.700.000 15.700.000

Gastos diver~os 3.649.753 3.649.753

Gastos prensa 812.000 812.000

Traspasos A.T.!. 8.000.000 8.000.000

Ingresos Dir. Gral. del Tesoro 27.787.704 27.787.704

Congreso Diputados 3.918.561 3.918.561

Cuotas varias 9.760 9.760

Intereses 6.550 6.550-TOTAL BALANCE 77.542.586 77.542.586 49.369.455 49.369.455

m. Representatividad de los estados contables rendidos

Dado que el balance de sumas y saldos remitido no
constituye un auténtico balance de tal naturaleza, entre
otras razones, por no incorporar los saldos de la cuentas
patrimoniales al cierre del ejercicio anterior y no figurar,
por lo tanto, las correspondientes de inmovilizado, deu
dores y acreedores, y fondo patrimonial, entre otras, se
puede concluir que la documentación contable presenta
da no representa la situación patrimonial ni económico
financiera de la Formación política y que se limita a re
coger determinados flujos de tesorería ocurridos durante
el ejercicio.

No obstante esta falta de representatividad, se han
efectuado verificaciones sobre la documentación conta
ble, de donde se deducen las observaciones y deficiencias
que se detallan a cOnlinuación, que no han sido objeto de
alegación alguna por palie de la Formación política.

m.l. Deudores

Al aplicar el principio de caja. en lugar del de deven
go, no figura en cuentas deudoras la parte pendiente de
cobro de la subvención correspondiente a las elecciones
autonómicas celebradas en 1991, por importe de
13.922.840 ptas. Por otra parte. se ha empleado la cuenta
"Hacienda Pública deudora por subvenciones concedi
das" como contrapartida para cargar el ingreso de la parte
satisfecha de la mencionada subvención, con lo que se
desvirtúa el significado de esta cuenta y se producen di
ferencias en las cuenta~ de tesorería.

IIL2. Tesorerfa

En la cuenta de "bancos" tampoco se ha registrado el
saldo inicial, lo que ocasiona diferencias entre el saldo
contable de las cuentas abiertas en entidades financieras
y el de sus extractos. Por otra parte, en el balance global
transcrito no figuran algunos movimientos. Entre las
cuentas inaluídas en la contabilidad figura la correspon
diente al Grupo Parlamentario, sobre cuyo desarrollo se
carece de información en la sede de la Formación políti
ca, no realizándose en consecuencia, ningún seguimiento
sobre la misma.

HU. Ingresos

Como consecuencia de la aplicación del principio de
caja, se contabilizan como ingresos de este ejercicio las
subvenciones por resultados electorales devengadas en el
ejercicio anterior. Sobre los ingresos contabilizados en la
cuenta "Congreso Diputados", que ascienden a 3.918.561
ptas., el únko soporte documental disponible es el ex
tracto bancario, donde figura su cobro.

IJIA. Gastos

La cuenta de "traspaso A.T.I." recoge envíos de fon
dos, por ·importe de 8.000.000 ptas., realizados a la
Agrupación Tinerfeña Independiente, desconociéndose
el acuerdo o prestación que ha originado el gasto. Por el
contrario, en la contahilidad de la Agrupación Tinerfeña
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Independiente figuran .registrados ingresos, procedentes
de la Agrupación Independiente de Canarias, por impor
te de 10.000.000 ptas., si bien sus extractos bancarios
sólamente acreditan la recepción de 8.000.000 ptas. No
se ha facilitado ninguna explicación sobre esta diferen
cia.

En la documentación acreditativa de la realización de
las operaciones de gastos, la cuenta de "gastos diversos"
presenta un saldo de 3.649.753 ptas., que incluye tanto
gastos propios del Partido como del Grupo Parlamenta
rio, correspondiendo a éste último un importe de
3.479.753 ptas., del que no se ha presentado ningún justi
ficante. Por otra parte, se han contabilizado 656.000 ptas.
en la cuenta "gastos prensa" que debieran imputarse a
ejercicios anteriores.

IV. Circularización a entidades de crédito

La Agrupación Independiente de Canarias, atendien
do la solicitud formulada por este Tribunal, ha circulari
zado a veintidós entidades de crédito, de las que sólo una
ha remitido la correspondiente información al Tribunal
de Cuentas. No se ha recibido información de las cuentas
incluídas en contabilidad.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud envíada
por este Tribunal a las Cortes Generales y Asambleas Le
gislativas Autonómicas, se deduce que la Agrupación In
dependiente de Canarias ha recibido subvenciones por un
importe de 36.240.000 ptas. procedentes del Parlamento
de Canarias. En contabilidad no se ha reflejado ningún
ingreso por este concepto.

Con respecto a la subvención otorgada por las Cortes
Generales, dado que no se dispone de una información
desglosada para los distintos integrantes del Grupo Parla
mentario Mixto, no ha sido posible contrastar la repre
sentatividad del importe contabilizado.

VI. Aportaciones a cargos electos en Cabildos y
Ayuntamientos

En la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas no se incluye la entrega de apor
laciones al gmpo de cargos electos de la Agrupación In
dependiente de Canarias, ni en contabilidad se refleja
ningún ingreso por este concepto.

VII. Conclusiones

l.' La Formación política Agrupación Independiente
de Canarias rindió al Tnbunal de Cuentas unOs estados
contables del ejercicio 1992 no normalizados, ya que
consisten exclusivamente en unos balances de comproba
ción. Asimismo, son incompletos pues no recogen la in-

formación contable de toda su organización territorial e
institucional.

2.' Los estados contables rendidos no representan la
situación económico-patrimonial de esta Formación polí
tica, por cuanto, además.de no presentarse las cuentas
anuales establecidas, los balances de comprobación no
incluyen los saldos de las cuentas patrimoniales al cierre
del ejercicio anterior, ni son el resultado de la aplicación
de los principios del Plan General de Contabilidad. Por
otra parte, el archivo de la documentación soporte de las
anotaciones contables presenta importantes carencias y
deficiencias.

AGRUPACIÓN TINERFEÑA INDEPENDIENTE

l. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Agrupación Tinerfeña Inde
pendiente, en la rendición al Tribunal de Cuentas de
la contabilidad correspondiente al ejercicio 1992, re
mitió estados contables referidos a la actividad desa
rrollada y a la situación patrimonial de la Agrupación
en la sede insular de Tenerife y en la sede local de
Santa Cruz de Tenerife, sin incluir, por tanto, la acti
vidad de la restante organiz'ación territorial e institu
cional. Los estados contables rendidos se reducen a
un balance de sumas y saldos general y otros dos ba
lances de la misma naturaleza, con sus correspondien
tes diarios y mayores, que recogen, exclusivamente,
los movimientos de efectivo realizados a través de
otras tantas cuentas bancarias abiertas por el Partido.
No se han presentado, por tanto, estados contables
anuales normalizados, consistentes en un balance de
situación y una cuenta de pérdidas y ganancias, elabo
rados de acuerdo a lo establecido en el Plan General
de Contabilidad.

Del análisis del sistema cor<table implantado, así
como del control interno, se desprende la no existen
cia de directrices técnicas escritas que uniformen su
tratamiento. Además, en el seguimiento de las opera
ciones no se ha apreciado el rigor contable y la cohe
rencia necesarios entre los movimientos.de las cuen
tas. Así, el ejercicio económico no se abre con el
balance inicial detallado, por lo que no se arrastran
los saldos del ejercicio anterior. No existe inventario
de bienes, ni se observa la debida correspondencia en
tre las anotaciones del diario y. del mayor relativas a
una cuenta bancaria analizada, lo que ocasiona que la
contabilidad implantada no permita un seguimiento
cronológico de todas sus operaciones, y que la misma
no sea el retlejo de la situación patrimonial ni econó
mico-financiera de la Formación política. En el siste
ma contable, tiene una especial incidencia la interco
nexión de su actividad con la Formación política
Agrupación Independiente de Canarias, ocasionando,
en determinadas operaciones de gasto o ingreso, cru
ces entre las diferentes contabilidades, así como
transferencias de fondos. Se aplica preferentemente el
criterio de caja, frente al principio del devengo, con la
consiguiente incorrecta imputación temporal de fre
cuentes registros contables. Por otra parte, no se reali-
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zan conciliaciones bancarias ni arqueos de caja, debi
lidades de control interno especialmente significati
vas. porque la contabilidad registra, preferentemente,
las operaciones derivadas de los cobros y pagos efec
tuados en las cuentas bancarias.

n. Situación económico-financiera

A continuación se transcribe el balance de sumas y
saldos general a 31 de diciembre de 1992, remitido por la
Agrupación Tinerfeña Independiente:

BALANCE DE SUMAS Y SALDOS
( esetas)

TITULO
.SALDO

DEBE HABER
DEUDOR , ACREEDOR

Entidades Públicas 12.019 8.656.150 · 8.644.131

B. Comercio ele 375·31 8.660.918 · 8.660.918 ·
Atlántico ele 110147000059 15.622:599 14.497.720 1.124.879 ·

Sueldos v salalrios 2.430.533 · 2.430.533 -
Gastos de viaie 413.655 · 413.655 ·
Gastos de hotel 239.832 - 239.832 -
Gastos securos sociales 721.117 · 721.117 ·
G. comisión bancaria 20.856 · 20.856 ·
Gastos electricidad 211.792 - 211.792 ·
Gastos teléfono 734.074 - 734.074 -
Dictámenes iurrdicos 729.540· - 729.540 ·

Gastos de notaria 53.690 · 53.690 ·

Comité local Pta. Cruz 180.000 - 180.000 ·

Gastos diversos 3.059.722 - 3.059.722 ·

Gastos orensa 264.008 · 264.008 ·

Gastos X Aniversario 306.560 · 306.560 -
Comité Local St•. Cruz 225.000 .. 225.000 -
Gastos XI Aniversario 1.130.500 · 1.130.500 ·

G. varios Luis Mardones 291.336 · 291.336 -
Comité Local ~560.000 · 560.000 -
Gastos V Conoresa 1.490.086 · 1.490.086 ·

(nQreso cuotas · 5.343.242 · 5.343.242

Devolu~ión cuotas 1.423.400 · 1.423.400 -
Inaresos X Aniversario · 276.000 · 276.000

Otros inaresos
..

- 10.000.000 · 10.000.000..
Cuotas varios · 4.768 4.768

Intereses · 3.357 · 3.357

TOTAL 8ALANCE 38.781.237 38.781.237 24.271.498 24.271.498

111. Representatividad de los estados contables rendidos

El balance de sumas y saldos remitido no constituye
un auténtico balance de tal naturaleza, entre otras razones,
por no incorporar los saldos de la cuentas patrimoniales al
cierre del ejercicio anterior y no figurar, por lo tanto, los
correspondientes de inmovilizado, deudores y acreedores,
entre otros. La documentación contable presentada, por
tanto. no es representativa de la situación patrimonial de
la Formación política y se limita a recoger determinados
flujos de tesorería producidos durante el ejercicio.

No obstante la carencia de representatividad, se han
efectuado verificaciones sobre la documentación conta
ble, de donde se deducen las observaciones y deficiencias
que se detallan a continuación, que no -han sido objeto de
alegación alguna por parte de la Formación política.

Como ya se ha señalado en Informes anteriores de es
ta Formación, no se registran las operaciones relativas al
fondo patrimonial ni al inmovilizado, pese a haberse
constatado su existencia. Tampoco se registra ningún
deudor, 01 las deudas pendIentes de pago, como pueden
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ser, al menos, las detectadas por retenciones y descuentos
con Hacienda Pública y Seguridad Social, acreedoras.

m.l. Tesorería

El saldo contable de las dos cuentas corrientes difiere de
los importes según extractos bancarios. La depuración de es
tas diferencias está dificultada por la falta de conciliación
bancaria. Además, no figuran registrados los saldos de cuatro
cuentas bancarias, con un saldo acumulado deudor de
6.263.443 ptas., Yque han sido comurúcados directamente en
las respuestas a la circularización realizada a instancia de este
Tribunal, como se recoge en el correspondiente apartado.

Del seguimiento de los movimientos de la cuenta de
"bancos" se deduce la existencia de, al menos, una 'caja
que funciona con un fondo fijo, debido a qúe se efectúan
salidas mensuales, por un importe de 50.000 ptas., cuya
contrapartida contable es la cuenta de "gastos diversos".
No se ha facilitado ningún registro auxiliar de esta caja,
cuyo saldo no se refleja en los estados cllntables.

IlI.2. Ingresos

Del análisis del capítulo de ingresos, resulta que diversas
partidas de ingresos por cuotas de afiliados se han registrado
por su importe neto, una vez descontados los gastos, que han
ascendido a 309.456 ptas., contravirúendo el principio de no
compcnsación de ingresos y gastos. Por otra parte, se obser
var, Jiversas partidas de las que no se ha aportado o es insufi
ciente la documentación acreditativa de la naturaleza y ori
gen de los ingresos, reduciéndose aquélla a los extractos
bancarios. Así, en los ingresos por cuotas de afiliados se en
cuentran en esta situación algunas partidas, por importe de
411.600 ptas., de las que destacan por su cuantía dos ingresos
en cheques, por un importe de 200.000 ptas. cada uno. Asi
mismo, en la cuenta de "ingresos X arúversario" aparece un
ingreso de 276.000 ptas. en efectivo, del que se desconoce su
origen y naturaleza. Por otra parte, se han contabilizado co
mo menor ingreso las cuotas devueltas por el banco, por im
porte de 1.423.400 ptas., de las que tampoco se ha obterúdo
la documentación suficiente que acredite su naturaleza.

En las operaciones de ingreso relacionadas con la
Formación política Agrupación Independiente de Cana
rias, aparecen registrados ingresos por un importe de
10.000.000 ptas., de los que no se ha obtenido documen
tación suficiente que acredite su procedencia y el acuerdo
o contraprestación que ha motivado su ingreso, además
de no coincidir el mencionado importe con el que figura
en extracto bancario y en la contabilidad de A.I.e., que
asciende a 8.000.000 ptas.

IlI.3. Gastos

En este capítulo, la aplicación del principio de caja ori
gina que se registren como gastos del ejercicio diversos im
portes devengados en 1991, por un total de 1.754.996 ptas.,
correspondientes a diferentes cuentas de gastos. Por otra
parte, como consecuencia de la irregular práctica contable
de registrar las nóminas de personal por su importe neto, y

agrupar en la cuenta "gastos seguros sociales" los pagos a
la Seguridad Soci~l por las cuotas a ca:~o del trabajador y
de la empresa, aSI como por la aphcaclOn del principio de
caja, la cuenta de "sueldos y salarios" se debería incremen
tar, al menos, en 64.890 ptas. Por lo que se refiere a la
cuenta de "gastos seguros sociales", su saldo debería redu
cirse, al menos, en 120.469 ptas. correspondientes a 1991 e
incrementarse por el importe correspondiente a los dos úIii
mos meses del año que no han sido incluídos.

En este capítulo también se incorporan operaciones
de gasto relativas a la Agrupación Independiente de Ca
narias, por importe de 239.832 ptas., que, además, co
rresponden al ejercicio 1991.

La acreditación documental de determinadas partidas
de gastos, y de las anotaciones correspondientes a los en
víos a los Comités Locales, o no se ha facilitado o la
única documentación aportada se ha reducido a 16s ex
tractos bancarios. En otras operaciones la justificación es
un mero recibí o una factura que no reúne todos los re
quisitos formales y legales.

IV, Circularizacián a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Partido ha circularizado a
veintidós entidades de crédito, de las que catorce han remi
tido directamente a este Tribunal la información solicitada.

Del análisis de la información recibida resulta la exis
tencia de cuatro cuentas que no figuran en contabilidad,
con un saldo total de 6.263.443 ptas.

La documentación contable dispuesta se reduce a los
movimientos de dos cuentas corrientes, de las que se ha
recibido información de la entidad de crédito, no coinci
diendo los saldos informados con los que figuran en los
extractos bancarios.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal a las Cortes Generales y a las Asamble
as Legislativas Autonómicas, no consta la entrega de
subvención alguna al Grupo parlamentario de la Agrupa
ción Tinerfeña Independiente. Tampoco en la contabili
dad se ha reflejado ningún ingreso por este concepto.

VI. Aportaciones a cargos electos en Cabildos y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Cabildos Insulares que han atendido la solici
tud del Tribunal de Cuentas se deduce que esta Forma
ción política ha recibido aportaciones, al menos, por un
Importe de 20.100.000 ptas. La contabilidad analizada no
incluye cantidad alguna en este concepto.

Es oportuno señalar, que la Ley Orgánica 311987, de
Financiación de Partidos Políticos, que enumera en su ar
tículo 2 todos los recursos procedentes de la financiación
pública, no incluye las subvenciones de Corporaciones
Locales, como reiteradamente ha puesto de manifiesto el
Tribonal de Cuentas.
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VII. Conclusiones

l.' La Formación política Agrupación Tinerfeña Inde
pendiente rindió al Tribunal de Cuentas unos estados conta
bles del ejercicio 1992 no normalizados, ya que consisten
exclusivamente en unos balances de comprobación. Asi
mismo, son incompletos pues no recogen la información
contable de toda su organización territorial e institucional.

2.' Los estados contables rendidos no representan la si
tuación económico-patrimonial de esta Formación política,
por cuanto, además de no presentarse las cuentas anuales
establecidas, los balances de comprobación no incluyen
los saldos de las cuentas patrimoniales al cierre del ejerci
cio anterior, ni son el resultado de la aplicación de los prin
cipios del Plan General de Contabilidad. Por otra part~, el.
archivo de la documentación soporte de las anotaciones
contables presenta importantes carencias y deficiencias.

3.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, 10 que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

CENTRISTAS DE GALlCIA

I. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Centristas de Galicia, en la re
misióO al Tribunal de Cuentas de la contabilidad corres-

pondiente al ejercicio 1992, presentó un balance de situa
ción y la cuenta de pérdidas y ganancias.

El sistema contable implantado se reduce a un sim
ple registro auxiliar de tesorería en el que se anotan,
mediante asientos globales de carácter mensual, los co
bros y pagos efectuados. No se ha dispuesto de ningún
otro libro contable que permita un mayor des",lose de
los conceptos de ingresos y gastos registrados. Este
procedimiento contable supone una significativa difi
cultad para reflejar adecuadamente la situación patri
monial y la actividad desarrollada por esta Formación
política y para efectuar su posterior seguimiento y con
trol.

En la documentación acreditativa de las operaciones
económicas registradas, se observa que no existe una
relación específica del apunte contable con su docu
mento soporte, lo que dificulta su identificación. Asi
mismo, de diversas operaciones no se ha obtenido la
documentación acreditativa o ésta ha resultado insufi
ciente, al presentar únicamente el extracto bancario, el
recibo de las tarjetas de crédito o documentos simila
res.

n. Situación económico-financiera

A continuación se transcriben las cuentas anuales
rendidas por la FormaCión política Centristas de Gali
cia.

BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetasl

•
ACTIVO PASIVO

Bancos CIC 10.053.093 Resultados ejercicios anteriores 437.763
Resultados del ejercicio 9.615.330

TOTAL ACTIVO 10.053.093 TOTAL PASIVO 10.053.093

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetasl

DEBE HABER

Adquisición de bienes y servicios 7.499.788 Subvenciones del Estado 31 .386.124

Gastos de actividades 10.833.124 Subvenciones Diputación Orense 800.000

Gastos financieros , .509.096 Cuotas afiliados 255.601

Amortización préstamo 10.094.570 Ingresos Convergencia 7.000.000

Resultado del ejercicio 9.615.330 Rendimiento del patrimonio '10.183

TOTAL 39.551.908 TOTAL 39.551.908

IIl. Representatividad de los estados contables

Los eslados contables remitidos han sido objeto de
las oporiunas verificaciones en la sede de Orense.
Del examen efecluado, con las limitaciones ya seña-

ladas, se deducen las siguientes observaciones y, en
su caso, deficiencias que acentúan la falta de repre
sentati vidad de los estados rendidos, no habiéndose
formulado alegación alguna por parte de la Forma
ción política.
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III.I. Tesorería

Todos los saldos han sido conformes con las respues
tas recibidas de las entidades de crédito, conciliándose la
diferencia existente en una cuenta bancaria, ocasionada
por los intereses devengados a favor del Partido.

III.2. Endeudamiento

Al igual que en el ejercicio anterior, las cuotas de amorti
zación del préstamo concedido en 1991, por veinte millones
de pesetas, se han contabilizado como gastos del ejercicio,
junto con los correspondientes intereses. El pasivo pendiente
de amortización, a 31 de diciembre de 1992, no recogido en
los estados contables presentados, es de 4.654.853 ptas. .

III.3. Ingresos

En el análisis del capítulo de ingresos, las "subven
ciones de la Diputación de Orense" corresponde a la
asignación del período julio-octubre 1991. La partida
"ingresos Convergencia", por 7 millones de pesetas, que
no ha sido debidamente justificada, proviene de la parti
cipación de esta Formación en la Coalición de Centristas
de Galicia y Centro Democrático y Social.

La partida "subvenciones del Estado", por 31.386.124
ptas., representa el 80% de los recursos del ejercicio, ha
biéndose ingresado.en el banco y siendo coincidente su im
porte con el señalado por·el Ministerio de Justicia e Interior.

En la cuenta "rendimiento del patrimonio", que co
rresponde a las liquidaciones de interese.s de las cuentas
bancarias, se ha observado que el saldo contabilizado,
110.183 ptas., es neto de intereses deudores y acreedores,
incumpliendo el principio contable de no compensación
de ingresos y gastos recogido en el Plan General de Con
tabilidad. El importe total real de estos ingresos es supe
rior en 83.383 ptas. al contabilizado.

I1I.4. Gastos

Los gastos de dietas y desplazamientos, por un impor
te total de 10.823.460 ptas., están justificados únicamente
con recibos de los perceptores. De ellos, 99.000 ptas. co
rresponden al ejercicio anterior. Además, se han contabi
lizado como gastos ordinarios gastos de dietas y despla
zamientos correspondientes a las elecciones locales
celebradas en 1991, por importe de 1.630.800 ptas. Asi
misl!10' se han incluído otros gastos de 1991, por 95.500
ptas" en factura emitida a nombre del Partido Popular.

En la justificación de los gastos, cabe señalar la ca
rencia de una factura por 6.000.000 ptas., importe pagado
en el mes de enero. .

IV. Circularización a enlidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Paltido ha circulwizado a to
das las entidades de crédito que presentan saldo en las cuen
tas de tesorería de los estadqs financieros, habiéndose recibi
do directamente en este Tribunal la información solicitada.

Los saldos confirmados y los importes que figuran en
contabilidad son prácticamente coincidentes.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas, se obtiene que el
importe de las subvenciones concedidas por el Parlamen
to Gallego al Grupo Parlamentario Popular, formado en
coalición por el Partido Popular y por Centristas de Gali
cia, ha sido de 63.000.000 ptas. Por este concepto Cen
tristas de Galicia no ha registrado cantidad alguna.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por las distintas Diputacio
nes y Ayuntamientos que han atendido a la solicitud del
Tribunal de Cuentas, se desprende que la Diputación de
Orense ha aportado a Centristas de Galicia 800.000 ptas.
correspondientes al período julio a octubre de. 1991, sin
que conste la percepción de ninguna aportación adicional.

Es oportuno señalar que la Ley Orgánica 3/1987, de
Financiación de Partidos Políticos, que enumera en su ar
tículo 2.0 todos los recursos procedentes de la financia

.ción pública, no incluye las subvenciones de Corporacio
nes Locales, como reiteradamente ha puesto de
manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

1.' La Formación política Centristas de Galicia ha
rendido al Tribunal de Cuentas unos estados contables
del ejercicio 1992 muy deficientes, con carencias signifi
cativas, por lo que no representan la situación económi
co-patrimonial de la Formación política. Asimismo, des
taca la ausencia generalizada de la acreditación
documental de los registros contables.

2.' Esta Formación política ha recibido aportaciones,
al menos, de una Corporación Local, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

CENTRO DEMOCRÁnco y SOCIAL

El partido Centro Democrático Social rindió, como
estados contables del ejercicio 1992, el balance de situa- .
ción y el estado de ingresos y gastos que a continuación
se transcriben. Destaca la inclusión en el resumen de in
gresos y gastos de saldos de operaciones de carácter pa
trimonial, como las adquisiciones de inmovilizado y los
créditos concertados en el ejercició y su amortización,
que no se corresponden con la naturaleza de dicho estado
contable y que originan que no concuerde su saldo resu
men de déficit con el que figura en el Balance como re
sultado del funcionamiento ordinario.
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Debe señalarse que a la documentación contable re
mitida no se adjuntó ninguna justificación documental
de sus saldos y que, pese a las reiteradas solicitudes
trasladadas a responsables de la Formáción política, no
se facilitó, en ningún momento, dicha documentación ni
los medios necesarios para que Un equipo de fiscaliza
ción pudiese llevar a cabo en la sede del Partido los

oportunos trahajos de análisis y verificación de la con
tabilidad rendida. En consecuencia, no ha_resultado po
sible evaluar el alcance y representatividad de los esta
dos contables rendidos, ni cabe pronunciamiento alguno
sobre la regularidad y adecuación de dicha contabilidad
a lo dispuesto en la Ley 3/87 de Financiación de Parti
dos Políticos.

.

BALANCE DE SITUACiÓN
. . (pesetas)

ACTIVO PASIVO
.

138:282.175Mobiliario y enseres Avalistas fiO.OOO.OOO

H' P' deudora por resultados 28.917.734 Ha pa acreedora por 21.385.637
electorales de 1991 conceptos fiscales

Anticipo a personal 1.176.106 Organismo de la 3.207.849
Seguridad Social

Fianzas constituidas 71.151.272 Créditos bancarios 2.260.798.889

Anticipos a sedes 108.612.577 Proveedores 18.390.086

Caja 17.478 Préstamos al Partido 310.000

Bancos (284.270.924) Grupos Sedes 87.056.763

Partidas pendientes de 14.565.101 Resultado 143 944.370
aplicación funcionamiento ordinario

Resultado negativo acumulado 2.516.642.075

TOTAL ACTIVO 2.595.093.594 TOTAL PASIVO 2.595.093.594

.

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
(pesetasl

GASTOS INGRESOS

Personal 287.062.235 Subvenc. públicas por gtos. 2.955.753
electorales

AdqUisición de bienes y 723.987 Subvenc. a Grupos 53.631.492
servicios Parlamentarios

Financieros 62.678.251 Subv. L.O. 311987 637.423.908

Otros gastos 247.026.342 Anticipo campaña electoral 2.320.686

AnticIpos Sedes 108.612.577 Cuotas y aportaciones 96.199.115
Prpvinciales afiliados

Gastos Campaña Aut. 53.131.590 Ingresos financieros 1.311.834

Amortización de créditos 163.045.598 Créditos concertados 60.000.000
-

TOTAL GASTOS 922.280.580 TOTAL INGRESOS 853.842.788

DEFICIT 68.437.792

TOTAL 922.280.580 TOTAL 922.280.580
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CONVERGENCIA I UNiÓ

I. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Coalición política Convergencia i Unió remitió al
Tribunal de Cuentas la contabilidad correspondiente al ejer
cicio 1992, en la que se recoge la actividad desarrollada por
la Dirección de la Coalición que rige los acuerdos econó
mico-financieros de la Coalición. Los estados presentados
no incluyen la actividad de los grupos de cargos en Admi
nistraciones Locales, ni de los grupos parlamentarios.

En el análisis efectuado, en la sede central de Barce
lona, se ha observado que, con carácter general, no se uti
liza el criterio del devengo, con la consiguiente incorrec
ta imputación temporal de los registros contables
correspondientes.

11. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1992,
rendidos por Convergencia i Unió son los siguientes:

BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetas)

ACTIVO PASIVO·

Tesorería 8.666.850 Resultados del ejercicio 424.701.122

Resultados 589.489.553 Créditos diversos 173.455.281

TOTAL ACTIVO 598.156.403 TOTAL PASIVO 598.156.403

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

(pesetas)

DEBE HABER

Intereses de créditos 17 .535.964 Intereses financieros 768.068
..

Gastos diversos 5.499.459 Entregas de UDC 49.000.000

Aplicación subvención a CDC (1) 429.158.658 Subvención Ley 3/87 572.211.556

Aplicación subvención a UDC (2) 143.052.898 Subvenciones elecciones 397.968.477

Beneficio del ejercicio 424.701.122

TOTAL 1.019.948.101 TOTAL 1.019.948.101

(1) CUI1\LT1!l:IlCia DL'mOC¡'¡)!lC¡¡ de C'3t::llllnya

(2) Unió D;mocratica de Cataluliya

Ill. Representatividad de los estados contables ren
didos

Del análisis realizado sobre la contabilidad cabe efec
tuar las siguientes observaciones y, en su caso, deficien
cias que condicionan su representatividad.

111.1. Te'orería

El saldo que figut'd en balance corresponde al importe
de caja, que coincide con el de los años 1990 y 1991, Ya los
de cuatro cuentas comentes abiertas en entidades de crédito.
coincidentes con los incorporados en los correspondientes
extractos. No obstante, del resultado de la circularización
efectuada a las entidades financieras por la Coalición, se ha

detectado la existencia de otras cuatro cuentas abiertas en
otra entidad de crédito cuyos saldos, a 31 de diciembre de
1992, por importe conjunto de 41.807.401 ptas., no figuran
en contabilidad rendida, ya que corresponden a distintos
grupos municipales cuya contabilidad, como ya se ha indi
cado, no está incorporada a la de la Coalición.

1l1.2. Endeudamiento

Al final del ejercicio 1992 Convergencia y Unió
amortizó todas las operaciones de endeudamiento conta
ble previamente formalizadas, tanto el saldo vivo a 31 de
diciembre de 1991, por un total de 130 millones, como el
importe de 250 millones correspondiente a un nuevo
préstamo concertado durante el ejercicio.
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En el pasivo del Balance, la cuenta "créditos diver
sos" recoge las aportaciones que Convergencia Democrá
tica de Catalunya hace a la Coalición, que en el balance
de Convergencia Democrática de Catalunya figura en
una cuenta deudora.

HU. Ingresos

En el área de ingresos, en la cuenta "subvención Ley
3/87", se han registrado las subvenciones de los meses de
noviembre y diciembre de 1991, cobradas en 1992, lo
que supone un incremento indebido de los ingresos del
ejercicio 1992, por importe de 78.385.144 ptas, con la
consiguiente infravaloración de los del ejercicio anterior,
como consecuencia de la no aplicación del principio de
devengo.

La cuenta "entregas de UDC", cuyo saldo a 31.12.92
asciende a 49.000.000 ptas, recoge las aportaciones de
Unió Democrática de Catalunya a la Coalición, que se
consideran ingresos corrientes. Debe señalarse el diferen
te criterio contable seguido en la contabilización de las
aportaciones de los Partidos integrantes de la Coalición,
ya que, como se ha indicado anteriormente, las aportacio
nes de CDC se recogen en una cuenta acreedora. No obs
tante, la contabilidad de la Coalición se corresponde con
la efectuada por cada una de las Formaciones políticas
que la integran.

En la cuenta "subvenciones electorales", por
397.968.477 ptas., se observa una diferencia con los da
tos facilitados por el Ministerio de Justicia e Interior y la
Generalitat que confirman 440.853.729 ptas. por dicho
concepto. La diferencia de 42.885.252 ptas., está conci-

. liada, dado que se debe al pago efectuado por la Genera
litat, el 27 de febrero de 1992, en concepto de anticipo
para las Elecciones al Parlamento de Cataluña de mayo
de 1992, que fue registrado en la contabilidad electoral
como correspondía.

1Il.4. Gastos

Los gastos financieros contabilizados aparecen mino
rados en 5.925.641 ptas. con respecto a los gastos finan
cieros pagados en el ejercicio. Esta diferencia obedece al
pago de intereses reconocidos con anterioridad a 1992
mediante la dotación de la correspondiente previsión.

El incremento indebido de los ingresos en la cuenta
"subvención Ley 3/87" aparece compensado con el regis
tro en las cuentas aplicación subvención a CDC y UCD
de los importes correspondientes a la respectiva partici
pación en las subvenciones de los meses de noviembre y
diciembre del ejercicio anterior. Debe señalarse, no obs
tante, que los saldos que figuran en estas cuentas de gas
tos no están conciliados con los ingresos en las contabili
dades de dichas Formaciones políticas por este concepto,
como consecuencia de no aplicar los mismos criterios
contables. .

La cuema de "pérdidas y ganancias" de la Coalición
aparece integrada únicamente por los distintos conceptos
de ingresos y gastos relacionados con campañas electora-

les, sin recoger, por lo tanto, ninguna partida derivada de
su actividad ordinaria fuera de los períodos electorales.

1Il.5. Fondo Patrimonial

Convergencia i Unió lleva una contabilidad específica
pará cada uno de los distintos procesos electorales en los
que participa, según lo dispuesto por la Ley Electoral.
Una vez cerrada dicha contabilidad se incorporan a la
contabilidad ordinaria de Convergencia i Unió los saldos
de las cuentas de activo y de pasivo de aquélla, así como
el resultado del proceso electoral en la cuenta de '.'resulta
dos". Según las cuentas rendidas, el fondo patrimonial de
la Coalición, a 31 de diciembre de 1992, era negativo,
por importe de 164.788'.431 ptas.

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, la Coalición ha circulariza
do a diversas entidades de crédito. No se ha recibido in
formación de una de ellas.

La situación con la entidad que no ha remitido infor
mación, según se deduce de la contabilidad, se concreta
en 4.114.577 ptas. registradás como saldo contable deu
dor en cuenta corriente a fin de ejercicio. Este saldo ha
sido comprobado con los extractos bancarios, sin obser-
var incidencias reseñables. .

Del análisis de la información recibida se desprende
la existencia de cuatro cuentas corrientes, correspondien
tes a grupos municipales cuya contabilidad no está inte
grada en la de la Coalición, como ya se ha señalado.

En cuanto a las cuentas incorporadas en contabilidad,
el saldo contable correspondiente ha sido debidamente
conciliado con el informado por la entidad de crédito.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y a las
Asambleas Legislativas Autonómicas se obtiene que el
importe de las subvenciones concedidas por los mismos
al grupo parlamentario de Convergencia i Unió asciende
a 281.656.980 ptas., importe que se reparte entre los dos
Partidos que forman este Grupo Parlamentario, sin dejar
constancia contable de la operación en los registros de la
Coalición.

Cabe señalar que entre las cantidades confirmadas y
las cantidades repartidas se producen diferencias, una de
3.202.596 ptas. como mayor cantidad repartida que la
que ha informado las Cortes Generales, y otra de
4.000.000 de ptas. como menor cantidad repartida que la
notificada por el Parlamento de Cataluña. En las alega
ciones se explica el origen de estas diferencias.

VI. Aportac!ones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
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del Tribunal de Cuentas resulta que los grupos de car
gos electos de la Coalición Convergencia i Unió han re
cibido aportaciones, al menos, por un importe de
179.905.137 ptas., cantidad que se reparte entre los Par
tidos que forman la Coalición. Al igual que sucede con
las subvenciones a grupos parlamentarios no queda
constancia de estas operaciones en los registros de la
Coalición.

Es oportuno señalar, que la Ley Orgánica 311987, de
Financiación de Partidos Políticos, que enumera, en su
artículo 2.·, todos los recursos pro~edentes de la financia
ción pública, no incluye las subvenciones de Corporacio
nes Locales, como reiteradamente viene poniendo de ma
nifiesto este Tribunal.

VII. Conclusiones

1." Los estados contables relativos al ejercicio 1992
rendidos al Tribunal de Cuentas por la Coalición Con
vergencia i Unió no son completos~ pues no recogen la
contabilidad de los distintos grupos parlamentarios ni de
cargos electos en Administraciones locales.

2." La situación económico-financiera reflejada en
los estados contables, se encuentra afectada, fundamen
talmente, por la aplicación del principio de caja, en lugar
del de devengo, además de por la no incorporación de to
da la contabilidad de su organización, y de no seguir un
mismo criterio contable en el registro de las relaciones
con los partidos integrantes de la Coalición.

•

3." Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista'en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

CONVERGENCIA DEMOCRÁTICA DE
CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

.La Formación política Convergencia Democrática de
Catalunya, en la remisión al Tribunal de Cuentas de la con
tabilidad correspondiente al ejercicio 1992, no ha aportado
estados contables consolidados de toda la organización del
Partido. Los estados contables remitidos no incluyen las
operaciones de los grupos municipales ni de los grupos par
lamentarios, aunque sí recogen, de forma global, los saldos
de las denominadas "cuentas intercomarcales".

En el análisis efectuado en la sede central se ha obser
vado que, con carácter general, no se han efectuado las
correspondientes periodificaciones contables. Además, se
han realizado pagos por caja de elevada cuantía, con el
consiguiente riesgo que ello implica.

II. Situación económlco·financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1992,
rendidos por Convergencia Democrática de Catalunya,
son los siguientes: .
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BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetasl
.

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO 329.209.440 FONDOS PROPIOS 576.691.967

Construcciones 174.258.430 Patrimonio 351.369.078

Máquinas de oficina 28.490.105 Pérdidas y 9anancias 225.322.889

Mobiliario 26.167.683 ACREEDORES A LARGO PLAZO 65.986.431

Equipos informáticos 32.547.402 Deudas con entidades de crédito 35.585.353

Elementos de transporte 11.513.485 Otras deudas a largo plazo 30.401.078

Amortización A.1. material < 67.335.065 > ACREEDORES A CORTO PLAZO 29.125.972

. Propiedad industrial 1.600 Proveedores 14.604.845

Acciones sin cotización oficial 122.700.000 Créditos diversos 165.000

Depósitos constituidos a IIp 865.800 Remuner. pendientes de pago 4.132.161

ACTIVO CIRCULANTE 342.594.930 H.P. acreedora por conceptos fisco 6.459.819

Deudores 179.251.319 Seguridad Social acreedora 3.764.147

Fianzas y depósitos a c/p 2.100.000

Caja 5.504.794

Bancos e instituciones de crédito 155.738.817

TOTAL ACTIVO 671.804.370 TOTAL PASIVO 671.804.370

•
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
Ipesetas)

DEBE HABER

Sueldos y salarios 132.281.789 Cuotas de militantes 409.365.145

Seguridad Social a cargo de la empresa 37.015.121 Subvenciones oficiales 996.736.054

Otros gastos sociales 1.322.988 Otros ingresos 60.335

Dotación a la amortización 15.466.915 Otros ingresos financieros 6.643.106

Alquileres 35.308.411

Reparación y conservación 10.261.301

Servicio de profesionales independ. 6.610.158

Primas .de seguros 2.103.721

Gastos bancarios y similares 223.254

Suministros 6.050.452

Otros servicios; 62.677.345 .

Tributos 1.281.312

Ingresos de deudas a largo plazo 8.564.863

Otros gastos financieros 939.473

Reuniones 5.588.281

Publicidad y propaganda 35.839.914

Publicaciones externas 6.015.868

Actos políticos 144.852.904

Gastos diversos 2.478.420

•Otros gastos del Partido 49.065.564

Aplicación subvenc. a los Grupos 623.533.697

Beneficios del ejercicio 225.322.803

TOTAL 1.412.804.640 TOTAL 1.412.804.640
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111. Representatividad de los estados contables rendidos

Los estados contables han sido objeto de las oportu
nas verificaciones en la sede central de Barcelona. Del
análisis efectuado sobre la contabilidad cabe señalar las
siguientes observaciones y, en su caso, deficiencias que
condicionan su representatividad.

m.1. Inmovilizado

En el ejercicio se han producido altas en el inmoviliza
do material por un valor de 18,3 rrúllones de pesetas en cu
ya contabilización y justificación no se han detectado ano
malías reseñables. No obstante, en el cálculo de la
dotación para la amortización no se tiene en cuenta el mo
mento de la adquisición o entrada en funcionamiento, pues
se aplican los distintos porcentajes, según la naturaleza de
los bienes, directamente sobre el saldo a final de ejercicio.

El saldo de 122,7 rrúllones de pesetas que figura en el
concepto "acciones sin cotización oficial" corresponde al
coste de la adquisición del 100% de las acciones y poste
riores ampliaciones de capital de la sociedad "Jurídico
Manresana", que no experimenta variación respecto al de
31 de diciembre de 1991. En 1992 se efectuó el desem
bolso pendiente de 15 rrúllones de la última ampliación,
suscrita el ejercicio anterior.

1Il.2. Tesorería

El saldo de "caja", por importe de 5.504.794 ptas, co
rresponde al de la sede central de Barcelona. Como justifi
cación de dicho saldo se presenta un documento de arqueo
que carece ne las oportunas firmas. Como se ha indicado,
se efectúan pagos de elevada cuantía a través de caja, que
presenta, en ocasiones, saldos importantes, con el consi
guiente riesgo que ello comporta. El saldo de "bancos" es
tá integrado por el de once cuentas abiertas en entidades fi
nancieras, correspondientes a la organización central y a
las sedes provinciales o comarcales, que se agregan al final
de ejercicio mediante un asiento de integración, y del que
no se ha aportado documentación justificativa.

HU. Acreedores

En la cuenta de proveedores, que presenta un saldo, a
31 de diciembre de 1992, de 14.604.845 ptas., se regis
tran abonos a proveedores, que corresponden a diversas
operaciones de seguros, en las que no se produce ningún
tipo de periodificación, o bien a gastos del ejercicio ante
rior contabilizados en 1992.

El saldo final de "créditos diversos" eorresponde al
importe de las denominadas "cuentas intercomarcales",
que se ha agregado a final del ejercicio.

1Il.4. Endeudamiento

El endeudamiento contable a 31 de diciembre de 1992
asciende a 65,9 millones de pesetas, y comprende deudas

con entidades de crédito por 35.585.353 ptas., y otras
deudas a largo plazo por 30.401.078 ptas. El saldo de las
deudas con entidades de crédito corresponde a un présta
mo de una entidad financiera y el de las deudas a largo
plazo tiene su origen en la adquisición en el ejercicio
1990 del 100% de la Sociedad Jurídica Manresana.

En las amortizaciones practicadas en el ejercicio, por
importe de 12.184.901 ptas., no se han detectado anoma
lías, excepción hecha de la falta de periodificación.

m.5. Fondo Patrimonial

El saldo de la cuenta de "patrimonio" ha experimenta
do 1.\n incremento neto, respecto a 1991, de 9.389.479
ptas., consecuencia de lli aplicación del resultado positivo
del ejercicio anterior (32.224.818 ptas.) y de unos ajustes
de detenninadas facturas errútidas en noviembre de 1991
y contabilizadas en 1992 y que, efectuado el pertinente

. ajuste, disrrúnuyen el resultado positivo del año anterior,
así como la aplicación de unos resultados pendientes de
aplicación de carácter negativo, ya reflejados al 31 de di
ciembre de 1991, por 1.406.530 ptas.

A 31 de diciembre de 1992, el fondo patrimonial con
table asciende a 576.691.967 ptas, resultante de añadir al
saldo de la cuenta "patrimonio" el correspondiente de
"pérdidas y ganancias".

m.6. Ingresos

En el epígrafe de "subvenciones oficiales" se regis
tran las subvenciones a los grupos parlamentarios del
Congreso y del Senado y del Parlamento de Cataluña por
74,4 y 136,1 millones, respectivamente, que no respon
den a ingresos efectivos, sino a simples compensaciones
contables de gastos de dichos grupos, por el rrúsmo im
porte y concepto, y carentes de desglose. Este mismo tra
tarrúento se da a la participación en la subvención otorga
da a la Coalición por gastos electorales, que queda
compensada por idéntica cuantía en la cuenta de gastos.
Asimismo, esta cuenta recoge la subvención 'anual de
funcionamiento ordinario y las de Diputaciones y Ayun
tamientos.

HI.7. Gastos

Con independencia de las cuentas ya mencionadas,
cuyo funcionamiento contable las reduce a una mera
compensación de ingresos sin la necesaria especificación,
en las veÍificaciones practicadas se han detectado factu
ras, por importe de 25.707.571 ptas., que corresponden a
gastos realizados en el ejercicio 1991, Y gastos, por im
porte de 756.20 l ptas., cuya única documentación con
siste en unos comprobantes contables sin ninguna factura
que los justifique.

Además, se han registrado gastos, por importe de
6.953.235 ptas., que corresponden a entregas a las distin
tas federaciones, y cuya única documentación consiste en
recibos y cuyas facturas o justificantes están en las distin
tas sedes provinciales, según información del Partido.
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IV. Circularización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Partido ha circularizado
a diversas entidades de crédito. No se ha recibido infor
mación de dos de ellas.

Las dos entidades que no han remitido información,
figuran en la contabilidad del Partido con unos saldos
contables deudores en cuenta corriente, a final de ejerci
cio, de 39.697.262 ptas. y 199.042 ptas., respectivamen
te. No han podido ser comprobados los saldos de las
cuentas bancarias de la federación de Barcelona y de al
gunas intercomarcales.

En las restantes cuentas incorporadas en contabilidad,
tanto de tesorería como de endeudamiento, se observa la
coincidencia entre el saldo contabilizado y el informado,
o, en su caso, las diferencias observadas han sido debida
mente conciliadas. No obstante, del análisis de la infor
mación recibida se desprende la existencia, al menos, de
veintinueve cuentas corrientes con saldo a 31 de diciem
bre de 1992, que no figuran en la contabilidad presentada
por el Partido, referida exclusivamente a la sede central y
a algunas cuentas intercomarcales.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal a las Cortes Generales y Asambleas Le
gislativas Autonómicas se obtiene que el importe de las
subvenciones concedidas por los mismos a los grupos
parlamentarios de Convergencia i Unió asciende a
281.656.980 ptas., de las que, según el criterio de repar
to establecido entre los dos partidos que integran la Co
alición, el 75% le corresponde a Convergencia Demo
crática de Catillunya. Dicha cuantía se refleja como
ingreso en el ejercicio, compensando simultáneamente
el gasto de los grupos parlamentarios, sin desglose de
cuantías y conceptos de gastos. No obstante, entre las
cantidades confirmadas y las cantidades repartidas se
producen diferencias de 2.401.948 ptas. como mayor
cantidad repartida que la informada por las Cortes Ge
nerales y 3.000.000 ptas. como menor cantidad reparti
da que la comunicada.por el Parlamento de Cataluña.
Estas diferencias quedan explicadas en las alegaciones
formuladas.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas resulta que el grupo de cargos
electos de Convergencia i Unió ha recibido aportaciones,
al menos, por un importe de 179.905.137 ptas., de las
que, según el criterio de reparto entre los Partidos que in
tegran la Coalición, el 75% corresponde a Convergencia
Democrática de Catalunya, más 1.705.000 ptas. que, se
gún el Ayuntamiento de Moncada y Reixac, corresponde
íntegramente a esta Formación.

Del total de subvenciones de Diputaciones y Ayunta
mientos recibidas, únicamente se han recogido en conta-

bilidad 85.081.273 ptas., lo que confirma la no incorpo
ración a la contabilidad de la totalidad de ingresos y gas
tos.

Es oportuno señalar que la Ley Orgánica 3/1987, de
Financiación de Partidos Políticos, que enumera, en su
artículo 2.°, todos los recursos procedentes de la financia
ción pública, no incluye las subvenciones de Corporacio
nes Locales, como reiteradamente viene poniendo de ma
nifiesto este Tribunal.

VII. Conclusiones

l.' La Formación política Convergéncia Democráti
ca de Catalunya ha rendido al Tribunal de Cuentas
unos estados contables del ejercicio 1992 incompletos
y no consolidados. Los estados rendidos no incorporan
la contabilidad de grupos de cargos electos en adminis
traciones locales ni de la organización territorial a nivel
local, agregándose únicamente, de forma global, los
saldos relativos a las denominadas cuentas "interco
marcales".

2.' La representatividad de la contabilidad rendida
viene afectada, además de por no integrar toda la activi
dad económico-financiera desarrollada por el Partido, por
deficiencias contables referidas, entre otras, a la no perio
dificación de gastos y al cálculo de las dotaciones a la
amortización, junto al inadecuado registro de los ingresos
y gastos de los grupos parlamentarios mediante un asien
to único y compensatorio.

3.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

UNIÓ DEMOCRÁTICA DE CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Unió Democrática de Catalun
ya, en la rendición al Tribunal de Cuentas de la contabili
dad correspondiente al ejercicio 1992, no ha presentado
estados contables consolidados de toda su organización.
Las cuentas remitidas no incluyen las operaciones de los
grupos municipales ni de los grupos parlamentarios, aun
que sí recogen saldos relativos a las denominadas "cuen
tas intercomarcales".

En el análisis efectuado en la sede central, se han ob
servado múltiples deficiencias, destacando la existencia
de diferencias entre la contabilidad presentada en la sede
del Partido y la rendida al Tribunal de Cuentas. Asimis
mo, se han observado compensaciones de ingresos y gas
tos, falta de periodificación contable, y otros defectos
que se indican en el apartado de representatividad de los
estados contables.

No existe inventario de los bienes de inmovilizado,
efectuándose las dotaciones para su amortización me
diante estimaciones globales. No se realizan arqueos de
caja y las conciliaciones bancarias son incorrectas. Por
otra parte, la falta de control se extiende a la documen-
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tación y a su archivo, llevado de forma muy deficiente,
de modo que se han detectado carencias e incorrelacio
nes entre los justificantes y las partidas que pretenden
justificar.

11. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1992, ren
didos por Unió Democrática de Catalunya son los siguientes:

BALANCE DE SITUACiÓN
. . (oesetas)

.

ACTIVO PASIVO

Inmovilizado material 26.630.884 Resultados del eiercicio <3.394.176>

Amortización acumulada Jnm. material <7.531.085> Resultados ejercicios < 74.222.995
anteriores >

Caia 491.383 Préstamos v créditos 115.020.643

Bancos 5.940.453 Hacienda Pública acreedora 1.694.600

Otros deudores 14.179.334 Seouridad Social acreedora 218.249

Otros acreedores 394.648

TOTAL ACTIVO 39.710.969 TOTAL PASIVO 39.710.969

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(oesetas)

DEBE . HABER
.

Caroos oúblicosGastos de oersonal 45.209.489 13.092.500

Gastos administración 22.490.930 Cuotas de militantes 25.557.090

Gastas actividades del Partido 47.621.856 Subvenciones oficiales 123.4'56.610

Gastos financieros 16.412.776 Donativos 61.579.770

Transferencias e intercomarcales 28.922.875 Intereses 535.490

Leqislativas 89 42.000.000 Venta de materiales diversas 70.000

Municipales 91 433.770 Subvenciones nrunos narlam'entarios 206.684.533

Autonómicas 92 6.984.625 Pérdida del eiercicio 3.394.176

Acreedores 91 17.609.315

Gastas Qrupos parlamentarias 206.684.533

TOTAL 434.370.169 TOTAL 434.370.169

m. Representatividad de los estados contables rendidos

Los estados contables han sido objeto de las oportu
nas verificaciónes en la sede central de Barcelona. Del
análisis efectuado sobre la contabilidad cabe señalar
las siguientes observaciones y, en su caso, deficiencias
por las que los estados rendidos carecen de representa
tividad.

m.1. Inmovilizado

No existe inventario de los bienes del inmovilizado
material y el procedimiento utilizado para la dotación
anual de amortización consiste en aplicar uniformemente
un diez por ciento a los saldos existentes a final del ejer-

cicio anterior y al saldo medio ponderado de los aumen
tos. Además, se han activado adquisiciones de bienes
que,. por su naturaleza, deben ser registrados como gastos
comentes del ejercicio. Se han observado diferencias en
tre el cierre de 1991 y la apertura de 1992, tanto en cuen
tas de inmovilizado como en la de amortización acumu
lada, que no han sido justificadas.

111.2. Deudores

El saldo de deudores a 31 de diciembre de 1992 es de
14 millones de pesetas. Su importe se distribuye en 6 mi
llones correspondientes a recibos devueltos por impaga
dos de afiliados, 4 millones de pesetas al concepto "Deu
dores 91" que no han sido aclarados por el Partido, y el
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resto en créditos frente a cargos públicos provenientes de
los años 1989, 1990, 1991 Y 1992.

HU. Tesorería

La cnenta de "caja" se ha utilizado como cuenta
puente para registrar operaciones de ingresos, gastos y
bancos, introduciendo una complejidad innecesaria en la
contabilización de estas operaciones. No existe acta de
arqueo del saldo de caja a 31 de diciembre de 1992.

El saldo de la cuenta de "bancos" incluye los de cinco
cuentas corrientes en entidades financieras, cuatro con sal
do positivo y una acreedora. Si bien el Partido realiza con
ciliaciones bancarias, éstas se efectúan de forma genéris;a y
no adecuada. Además, el saldo de la cuenta de "bancos" in
cluye el importe excedido sobre el límite de un.crédito con
un saldo, según contabilidad, de 1.079.923 ptas., siendo re
almente de 1.689.467 ptas., correspondiendo la diferencia a
intereses.y a comisiones por el crédito dispuesto excedido.

I1I.4. Acreedores

Respecto a la cuenta "otros acreedores", el saldo re
gistrado en la apertura de la contabilidad del ejercicio
1992 asciende a de 20.934.008 ptas.; sin embargo, en los
estados remitidos al Tribunal del ejercicio 1991 no figu
raba ningún saldo por este concepto.

Durante el ejercicio 1992 se han cargado a esta cuenta
pagos efectuados por 20.539.360 ptas., resultando un sal
do a final de ejercicio de 394.648 ptas.

m.5. Endeudamiento

El endeudamiento contable con entidades de crédito
asciende a 115.020.643 ptas. a 31 de diciembre de 1992,
y está formado por cuatro créditos y un préstamo. Tras su
análisis, se puede indicar que no se reclasifican los saldos
de préstamos y crédito de acuerdo a su vencimiento, ni se
realizan periodificaciones de intereses. No obstante, el
pasivo registrado incluye los intereses devengados, ven
cidos y no pagados. Por otra parte, se registran indebida
mente tanto las amortizaciones de principal como las li
quidaciones de intereses.

En el ejercicio de 1992 se han concertado, por un to
tal de 7 millones de pesetas, dos pólizas nuevas de crédi
to, de las que no se ha dispuesto.

Il1.6. Fondo Patrimonial

El fondo patrimonial contable presenta, a 31 de di
ciembre de 1992, un importe negativo de 77.617.171
ptas .. procedente de los resultados del ejercicio y de los
resultados acumulados de ejercicios anteriores. No obs
tante, el saldo inicial al comienzo del ejercicio recoge un
déficit acumulado de 107.474.122 ptas, que no coincide
con el saldo que se desprende del balance de situación a
31 de diciembre de 1991 de 74.222.995 ptas .. igualmente
negativo. Se han producido durante el ejercicio 1992 di-

versas anotaciones contables que indican regularizacio
nes, ajustes e imputaciones a resultados de ejercicios an
teriores que, dado el deficiente sistema contable implan
tado, no permite confirmar su corrección.

H1.7. Ingresos

La cuenta de "subvenciones oficiales", representa el
importe correspondiente a este Partido, según los acuer
dos de distribución de la Coalición "Convergencia y
Unió" a la'que pertenece. En cuanto a las "subvenciones
por grupos parlamentarios", respecto al Parlamento de
Cataluña le corresponde un millón de pesetas más del in
dicado, y en la "subv. diputaciones provinciales", así co
mo en las de los Ayuntamientos, también se producen di
ferencias respecto a las realmente percibidas.

La cuenta de intereses recoge el total de los ingresos
financieros, incluyendo gastos financieros por 225.497
ptas. que no aparecen reflejados en el área de gastos; por
otra parte la cuenta de ingresos "intereses de préstamos"
presenta saldo deudor, por 16.412.776 ptas., que está in
cluido en el área de gastos, como gastos financieros.

El saldo de la cuenta de "donativos" por 61.579.770
ptas. no ha sido explicado, ni justificado por el Partido.

I1I.8. Gastos

En el área de gastos se dan también diferencias entre
la cuenta rendida y la documentación contable examina
da. La contabilidad rendida incluye 283 millones de pe
setas más que la interna del Partido.

La distinta denominación de las cuentas en una y otra
contabilidad, así como la agrupación resumida de con
ceptos de gasto para su inclusión en la cuenta rendida, sin
explicar su obtención, no ha permitido conciliar las cifras
contenidas en ambas. No obstante, se han comprobado la
práctic.a totalidad de las facturas y recibos de importe su
perior a 100.000 ptas, y algunas inferior, con la limita
ción que ha supuesto la carencia de justificantes y su de
ficiente archivo, detectándose la realización de algunos
gastos sin que conste expresamente la autorización esta
blecida al efecto, así como la existencia de gastos sin jus
tificantes, O acreditación insuficiente, la inclusión de gas
tos de 1991 contabilizados en 1992, y la contabilización
en cuentas de gastos de partidas de ingresos.

Las cantidades procedentes de las Cortes Generales y
del Parlamento de Cataluña, han sido registradas en la
cuenta rendida como ingresos y gastos simultáneamente,
por el mismo importe de 70.214.895 ptas. Este mismo
procedimiento de contabilización se ha seguido con la
subvención por gastos electorales, por importe de
110.213.432 ptas. Las operaciones de los procesos elec
torales han sido examinadas en la contabilidad de la Coa
lición Convergéncia i Unió.

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancia del Tribunal de Cuentas, el Partido re
mitió modelo de circularización a entidades de crédito
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con la solicitud de su tramitación. Al no tener constan
cia de que se hubiese atendido en tiempo dicha solici
tud, ni confirmación alguna por las entidades financie
ras, se reiteró de nuevo. El Partido ha circularizado a
cuatro entidades de crédito, de las que tres han remiti
do directamente a este Tribunal la información solici
tada.

La entidad que no ha remitido información, figura en
contabilidad con tres cuentas corrientes, dos con un saldo
deudor total de 6.451.262 ptas. y una con uno acreedor
de 1.177.412 ptas., y como acreedora de dos préstamos,
cuyos saldos contables pendientes de amortizar son de
25.000.000 ptas. y 15.523.602 ptas., importe éste último
que no ha podido ser comprobado.

También en contabilidad figura un saldo a esa fecha
de 37.434 ptas. de otra entidad que no ha sido circulari
zada por el Partido y que no está adecuadamente conci
liado.

Del análisis de la información recibida se desprende
la existencia de cuatro cuentas corrientes no recogidas en
la contabilidad presentada por el Partido.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de CueI1tas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas se obtiene que el
importe de las subvenciones concedidas por el Parla
mento de Cataluña al grupo parlamentario de Con
vergencia i Unió asciende a 281.656.980 ptas., de las
que, según las condiciones de reparto establecidas en
tre los Partidos que integran el grupo, el 25% corres
ponde a Unió Democrática de Catalunya, 70.414.245
ptas. En contabilidad, y en la forma anteriormente
mencionada, se ha anotado la cantidad de 70.214.895
ptas.· La diferencia es consecuencia de contabilizar
800.650 ptas. por importe superior al informado por las
Cortes Generales y 1.000.000 ptas. menos que la comu
nicada por el Parlamento de Cataluña. La explicación
de estas diferencias viene ofrecida en las alegaciones
de la Coalición.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la infornlación aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido la solicitud del
Tlibunal de Cuentas resulta que el grupo de cargos elec
tos de Convergencia i Unió ha recibido aportaciones, al
menos, por lH1 importe de 179.905.137 ptas. de las que.
según las condiciones establecidas de reparto, el 25% le

correspondería a Unió Democrática de Catalunya. En
contabilidad se ha reflejado una cantidad de 26.256.206
ptas.

Es oportuno señalar que la Ley Orgánica 311987, de
Financiación de Partidos Políticos, que enumera, en su
artículo 2.°, todos los recursos procedentes de la financia
ción pública, no incluye las subvenciones de Corporacio
nes Locales, como reiteradamente viene poniendo de ma
nifiesto este Tribunal.

VII. Conclusiones

La La Formación política Unió Democrática de Cata
lunya no ha presentado estados contables consolidados,
referidos a toda su organización territorial e institucional.
Por otra parte, la contabilidad analizada en la sede del
Partido no coincide con la rendida al Tribunal de Cuen
tas.

2.a Dadas las importantes deficiencias y divergencias
señaladas a lo largo del Informe, la contabilidad rendida
del ejercicio 1992 carece de representatividad respecto a
la actividad desarrollada.

3.a Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Politicos.

EUSKADIKO EZKERRA

El partido Euskadiko Ezkerra, en la rendición de la
contabilidad anual del ejercicio 1992, remitió al Tribunal
de Cuentas el balance de sumas y saldos que a continua
ción se transcribe.

Con independencia de la carencia de unos estádos
contables anuales normalizados, hay que destacar quc no
se adjuntó a dicha información contable ninguna justifi
cación documental de los movimientos registrados que
explicara, entre otros extremos, las discrepancias obser
vadas entre determinados saldos finales de 1991 e iniciá
les del presente ejercicio.

Por otra parte, dadas las transformaciones acaeci
das en la Organización de esta Formación política, no
ha resultado posible disponer de la documentación
acreditativa que permitiera efectuar los correspondien
tes trabajos de análisis y verificación de la contabili
dad rendida. En consecuencia, no ha resultado posible
evaluar el alcance y representatividad de los estados
contables rendidos, ni cabe pronunciamiento alguno
sobre la regularidad y adecuación de dicha contabili
dad a lo dispuesto en la Ley 3/87 de Financiación de
Partidos Políticos.
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Saldo Debe Saldo Haber
Suma del Debe Suma del Haber

1992 1992
.

Patrimonio Social 164.927.695 3.762.071 161.165.624

Préstamos 83.559.329 472.891.876 . 389.332.547

Fianzas 5.287.773 3.187.773 2.100.000

Derechos traspaso 8.500.000 8.500.000

Inmovilizado material 668.449.130 34.000.000 634.449.130

Iruñeako Komuni Kazioa 425.000 425.000

Proveedores 45.047.338 51.814.833 6.767.495

Cargps Ent. Públ. Deudoras 510.493 510.493

Personal 2.051.395 4.000.843 1.949.448

Entidades Públicas 942.718 5.106.843 4.164.125

Pr¿stamos 42.654.971 327.283.490 284.628.519

.Partidas Pdtes. Aplicación 36.807.325 36.996.350 189.025

Tesorería 276.115.066 258.452.080 17.662.986

Gastos de Actividad 13.074.877 13.074.877

Servicios Externos 31.163.248 161.706 31.001.542

Suministros 1.232.729 279.529 953.200

Tributos 3.068.036 37.707 3.030.329

Personal 44.053.948 1.582.091 42.471.857

Traspaso Federaciones 23.764.844 214.253 23.550.591

Gastos Financieros 109.914.209 .

109.914.209

Pérdida valor inmoviliz. 3.894.000 3.894.000

Cuotas 6.801.095 24.222.266 17.421.171

Aportaciones 1.214.877 49.639.936 48.425.059

Ingresos 111.710.101 111.710.101

Ingresos de gestión 17.971.961 17.971.961
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BALANCE DE SUMAS y SALDOS

. Saldo Debe Saldo Haber
Suma del Debe Suma del Haber

1992 1992

Ingresos financieros. 644.51B 644.518

Intereses a pagar 15.190.365 122.491.361 107.300.996

Rtdos. anteriores a 1.1.92 467.713.159 529.912.032 62.198.873

TOTALES 2.056.363.621 2.056.363.621 1.052.703.838 1.052.703.838
.

PARTIDO NACIONALISTA VASCO

l. Rendición y alcance de la contabilidad remitida

La Formación política Partido NacionalistaVasco.
en la rendición al Tribunal de Cuentas de la contabili
dad correspondiente al ejercicio 1992. remitió los esta
dos contables referidos a la actividad desarrollada y a
la situación patrimonial del Consejo Nacional y Conse
jos Regionales. formulados independientemente, así
como un agregado, sin que se hayan realizado la totali
dad de las eliminaciones y ajustes pertinentes para
ofrecer unos estados financieros consolidados. La do
cumerltación contable presentada no incorpora la infor
mación de la restante organización territorial e institu
cional.

Del análisis del sistema contable y de control interno
_ implantado se deduce la no existencia de unas normas

escritas que uniformen su tratamiento. Se ha observado.
al igual que en el ejercicio anterior, la utilización de di
ferentes criterios en la ordenación de las operaciones
diarias, que dificulta la identificación de los hechos eco
nómicos a través de las anotaciones contables. Se han
contravenido los principios de no compensación entre

partidas.de gastos e ingresos. y del devengo, con la con
siguiente incorrecta imputación temporal de muchas
anotaciones contables. La ausencia de datos para la iden
tificación de determinadas cuentas bancarias ha dificul
tado su comparación con las respuestas de confirmación
de saldos efectuadas por los bancos. Respecto a los fon
dos de caja, a pesar de que para las éuentas de caja está
establecido, según el Consejo Nacional, su funciona
miento a través de un fondo fijo, no todas las cajas lo
han utilizado.

En la justificación documental de las operaciones
contabilizadas se han detectado carencias e insuficien
cias, principalmente en el área de gastos.

n. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1992, ren
didas por el Partido Nacionalista Vasco, referidas al Con
sejo Nacional y Consejos Regionales, comprenden el ba
lance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias. A
continuación se transcribe el valor agregado de todos los
estados remitidos, en el que se mantiene la estructura y
valores de las distintas cuentas individuales rendidas:
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BALANCE DE SITUACiÓN'

(pesetas)

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO: 7.099.749 FONDOS PROPIOS: 5.421.520

Inmovilizado inmaterial 273 Fondo social 4.356.422

Inmovilizado material 6.998.983 Reservas 865.066

Inmovilizado financiero 100.493 . Pérdidas y ganancias 200.032.
ACTIVO CIRCULANTE: 695.846 PROVISIONES PARA RIESGOS Y 25.059

GASTOS: :

Existencias 357 Otras provisiones 25.059.
Deudores 402.014 ACREEDORES A LARGO PLAZO: 1.338.376

. Deudas interiores (ESS) --- Deudas con entidades de crédito 1.338.376

. Resto deudores 402.014 Deudas con empresas del grupo ---

Inversiones financieras temporales 185.377 Deudas interiores (ESS) ---

Tesorería 107.815 ACREEDORES A CORTO PLAZO: 1.010.640

Ajustes de periodificación 283 Deudas con entidades de crédito 504.962

. Préstamos y otras deudas 504.962
, .

Acreedores comerciales 482.543

Otras deudas no comerciales 23.135

TOTAL ACTIVO 7.795.595 TOTAL PASIYO 7.795.595
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

APROVISIONAMIENTOS: 12.863 IMPORTE NnO CIFRA NEGOCIOS: 257.504

Consumo mercaderías 12.863 Ventas de articulas 25.543

COSTO CUOTAS EBB: 139.625 Cuotas afiliados 231.961

GASTOS DE PERSONAL: 176.178 OTROS INGRESOS DE EXPLOT.: 981.560

DOTACIONES AMORTIZACIONES: 38.495 Donativos, aportaciones 631.239

OTROS GASTOS DE EXPLOTACION: 513.162 Subvenciones oficiales 330.225

Servicios exteriores 325.274 Ingresos de gestión 20.096

Tributos 2.329 INGRESOS FINANCIEROS: 6.522.

potación a la provisión 177.014 INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 39.968

Otros gastos de gestión 8.545

GASTOS FINANCIEROS: 166.430

GASTOS EXTRAORDINARIOS: 38.769

RESULTADO DEL EJERCICIO 200.032

TOTAL 1.285.554 TOTAL 1.285.554

IIJ. Representatividad de los estados contables rendidos

Las verificaciones se han centrado básicamente en la
contabilidad del Consejo Nacional del Euskadi Buro Bat
zarra (EBB). En este ejercicio, además, se han efectuado
verificaciones en la contabilidad correspondiente al Biz
kai Buro Batzarra (BBB), que, a su vez, incluye la activi
dad de la fundación Sabino Arana (Alderdi Etxea).

Con respecto al BBB hay que indicar la presentación,
en el balance de situación, de algunas cuentas por su im
porte neto. Tal es el caso de las relativas al inmovilizado
material y deudores.

Del examen efectuado sobre las diversas partidas que
integran los estados contables remitidos. resultan las ob
servaciones y, en su caso, deficiencias que condicionan
su representatividad, y que se detallan a continuación:

1IJ.1. Illmovilizado

Respecto al inmovilizado correspondiente al EBB. no
se ha aportado documentación justificativa suficiente de
algunas partidas seleccionadas, por importe de
71.275.916 ptas., lo que impide determinar la naturaleza
de las operaciones, así como la titularidad de los bienes.

Con respecto al BBB, además de la falta de correla
ción en las anotaciones contables, que denota un defecto
de técnica contable, se observa el traslado a la "cuenta fi
nanciera EFSA" del saldo de la cuenta "Edificio Alderdi
Etxea", por importe de 813 millones de pesetas. Tras esta

operación, de la cual no se ha aportado suficiente justifi
cación, ambas cuentas quedan saldadas.

111.2. Deudores

Este apartado está formado, en el EBB, por las cuen
tas de "deudas interiores EBB" y "resto deudores", con
saldos respectivos de 936.012 y 55.705 miles de ptas.
Las cuentas interiores recogen envíos de fondos entre se
des, presentando saldo cero al agregar los estados conta
bles.

Algunas de las cuentas que integran el apartado "resto
deudores", que recogen aportaciones mensuales de car
gos electos, presentan al cierre del ejercicio saldo acree
dor. Finalmente, en los .flujos financieros de este apartado
se ha observado insuficiente documentación justificativa
de algunos movimientos seleccionados, por importe de
14.331.323 ptas.

En cuanto al BBB, hay que destacar la inclusión en el
balance de situación de la cuenta "resto deudores" por su
importe neto, una vez deducido el importe de las provi
siones por insolvencias.

111.3. Illversiolles fillallcieras temporales

En las cuentas del EBB se recoge un depósito en mo
neda extranjera, por importe de 27.173.866 ptas .. y la
provisión para insolvencias. por importe de 14.326.600
ptas .. que se dota al cierre del ejercicio para cubrir el
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riesgo derivado de un préstamo concedido a un particu
lar, que figura en las cuentas del apartado de "deudores",
epígrafe donde debería haberse incluido la provisi6n.

En las cuentas del BBB se incluye en este apartado,
con un saldo al cierre del ejercicio de 123.500.000 ptas.,
una cuenta de deudas interiores que debería reclasificarse
e incluirse en el correspondiente epígrafe.

m.4. Cuentas financieras

En la contabilidad del EBB figuran nueve cajas,
con un saldo total de 827.142 ptas., y 25 cuentas co
rrientes, de las que 20 presentan saldo en contabilidad,
por importe total de de 32.320.699 ptas. No se ha pre
sentado el extracto bancario correspondiente a dos de
estas cuentas, cuyo saldo contable conjunto asciende a
1.176.708 ptas.

En los estados contables del BBB, se incluyen cuatro
cajas, una de ellas de Alderdi Etxea y trece cuentas ban
carias, una de Alderdi Etxea. S610 se ha dispuesto de los
extractos correspondientes a una de ellas.

Se,ha presentado conciliaci6n bancaria relativa a las
diferencias observadas, en algún caso, entre los saldos
contables y la informaci6n deducida de los extractos ban-
carios disponibles. .

El análisis de esta área se completa con el resultado
de la circularizaci6n a entida4es financieras, recogido. en
el apartado IV de este Informe.

m.5. Fondos propios

Al cierre del ejercicio, los fondos propios del EBB,
ascienden según su contabilidad a 807.862 miles de ptas.,
incluyendo los resultados positivos del ejercicio por im
porte de 286.282 miles de ptas.

Con respecto al BBB y Alderdi Etxea, hay que desta
car que alo largo del ejercicio se imputaron 116.727.580
ptas. en la cuenta "revalorizaci6n de activos" con cargo a
la cuenta "edificio Alderdi Etxea", cuenta de inmoviliza
do que, al cierre del ejercicio, se da de baja contra una
cuenta financiera del BBE.

m.6. Acreedores

El apartado de acreedores alcanza en el EBB un im
porte total de 411.230 miles de ptas. Del análisis de las
partidas que integran este saldo se deduce la existencia
de deudas con antigüedad superior a un año, por importe,
al menos, de 5.134.837 ptas.

111.7. Endeudamiento

El endeudamiento contable deIEBB, tanto a corto co
mo a largo plazo, asciende a 1.294.427.400 ptas" corres
pondientes a un préstamo y dos créditos a largo plazo y
siete créditos a corto plazo. Este endeudamiento supone
el 70% del total agregado, y se ha incrementado, con res
pecto al ejercicio anterior, en 851.940.301 ptas.

No se ha recibido informaci6n de saldos de seis de es
tas operaciones, como se detalla en el apartado IV de este
Informe.

Los gastos por intereses contabilizados ascienden a
91.426.147 ptas. Se ha observado, no obstante, que no se
han imputado intereses devengados y no satisfechos co
rrespondientes a algunos créditos.

Con respecto al BBB, en contabilidad figura única
mente una cuenta de crédito con una disposici6n de
20.132.477 ptas.

m.8. Ingresos

Se contabilizan en la cuenta de "pérdidas y ganan
cias" ingresos por un total de 1.285.554 miles de ptas., de
los que se han analizado los correspondientes al EBB,
por importe de 735.589 miles de ptas., un 57% del total,
así como los correspondientes al BBB, que suponen
402.038 miles de ptas., un 31 % del total.

El saldo de "aportaciones" de la contabilidad de EBB
incluye los donativos, distinguiendo entre los aplicados a
la construcci6n de la sede del Partido en la antigua casa
de su fundador, por importe de 225 millones de pesetas, y
los atípicos por 939.292 ptas.; las aportaciones peri6dicas
de los parlamentarios del Partido, por un importe acumu
lado de 18 millones de pesetas; 215.000 ptas. de donati
vos para el Aberri Eguna, y 10 millones de pesetas co
rrespondientes a los ingresos Alderdi Eguna.

Del examen de la documentaci6n acreditativa de los
donativos se infiere, en términos generales, el carácter
an6nimo de estos ingresos. Así, en la cuenta "donativos
Sabin Etxea", que registra los donativos para la construc
ci6n de la sede del Partido, la mayor parte de las anota
ciones de ingreso corresponden a cantidades inferiores o
próximas a las 500.000 ptas., además de 78 ingresos por
importes iguales o superiores a 1.000.000 ptas., por im
porte total de 102.114.000 ptas., lo que supone casi la mi
tad del saldo de la cuenta. Por otra parte, se han examina
do diversas partidas de los movimientos de esta cuenta
por importe de 26 millones de pesetas, habiéndose obte
nido corno documentaci6n el resguardo bancario del in
greso, en el que en la mayoría de los casos tampoco se
indica la persona que realiza la entrega. De la cuenta "do
nativos atípicos", se han examinado tres movimientos,
por importe de 454.180 ptas., habiéndose obtenido única
mente el documento bancario en dos casos. El último co
rresponde a una liquidación de gastos realizados por un
tercero que no los cobra del Partido, empleándose como
contrapartida del ingreso, por importe de 100.960 ptas.,
una cuenta de gastos.

En los ingresos de aportaciones peri6dicas, y en di
versos movimientos correspondientes a diferentes sub
cuentas. por importe acumulado de 8.493.925 ptas., no
se ha obtenido ningún documento justificativo de los
mismos. De otro movimiento seleccionado, por impor
te de 723.884 ptas., sólo se ha presentado extracto ban
cario.

En la subcuenta "donativos Aberri Eguna", sólamente
se produce un abono por importe de 2) 5.000 ptas. cuyo
único documento justificativo ha sido una nota manuscri
ta de liquidación de gastos.
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En los ingresos financieros, su contabilización se
cfectúa por su importe neto, contraviniendo el principio
del Plan General de Contabilidad de no compensación de
ingresos y gastos.

En el epígrafe de "ingresos extraordinarios" se impu
landiversas partidas por un importe conjunto de
2.646.590 ptas., cuyo soporte documental no permite de
terminar la naturaleza de los mismos, presentándose en
dos apuntes, por importe IOtal de 861.446 ptas., sólamen
te los documentos bancarios. Además, 498.000 ptas. co
rresponden a ingresos del ejercicio anteriOr y son, indebi
damente, imputados al ejercicio corriente.

Entre los ingresos contabilizados se incluye un impor
te de 82.453.799 ptas., correspondiente a subvenciones
otorgadas por el Gobierno Vasco en concepto de subyen
ción para gastos de funcionamiento, aportación no pre
vista en el art.o 2 de la Ley 3/87, de Financiación de Par
tidos Políticos. Por otra parte, se observa que el importe
contabilizado como "subvención Congreso Diputados"
supera en 3.202.596ptas. la cifra comunicada por el mis
mo. En las alegaciones se explica el origen de esta dife
rencia.

En los ingresos del BBB, se han contabilizado parti
das por importe de 402 millones de ptas. De su análisis
cabe destacar la falta de justificación de una partida por
importe de 250 millones de ptas., así como la presenta
ción, en otros casos, del extracto bancario como único
soporte documental, por un importe conjunto de
20.928.750 ptas. Por otra parte, se contabilizan transfe
rencias de fondos a las Juntas Municipales como menor
ingreso por 10.530.001 ptas.

111.9. Gastos

De los diversos gastos del EBB, no se han obtenido
los documentos acreditativos de operaciones por un im
porte acumulado de 6.289.627 ptas. Para otras operacio
nes, por importe de 12.857.188 ptas., la documentación·
aportada se considera insuficiente para acreditar su natu
raleza.

Se han detectado dos facturas, por importe IOtal de
797.782 ptas., sobre las que no se ha aplicado ellVA co
rrespondiente.

No se han efectuado las oportunas periodificaciones
en algunas partidas analizadas, y, por otra parte, algunos
anticipos se han considerado como gastos en firme.

Con respecto a los gastos del BBB, que ascienden a
382 millones de ptas., hay que destacar la aportación
de las cuotas de afiliados al EBB por importe de
110.405.000 ptas.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Partido Nacionalista Vasco, atendiendo la solicitud
formulada por el Tribunal de Cuentas, ha circularizado a
veintidós entidades de crédito, de las que quince han re
mitido la correspondiente información.

Al cotejar las contestaciones recibidas con la contabi
lidad analizada, se observa que, respecto a la contabili
dad del Consejo Nacional EBB, únicamente se ha recibi-

do información de nueve cuentas corrientes, con un saldo
conjunto de 13.881.745 ptas., de las veinticinco que figu
ran abiertas en contabilidad, con un saldo total de
32.320.699 ptas. En relación con los saldos que han sido
informados, se observan diferencias en un caso.

o Respecto a las operaciones dc endeudamiento del
Consejo Nacional, se ha recibido información de cuatro
de las diez pólizas suscritas, lo que representa un 26%
del saldo contabilizado, quedando un resto de
956.409.467 ptas. del saldo contable que no ha sido in
formado.

En relación con los saldos informados, se han obser
vado diferencias en tres cuentas, explicadas básicamente
por la diferencia de criterio en la contabilización de inte
reses.

Dado que la información aportada por las circulariza
ciones no pennite una perfecta identificación de las cuen
tas referenciadas y que las verificaciones se han centrado
únicamente en el Consejo Nacional y en el Bizkai Buro
Batzarra (BBB), no ha sido posible obtener una total con-
ciliación de la información recibida. o

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada por
el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y Asamble
as Legislativas Autonómicas, se obtiene el importe de las
subvenciones concedidas por los Parlamentos Nacional y
Vasco a esta Formación política, que asciende a
61.585.956 ptas. y 57.067.949 ptas., respectivamente.

La contabilidad presentada por el Partido Nacionalista
Vasco, y en concreto la referida al Consejo Nacional
Euzkadi Buro Batzarra, incluye estos ingresos, observán
dose diferencias entre los importes contabilizados y los
comunicados por el Parlamento Vasco y el Congreso de
los Diputados, si bien la referente a ésta última ha queda
do explicada en el trámite de alegaciones.

VI. Aportaciones a cargos electos en Juntas Genera
les y Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos que han atendido a la. solicitud del Tribunal de
Cuentas, resulta que esta Formación política ha recibido
aportaciones, al menos, por un importe de 52.699.252
ptas. La contabilidad del Consejo Nacional Euskadi Buru
Batzarra no incluye cantidad alguna por este concepto.

En la contabilidad del Consejo Regional Bizkaia Buru
Batzarra figura una cuenta de ingresos llamada "aporta
ción grupo concejales Ayuntamiento" con un saldo a fi
nal de ejercicio de 10.530.003 ptas., originado por la

...,éompensación de la suma del haber por 21.060.004 ptas.
y la suma del debe por 10.530.001 ptas. Formando parte
del saldo del haber se incluyen 19.650.000 ptas. aporta
das por el Ayuntamiento de Bilbao. En el resto de los
Consejos Regionales no se i~cluye cantidad alguna por
este concepto. .

Aunque no se dispone de información sobre las apor
taciones efectuadas al Partido por las Juntas Generales,
en la contabilidad de los Consejos Regionales de Araba
Buro Batzarra, Gipuzko Buro Batzarra y Bizkaia Buru
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Batzarra figuran registrados por este concepto ingresos
por importe de 85.512.081 ptas. En el Consejo Nacional
EBB no figuran ingresos de esta procedencia.

Es oportuno señalar, que la Ley Orgánica 3/1987, de Fi·
nanciación de Partidos Políticos que enumera, en su artículo
2.°, todos los recursos procedentes de la financiación públi·
ca, no incluye las subvenciones de Corporaciones Locales.

VII. Conclusiones

l.' El Partido Nacionalista Vasco ha rendido al Tribu·
nal de Cuentas estados contables del ejercicio 1992 in·
completos y no consolidados. La contabilidad presentada
se refiere a la actividad desarrollada y a la situación p~.

trimonial del Consejo Nacional y Consejos Regionales,
sin incorporar la información correspondiente a la restan·
te organización territorial e institucional.

2.' La representatividad de los estados financieros
analizados viene condicionada por el incorrecto registro
y clasificación contable de determinadas operaciones y
por el incumplimiento del principio del devengo, así ca·
mo por la falta de información y acreditación justificativa
de numerosos saldos, además de por la no incorporación
de la actividad económico·financiera de toda la organiza·
ción territorial e institucional.

3.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, así como del Gobier·
no Vasco para funcionamiento ordinario, lo que supone
obtener una financiación no prevista en la Ley 3/87 de
Financiación de Partidos Políticos.

EUSKO ALKARTASUNA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Eusko Alkartasuna, en la rendi·
ción al Tribunal de Cuentas de la contabilidad correspon·

diente al ejercicio de 1992, remitió los estados contables
referidos a la actividad desarrrollada y a la situación patrio
monial de la Ejecutiva Nacional y de las Ejecutivas Re·
gionales, así como una agregación de los mismos. No se
han realizado las eliminaciones y ajustes pertinentes para
ofrecer unos estados financieros consolidados. La docu·
mentación contable presentada no incorpora la informa·
ción de la restante organización territorial e institucional.

La falta de referencia de los documentos soporte con
los asientos contables y la no correlación de éstos con los
apuntes que se recogen en el libro mayor, representan
una significativa deficiencia de control interno y han su·
puesto una importante limitación al trabajo realizado.

No existe inventario de los bienes de inmovilizado y
no se efectúan las correspondientes dotaciones para la
amortización. No consta que se hayan efectuado las actas
de arqueo de caja, ni las conciliaciones bancarias corres·
pondientes.

Se ha utilizado el criterio de caja para contabilizar las
operaciones de gastos e ingresos, con la consiguiente im·
putación temporal incorrecta. Se han registrado anotacio·
nes contables en cuentas cuya descripción no es la ade·
cuada, según la naturaleza de los hechos reflejados en las
mismas, como se expondrá de forma detallada en el epí·
grafe de representatividad de las cuentas.

n. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1992, reno
didas por Eusko Alkartasuna, referidas a la Ejecutiva Na·
cioniü y a las Ejecutivas Regionales, comprenden los ba
lances de situación y las cuentas de pérdidas y ganancias
de cada una de ellas, y el balance de sumas y saldos agre·
gado de dichas ejecutivas.

A continuación se transcribe el valor agregado de los
estados remitidos, obtenido a partir de los mayores, que
mantiene la estructura y valores de las distintas cuentas
individuales rendidas:

BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

lnmovilizaoo inmaterial 2.710.420 Fondos propios 11.779.088

Inmovilizado material 54.579.B99 Préstamos recibidos 905.858.547

Inversiones financieras 24.165.629 Orgar1Os del Partido <77.000>

Gastos amortizables 500.205.064 Acreedores y proveedores 2.436.316

A.A.I.M. < 6.872.960 >

A.A.1.1. < 26.364.604 >

Clientes y deudores 336.045.620

Tesorería 35.527.883

TOTAL ACTIVO 919.996.951 TOTAL PASIVO 919.996.951
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

(60) Compras 135.831.416 De afiliados 26.158.250

(64) Gastos de personal 37.330.565 Presencia instit. 150.660.034

(62) Servicios exteriores 70.074.439 Aportac. car.gos públicos 12.045.115
. .

(63) Tributos 151.852 Subvenciones oficiales 33.194.785

(65) Gastos por actividades 53.926.490 Activ. del Partido 12.215.251

(661 Gastos financieros 111.00T.007 Ingresos patrimoniales 2.642.328

Resultado 171.400.006

TOTAL 408.315.769 TOTAL 408.315.769

En los estados contables presentados por el Partido
hay que destacar que el balance de situación correspon
diente a la Ejecutiva Nacional (Euskadi) se ha presentado
descuadrado por importe de 123.840.194 ptas. Esta dife
rencia obedece a no haberse traspasado el saldo correcto
de algunas cuentas de mayor. Asimismo, algunas de las
cuentas de gastos de esta Ejecutiva, con saldo al cierre
del ejercicio, no se han trasladado a la cuenta de pérdidas
y ganancias.

ID. Representatividad de los estados contables rendidos

Del examen de la contabilidad rendida resultan las si
guientes observaciones y, en su caso, deficiencias que li
mitan significativamente su representatividad.

lIU. Inmovilizado

El detalle del saldo de inmovilizado a 31 de diciem
bre de 1992 por Ejecutivas es el siguiente:

Euskadi 653.859.500 ptas.

Álava
.

(1.279.196) ptas.

Guipúzcoa (125.122,998) ptas.

Vizcaya (3.498.460) ptas.

Navarra 24..464.602 ptas.

TOTAL AGREGADO 548.423.448 ptas.

En la Ejecutiva de Euskadi aparece la cuenta de
"otros gastos amortizables", con saldo de 639.589.301
ptas., que resulta de activar las pérdidas producidas en
procesos electorales, en lugar de imputarlas directam~nte

a la cuenta de "pérdidas y ganancias". .
El saldo acreedor de las Ejecutivas de Alava y Gui

púzcoa se debe a la existencia de cuentas de gastos
amortizables que, en realidad, son reservas dotadas
con los resultados positivos de ejercicios anteriores,
con la finalidad de cubrir las pérdidas que se puedan
producir en la celebración de campañas electorales.
por lo que de acuerdo ~on su naturaleza no deberían
figurar en este grupo. El saldo acreedor de la EJe~uti

va de Vizcaya se produce por el elevado importe acre
edor de la cuenta de amortización de inmovilizado in-

material. que más adelante se comenta en el análisis
de las amortizaciones.

En esta área se producen deficiencias en imputacio
nes al inmovilizado, ptincipalmente por haberse activado
partidas de gastos, tanto corrientes, como de ejercicios
anteriores. Por otra parte, en la acreditación de algunas
anotaciones contahles no se ha aportado la correspon
diente documentación justificativa, por un importe con
junto de 2.770.867 ptas.

En la Ejecutiva de Vizcaya se ha contabilizado una
adquisición por el pweedimiento de ¡easing de manera
incorrecta, al activar cada mensualidad según se produce
su devengo, sin segre~ar los gastos financieros, y sin re
gistrar los derechos (erivados de la relación contractual
suscrita.



Suplemento del BOE núm. 91 Miércoles 16 abril 1997 211

En cuentas de inmovilizado de Navarra, se contabili
zan las contraprestaciones establecidas con la sociedad
Gure Etxea, con ocasión de la cesión del uso de un local
de la misma al Partido. Los pagos acordados de créditos
de esta sociedad por el Partido. se dan de alta como in
movilizado financiero en la cuenta "participación finan
ciera Gure Etxea". Los cobros que el Partido lleva a cabo
por el alquiler a terceros de otros locales de la sociedad,
se contabilizan como bajas en la cuenta de inmovilizado
antes señalada. Este proceder no resulta conforme a la
naturaleza ·de las operaciones, que en ningún caso, tienen
el carácter de inmovilizaciones financieras.

En la cuenta "instalaciones" correspondiente a Álava,
se han contabilizado gastos de campaña electoral por im
porte de 747.635 ptas.

No se han efectuado las correspondientes dotaciones
a la amortización, no existiendo, además, fondo acumula
do en las Ejecutivas de Euskadi, Guipúzcoa y Álava. Por
otra parte, en la Ejecutiva de Navarra aparece dotado un
fondo de amortización para instalaciones, por importe de
1.205.848 ptas., cuando no existen elementos de esta na
turaleza contabilizados en el activo del balance. En Viz
caya, la amortización correspondiente a los "bienes urba
nos" se recoge en la cuenta de "amortización de bienes
rústicos"; además, figura una cuenta de amortización de
bienes de inmovilizado inmaterial, sin' existir tales bie
nes. El contenido de esta cuenta tiene otra naturaleza, ya
que está compuesto por resultados de campaña, gastos
activados y provisiones para insolvencias.

m.2. Deudores

El saldo agregado a 31 de diciembre de 1992 asciende
a 336.045.620. ptas. Se han detectado anotaciones en es
tas cuentas de sentido contrario a su naturaleza, ya que
aparecen saldos acreedores en algunas de ellas. Existen
además numerosas cuentas que no han experimentado
movimientos a lo largo del ejercicio, algunas con saldos
anteriores al ejercicio de 1989, por un importe de
69.472.052 ptas. Otras cuentas, aunque han experimenta
do cargos, no han registrado abonos, circunstancia espe
cialmente relevante en el caso de cuentas de deudores por
cuotas.

Por otra parte, la cuenta Gaur Express, de la Ejecutiva
Nacional, registra diversos cargos a lo largo del ejercicio
por importe de 9.202.026 ptas., habiéndose detectado
que, al menos, cuatro de los cargos, por importe total de
1.270.572 ptas., no corresponden a un anticipo a provee
dores sino al pago de cuatro amortizaciones trimestrales
de un crédito a corto plazo suscrito con una entidad fi
nanciera. No ha sido posible comprobar la naturaleza del
resto de los cargos. .

HU. Tesorería

El saldo a 31 de diciembre de 1992 asciende a
35.527.883 ptas., del que 156.427 ptas. corresponden a
"caja" y 'el resto a las catorce cuentas bancarias incluidas
en contabilidad.

No existen actas de arqueo de caja ni conciliaciones
bancarias. No se ha facilitado explicación sobre el irregu
lar saldo acreedor de caja en la sede de Álava, circuns
tancia que ha venido produciéndose en ejercicios anterio
res.

De la circularización efectuada a las entidades finan
cieras a instancia de este Tribunal, con independencia del
detalle que de la misma se expondrá más adelante, cabe
destacar, que han contestado siete entidades de crédito,
que señalan la existencia de cincuenta y una cuentas co
rrientes con saldo al cierre del ejercicio, de las que única
mente nueve corresponden a cuentas que figuran en con
tabilidad, habiéndose observado la existencia de
diferencias entre el saldo contable y el confirmado en
cuatro cuentas, si bien son.de escasa cuantía. En las ale
gaciones formuladas por el, Partido se indica que se han
dado instrucciones para la cancelación de las cuentas
abiertas de forma improcedente.

III.4. Acreedores

Los saldos de esta cuenta en Nayarra y Vizcaya no
han tenido movimiento a lo largo del año, a excepción de
un cargo en Navarra, por importe de 500.000 ptas., que
no se corresponde con un abono anterior, por lo que pare
ce corresponder a una deuda existente, no contabilizada.
La práctica totalidad de estos saldos, en estas dos organi
zaciones, son anteriores a 1991. En la contabilidad de
Guipúzcoa permanece el saldo con signo contrarió de la
cuenta "acreedores diversos", sin movimiento, por im
porte de 4.500.000 ptas. El origen de este último saldo es
explicado, en las. alegaciones formuladas por el Partido,
como anticipo pagado por honorarios a un abogado, por
un procedimiento judicial que aún está abierto.

-'

m.5. Fondo Patrimonial

El "fondo patrimonial" contable presenta una notable
disminución con relación al ejercicio anterior, ascendien
do, a 31 de diciembre de 1992, a 11.779.088 ptas. No
obstante, este importe está afectado significativamente
por las incorrectas imputaciones contables que se han re
alizado de los resultados económico-patrimoniales obte
nidos. Así, el importe total de los resultados del ejercicio
anterior, que asciende a 159.465.858 ptas., y supone el
52% del saldo inicial de est.1S cuentas, se ha traspasado a
la cuenta "elecciones campañas anteriores", contabiliza
da en el apartado de "gastos amortizables", incrementan
do el saldo acreedor de la misma.

En las ejecutivas de Navarra y Vizcaya se han incre
mentado las cuentas correspondientes a "resultados pen
dientes de aplicación", en 3.645.992 y 19.815.011 ptas.
respectivamente, como consecuencia de haber traspasado
los saldos acreedores de las cuentas "elecciones campa
ñas anteriores", por lo que las de estas organizaciones
quedan saldadas. Esta operación, sin embargo, no se ha
llevado a cabo en las Ejecutivas de Álava y Guipúzcoa,
en las que se mantienen en el apartado de "gastos amorti
zables", las cuentas "elecciones campañas anteriores" y
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"fondo financiación campañas", con saldos respectivos
de 6.492.502 ptas. y 132.891.735 ptas.

Cabe destacar la disminución experimentada en el fon
do social correspondiente a la Ejecutiva de Navarra, por
importe de 113.350.000 ptas., como consecuencia de la
cancelación de la cuenta "participación financiera funda
ción", que reflejaba la inversión anterior a 1989 en la crea
ción de un periódico, el cual ha sido liquidado, por lo que
el saldo de la cuenta mencionada carecía de significación.

III.6. Endeudamiento

En la documentación contable rendida se presenta un
saldo de endeudamiento de 905.858.547 ptas., correspon
diente a un total de veintitrés operaciones. Con carácter
general, no se aplica el principio del devengo en la impu
tación de intereses generados por estas operaciones.

En Vizcaya aparece registrada una póliza de crédito,
cuya deuda al cierre del ejercicio asciende a 14.786.056
ptas., en la que no se incluyen las correspondientes liqui
daciones de intereses no satisfechos. De esta operación
no se han aportado los extractos bancarios.

En una de las pólizas de la Ejecutiva de Guipúzcoa se
contabilizan los intereses según el principio de caja, en
lugar de aplicar el del devengo, además de imputarse a
una cuenta de gastos de naturaleza na financiera.

Asimismo, en Euskadi aparecen varias operaciones,
por un total de 84.944.634 ptas., sobre las que no se ha
realizado periodificación de intereses ni ·se han producido
amortizaciones a lo largo del ejercicio, al igual que en el
ejercicio anterior. Por otra parte, la cancelación de una
operación por 20.000.000 ptas. se ha registrado en otra
cuenta de endeudamiento, dificultando su seguimiento
contable. Finalmente, se ha detectado un error en la con
tabilización de una liquidación ¡le intereses, por importe
de 111.000 ptas., debido a un error material, lo que deno
ta un deficiente sistema de control interno.

En las alegaciones formuladas por el Partido se anun
cian fórmulas de amortización de las deudas con entida
des financieras por importes inferiores a los debidos, lo
que supondría una financiación no prevista en la Ley
3/87, de Financiación de Partidos Políticos.

m.7. Cuentas entre órganos del Partido

Cada Ejecutiva Regional tiene una cuenta de relación
con la Ejecutiva Nacional, que se corresponde con la que
ésta mantiene con cada una de ellas, cuyo saldo agrega
do, que al final del ejercicio debería ser cero, asciende a
77.000 ptas., que corresponde al mayor saldo deudor de
Guipúzcoa respecto al saldo acreedor que Euskadi pre
senta de esta Ejecutiva Regional, y que procede de 1990.
Según las alegaciones formuladas, este saldo está regula
rizado en la actualidad.

m.8. Ingresos

El conjunto agregado de ingresos que han sido conta
bilizados durante el ejercicio de 1992, asciende a

225.492.221 ptas. No se han transferido a la cuenta de
Explotación, algunas cuentas existentes en los estados
contables de la Ejecutiva de Euskadi, por importe de
11.423.542 ptas.

Numerosas partidas presentan una justificación insu
ficiente. Se han producido, asimismo, compensaciones de
gastos e ingresos, e imputaciones incorrectas a cuentas de
ingreso distintas a las que hubiera correspondido por su
naturaleza.

Entre los ingresos contabilizados figura un importe de
33.194.785 ptas., correspondiente a subvenciones otorga
das por el Gobierno Vasco y que, según se deduce de la
comunicación remitida por éste al Tribunal de Cuentas,
responde a subvención de gastos de funcionamiento del
ejercicio 1992. Debe señalarse, que el otorgamiento de
estas subvenciones, no está previsto en el art.o· 2 de la
Ley Orgánica 3/1987, de Financiación de Partidos Políti
cos.

m.9. Gastos

La cuenta de "pérdidas y ganancias", resultante de la
agregación de las cuentas córrespondientes a las cinco
Ejecutivas, registra unos gastos totales de 408.315.769
ptas. Se han aplicado al ejercicio de 1992 gastos del ejer
cicio anterior, contabilizando las operaciones siguiendo
el principio de caja en lugar del de devengo, por importe
de 4.011.585 ptas.

Existen gastos contabilizados cuya justificación no ha
sido aportada o es insuficiente, por importe de 3.924.638
ptas. Asimismo, se ha detectado la existencia de un gas
to, por importe de 414.919 ptas., en la Ejecutiva de Viz-.
caya, correspondiente a la Seguridad Social que no ha si
do contabilizado.

Por otra parte, se emplea la denominación de "remu
neraciones netas" en las Ejecutivas de Navarra y Vizcaya
para la contabilizacipn de remuneraciones que realmente
son brutas.

Se llevan a cabo múltiples imputaciones incorrectas,
sin atender a la naturaleza de los gastos.

IV Circularización a entidades de crédito

El Tribunal de Cuentas remitió al Partido un mndelo
de circularización a entidades de crédito con la solicitud
de su tramitación. Se ha recibido información de siete en
tidades de crédito.

De dicha información resulta que el Partido tiene
abiertas cuarenta y dos cuentas corrientes que no figuran
en contabilidad. Respecto a catorce saldos incluídos en
contabilidad, de cinco no se ha recibido confirmación, y
del resto sólo cinco son coincidentes con la información
remitida por las entidades. Como se ha señalado en el
epígrafe de Tesorería, el partido manifiesta en sus alega
ciones que ha dado instruciones para cancelar las cuentas
abiertas de forma improcedente.

Respecto a las operaciones de endeudamiento, no se
ha recibido información sobre los saldos de nueve opera
ciones registradas en contabilidad, por un importe de 365
millones de pesetas. De las restantes operaciones, cuatro,
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por importe de 212 millones de pesetas, han resultado de
conformidad, mientras que en otras diez se han observa
do diferencias.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas, resulta que el im
porte de las subvenciones concedidas a esta Formación
política asciende a 48.868.236 ptas. De este importe,
Eusko Alkartasuna refleja en contabilidad un total de
48.345.926 ptas., quedando por registrar parte de la sub-
vención otorgada por el Parlamento Vasco. .

VI. Aportaciones a cargos electos en Juntas Genera
. les y Ayuntamientos

De la información facilitada por los Ayuntamientos
que han atendido a la solicitud del Tribunal de Cuentas,
resulta que esta Formación política ha recibido aportacio
nes, al menos, por un importe de 31.161.156 ptas., del
que únicamente se han contabilizado 1.533.430 ptas.

No se dispone de información sobre las aportaciones
efectuadas al Partido por las Juntas Generales; sin embar
go, en la contabilidad figuran registrados por este con
cepto ingresos por importe de 39.596.670 ptas.

Es oportuno señalar, que la Ley Orgánica 3/1987, de
Financiación de Partidos Políticos, que enumera en su ar
tículo 2.° todos los recursos procedentes de la financia
ción pública, no incluye las subvenciones de Corporacio
nes Locales, como ha puesto de manifiesto
reiteradamente el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

l.' La Formación política Eusko Alkartasuna rindió
al Tribunal de Cuentas los estados anuales contables, re
feridos al ejercicio 1992, de la Ejecutiva Nacional y de
las Ejecutivas Regionales, así como los estados agrega
dos correspondientes, no consolidados, sin incluir la in-

formación relativa a la restante organización territorial e
institucional.

2.' La representatividad de ros estados contables ren
didos se encuentra significativamente limitada por dife
rencias no justificadas entre distintos estados contables,
por una incorrecta utilización de las cuentas para regis
trar las operaciones realizadas, así como por la no aplica
ción del principio del devengo y retrasos en la contabili
zación de los cobros y pagos. Además, las cuentas de
relación entre la Ejecutiva Nacional y las Ejecutivas Re
gionales presentan diferencias entre sí.

3.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, así como del Gobier
no Vasco para funcionamiento ordinario, lo que supone
obtener una financia:ción no prevista en la Ley 3/87 de
Financiación de Partidos Políticos.

INICIATIVA PER CATALUNYA

l. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Iniciativa per Catalunya, en la
rendición al Tribunal de Cuentas de la contabilidad del
ejercicio 1992, remitió estados contables relativos a la
actividad y situación patrimonial del "Órgano Adminis
trativo Central", sin incluir los registros correspondientes
a la restante organización territorial e institucional.

Al igual que en el ejercicio anterior, la contabilidad
presentada incluye la del Partit Socialista Unificat de Ca
talunya (PSUC). "

Respecto a la organización contable y evaluación• del sistema de control interno, cabe señalar que no se
realizan arqueo"S dé caja ni conciliaciones bancarias.
Asimismo, no existe un inventario detallado de bienes
y la dotación a la amortización del inmovilizado mate
rial se efectúa mediante la aplicación de porcentajes
distintos a los indicados en las notas al balance de si
tuación rendido.

11. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1992,
rendidos por iniciativa per Cataiuli,Y4, SUl} ~05 $igu~entP-s:
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IlALANCE DE SITUACiÓN
(pesetasl

ACTIVO PASIVO

Inmovilizacione.s inmateriales 270.958 Fondo social (16.043.199)

Inmovilizaciones materiales 11.328.852 Déficit acumulado (117.668.443)

Deudas con organizaciones 5.212.067 Superávit del ejercicio 59.721.083
propias (préstamos)

.

1.790.852Organizaciones asociadas Deudas con entidades de 95.000.000
deudoras crédito (I/p)

Organizaciones propias 4.633.38.2 Deudas con organizaciones 2.100.000
deudoras asociadas (l/pi

Deudores varios 1.491.442 Otros acreedores (I/p) 2.180.068

Administraciones Públicas 41.540.184 Deudas con organizaciones 11.056.989
asociadas

Personal 1.575.092 Deudas con organizaciones 4.603.285
propias

Provisiones (8.207.522) Proveedores 14.802.415

Tesorerla 50.808.613 Administraciones Públicas 6.819.795

Ajustes por periodificación 3.980.916 Provisiones 784.749

Crédito elecciones 41.309.280
municipales

.. Ajustes por periodificación 9.758.814

TOTAL ACTIVO 114.424.836 TOTAL PASIVO 114.424.836

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetasl

DEBE HABER

Gastos de personal 114.043.868 Institucionales 179.034.861

Gastos financieros 26.974.207 Cargos públicos 15.228.404

Servicios exteriores 46.849.261 De gestión 10.658.537

Gastos propios 17.458.793 Financieros 2.490.358

Gastos por actividades 21.811.323 Por cuotas 17.493.321

Subvenciones organizo 14.421.877 Por actividades 44.117.6!l2
territoriales .

Provisiones por insolvencias 865.240 De publicaciones 15.882.249

Dotación amortización 2.601.092 Diversos 19.841.322
inmovilizado

Beneficios ejercicio 59.721.083

TOTAL 304.746.744 TOTAL 304.746.744
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m. Representatividad de los estados contables rendidos

La documentación contable remitida ha sido objeto de
verificaciones en la sede central de la Formación política.
Del análisis efectuado resultan las siguientes observacio
nes y, en su caso, deficiencias que condicionan su repre
sentatividad, y que no han sido objeto de alegación algu
na por parte de la Formación política.

m.!. Inmovilizado

El saldo de las inmovilizaciones materiales, a 31 de
diciembre de 1992, aparece contabilizado por su valor
neto, deducida la amortización acumulada. No existe un
inventario detallado de los bienes y, según las notas al
balance de situación rendido, la parte relativa a "obras de
arte" forma parte del patrimonio artístico del Partit So
cialista Unificat de Catalunya, que fue valorado según es
timaciones de su Comité Central. Las incorporaciones
del ejercicio, examinadas en su totalidad, ascienden a
2.684.100 ptas. y, aunque se efectuaron en el último tri
mestre, se consideran, a efectos de amortización, realiza
das al comienzo del ejercicio.

Por otra parte, los porcentajes para la amortización de
las inmovilizaciones materiales realmente aplicados no
se corresponden con los que se indican en las notas que
acompañan al balance de situación rendido.

En el balance de situación figuran incorrectamente
como inmovilizaciones inmateriales las fianzas y depósi
tos.

lIL2. Deudores

El saldo a 31 de diciembre de 1992 asciende a
48.035.497 ptas., del que 41.540.184 ptas. corresponden
al concepto "Administraciones Públicas", en el que se re
gistra el importe pendiente de cobro relativo a la subven
ción de las elecciones Municipales de 1991; el importe
realmente cobrado en 1993 fue de 41.709.785 ptas., reali
zándose en dicho ejercicio la correspondiente regulariza
ción por 169.60 I ptas.

El epígrafe "deudas con organizaciones propias", por
un importe de 5.212.067 ptas., recoge el saldo de los
préstamos realizados a diversas organizaciones territoria
les propias, para financiar la campaña de las elecciones
Municipales de 1991, incluyendo una provisión para in
solvencias de 1.321.889 ptas., inferior a la del ejercicio
anterior, que ascendía a 2.408.558 ptas.

En las "organizaciones asociadas deudoras", por un
importe de 1.790.852 ptas., se incluyen las deudas que
mantienen el Partido Comunista de España y el grupo de
Izquierda Unida en el Parlamento Europeo por 1.781.089
y 25.131 ptas., respectivamente; también se incluye un
saldo acreedor de la Diputación de Barcelona que, aun
que de escasa cuantía, debe ser reclasificado.

En la cuenta "organizaciones propias deudoras", que
presenta un saldo de 4.633.382 ptas., se incluyen diversas
cuentas, como: "organizaciones deudoras por prensa"
con un saldo de 3.602.464 ptas., del que 3.063.281 ptas.,
se considera de dudoso' cobro, siendo este mismo el im-

porte de la dotación para insolvencias al finalizar el ejer
cicio. Esta provisión, en el ejercicio anterior ascendía a
5.499.639 ptas. La cuenta "deudas cargos públicos muni
cipales", que a I de enero de 1992 presentaba un saldo de
5.663.412 ptas. totalmente provisionado para insolven
cias, presenta un saldo al finalizar el ejercicio de 400.000
ptas., coincidente con el de la provisión para insolvencias
a esa fecha. Completa este epígrafe la cuenta "jóvenes
con iniciativa" que recoge una deuda de 50.477 ptas. y la
de "organizaciones deudoras por gastos elecciones Muni
cipales 1991" con un saldo de 580.441 ptas., en el que se
incluye una provisión para insolvencias de 541.252 ptas.

El epígrafe "deudores varios" recoge las deudas pen
dientes de cobro por la celebración de la Fiesta del Tra
bajo, observándose en la composición del saldo varias
subcuentas con saldo acreedor, por un importe total de'
201.855 ptas. La provisión para insolvencias por este
concepto asciende, al finalizar el ejercicio, a 355.860
ptas., habiéndo disminuido en 236.002 ptas. respecto a la
del ejercicio anterior.

El concepto de "personal", por un importe de
1.575.092 ptas., corresponde a diversos préstamos conce
didos como ayudas personales. En el ejercicio anterior
fue dotada una provisión por insolvencias de 1.500.000
ptas. que se mantiene a 31 de diciembre de 1992.

Con respecto a "provisiones", además de las mencio
nadas en los correspondientes epígrafes, también se in
cluye en el saldo de 8.207.522 ptas. una provisión para
insolvencias de cuotas de 775.240 ptas. y otra provisión
de 250.000 ptas. que en'las notas que acompañan al ba
lance de situación rendido figura como aplicable al epí
grafe de "Deudores varios" y que, de acuerdo con las ve
rificaciones efectuadas, no es una provisión por
insolvencias, sino una provisión por gastos.

lII.3. Tesorería

Los saldos de "caja" y "bancos" no están soportados
por sus correspondientes actas de arqueo y conciliaciones
bancarias. Se han detectado diferencias entre el saldo
contable de las cuentas mantenidas por la Formación po
lítica en entidades financieras y los extractos emitidos
por éstas; además, no se han incluido en el balance los
saldos de varias cuentas corrientes a nombre del Partit
Socialista Unificat de Catalunya y de Iniciativa per Cata
lunya, por un importe conjunto de 13.883.276 ptas., de
las que se ha tenido conocimiento a través de la circulari
zación efectuada, como se señala en el correspondiente
apartado.

111.4. Acreedores

El área de acreedores, con un saldo a 31 de diciembre
de 1992 de 42.347.301 ptas., está integrada por los epígra
fes de: "deudas con organizaciones asociadas largo plazo",
"otros acreedores", "deudas con organizaciones asociadas
corto plazo", "deudas con organizaciones propias", "pro
veedores". "Administraciones Públicas" y "provisiones".

El concepto "deudas con organizaciones propias largo
plazo" corresponde a un préstamo de la organización te-
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rritorial de Barcelona de fecha 30 de diciembre de 1992,
a reintegrar en febrero de 1994.

El préstamo con el Comité de Barcelona, por importe
de 1.497.731 ptas., se ha cancelado durante el ejercicio
con cargo a la cuenta "Beneficios extraordinarios años
anteriores".

El epígrafe "otros acreedores" registra el importe pen
diente de pago en concepto de arrendamiento financiero
de diversos bienes. Este importe no coincide, según el cri
terio seguido en su contabilización, con el de la cuenta de
activo denominada "gastos diferidos leasing" incluida en
el epígrafe de "ajustes por periodificación" que, a 31 de
diciembre de 1992, presenta un saldo de 2.048.090 ptas.,
observándose, por lo tanto, una diferencia de 131.978
ptas., al haberse contabilizado dos veces en la cuenta de
activo una misma factura y no contemplarse en la de pasi
vo el nuevo tipo de IVA aplicable para este ejercicio.

En "Deudas con organizaciones asociadas corto pla
zo" se incluyen las deudas con el Partido Comunista de
España (Mundo Obrero) y con Izquierda Unida, por im·
portes de 6.124.264 y 4.967.125 ptas., respectivamente,
siendo regularizado este último saldo en el ejercicio 1993
con abono a "Beneficios extraordinarios ejercicios ante
riores". También se incluye un saldo deudor, que debería
ser reclasificado, de Izquierda Unida-Convocatoria por
Andalucía, por un importe de 34.400 ptas.

El epígrafe "Deudas con organizaciones propias" reco
ge principalmente las cuotas pendientes de transferir a co
mités locales. También incluye la deuda que mantiene la
Organización Central con el Comité de Barcelona y que, a
31 de diciembre de 1992, asciende a 1.935.501 ptas.

E! concepto "Proveedores" recoge el importe pendiente
de pago a los mismos derivado de la actividad ordinaria,
en el que se observa la existencia de saldos, por un importe
conjunto de 1.944.064 ptas., que proceden del ejercicio an
terior y que no han tenido movimiento en el actual. Al pro
veedor más significativo cuantitativamente, que tiene un
saldo de 3.012.439 ptas., acumulado de enero a diciembre,
no se le ha efectuado ningún pago en el ejercicio.

El importe de "Administraciones Públicas" lo confor
man los correspondientes a "Hacienda Pública acreedora.
IRPF" y a "Seguridad Social acreedora". En la primera
cuenta, el saldo a 31 de diciembre de 1992, por un impor
te de 3.578.021 ptas., es menor en 184.847 ptas. al im
porte registrado en concepto de IRPF en el último trimes
tre del ejercicio, diferencia no explicada por esta
Formación política, al no tener conciliada la cuenta.
También en la cuenta de "Seguridad Social acreedora" se
presenta una diferencia de 960.422 ptas., entre el importe
a pagar por la Seguridad Social, registrado en el mes de
diciembre, que asciende a 2.281.352 ptas., y el saldo a 31
de diciembre de 1992, por un importe de 3.241.774 ptas.

Completa esta área el concepto de "provisiones", en
el que se incluye una provisión por gastos de teléfono de
300.000 ptas. que fue dotada en el ejercicio 1991 y que
debería estar regularizada.

m.5. Endeudamiento

El endeudamiento contable con entidades de c.rédito
asciende a 136.309.280 ptas. y comprende los epígrafes

de "deudas con entidades de crédito" y "crédito eleccio
nes municipales". El primero de ellos, con un saldo de
95.000.000 ptas., corresponde a un préstamo otorgado
por una entidad financiera, el 27 de junio de 1.992, por
un importe de 115.000.000 ptas., con vencimiento final al
31 de diciembre del año 2002. En el ejercicio se han rea
lizado amortizaciones extraordinarias por un importe de
20.000.000 ptas.. Este préstamo sustituye a otros dos
concertados en años anteriores con la misma entidad fi
nanciera de la que no se ha recibido información en la
circularización efectuada.

El epígrafe "crédito elecciones municipales", con un
saldo de 41.309.280 ptas., corresponde a un préstamo a
un año formalizado, con la misma entidad financiera que
el anterior, el 30 de diciembre de 1992, por un importe de
41.500.000 ptas., destinado a la cancelación de un crédito
concedido en 1991 por la misma entidad financiera para
sufragar los gastos de la campaña electoral a las eleccio
nes Municipales celebradas en ese ejercicio y del que, de
acuerdo con las verificaciones efectuadas, no se han con
tabilizado intereses devengados al 31 de diciembre de
1992, por importe de 2.572.340 ptas.

III.6. Fondo Patrimonial

El superávit del ejercicio, 59.721.083 ptas., compren
de, entre otros, el superávit obtenido en la Fiesta del Tra·
bajo, que asciende a 18.246.966 ptas., y el déficit produ
cido en la campaña electoral al Parlamento de Cataluña
de 1992, por un importe de 2.563.653 ptas.. Al agregarse
el superávit del ejercicio con los déficits acumulados de
ejercicios anteriores se alcanza un fondo patrimonial ne
gativo de 73.990.559 ptas.

III.7. Ajustespor periodificación

En el activo de esta área se incluye la cuenta de "pa
gos diferidos-Ieasing", con un saldo de 2.048.090 ptas.,
que recoge el importe pendiente de pago en concepto de
arrendamiento financiero de diversos bienes, y que de
acuerdo con lo ya expuesto, resulta inferior en 131.978
ptas. al de la correspondiente cuenta de Pasivo. Completa
el saldo del activo la cuenta de "Cobros diferidos", con
un importe de 1.932.826 ptas.

En el pasivo, además del saldo de "Cobros anticipa
dos" por un importe de 140.000 ptas., figuran "Pagos di,
feridos", con un saldo de 6.387.255 ptas., en el que se in
cluyen intereses devengados y no pagados de un préstamo
de 115 millones de ptas., por un importe de 6.293.750
ptas. y "Partidas pendientes de aplicación", por importe
de 3.231.559 ptas., en el que se incluyen pagos pendientes
derivados de la campaña electoral al Parlamento de Cata
luña, por importe de 1.444.447 ptas., ¡ncumpliéndose los
plazos previstos en la normativa electoral.

m.8. Ingresos

Los ingresos contabilizados en el ejercicio ascienden
a 304.746.744 ptas. De este total, 179.034.861 ptas. co-
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rresponden a "Aportaciones institucionales", que inclu
yen las subvenciones recibidas de los distintos Parlamen
tos y de las Corporaciones Locales, cuyo análisis se efec
túa en el correspondiente epígrafe de este Informe; En el
concepto de "cargos públicos", con un saldo de
15.228.404 ptas. se registran las retribuciones otorgadas
a cargos públicos en los distintos Parlamentos y en otras
instituciones públicas.

Respecto a los ingresos privados, cabe señalar, por su
mayor importe, los relativos a la Fiesta del Trabajo, que
ascienden a 34.063.562 ptas. También destacan los ingre
sos por cuotas de militantes y simpatizantes, por importe
de 17.493.321 ptas., y los ingresos por venta de publica
ciones, por 15.882.249 ptas. De las verificaciones efec
tuadas no se deducen anomalías dignas de mención.

lII.9. Gastos

Los gastos del ejercicio ascienden a un total de
245;025.661 ptas., de los cuales 114.043.868 ptas. corres
ponden a "Gastos de personal", en los que se incluyen los
haberes y seguridad social de los trabajadores de la Organi
zación Central y de los cargos públicos. Los "Gastos por ac
tividades" recogen los gastos poi la celebración de la Fiesta
del Trabajo y la del Partido Comunista de España, por im
portes de 15.816.596 y 5.994.727 ptas., respectivamente. En
los "Gastos propios", que ascienden a 17.458.793 ptas., se
incluyen, entre otros, el déficit de la campaña electoral al
Parlamento de Cataluña, por importe de 2.563.653 ptas.,
pérdidas de empresas asociadas, por 4.345.898 ptas., yajus
tes sobre la subvención prevista de la campaña de las elec
ciones Municipales de 1991, por un importe de 6.190.051
ptas., que deberían ser, adecuadamente reclasificados.

Los gastos "financieros" están infravalorados, al me
nos, en 2.572.340 ptas., importe que corresponde a los
intereses no contabilizados de un préstamo, citado en el
epígrafe de endeudamiento. Con independencia de esta
omisión, en las veríficaciones efectuadas no se han detec
tado deficiencias dignas de mención.

m.lo. Ingresos y Gastos de campañas electorales

El 15 de marzo dé 1992 se celebraron las elecciones
al Parlamento de Cataluña emitiendo la Sindicatura de
Cuentas de Cataluña el correspondiente Informe sobre las
contabilidades electorales.

De acuerdo con dicho Informe, y con la contabilidad
electoral, esta Formación política cerró la campaña electo
ral con un déficit de 11.410.001 ptas., importe que incluyó
en los "Gastos propios", que figuran en la cuenta de Pérdi
das y Ganancias rendida, observándose que, con posterio
ridad al cierre de las cuentas de la campaña, se realizaron
varios apuntes contables, debidamente justificados, por los
que se redujo el déficit citado en 8.846.348 ptas., ascen
diendo por tanto al finalizar el ejercicio a 2.563.653 ptas.

IV. Circularización a entidades de crédito

Iniciativa per Catálunya, atendiendo a la solicitud for
mulada, ha circ'ularizado a cincuenta y cinco entidades de

crédito, enviando, además, peticiones separadas en aque
llos casos en los que la entidad de crédito.tiene sede en
más de una de las provincias catalanas. Se ha recibido in
formación únicamente de dieciséis de las entidades circu
larizadas.

En relación con las cuentas de tesorería, se ha circula
rizado a las entidades que conforman la totalidad del sal
do contable, que ha sido informado en un 99%, quedando
sin obtener información un resto de 383.458 ptas. En las
respuestas remitidas se han detectado diferencias con los
saldos contables, Por otro lado, como resultado de la cir
cularización, aparecen cuentas cuyos titulares son Inicia
tiva per Catalunya o el Partit Socialista Unificat de Cata
lunya y que no figuran en el balance rendido. El importe
total de estas cuentas asciende a 13.883.276 ptas.

Con respecto al endeudamiento, solamente se ha con
firmado el 30,3% del saldo contable, no habiéndose reci
bido respuesta de uno de los dos préstamos que confor
'man el saldo del balance, por importe de 95.000.000 ptas.
En la respuesta recibida se observa una diferencia de
34.396 ptas.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Corte~ Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas, se obtiene el im·
porte 'de la subvención concedida por el Parlamento Ca·
talán a esta Formación política, que asciende a
34.230.352 ptas., observándose una diferencia de 39.684
ptas. con respecto ·al importe registrado en contabilidad,
por 34.190.668 ptas.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información facilitada por las Diputaciones y
Ayuntamientos que han atendidQ a la solicitud del Tribu
nal de Cuentas, resulta que esta Formación política ha re·
cibido aportaciones de Diputaciones, por importe de
7.800.000 ptas., y de Ayuntamientos, por importe de
65.260.700 ptas., de las que únicamente se reflejan en
contabilidad 4.559.000 ptas. y 20.926.682 ptas., respecti
vamente.

Es oportuno señalar que la Ley Orgánica 3/1987, de
Financiación de Partidos Políticos que enumera, en su aro
tículo 2.0

, todos los recursos procedentes de la financia
ción pública, no incluye las subvenciones de Corporacio·

.nes Locales, como reiteradamente ha puesto de
manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

l.' Los estados contables del ejercicio 1992 rendidos
por Iniciativa per Catalunya son incompletos, ya que se

. refieren exclusivamente al órgano Administrativo Cen
tral, sin incluir la información contable relativa a su orga·
nización territorial e institucional.
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2." La representatividad de los estados contables
anuales rendidos está condicionada por la inádecuada uti
lización de los registros contables, según la naturaleza de
las operaciones, por la incorrecta contabilización de los
intereses financieros correspondientes a las operaciones
de endeudamiento, y la ausencia de justificación docu
mental de determinados movimientos contables, además
de por no incluir todas las operaciones de su organización.

3." Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

IZQUIERDA UNIDA

L Rendición y alcance de la contabilidad remitida

La Formación política Izquierda Unida rindió al Tribu
nal de Cuentas la contabilidad correspondiente al ejercicio
de 1992, que se refiere exclusivamente a la actividad de
sarrollada y a la situación patrimonial de la Ejecutiva Fe
deral de Izquierda Unida, incluyendo los gastos e ingresos
del grupo parlamentario de las Cortes Generales, sin que
se haya incorporado la información correspondiente a la
restante organización territorial e institucional

En el análisis del sistema contable implantado y del
control interno se han observado algunos retrasos en la
contabilización de determinados hechos de contenido
económico, además de la no aplicación del principio del
devengo, con la consiguiente incorrecta imputación tem
poral, y la frecuente utilización, principalmente en opera
ciones de tesorería, de cuentas transitorias que dan lugar
a numerosos errores y duplicidades, restando transparen
cia, agilidad y facilidad a la operativa contable. También
se ha detectado la existencia de abonos ·en cuentas de te
sorería con- cargo a cuentas acreedoras, dando lugar a que
en éstas el saldo sea deudor.

No existe inventario detallado de los bienes de inmo
vilizado, no se ha efectuado depuración contable sobre
la totalidad de cuentas sin movimientos a lo largo de va
rios ejercicios, ni se realizan los oportunos arqueos de
caja y conciliaciones bancarias. En cuanto a la justifica
ción documental, se han observado algunas carencias
que se señalan en los distintos apartados de este Infor
me.

n. Situación económico-financiera

Los estados financieros, a 31 de diciembre de 1992
rendidos por la Coalición Izquierda Unida son los si
guientes: .
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO: 15.429.802 FONDO PROPIOS: • 334.146.160

Inmovilizaciones materiales: Reservas:

· I.M. Mobiliario 5.500.353 · Reserva legal 37.268.903

· I.M. Equipos proc. informo 4.984.947 Resultados ejercicios anter.:

· Amort. acumulada del I.M. ·1.051.498 · Result. negat. ejercic. anter. (*)·413.320.136

Inmovilizaciones financieras: Pérdidas y Ganancias:

· Fianzas constituidas a IIp 5.996.000 · Pérdidas y Ganancias (benef.) (* *) 41.905.073

ACTIVO Crr.CULANTE: 179.354.627 ACREEDORES A C/P: 528.930.589

Existencias: Deudas con entid. de crédito:

· Anticipos a proveedores 70.100 · Deudas a largo plazo con 471.301.124
entidades de crédito

ueudores: Acreedores comerciales:

· Deudores 32.864.673 · Proveedores 9.639.837

· Anticipos de remuneración 1.173.601 · Proveedores efectos 2.761.710
comerciales a pagar

Inversiones financ. temporales: · Acreedores por prestaciones 36.801.671
de servicios

.

· Créditos a c/p a CC.AA. 86.755.784 Otras deudas no comerciales:

· Créditos a c/p 3.601.551 · Remuneraciones pendientes ·1.729.518
de pago

Tesorerfa: · Hacienda Pública acreedor 3.374.356
por conceptos fiscales

· Caja pesetas 316.356 · Organismos de la Seguridad 2.178.297
Social acreedores

· Bancos e instit. de crédito c.e. 54.572.562 · Partidas pendo de aplicación 442.448
vista, ptas.

· Interbancarias-traspasos 4.160.664

TOTAL ACTIVO 194.784.429 TOTAL PASIVO 194.784.429

(x) Incluye únicamente hasta el ejercido 1990
(xx) Induye el..resultado del ejercicio 1992 y el de ..~jercicio t991, más una partida no justificada
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetasl

DEBE HA B E'R

GASTOS: 439.827.712 INGRESOS: 710.315.884

Gastos de Personal: Importe neto de la cifra de
negocios:

· Sueldos y salarios , 74.913.639 • Suscripciones 60.000

· Seguridad Social a cargo de la 22.093.002 Otros ingresos de explotación: , '
empresa

Dotaciones p.ara amortizaciones · Subvenciones oficiales a la ' 709.476.945
de inmovilizado: explotación

· Amortización para Inmovilizado 1.051.498 • Recuperación de gastos 752.768
Material

,.

Variación de las provisiones de · Ingresos finaQcieros 26.171
circulante:

• Pérdidas de créditos 193.852.873 RESULTADOS FINANCIEROS 78.923.539
comerciales incobrables NEGATIVOS:

Otros gastos de explotación: Ingresos extraordinarios:

· Arrendamientos y cánones 25.100.537 · Ingresos extraordinarios 520

· ~eparaciones y conservación 4.717.218 Ingresos y beneficios de otros
ejercicios:

· Servo de profesionales ¡ndep. 3.090.871 · Ingresos y beneficios de 215.780.203
ejercicios anteriores

· Transportes 1.016.327

• Primas de seguro 128.829

·'Publicidad, propaganda y 2.253.260 .
relaciones públicas

· Suministroslagua, electricidad, 5.892.788
teléfonos)

· Otrosserviciós 105.716.870

BENEFICIOS DE EXPLOTACION: 270.488.172

Gastos financieros por deudas a
largo plazo:

" Amortización de gastos de 694.063
formalización de deudas

Otros gastos financieros y gastos
asimilados:

· Intereses de deudas a el plazo 78.229.476
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

BENEFICIOS DE LAS 191.564.633
ACTIVIDADES ORDINARIAS:

Gastos y pérdidas de otros
ejercicios:

. Gastos y pérdidas de ejercicios 6.624.804
anteriores

RESULTADOS 209.155.919
EXTRAORDINARIOS POSITIVOS

BENEFICIOS ANTES DE 400.720.552
IMPUESTOS

RESULTADOS DEL EJ~;:¡CICIO 400.720.552
(BENEFICIOS) .

III. Representatividad de los estados contables reno
didos

Las verificaciones se han realizado principalmente en
la sede central de la Coalición sobre la contabilidad de la
Ejecutiva Federal, puesto que la contabilidad rendida y la
documentación acreditativa de &s operaciones realiza
das, se refieren exclusivamente a la misma. Estas verifi
caciones han sido completadas mediante la realización de
otras actuaciones en sedes de la organización territorial,
cuyos resultados se exponen en el apartado correspon
diente de este Informe.
. Del análisis efectuado sobre las diversas rúbricas que
Integran los estadoSc contables de la Ejecutiva Federal, ca
be señalar las siguientes observaciones y, en su caso, de
ficiencias que linútan su representatividad:

HI.!. Inmovilizado

El inmovilizado material está formado por los epí
grafes de mobiliario, con un saldo de 5.500.353 ptas., y
eqUIpos para procesos de información, cuyo saldo as
ciende a 4.984.947 ptas. Se observa una indebida clasi
ficación de algunos de los bienes, que se arrastra del
ejercicio anterior, así como el hecho de haber dotado la
amortización del ejercicio aplicando al saldo existente
al final del mismo un porcentaje del 10%, con indepen
denCIa de la fecha de adquisición o la naturaleza del
bien.

El inmovilizado financiero está formado únicamente
por. la cuenta de fianzas, cuyo saldo al cierre del ejercicio
aSCIende a 5.996.000 ptas. En su análisis se ha observado
la baja por importe de 800.000 ptas. de una fianza por al
quiler, constituida en 1989. De esta baja, se compensan
130.743 ptas. por gastos de suministros, justificados me
diante recibos firmados por el propietario del local, pese
a que en los mismos consta haber recibido el mencionado
importe de la Coalición en 1991.

m.2. Deudores

Este epígrafe está formado por diversas cuentas, con
un saldo conjunto de 124 núllones de ptas., que represen
tan el 64% del total del activo del valance presentado.

En el pasivo del balance de situación aparece, asinús
mo, la cuenta de "remuneraciones pendientes de pago"
con un saldo deudor de 1.729.518 ptas.

La cuenta de "deudores", con un saldo de 32.864.673
ptas, recoge un solo epígrafe denominado "Izquierda
Unida. Madrid. Deudor" en el que se reflejan los impor
tes adeudados por la organización regional mencionada a
la Ejecutiva Federal. En ella se incluye un préstamo, de
2.000.000 ptas., concedido en el ejercicio de 1990, que
no ha experimentado movimientos. Por otra patte, se han
realizado pagos de amortizaciones y de intereses, por im
porte de 30.567.067 ptas., adeudándose en esta cuenta.
Estos importes corresponden a la amortización de un
préstamo concertado por la Coalición Electoral para fi
nanciación de la Federación de Madrid, que no figura en
balance de la Ejecutiva Federal. Tampoco se han aporta
do los justificantes que acrediten que corresponde a la
Federación de Madrid, como han informado responsables
de la Coalición, ni los acuerdos en virtud de los cuales se
hace cargo de su amortización la Ejecutiva Federal.

La cuenta de "créditos a corto plazo a las comunida
des autónomas" tiene un saldcí de 86.755.784 ptas y reco
ge los envíos mensuales de fondos a las federaciones re
gionales desde la Ejecutiva Federal. En ejercicios
anteriores se contabilizaban en cuentas .de gastos en.fir
me, debido a la ausencia de justificación por las mismas
de la aplicación de estos fondos. Aunque el cambio de
criterio de imputación contable supone la no considera
ción de gastos en firme de los envíos citados, su saldo
debe depurarse conforme se vaya conociendo su aplica
ción por las Federaciones regionales.

La cuenta de "créditos a corto plazo" refleja los enví
os de fondos a Izquierda Republicana, miembro de la Co
alición Izquierda Unida que, aunque no tiene represen-
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tantes en el Congreso de los Diputados, participa, como
miembro de la Coalición, del importe concedido como
subvención ordinaria. En esta cuenta se han cargado
250.660 ptas., cuyos soportes documentales son facturas
emitidas a nombre de la Coalición. Por otra parte, se ha
efectuado una regularización, cargando en la misma
1.850.891 ptas. con abono a una cuenta de gastos, sin que
se haya presentado soporte documental.

Debido a la no aplicación del principio del devengo,
no se ha contabilizado el importe total de los derechos
generados como consecuencia de los resultados electora
les obtenidos en distintos procesos, lo que supone no ha- .
ber reconocido deudas de la Administración, a 31 de di
ciembre de 1992, por, al menos, 237.991.210 ptas.: con la
consiguiente infravaloración de los ingresos contabiliza- .
dos.

HI.3. Tesorerla

La composición de la tesorería en el balance de situa
ción viene determinada por los saldos de caja y de ban
cos, de 316.356 ptas. y 54.572.562 ptas, respectivamente.

Respecto a caja, hay que señalar la falta de realiza
ción de arqueos así como la existencia de algunos abo
nos, de pequeño importe, no acompañados de la corres
pondiente documentación justificativa.

Aparecen en contabilidad catorce cuentas bancarias,
cinco de las cuales presentan satdo cero, tras haber sido
canceladas por la Coalición. Además, dos cuentas, cuyo
saldo total asciende a 37.073 ptas., no han experimentado
movimientos a lo largo del ejercicio. De las restantes, so
lamente dos de ellas son cuentasde funcionamiento.

En el epígrafe de bancos aparece también la cuenta
"bancos organizaciones" que recoge el resultado de una
circularización realizada por la Coalición; que fue con
testada por parte de 105 bancos, sobre cuentas abiertas a
nombre de la Coalición en todo el territorio nacional, con
un total de 37.268.903 ptas. Esta incorporación se efec
tuó directamente con abono a la cuenta Reserva legal.
Debe destacarse la falta de correspondencia por la inclu
sión de estos saldos relacionados con toda la organiza
ción territorial en unos estados contables referidos única
mente a la Ejecutiva Federal.

El resto de las cuentas están asociadas al funciona
.miento de operaciones de endeudamiento con las entida
des financieras, y se observa que no siempre la totalidad
de los movimientos están recogidos en ellas, sino en las
cuentas de endeudamiento, aunque al cierre del ejercicio
se hacen asientos de regularización con el objeto de que
los saldos de ambas coincidan.

Sobre las cuentas bancarias no se practican concilia
ciones, observándose diferencias entre el saldo contable
y el notificado por la entidad financiera, en algunas cuen
tas.

En una cuenta bancaria se han registrado dos pagos
trimestrales de una operación de endeudamiento, por im
porte de 421.224 ptas cada uno. El tercero de los pagos
trimestrales se ha contabilizado en otra cuenta bancaria
abierta en la misma entidad financiera, y el cuarto no
consta contablemente que se haya efectuado. Respecto a
los dos primeros pagos mencionados. cabe señalar que,

con posterioridad, quedan compensados contablemente
con el registro de dos ingresos de idéntica cuantía en di
cha cuenta bancaria, con abono a partidas pendientes de
aplicación, para reflejar los ingresos por transferencias
que aparecían en el extracto bancario, previas a los pa
gos, que no estaban contabilizadas y cuyo origen se des-
conocía. .

Asimismo, se han detectado ingresos en cuentas co
rrientes por un importe total de 43.923.693 ptas. con abo
no a-la cuenta de "Interbancarias. Traspasos Madrid", cu
ya utilización, como ya se ha señalado, dificulta el
seguimiento contable.

Finalmente,' destaca la inexistencia de cuentas banca
rias específicas para aportaciones privadas, tal como pre
vé el arto 6 de la citada Ley 311987.

1Il.4. Acreedores

Este epígrafe presenta U1' ,?'Ido al cierre del ejercicio
de 57.629.465 ptas., compuesto por diversas cuentas, cu
yo análisis contable se expone a continuación.

Las cuentas de "proveedores" presentan un saldo de
9.639.837 ptas., del cual un importe de 7.540.592 ptas.,
anterior a 1990, no ha presentado movimientos a lo largo
del ejercicio. La Coalición manifiesta haber satisfecho ya
1.645.280 ptas., pero no se ha presentado ningún soporte
documental que confirme este extremo, que además, caso
de acreditarse, debería haber producido su correspon
diente baja en cuentas.

Entre las cuentas le "proveedores" aparecen dos
cuentas con saldos deudores, por un total de 584.229
ptas., debido a la realización de pagos por importe supe
rior a.la deuda contabilizada. No se ha presentado docu
mentación justificativa de este proceder por parte de la
Coalición.

El saldo de apertura de la cuenta "proveedores va
rios", que asciende a 1.039.240 ptas._ corresponde, en su
práctica totalidad, a facturas que ya han sido satisfechas
en el ejercicio anterior. Al cierre del ejercicio están con
tabilizados algunos importes pendientes de pago que, sin
embargo, han sido satisfechos y cargados dos veces en
cuentas de gastos, por importe de, al menos, 91.000 ptas.
Además, no se ha presentado justificación documental de
un cargo realizado al cierre del ejercicio por importe de
89.600 ptas. con abono a una cuenta de "partidas pen
dientes de aplicación".

La rúbrica "acreedores por prestación de servicios"
está formada por la cuenta de "acreedores elecciones
86/87", con un saldo al cierre del ejercicio de 36.801.671
ptas., que es el resultado de añadir al saldo inicial del
ejercicio, el importe de 186.176 ptas., del que no existe
soporte documental.

111.5. Deudas COIl elltidades fillallcieras

El endeudamiento con entidades financieras contabili
zado al cierre del ejercicio asciende a 471.301.124 ptas.
Durante el año se da de alta en cuentas un préstamo por
importe de 5.000.000 ptas. concertado en 1986, del cual
no se han satisfecho hasta la fecha intereses ni se han ,ea-
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lizado amortizaciones. Durante el ejercicio anterior la
Coalición, sin acreditación documental alguna, procedió
a darlo de baja en cuentas con abono a resultados de
otros ejercicios.

En otra de las cuentas de crédito se contabilizaban du
rante este ejercicio intereses correspondientes a los ejer
cicios de 1990 y 1991 por importe de 813.907 ptas. reali
zándose esta operación antes de anotar el asiento de
apertura de la contabilidad.

Para hacer frente a sucesivas amortizaciones, la For
mación ha firmado efectos financieros por importe de
35.000.000 ptas: y ha acudido al mercado interbancario,
formalizando una operación por 30.000.000 ptas. a un
año.

Se han contabilizado, como ya se ha señalado en 'el
epígrafe de deudores, amortizaciones y pagos de intere
ses por importe de 30.567.062 ptas, pagos correspondien
tes a una operación de endeudamiento concedida a la Co
alición Electoral, que no figura registrada en la
Contabilidad de la Ejecutiva Federal, y sobre la que no se
ha confihnado la información facilitada de que corres
ponde a la Federación de Madrid.

El saldo de una de las operaciones de crédito se tras
lada el 27 de mayo a la cuenta de "interbancarias" sin
que se haya aportado explicación al respecto.

Existe una póliza de préstamo por importe de
100.000.000 ptas., en cuya cuenta se han contabilizado
exclusivamente los intereses devengados durante el ejer
cicio anterior, ya que no se habían registrado en el mis
mo.

El endeudamiento contratado se incrementa como
consecuencia de registrar en las correspondientes cuentas
los intereses devengados y no satisfechos, así como los
correspondientes gastos bancarios.

III.6. Fondo Patrimonial

El fondo patrimonial contable tiene un importe nega
tivo de 334.146.160 ptas, y está compuesto por el resulta
do del ejercicio, por importe de 400.720.552 ptas., los re
sultados negativos de ejercicios anteriores por un total de
772.135.615 ptas. y la cuenta de "reservas" con un saldo
de 37.268.903 ptas.

La cuenta de "resultados negativos de ejercicios ante
riores" recoge, además de los resultados de otros ejerci
cios, que ascienden a 772.673.492 ptas., un abono por
importe de 537.877 pesetas del que no se ha presentado
soporte documental.

El saldo de la cuenta de "reservas" recoge el importe
dado de alta en la cuenta de tesorería denominada "ban
cos organización", ya comentada en el apartado corres
pondiente.

m.7. Partidas pendientes de aplicación

Esta cuenta aparece en contabilidad con un saldo deu
dor inicial de 503.034 ptas. procedentes del ejercicio an
terior, de las que solamente han sido aplicadas 103.034
ptas. con cargo a cuentas de proveedores, sin que se haya
aportado la documentación ni la información correspon-

dientes. Se han producido otros dos abonos que dan lugar
al saldo fina! acreedor de442.448 ptas.

Estos dos apuntes, por importe de 421.224 ptas. cada
uno, tienen como contrapartida una cuenta de tesorería y
corresponden a los vencimientos de dos pagos de amoti
zación e intereses del préstamo de 5.000.000 ptas., ya
mencionados en el epígrafe de Tesorería.

m.8. Ingresos

El importe total de los ingresos en la cuenta de pérdi
das y ganancias asciende a 926.096.607 ptas. El epígrafe
"subvenciones oficiales a la explotación" recoge doce
mensualidades por importe cada una de 266.883 ptas,
que' corresponden a transferencias rea!izada~ por el Con
greso para satisfacer determinados gastos del grupo par
1amentario. También las aportaciones de los altos cargos
en el Parlamento Europeo se contabilizan en este epígra
fe. Por 'el contrario, esta cuerita no incluye los 'importes
otorgados por el Senado y por las Asanlbleas Autonómi
cas, que son gestionados directamente por el Grupo del
Senado y por la Organización Autonómica correspon
diente, sin que exista ningún tipo de control por parte de
los servicios centrales de Izquierda Unida.

En la cuenta de "recuperación de gastos" se han de
tectado algunas partidas de pequeño importe cuya natura
leza no ha podido determinarse al no disponer de docu
mentación justificativa distinta de los extractos.

La cuenta "ingresos ejercicio anterior" recoge aportacio
nes percibidas durante el ejercicio que corresponden a sub
venciones de caráCter electoral. Se han contabilizado
454.849 ptas. en concepto de anticipo del 45% de la subven
ción correspondiente a las elecciones autonómicas de Extre
madura, inferior a! que le correspondería de acuerdo con el
importe de la subvención a percibir que ascendía a
2.274.246 ptas. Por otra parte, se ha observado en esta cuen
ta una transferencia que no ha sido justificada, aunque su
importe no es relevante. Asimismo, aparece un cargo por
importe de 5.000.000 ptas. derivado de la anulación de un
abono realizado en la cuenta de "resultados extraordinarios"
en el ejercicio anterior, no habiendo aportado la Coalición
ninguna documentación justificativa de ambos asientos.

lII.9. Gastos

El importe total de gastos contabilizados en el ejerci
cio asciende a 525.376.055 ptas. En su análisis se han ob
servado las siguientes irregularidades:

Existen algunos errores en la imputación de partidas
de gastos que, aunque no afectan a! resultado final, des
virtúan la representatividad de la cuenta de resultados.

Como consecuencia de la falta de aplicación del prin
cipio del devengo, se observan numerosas imputaciones
al ejercicio corriente de gastos que realmente correspon
den a otros ejercicios.

Dentro del epígrafe Pérdidas de créditos comerciales
incobrables, en la cuenta "subvenciones a partidos", se re
cogen los envíos de fondos a las Formaciones integradas
en Izquierda Unida, considerándolos, por tanto, como
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gasto en firme. Se observa que no se ha contabilizado el
envío correspondiente al mes de diciembre para el PA
SOC y que se ha efectuado una anulación por importe de
1.850.891 ptas. en relación con Izquierda Republicana, de
la que no se ha presentado documentación justificativa.

Finalmente, hay que indicar la falta de justificación
documental de algunas operaciones de reducido importe.

IV. Análisis de la contabilidad en las organizaciones
territoriales

Las comprobaciones practicadas en la sede central de
Madrid se han completado con otras verificaciones sobre
los estados contables de ámbito regional realizadas en las
sedes de Izquierda Unida de Bilbao, Pamplona, Santiago
de Compostela, Sevilla, Valencia y Zaragoza, cuyos re
sultados se exponen a continuación.

En la contabilidad de Bilbao no existen balance de si
tuación ni inventario de bienes. Como estados de ingre
sos y gastos se ha presentado un documento denominado
"resúmen año 92", además de fichas auxiliares de cada
concepto de ingresos o gastos.

Existe un libro auxiliar de caja donde se efectúan ano'
taciones hasta el mes de abril, y sobre el que no se reali
zan arqueos. En cuanto a la única cuenta bancaria regis
trada, cuya existencia se acredita por la presentación de
la correspondiente libreta, no se realizan conciliaciones
bancarias, y su saldo no ha sido confirmado en la contes
tación efectuada por la entidad financiera.

Con relación a los ingresos des~ca la existencia de
703.685 ptas. contabilizadas como subvenciones proce
dentes de Izquierda Unida Federal que no constan en la
contabilidad de ésta última y de las que no ha sido pre
sentada documentación justificativa. En cuanto a los gas
tos, la ausencia de referencia en los soportes documenta
les ha impedido localizar los correspondientes a partidas
seleccionadas por importe de 556.529 ptas.

La contabilidad de la sede de Pamplona está com
puesta únicamente por un libro auxiliar de caja, en el que
no aparecen los saldos de tesorería al inicio del ejercicio
y en el que constan contabilizadas anotaciones corres
pondientes a! ejercicio anterior entre apuntes del ejercicio
corriente. Esta deficiencia se produce como consecuencia
de la ausencia de orden cronológico en las partidas, y de
la falta de referencia de las mismas, hecho que ha impe
dido la localización de los justificantes de la totalidad de
las operaciones. No se realizan conciliaciones bancarias
ni arqueos de caja. No existen balances,. libro mayor, in
ventario de bienes de inmovilizado ni normas escritas de
carácter contable.

Se han contabilizado ingresos en concepto de alquiler
por 30.000 ptas., sin que se haya podido conocer el ori
gen de este importe. Respecto al alquiler de la sede cen
tral no se ha presentado el contrato de arrendamiento.

El importe contabilizado como ingresos procedentes
de la Asamblea Legislativa de Navarra supera en
6.432.827 ptas. al notifi.cado por la misma, sin que esta
diferencia haya sido explicada. Además, no se han conta
bilizado 513.332 ptas. aportadas por el Ayuntamiento de
Pamplona.

Respecto a la contabilidad de la regional de Galicia,
en la sede de Santiago de Compostela, no se han presen
tado balance de situación ni cuenta de pérdidas y ganan
cias, constando únicamente la existencia de un libro re
gistro de pagos y cobros, cuyo saldo refleja el saldo de la
caja.

No existe inventario de bienes, no se realizan arqueos
de caja ni consta la existencia de cuentas bancarias ni de
operaciones de endeudamiento con entidades financieras.
No se ha contabilizado una fianza, por importe de 40.000
ptas., y la justificación documenta! de los pagos no siem
pre coincide con los importes contabilizados.

En la sede de Zaragoza se lleva una contabilidad de
tallada de las organizaciones territoriales de Aragón, así
com\> del grupo parlamentario y grupos de cargos electos
en las Diputaciones Provinciales de Zaragoza y Huesca y
en los Ayuntamientos de zaragoza, Cariñena y Consejo
Asesor de RTV. Se elaboran presupuestos periódicos y un
análisis de desviaciones y se lleva una contabilidad auxi
liar, además de los libros de caja y bancos. El endeuda
miento alcanza un total de 11.016.853 ptas. En la justifi
cación de ingresos y gastos no se ha detectado ninguna
deficiencia·significativa.

La contabilidad de Sevilla se refiere únicamente a la
sede regional de la Coalición, que en esta Comunidad
Autónoma está constituída por el Partido Comunista, el
Partido de Acción Socialista 't el Sindicato de Trabajado
res Independientes (CUT). Se carece de inventario y, a
diferencia del ejercicio anterior, no se procede a dotar
amortizaciones, circunstancia a la que hay que añadir la
ausencia de normas escritas de carácter contable.

Con respecto a la tesorería hay que señalar que no se
realizan arqueos de caja ni se efectúan conciliaciones
bancarias. Las cuentas abiertas en entidades de crédito
que figuran en los estados contables son cuatro, presen
tando dos de ellas saldo acreedor por un importe total de
5.508.324 ptas., según contabilidad, y de 5.442.323 ptas.
según extractos. Solamente se han aportado los extractos
de tres cuentas, de los que únicamente uno de ellos pre
senta un saldo coincidente con el importe contabilizado.

El endeudamiento con entidades financieras, al inicio
del ejercicio alcanzaba un importe total de 173:388.227
ptas., y estaba compuesto por cuatro operaciones, sobre
las que no se habían practicado amortizaciones ni liqui
dado intereses durante los dos ejercicios anteriores. Al
cierre del ejercicio este endeudamiento no figura en
cuentas y se han contabilizado como gastos financieros
1.728.644 ptas. correspondientes a los intereses anuales
de uno solo de los préstamos, cuyo nominal ascendía al
inicio del ejercicio a 16.388.227 ptas. No se ha presenta
do ninguna documentación acreditativa de la cancelación
de'estas operaciones.

En cuanto a las operaciones seleccionadas, no se ha
presentado acreditación documental de gastos por impor
te de 107.148 ptas., y en otros casos ésta es insuficiente,
habiéndose observado, en ocasiones, la contabilización
de importes inferiores a los consignados en factura. Se
han imputado gastos, procedentes del ejercicio anterior,
por 314.320 ptas. que tienen carácter electoral.

En la contabilidad de Valencia el asiento de apertura
del ejercicio no incorpora la totalidad de las cuentas de
mayor existentes en el ejercicio anterior, destacando la
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no incorporación del resultado electoral de las elecciones
autonómicas celebradas en el ejercicio anterior. Tampoco
consta, en el saldo inicial, el importe de 1.200.000 ptas.,

o otorgado en concepto de crédito por Izquierda Unida Fe
deral. No existen inventario de bienes de inmovilizado,
ni conciliaciones bancarias ni arqueos de caja, así como
cuentas bancarias específicas para el ingreso de las apor
taciones privadas. o

Los elementos de inmovilizado se dan de alta, sin incor
porar el importe satisfecho en concepto de IVA. No se dota
el oportuno fondo de amortización y un alta, por importe de
244.065 ptas., no está justificada documentalmente.

La cuenta de caja presenta, en contra de su naturaleza,
saldos acreedores a lo largo del ejercicio.

En cuanto a los gastos, no siempre se contabiliza. el
IVA, como mayor importe de los mismos, imputándose a
final de ejercicio el IVA soportado a una cuenta de fon
dos propios. El pago de la fianza correspondiente al al
quiler de la sede, que asciende a 250.000 ptas., se ha con
tabilizado como gasto.

Con respecto a los ingresos, los importes de las nómi
nas de los cargos públicos se contabilizan como ingresos,
y se efectúa transferencia de parte de su importe en con
cepto de remuneración a los interesados. Se han contabi
lizado ingresos por 1.155.400 ptas. como procedentes de
Izquierda Unida Federal, aunque los mismos no constan
en la contabilidad de la sede en Madrid. Ingresos por im
porte de 1.113.000 ptas. no han sido justificados docu
mentalmente. Finalmente, se ha imputado al ejercicio la
parte pendiente de la subvención electoral correspondien
te a los resultados obtenidos en los comicios autonómi
cos celebrados en 1991.

Por último, en cuanto a las cuentas de neto, cabe seña
lar que se desconoce el origen del saldo inicial que ascien
de a 7.360.991 ptas., así como el del abono en concepto de
regularización por importe de 3.407.038 ptas., que no
coincide con el saldo final de la cuenta de resultados.

V. Circularización a entidades financieras

La Formación política Izquierda Unida ha circulariza
do atendiendo la solicitud formulada, a 135 entidades de
crédito de las que 70 han remitido la oportuna informa
ción al Tribunal de Cuentas.

De las 14 cuentas de Tesorería que figuran en la con
tabilidad de la sede central se ha recibido información de
siete, coincidiendo los saldos contables con los notifica
dos solamente en tres, quedando sin ratificar los saldos
de ocho cuentas mantenidas en diversas entidades banca
rias, si bien con un saldo acreedor irrelevante.

En cuanto a las 17 operaciones de endeudamiento
contabilizadas por la Ejecutiva Federal, los datos obteni
dos de la circularización referidos a diez de dichas opera
ciones son coincidentes con los registrados, careciendo
de informaci01~ !"::"c:r~rto a las restantes operaciones.

VI. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal a las Cortes Generales y Asambleas Le-

gislativas Autonómicas se obtiene el importe de las sub
venciones concedidas por las mismas a esta Formación
política, que asciende a 375.171.420 ptas. De este impor
te, en los registros contables de la Ejecutiva Federal sólo
aparece contabilizada la subvención otorgada por el Con
greso de los Diputados, coincidiendo el importe notifica
do por dicho Organismo, de 57.229.596 ptas., con el con
tabilizado por el Partido.

VII. Ap,!rtaciones a eargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, resulta que esta Formación polí
tica ha recibido aportaciones, al menos, por importe de
118.331.990 ptas. procedentes de Ayuntamientos y
35.271.366 ptas. de Diputaciones, los cuales no han sido
recogidos en cuentas de la Colnisión Ejecutiva Federal.

Es oportuno señalar que la Ley 3/1987 de financia
ción de Partidos Políticos que enumera en su artículo 2.°
todos los recursos procedentes de la financiación pública
no incluye entre los mismos la percepción de subvencio
nes de Corporaciones Locales.

VIII. Conclusiones

l.' La Coalición Izquierda Unida rindió al Tribunal
de Cuentas los estados contables anuales, relativos al
ejercicio 1992 incompletos, y no consolidados, referidos
a su Ejecutiva Federal y a los gastos e ingresos del grupo
parlamentario de las Cortes Generales, sin que se haya
incorporado la información correspondiente a la restante
organización territorial e institucional.

2.' Los estados contables rendidos adolecen de nu
merosas diferencias que limitan significativamente su re
presentatividad. Asimismo, destaca la insuficiencia o ca
rencia de la justificación de diversas anotaciones
contables. .'

3.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87, de Fi
nanciación de Partidos Políticos.

PARTIDO COMUNISTA DE ESPAÑA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido Comunista de España en la rendición de la
contabilidad del ejercicio 1992 presentó el balance de si
tuación y la cuenta de pérdidas y ganancias, referidos úni
camente al Comité Central. La información contable ren
dida no alcanza, por tanto, a toda la organización
territorial, ni a la institucional de grupos parlamentarios y
grupos de cargos electos en las distintas Administraciones
Locales. Tampoco incluye la actividad realizada por los
diputados en el Parlamento Europeo. No obstante, como
en ejercicios anteriores, se incluyen en los estados conta
bles presentados los bienes inmuebles propiedad del Part;-
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do correspondientes a las distintas unidades organizativas
del mismo, incorporados al balance de situación emplean
do como contrapartida la cuenta de "fondo patrimonial".

Del análisis del sistema contable implantado, así co
mo del control interno, se deduce la carencia de directri
ces técnicas escritas que uniformen su tratamiento. No
existe inventario detallado de los bienes de inmovilizado
y el registro auxiliar de caja presenta diferencias, a..nque
de escasa cuantía, con las operaciones registradas en el
libro diario, que se imputan a resultados a lo largo del
ejercicio. Por otra parte, en el archivo de los documentos
se ha observado que, como justificantes de operaciones,

se presentan, en algunos casos, notas internas o los ex
tractos bancarios, sin disponer de otros documentos que
acrediten suficientemente su realización.

n. Situación económico-financiera

Las cuentas rendidas por el Partido Comunista de Es
paña, referidas al Comité Central, comprenden el balance
de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias, y se
presentan con la estructura e importes que se transcriben
en los cuadros siguientes.

BALANCE DE SITUACiÓN
(Desetas)

. ACTIVO PASIVO

-INMOVILIZADO 922.035.494 F. SOCIAL Y 565.625.790
RESERVAS

Terrenos 13.401.102 DEUDAS A L/PLAZO 355:tl83.167

Inmuebles 916.865.245 Préstamos Bancos 260.515.640

Instalaciones 43.147.301 Otros Dréstamos 16.711.000

Mobiliario v enseres 26.176.471 Deuda Seouridad Social 2.350.107

Automóviles 3.517.000 Deuda Elecciones 64.359.420
86/87

Amortizacion'es (81.371.625) Deuda comora locales 11.147.000

Otros inmovilizado 300.000 DEUDAS A C/PLAZO 93.098.863

INMOVIL. FINANCIERO 85.576.483 Proveedores 5.104.001

Oroanizaciones PCE 37.258.621 Hacienda Pública 3.816.821

Izouierda Unida 36.033.800 Seouridad Social 7.370.869.
Otro inmov. financiero 773.867 Avuntamiento Madrid 192.344

Fianzas y -depósitos 856.504 Otras deudas 25.807.918
. oendientes

Gastos amortizables 10.653.691 Préstamos Bancos 50.806.910

EXISTENCIAS 1.734.809 COBROS 2.422.140
ANTICIPADOS

DEUDORES 30.810.285 RESULTADO EJERC. 26.938.081
92

Oroanizaciones PCE 28.004.372

Izquierda Unida _.-

Otros deudores 2.805.913

CUENTAS FINANC. 2.955.970

Caia 488.213

Bancos 2.467.757

PARTIDAS PENDIENTES DE 55.000
APLICACION _.

TOTAL ACTIVO 1.043.168.041 TOTAL PASIVO 1.043.168.041
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

SERVICIOS EXTERIORES. 30.434.787 Cotizaciones 15.732.706

Arrendamientos 7.625.709 Bonos avuda fin de año 1.966.163

Reparación v conservación 1.777.081 Avudas extraordinarias
.

56.019.184

Servicios de ofofesionales 1.121.842 Fiesta anual PCE 32.473.140

Seguros 748.108 Subvenciones estatales 177.841.296

Servicios bancarios 649.067 Inqresos diversos 26.682.827

Reoresentación 1.973.597

Suministros 1.651.236

Comunicaciones 4.801.285

\l.iaies 4.940.410

Material oficina v documento 787.771

Reoroducción v oublicaciones 3.726.891

Transportes V locomoción 616.740

Gastos varios 15.050

TRIBUTOS E IMPUESTOS 609.993

GASTOS DE PERSONAL 86.948.624

Salarios 69.327.428

Sequridad Social 17 ..621.196

GASTOS DE GESTION 102.760.362

Subvenciones Orqaniz. PCE 60.458.112

Conferencias v Conaresos 2.452.987

Gastos Fiesta anual PCE 39.042.253

Edición v Premios BOnos 807.010

GASTOS FINANCIEROS 38.662.736

Intereses deudas larqo plazo 28.855.693

Intereses deudas corto olazo 7.941.301

Amortización qastos 1.865.742 .

GASTOS Y PERDIDAS AÑOS 6.368.586
ANTERIORES

AMORTIZACIONES 17.992.147

SUPERAVIT EJERCICIO 1992 26.938.081

TOTAL 310.715.316 TOTAL 310.715.316
.

m. Representatividad de los estados contables rendidos

Los estados contables presentados han sido objeto de
las oportunas verificaciones en la sede central del Parti
do. Del examen efectuado cabe señalar las siguientes ob
servaciones y, en su caso, deficiencias que condicionan
su representati vidad.

m.1. Inmovilizado y existencias

El importe total que alcanza el inmovilizado al cierre
del ejercicio asciende a 1.008 millones de pesetas, siendo
la partida de inmuebles, con un saldo de 917 millones, la
más significativa. En dicha cuenta se incluye la totalidad
de los inmuebles propiedad del Partido en todo el territo-
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rio nacional. A estc saldo debería agregarse el importe de
12.436.582 ptas. registrado en el concepto de "terrenos y
bienes naturales", por corresponder a una obra ya con
cluida.

En cuentas de inmovilizado financiero se incluyen
en este ejercicio cuentas de carácter deudor que en ejer
cicios anteriores se c1asificabán en los epígrafes de
"deudores" y de "gastos amortizables", además de la
cuenta de "fianzas" que constituía este epígrafe ante-
riormente. .

Las cuentas que en ejercicios anteriores aparecían
englobadas en el epígrafe de deudores alcanzan un sal
do total de 73.292.421 ptas., el mismo que al cierre del
ejercicio anterior. Las. cuentas de "gastos amortiza
bles", como en ejercicios anteriores, recogen gastos de
notarías y registros producidos en la adquisición de' in
muebles, y que deberían contabilizarse como mayor
valor de los mismos. Durante el ejercicio se producen
altas por este concepto por importe de 224.265 ptas.
También se incluye como gastos amortizables un im
porte de 480.210 ptas, en concepto de intereses, por el
aplazamiento de la deuda pendiente con la Seguridad
Social.

El cálculo de la dotación para la amortización se efec
túa aplicando distintos porcentajes, según la naturaleza
de los bienes, sobre el saldo existente en cuentas al cierre
del ejercicio, sin atender a su fecha de adquisición o
puesta en funcionamiento.

Las existencias contabilizadas alcanzan al cierre del
ejercicio un saldo total de 1.734.809 pesetas, cifra que,
como en ejercicios anteriores, no puede confirmarse, ya
que no se efectúa un control de inventarios.

JII.2. Deudores

El área de deudores alcanza, al cierre ·del ejercicio, un
saldo total de 30.810.285 ptas., distribuído en las cuentas
de "Organizaciones PCE" y "Otros deudores". Como ya
se ha indicado, los saldos de diversas cuentas que en el
ejercicio anterior estaban incluidas en esta área se han
imputado a cuentas de inmovilizado financiero.

Las cuentas de "organizaciones PCE" tienen un saldo
de 28.004.372 ptas., y recogen los estados deudores o
acreedores que se producen como resultado de las rela
ciones económico-financieras del Comité Central con las
distintas 'organizaciones del Partido. Este importe es el
resultado de la agregación de saldos deudores y acreedo
res por importe de 28.339.528 y 334.886 ptas., respecti
vamente. Destaca la cuenta con la Organización de Ma
drid, con un importe de 22.585.675 ptas., un 81 % del
total, que procede de ejercicios anteriores. Dehe analizar
se el origen y composición de estos saldos y proceder, en
su caso, a su regularización. Asimismo, dentro de las
cuentas "organización PCE" se incluye en este ejercicio
la cúenta "PSUC, deudor/acreedor" con un cargo por im
porte de 2.948.825 ptas., que procede de la compeusa
ción de diversas operaciones, tanto deudoras como acree
doras, del ejercicio anterior, no contabilizadas en el
mismo. .

Las cuentas de "Otros deudores" alcanzan un saldo
total de 2,805.913 ptas., siendo la partida más relevante

la de "Depósitos fiesta PCE" que recoge, por importe
de 2.162.106 ptas., la deuda de las organizaciones Can
el Partido Comunista por.·los pagos realizados por éste
con ocasión de la celebración de la fiesta anual del Par
tido.

En las demás cuentas de "Otros deudores" figuran
saldos, por importe de, al menos, 1.939.515 ptas., que no
han experimentado movimientos desde el ejercicio ante
rior. Se incluye una cuenta denominada "Local Algeci
ras", con saldo acreedor de 1.650.000 ptas., y cuyo so
porte documental está compuesto únicamente por un
extracto bancario en el que figura dicho importe.

III.3, Tesorería

El área de Tesorería está formada por las cuentas de
caja, con un saldo al cierre del ejercicio de 488.213 ptas.,
y bancos, por un importe total de 2.467.757 ptas.

Se emplea un libro auxiliar de caja, cuyo saldo de ma
nera periódica se traslada a la contabilidad ordinaria, tras
haber realizado el correspondiente arqueo de caja. En al
gunos casos, se contabilizan las operaciones directamente
en la contabilidad ordinaria, por lo que no existe coinci
dencia en todos los casos con el libro auxiliar, además de
mantenerse a veces saldos acreedores en contabilidad que
no responden a la realidad.
. Con respecto a las cuentas bancarias, aparecen en
los documentos contables siete cuentas corrientes, de
las cuales una no presenta saldo al cierre del ejercicio.
De todas ellas se han presentado extractos bancarios,
observándose que los saldos contables al cierre del
ejercicio coinciden con la información aportada por es
tos documentos. Por otra parte, se han aportado los ex
tractos de otras dos cuentas que no figuran en contabi
lidad, aunque sus importes, que no se refieren al cierre
del ejercicio, son de pequeña cuantía. Según las alega
ciones formuladas por el Partido estas cuentas pertene
cen a las organizaciones federales de Madrid y Extre
madura. No obstante, la dirección que figura en los
extractos es la del domicilio del Comité Central, que
coincide con la de la federación de Madrid; pero no
con la de Extremadura.

III.4. Fondo social

El fondo social contable asciende, al cierre del ejerci
cio, a 565.625.790 ptas., y está compuesto por la cuenta
de "fondo social", con saldo acreedor de 707.227.934
ptas., la cuenta de "resultados del ejercicio de 1990" con
saldo deudor de 37.256.199 ptas., y la cuenta de "resulta
dos del ejercicio de 1991" con un saldo, también deudor,
de 104.345.945 ptas.

Durante el ejercicio se ha producido únicamente un
abono en la cuenta de "fondo social", por importe de
750.000 ptas., como consecuencia de la adquisición,
mediante donación, de un terreno y de la construcción
en él de un edificio escriturado en 5QO.000 ptas. para
sede regional. La edificación fue costeada por el Comi
té Regional, limitándose el Comité Central a su conta
bilización.
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m.5. Deudas con entidades de crédito

Figuran en contabilidad, registradas en los epígrafes
de deudas a largo o a corto plazo, diez operaciones de en
deudamiento con entidades de crédito por un importe to
tal, al cierre del ejercicio, de 344.350.449 ptas., proce
dentes todas ellas de ejercicios anteriores. En este
"importe están incluidas 33.027.899 ptas., correspondien
tes a deudas contraídas para financiar procesos electora
les celebrados en el período 1986-87, que no han experi
mentado movimientos durante este ejercicio.

Respecto al endeudamiento con una entidad de crédi
to, contabilizado al inicio del ejercicio por importe de
31.534.472 ptas., se observa la cancelación durante el
mismo de un préstamo de 25.000.000 ptas., mediante la
devolución del principal pendiente de 20.000.000 ptas'., y
condonación de los intereses devengados y no satisfechos
a lo largo de vatios ejercicios, y que suponen 11.534.472
ptas. Debe señalarse que esta operación no está incluida
entre las fuentes de financiación previstas en la Ley 3187.

Un préstamo contratado con otra entidaa financiera
experimenta un incremento de 680.647 ptas., le que da
lugar a que al cierre del ejercicio figure con saldo de
7.500.000 ptas., coincidente con el .importe vivo según
contabilidad al inicio del ejercicio de 1991, debido a que
durante el ejercicio anterior se había minorado incorrec
tamente la cuenta del préstamo por dicho importe, que
correspondía a intereses.

En otra operación de crédito , cuyo importe en cuen
tas asciende a 86.834.645 ptas., no se han registrado mo
vimientos dL!rante el ejercicio analizado ni en ejercicios
anteriores.

m.6. Acreedores

El importe total de este epígrafe asciende a
103.831.581 ptas., y está compuesto por deudas contraí
das con entidades, tanto públicas como privadas, distintas
de las entidades de crédito, y clasificadas, según su ven
cimiento,en deudas a largo o a corto plazo.

En el apartado "Otros préstamos",cuyo saldo ascien
de a 16.711.000 ptas., no han experimentado movimien
tos dos operaciones de préstamos de particulares por im
porte de 8.211.000 ptas. El resto del saldo, 8.500.000
ptas., corresponde a una operación con una sede local del
Partido que debería incluirse entre las cuentas de "Orga
nización".

La deuda pendiente con la Seguridad Social asciende,
a 31 de diciembre de 1992, a 9.720.976 ptas., correspon
diendo 2.350.107 ptas. a deudas a satisfacer a largo plazo
por aplazamiento de pago así como por los intereses de
vengados por el importe aplazado. La parte aplazada que
debe ser satisfecha durante 1993 aparece correctamente
contabilizada en la cuenta de deudas a corto plazo deno
minada "Seguridad Social. Aplazada" y asciende a
4.940.374 ptas., incluyendo los intereses correspondien
tes. Los importes que se van cargando a lo largo del ejer
cicio corresponden tanto a la cancelación de parte de la
deuda aplazada, 4.540.164 ptas., como a las cuotas ordi
narias a la Seguridad Social que ascienden a 31 de di
cienlbre a 2.430.495 ptas.

La cuenta "Acreedores por prestación de servicios"
presenta un saldo acreedor de 5.104.001 ptas, como re
sultado de la agregación de saldós deudores y acreedores
por 1.922.154 ptas y 7.026.155 ptas., respectivamente.
Los saldos deudores, relativos a provisiones de fondos
para trámites jurídicos o anticipos a proveedores, deberán
incluirse en las correspondientes cuentas de activo. Por
otra parte, existe, al menos, una cuenta, con un saldo de
662.848 ptas, que no ha experimentado movimiento algu
no a lo largo del ejercicio, al igual que el saldo de la
cuenta "Ayuntamiento de Madrid- Contribuciones 90".

Bajo el epígrafe" Provisión otras operaciones de trá
fico/92" aparecen recogidas lastuentas de "Provisión por
intereses deuda 86/87", con un saldo de 8.813.913 ptas.,
que no ha experimentado movimiento a lo largo del ejer
cicio, y " Pagos pend.ientes" con una entidad financiera,
con un saldo de 16.994.005 ptas. que recoge los intereses
y cuotas de amortización vencidos al cierre del ejercicio
correspondientes a un préstamo concertado con esta enti
dad, y que quedan pendientes de pago a 31 de d.iciembre
de 1992, y que deberían contabilizarse en su rúbrica co
rrespond.iente.

Por último, forma parte de este apartado las cuentas
de "Hacienda Pública acreedora", que presentan un saldo
al cierre del ejercicio de 3.816.821 ptas., en cuyo análisis
no se han detectado irregulatidades.

lII.7. Gastos

El importe total de gastos recogido en la cuenta de
pérdidas y ganancias alcanza la cifra de 283.777.235
ptas., de los que destaca el apartado de gastos de gestión
con 102.760.362"ptas. Estos gastos de gestión recogen,
entre otras partidas, las cuentas de subvenciones a orga
nizaciones y federaciones.

En la cuenta "conferencias y congresos", con un saldo
al cierre del ejercicio de 2.452.987 ptas., no se han aportado
facturas de gastos por importe de 530.978 ptas. y, en algún
caso, la documentación presentada es sólo una nota interna.

La cuenta "Fiesta PCE", con un saldo de 39.042.253
ptas., presenta pequeñas irregularidades, cuantitativa
mente irrelevantes, tales como la ausencia de constancia
de repercusión de ¡VA en una factura que asciende a
65.000 ptas., o la contabilización de un anticipo a cuenta
de 155.000 ptas. como gasto en firme.

Los "servicios" exteriores", con un saldo de
30.434.787 ptas., recogen gastos diversos. En algunos ca
sos no se han presentado las facturas correspondientes,
aunque son gastos de escasa cuantía.

Los "gastos financieros" contabilizados ascienden a
38.662.736 ptas., e incluyen un total de 1.865.742 ptas.
correspondientes a la reducción de los gastos·amortiza
dos registrados en el inmovilizado del balance. No se han
observado irregularidades destacables en el análisis de
este epígrafe.

m.8. Ingresos

Los ingresos contabilizados en la cuenta de pérdidas y
ganancias ascienden a 310.715.316 ptas. Por su importe,
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las partidas mas significativas son las de "Subvenciones
Oficiales", con un saldo de 177.841.296 ptas., "Aporta
ciones al PCE", con 56.019.184 ptas., e "Ingresos Fies
ta", con 24.144.219 ptas. Hay que señalar que el Partido
no percibe subvenciones oficiales directamente, sino a
través de la Coalición Izquierda Unida, en la que está in
tegrado.

En el análisis de los ingresos se han observado las si
guientes deficiencias: Entre las subvenciones percibidas,
figura~ 131.100 ptas. relativas a la devolución de un
préstamo realizado a la federación de Valencia; se han
contabilizado 165.000 ptas. entre los ingresos por lafies
ta del Partido que corresponden al ejercicio anterior; un
gasto de 155.576 ptas. se contabiliza como menor ingre
so en la cuenta de "Aportaciones PCE".

Destaca asimismo, el hecho de haber contabilizado
11.534.472 ptas. correspondientes a la condonación de
los intereses de una operación de endeudamiento en la
cuenta de "Resultados extraordinarios", cuya valoración
se ha efectuado en el epígrafe de Deudas con entidades
de crédito.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Partido Comunista de España, atendiendo la solici
tud formulada, ha circularizado a 132 entidades de crédi
to, de las que 48 han remitido la correspondiente infor
mación al Tribunal de Cuentas.

Al cotejar las contestaciones recibidas con los saldos
de las siete cuentas corrientes que figuran en la contabili
dad analizada se observa que se ha recibido información
de seis, coincidiendo en todas el saldo contable con el
saldo informado mediante la circularización. La cuenta
pendiente de confirmar corresponde a una entidad que no
fue circularizada.

Respecto a las operaciones de endeudamiento del Co
mité Federal se ha recibido información de siete de las
diez pólizas contabilizadas, por un importe de
263.619.055 ptas., que representa un 77% del saldo con
table.

En relación a los saldos que han sido informados, se
han observado diferencias significativas en dos de ellos,
que s(Jn explicadas en las alegaciones formuladas por el
Partido.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal a las Cortes Generales y Asambleas Le
gislativas Autonómicas se deduce que el Partido Comu
nista de España no ha recibido directamente ninguna sub
vención, al estar integrado en la Coalición Izquierda
Unida. -

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones, que han atendido a la solicitud

del Tribunal de Cuentas, se deduce que esta Formación
política ha recibido una aportación de la Diputación de
Almerfa por importe de 210.000 ptas. La contabilidad del
Partido sólo se refiere al ámbito del Comité Federal y no
recoge ningún ingreso por este concepto.

Es oportuno señalar, que la Ley Orgánica 3/1987, de
Financiación de Partidos Políticos, que enumera en su ar
ticulo 2." todos los recursos procedentes de la financia-'
ción pública, no incluye la percepción de subvenciones
de Diputaciones, como reiteradamente ha manifestado el
Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

l.' El Partido Comunista de España ha rendido al Tri
bunal de Cuentas unos estados contables, relativos al
ejercicio de 1992, incompletos, ya que están referidos
únicamente a la contabilidad del Comité Central, sin in
cluir la información contable de la restante organización
territorial e institucional.

2.' En los estados contables rendidos, la representati
vidad de la situación económico-financiera del Partido
Comunista de España está condicionada, además de por
no incluir todas las operaciones de su organización, por
la no aplicación del principio de devengo, así como por
el incorrecto registro de determinadas partidas y la caren
cia de la necesaria acreditación documental.

3.' Esta Formación política ha recibido financiación a
través de aportaciones de una Diputación, así como de
condonación de intereses de una operación de endeuda
miento, lo que supone obtener una financiación no pre
vista en la Ley 3/87, de Financiación de Partidos Políti
cos.

PARTIDO DE ACCIÓN SOCIALISTA

1. Rendición de las cuentas y alcance de la contabili
dad

El Partido de Acción Socialista (PASOC), en la rendi
ción al Tribunal de Cuentas de la contabilidad del ejercicio
1992, remitió los estados contables agregados de toda su
organización, sin realizar las eliminaciones y ajustes nece
sarios para la 'obtención de unos estados consolidados.

En el análisis del sistema contable y de control inter
no implantados, se ha observado que no existe un libro
inventario de bienes del inmovilizado material, refleján
dose éste en el balance de situación por su valor neto,
aun cuando en el libro mayor aparece diferenciada la
amortización acumulada. No se han implantado procedi
mientos contables para el registro de las cuotas de afilia
dos impagadas, desconociéndose su cuantía, ni para el
control de los ingresos y gastos realizados por las sedes
territoriales. Por otra parte, en el tegistro de las anotacio
nes contables se aplica el principio de caja, en lugar del
principio del devengo.

Las funciones de decisión, pago y registro contable en
las cuentas de tesorerfa no están debidamente segregadas, ni
se realizan los arqueos de caja y las conciliaciones bancarias
correspondientes. Tampoco se efectúa por la sede central un
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control de las cuentas financieras en las sedes provinciales.
Por otra parte, no se han abierto cuentas específicas en enti
dadesde crédito para ingresar exclusivamente las aportacio
nes privadas, tal como dispone el arto 6 de la Ley Orgánica
3/1987, de Financiación de Partidos Políticos.

Por último, el sistema de archivo de la documentición
justificativa de las operaciones contabilizadas es deficiente.

n. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales, a 31 de 'diciembre de 1992, ren
didas por el Partido de Acción Socialista, correspondien
tes a la agregación de las de la Comisión Ejecutiva Fede
ral y las de sus Federaciones, se transcriben a'
continuación:

BALANCE DE SITUACiÓN

(pesetas)

- ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO
,

FONDOS PROPIOS
.

1. Gastos de establecimiento 501.048 1. Capital suscrito 28.702.999

11. Inmovilizaciones inmateriales 4.266 11. Resultados ejercicios anteriores 27.885.412

111. Inmovilizaciones materiales 13.866.091 111. Pérdidas y ganancias 9.877.884

IV. Inmovilizaciones financieras 21.106.860 ACREEDORES A CORTO PLAZO 8.729.102

ACTIVO CIRCULANTE

1. Deudores 7.996.862

11. Tesorería 31.720.270

TOTAL ACTIVO 75.195.397 TOTAL PASIVO 75.195.397

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

(pesetas)

DEBE HA B E R
. .

GASTOS INGRESOS l"

1. Adquisición de bienes y servicios 2.530.120 1. Financiación Pública 55.260.561

2. Servicios exteriores 14.571.491 2: Financiación privada 3.266.049
-

.3. Otros gastos de Administracjón 14.168.234 3. ingresos extraordinarios 2J8.05ú

4. Tributos 144.523

5. Gastos de personal 10.216.202

6. Gastos de actividades del Partido 5.545.106

7. Gastos financieros 21.198

8. Dotaciones para amort. de ¡nmovíl. 1.597.868

9. Gastos extraordinarios 92.034

RESULTADOS EJERCICIO 9.877.884

TOTAL 58.764.660 TOTAL 58.764.660
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m. Representatividad de los estados contables rendidos

La contabilidad rendida ha sido objeto de las oportu
nas verificaciones en la sede central del Partido. princi
palmente la de la Comisión Ejecutiva Federal.

Del examen efectuado resultan las siguientes observa
ciones y. en su caso. deficiencias que condicionan su re
presentatividad:

m.l. Inmovilizado

El conjunto de saldos de los componentes del inmovi
lizado material. que figuran en el balance de situación
agregado. asciende a 13.866.091 ptas. Este importe es
neto. deducida la amortización acumulada. que. si bien
figura en el libro mayor y en el balance de sumas y sal
dos. no se traslada al balance de situación. al seguir una
presentación abreviada de los estados contables.

Como ya se ha indicado. no existe un libro inventario
de los bienes del inmovilizado material. que supone el 40
por ciento del inmovilizado total. El inventario remitido
por el Partido. junto a las alegaciones formuladas. se re
fiere a 31 de diciembre de 1995.

El inmovilizado inmaterial. de muy reducida cuantía.
corresponde a un denominado "Fondo de Comercio". re
gistrado por el Comité Ejecutivo Federal. que procedeóa
aplicar a "pérdidas y ganancias". .

La cuenta de inmovilizaciones financieras recoge los im
portes de los envíos de fondos realizados a las Federaciones
del Partido en el ejercicio anterior. en los que no se han de
purado las cuantías que no son exigibles ni realizables.

m.2. Deudores

El saldo a 31 de diciembre de 1992 de este epígrafe as
ciende a 6.879.169 ptas. en la contabilidad de la Comisión
Ejecutiva. y a 1.117.693 ptas. en el conjunto de las Federa
ciones. El primero recoge fundamentalmente las deudas de
las Federaciones con la Comisión por el envío de fondos
que ésta les realiza en el ejercicio de 1992. En las respecti
vas Federaciones estos envíos se contabilizan en la cuenta
de "acreedores a corto plazo". Estos saldos deudores y
acreedores que figuran en el balance agregado no han sido
eliminados al no haberse efectuado una consolidación de
los estados financieros. Por otra parte. los saldos deudores
y acreedores correspondientes al ejercicio anterior se han
trasladado incorrectamente a las cuentas de inmovilizado
financiero y capital social. respectivamente. desfigurando
la naturaleza e importes de las operaciones en ellas recogi
das. El Partido debe regularizar los saldos de estas cuentas
y diseñar un adecuado procedimiento contable. que reduz
ca los saldos deudores y acreedores generados por el'envío
de estos fondos. una vez que las Federaciones regionales
hayan justificado su aplicación.

IIU. Tesorería

El saldo agregado de tesoreóa. en las cuentas rendi
das. asciende. a 31 de diciembre de 1992. a 31.720.270

ptas.• de las que 28.542.604 ptas. corresponden a la Co
misión Ejecutiva. Para estos elevados saldos de tesoreóa
no consta documentalmente que Se hayan realizado ar
queos de caja ni conciliaciones bancarias.

No existen cuentas específicas para recoger los ingre
sos provenientes de aportaciones privadas. ingresándose
buena parte de ellos en caja. incumpliendo lo exigido en
el arto 6 de la Ley Orgánica 3/1987. de Financ"iación de
Partidos Políticos.

A través de la circularización a entidades financieras.
efectuada a instancia del Tribunal. se observa que una de
ellas comunica no tener cuenta abierta a nombre del Par
tido. aunque sí una a nombre de tres personas físicas. re
lacionadas con el mismo. Dicha cuenta figura incluida en
la contabilidad rendida con un saldo. a 31 de diciembre
de 1992. de 453.701 ptas.

m.4. Acreedores

La cuenta de "acreedores a corto plazo" presenta un
saldo agregado de 8.729.102 ptas.• dé las cuales 6.653.240
ptas. corresponden a la contabilidad de las Federaciones.
que. como se ha señalado anteriormente. registran en este
cuenta los fondos recibidos de la Comisión Ejecutiva.

m.5. Endeudamiento

Del examen de la documentacióll. contable resulta que
esta Formación política no tiene deudas con entidades de
crédito.

111.6. Fondo Patrimonial

A 31 de diciembre de 1992. el fondo patrimonial re
sultante de los estados financieros agregados asciende a
66.466.295 ptas.. y está integrado por los resultados posi
tivos de ejercicios anteriores y el importe de 9.877.884
ptas. de beneficios en este ejercicio. junto con el saldo re
gistrado en el concepto de capital social. origim¡do por el
traspaso de los saldos de la rúbrica de acreedores. corres
pondientes a los fondos recibidos en ejercicios anteriores
por las Federaciones. como se ha mencionado.

1II.7. Gastos

Los gastos del Partido durante 1992 ascienden. según
las cuentas rendidas agregadas. a 48.886.776 ptas.• de las
cuales 36.373.726 ptas. corresponden a la Comisión Eje
cutiva. En el análisis de estos últimos gastos se produce
una incorrecta imputación temporal de un gasto corres
pondiente a 1991. por importe de 63.812 ptas. Destaca el
hecho de que el contrato de 'arrendamiento de la sede del
Partido no está a nombre de éste. sino de dos personas fí
sicas vinculadas al mismo.

111.8. Ingresos

De los ingresos 'totales en las cuentas agregadas. los
correspondientes a la Comisión Ejecutiva suman un im-
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porte de 50.731.403 ptas., el 86 por ciento del total. De
estos ingresos, 48.724.000 ptas. corresponden a fmancia
ción pública y el resto a financiación privada e ingresos
extraordinarios. Dentro de la financiación pública, las
subvenciones del Parlamento Europeo, por importe de
12.224.000 ptas. son, en realidad, aportaciones del Dipu
tado europeo al Partido.

La subvención no condicionada para gastos de fun
cionamiento ordinario no la recibe directamente el Parti
do de Acción Socialista, sino a través de la Coalición Iz
quierda Unida, que le transfiere su participación en la
misma.

En la cuenta de "ingresos extraordinarios" se han in
cluido 115.914 ptas. que corresponden a la anulación de
dos facturas de ejercicios anteriores.

IV. Circularización a entidades de crédito

La Formación política Partido de Acción Socialista ha
circularizado, atendiendo la solicitud fonnulada, a cuatro
entidades de crédito de las que dos han remitido la infor
mación al Tribunal de Cuentas, respecto a dos cuentas
corrientes de tesorería.

El saldo contable de las entidades que no han remiti
do la información solicitada asciende a 23.054.801 ptas.,
del que 21.000.000 ptas. corresponden a una imposición
a plazo.

En cuanto alas dos cuentas informadas por las entida
des financieras, se ha observado en una de ellas una dife
rencia de 3.000.000 ptas., que está debidamente concilia
da. Con respecto a la otra, la entidad financiera no aporta
datos concretos al figurar como titulares de la misma tres
personas flsicas, como ya se ha señalado. En una de estas
entidades figura una cuenta abierta asociada al uso de tar
jetas de crédito, de la cual la circularización no ofrece in
formación.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legisl'!tivas Autonómicas, resulta qne la For
mación política Partido de Acción Socialista no recibe
ingresos por este concepto, entregados directamente a la
Coalición Izquierda Unida.

En la contabilidad del Partido no figuran ingresos de
esta naturaleza.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a· la solicitud

del Tribunal de Cuentas. no consta que esta Formación
política haya recibido ingresos por este concepto.

VII. Conclusiones

l.' El Partido de Acción Socialista ha rendido al Tri
bunal de Cuentas unos estados contables, relativos al
ejercicio de 1992, completos, aunque no consolidados, de
toda su organización.

2.' La representatividad de los estados contables pre
sentados por el Partido está afectada por la no aplicación
del principio del devengo, así como por la no eliminación
de las cuentas de relación, deudoras y acreedoras, entre la
sede central y las territoriales.

3.' Durante 1992, buena parte de los ingresos por
aportaciones privadas se han realizado a través de Caja,
incumpliendo lo previsto en el alt. 6 de la Ley Orgánica
311987, de Financiación de los Partidos Políticos.

PARTIDO ANDALUCISTA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido Andalucista, en la rendición de cuentas del
ejercicio 1992. ha remitido al Tribunal de Cuentas estados
contables referidos básicamente a la actividad de la sede
central y de los grupos parlamentarios, sin incluir, por lo
tanto, toda la organización territorial e institucional.

En el análisis del sistema contable y del control inter
no implantados, se han observado importantes deficien
cias en la organización y registro contable, que unidas a
las carencias de documentación justificativa de las opera
ciones, suponen una limitación importante al examen de
la contabilidad rendida. No existe un inventario detallado
de los elementos de inmovilizado, a lo que debe añadirse
la ausencia de dotaciones a la amortización, y de un fon
do acumulado de las mismas. Por otra parte, no existen
normas escritas de carácter contable, lo que permite que
no se mantenga un criterio permanente en las anotaciones
contables. Además, en geoeral, no se aplica el principio
del devengo, con la consiguiente incorrecta imputación
temporal de algunas de las operaciones realizadas duran
te el ejercicio. Asimismo, no siempre se ha cumplido el
principio de no compensación de ingresos y gastos.

n. Situación económico-financiera

Se transcribe a continuación el balance de situación y
la cuenta de pérdidas y ganancias tal y como fueron ren
didos por el Partido, y referidos a 3 i de diciembre de
1992, sin qne el Tribunal de Cnentas haya introdncldo
ninguna modificación en su estructura o presentación,
como se afirma en las alegaciones:
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

lrimovilizado Material 40.701.730 Capital 1.704.426

Existencias 748.400 Resúl. pend. aplicación 119.282.132

Otros Deudores . 4.348.913 Res. neg .ejerc.anterior <1.231.199.362>

Fianzas y dep. consto 1.690.000 Préstamos recibidos 869.924.138

Cuentas no bancarias 118.518.130 Proveedores 76.248.911

Tesorería 25.360.974 Entidades públicas 1.100.419

Provisiones 7.600.000 Acreedores <398.217>

Acreedores no comerc. 323.490.144

Pérdidas y Ganancias 38.815.556

TOTAL ACTIVO 198.968.147 TOTAL PASIVO 198.968.147

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

Gastos de personal 77.991.571 Ventas 292.172.995

Gastos financieros 106.632.239 Ingresos accesorios 100.000

Tributos . O Ingresos f.inancieros 1.578.589

Trab. sumo servo exter. 28.647.065

Transportes y fletes 1.364.315

Gastos diversos 40.400.838

RESULTADO 38.815.556

. TOTAL 293.851.584 TOTAL 293.851.584

IlI. Representatividad de los estados contables rendidos

Los estados contables remitidos al Tribunal han sido
objeto de verificación en la sede central del Partido en
Sevilla, que se ha visto limitada por no disponer de toda
"la documentación solicitada, dado el deficiente estado del
archivo. Se solicitó por escrito a los responsables del Par
tido la presentación de una relación de justificantes selec
cionados o su posterior envío a la sede det"Tribunal. Di
cha solicitud, pese a reconocer en alegaciones que "todas
las operaciones se basan en un soporte documenta'''. no
ha sido atendida, a pesar de su reiteración. Respecto a la
referencia que se hace en las alegaciones sobre la devolu
ción de los justificantes remitidos por el Partido en su
día, cabe señalar que su devolución fue previa al inicio

de los trabajos de verificación y que se llevó a cabo por
tratarse de documentación original de múltiples partidas,
sin correspondenCia concreta con las solicitadas, cuya
custodia corresponde al Partido. No obstante, como re
sultado del examen efectuado de la contabilidad rendida,
cabe señalar las siguientes observaciones y deficiencias,
que limitan significativamente su representatividad, prin
ci palmente en el área de tesorería.

IlI.l. Inmovilizado

Durante el ejercicio se han registrado altas por un to
tal de 14.136.851 ptas. En el análisis de esta área no se ha
aportado documentación justificativa de partidas por im-
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porte de 839.864 ptas. De otra partida, por importe de
6.000.000 ptas., relativa al.incremento del valor de la se
de de Cádiz, el Partido ha remitido en el trámite de alega
ciones copia del contrato de compraventa en el que efec
tivamente consta este importe como pago aplazado, pero
no figura en dicho contrato mención alguna al alta efec
tuada en 1991 relativa a laprovisión para ejercitar la op
ción de compra de dicha sede, por importe de 4.200.000
ptas., a que se hacía referencia en el Informe de este Tri
bunal correspondiente al ejercicio 1991. Por otra parte,
como se ha mencionado, el Partido no dota ni tiene cons
tituído fondo alguno de amortización acumulada.

111.2. Deudores, fUJnzas y otras cuentas no bancarias'

Las cuentas que integran este apartado alcanzan un
saldo global de 132.157.043 ptas., siendo la partida más.
significativa la de "cuentas no bancarias", con un saldo
de 118.518.130 ptas., un 90% del importe total.

Del saldo de las "cuentas no bancarias", un total de
82.421.981 ptas. corresponden a envíos realizados a las
organizaciones territoriales del Partido para atender gas
tos de funcionamiento, debiendo justificarse la aplicación
de los fondos para proceder a darlos de baja en cuentas
deudoras. Sin embargo, la justificación prácticamente no
se produce, por lo que esta cuenta experimenta continuos
incrementos de ejercicio a ejercicio. El Partido debe de
terminar si efectivamente se trata de gastos a justificar Q

de aportaciones no finalistas, y proceder a la oportuna re
gularización de este saldo.

El importe restante del saldo de las "cuentas no ban
carias", que asciende a 36.096.149 ptas., corresponde al
concepto "precampaña y funcionamiento autonómico",
que no ha experimentado variaciones respecto al ejerci
cio anterior.

En la cuenta de "otros deudores" se recogen las entre
gas de fondos realizados a las Juventudes de Andalucía,
con un saldo de 4.348.913 ptas. Estas entregas, de mane
ra semejante al caso de los envíos a las organizaciones,
tienen el carácter de pagos a justificar y no han experi
mentado ningún abono desde, al menos, 1990.

El epígrafe "provisiones", con un saldo de 7.600.000
ptas, corresponde a una única cuenta "provisiones fondos
contenciosos", de la que continúa sin facilitarse la justifi
cación del saldo a fin del ejercicio anterior, por importe
de 5.950.000 ptas.

En el epígrafe "fianzas y depósitos constituídos" apa
rece la cuenta "provisión fondos estudios", cuyo saldo de
1.600.000 ptas. procede de ejercicios anteriores.

1Il.3. Tesorería

El área ll~ t~e('rpría está formada por las cuentas de
"caja", con un importe de 7.728.698 ptas., y "bancos",
con un importe de 17.632.276 ptas.

Figuran en contabilidad tres cajas, en las que no se re
alizan periódicamente arqueos. Al cierre del ejercicio una
de ellas tiene un saldo de 5.647.194 ptas., cifra muy ele
vada para una cuenta de esta naturaleza.

En cuanto a las cuentas abiertas en entidades de crédi
to, hay que señalar que el Partido tiene registradas en
contabilidad quince cuentas, sobre las que no se han rea
lizado conciliaciones periódicas, lo que da lugar a dife
rencias no explicadas entre la información contable y el
contenido de los extractos bancarios disponibles. Con re
lación a éstos últimos, se han aportado extractos de diez
cuentas, de los cuales cuatro no son completos, por lo
que no se ha podido efectuar un seguimiento completo de
los movimientos ni contrastar el saldo final. Algunas de
las cuentas de las que no se han aportado extractos man
tienen el mismo saldo que al cierre del ejercicio de 1990.

Se ha detectado un ingreso efectuado en una entidad
financiera que no ha sido contabilizado. En cuanto a los
pagos, no ha sido posible analizar su origen y naturaleza
al no haberse remitido la mayoría de los documentos jus
tificativos.

Por otra parte, no existen cuentas específicas para los
ingresos de aportaciones privadas, como prevé el art.· 6
de la Ley Orgánica 3/1987, de Financiación dePartidos
Políticos.

III.4. Acreedores

Las rúbricas que integran esta área presentan un saldo
total de 400.441.257 ptas., en balance, siendo la partida
de "acreedores no comerciales", con un saldo de
323.490.144 ptas., la más significativa. No obstante, no
puede determinarse la corrección del mencionado impor
te al no haberse dispuesto del soporte documental de las
partidas que lo originan.

El epígrafe "proveedores" alcanza un saldo total de
76.248.911 ptas., del que un 43% corresponde a cuentas
que durante el ejercicio no han experimentado movi
mientos. Para los demás apartados integrantes de este
epígrafe, se han confirmado los pagos efectuados con los
extractos bancarios, aunque el soporte documental de las
operaciones no ha podido comprobarse al no haberse re
mitido por el Partido. Con respecto a las altas, que as
cienden a 5.733.756 ptas., tampoco se han facilitado los
soportes documentales solicitados de las operaciones que
han originado su reconocimiento como acreedores.

El epígrafe "acreedores" presenta un saldo deudor de
398.217 ptas., que procede del ejercicio anterior, derque
se desconoce, igualmente, su origen y naturaleza.

III.5. Deudas con entidades de crédito

El importe total de las operaciones de endeudamiento,
que aparece en el balance de situación al cierre del ejerci
cio, asciende a 870 millones de pesetas, desglosado en 29
cuentas; algunas reflejan varias operaciones concertadas
con una misma entidad de Crédito, circunstancia que hace
compleja la asignación de cargos y abonos a cada crédi
to, y, por tanto, el conocimiento exacto y detallado de ca
da operación.

Aparece en contabilidad, con un saldo deudor de
9.194.180 ptas., un préstamo, suscrito con una entidad fi
nanciera en 1982, que debía amortizarse en 1983. Este
préstamo figura con saldo cero al cierre del ejercicio an-
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terior, al haberse regularizado su saldo con cargo a la
cuenta de "intereses de préstamos". No obstante, al inicio
del ejercicio 1992, se abre la cuenta por el importe citado
que permanece al cierre del mismo. En las alegaciones
formuladas por el Partido se explica el origen del error.

Existen operaciones ya vencidas, correspondientes a
un importe nominal total de, al menos, 305 millones de
pesetas, cuya deuda contable acumulada asciende a
384.495.945 ptas.

En el ejercicio 1992 se concierta con una entidad fi·
nanciera una operación de crédito, por un importe de 103
millones de ptas, dándose de baja de forma simultánea
cinco operaciones concertadas con ella, por el mismo im·
porte conjunto.

Los gastos financieros, alcanzan, según datos conta·
bies, un importe total de 107 millones de pesetas, habién·
dose efectuado únicamente dos pagos, por importe de
900.000 ptas., incrementándose, en consecuencia, consi·
derablemente el importe adeudado a las entidades finan·
cieras.

III.6. Fondo Patrimonial

El fondo patrimonial contable, al cierre del ejercicio,
presenta un saldo total de carácter deudor de
1.071.397.248 ptas., con la composición que se detalla a
continuación:

Cuenta Saldo a 31.12.92
(pesetas)

.

1.704.426Capital

Resultados pendientes aplicación 119.282.132

Resultados negativos ejercicios anteriores < 1.231.199.362 >

Pérdidas y ganancias 38.815.556

TOTAL < 1.071.397.248>

La incorporación del saldo de cierre del ejercicio
1991 de la cuenta "pérdidas y ganancias" a la cuenta "re·
sultados pendientes de aplicación", se realiza directa·
mente en el asiento de apertura del ejercicio 1992, por lo
que los asientos de cierre y de apertura mencionados di·
fieren en los saldos de estas cuentas.

lII.7. Ingresos

El importe total de los ingresos contabilizados en la
cuenta de pérdidas y ganancias asciende a 293.851.584
ptas., resultando la cuenta más significativa la de "Grupo
andalucista. Parlamento andaluz", incluida en el epígrafe
"ventas", que con un saldo de 120.902.241 ptas., supone
el 41 % del saldo total.

Respecto a este saldo cabe destacar que el importe
notificado por el Parlamento de Andalucía como subven
ción entregada, asciende a 125.529.000 ptas., surgiendo
por tanto una diferencia de 4.626.759 ptas. entre el im·
porte notificado y el contabilizado. Esta diferencia co
rresponde al menor importe entregado por el Parlamento
como consecuencia de la compensación por gastos pro·
ducidos por el grupo parlamentario, en concepto de
"asignación transportes" y de "pago diferido gastos de
teléfonos", cuyo importe no ha sido contabilizado como
ingreso, contraviniéndose el principio de no compensa
ción.

La cuenta "subvenciones elecciones mll.nicipales 91",
también incluida en el epígrafe "ventas" con un saldo de
29.641.995 ptas., recoge los adelantos del 45% del im·
porte total de la subvención por resultados electorales y

por envíos de propaganda electoral, correspondientes a
los comicios municipales celebrados en 1991. El importe
contabilizado resulta conforme con la información remi·
tida por el Ministerio de Justicia e Interior, pero deberían
haberse imputado al ejercicio anterior, cuando se produjo
el devengo del derecho. Por otra parte, como se indicaba
en el Informe del ejercicio 1991, al no aplicarse el princi·
pio del devengo, no se ha reconocido el total de la deuda
al Partido, encontrándose pendiente de reconocer un im.
porte de 41.823.387 ptas.

Se contabilizan en cuentas de ingresos, por un impor·
te total de 30.950.373 ptas., que corresponden a aporta·
ciones de la Diputación de Sevilla y de algunos Ayunta·
mientos. Estas aportaciones son analizadas en el
apartado VI, "Aportaciones a cargos electos en Cabildos
y Ayuntamientos".

La cuenta "Parlamento de Andalucía dietas Diputa·
dos", con un saldo de 4.978.181 ptas., retleja la diferen·
cia entre las cantidades transferidas al Partido en concep
to de dietas de Diputados, por un importe total de
9.899.681 ptas., y las cantidades satisfechas por el Parti
do a los mismos. Esta cuenta, por tanto, recibe cargos y
abonos, no habiéndose podido comprobar los cargos se·
leccionados al no aportar el Partido los soportes docu·
mentales correspondientes, por importe de 1.655.000
ptas.

La cuenta "otras remuneraciones. Parlamento de An·
dalucía" presenta un saldo deudor, impropio de una
cuenta de ingresos, que asciende a 3.250.000 ptas. Este
saldo se produce como consecucncia de 13 cargos de
250.000 ptas. cuyos soportes documentales no se han fa·
cilitado.
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Las cuentas "Consejo RTVA" y "Consejo administra
ción CASF", presentan saldo de 3.061.116 y 770.000
ptas., respectivamente, y corresponden a ingresos perió
dicos que estos organismos realizan al Partido, sobre los
que no se ha presentado ningún soporte documental. Hay
que señalar, que la percepción de ingresos procedentes de
personas jurídicas debe ajustarse a los requisitos estable
cidos en la Ley Orgánica de Financiación de Partidos Po
líticos, requisitos que no han sido acreditados por el Par
tido, y que el mencionado texto legal prohíbe la
concesión de financiación por entes públicos, como el
Consejo de RTVA. En las alegaciones formuladas por el
Partido, se indica que en realidad estas aportaciones co
rresponden a dietas que las entidades asignan a los conse
jeros y que éstos ceden al Partido. No obstante, no' se
aporta justificación alguna de esta afirmación.

La cuenta "cuotas periódicas", con un saldo de
21.807.893 ptas., refleja los ingresos efectivos obtenidos
por este concepto, una vez deducido el importe de los in
gresos devueltos.

La cl1enta "donativos", presenta un saldo de 100.000
ptas., que corresponde a dos abonos de 50.000 ptas. cada
uno, cuyos soportes documentales no se han presentado.
Por otra parte, la contrapartida empleada ha sido una
cuenta de caja, lo que contraviene lo dispuesto en el art.O
6 de la citada Ley 3/1987, que exige la existencia de
cuentas bancarias específicas para aportaciones privadas.

La cuenta "intereses percibidos" presenta un saldo to
tal de 1.578.589 ptas., que no ha podido analizarse, al no
disponer del soporte documental de las partidas seleccio
nadas.

m.8. Gastos

El importe total de los gastos recogidos en la cuenta
de pérdidas y ganancias asciende a 255.036.028 ptas., del
que 106.632.239 ptas., corresponden a gastos financieros,
ya comentados en el apartado correspondiente a endeuda
miento con entidades de crédito.

Para las demás cuentas de gasto no ha sido posible
efectuar ninguna comprobación, al no haber sido aporta
da la documentación justificativa solicitada, por un im
porte conjunto de 20.690.266 ptas.

IV. Circularización a entidades' financieras

El Partido Andalucista, atendiendo a la solicitud for
mulada, ha efectuado circularización a entidades de cré
dito. Al no remitir la relación de las que han sido circula
rizadas, no es posible conocer su número ni compararlo
con las contestaciones recibidas.

Se ha recibido respuesta de ocho entidades financie
ras. En esta información se relacionan únicamente cuatro
de las cuentas corrientes que figuran en contabilidad, no
coincidiendo, en ningún caso, con los datos que figuran
en balance.

Por otr~ parte, en la contestación de hls entidades fi
nanciera: no se incluyen ocho cuentas que aparecen en
los estados contables y, además, se relacionan múltiples
cuentas corrientes que no han sido registradas en contabi-

lidad rendida, sin que sea posible determinar si corres
ponden a la sede central o a otras unidades de la organi
zación.

No se ha recibido contestación de tres entidades fi
nancieras en las que el Partido, según datos contables,
tiene abiertas cuentas corrientes.

En cuanto al endeudamiento, del resaltado de la cir
cularización se desprende la existencia de, al menos, sie
te operaciones que no han sido reflejadas en contabilidad,
por un importe total de 81 millones de ptas.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal a las Cortes Generales y Asambleas Le
gislativas Autonómicas, se obtiene el importe de la sub
vención concedida por el Parlamento Andaluz al Partido
Andalucista, que asciende a 125.529.000 ptas., en con
cepto de subvención anual, si bien el Partido únicamente
contabiliza como ingresos 120.902.241 ptas., como se
detalla en el apartado correspondiente a los ingresos.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

,
De la información aportada por los distintos Ayunta

mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas resulta que el Partido Andalucis
ta ha recibido por este concepto, al menos, 43.653.804
ptas., de los Ayuntamientos y 23.255.708 ptas., de las Di
putaciones.

Con respecto a las Diputaciones, el Partido únicamen
te contabiliza las aportaciones de la Diputación de Sevi
lla, existiendo una pequeña diferencia con el dato facili
tado por la misma. En cuanto a los ingresos procedentes
de Ayuntamientos, el Partido solamente ha registrado los
recibidos de seis Ayuntamientos, existiendo diferencias
en cuatro de ellos con la información recibida. En el caso
de los dos restantes, no ha sido posible confirmar la co
rrección del saldo, por importe de 21.808.000 ptas., al no
disponer de contestación de los mismos. Además, se ha
recibido contestación de diecinueve Ayuntamientos que
aportan subvenciones que no han sido contabilizadas por
el Partido.

Es oportuno señalar, que la Ley Orgánica 3/1987, de
Financiación de Partidos Políticos, que enumera, en su
artículo 2.°, todos los recursos procedentes de la financia
ción pública, no incluye las subvenciones de Corporacio
nes Locales, como reiteradamente ha manifestado el Tri
bunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

1.' El Partido Andalucista ha rendido al Tribunal de
Cuentas unos estados contables, relativos al ejercicio
1992, incompletos, ya que se refieren exclusivamente a
la actividad desarrollada por su sede central, y los grupos
parlamentarios, sin incluir la contabilidad del resto de su
organización.
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2.' La representatividad de los estados contables ren
didos, está significativamente limitada, además de por ser
incompletos, por las importantes carencias y defectos
contables que presentan. A ello se añade la falta de apor
tación de la justificación documental correspondiente de
múltiples anotaciones.

3.' Se ha inCllmplido lo previsto en el artículo 6 de la
Ley 311987, de Financiación de los Partidos Políticos, ya
que las aportaciones privadas no se han ingresado exclu
sivamente en cuentas específicas.

4.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87, de Fi
nanciación de Partidos Políticos.

PARTIDO ARAGONÉS

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

Li! Formación política Partido Aragonés remitió al
Tribunal de Cuentas la contabilidad correspondiente al
ejercicio 1992, que se refiere exclusivamente a la activi
dad desarrollada y a la situación patrimonial de las sedes
central y provinciales, así como el -grupo parlamentario
en las Cortes de Aragón, sin que se haya incorporado la
información correspondiente a la restante organización
territorial e institucional.

Tras el análisis del sistema contable implantado, así
como del control interno, no consta la existencia de di
rectrices técnicas escritas que uniformen su tratamien
to. Se aplica el principio de caja, en lugar del de deven
go, con la consiguiente incorrecta imputación temporal
de las operaciones económicas. El cálculo de la dota-

ción para amortización del inmovilizado se efectúa de
una forma global, aplicando un único tipo, sin atender
a la fecha de adquisición. Por otra parte, se carece del
inventario detallado de los bienes del inmovilizado, en
el que se incluyan los datos para su identificación, se
especifiquen los tipos y se recoja su amortización acu
mulada.

En el control interno, se observa gran número de pa
gos por caja, práctica inadecuada para el mantenimiento
de un buen sistema de control interno, y que ocasiona la
permanencia de saldoselevados en perjuicio de una bue
na gestión financiera de las disponibilidades líquidas, y
de su utilización para compensar los saldos acreedores
existentes en la cuenta de crédito. A pesar de estos saldos
elevados, no se ha tenido constancia documental de la re
alización de arqueos de caja, ni de la realización de con
ciliaciones bancarias periódicas, lo que implica una debi
lidad del control de las operaciones de cobros y pagos
efectuados tanto por caja como por bancos. Por otra par
te, el sistema de archivo de los justificantes es deficiente,
al no incorporar una referencia de los mismos, lo que di
ficulta su ordenación y localización.

n. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales rendidas por el Partido Aragonés
comprenden el balance de situación al 31 de diciembre
de 1992 y la cuenta de pérdidas y ganancias correspon
diente al ejercicio, y se presentan, excepto por las cuentas
"fondo patrimonial" y "pérdidas", que atendiendo a su
naturaleza e importancia relativa se ha incluido en el pa
sivo con saldo negativo, con la estructura y valores, que
se transcriben en los cuadros siguientes:

BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

Patentes y marcas 380.095 Fondo patrimonial 1188.504.2871

Instalaciones 3.392.309 Fondo de amortización 8.041.551

Mobiliario 13.090.527 Préstamos y créditos . 160.600.000

Depósitos y fianzas 256.000 Anticipo del Estado 15.698.474

Biblioteca 532.981 Deudas entidades de crédito 23.942.207

Proveedores 65.797.854

8anco clc 5.417.161 Pérdidas (77. 106.788)

Caja 70.839 Deudas con ent. crédito 14.670.901
lintereGesl

TOTAL ACTIVO 23.139.912 TOTAL PASIVO 23.139.912
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetasl

DEBE HABER .

Gastos de personal 20.170.450 Cuotas afiliados 4.850.900

Otros gastos de explotación 17;086.712 Aportaciones cargos 28.035.370
públicos

G·astos activ. propias del Partido 25.758.394 Subvenciones Ley 3/1987 32.461.615

Gastos financieros 24.580.391 Subvención elecc. (Loe. 87) 34.000.
Gastos Grupo Cortes Aragón 59.031.920 Ingresos Grupo Ctes. Aragón 59.953.279

Dotación para amortizaciones 1.765.192 Intereses ctas. corrientes 232.641

Result.~do (pérdidas) 22.825.254

TOTAL 148.393.059 TOT~L 148.393.059

m. Representatividad de los estados contables reno
didos

Los estados remitidos ban sido objeto de las oportu
nas verificaciones en la sede central del Partido. Del exa
men efectuado cabe deducir las siguientes observaciones
y, en su caso; deficiencias que limitan significativamente
su representatividad, y que no han sido objeto de alega
ción alguna por parte de la Formación política.

m.1. Inmovilizado

Existe un fondo de amortización acumulada, cuya do
tación anual se realiza de forma global, sin que existan
unos criterios establecidos para cada tipo de bienes. La
amortización del ejercicio se realiza aplicando un 10 por
ciento sobre el saldo total de inmovilizaciones materiales
e inmateriales a final del ejercicio, sin tener en cuenta la
naturaleza del bien y su fecha de adquisición o entrada en
funcionamiento.

Por otra parte, en los listados correspondientes al li
bro mayor no figuran las cuentas de "dotación a la amor
tización", y tampoco el fondo de "amortización acumula
da", si bien su existencia queda reflejada en los estados
anuales.

m.2. Tesorería

El saldo inicial de caja es de 109.116 ptas. y el saldo
final que aparece en el balance es de 70.839 ptas.; sin
embargo, durante el ejercicio se registran saldos muy ele
vados. Por otra parte, figuran en contabilidad 12 6Uentas
corrientes abiertas en entidades financieras, de las que
tres mantienen innecesariamente, dada la existencia de
fondos disponibles, saldos acreedores, por un importe to
tal de 850.076 ptas., que generan gastos financieros.
Además, se incluyen en "Bancos c/c" dos cuentas no
bancarias que corresponden a envíos de fondos a otras

sedes, por un saldo total de 331.399 ptas., que deberían
figurar en el apartado correspondiente a deudores.

En cuanto a la comprobación de los saldos con los ex
tractos bancarios, hay que destacar que no se ha dispues
to de los correspondientes a dos cuentas corrientes abier
tas en una entidad financiera, ni de los de una cuenta de
crédito. Por otra parte, no existe coincidencia de saldos
en el caso de una cuenta, sin que se haya procedido a
efectuar la correspondiente conciliación bancaria.

HI.3. Acreedores

En el análisis de las cuentas correspondientes a esta
área se ha observado la contabilización, en el apartado de
"proveedores", de una factura por importe de 185.000
ptas. que se expidió en el ejercicio anterior. Por otra par
te, no se ha presentado el soporte documental correspon
diente a un apunte por importe de 97.787 ·ptas.

En el pasivo del balance aparece también la cuenta
"Anticipos del Estado", con un saldo de 15.698.474 ptas.
Este saldo incluye 1.518.853 ptas. que corresponden al
anticipo otorgado con ocasión de la celebración de las
elecciones generales de 1989, y que debería haberse dado
de baja al conocer el importe definitivo de la mencionada
subvención. El importe restante, 14.179.621 ptas., corres
ponde a los anticipos de las subvenciones otorgadas por
los resultados obtenidos en las elecciones municipales y
autonómicas celebradas en 1991, y que, por la misma ra·
zón que en el caso anterior, deberían haberse dado de ba
ja al reconocer el derecho de cobro de las correspondien
tes subvenciones.

lIlA. Fondo patrimonial

La cuenta de "fondo patrimonial", con un saldo deu
jor de 188.504.287 ptas., presenta diversas irregularida
des, que ya se pusieron de manifiesto en el [n forme de
1989 y que se mantienen. Durante el ejercicio de 1992,
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se ha efectuado la incorporación a la misma del importe
de las pérdidas del ejercicio 1991, que ascienden a
59.351.668 ptas., las cuales formaban parte del epígrafe
"pérdidas".

En este apartado debe mencionarse también el saldo
deudor de la cuenta "pérdidas", que asciende a
77.106.788 ptas. Este importe recoge el resultado negati
vo del ejercicio, por 22.825.254 ptas., y el saldo de una
serie de cuentas que son canceladas durante este ejercicio
para volver a aparecer en balance en 1993. Estas cuentas
se analizan a continuación.

Se incorporan los saldos acreedores de las cuentas
"I.R.P.F." y "Seguridad Social", por importes de 450.514
ptas. y 83.440 ptas., respectivamente.

También se incorpora el saldo de la cuenta deudora
"subvención elecciones", que a! inicio del ejercicio 'pre
sentaba un saldo de 69.870.913 ptas., el cual incluía anti
cipos ya satisfechos, por importe total de 14.179.621
ptas., comentado en el apartado III.3. Este saldo ha sido
minorado durante el ejercicio al producirse el cobro de
parte de la subvención correspondiente a los resultados
obtenidos en las elecciones autonómicas celebradas en
1991, por 9.033.255 ptas. y por otro importe de
6.022.170 ptas.

m.5. Endeudamiento

En el balance de situación presentado figura un en
deudamiento por 199 millones de pesetas, considerando
tanto el principal como los intereses devengados y no sa
tisfechos.

Respecto a la evolución del endeudamiento con las
entidades bancarias, que se integra en el apartado de
"préstamos y créditos", por los préstamos formalizados
durante el ejercicio, han vencido cuotas de amortización
de capital por importe de 32.641.666 ptas., no reintegra
das por el Partido. Por otra parte, el saldo a 31 de diciem
bre de 1992 correspondiente al epígrafe "deudas con en
tidades de crédito", incluye deuda vencida no pagada por
valor de 15.993.390 ptas., sin que se haya constatado la
existencia de negociaciones con la entidad bancaria co
rrespondiente. Por otra parte, no se ha facilitado el acuer
do por el cual se pospone el vencimiento del crédito con
cedido por una entidad, por importe de 15.000.000 ptas.

En la cuenta "deudas entidades de crédito, intereses"
con un saldo de 14.670.901 ptas., se contabilizan los inte
reses vencidos no satisfechos.

En la comprobación del límite de subvenciones a gru
pos parlamentarios y de funcionamiento ordinario com
prometidas para la amortización de operaciones de en
deudamiento, los compromisos de amortización de las
operaciones de crédito, excluídos los préstamos de carác
ter electoral, han superado el límite del 25 por ciento, in
cumpliéndose lo establecido en el artículo 8 de la Ley
Orgánica 3/87 de Financiación de Partidos Políticos.

Il1.6. Deudores

En el balance de situación al cierre del ejercicio no
existen cuentas de este epígrafe. Sin embargo, debería

constar, al menos, un saldo de 55.128.572 ptas. corres
pondiente a los importes pendientes de cobro de las sub
venciones obtenidas como consecuencia de los resultados
electorales alcanzados en las Elecciones Municipales y
Autonómicas celebradas en 1991.

III.7. Ingresos

Dentro del capítulo de ingresos, en la partida de "sub
venciones Ley 3/1987", se ha registrado parte de la sub
vención correspondiente a las elecciones locales celebra
das en 1987, por importe de 357.055 ptas.,
contraviniendo el principio del devengo del Plan Genera!
de Contabilidad, además de no emplear la cuenta especí
fica existente para estos' ingresos.

Por otra parte, en la cuenta "ingresos grupo Cortes
Aragón" se contabiliza el importe líquido de la subven
ción otorgada, una vez descontados gastos del grupo par
lamentario, cuyo pago ha sido anticipado por las Cortes
de Aragón. Estos gastos, que han sido compensados, as
cienden a 867.772 ptas. Además, se incluye en esta cuen
ta ingresos por importe de 15:151.133 ptas., cuyo origen
no ha sido determinado por el Partido.

m.8. Gastos

Efectuado el análisis de la totalidad de las partidas de
gastos, se observa que en la cuenta "gastos grupo Cortes
de Aragón" se incluyen cargos por 25.870.103 ptas., em
pleando como contrapartida la cuenta de ingresos "Grupo
Cortes de Aragón", incrementándo así, incorrectamente,
tanto el debe como el haber de la cuenta de pérdidas y
ganancias, sin mayor desglose y justificación de las parti
das que generan dicho importe.

IV. Circularización a entidades de crédito

El Tribunal de Cuentas remitió al Partido un mode
lo de circularización a entidades de crédito con la soli
citud de su tramitación. Al no tener constancia de que
se hubiese atendido en tiempo dicha solicitud, ni con
firmación alguna por las en,tidades financieras, se rei
teró ésta con posterioridad y, como consecuencia de la
misma, el Partido ha circularizado a cinco entidades
de crédito, de las qoe tres han remitido la información
requerida.

Del análisis de la información recibida se desprende
la existencia de dos cuentas corrientes no reflejadas en la
contabilidad del Partido. Asimismo, no existe coinciden
cia entre los saldos contabilizados de dos cuentas y la in
formación remitida por las entidades financieras, si bien
las diferencias son de reducida cuantía.

Para las operaciones de endeudamiento, son de con
formidad los saldos comunicados por dos de las tres enti
dades de las que, según la contabilidad, tienen concerta
das con el Partido operaciones de crédito, no habiendo
enviado información la tercera, que tiene concertadas dos
operaciones de préstamo por un nominal total de
110.500.000 pesetas.
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V. Subvenciones a grupos parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas se obtiene que el
importe de las subvenciones concedidas por las Cortes de
Aragón asciende a 45.669.918 ptas. No obstante, en la
contabilidad queda reflejado en este concepto un importe
de 59.953.279 ptas., tal y como se detalla en el apartado
correspondiente a los ingresos.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, resulta que el Partido Aragonés
ha recibido aportaciones de Diputaciones por importe de,
al menos, 1.850.000 ptas. y de Ayuntamientos por impor
te. de, al menos, 3.012.620 ptas.

En la contabilidad del Partido figuran registrados como
ingresos 1.350.000 ptas. del Grupo Municipal ele Zaragoza
y 221.310 ptas. del Grupo Diputación Provincial Zaragoza.

Es oportuno señalar que la Ley Orgánica 3/1987, de
financIación de Partidos Políticos, que enumera en su ar
tículo 2.° todos los recursos procedentes de la financia
ción pública, no incluye las subvenciones de Corporacio
nes Locales, como reiteradamente viene poniendo de
manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VIL Conclusiones

l.' El Partido Aragonés Regionalista rindió unos
estados contables anuales del ejercicio 1992 incomple
tos, referidos a sus sedes central, provinciales y grupo
parlamentario en las Cortes de Aragón, sin incluir la
contabilidad de su restante organización territorial e
institucional.

2.' La representatividad de los estados contables
rendidos se encuentra significativamente limitada, ade
más de por el hecho de ser incompletos, por la aplica
ción indebida del principio de caja, en lugar del de de
vengo, así como de un inadecuado reflejo -de los saldos
de deudores y acreedores, de las operaciones de endeu
damiento y de los ingresos y gastos del grupo parla-

mentario de las Cortes de Aragón, junto con la existen
cia de diferencias sin explicar en cuentas de fondos
propios.
'. 3.' El Partido Aragonés Regionalista ha vulnerado lo
dispuesto en el arto 8 de la Ley Orgánica 3/1987, de Fi
nanciación de los Partidos Políticos, por cuanto ha supe
rado el límite del 25 por ciento de los ingresos computa
bles para el compromiso de amortización de los
préstamos concertados.

4.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87, de Fi
nanciación de Partidos Políticos.

PARTIDO POPULAR

L Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido Popular, en la rendición al Tribunal de
Cuentas de los estados contables relativos al ejercicio
1992, presentó la cuenta de pérdidas y ganancias de la
Tesorería Nacional, así como balance de sumas y saldos
consolidado de ésta y de sus sedes territOliales autonómi
cas y grupos parlamentarios, sin incluir la contabilidad
referida a la actividad económico-financiera de la restan
te organización territorial, ni de los grupos de cargos
electos en distintas Administraciones Locales. Posterior
mente, durante los trabajos de verificación, se facilitaron
los balances de situación, tanto de la Tesorería Nacional
como el consolidado, y la Cuenta de pérdidas y ganan
cias, igualmente consolidada.

En cuanto a la evaluación global de la organización
contable y del sistema de control interno, no se aplica,
con carácter general, el principio del devengo, con la
consiguiente incorrecta imputación temporal de ingresos
y gastos. En ocasiones, la documentación justificativa
aportada ha resultado insuficiente o incompleta.

11. Situación económico-financiera

A continuación se transcriben los estados contables
consolidados presentados por el Partido Popular. Hay que
indicar que, ante el elevado número de conceptos de gas
tos incluidos en la cuenta de Pérdidas y Ganancias, se
han respetado los conceptos originales con mayores im
portes, agregándose los restantes en "Otros gastos".
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BALANCE DE SITUACiÓN
. (pesetas)

ACTIVO PASIVO

Maoulnaria. insto v utlllaie 3.103.265 Remanente 730.548.775

Elementos de transporte 40.454.242 Acreedores diversos ·623.439.105

Moblila,!o v enseres 377 .952.643 Efectos a oaoar 145.708.193

Equipos para información 141.646.;51 Hacienda PUblica 60.135.292
acreedora

Amort. acum. inmov. material 227.451.918> Ora. S.S. acreedores
.

18.510.384<
Otro inmovilizado material 201 :154.987 Préstamos con afec. ofic. 1.200.597.167

Amort. acum. otro inm. matero < 197.458.865 > Presto sin·afec. ofic. 1.371.131.337

Aplic. inform. 5.930.400 Fianzas v depósitos consto 2.350.000

lnmov. material no amort. 2.756.250 Resultado año en curso 138.. 589.887

Fianzas a larao plazo 13.711.170

Almacenes 3.184.55.1

Deudores diversos 829.814.996

Anticioos al personal 2.409.000

Anticipos a iustificar 3.134.491

Préstamos a corto plazo 9.990.000

Caia 5.669.114

Bancos clc 275.889.404

Result. Neo. Eierc. Anterior 2.799.120.259

TOTAL ACTIVO 4.291.010.140 TOTAL PASIVO 4.291.010.140

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetas)

.DEBE HABER

Personal 2.21,0.624.354 Prestaci.ón de servicios 210.000

Gastos financieros 253.075.914 Inoresos oor activ. Partido 4.281.026.422

Alquileres 164.564.624 Inoresos por aportaciones 106.479.023

Material ofiCina 560.905.176 Subvenciones oficiales 16.800.000

Subvención v presupuesto 1.342.463.069 Inoresos corrientes 374.083.301

Campañas 243.636.325 Inqresos qrupos parlamentarios 85.011.756

Amortrzación 77.355.730 Inoresos por caroos electos 1.441.756.654

ComunicaCIOnes 64.084.025 Otras inoresos 4.103.318.
Investiaación V desarrollo 129.562.050 Benel. praced. inmov. mater. 359.760

PubliCidad 870.919.010

Otros oastos 254.050.070
r

Resultados 138.589.887

TOTAL 6.309.830.234 TOTAL 6.309.830.234
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m. Representatividad de los estados contables reno
didos

Las verificaciones en la sede central del Partido Popu
lar se han practicado fundamentalmente sobre la contabi
lidad de Tesorería Nacional que representa el 83 por
ciento del balance consolidado y el 67 y 68 por ciento de
los ingresos y gastos, respectivamente, de la cuenta de
Pérdidas y Ganancias consolidada. No obstante, estas
comprobaciones se han complementado con otras actua
ciones fiscalizadoras en determinadas sedes territoriales,
cuyos resultados se recogen en el correspondiente aparta
do de este Informe.

Del examen efectuado sobre las distintas rúbricas que
integran los estados contables de la Tesorería Nacional se
deducen las siguientes observaciones y, en su caso, defi
ciencias que afectan a su representatividad.

m.l. Inmovilizado

Al comparar los saldos de diversas partidas de esta
área con los del ejercicio anterior, se observan los si
guientes incrementos importantes: elementos de transpor
te un 23 por ciento; mobiliario y enseres, un 39 por cien
to; equipos para procesos de información, un 31 por
ciento y la amortización acumulada del inmovilizado ma
terial un 58 por ciento. También aparece la nueva cuenta
"'Inmovilizado material no amortizable" por importe de
2,7 millones de pesetas, que corresponde al concepto
"obras de arte". En el análisis realizado no se han detec
tado anomalías significativas, salvo que la amortización
del ejercicio se calcula sobre saldos finales, sin atender a
la fecha de alta o entrada en funcionamiento del con'es
pondiente elemento de inmovilizado.

lII.2. Deudores

Dentro del área de deudores, el importe más significati
vo corresponde a "Hacienda Pública deudora previsión
elecciones 9]", con un saldo de 682 millones de pesetas,
por subvenciones pendientes de cobro, contabilizadas por
Tesorería Nacional, correspondientes a los resultados de las
elecciones Municipales y Autonómicas, y a las Juntas Ge
nerales del País Vasco, celebradas todas ellas en 199 I. Esta
cuenta es analizada en su totalidad en el área de Ingresos y
representa el 85% del saldo total de deudores a 31 de di
ciembre de 1992 en la contabilidad de Tesorería Nacional.

Dentro de la cuenta" Deudores diversos" se incluye,
indebidamente, un importe de 2.073.683 pesetas que co
rresponde a un anticipo a un proveedor. Por otra parte,
pertnanecen sin movimiento las deudas de la Coalición
Popular y de la extinguida Alianza Popular, por un im
porte, al menos, de 95,8 millones de pesetas. Dada la na
turaleza de estas deudas procedería su regulariz.ación.

HI.3. Tesorería

En el segnimiento del funcionamiento de la caja se ha
informado de la realización de arqueos ordinarios al cie-

rre del ejercicio y otros extraordinarios. En las verifica
ciones efectuadas se han detectado algunas anomalías,
aunque de escasa relevancia cuantitativa, relativas a la
falta de justificación y acreditación insuficiente. Asimis
mo, examinado el arqueo de cierre se ha observado una
diferencia, superior al saldo de contabilidad a 31 de di
ciembre de 1992, de 402.580 pesetas, que no ha sido ex
plicada.

En la cuenta bancaria abierta especíticamente para el
ingreso de aportaciones privadas, se contabilizan ingre
sos por 58,7 millones de pesetas, importes sensiblemente
superiores a los registrados en 1990, que fueron de 0,7
millones, e inferiores a los de 1991, que fueron de 82,7
millones de pesetas.

Las conciliaciones bancarias aportadas se recogen en
documentos que no están debidamente conformados. El
análisis de esta área se completa con)os resultados de la
circularización a entidades financiéras que se presenta
posteriormente.

lII.4. Acreedores

Del total del saldo de acreedores diversos en la conta
bilidad de Tesorería Nacional, 22~ millones de pesetas
corresponden a intereses por créditos de campañas, cuya
evaluación se describe. en el epígrafe de endeuilamiento.
Esta cuenta, junto cOn la de "Organismos Seguridad So
cial Málaga", con un saldo de un millón de pesetas, son
las únicas que presentan saldos con una antigüedad supe
rior a un año; ambas cuentas suponen un 42 por ciento
del área de acreedores.

Se ha producido un retraso en la contabilización de
determinadas tlperaciones en la cuenta "Acreedores di·
versos facturas pendientes", en la que se registran la ma·
yoría de las facruras en la fecha de 31 de diciembre de
1992, a pesar de que se han emitido realmente en fechas
anteriores de este mismo ejercicio. Según las alegaciones
fonnuladas por el Partido las facturas se contabilizan en
el momento en que se reciben de los proveedores. Se in
cluye en el saldo de esta cuenta el importe de una~factura,

por dos millones de pesetas, cuyo pago se ha formalizado
en tres letras con vencimiento en 1993, por lo que, debe
ría reclasificarse en la cuenta de "Efectos comerciales a
pagar". Junto a las alegaciones formuladas, se adjunta
justificante de la correcta clasificación contable de esta
operación en el ejercicio 1993, fecha en la que, se indica,
se aceptaron los efectos. Asimismo, se ha observado una
discrepancia entre el justificante de una operación en la
cuenta "Delegación de Hacienda, retención LR.P.F." y el
reflejado en el apunte contable correspondiente.

lII.5. Endeudamiento

Dentro de las operaciones de endeudamiento con enti·
dades de crédito, la deuda contabilizada por Tesorería
Nacional se COITesponde con el total del balance consoli
dado, que asciende a 2.572 millones de pesetas. El 47 por
ciento de todo el endeudamiento del Partido corresponde
a la financiación de campañas electorales.
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Durante el ejercicio 1992, según la documentación
analizada, el Partido Popular ha formalizado operaciones
de endeudamiento por 350 millones de ptas., mientras
que la amortización registrada de operaciones anteriores
alcanza los 1.227 millones de ptas. La deuda pendiente a
final dcl ejercicio de Tesorería Nacional está materializa
da en nueve préstamos y nueve créditos, de los que ocho
y seis, respectivamente, por un total de 1.406 millones de
ptas., se encuentran vencidos, sin que conste documental
mente que dicha deuda se haya renovado o que sus con
diciones se hayan renegociado en este ejercicio.

Los intereses devengados contabilizados en el ejerci
cio se registran en la cuenta "Intereses y comisiones de
créditos". Esta cuenta recoge intereses, intereses de de
mora, comisiones, corretajes y gastos de todas las deüdas
contraídas por el Partido, ya sean préstamos o créditos.
Una de las cuentas de contrapartida es "Intereses créditos
campañas", que en este ejercicio se ha utilizado no sólo
para préstamos electorales sino también para un crédito
de funcionamiento ordinario. El saldo de esta cpenta dis
minuyó en 49 millones respecto a 31 de diciembre de
1991. Existen, na obstante, operaciones de endeudamien
to, por 1.079 millones de pesetas, sobre las que no se ha
contabilizado ningún importe en concepto de coste, con
la consiguiente infravaloración del endeudamiento conta
ble. Todas estas deudas se encuentran vencidas.

De la información recibida de la circularización efec
tuada a las entidades de crédito, se deduce la existencia
de diez operaciones de endeudamiento no' recogidas en el
Balance de situación presentado, correspondiendo todas
ellas a Sedes Provinciales, por un total de 191 millones
de pesetas. Según información del Partido Popular, seis
de dichas operaciones, por 180 millones, se han incorpo
rado ya en 1993 a la contabilidad de la organización re
gional de Galicia.

m.6. Fondo patrimonial

Corno resumen del análisis del Balance de situación
rendido, y con independencia de las regularizaciones ne
cesarias ya comentadas, del mismo se deduce un fondo
patrimonial negativo de 2.194 millones de pesetas.

1II.7. Ingresos

Los ingresos contabilizados por Tesorería Nacional
representan el 67% del total de ingresos que aparecen en
el consolidado. En los recursos procedentes de la finan
ciación pública, hay una discrepancia respecto a la infor
mación enviada por el Ministerio de Justicia e Interior
por elecciones locales 1987, de 6,9 millones de pesetas,
superior al importe contabilizado, debido, según informa
ción facilitada por el Partido, a la aplicación del criterio
de caja para el registro de estos ingresos.

Formando parte del saldo de "Ingresos por activida
des del Partido", además de la cuenta de subvención
anual ordinaria y de las correspondientes a las elecciones
municipales y autonómicas, se incluye la de "ingresos or
ganismos oficiales de provincias" que con un saldo, a 31
de diciembre de 1992, de 1.583 millones de pesetas, re-

coge las subvenciones del grupo parlamentario, tanto del
Congreso de los Diputados y del Senado corno de las di
versas Asambleas Legislativas autonómicas. En las com
probaciones efectuadas han surgido algunas diferencias
que se especifican en el apartado VI de este Informe,
"subvenciones a grupos parlamentarios".

La cuenta "Otros ingresos" recoge el abono de cuatro
millones de ptas. en concepto de rappels por compras,
que, según el Plan General Contable, debería registrarse
en el grupo de gastos. Según las alegaciones formuladas
los rappels correspondían al proveedor que los cedió al
Partido, por lo que se han considerado como ingresos. En
una de estas operaciones no se ha dispuesto de la corres
pondiente factura sobre la que se efectúa un rappel de
420.693 ptas.

La cuenta "Subvención Oficial Nuevas Generacio
.nes" presenta un saldo de 16,8 millones de pesetas, como
consecuencia de abonos provenientes del Instituto de la
Juventud, dependiente del Ministerio de Asuntos Socia
les. El otorgamiento y la percepción de estas subvencio
nes contravienen lo dispuesto en el artículo 2.° de la Ley
Orgánica 3/19'87, que delimita la financiación pública
que pueden percibir las Formaciones políticas.

En la cuenta "Cargos electos" se han registrado las
transferencias efectuadas por las Cortes Generales, por
1.314 millones de pesetas, para satisfacer los sueldos de
Diputados y Senadores, así como las aportaciones que re
alizan los eurodiputados al Partido.

Los ingresos registrados como "Ingresos Grupo parla
mentario" responden a aportaciones efectuadas para la
cobertura, entre otros conceptos, de determinados servi
cios a grupos parlamentarios, satisfechos a su vez por Te
sorería Nacional.

Los ingresos por cuotas de afiliados son registrados
en la contabilidad de las distintas Organizaciones territo
riales.

Asimismo, se contabilizan determinadas partidas de
ingresos en los conceptos "Otros ingresos" y. "Otros in
gresos nuevas generaciones" que, en realidad, se corres
ponden con menores gastos.

m.8. Gastos

Los gastos contabilizados por Tesorería Nacional re
presentan el 68% de los gastos consolidados. En la cuen
ta "Subvcnciones y presupuestos" se registran los habe
res pagados a parlamentarios, con las transferencias
recibidas de las Cortes Generales, por 1.257 millones de
pesetas. Se incluyen, además, en esta cuenta 301 millo
nes que, entre otros conceptos, corresponden a las ayudas
a sedes provinciales y regionales.

En este ejercicio aparece una nueva cuenta de gastos
denominada por el Partido "Gastos de investigación y de
sarrollo", que arroja un saldo a fin de ejercicio de 129
millones de pesetas. En el análisis efectuado se aprecia
que corresponden a gastos de informes y estudios realiza
dos por terceros.

Se ha observado que la cuenta de "arrendamientos"
presenta el mismo saldo tanto en el Balance de Tesorería
Nacional como en el consolidado, debido a la incorrecta
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contabilización de los alquileres de las provincias en la
cuenta de "Gastos de oficina, provincias".

Respecto a los procesos electorales celebrados, el Par
tido Popular ha contabilizado como gastos en su Tesore
ría Nacional 244 millones de pesetas, como resultado de
los gastos por la campaña para las elecciones al Parla
mento de Cataluña, únicas elecciones celebradas en ese
ejercicio. En el Informe de fiscalización de estas eleccio
nes, realizado por la Sindicatura de Cuentas de Cataluña,
el importe de gastos declarados asciende a 256 millones
de pesetas. En las alegaciones formuladas por el Partido
se explica la diferencia, aportándose justificación de su
correspondiente contabilización en la cuenta "intereses y
comisiones de crédito".

IV. Análisis de la contabilidad en las organizaciones te·
rritoriales

Las verificaciones llevadas a cabo en la sede central
sobre la contabilidad de Tesorería Nacional se han com
pletado con otras actuaciones fiscalizadoras sobre conta
bilidades regionales mantenidas en las sedes de Barcelo
na, Bilbao, Santiago de Compostela, Sevilla, Valencia y
Zaragoza.

En la sede de Barcelona se facilitó el balance de si
tuación y cuenta de pérdidas y ganancias. Respecto al in
ventario de inmovilizado facilitado, éste no figuraba
cuantificado. De la muestra realizada en las áreas más
significativas no se'han detectado anomalías dignas de
mención, ni en la contabilización de las relaciones econó
mico-financieras mantenidas con Tesorería Nacional.

En cuanto al control contable de la actividad regional
del Partido Popular en el País Vasco, durante las verifica
ciones practicadas en la sede de Bilbao se ha manifesta
do que no existe un balance de situación, ni cuenta de
pérdidas y ganancias ni libro mayor que permitiera su re
elaboración ni inventario de bienes. El único registro
contable facilitado es un libro auxiliar de bancos en el
que se reflejan los movimientos de fondos de una cuenta
bancaria, cuyos saldos inicial y final coinciden con los
del correspondiente extracto bancario y cuyos justifican
tes se encuentran debidamente referenciados. Por otra
parte, se manifiesta la existencia de otras dos cuentas co
rrientes, una de ellas utilizada por el grupo parlamentario
y la otra para ingreso de donativos. El Partido utiliza con
carácter general el criterio de caja.

Junto con las alegaciones formuladas por el Partido se
ha remitido el balance de situación y la cuenta de pérdi
das y ganacias de la sede de Bilbao, elaborados por la Te
sorería Nacional y utilizados para la consolidación efec
tuada.

Se ha analizado el balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del Comité Ejecutivo Regional de Galicia. En el
control interno, no siempre se realizan conciliaciones
bancarias, ni se llevan a cabo periodificaciones de gastos.
Por otra parte, el asiento de apertura de 1992 no coincide
con el balance de cierre del ejercicio anterior.

Dentro de los préstamos se incluye una operación, por
112 millones de pesetas de deuda, que si bien estaba in
cluida en el Balance a 31 de diciembre de I 991, en el
diario no aparece contabilizada hasta el 17 de agosto de

1992. En las cuentas de acreedores están incluidos 22 mi
llones de pesetas, de un total de 67, con antigüedad supe
rior a un año.

En las verificaciones mantenidas en la sede de Sevi.
lla, respecto a los estados contables de la organización
territorial de Andalucía, se han observado deficiencias
del sistema de control interno, tales como la no realiza
ción de conciliaciones bancarias o de arqueos de caja, la
aplicación del principio de caja en lugar del de devengo.
La falta de conciliaciones bancarias ha impedido explicar
la diferencia entre el saldo en una entidad financiera, de
1,2 millones según contabilidad y de ocho millones de
pesetas según extracto. Junto con las alegaGoiones formu
ladas, el Partido ha remitido la conciliación de ambos
saldos. No se ha dispuesto tampoco de la JUStificación de
gastos por un importe total de 429.270 pesetas.

En los estados contables de la organización regional de
Valencia no ha sido posible analizar su representatividad,
al no disponerse de la necesaria justificación documental
que, según información del Partido, se ha extraviado en al
guno de los cambios de sede. Los estados contables facili
tados son de la sede provincial de ValenCia.

En la comparación de las interrelaciones de la conta
bilidad de Tesorería Nacional y Provincial ha aparecido
una discrepancia de 500.000 pesetas, al recoger ésta in
gresos inferiores en dicha cuantía a los gastos registrados
por aquélla, por aportaciones a la provincia.

En la sede de Zaragoza, respecto a la contabilidad de
la organización territorial de la provincia, se ha dispuesto
de un balance de situación y umr cuenta de pérdidas y ga
nancias. Analizado el proceso de contabilización y su co
rrespondiente justificación no se han apreciado deficien
cias reseñables, aunque ha de señalarse la no existencia
de inventario de bienes.

V. Circularización a entidades de crédito

El Partido Popular, atendiendo la solicitud formulada,
ha circularizado a 100 entidades de crédito, de las que 53
han remitido la correspondiente información al Tribunal de
Cuentas. De su análisis se ha deducido la existencia ya co
mentada de operaciones de endeudamiento no incorpora
das a contabilidad, por un total de 191 millones de pesetas.

Re~lJ~¡';to a. la cOlltat~lidud ..l~ Tesc!'::rl2. N~c1C'n·~1. se:
ha recibido información de 11 cuentas de las 18 que figu
ran abiertas. El importe de las 11 cuentas informadas re
presenta el 85% del saldo contabilizado y, en la práctica
:~talidad de las mismas, el saldo contable ha quedado
confirmado.

Respecto a las operaciones de endeudamiento, se ha
recibido información de 13 de las 18 pólizas suscritas. lo
que representa un 89% sobre el saldo contabilizado, que
dando un total de 312 millones contabilizados sobre los
que no se ha recibido información alguna. Las diferen
cias que se producen respecto a los saldos informados
son prácticamente las mismas que en los ejercicios 1990
y 1991. Las discrepancias positivas y negativas respecto
a los importes contabilizados, derivadas del cómputo de
los intereses devengados, supondrían un mayor endeuda
miento para el Partido, a 31 de diciembre de 1992, de.
aproximadamente, 239 millones de pesetas.
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En relación con la contabilidad de la organización te
rritorial de Valencia no se ha dispuesto de la documenta
ción necesaria para compararla con la información de la
circularización.

En 'Ios saldos contables de la organización territorial
del País Vasco se han detectado dos cuentas corrientes
que no figuran en contabilidad.

. Dado que las contabilidades analizadas no se refieren a
la organización de ámbito local, y que no se identifican las
cuentas informadas en las respuestas recibidas, no ha sido
posible siempre validar los importes de los saldos contables.

VI. Subvenciones a grupos parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada por
el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y Asambleas
Legislativas Autonómicas, se obtiene el importe de las
subvenciones concedidas por los mismos a esta Formación
política, que asciende a 1.484.128.779 pesetas. La conta
bilidad presentada a este Tribunal por el Partido Popular
presenta el concepto de "ingresos organismos oficiales de
provincias" un saldo de 1.582.806.8 l9 pesetas. La diferen
cia de 99 millones de pesetas registrada en exceso en la
contabilidad del Partido responde, fundamentalmente, a
cuatro partidas referidas al Congreso de los Diputados, al
grupo parlamentario de Valencia, así como una subvención
de las Juntas de Vizcaya y otra del Gobierno Vasco. En las
alegaciones formuladas por el Partido se aclaran diferen
cias por un importe total de 98 millones de ptas.

En la información facilitada por el Gobierno Vasco fi
gura un importe de 23.385.943 ptas. correspondiente a
subvenciones otorgadas por el Gobierno Vasco y que, se
gún se deduce de la comunicación remitida por éste al
Tribunal de Cuentas. responde a una subvención de gastos
de funcionamiento del ejercicio 1992. Debe señalarse que
el otorgamiento y percepción de estas subvenciones no es
tán amparados en lo contemplado en el art.· 2 de la Ley
Orgánica 3/1987, de Financiación de Partidos Políticos.

VIL Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido la solicitud del
Tribunal de Cuentas, se deduce que esta Formación polí
tica ha recibido aportaciones, al menos, por un importe
de 464.224.959 pesetas. La contabilidad analizada no in
cluye cantidad alguna en este concepto.

Es oportuno señalar a este respecto, que la Ley Orgá
nica 311 987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2.· todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales. como reiteradamente ha mani
festado el Tribunal de Cuentas.

VIII. Conclusiones

l.' El Partido Popular rindió al Tribunal de Cuentas
unos estados contables anuales, relativos al ejercicio
1992, referidos a la Tesoreóa Nacional, sedes territoriales
y grupos parlamentarios, integrados en unos estados con
tables consolidados, sin incluir, por tanto, la contabilidad
de cargos electos en las Administraciones Locales.

2.' La representatividad de los estados contables ren
didos está afectada, además de por la no inclusión de to
da su organización, por la aplicación del principio de ca
ja, en lugar del de devengo, y la inadecuada dotación a la
amortización del inmovilizado material, así como por la
no incorporación de determinadas operaciones de endeu
damiento.

3.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales así como del Ministe
rio de Asuntos Sociales y del Gobierno Vasco, lo que su
pone obtener una financiación no prevista en la Ley 3/87
de Financiación de Partidos Políticos.

PARTIDO SOCIALISTA OBRER.O ESPAÑOL

I. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

El Partido Socialista Obrero Español, al rendir al Tri
bunal de Cuentas los estados contables relativos al ejer
cicio 1992, presentó el balance de situación y la cuenta
de pérdidas y ganancias de la Comisión Ejecutiva Fede
ral, de cada una de sus sedes territoriales hasta nivel pro
vincial y de los grupos parlamentarios, así como los es
tados consolidados de los mismos, sin incluir la
contabilidad de grupos de cargos electos en las distintas
Administraciones Locales ni la del grupo en el Parla
mento Europeo.

Respecto a la organización contable y evaluación del
sistema del control interno, no se dispone de directrices
escritas de carácter contable que eviten, entre otros extre
mos, la insuficiente diferenciación observada entre dis
tintas cuentas de una misma área. No se aplica siempre el
principio del devengo, con la consiguiente incorrecta im
putación temporal de algunos hechos económicos.

A pesar de lo manifestado por el Partido en sus alega
ciones. la postura de este Tribunal queda claramente re
cogida en las recomendaciones que se incluyen en el pre
sente Informe.

11. Situación económico·financiera .

A continuación se transcriben los estados contables
consolidados rendidos por el Partido Socialista Obrero
Español. Hay que señalar que ante el elevado número de
cuentas y de conceptos de gasto e ingreso. se han agrupa
do éstos, de acuerdo con el Plan General de Contabilidad.
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

Inmov.Inm aterial 93.525 Capital 2.995.619.418

7.353.270.882 Result. Pend.Aplic.
.

Inmov.Materiales -7.847.170.256

Inmov.Mat.en curso 26.914.565 Deud.l/p emp.grupo 1.500.000

Inver. fin.emp.grupo 55.210.943 Deud.l/p prest.recib. 8.049.222.562

Otras Inver.finan. 242.348.988 Fianzas y Dep.cons. 29.600

Fianzas y dep.cons. 8.665.617 Proveedores 70.259.643

Amort.acum.inmovil. -2.271.664.618 Acreedores varios 602.002.066

Existencias 43.850.313 Personal 2.754.691

Anticip.a proveed. 6.911.000 Administr .Públicas 164.021.144

Deudores varios 394.288.851 Ajustes por periodo 43.531.811

Personal 3.462.138 Deudas a c/p grupo ---

Administr .Públicas 850.039.579 Deudas a c/p prtm.recb. 3.801.803.189

Ajustes por periodo 78.880.466 Otras ctas.no banc.. -805.018

Otr.invers. finan. temp. 131.773.833

Otr.ctas.no banco 10.226.483

Fianzas y dep.con. 15.401.741

Tesoreria 936.140.546

Ajustes por periodo -3.046.002

TOTAL ACTIVO 7.882.768.850 TOTAL PASIVO 7.882.768.850
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CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetasl

DEBE HABER

Compras 191.750.511 Ventas y O. prestac. 319.295.889
"

Variación existencias 906.584 Ingresos por cuotas 868.892.803

Trabajos realizados o. em. 73.868.661 Donaciones y aportaciones 53.748.458

Arrendamientos y cánones 83.619.404 Subvenciones oficiales 5.780.070.996

Reparaciones y cons. 121.618.505 Otras subvenciones 4.499.300

Servicios prof. independ. 133.574.316 Ingresos por arrendamiento 7.789.126

Transportes 195.801 Varios 86.846.277 .

Primas de seguros 19.814.024 Otros ingresos financ. 38.921.990

Publicaciones prop. y rel. 269.229.438 Beneficios proc.de innmov. 36.414.804
púb.

Suministros 217.257.394 Ingresos extraordinarios 21.072.925

Otros servicios 1.168.445.956 Ingresos y benef. ejerc.ant. 384.431.702

Otros tributos 10.341.844

Sueldos y salarios 1.807.781.340

Indemnizaciones 19.645.885

S.S .. a cargo empresa 426.628.834

Dietas 327.097.897

Otros gastos sociales' 42.217.638

Intereses de deuda a IIp 459.543.583

Otros gastos financ. 48.065.780

Pérdidas proc.inmov. mato 6.075.670

Gastos extraordinarios 4.622.729

Gastos y perd.ejerc.ant. 335.605.853

Amortización inmov. 471.575.266
material

Resultados positivos 1.362.501.357

TOTAL 7.601.984.270 TOTAL 7.601.984.270

IlI. Representatividad de los estados contables rendidos

Las verificaciones llevadas a cabo en la sede central
del Partido se han dirigido, fundamentalmente, a la conta
bilidad de la Comisión Ejecutiva Federal, que representa
el 5 l por ciento del balance consolidado,' y el 54 y el 55

. por ciento de los gastos e ingresos, respectivamente, de la
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Estas com
probaciones se han completado con otras realizadas en se
des de la organización territorial, cuyos resultados se ex
ponen cn el correspondiente apartado de este Informe.

De] examen efectuado sobre las diversas rúbricas que
integran los estados contables de la Comisión Ejecutiva

Federal, se deducen las siguientes observaciones y, en su
caso, deficiencias que afectan a su representatividad:

.m.l. Inmovilizado y ~xistencias

Las partidas integrantes de los apartados de inmovili
zado y existencias en la Comisión Ejecutiva Federal, su
ponen un total de 2.746 millones de pesetas, un 50 por
ciento del total consolidado.

Se ha presentado como inventario un cuadro de amor
tización donde se recogen los movimientos que se han
ido produciendo a lo largo del tiempo en cuentas de in-
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movilizado, existiendo partidas que no están identifica
das, ya que figura el número de factura de la adquisición,
y ésta abarca varios elementos. Las bajas producidas que
dan reflejadas en el mencionado documento, figurando,

asimismo, una minoración en el fondo de amortización
acumulada por el importe total de su precio de adquisi
ción, sin tener en cuenta la amortización acumulada que
se derivaría de la aplicación del criterio de amortización
fijado y lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad,
pese a lo expuesto en alegaciones.

El inmovilizado financiero está integrado, fundamental
mente, por las cantidades remitidas a las Federaciones terti
toriales, en concepto de préstamos a largo plazo, y por el
valor de las acciones y participaciones sin cotización oficial
de varias empresas de medios de comunicación. Permanece
en este ejercicio el saldo por las deudas del Partido Sócia
lista de Cataluña, por importe de 55.127.043 ptas., que esta
Formación canceló en 1990. Asimismo, el saldo por deudas
del Partido Socialista de Melilla, por 19 millones de pese
tas, no ha experimentado variación. Las modificaciones se
refieren a la adquisición de acciones de El Socialista, por
un importe de 9.790.000 ptas., Ya la suscripción de accio
nes de la ampliación de capital de la sociedad Prensa Sur,
por importe de 19.398.523 ptas., con abono a deudores. Es
ta operación es analizada en su conjunto en el apartado re
lativo a la organización tertitorial de Andalucía.

H1.2. Deudores y fianzas

En el ejercicio se han llevado a cabo regularizaciones
de la deuda por venta de sellos procedente de 1990, por
un importe de 91,4 millones de pesetas, por acuerdo de la
Comisión Ejecutiva Federal.

En la cuenta "créditos a corto plazo" se realizan dos
<1peraciones de regularización, por cuatro y un millones
de pesetas, respectivamente, que corresponden,a sendos
préstamos a la Confederación Estatal de Asociaciones de
Estudiantes y a la Fundación Sistema, otorgados en 1989
y 1990. Por otra parte, del préstamo de siete millones de
pesetas concedido a la Fundación Pablo Iglesias no se ha
dispuesto de las condiciones de amortización ni está fir
mada la autorización correspondiente. Según lasalega
ciones formuladas por el Partido, al tratarse de una Fun
dación relacionada con el mismo no requiere una
autorización especial, bastando la del Interventor Gene
ral, que es quien firma el documento correspondiente.

En la justificación de los "créditos a corto plazo al per
sonal" no figuran las condiciones de reintegro en varios de
los apuntes seleccionados, sin que quepa aludir a razones
de índole interna y privada para obviar su verificación.

La cuenta "otros deudores" engloba los saldos de las
cuentas correspondientes a Prensa Sur y Raymex, por im
portes de 324.692 ptas. y 58.195.543 ptas., respectiva
mente. El saldo de la primera ha experimentado en el ejer
cicio 1992 una disminución de 19.398.708 ptas., de las
que 19.398.523 pesetas'se han aplicado a úna cuenta de
inversiones financieras, que corresponde a una ampliación
de capital de la sociedad anónima Prensa Sur, cuya titula
ridad corresponde en su totalidad al Partido. Como ya se
ha indicado, esta operación se analiza en el apartado de la
contabilidad de las organizaciones territoriales.

HU. Tesorería

El saldo de las cuentas financieras está integrado por
el de caja y los mantenidos en las entidades financieras.
El saldo medio de caja a lo largo del ejercicio asciende a
2.000.000 ptas. Al cierre del ejercicio se mantienen
abiertas en entidades financieras un total de 42 cuentas,
entre las que se encuentran algunas asociadas a operacio
nes de endeudamiento, tanto ordinario como electoral. En
diez cuentas no se han efectuado anotaciones durante el
ejercicio. Cuatro de estas cuentas arrastran el saldo desde
1986, alguno no irrelevante, no habiéndose presentado
sus extractos bancarios.

En el análisis de las cuentas bancarias se ha observa
do que, en algunos casos, se han contabilizado entregas
de cheques con anterioridad o posterioridad a su emisión,
así como la carencia de algunos de los requisitos forma
les en determinados documentos internos.

IIl.4. Acreedores

En la cuenta de "acreedores por prestación de servi
cios" se han imputado operaciones que deberían contabi
lizarse en otras cuentas acreedoras más acordes con su
naturaleza. El saldo en un caso, por importe de
221.800.000 ptas., procede del año anterior.

En la justificación de las bajas de proveedores hay
que señalar que en operaciones por importe, al menos, de
veinte millones de pesetas, su acreditación se sustenta.
únicamente en documentos internos.

IIl.5. Endeudamiento

El endeudamiento con entidades de crédito que figura
en la contabilidad consolidada asciende a 11.851 millo
nes de pesetas, de los que 10.456 millones de pesetas co
rresponden a la Comisión Ejecutiva Federal, incluyendo
tanto el principal pendiente de amortizar como los intere
ses devengadOS contabilizados y no satisfechos.

Al inicio del ejercicio, el endeudamiento contable de
la Comisión Ejecutiva estaba constituido por 49 opera
ciones, habiéndose cancelado durante el mismo cinco
operaciones, por un total de 968 millones de pesetas. So
bre tres de estas pólizas, canceladas por el importe de su
principal, que alcanza la cifra de 67 millones de pesetas,
se han condonado los intereses devengados, por importe
de 68,6 millones de pesetas, que se han imputado en la
cuenta de "ingresos y beneficios de ejercicios anterio
res". Debe señalarse que esta operación no está incluida
entre las fuentes de financiación previstas en la Ley 3/87.
Por otra parte, no han sido contratadas otras operaciones
durante 1992, ni se han realizado amortizaciones en 33
de las vigentes al inicio del ejercicio. Al final del ejerci
cio 1992, la deuda vencida, de la que no se ha efectuado
pago alguno durante el ejercicio, alcanza, al menos, un
importe total de 6.515 millones de pesetas.

A pesar de lo manifestado en las alegaciones, cabe se- ,
ñalar que, aún cuando las tres pólizas están suscritas con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 3/87, la ma-
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yor parte de los intereses que han sido condonados se han
devengado con posterioridad a la citada Ley.

Respeclo a los gastos financieros, se han contabiliza
do intereses correspondientes únicamente a 17 de las pó
lizas vigentes durante el ejercicio, por importe de 365
millones de pesetas, de los que se han satisfecho un total
de 310 millones de pesetas, cifra muy inferior a la que
correspondeóa si se hubiesen registrado la totalidad de .
los intereses devengados, con la consiguiente infravalora
ción contable del endeudamiento del Partido.

IlI.6. Fondo Patrimonial

El fondo patrimonial resultante de la contabilidad
agregada tiene, al éierre del ejercicio, un importe negati
vo de 4.852 millones de pesetas. El fondo patrimonial de

. la Comisión Ejecutiva Federal, que asciende a 6.866 mi-
llones de pesetas, está compuesto por los resultados de
funcionamiento de ejercicios anteriores, que suponen 635
miliones de pesetalS de pérdidas, los resultados de campa
nas electorales, los cuajes. suman a 6.992 millones de pe
setas de pérdidas, y el saldo de la cuenta de "pérdidas y
ganancias", que alcanza un total de 761 millones de pese
tas de beneficio.

IlI.7. Ingresos

Los ingresos que figuran en la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada son 7.602 millones de pesetas, de
los que 4.149 millones se registran en la contabilidad de
la Comisión Ejecutiva Federal, dentro de la cual el 88%
corresponde a subvenciones oficiales.

Con respecto a los ingresos financieros hay que desta
car que no se efectúan periodificaciones y que se contabi
lizan por el importe neto, tras haber descontado la corres
pondiente retención.

Entre las cuentas de ventas de mercancías se incluye
la correspondiente a la venta de libros, operación por la
que no se liquida el correspondiente IVA. Por otra parte,
su documentación acreditativa es muy diversa, aparecien
do tanto listados internos de entradas y salidas como no
tas de entrega en efectivo en bancos o del cálculo de las
diferencias entre si precio de los libros y el señalado en
documentación de almacén.

La misma diversidad de la documentación soporte se
presenta también en las cuentas de ventas de material de
propaganda y de ingresos por servicios diversos, cuenta
ésta en la que se ha contabilizado, indebidamente, un rap
pel sobre ventas. por importe de 253.676 ptas.

En jos ingreso, por alquileres no se han aportado los
correspondientes contraíos. Según manifiesta el Partido
en sus alegaciones, estos contratos se originaron en 1982
y no fueron sustentados en documento escrito.

m.8. Gastos

El total de gastos que aparecen registrados en la cuen
ta de pérdidas y ganancias consolidada asciende a 6.239
millones de pesetas, de lus que 3.388 millones de pesetas

corresponden a los contabilizados por la Comisión Ejecu
tiva Federal. En algunas operaciones la documentación
justificativa consiste exclusivamente en la referida a la
realización del pago.

En cuanto a la imputación temporal de las operacio
nes, en la cuenta de "publicidad, propaganda y relaciones
públicas" se han contabilizado operaciones correspon
dientes a 1991 por importe de 163.455 ptas.. Finalmente,
destaca la falta de realización de las correspondientes pe
riodificaciones en la contabilización de los recibos de las
pólizas de seguros.

Con respecto a la imputación a cuentas de gastos, se
han contabilizado en la cuenta de "otros servicios", como
menor gasto, 5.085.000 ptas., que corresponden a ingre
sos en efectivo recaudados por inscripción en la 2.' Con
ferencia de Médicos, contraviniendo el principio del Plan

.General de Contabilidad de no compensación de ingresos
y gastos.

Se han contabilizado en la cuenta de "gastos y pérdi
das de ejercicios anteriores" partidas, por 117.047.190
ptas., que corresponden a la baja en cuentas de la Comi
sión Ejecutiva Federal de inmuebles sitos en Euskadi y
Galicia, para ser dados de alta en las contabilidades co
rrespondientes, así como la regularización de una deuda,
por importe de 91,4 millones de ¡itas., de distintas Fede
raciones, en concepto de aportaciones de afiliados a la
Comisión Ejecutiva Federal correspondientes al ejercicio
de 1990, al que se ha hecho referencia en el epígrafe de
Deudores.

IV. Análisis de la Contabilidad en las organizaciones
territoriales

•
Las comprobaciones realizadas en la sede central de

Madrid, relativas a la contabilidad de la Comisión Ejeoo
tiva Federal, se han complementado éon otras verifica
ciones' en las sedes regionales de Bilbao, Pamplona, San
ta Cruz de Tenerife, Santiago de Compostela, Sevilla,
Valencia y Zaragoza.

En el análisis de los estados contables correspondien
tes a la contabilidad regional en el País Vasco se ha ob
servado, con respecto al área de inmovilizado, la ausen
cia de un inventario detallado de los bienes que la
constituyen.

En el pasivo del balance continúa figurando un en
deudamiento de 33 millones de pesetas, a largo plazo,
constituido por dos operaciones en las que no se han
efectuado amortizaciones, ni imputación de intereses ni
se han dado de baja contablemente. E:;tas operaciones,
según información del Partido, fueron constituidas antes
de 1982 y estaban siendo objeto. de negociaciones con las
entidades hnancieras. Por otra pal te, no se ha suministra
do la póliza correspondiente a un préstamo concedido en
el ejercicio 1992, contabilizado por 5.000.000 ptas.

También destaca la contabilización en UIla sola cuenta
de tres operaciones diferentes de endeudamiento concer
tadas con una misma entidad financiera, que deberían
contabiliLarse de forma individualizada a fin de facilitar
su seguimiento contable.

El saldo de tesorería está conformado por el de once
cuentas bancarias, pero sóto se ha dispuesto de extractos
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de cinco de ellas. En tres de estas cuentas se presentan
diferencias entre los saldos de los extractos bancarios y
los que figuran 'en contabilidad, sin que de una se haya
dispuesto de conciliación. Finalmente, se produce una in
correcta imputación al ejercicio corriente de algunos gas
tos devengados en el ejercicio anterior.

En las cuentas y en el procedimiento contable corres
pondientes a la Ejecutiva Regional de Navarra se han
observado deficiencias del sistema de control interno, au
sencia de inventario de bienes y de su correspondiente ta
bla de amortizaciones, y la carencia documental de la re
alización de arqueos de caja y de 'conciliaciones
bancarias.

En relación al inmovilizado, se ha reconocido como
propio un inmueble del que se dispone en precario, y cu
ya propiedad es objeto de pleito por su posible pertenen
cia al patrimonio histórico sindical. En las alegaciones
formuladas se indica que el valor registrado corresponde
al de las inversiones realizadas en el mismo.

El Partido no ha circularizado a las entidades de cré
dito de ámbito regional con las que consta ha concertado
operaciones de tesorería y de endeudamiento que, por
tanto, no han podido ser totalmente confirmadas.

En contabilidad figura una única cuenta de préstamos,
que agrupa distintas operaciones de endeudamiento, cuyo
saldo total asciende a 33.656.337 ptas.. Este sistema de
contabilización dificulta la verificación del seguimiento
de las operaciones acordadas.

Con respecto a la contabilidad correspondiente a Ca
narias, en la cuenta de "equipos informáticos" figura un
saldo de 104.577 ptas., por primera vez en este ejercicio,
sin que se haya producido, según el inventario. ninguna
alta por este importe. Por otra parte, se ha comprobado la
inclusión de equipos informáticos en otras cuentas de in
movilizado. En cuanto a la amortización, hay que señalar
que la dotación efectuada en el ejercicio asciende única
mente a 43.293 ptas., importe insuficiente que se comple
ta en el ejercicio siguiente, lo que supone una traslación
del gasto. Además, se ha producido un cambio en el cri
terio de amortización, pasando de aplicar un 10%, con
carácter general a todos los bienes, a aplicar distintos
porcentajes según su naturaleza.

En contabilidad figuran diez cuentas corrientes banca
rias, con un saldo total de 13.075.058 ptas., debidamente
conciliadas. Existen dos cuentas de caja, cuyo saldo total
asciende a .623.151 ptas., y sobre las que no se ha obteni
do constancia de la realización de arqueos.

E! endeudamiento con entidades de crédito asciende a
48.805.652 ptas., que corresponden a tres pólizas. En dos
de ellas, por importe total de 20.000.000 ptas., proceden
tes del ejercicio de 1987 y contabilizadas en 1991, no se
han registrado movimientos ni se han devengado il1lcre
ses. Según documentación aportada junto a las alegacio
nes, estos créditos se cancelaron con posterioridad en
1992.

En relación con la actividad de la organización regio
nal de Galicia, hay que señalar la carencia de un inveuta
rio de bienes, así como el alta en contabilidad del inmue
ble correspondiente a ¡asede del Partido, por importe de
68.447.190 ptas. eou la contrapartida de "iugresos y be
ncticios de ejercicios anteriores". Oc la justificación re
mitida en el trámite de alegacioues se deduce que en este

importe están incluidas partidas de mobiliabio e instala
ciones, asi como otros importes cuya incorporación no
está explicada.

En los deudores figura una deuda de las Xuventudes
Socialistas, por importe de 100.000 ptas., procedente del
ejercicio anterior, que no experimenta movimientos, ni se
ha dotado la oportuna provisión por insolvencias. En
cuanto a la tesorería destaca la no realización de arqueos
de caja periódicos.

En el concepto de "otras deudas a largo plazo" figura
el importe de 10.054.194 ptas., contabilizado en ejerci
cios anteriores bajo la rúbrica de "préstamos de particula
res". Tampoco en este ejercicio se ha presentado la docu
mentación justificativa correspondiente, ni se ha
registrado el devengo de intereses, no experimentando
movimiento alguno a lo largo del ejercicio.

En el apartado de gastos se incluyen seis pagos, de
100.000 ptas. cada uno, por el alquiler de la vivienda de
un cargo político, que deberían considerarse gastos de
personal, como remuneración en especie, además de apli
carse el adecuado tratamiento fiscal. Sin embargo, han si
do contabilizados como gastos de "edificios".

En la sede de Sevilla se ha verificado la contabilidad
de la organización territorial de Andalucía, cuyo segui
miento, a pesar de lo manifestado en las alegaciones, se
ha visto dificultado por el inadecuado archivo de la docu
mentación, en ocasiones sin referencias. Hay que desta
car la carencia de directrices escritas de carácter conta
ble, la ausencia de inventario y de tablas de amortización,
así como el incumplimiento de algunos de los requisitos
de control interno fijados por el Partido en muchas de las
operaciones con las organizaciones del mismo en la Co
munidad Autónoma. A pesar de lo manifestado en las
alegaciones no se ha facilitado copia del inventario ni de
las tablas de amortización.

De la contabilidad de esta sede se deduce la tenencia
de la mayoría de las acciones de la empresa Prensa Sur S.
A.. En esta sociedad se producen a lo largo del ejercicio
dos ampliaciones de capital por compensación de crédi
tos existentes en la contabilidad, tanto'de la Ejecutiva Fe
deral como en la Ejecutiva Regional. La primera de estas
ampliaciones se realiza compensando la mayor parte de
los créditos vivos a favor del Partido al cierre del ejerci
cio anterior, por 151.550.000 ptas. Estos créditos proce
den, según el acta de la Junta universal, de dos operacio
nes de crédito efectuadas el 30 de abril de 1991, por
142.634.960 ptas., y el 11 de diciembre de 1991, por
9.239.732 ptas. No obstante, respecto al primero de los
créditos citados, solo figura en contabilidad de la Comi
sión Ejecutiva Federal, como tal crédito, un importe de
672.000 ptas. El resto está contabilizado en 1991 como
deudas de Prcnsa Sur al Partido por pagos efectuados en
ejerciCios anteriores por cuenta de la cita"da empresa, y
que se reconocen como deuda pendiente en el ejercicio
1991. En la Comisión Ejecutiva Regional se registra co
mo contrapartida un préstamo recibido en 1987 por el
Partido. por importe de 166 millones de ptas, que no fi
guraba en contabilidad. Aún cuando el importe de la am
pliación de capital se conesponde con las deudas conta
bles que Prensa Sur mantenía con el Partido, salvo una
pe4ueíia diferencia que está perfectamente determinada,
el registro contable del Origen de estas deudas no se co-
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rresponde con una operación de crédito, tal y como se re
coge en la escritura de la ampliación del capital.

La segunda ampliación se produce por importe de
47.600.000 ptas., también por compensación de un présta
mo de igual importe concedido, según actas de la sociedad,
el I de septiembre de 1992, cargándose en la cuenta de "ac
ciones sin cotización oficial" de la Federación andaluza.

En la cuenta de "otros deudores" se cancela una deu
da por 4.296.646 ptas., cuyo soporte documental consiste
únicamente en el resguardo de ingreso en una cuenta del
Partido.

En la contabilidad de la sede regional de Valencia,
hay que destacar que no se ha obtenido .constancia de la
existencia de un inventario de bienes de inmovilizado.
Para Ías altas de edificios, no se ha seguido un criterio
uniforme en cuanto a su valor inicial, incluyéndose en
unos casos los gastos anejos a las adquisiciones, y conta
bilizándose solamente por el valo¡ escriturado en otros.
Porotra parte, las aportaciones que para estas adquisicio
nes realizan las sedes locales se han contabilizado en
cuentas de ingresos, a diferencia del ejercicio anterior en
el que se anotaban en cuentas de neto.

El importe total del endeudamiento contable con enti
dades de crédito de esta sede asciende a 5.855.192 ptas.,
que corresponden a dos préstamos para la adquisición de
sedes locales, que se hacen cargo del pago de su amorti
zación. No se ha dispuesto de las pólizas de estos présta
mos; ni de los extractos bancarios correspondientes; se
han contabilizado amortizaciones por un total de
1.008.628 ptas.

Entre las cuentas deudoras aparece un saldo de
1.500.000 ptas. en concepto de préstamo, realizado en
1988, a la agrupación comercial de L'Horta-Sud, del cual
sólo se ha aportado el recibí, desconociéndose sus condi
ciones. No se han registrado reintegros del mismo, ni de
vengos, y tampoco se ha provisionado la deuda.

La tesorería está compuesta por tres cajas sobre las
que no consta la realización de arqueos. Tampoco consta
la existencia de un libro auxiliar de caja relativo a la exis
tente en Valencia. En la de Castellón se observan saldos
acreedores, contrarios a la naturaleza de esta cuenta.

En la contabilidad de la regional de Aragón, no existe
un inventario de bienes de inmovilizado. En la apertura
del ejercicio el saldo de la amortización acumulada de
instalaciones de seguridad supera el saldo de la mencio
nada cuenta, aunque se efectúa la corrección del mismo
al cierre del ejercicio.

El endeudamiento total en cuentas asciende a
33.056.929 ptas., correspondiente a dos operaciones.
Respecto a una de ellas, cuyo vencimiento era en abril de
1992 y que en las alegaciones se afirma que fue cancela
do en agosto del mismo año, el saldo que aparece en con
tabilidad es de 16.955.766 ptas.

Finalmente, en cuanto a los ingresos registrados por
un arrendamiento no se ha dispuesto del correspondiente
contrato..

V. Circularización a entidades de crédito

El Partido Socialista remitió la solicitud formulada
por el Tribunal de Cuentas en un primer momento, única-

mente, a once entidades de crédito. Ante el reducido nÚ
mero de entidades circularizada~, respecto a las existen
tes en contabilidad se reiteró la solicitud a fin de ampliar
la relación. Atendiendo esta segunda solicitud se pidió
información a dieciséis nuevas entidades. Como resulta
do final, se ha recibido información de diecisiete.

Respecto a la Comisión Ejecutiva Federal, el Partido
no ha dirigido la solicitud de información a entidades que
presentan un saldo de 571 millones de pesetas, aproxima
damente el 5,5 por ciento del total de su endeudamiento
contable. La discrepancia que, respecto a esta informa
ción Se señala en alegaciones, podría venir explicada por
el cambio de denominación de distintas entidades de cré
dito, como consecuencia, entre otras causas, de diferentes
procesos de fusión. De las cin:ularizadas no se ha recibi
do contestación de cinco, que presentan un saldo conta
ble de 2.617 millones de pesetas. Porlo tanto, la infor
mación remitida Se refiere a un saldo de endeudamiento
de 7.267 millo'nes de pesetas, aproximadamente un 69%
del total. A pesar de lo manifestado en las alegaciones, al
Tribunal solamente le constan las informaciones referidas
a los saldos que Se indican.

Analizadas 1'as contestaciones recibidas Se aprecian
diferencias en relación con los saldos contables, tanto po
sitivas, de mayor endeudamiento, por 389 millones de
pesetas, como negativas, de menor saldo exigible, por
412 millones de pesetas. Dado que la información de las
entidades de crédito generalmente no viene sustentada en
extractos bancarios u otra información adicional, no es
posible efectuar mayores análisis.

Respecto a las cuentas de tesorería se ha recibido con
testación de entidades financieras relativas a 452 millones
de pesetas, sobre los 470 millones de pesetas que apare
cen en contabilidad, habiendo resultado conciliadas las di
ferencias observadas. La illformación aportada por las cir
cularizaciones; no permite una perfecta identificación de
las cuentas referenciadas; además, la contabilidad .rendida
no se extiende a las organizaciones locales y las verifica
ciones únicamente se han llevado a cabo en determinadas
sedes autonómicas, por lo que no ha sido posible obtener
una total conciliación de la información recibida.

El endeudamiento contable a nivel de organizaciones
territoriales alcanza un total de 1.303 millones de pese
tas, y se ha recibido contestación ile operaciones por un
importe de 1.061 millones de pesetas.

De acuerdo con los análisis efectuados en las distintas
sedes regionales se puede concluir que en la contabilidad
de la organización territorial del País Vasco sigue figu
rando una diferencia de saldo por importe de 19.563.017
ptas., en una operación con una entidad bancaria, que se
gún las alegaciones formuladas a los resultados de fisca
lización de ejercicios anteriores obedece a la discrepancia
entre el Partido y la entidad financiera sobre la valora
ción de la deuda, que está pendiente de conciliación. No
figuran en la contabilidad de esta sede regional dos prés
tamos en otra entidad, con un saldo total, según la mis
ma, de 4.918.193 ptas., que, según alegaciones formula
das, figuran contabilizados en agrupaciones locales sin
que de la documentación que obra en poder del Tribunal
puedan verificarse estos extremos.

Por otra parte, el Partido aportó copia de la documen
lación de tres préstamos hipotecarios en una entidad fi-
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nanciera, de los que ésta no hace mención en su contesta
ción a la circularización efectuada, y que están contabili
zados por la Comisión Ejecutiva de Euskadi. Asimismo,
se ha comunicado la existencia de cuentas de tesorería no
recogidas en la contabilidad, que según el Partido corres
ponden a agrupaciones locales.

Respecto a la contabilidad de la Regional de Navarra
el Partido no ha cursado la solicitud de información a las
entidades financieras de la región con las que mantiene
cuentas abiertas de tesorería y endeudamiento.

Finalmente, no ha resultado posible el cotejo del sal
do de determinadas cuentas de la organización de Ara
gón, al no incluir en las respuestas recibidas de algunas
entidades de crédito de ámbito nacional referencia alguna
a aquélla.

VI. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por el Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas, se obtiene el im
porte de las subvenciones concedidas por los mismos a
esta Formación política, que asciende a 2.081.846.531
ptas. Entre estos ingresos figura un importe de
58.448.557 ptas., correspondiente a subvenciones otorga
das por el Gobierno Vasco y que, según se deduce de la
comunicación remitida por éste al Tribunal de Cuentas
responde a subvención de gastos de funcionamiento del
ejercicio 1992. Debe señalarse a este respecto, que el
otorgamiento de estas subvenciones no está amparado en
lo contemplado en el art." 2 de la Ley Orgánica 3/1987,
de Financiación de Partidos Políticos.

VII. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, resulta que esta Formación polí
tica ha recibido aportaciones, al menos, por un importe
de 547.133.252 ptas.

Es oportuno señalar que la Ley 3/1987, de Financiación
de Partidos Políticos, que enumera en su art.o 2 todos los re
cursos procedentes de la financiación pública, no incluye
subvenciones de las Corporaciones Locales, como reitera
damente viene poniendo de manifiesto este Tribunal.

VIII. Conclusiones

l.' El Partido Socialista Obrero Español ha rendido
unos estados anuales relativos al ejercicio 1992 consis
tentes en el balance de situación y la cuenta de pérdidas
consolidados, referidos a la Comisión Ejecutiva Federal
y a su organización territorial hasta el ni vel provincial y a
los grupos parlamentarios de las Cortes Generales y
Asambleas legislativas Autonómicas, sin incluir, por tan
to, la contabilidad del grupo parlamentario europeo y de
los grupos de cargos electos en las distintas Administra
ciones Locales.

2.' La representatividad de los estados contables anali
zados está afectada, además de por la no inclusión de toda
su organización, por la aplicación del principio de caja en
lugar del de devengo, así como por la no utilización de la
necesaria diferenciación en los tipos de amortización, según
la naturaleza de los bienes de inmovilizado y el no reconoci
miento contable de todo el endeudamiento financiero.

3.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, así como del Gobier
no Vasco. Asimismo, se le han condonado intereses de
operaciones de endeudamiento concertadas con entidades
financieras. Estas financiaciones no están previstas en la
Ley 3/87 de Financiación de Partidos Políticos.

PARTIT DELS SOCIALI8TES DE CATALUNYA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Partit deis Socialistes de Cata
lunya rindió al Tribunal de Cuentas la contabilidad co
rrespondiente al ejercicio 1992, presentando el balance
de situación y la cuenta de explotación referidos a la Co
misión Ejecutiva Nacional, así como balances de com
probación y.cuentas de explotación de trece de las Fede
raciones del Partido, y los correspondientes estados
contables consolidados, no disponiendo, por lo tanto, de
información contable de todas las Federaciones.

Del análisis del sistema contable y del control interno
mantenido, se deduce la no existencia de unas directrices
técnicas escritas que, dentro de la flexibilidad amparada
por el Plan General de Contabilidad, uniformen su trata
miento. En el seguimiento de las operaciones contables se
ha observado la compensación de partidas de gastos e in
gresos y la incorrecta imputación temporal de alguna de
éstas, contraviniendo los correspondientes principios esta
blecidos en el Plan General de Contabilidad, así como la
demora del registro de determinadas operaciones de teso
rería. No eXiste un inventario detallado de los elementos
de inmovilizado ni de las existencias, y no se realizan
conciliaciones de las cuentas bancarias ni arqueos de caja.

Durante el ejercicio 1992 se llevó a cabo una reorga
nización del plan contable del Partido, y un cambio en el
programa informático, lo que ha originado que la cuenta
de explotación rendida presente registrados los ingresos y
gastos según su naturaleza, conforme contempla el Plan
General de Contabilidad. superand<'l las dificultades que
presentaba la contabilidad del Partido en ejercicios ante
riores para la identificación y el seguimiento de los gas
tos totales de la Formación política.

II. Sitúación económico-financiera

A continuación se transcriben el balance de situación
y la cuenta de explotación, a 31 de diciembre de 1992, de
la Comisión Ejecutiva Nacional, dado que los estados
consolidados remitidos se presentan a nivel de balance de
comprobación y cuenta de explotación y no se refieren a
todas las Federaciones. Ante el elevado número de con
ceptos de la cuenta de explotación, éstos se han agrupado
en epígrafes.
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IrALANCe oe SITUACiÓN
(pesetlls)

ACTIVO PASIVO

Gastos de constitución 65.058.000 Reservas voluntarias . 415.798.693

Moldes fulards 2.375.000 Remanente 393.894.482

Aplicaciones informáticas 2.365.025 Resultados negativos eiercicios anteriores <1.915.137.380>

Construcciones 188.275.401 Deudas larao alazo con entidades de crédito 1.300.000.000

Instalaciones 69.469.774 Proveedores 69.085.079

Maauinaria 21.901.106 Acreedores atestación de servicios 58.317.394

Otras instalaciones 646.971 Acreedores con operaciones en común 24.000.000

Mobiliario 43.267.647 Hacienda Póblica acreedora conceDtDa fiscales 973

Equipos oroceso jntor~ación 51.076.114 Oraanismos Seauridad Social acreedores 5.778.385

Elementos de transoorte 6.011.894 Gastos diferidos 4.668.960

Otro .inmovilizado material 2.091.391 Provisión otras ooeraciones tráfico 156.000.000

Inversiones financ.nerman. canital 3.050.000 Deudas corto olazo con entidades de crédito 60.143.263

Fianzas constituidas a largo olazo 1.733.632 Partidas oendientes de aplicación 300.000

Deoósitos constituidos a larao alazo 6.000 BENEFICIO OEL EJERCICIO 35.629.257

Amortización acumulada inmovilizado material < 71 .272.631 >

Mercaderías 5.0BB.411

Material de oficina 4.657.020

Deudores 9B.768.017

Anticipos de remuneraciones 30.000

Hacienda Pública deudora 92.116.801

Inoresos diferidos 6.1BO.939

Créditos a corto olazo al Dersonal . 2.069.144

Caja pesetas 2.261.705

Ca'a moneda e,;tran'era 459.674

Bancos e Instituciones crédito clc vista pesetas 10.792.071

TOTAL ACTrvO 608.479.106 TOTAL PASIVO 608.479:106

CUENTA OE P~RDIDAS y GANANCIAS
(pesetas)

DEBE HABER

Existencias 9.745.431 Ventas 1.912.011

Compras 20.403.819 Ingresos procedentes del Partido 36.463.835

ServiciOS exteriores 262.468.315 Subvenciones· a la explotación 647.397.253

Tributos 2.025.808 Otros Ingresos de Gestión 2.336.836

Gastos de Personal 195.543.936 Ingresos Financieros 400.153

Gastos de gestión. Subvenciones 186.319.280 Ingresos Extraordinarios 231.973.898
1----.-

Gastos financieros 203.328.628 Existencias 9.745.431

Gastos excepcionales 1.389.333

13.330.610
.

Dotación a la amortización

Devoluciones cuotas 45.000

Beneficios 35.629.257

TOTAL 930.229.417 TOTAL 930.229.417
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m. Representatividad de los estados contables reno
didos

La contabilidad de la Comisión Ejecutiva Nacional ha
sido objeto de las oportunas verificaciones en la sede
central del Partido. Del análisis efectuado cabe señalar
las siguientes observaciones y, en su caso, deficiencias
que condicionan su representatividad.

m.l. Inmovilizado

No se dispone de un inventario de bienes de inmovili
zado ni de fichas individualizadas de los mismos que per-
mita conocer su situación. .

Durante el ejercicio se han registrado altas y bajas de
inmovilizado material por 71 y 76 millones, respectiva
mente. Dentro de la cuenta "equipos proceso informa·
ción" se incluye una partida de 619.805 ptas., que debe
reclasificarse a "inmovilizado inmaterial". Finalmente,
en la cuenta de "locales" se ha registrado una baja de
5.500.000 ptas., dándose de alta en la Federación XVI,
reclasificando las entregas que la Comisión Ejecutiva
Nacional había efectuado para adquisición del local de
dicha Federación.

Respecto a la amortización acumulada, hay de señalar
que no se amortizan los edificios ni el inmovilizado in
material. En el concepto de maquinaria la amortización
acumulada, al final del ejercicio, es superior en
1.198.808 ptas. al saldo de la propia cuenta.

m.2. Deudores

Los resultados del análisis de este epígrafe se expo
nen relacionados con las distintas cuentas que lo inte
gran:

El saldo de la cuenta "provisión fondos Federación
VI" de 8.500.000 ptas. corresponde a entregas realizadas
a esta Federación en 1991 soportada únicamente con ta
lón bancario al portador, sin otro documento que permita
determinar el origen y la naturaleza de las entregas.

Las entregas realizadas a "Progrés Municipal d'Osu
na" y "Progrés del Bergueda", por importes de 1 y de 1,3
millones de pesetas, respectivamente, aparecen soporta
das en el primer caso, únicamente con un resguardo ban·
cario de ingreso en una cuenta corriente, cuyos titulares
son dos particulares, y con un comprobante contable in
terno en el segundo caso, sin que por lo tanto se pue.da
determinar el motivo y la naturaleza de las entregas reali
zadas, ni su grado de exigibilidad. Según las alegaciones
formuladas por el Partido, estas aportaciones son subven
ciones que él mismo otorgó a las citadas asociaciones,
sin especificar el carácter exigible de las mismas.

El saldo de la cuenta "U.G.T.", que asciende a 51 mi
llones de pesetas, no tiene variaciones en este ejercicio.
Según ha manifestado el Partido en el trámite de alega
ciones a los resultados de fiscalización de los ejercicios
anteriores, se está en negociaciones para determinar la
cuantía y la forma de recuperar esta deuda. Mientras tan
to, no se ha dotado provisión alguna.

La cuenta "Fundació R. Campalans deudor" tiene un
saldo deudor de 7.633.380 ptas. que procede del ejercicio
1991 y corresponde a aportaciones del Partido y al pago
de nóminas de su personal en comisión de servicio en la
Fundación.

El procedimiento contable utilizado para registrar las
operaciones de la cuenta "Gabinetes para la Sociedad"
impide su adecuada presentación en los estados contables
rendidos, ya que los cargos registrados, que no se corres
ponden con deudas a favor del Partido, no tienen reflejo
en las correspondientes cuentas de gastos, pese a tratarse
de gastos realizados por la .Formación política. Por otra
parte, en el balance figura la cuenta "Gabinetes Sociedad
Acreedora", cuyo saldo es de 24.000.000 ptas., que según
manifiesta el Partido en escrito remitido al Tribunal de
Cuentas recoge la subvención remitida por el Grupo So
cialista de Madrid, que, por lo tanto, debería registrarse,
al menos parcialmente, como ingresos. según se despren·
de del contenido de dicho escrito, en el que se afirma que
"parte de la subvención recibida en 1992 debía destinarse
al ejercicio 1993, y en lugar de periodificar el ingreso re
cibido, optamos por mantener los saldos deudor y acree
dor en el transcurso de 1993 y al final de dicho ejercicio
regularizarlos".

La cuenta "H. Pública deudora por subvenciones conce
didas" presenta un saldo, a 31 de diciembre de 1992, de
92.116.801 ptas., que corresponde a los ingresos pendientes
de percibir por los resultados de las Elecciones Municipales
de 1991, según estimaciones del Partido. Este saldo está in·
debidamente incrementado, de acuerdo con los resultados
obtenidos y los anticipos percibidos, en 5.845.370 ptas.

HU. Tesorería

La cuenta de "caja" presenta un saldo, a 31 de diciem·
bre de 1992, de 2.721.379 plas.. En el sistema de control
interno implantado, se ha observado la realización de
unos recuentos provisionales que no pueden considerarse
suficientes, ya que adolecen de la falta de los requisitos
necesarios que permitan su comprobación y validación
posterior: por otra parte, no se realizan actas de arqueo
definitivas debidamente configuradas y rubricadas. No
consta la existencia de registros auxiliares de los cobros y
pagos efectuados por caja que faciliten un detalle porme
norizado de la naturaleza de las operaciones.

Se ha observado la realización de pagos por caja por im·
portes elevados, así como el mantenimiento de saldos acree
dores a lo largo del ejercicio, contrarios a su naturaleza. Es
tos saldos obedecen al incorrecto procedimiento de
contabilización de determinadas operaciones de Tesorería,
demorándose su registro, como se señala en las alegaciones.

El disponible líquido en bancos asciende, a 31 de di
ciembre de 1992, a 10.792.07\ ptas. El resultado de la cir
cularización se presenta en el apartado correspondiente.
No consta documentalmente que se hayan efectuado con
ciliaciones periódicas de los saldos durante el ejercicio.

lIlA. Acreedores

La partida más significativa del epígrafe "acreedores
diversos" corresponde a la cuenta "crédito pendiente de
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aplicación", que incluye la deuda histórica con algunas
Federaciones, con un saldo de 58.570.642 ptas., sin que
conste su desglose por Federaciones ni el concepto espe
cífico que la originó. Se observa la inadecuada compen
sación de saldos deudores y acreedores, originada por la
inclusión de pagos a cuenta que deberían figurar en la co
rrespondiente cuenta de activo.

III.5. Endeudamiento

Las deudas con entidades de crédito ascienden, según
datos contables a 31 de diciembre de 1992, a un total de
1.360 millones, y corresponden a tres pólizas de crédito.

En la contabilización de los intereses, no se efectúa la
periodificación correspondiente. Para dos créditos, por
900 y 400 millones, respectivamente, se han contabiliza
do los intereses correspondientes al ejercicio. 1992, por
importe de 156 millones de pesetas, que se encuentran
pendientes de pago. No obstante, continúan sin recono
cerse los intereses devengados en los dos ejercicios ante
riores, por importe de 282.216.063 ptas., lo que supone
que el endeudamiento contable está infravalorado en di
cha cantidad.

Otra cuenta de crédito se cancela en el ejercicio me
diante cesión de locales del Partido, cuya valoración con
table es inferior en 2.169.290 ptas. a la deuda viva en el
momento de la cancelación. Este importe corresponde a
interéses devengados no cubiertos con el valor de los lo
cales y que no están contabilizados.

111.6. Fondo Patrimonial

Del análisis del balance de situación del Partido se
deduce un neto patrimonial negativo, una vez incluidos
los resultados del ejercicio, de 1.134.872.948 ptas. al fi
nal del ejercicio.

111.7. Ingresos

La cifra total de ingreso~ recogidos en la cuenta de
"resultados del ejercicio" asciende a 930.229.417 ptas.

En la cuenta "cuotas extraordinarias", se ha registrado
un apunte, por 8.500.000 ptas., que está justificado única
mente con una nota interna, sin que pueda determinarse
su naturaleza y procedencia. Según las alegaciones for
muladas por el Partido, corresponden a cuotas cobradas
por la Federación VI.

Los ingresos contabilizados por la Comisión Ejecuti
va Nacional en concepto de cuotas, por un total de
12.342.350 ptas., corresponden a la parte proporcional
que de cada cuota de afiliado se destina a atender los gas
tos de la Sede Central, y que se descuenta mensualmente
del envío de fondos que ésta realiza a las distintas Fede
racIOnes.

Las subvenciones concedidas a los grupos de cargos
electos en Diputaciones y Ayuntamicntos no están conta
bilizadas por la Comisión Ejecutiva Nacional, según se
expone en el apartado correspondiente.

El importe contabilizado en concepto de subvención
del Parlamento Catalán difiere en 10.537.193 ptas. del
notificado por el citado Parlamento, debido a que el Par
tido no contabiliza esas partidas,como ingreso, sino como
"remuneraciones pendientes de pago" de los parlamenta
rios, con lo que se incumple el principio del Plan General
de Contabilidad de no compensación de ingresos y gas
tos.

En la cuenta "ingresos extraordinarios" se contabiliza
un abono, por 2.270.479 ptas., en concepto de "regula
ción proveedores", soportado únicamente por un compro
bante contable interno, en el que no se determinan las ra
zones que han dado lugar a esta regularización.

III.8. Gastos

El total de gastos asciende a 894.600.160 ptas., en
contrándose clasificados de acuerdo a su naturaleza.
Dentro de la cuenta de "servicios exteriores" se ha conta
bilizado un gasto por 4.025.000 ptas., cuyo justificante
lleva fecha 20 de enero de 1993 y se corresponde con un
pago de catorce meses. No se ha producido periodifica
ción del mismo.

En esta misma cuenta existen varias subcuentas que
recogen gastos financieros. Esta contabilización no se
considera adecuada al existir una cuenta específica de
"gastos financieros".

IV. Circularizadón a entidades de crédito

El Tribunal de Cuentas, al igual que hizo con las res
tantes Formaciones políticas, remitió modelo de circu1a
rización a entidades de crédito con la solicitud de su tra
mitación. Al no tener constancia de que se hubiese
atendido en tiempo dicha solicitud, ni confirmación algu
na por las entidades financieras, se reiteró la misma. El
Partido ha circularizado a ocho entidades de crédito de
las nueve que aparecen con saldos en contabilidad, ha
biendo remitido la información requerida seis de las enti
dades circularizadas.

Respecto a las operaciones de endeudamiento, se han
recibido confirmación directa del 4,5 por ciento de la ci
fra registrada por el Partido, existiendo pequeñas diferen
cias en saldo, que están conciliadas. Del análisis de las
respuestas recibidas se observa la existencia de dos prés
tamos y un crédito que no están incluidos en la contabili
dad de la Comisión Ejecutiva Nacional, por un importe
conjunto de 7.043.239 ptas.. Uno de los préstamos figura
registrado en el balance de sumas y saldos de una de las
Federaciones.

De las cuentas corrientes incorporadas en contabili
dad existen diferencias en dos cuentas entre los saldos in
formados por la entidad financiera correspondiente y los
saldos contables. Una de estas diferencias fue conciliada
por el Partido.

De la información recibida se desprende la existencia
de numerosas cuentas corrientes no recogidas en la con
tabilidad de la Comisión Ejecutiva Nacional. La falta de
identificación en la información remitida respecto a las
cuentas abiertas en las distintas sedes no ha permitido
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contrastar el registro contable de diversas cuentas banca
rias.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

De las respuestas a la solicitud enviada por el Tri
bunal de Cuentas a las Cortes Generales y Asambleas
Legislativas Autonómicas, resulta que el importe de
las subvenciones concedidas a esta Formación política
proveniente del Parlamento de Cataluña asciende a
116.001.150 ptas. Existe una diferencia de 10.537.193
ptas., con el importe contabilizado, tal como se ha in
dicado en el apartado de ingresos. Las subvenciones
otorgadas por las Cortes Generales son recibidas dir~c

tamente por el Partido Socialista Obrero Español. Este
efectúa distintas transferencias de fondos al Partit deIs
Socialistes de Catalunya durante el ejercicio, sin que
se haya facilitado el. criterio seguido para su cuantifi
cación y periodicidad. Por otra parte, estas transferen
cias forman parte de los movimientos canalizados a
través de la cuenta "gabinetes para la sociedad", ya
analizada.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas, resulta que esta Formación polí
tica ha recibido aportaciones, al menos, por un importe
de 218.459.985 ptas. La contabilidad de la Comisión Eje
cutiva Nacional no incluye cantidad alguna por este con
cepto.

Es oportuno señalar, a este respecto, que la Ley Orgá
nica 311987, de Financiación de Partidos Políticos, que
enumera en su artículo 2.° todos los recursos procedentes
de la financiación pública, no incluye las subvenciones
de Corporaciones Locales, como reiteradamente viene
poniendo de manifiesto este Tribunal.

VII. Conclusiones

l.' El Partit deIs Socialistes de Catalunya rindió al
Tribunal de Cuentas unos estados anuales' relativos al
ejercicio 1992, consistentes en el balance de situación y la
cuenta de explotación de la Comisión Ejecutiva Nacional,
y los balances de comprobación y cuentas de explotación
de trece de las Federaciones del Partido, así como los es
tados contables consolidados correspondientes, sin incluir
la información relativa al resto de su organización.

2.' La representatividad de los estados contables ren
didos por el Partido está condicionada por el incumpli
miento ce neterminados principios contables, como el de
no compensación de Ingresos y gastos y el del devengo,

el inadecuado criterio de amortización del inmovilizado,
además de por no estar referidos a toda su organización.

3.' Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Unión del Pueblo Navarro, en
la rendición al Tribunal de Cuentas de la contabilidad del
ejercicio 1992, remitió los correspondientes estados con
tables, referidos a la situación· patrimonial y a la activi
dad desarrollada por la sede central del Partido, sin in
cluir toda la información relativa a la organización
territorial e institucional del mismo. Por lo tanto, los esta
dos contables no recogen toda la actividad económico-fi
nanciera mantenida por grupos parlamentarios o grupos
de cargos electos municipales, ni la de las sedes de la or
ganización territorial, aun cuando en la contabilidad re
mitida se incorporan, en algún caso, registros globaliza
dos de la misma.

No consta la existencia de unas directrices técnicas
escritas sobre el sistema contable implantado y su aplica
ción. Se detecta la falta de corr.espondencia inmediata en
tre determinadas cuentas del libro diario-mayor utilizado
y su contabilidad auxiliar, así como la dificultad para el
seguimiento de los distintos conceptos de ingresos y gas
tos, por carecer de un desarrollo conceptual sufic,iente.
En la contabilización se aplica el principio de caja, en lu
gar del de devengo, con la consiguiente incorrecta impu
tación temporal de numerosas anotaciones contables.

Como debilidades del sistema de control interno hay
que indicar que no se produce la adecuada segregación
de funciones en la autorización de los gastos y en las si
guientes fases de su pago y contabilización. Asimismo,
se han detectado numerosos errores en la contabilización,
originados por múltiples anotaciones de carácter transito
rio, que, aun cuando posteriormente son corregidas, difi
cultan el seguimiento y reducen la fiabilidad de los regis
tros contables.

Se han producido frecuentes deficiencias en la docu
mentación justificativa de los movimientos contables, al
carecer de determinados requisitos formales, como nom
bre del suministrador, N.LE, fecha, o consistir, única
mente, en recibos internos en los que no consta la corres
pondiente autorización del pago, ni la identificación del
perceptor.

n. Situación económico-financiera

Los estados financieros a 31 de diciembre de 1992,
rendidos por el Partido, son los siguientes:
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BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

Caja 646.611 Operaciones de capital 6.591.887, (Acreed.diversos)

Bancos 25.285.046

Fondo elecciones 15.207.474 Fondo amortizaciones 9.987.088

Bienes 17.720.871 Fondo patrimonial 109.030.086
.

Inmuebles 62.067.416

Op;raciones de capital (Deudores 4.68;.643
diversos)

TOTAL ACTIVO 125.609.061 TOTAL PASIVO 125.609.061

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(pesetes)

D.EBE HABER

Personal 54.688.1 Bl . Financiación del Estado 56.602.327

Cortes de Navarra. por grupo
Generales 15.883.163 parlamentario 62.016.000

Ayuntamiento de Pamplona. grupo
Gestión 23.773.146 municipal 6.673.336

--c
588.818 Afiliados:i:uotas y aportaciones 3.865.013Imprevistos

Ganancias 37.256.428 Productos financierbS 3.033.060

TOTAL 132.189.736 TOTAL 132.189.736

1lI. Representatividad de los estados contables rendidos

La contabilidad ha sido objeto de las oportunas v.erifi
caciones, de las que se han deducido las siguientes obser
vaciones y, en su caso, deficiencias que limitan su repre
sentatividad, que no han sido objeto de alegación alguna
por parte de la Formación política.

m.1. Inmovilizado

No se dispone de un inventario de los bienes propiedad
de la Formación política; no obstante, se han analizado los
movimientos originados por la adquisición de deterfiÚna
dos elementos de inmovilizado material e inmaterial, por
importe de 6.576.180 ptas., registrados todos ellos en el
concepto genérico "bienes". A la falta de diferenciación en
rúbricas contables, según la naturaleza de 19s bienes adqui
ridos, hay que agregar la indebida incorporación al inmo
vilizado de gaslOs del ejercicio, por importe de, al menos,
1.740.524 ptas., correspondiemes a gastos de reforma de la
sede. No se ha contabilizado como inmovilizado el lVA
soportado en la adquisición de mobiliario.

Durante el ejercicio se produce un único incremento
de 50.000.000 p¡as. en la cuenta de "inmuebles" que co-

rresponde a la compra de un inmueble contiguo al que
antes tenía el Partido, para utilizarlo como sede.

Se han aplicado coeficientes de amortización anual del
15% para la cuenta de "bienes" y del 5% para "inmue·
bies", aplicando los mencionados porcentajes sobre los
saldos finales, sin tener en cuenta la fecha de adquisición
o puesta en funcionamiento. Cabe señalar, además, que
los porcentajes aplicados son diferentes a los empleados
en ejercicios anteriores, no señalando los motivos de este
cambio. Por otra parte, la dotación anual se ha efectuado
tras haber elaborado la cuenta de "pérdidas y ganancias"
cargando directamente al "fondo patrimonial".

liL2. Deudores

El área de Deudores está compuesta únicamente por
la cuenta "deudores", que presenta un saldo al cierre del
ejercicio de 4.681.643 ptas., en cuyo análisis no sc han
detectado irregularidades relevantes.

lIU. Tesorería

En el análisis efectuado sobre el saldo de "caja" y su
funcionamiento, no consta la realización de arqueos perió-
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dicos. En esta cuenta se incluyen, indebidamente, anotacio
nes que no responden a auténticos movimientos de efecti
vo' contabilizándose, como ingresos, el pago por bancos de
un anticipo y determinadas correcciones de errores.

El importe que figura en el concepto de "bancos" co
rresponde al saldo de la cuenta operativa mantenida con
una entidad de crédito. En su seguimiento no se realizan
conciliaciones periódicas, por lo que no ha sido posible
obtener una completa explicación de la diferencia, a final
de ejercicio, entre el saldo contabilizado y el que ofrece
el extracto bancario.

El importe, a final de ejercicio, del "fondo previsión
de elecciones", está formado por el saldo mantenido a di
cha fecha en dos cuentas corrientes abiertas en dos enti
dades bancarias, así como por la suma de activos finan
cieroS depositados en una de ellas y de los intereses sin
periodificar derivados de ellos, situaciones todas, que re
quieren un tratamiento y registro contable diferenciado.

Según se desprende de la contabilidad remitida, esta
Formación política no presenta al cierre del ejercicio nin
gún endeudamiento con entidades de crédito, si bien la
cuenta corriente abierta con ocasión de la concesión de un
préstamo hipotecario en 1982, que se amortizó en 1990,
continúa abierta y funciona como cuenta de crédito.

m.4. Acreedores

Esta área está formada por una única cuenta cuyo saldo
al cierre,del ejercicio asciende a 6.591.887 ptas. Este saldo
recoge, sin efectuar distinciones, los importes pendientes
de ingreso en Hacienda y en la Tesorería de la Seguridad
Social, en concepto de retenciones por I.R.P.E del tercer
trimestre del ejercicio, por importe de 675.747 ptas., y las
cuotas a la Seguridad Sociál de diciembre, por 183.937
ptas. Asimismo, se incluye un saldo deudor por 150.000
ptas., que corresponde a un pago anticipado, que debería
contabilizarse en una CiJenta propia de su naturaleza.

m.5. Endeudamiento

Esta Formación política no presenta, al cierre del ejer
cicio, ningún endeudamiento con entidades de crédito.

m.6. Fondo Patrimonial

La cuenta de balance "fondo patrimonial" recoge el
remanente de resultados de ejercicios anteriores por im
porte de 77.535.158 ptas., así como los resultados corres
pondientes al ejercicio de 1992, que ascienden a
37.256.428 ptas., cantidad a la que hay que deducir la
amortización del ejercicio, por 5.761.500 ptas., y que, co
mo se indica en el epígrafe HU de este Informe, se apli
có directamente al fondo patrimonial.

m.7. Ingresos y gastos

En la contabilización de los ingresos y gastos se produ
ce, como consecuencia de la aplicación del principio de
caja, la incorrecta imputación a este ejercicio de cuantías
correspondientes a otros ejercicios. Por otra parte, la incor-

poración de los gastos del grupo parlamentario en el Parla
mento Foral de Navarra y del grupo municipal en el Aynn
tamiento de Pamplona, se efectúa aplicándose a gastos con
la contrapartida de ingresos, efectuándose una compensa
ción entre los mismos. Además, no constan en poder del
Partido los justificantes de los mencionados gastos.

En el análisis de los gastos contabilizados se han ob
servado ligeras diferencias, alguna no conciliada, entre los
saldos del libro diario-mayor utilizado y el desglose en
distintos registros auxiliares. Así, la contabilización de los
gastos de personal en el libro diario se realiza por los im
portes líquidos abonados, registrándose los importes rela
tivos a Seguridad Social y deducciones a cuenta de IRPF
en el momento de su correspondiente ingreso, mientras
que en la contabilidad auxiliar aparecen por su importe
bruto, con la consiguiente discrepancia interna dentro de
la contabilidad. Al cierre del ejercicio no se ha contabili
zado ni el devengo ni el pago del importe de las retencio-
nes por I.R.P.E correspondientes al cuarto trimestre. .

En la justificación de los pagos a colaboradores se han
detectado frecuentes deficiencias en su identificación, así
como la ausencia de retención a cuenta·del IRPE Esta de
ficiencia se detecta, asimismo, en 4 abonos efectuados a
un empleado, por un importe total de 300.000 ptas.

Se observa la contabilización, como gasto, de la adqui
sición de elementos de inmovilizado que deberían haberse
activado, por importe de 90.160 ptas. Asimismo, se han
contabilizado como gasto 50.000 ptas. que corresponden a
una fianza. Con carácter general, se han detectado nume
rosastlperaciones de gasto sin documento justificativo al
guno y deficiencias en la justificación aportada.

IV. Circularización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Partido ha circularizado
a tres entidades de crédito, las cuales han remitido a este
Tribunal la información solicitada.

Del análisis de la información recibida se desprende la
existencia de tres cuentas corrientes no reflejadas en la
contabilidad del Partido que, según la información obteni
da del mismo, la primera es la utilizada por el grupo par
lamentario, la segunda fue abierta para el funcionamiento
del Comité local de Unión del Pueblo Navarro en Tudela,
aunque su uso fue distinto, y la tercera, con la finalidad de
disponer de efectivo a través de una tarjeta de crédito.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal a las Cortes Generales y Asambleas le
gislativas Autonómicas, se obtiene el importe de la sub
vención concedida por el Parlamento de Navarra a Unión
del Pueblo Navarro, que asciende a 62.016.000 ptas. La
contabilidad de la Formación política incluye estos ingre
sos en su totalidad, únicamente de forma global y com
pensatoria, sin el necesario desglose, como se ha señala
do en el correspondiente epígrafe.

VI. Aportaciones a cargos electos en Ayuntamientos

De la información aportada por los distintos Ayunta
mientos que han atendido a la solicitud del Tribunal de



260 Miércoles 16 abril 1997 Suplemento del BOE núm. 91

Cuentas, resulta que esta Formación política ha recibido
aportaciones, al menos, por importe de 5.133.335 ptas.,
del Ayuntamiento de Pamplona.

Del análisis de la contabilidad se obtiene que el Parti
do contabiliza como ingresos del Ayuntamiento de Pam
plona un exceso de 1.540.00I ptas. sobre el importe co
municado por dicho Ayuntamiento.

Es oportuno señalar que la Ley Orgánica 311987, de Fi
nanciación de Partidos Políticos, que enumera, en su artículo
2.°, todos los recursos procedentes de la financiación pública,
no incluye las subvenciones de Corporaciones Locales, co
mo reiteradamente ha manifestado el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

l." La Formación política Unión del Pueblo Navarro
rindió al Tribunal de Cuentas unos estados anuales, rela
tivos al ejercicio 1992, incompletos, referidos a la activi
dad desarrollada por la sede central, sin incluir la conta
bilidad de toda su organización territorial e institucional.

2." La representatividad de los estados contables ren
didos está limitada, además de por no ser completos, por
las discrepancias entre registros contables, por la aplica
ción indebida del principio de caja, en lugar del de de
vengo, así como por el inadecuado desglose y diferencia
ción de distintos elementos del inmovilizado, y
utilización incorrecta de las cuentas de fondos propios.
Asimismo, se ha incumplido el principio de no compen-
sación entre ingresos y gastos. •

3." Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

UNIÓN VALENCIANA

1. Rendición de cuentas y alcance de la contabilidad

La Formación política Unión Valenciana rindió al Tri
bunal de Cuentas la contabilidad correspondiente al ejer-

cicio 1992, presentando unos estados contables agrega
dos referidos a la situación patrimonial y a la actividad
desarrollada por su sede central y sedes provinciales de
Valencia, Alicante y Castellón, sin haber realizado las
eliminaciones y ajustes pertinentes para ofrecer unos es
tados financieros consolidados, y sin incorporar la infor
mación correspondiente a la restante organización territo
rial e institucional.

En el análisis del sistema contable y del control in
terno implantado, no consta la existencia de unas direc
trices técnicas escritas que uniformen su tratamiento.
En el seguimiento de las operaciones contables se ha
observado una frecuente aplicación del criterio de caja
frente al principio del devengo, con la consiguiente in
correcta imputación temporal de los hechos económi-
cos. .

Las deudas pendientes de liquidación con las Admi
nistraciones Públicas por retenciones y deducciones de
nóminas a cuenta de IRPF y Seguros Sociales, al igual
que en ejercicios anteriores, siguen sin reconocerse a 31
de diciembre, e igualmente se ha comprobado la inco
rrecta aplicación de fondos obtenidos, en concepto de
aportaciones, para el pago de deudas. .

Por otra parte, se han detectado deficiencias del
sistema de control interno, como la no existencia de un
inventario de bienes, la realización de arqueos de caja
no soportados documentalmente, impidiendo su poste
rior evaluación, y la insuficiente justificación docu
mental de registros contables, principalmente en el
área de gastos, así como la indebida contabilización de
gastos electorales como gastos de funcionamiento or
dinario.

II. Situación económico-financiera

Las cuentas anuales, a 31 de diciembre de 1992, ren
didas por Unión Valenciana, referidas a sus sedes central
y provinciales de Valencia, Alicante y Castellón, com
prenden el balance de situación y la cuenta de "pérdidas
y ganancias", con la estructura y valores agregados, que
se transcriben en los cuadros siguientes:

BALANCE DE SITUACiÓN
(pesetas)

ACTIVO PASIVO

lñmuebles 1.500.000 Resultados ejercicios < 139.058.092 >
anteriores

Instalaciones 1.004.749 Resultados del ejercicio 36.395.219

Mobiliario y enseres 12.594.684 Acreedores diversos 25.330.264

Amortización 1. Material <11.361.528> Bancos clc 81.804.970

Deudores diversos 150.000

Cobros diferidos 404.156

Caja 180.300

TOTAL ACTIVO 4.472.361 TOTAL PASIVO 4.472.361
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
. (pesetas)

DEBE HABER

Gastos de Personal 9.521.549 Cuotas afiliados 3.036.239

Gastos adquisición bienes y servicios 5.473.362 Subvenciones 80.170.689

Gastos financiación de préstamos 20.711.119 Aportac. cargos políticos 15.570.556

Otros gastos de administración 2.543.879 Otros ingresos financieros 119

Gastos actividades propias del Partido 24.158.475 Ingresos extraordinarios 26.000

RESULTADO DEL EJERCICIO 36.395.219

TOTAL 98.803.603 TOTAL 98.803.603

m. Representatividad de los estados contables rendidos

Del análisis efectuado cabe señalar las siguientes ob
servaciones y, en su caso, deficiencias que condicionan la
representatividad de los estados presentados, y que no
han sido objeto de alegación alguna por parte de la For
mación política.

JILI. Inmovilizado

Para los elementos de "mobiliario y enseres" e "ins
talaciones" adquiridos en el ejercicio no se ha registra
do contablemente la depreciación o pérdida de valor de
la inversión, en función de su vida útil, contraviniendo
las normas de valoración del Plan General de Contabi
lidad. Tampoco se ha dotado amortización en este ejer
cicio sobre los bienes adquiridos en el ejercicio ante
rior. Por el contrario, los bienes. registrados en
ejercicios anteriores están totalmente amortizados, por
haberse seguido el criterio de amortizar cada bien en el
ejercicio de su adquisición. Esta disparidad de criterio
hace que el importe neto del inmovilizado no sea repre
sentativo.

JIL2. Deudores

En el epígrafe de "deudores diversos" el saldo de
150.000 ptas. corresponde a un crédito que ya figuraba al
cierre del ejercicio anterior.

El epígrafe de "cobros diferidos", con un saldo neto
de 404.156 ptas., recoge, entre otros, los créditos de las
participaciones de loterías repartidas para su venta, cu
yo recargo se utilizaba como fuente de financiación. Su
importe es de 437.500 ptas. y proviene de ejercicios an
teriores . La demora en su reembolso y la atomización y
dispersión de los titulares, plantean dudas razonables
sobre su cobro. Completan el saldo de este epígrafe los
créditos de las aportaciones de los cargos políticos con
saldo acreedor de 27.358.279 ptas. y el importe estima
do de 27.324.935 ptas. en concepto de subvenciones
oficiales campañas por los resultados de las Elecciones

Locales y al Parlamento autonómico celebrados en
1991. El saldo acreedor de las aportaciones de los car
gos políticos se origina por las aportaciones anticipadas
recibidas. Por otra parte, el saldo de "subvenciones ofi
cia�es campaña" está indebidamente incrementado en
16.078.265 ptas., importe correspondiente a las subven
ciones por resultados electorales al Parlamento autonó
mico, cuyo devengo se había registrado en el ejercicio
anterior y que se cobró definitivamente el 7 de febrero
de 1992.

JII.3. Tesorería

La cuenta de "caja" presenta un saldo, a 31 de di
ciembre de 1992, de 180.300 ptas. En el funcionamiento
de la misma, no consta documentalmente la realización
de arqueos. En la sede provincial de Valencia se ha ob
servado una diferencia entre el libro de caja y el saldo
registrado contablemente al cierre del ejercicio que de
nota falta de control y de consistencia interna de la con
tabilidad.

El saldo acreedor que figura en el balance de situa
ción bajo el epígrafe "bancos cuentas corrientes" por un
importe de 81.804.970 ptas., es un saldo neto, como se
co~:::-"t::,: ;;~,:terionn~ntP

llIA. Acreedores

En esta área se incluye el epígrafe que figura en el
balance de situación bajo la denominación de "acreedo
res diversos", que incluye los conceptos de "acreedores
diversos suministros" y "acreedores diversos financie
ros", con unos saldos de 11.674.241 ptas. y 13.656.023
ptas., respectivamente. El primer importe incluye un
abono por 3.500.000 ptas. en concepto de previsión de
intereses sin que se haya anulado el existente al primero
de enero, por 10 que está indebidamente incrementado en
la cuantía de este último. En el segundo concepto se han
registrado aportaciones reintegrables a personas vincula
das al Partido.
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El saldo de 81.804.970 ptas., que figura en el pasivo
en el epígrafe "Banco cuenta corriente" está integrado
por saldos deudores y acreedores en cuentas corrientes
por un total de 173.674 ptas. y 2.447.737 ptas., respecti
vamente, y por el importe de 79.530.907 ptas, derivado
de las deudas contraídas con entidades financieras por
operaciones de crédito, respecto a una de las cuales, por
importe de 50.000.000 ptas., se desconocen las condicio
nes al no haberse aportado la corr@spondiente póliza, ni
los extractos bancarios.

Los resultados de ejercicios anteriores representan
unas pérdidas acumuladas de 139.058.092 pesetas. Los
resultados positivos del ejercicio están afectados por las
deficiencias contables que a continuación se señalan.

m.7. Ingresos

En el capítulo de ingresos destaca la partida de "sub
venciones oficiales", que recoge los recursos procedentes
de la financiación pública constituidos por:

Subvención anual ordinaria 51.950.590 ptas.

Subvención Grupo Congreso 11.6155.976 ptas.

Subvención Grupo Cortes de Valencia 475.858 ptas.

Subvención para campañas electorales 16.078.265 ptas.

TOTAL 80.170.689 ptas.

En el análisis del epígrafe de subvenciones oficiales
se han observado diversas diferencias con las cantidades
comunicadas por los propios Organismos Oficiales. Así,
las cantidades contabilizadas en el concepto de subven
ción anual ordinaria, cuyo saldo es 51.950.590 ptas., re
presenta el cobro de diez mensualidades de 5.195.059
ptas., quedando por contabilizar el importe de
1O.390.118 ptas. correspondiente a las dos mensualida
des restantes.

El saldo de la cuenta "subvenciones grupo Congreso"
no ha podido verificarse, al no disponer de los justifican
tes de los ingresos.

La subvención Grupo Cortes de Valencia refleja en
contabilidad un saldo de 475.858 ptas. mientras que, se
gún la información remitida por dicha Asamblea, el im
porte percibido fue de 23.760.000 ptas.

La subvención para campañas electorales recoge in
debidamente, como ya se ha expuesto. la cantidad de
16.078.265 ptas., ya que este ingreso había sido recono
cido en el ejercicio anterior.

Los ingresos por aportación de cargos políticos, cuyo
saldo acreedor asciende, a 31 de diciembre de 1992, a
15.570.556 ptas., se desglosan en los siguientes concep
tos

Congreso de los Diputados: 576.000 ptas.
Cortes de Valencia: 5.398.218 ptas.
Diputaciones: 1.068.368 ptas.
Ayu-ntamientos: 8.527.970 ptas.

m.8. Gastos

El total acumulado de los gastos contabilizados a
cierre de ejercicio asciende a 62.408.384 ptas. En el
análisis efectuado, se ha observado el pago en este ejer-

cicio de gastos -devengados en años anteriores por un
importe, al menos, de 2.652.531 ptas. Por otra parte, pa
ra determinadas partidas de gasto, por importe de
1.808.280 ptas.• la documentación acreditativa de su re
alización resulta insuficiente y para gastos por importe,
al menos, de 1.794.371 ptas., se carece de toda justifica
ción documental.

IV. CircuIarización a entidades de crédito

A instancias del Tribunal, el Partido ha circularizado a
siete entidades de crédito, de las que cinco han remitido
directamente a este Tribunal la información solicitada.

Del análisis de la información recibida se deduce la
existencia de veinticinco cuentas corrientes no reflejadas
en la contabilidad del Partido. Por otra parte, en algunas
de las cuentas incorporadas en contabilidad, se han ob
servado discrepancias no conciliadas entre el saldo con
tabilizado y el informado por la entidad de crédito, si
bien no son significativas.

Para las operaciones de endeudamiento, no se ha reci
bido confirmación directa de las entidades de crédito so
bre las deudas a la fecha de cierre, ya que las entidades
que han respondido a la solicitud del Tribunal de Cuentas
y que mantenían vivas, según la cOntabilidad, determina
das operaciones a final de ejercicio, no han aportado in
formación alguna al respecto.

V. Subvenciones a Grupos Parlamentarios

Del análisis de las respuestas a la solicitud enviada
por este Tribunal de Cuentas a las Cortes Generales y
Asambleas Legislativas Autonómicas resulta, que el im
porte de las subvenciones concedidas por las Cortes Va-
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lencianas a Unión Valenciana asciende a 23.760.000 ptas.
No obstante, en la contabilidad únicamente queda refleja
do en este concepto un saldo de 475.858 ptas., como ya
se ha mencionado.

Con respecto a las subvenciones otorgadas por las
Cortes Generales, dado que no se dispone de información
desglosada para los distintos integrantes del Grupo Parla
mentario Mixto, no es posible confirmar la representati
vidad del dato contabilizado.

VI. Aportaciones a cargos electos en Diputaciones y
Ayuntamientos

De la información recibida de los distintos AY!Jnta
mientos y Diputaciones que han atendido a la solicitud
del Tribunal de Cuentas resulta que Unión Valenciana ha
recibido aportaciones de Ayuntamientos, al menos, por
un importe de 2.779.055 ptas. Estas subvenciones no se
han incorporado a la contabilidad del Partido.

Es oportuno señalar que la Ley Orgánica 311987, de
Pinanciación de Partidos Políticos que enumera, en su ar
tículo 2.0

, todos los recursos procedentes de la financia
ción pública no incluye las subvenciones de Corporacio
nes Locales, como reiteradamente ha puesto de
manifiesto el Tribunal de Cuentas.

VII. Conclusiones

l." La Formación política Unión Valenciana ha ren
dido al Tribunal de Cuentas la contabilidad del ejercicio
1992 referida a cada una de sus sedes provinciales y unos
estados agregados que no alcanzan el grado de consolida
ción. Los estados contables presentados están incomple
tos, por cuanto no incluyen la información contable co
rrespondiente a la restante organización territorial e
institucional del Partido.

2." La situación económico-patrimonial reflejada en
los estados rendidos se encuentra condicionada por la in
correcta imputación temporal de los hechos económicos,
como consecuencia de la aplicación del principio de caja,
y por la indebida compensación de gastos e ingresos, así
como por la falta de uniformidad en el tratamiento conta
ble de hechos económicos similares y la incorrecta amor
tización del inmovilizado, además de por la no integra
ción de la contabilidad de toda la organización.

3." Esta Formación política ha recibido aportaciones
de distintas Corporaciones Locales, lo que supone obte
ner una financiación no prevista en la Ley 3/87 de Finan
ciación de Partidos Políticos.

IlI. RECOMENDACIONES

lll. Recomendaciones

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu
nal de Cuentas, en su sesión del 23 de mayo de 1994, a la
vista del Informe relativo a la ConTabilidad de los Parti
dos políticos del ejercicio 1989 adoptó la resolución de
requerir al Tribunal de Cuentas para que le remita un

"Proyecto de sistema normalizado de contabilidad para
los Partidos políticos que se adapte a sus necesidades y
características, dentro del marco del Plan General de
Contabilidad". Por otra parte, los resultados de fiscaliza
ción de los ejercicios 1990 a 1992, recogidos en sus res
pectivos Informes, ofrecen suficiente experiencia sobre
las singularidades y las deficiencias más reiteradas en la
organización contable de las Formaciones políticas.

Por ello, se exponen a continuación, unas referencias
básicas a las que habrá de adaptarse la organización y de
sarrollo de la contabilidad de los Partidos políticos, en
consonancia con los principios generales del Plan Gene
ral de Contabilidad y la regulación de las obligaciones
contables en su normativa específica, cuyo cumplimiento
será comprobado por el Tribunal de Cuentas en el ejerci
cio de su función fiscalizadora:

l.") Alcance de la Contabilidad: En toda Formación
cabe diferenciar una organización territorial en sus distin- ,
tos niveles (loeal, provincial, autonómica y nacional) y
una organización institucional por la participación de sus
miembros en instituciones de carácter representativo
(Grupos parlamentarios y grupos de cargos electos en las
distintas Corporaciones Locales). Con independencia de
la organización implantada y de las normas que rijan sus
relaciones internas de acuerdo con su capacidad autoor
ganizativa, toda Formación política constituye una única
unidad económico-financiera, cuya actividad debe que
dar plasmada en la documentación contable a rendir al
Tribunal de Cuentas. A este respecto, se considera nece
sario que cada Formación política disponga de unas nOr
mas escritas de funcionamiento interno, que garanticen la
uniformidad y contemplen la distribución de competen
cias y funciones administrativo-contables en toda su or
ganización, estableciendo un sistema de control interno
adecuado, según lo dispuesto en el art. 10 de la Ley Or
gánica 3/87.

2.") Libros contables: Según lo previsto en el art.
9.2 de la Ley Orgánica 3/87, la Formación política debe
rá llevar unos libros contables que permitan un segui
miento cronológico de todas sus operaciones y la elabo
ración periódica de balances y cuentas de pérdidas y
ganancias.

Se confeccionará un inventario de los distintos ele
mentos del inmovilizado en el que quede constancia de su
fecha y precio de adquisición y de cuantas modificaciones
afecten al mismo, así como la dotación para la amortiza
ción, el fondo acumulado de la misma y, en su caso, fecha
de baja. Asimismo, se llevará un libro diario y cuantos li
bros se estimen necesarios para permitir un adecuado se
guimiento individualizado de cada una de las operaciones,
en especial, las de tesorería y endeudamiento.

3.") Estados contables consolidados: Sin perjuicio
de la llevanza de una contabilidad segregada-para las dis
tintas unidades integradas en su organización territorial e
institucional, las Formaciones políticas obligadas a rendir
su contabilidad al Tribunal'de Cuentas elaborarán unos
estados contables anuales consolidados, en los que, tras
la aplicación de las oportunas técnicas de consolidación,
quedarán eliminados los saldos derivados de las interrela
ciones entre unidades de su organización, y los ingresos
y gastos que se compensen entre sí.
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normativamente, de forma precisa, este tipo de financia
ción.

2.' Como 'quiera que, en ocasiones, se han producido
condonaciones de deuda, tanto del principal como de in
tereses, contraída previamente con proveedores o con en
tidades de crédito, y estas condonaciones no están con
templadas por la Ley 3/87, se considera oportuna una
previsión legal al respecto.

Madrid, 24 de julio de 1996.-La Presidenta, Mila
gros García Crespo.

ANEXO

RELACiÓN DE AYUNTAMiENTOS QUE NO
HAN CONTESTADO A LA CIRCULARIZACIÓN:'

ALAVA:

- Llodio.

ALICANTE:

Alicante.
Elda.
San Vicente de Raspeig.

ALMERÍA:

Adra.
Almería.

ASTURIAS:

- Castrillón.

BADAJOZ:

- Almendralejo.

BALEARES:

- Calvia.

BARCELONA:

Comella de Llobregat.
Granollers.
Mollet del Vallés.
Rubí.
Sant Vicens deis Marts.
Santa Coloma de Gramanet.

BURGOS:

~ Aranda de Duero.

CÁDIZ:

- Puerto Real.

CANARIAS:

Arrecife.
Arucas.
Telde.
leod de los vinos.
Puerto de la Cruz.
Los Realejos.

CIUDAD REAL:

Alcázar de San Juan.
Puertollano.

CÓRDOBA:

- Priego de Córdoba.

GRANADA:

Almuñécar.
Granada.
Guadix.

GUIPÚZCOA:

- Rentería.

JAÉN:

Andújar.
Martos.

LEÓN:

Ponferrada.
San Andrés de Rabanedo.

MADRiD:

Alcalá de Henares.
Alcorcón.
Aranjuez.
Arganda.
Leganés.
Majadahonda.
Pinto.



266

MÁLAGA:

Benalmádena.
Mijas.
Ronda.
Vélez-Málaga.

MURCIA:

Molina de Segura.
Yecla.

ORENSE:

- Orense.

PONTEVEDRA:
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SALAMANCA:

- Salamanca.

VALENCIA:

Catarroja.
Manises.
Valencia

VIZCAYA:

Basauri.
Durango.
Leioa.
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Cangas.
Pontevedra.

SEVILLA:

Alcalá de Guadaira.
Coria del Río.
Écija.
Lebrija.
Palacios y Villafranca.
Sevilla.

RELACIÓN DE LAS DIPUTACIONES PROVIN
CIALES Y CABILDOS INSULARES QUE NO HAN
CONTESTADO A LA CIRCULARIZACIÓN:

Badajoz.
Burgos.
Castellón.
Cuenca.
Tarragona.
Zaragoza.
Cabildo Insular de Fuerteventura.
Cabildo Insular de la Palma.


